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SESIÓN ORDINARIA 
   H. LXVI LEGISLATURA DEL ESTADO 

TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 
PRESIDENTE: SESIÓN ORDINARIA DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL ESTADO, TERCER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL. 25 DE NOVIEMBRE DE 2015. SEGUNDA 

 
EN LA CIUDAD DE VICTORIA DE DURANGO, DGO., SIENDO LAS (13:50) 

TRECE CINCUENTA HORAS DEL DÍA (25) VEINTICINCO DEL MES DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO (2015) DOS MIL QUINCE, REUNIDOS LOS 

DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA LOCAL, BAJO LA PRESIDENCIA DEL DIPUTADO OCTAVIO 

CARRETE CARRETE, ASISTIDO DE LOS DIPUTADOS SECRETARIOS 

BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ Y JOSÉ ENCARNACIÓN LUJÁN SOTO, 

DIO PRINCIPIO LA SESIÓN CON LA INSTRUCCIÓN A LA OFICIALÍA MAYOR 

QUE ABRA EL SISTEMA DE REGISTRO HASTA POR UN MINUTO, PARA 

QUE LOS DIPUTADOS INSCRIBAN SU ASISTENCIA, REGISTRÁNDOSE DE 

“PRESENTE” LOS SIGUIENTES: DIPUTADO CARLOS EMILIO CONTRERAS 

GALINDO, DIPUTADO ARTURO KAMPFNER DÍAZ, DIPUTADO LUIS IVÁN 

GURROLA VEGA, DIPUTADO EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA, DIPUTADO 

MANUEL HERRERA RUIZ, DIPUTADO JOSÉ ENCARNACIÓN LUJÁN SOTO, 

DIPUTADA BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ, DIPUTADO JOSÉ ÁNGEL 

BELTRÁN FÉLIX, DIPUTADO OCTAVIO CARRETE CARRETE, DIPUTADA 

MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM, DIPUTADO JULIO RAMÍREZ 

FERNÁNDEZ, DIPUTADO JUAN CUITLÁHUAC ÁVALOS MÉNDEZ, 

DIPUTADA ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, DIPUTADO PABLO CÉSAR 

AGUILAR PALACIO, DIPUTADO RAÚL VARGAS MARTÍNEZ, DIPUTADO 

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO, DIPUTADO FERNANDO 
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BARRAGÁN GUTIÉRREZ, DIPUTADO CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA, 

DIPUTADO AGUSTÍN BERNARDO BONILLA SAUCEDO, DIPUTADO 

EUSEBIO CEPEDA SOLÍS, DIPUTADO  RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ, 

DIPUTADO FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA, DIPUTADO FELIPE 

FRANCISCO AGUILAR OVIEDO, DIPUTADA ALICIA GARCÍA VALENZUELA, 

DIPUTADO JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ, DIPUTADO FELIPE MERAZ 

SILVA, DIPUTADO ROSAURO MEZA SIFUENTES, DIPUTADO JUAN 

QUIÑÓNEZ RUIZ, DIPUTADO JULIÁN SALVADOR REYES Y DIPUTADO 

ISRAEL SOTO PEÑA.-  

 

PRESIDENTE: SE CIERRA EL SISTEMA DE REGISTRO DE ASISTENCIA, Y 

SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA BEATRIZ BARRAGÁN 

GONZÁLEZ, PARA QUE VERIFIQUE EL RESULTADO E INFORME SI 

EXISTE EL QUÓRUM LEGAL PARA INICIAR LA SESIÓN. 

Nombre  Registro 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      13:56:06

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     13:55:10

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    13:55:54

ROSAURO MEZA SIFUENTES  13:56:13

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         13:55:26

EUSEBIO CEPEDA SOLIS  13:55:14

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            13:55:23

FELIPE FRANCISCO AGUILAR OVIEDO  13:55:34

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ         13:55:10

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ      13:55:12

EDUARDO SOLIS NOGUEIRA  14:05:05

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   13:56:00

BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ  13:55:10

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  13:55:18

JUAN QUIÑONES RUIZ  JUSTIFICADA 

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    13:56:35

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       13:55:13

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      13:56:16

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA   13:56:28

MANUEL HERRERA RUIZ  14:08:01

OCTAVIO CARRETE CARRETE  13:55:09
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ALICIA GARCIA VALENZUELA  13:55:10

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        13:56:01

 JULIÁN SALVADOR REYES  13:55:21

ISRAEL SOTO PEÑA  13:57:04

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ     13:55:41

JOSE ENCARNACION LUJAN SOTO  13:59:36

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ   JUSTIFICADA 

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     13:55:11

FELIPE MERAZ SILVA  13:55:12

 
DIPUTADA BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ: SEÑOR PRESIDENTE LE 

INFORMO QUE HAY VEINTISÉIS DIPUTADOS ASISTENTES, ASÍ MISMO 

QUE SE RECIBIÓ TARJETA DE LOS CC. DIPUTADOS JUAN QUIÑÓNEZ 

RUIZ Y RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ, EN LA CUAL, DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 44 FRACCIÓN DÉCIMO TERCERA, DE 

LA “LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO”, 

SOLICITAN A LA PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA QUE LES SEA 

JUSTIFICADA SU INASISTENCIA, HAY QUÓRUM SEÑOR PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS DIPUTADA SECRETARIA, HABIENDO QUÓRUM, 

SE ABRE LA SESIÓN.  

 

PRESIDENTE: INFORMO A LA ASAMBLEA QUE LOS ASUNTOS A TRATAR 

EN ESTA SESIÓN, SE DAN A CONOCER MEDIANTE LA GACETA 

PARLAMENTARIA QUE PUEDE SER CONSULTADA DESDE SUS 

LUGARES, A TRAVÉS DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA, 

Y DE IGUAL MANERA SE LES INFORMA QUE LOS DICTÁMENES 

CORRESPONDIENTES A LEYES DE INGRESOS SE ENCUENTRAN EN EL  

APARTADO  DE DICTÁMENES QUE APARECE EN EL MONITOR DE SUS 

CURULES.  
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PRESIDENTE: ESTA PRESIDENCIA SOLICITA LA DISPENSA DE LA 

LECTURA DEL ACTA DE LA  SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA DE 

HOY 25 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

   

PRESIDENTE: SE SOMETE A VOTACIÓN PARA SU APROBACIÓN EN 

FORMA ECONÓMICA, MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

PARLAMENTARIA, PARA LO CUAL LAS Y LOS DIPUTADOS TIENEN HASTA 

UN MINUTO PARA  REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y 

SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA BEATRIZ BARRAGÁN 

GONZÁLEZ, PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A 

ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     A favor 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    A favor 

ROSAURO MEZA SIFUENTES  A favor 

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO           

EUSEBIO CEPEDA SOLIS  A favor 

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ              

FELIPE FRANCISCO AGUILAR OVIEDO  A favor 

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ         A favor 

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ      A favor 

EDUARDO SOLIS NOGUEIRA    

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   A favor 

BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ  A favor 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  A favor 

JUAN QUIÑONES RUIZ    

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM      

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      A favor 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA   A favor 

MANUEL HERRERA RUIZ    

OCTAVIO CARRETE CARRETE  A favor 

ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        A favor 
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 JULIÁN SALVADOR REYES  A favor 

ISRAEL SOTO PEÑA    

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ     A favor 

JOSE ENCARNACION LUJAN SOTO  A favor 

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ     

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     A favor 

FELIPE MERAZ SILVA  A favor 

 
DIPUTADA BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ: EL SISTEMA ARROJA 

VEINTIDÓS VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA Y CERO 

ABSTENCIONES.  

 

PRESIDENTE: GRACIAS DIPUTADA SECRETARIA, SE APRUEBA LA 

SOLICITUD DE LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR. 

 

PRESIDENTE: PREGUNTO A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI 

DESEAN HACER ALGUNA ACLARACIÓN O MODIFICACIÓN AL ACTA CUYA 

LECTURA SE HA DISPENSADO. 

 

PRESIDENTE: AL NO HABER INTERVENCIONES SE SOMETE A VOTACIÓN 

PARA SU APROBACIÓN EN FORMA ECONÓMICA EL ACTA DEL DÍA DE 

HOY 25 DE NOVIEMBRE DEL 2015, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA, PARA LO CUAL LOS DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA  REGISTRAR SU VOTO. 

  

PRESIDENTE: SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y 

SE INSTRUYE AL DIPUTADO SECRETARIO JOSÉ ENCARNACIÓN LUJÁN 

SOTO, PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA 

PRESIDENCIA. 
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Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     A favor 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    A favor 

ROSAURO MEZA SIFUENTES  A favor 

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         A favor 

EUSEBIO CEPEDA SOLIS  A favor 

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ              

FELIPE FRANCISCO AGUILAR OVIEDO  A favor 

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ         A favor 

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ      A favor 

EDUARDO SOLIS NOGUEIRA    

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   A favor 

BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ  A favor 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  A favor 

JUAN QUIÑONES RUIZ    

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      A favor 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA   A favor 

MANUEL HERRERA RUIZ    

OCTAVIO CARRETE CARRETE  A favor 

ALICIA GARCIA VALENZUELA    

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        A favor 

 JULIÁN SALVADOR REYES  A favor 

ISRAEL SOTO PEÑA    

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ     A favor 

JOSE ENCARNACION LUJAN SOTO  A favor 

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ     

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     A favor 

FELIPE MERAZ SILVA  A favor 

 
DIPUTADO JOSÉ ENCARNACIÓN LUJÁN SOTO: LE INFORMO 

PRESIDENTE QUE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA 

ARROJA VEINTITRÉS VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA Y CERO 

ABSTENCIONES. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS DIPUTADO SECRETARIO, SE APRUEBA EL ACTA 

DE LA SESIÓN ANTERIOR CELEBRADA EL DÍA DE HOY 25 DE 

NOVIEMBRE DEL 2015   
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PRESIDENTE: SOLICITO A LA  DIPUTADA SECRETARIA BEATRIZ 

BARRAGÁN GONZÁLEZ, DAR LECTURA A LA LISTA DE LA 

CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA. 

 

DIPUTADA BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ: CON PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA 

PARA DAR CUENTA EN LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. LXVI 

LEGISLATURA DEL ESTADO 25 DE NOVIEMBRE DEL 2015 SEGUNDA. 

 

OFICIO.- ENVIADO POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUERRERO, 

ANEXANDO ACUERDO EN EL CUAL SE HACE UN LLAMADO A LA CÁMARA 

DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN PARA QUE EN SU 

FUNCIÓN DE CONSTITUYENTE PERMANENTE DE CELERIDAD A LA 

APROBACIÓN DE LA INICIATIVA QUE PRETENDE REFORMAR DIVERSOS 

ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA EN 

MATERIA DE DESINDEXACIÓN DEL SALARIO MÍNIMO. 

 

PRESIDENTE: ENTERADOS. 

 

DIPUTADA BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ: ES CUANTO SEÑOR 

PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

PRESENTADA POR LOS CC DIPUTADOS FERNANDO BARRAGÁN 

GUTIÉRREZ, RAÚL VARGAS MARTÍNEZ, JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ, 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA, ROSAURO MEZA SIFUENTES, 

EUSEBIO CEPEDA SOLÍS, Y EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA, QUE 



  
  

                                                                                                                        OFICIALÍA MAYOR 
 PROCESO LEGISLATIVO 

                                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA  
DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                                                       25 DE NOVIEMBRE DE  2015 
                                                                                                                      (13:50) HORAS 

8 
 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

  
 

CONTIENE REFORMAS A LA LEY DE DESARROLLO RURAL 

SUSTENTABLE PARA EL ESTADO DE DURANGO, SE ENCUENTRA 

INSERTADA EN LA GACETA PARLAMENTARIA. 

CC. SECRETARIOS DE LA LXVI LEGISLATURA 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO 

P R E S E N T E.-  

Los suscritos diputados, integrantes de la LXVI Legislatura, con las facultades que me confiere el artículo 

78 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y el 171 fracción I de la 

Ley Orgánica del Congreso del Estado, me permito presentar iniciativa con proyecto de decreto que 

contiene reformas a diversos artículos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable para el Estado de 

Durango,con base en la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

El desarrollo rural sustentable es concebido como un proceso de transformación, integración y 

fortalecimiento de las actividades agropecuarias y no agrícolas bajo un manejo que pueda mantenerse en 

el tiempo por sí mismo, sin ayuda y sin que se produzca la escasez de los recursos existentes, para el 

mejoramiento de los ingresos y condiciones de vida de las familias rurales, proceso dirigido por los 

productores locales para construir un desarrollo específico en coordinación con instituciones de la 

administración pública y organizaciones la sociedad civil organizada.  

El desarrollo rural sustentable debe considerar los siguientes aspectos: el económico  es decir la creación 

de riqueza en todos los sectores; el aspecto social, al tener en cuenta las consecuencias de la actividad 

económica en la sociedad en general y el aspecto ambiental, la actividad económica debe ser compatible 

con la preservación de la biodiversidad y de los  ecosistemas. 

Para lograr el desarrollo sustentable, los recursos renovables no deben utilizarse a un ritmo superior al de 

su generación, mientras que los recursos no renovables deben usarse con moderación hasta que puedan 

ser reemplazados por recursos renovables.  

La reforma integral de 2013 a la Constitución Política del Estado de Durango significó el génesis de una 

nueva base constitucional para legislación secundaria Estadual. Se  marcan las nuevas directrices 

constitucionales para dar sentido y significado al conjunto de normas que integran la  legislación 

secundaria de la entidad. 

Al margen de esta nueva reordenación jurídica, es el artículo segundo transitorio de la  llamada Quinta 

Constitución, estipula que en un término máximo de tres años, contados a partir de la entrada en vigor, el 

Congreso del Estado de Durango tiene la obligación armonizar las leyes reglamentarias y realizar las 

reformas que correspondan para ajustarlas al contenido de la misma, aclarando que mientras tanto “la 

legislación ordinaria orgánica y reglamentaria se aplicará en lo que no la contravengan”. 

En tal sentido la presente iniciativa forma parte del quehacer legislativo, en la tarea impuesta por el nuevo 

orden Constitucional de armonización y adecuación, por tal motivo se presenta propuesta de reforma a los 

artículos 1, y 7 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable para el Estado de Durango  

En primer término en el artículo primero se propone que la Ley en mención sea reglamentaria del artículo 

40, además en el artículo séptimo la propuesta es que cualquier acción en caminada al desarrollo rural 

sustentable deberá  realizarse conforme a los criterios del cuidado del medio ambiente. 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de esta soberanía para su análisis, 

discusión y en su caso, aprobación de la siguiente: 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE DEL 

PUEBLO DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos: 1y 7; de la Ley de Desarrollo Rural del Estado de Durango   

para quedar como siguen: 

ARTÍCULO 1.-  La presente ley es de observancia general e interés social y reglamentaria del 

artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango.  

 
ARTÍCULO 7.-  … 
 
De la I a la V  … 

Las acciones para el desarrollo rural sustentable mediante obras de infraestructura y de fomento 

de las actividades económicas y de generación de bienes y servicios dentro de todas las cadenas 

productivas en el medio rural, se realizarán conforme a criterios de preservación, restauración, 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y la biodiversidad, así como prevención y 

mitigación del impacto ambiental. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Durango. 

SEGUNDO.  Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

ATENTAMENTE 

Victoria de Durango., a  24 de Noviembre de 2015. 

                                              RÚBRICA                                       RÚBRICA  
Dip. Fernando Barragán Gutiérrez                         Dip. Raúl Vargas Martínez  

                                        RÚBRICA     RÚBRICA 
Dip. Julio Ramírez Fernández                                 Dip. Carlos Matuk López de Nava 

                                                RÚBRICA     RÚBRICA 
Dip. Rosauro Meza Sifuentes                                 Dip. Eusebio Cepeda Solís 

RÚBRICA 
Dip. Eduardo Solís Nogueira 

 
PRESIDENTE: PREGUNTO A LOS AUTORES SI DESEAN AMPLIAR LOS 

MOTIVOS DE SU PROPUESTA.  

  

PRESIDENTE: LA INICIATIVA ANTES SEÑALADA SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE ASUNTOS FORESTALES, FRUTÍCOLAS Y PESCA, 

PRESIDIDA POR EL DIPUTADO RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ. 
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PRESIDENTE: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

PRESENTADA POR LOS CC. DIPUTADOS CARLOS EMILIO CONTRERAS 

GALINDO, MANUEL HERRERA RUIZ, ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX, EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA Y OCTAVIO 

CARRETE CARRETE, QUE CONTIENE REFORMAS A LA LEY QUE CREA EL 

INSTITUTO PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

DURANGO, SE ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA 

PARLAMENTARIA. 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 
DE LA LXVI LEGISLATURA 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO 
P R E S E N T E S.- 
 
Los suscritos Diputados, CC. Carlos Emilio Contreras Galindo, Manuel Herrera Ruiz, Anavel 

Fernández Martínez, José Ángel Beltrán Félix , Eduardo Solís Nogueira y Octavio Carrete Carrete, 

integrantes de la Sexagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado de Durango, en ejercicio de las 

facultades que nos confieren, los artículos 78  fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango, y 171 fracción I de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango , por su 

conducto nos permitimos someter a la consideración del Honorable Pleno, la presente INICIATIVA DE 

DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY QUE CREA EL 

INSTITUTO PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL DEL ESTADO DE DURANGO, en base a la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La reforma integral de 2013 a la Carta Política Local significó un nuevo punto de base para toda la 

legislación del estado de Durango. Sólo en el marco de estas nuevas directrices constitucionales locales, 

cobra sentido y significado el conjunto de toda la legislación secundaria de la Entidad. 

Bajo esta nueva reordenación de marco jurídico, el segundo artículo transitorio de la Constitución del Siglo 

XXI, define que en el término máximo de tres años, contados a partir de la entrada en vigor de dicha 

Constitución, el Congreso del Estado deberá expedir las leyes secundarias y realizar las reformas que 

correspondan para ajustarlas al contenido de la misma, aclarando que mientras tanto “la legislación 

ordinaria orgánica y reglamentaria se aplicará en lo que no la contravengan”. 

Este imperativo de reordenación y encuadre, es que se propone el presente proyecto de reforma a la Ley 

que Crea el Instituto Para el Desarrollo Municipal del Estado de Durango. 

 

Ahora bien, es necesario, para el tema que aborda la presente iniciativa, remontarse a la respetable 

institución jurídica que constituye el Municipio en nuestro país, por lo tanto, en el Estado de Durango; así 

como a la planeación y coordinación que se debe guardar para lograr los objetivos de éste, es decir, del 

Municipio, siempre debe ir en concordancia con las demandas de la sociedad, las prioridades identificadas 

y la visión que se desea alcanzar producto de ese consenso social.  

 

No hay que dejar de lado, y siempre tener presente, que una de las tareas básicas de todos los órdenes 

de gobierno gira necesariamente, en torno a la planeación, el cual constituye el desarrollo de los pueblos, 
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buscar los medios idóneos para la consecución de sus fines, y finalmente su cristalización en una realidad 

palpable para la sociedad para la cual se gobierna. Para el orden Municipal, éste fin es fundamental y eje 

rector en su actuar.  

 

En afinidad a lo anterior y en base al superior ordenamiento local, el Estado de Durango tiene como base 

de su división territorial y de su organización política y administrativa, al municipio libre, tal como lo 

mandata el artículo 50 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en base a este 

imperativo la legislación secundaria en la materia, la Ley que Crea el Instituto Para el Desarrollo Municipal 

del Estado de Durango, debe ser coherente al máxime jurídico Estatal, por ello la propuesta de iniciativa 

de reforma , como integrantes de esta Sexagésima Sexta Legislatura en abono a la labor de encuadre 

Constitucional. 

 

El municipio como plataforma de la conformación política y administrativa Estatal, tiene la necesidad de  

aprobar, de acuerdo con las leyes que en materia municipal expida el Congreso del Estado, los bandos de 

policía y gobierno; los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general, 

dentro de sus respectivas jurisdicciones que organicen la administración pública municipal, regulen las 

materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación 

ciudadana vecinal; por lo cual se plantea armonizar el artículo 1 de la Ley que Crea el Instituto Para el 

Desarrollo Municipal del Estado de Durango, con el numeral 152 de la laConstitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Durango. 

 

Como reforma incuestionable a la presente legislación secundaria, se plantea reformar el artículo 4 de 

dicho ordenamiento, en el cual se traza armonizar con el numeral 160 de la Constitución Estatal, donde se 

plantea que el manejo de los recursos públicos, los poderes del Estado, los órganos constitucionales 

autónomos y los municipios se ajustarán a los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia, 

imparcialidad, honradez y responsabilidad social para satisfacer los objetivos a los que estén destinados; 

sumado a que este mismo numeral se programa la reglamentación de la deuda pública, licitaciones, entre 

otros lineamientos de carácter fiscal para el manejo de los recursos públicos de los poderes del Estado, los 

órganos constitucionales autónomos y los municipios, que es el tema que hoy nos ocupa. 

 

Con fundamento a lo anterior, es que se pone bajo consideración de éste Órgano Legislativo Local, la 

presente iniciativa de reforma a la Ley que Crea el Instituto Para el Desarrollo Municipal del Estado de 

Durango, abordando cuestiones de armonización bajo las directrices de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Durango.  

 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de esta soberanía para su análisis, 

discusión y en su caso, aprobación de la siguiente: 

INICIATIVA DE DECRETO 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA:   

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 1, y 4 en su fracción II,   ambos de la Ley que Crea el 
Instituto para el Desarrollo Municipal del Estado de Durango, para quedar en los siguientes 
términos: 
 
ARTÍCULO 1. Se crea el Instituto para el Desarrollo Municipal del Estado de Durango, en concordancia 
con los numerales 47, 50, y 152 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango;  
como un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con 
autonomía de gestión, el cual tendrá su domicilio legal en la capital del Estado. 
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ARTÍCULO 4. … 
 
I.-… 
 
II.-Desarrollo integral de los municipios a través de la articulación de políticas públicas, programas y 
acciones de los gobiernos Federal, Estatal y Municipal, a fin de favorecer el adecuado aprovechamiento de 
los recursos, así como su racionalización, optimización y rendición de cuentas, en estricto apego a lo 
preceptuado en el artículo 160 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 
 
De la III a la VI.-… 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.-El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Durango. 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al contenido de esta ley.   

 

A T E N T A M E N T E 

Victoria de Durango, Dgo., 24 de noviembre de 2015. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PRESIDENTE: PREGUNTO A LOS AUTORES SI DESEAN AMPLIAR LOS 

MOTIVOS DE SU PROPUESTA.  

 

PRESIDENTE: LA INICIATIVA ANTES SEÑALADA SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL, PRESIDIDA POR EL 

DIPUTADO MANUEL HERRERA RUIZ. 

 

PRESIDENTE: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

PRESENTADA POR LOS CC. DIPUTADOS PABLO CESAR AGUILAR 

PALACIO, JULIÁN SALVADOR REYES, AGUSTÍN BERNARDO BONILLA 

SAUCEDO, MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM, JOSÉ ENCARNACIÓN 

LUJAN SOTO Y EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA, QUE CONTIENE REFORMAS 

A LA LEY GENERAL DE DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE 

          RÚBRICA 
Dip. Carlos Emilio Contreras Galindo 

RÚBRICA 
Dip.Anavel Fernández Martínez 

RÚBRICA 
Dip.  Manuel Herrera Ruiz 

RÚBRICA 
Dip.José Ángel Beltrán Félix 

 
 

RÚBRICA 
Dip. Eduardo Solís Nogueira   

 
RÚBRICA 
Dip.   Octavio Carrete Carrete 
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DURANGO, SE ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA 

PARLAMENTARIA. 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXVI LEGISLATURA 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO 

P R E S E N T E S.- 

 

Los suscritos CC. Diputados, Pablo Cesar Aguilar Palacio, Julián Salvador Reyes, Agustín Bernardo 
Bonilla Saucedo, María Luisa González Achem, José Encarnación Lujan Soto y Eduardo Solís 
Nogueira, integrantes de la Sexagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado de Durango, en 
ejercicio de las facultades que nos confieren, los artículos 78  fracción I de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango, y 171 fracción I de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, por su 
conducto nos permitimos someter a la consideración del Honorable Pleno, la presente INICIATIVA DE 
DECRETO MEDIANTE LA CUAL SE REFORMA LA LEY GENERAL DE DESARROLLO URBANO 
PARA EL ESTADO DE DURANGO, en base a lo siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El mes de agosto de 2013 , fue un mes histórico para nuestra Entidad, pues fue cuando  se publicó la 

Quinta Constitución de Durango, Constitución que es vanguardista y protectora de los Derechos Humanos, 

Sociales y Políticos de los Duranguenses. 

 

La entrada en vigor de la Carta Fundamental Local, trajo consigo la obligación para este Poder Legislativo 

Local, el convenir los ordenamientos secundarios conforme lo establecido en el máximo ordenamiento 

Estatal. 

 

El artículo Segundo transitorio del Decreto 540, mediante el cual se publicó la Constitución Local, a la letra 

indica: “En el término máximo de tres años, contados a partir de la entrada en vigor de la presente 

Constitución, el Congreso del Estado deberá expedir las leyes secundarias y realizar las reformas que 

correspondan para ajustarlas al contenido de la presente Constitución; mientras tanto, la legislación 

ordinaria orgánica y reglamentaria se aplicará en lo que no la contravengan.” 

En coherencia con este imperativo Constitucional, la actual Legislatura muestra avances significativos en 

la armonización a la legislación emanada de la Carta Magna Local, en este término, y para dar continuidad 

a estos trabajos legislativos los Diputados iniciadores presentamos la armonización de la Constitución del 

Estado Libre y Soberano de Durango con la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango. 

La Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, tiene como finalidad la ordenación y 

regulación de los asentamientos humanos en el territorio estatal, conforme al derecho a la propiedad 

individual y colectiva que contempla la Constitución del Estado Libre y Soberano de Durango, al mismo 

tiempo que está obliga al Estado a garantizar el derecho a la vivienda digna, por tanto la importancia de 

realizar el encuadre del marco secundario con la legislación máxima local; con esto podremos hablar de 

una coordinación absoluta entre ambos ordenamientos jurídicos. 

 

En la presente iniciativa de reforma y adiciones plantea que la planeación del desarrollo urbano y el 

ordenamiento territorial de los asentamientos humanos del Estado, se realicen conforme al artículo 45 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, con la finalidad de lograr el desarrollo 

sostenido y sustentable de la entidad. 

 

En el contexto de legibilidad y conforme al artículo Quinto transitorio del Decreto 98 de la LXV Legislatura, 

publicado en el Periódico oficial Numero 41 de fecha 22 de mayo de 2011, donde desaparece el Instituto 

de la Vivienda del Estado de Durango, como dependencia encargada de regular y promover el derecho a 

la vivienda de los duranguenses, para ser sustituida por la Comisión Estatal de Suelo y Vivienda de 
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Durango, que es la dependencia rectora de la metería en este momento, la reforma planteada da claridad 

a los conceptos que se utilizan en el contenido de la ley, ya que la misma alude arcaicamente al Instituto 

en mención.  

 

En este contexto de la Comisión Estatal de Suelo y Vivienda de Durango, el capítulo VII se reforma para 

instituir a esta dependencia como la encargada de regular y promover el derecho a la vivienda de los 

duranguenses en la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, por tanto, se plasma la 

conformación, objeto, funcionalidad, la persona que dirige esta dependencia y todas las atribuciones para 

dar claridad al ordenamiento.   

 

La presente iniciativa tiene otra finalidad medular, pues la ordenación y regulación de los asentamientos 

humanos en el territorio estatal, cuando no se realizan conforme a la reglamentación correspondiente 

pueden dañar el medio ambiente, por tanto la iniciativa pretende que el equilibrio ecológico en los centros 

de población se realice respetando lo mandatado por el artículo 26 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Durango. 

 

En la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, se regula que la edificación, 

modificación, demolición, restauración, rehabilitación de ningún monumento, inmueble, infraestructura, que 

hayan sido identificados como patrimonio cultural, se podrán realizar sin la previa autorización del Instituto 

Nacional de Antropología e Historia, y la vigilancia de la Comisión para la Preservación del Patrimonio 

Cultural del Estado de Durango, así mismo se plantea en la iniciativa que lo anterior se realice de 

conformidad al artículo 28 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango. 

Como punto concluyente de armonización entre ambos ordenamientos aludidos con anterioridad,  se 

reforma a la ley secundaria, para que dicha armonización obligue a las autoridades estatales y municipales 

que contemplen en los programas que regulan el desarrollo urbano, la adecuación de facilidades 

urbanísticas y arquitectónicas acorde a las necesidades de las personas con discapacidad, aplicando en 

todo caso las disposiciones normativas emitidas en favor de dichas personas, y desde luego previendo lo 

mandatado por el numeral 36 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango. 

 

Por lo anteriormente expuesto, nos permitimos poner a consideración de este Honorable Congreso para 

trámite parlamentario correspondiente, la siguiente: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN 

USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 1, 2, 3, 4, 6, 7,9, 11, 12, 

26,31,32,33,34,35,36,37,38,39,40,40bis,41,42,43,50,60,61,93,98,104 128,188, 284,301 y se adiciona el 

artículo 42 bis, todos de la Ley General de Desarrollo Urbano Para el Estado de Durango, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 1.- Las disposiciones de la presente Ley son de orden público e interés social, en los términos de 

los artículos 24 y 25 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, y tienen 

por objeto: 

 

De la I a la X… 

 

Artículo 2.- Se declara de utilidad pública. 
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I. La planeación del desarrollo urbano y el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos del 

Estado, conforme los artículos 45,47 y 48 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango; 

 

De la II a la IX… 

 

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

 

De la I. a la VII… 

 

VIII. Comisión: Comisión Estatal de Suelo y Vivienda de Durango; 

 

IX. Comisión Estatal: A la Comisión Estatal de Desarrollo Urbano; 

 

X. Comisión Municipal: A la Comisión Municipal de Desarrollo Urbano;  

 

XI. Comisión para la Preservación: A la Comisión para la Preservación del Patrimonio Cultural del 

Estado;  

 

XII. Comités de manzana: Aquella agrupación de personas que se constituyen en cada manzana de 

los centros de población de cada municipio de la entidad; 

 

XIII. Concesionario: A la persona física o moral de nacionalidad mexicana, o constituida conforme a 

las leyes mexicanas, a quien se otorgue una concesión para la prestación de un servicio público, o 

para el uso, aprovechamiento o explotación de bienes del dominio estatal o municipal; 

 

 XIV. Condominio Horizontal: A la modalidad mediante la cual cada condómino es propietario 

exclusivo de un terreno propio y de la construcción constituida sobre él, y copropietario del terreno 

o áreas de aprovechamiento común, con las construcciones o instalaciones correspondientes; 

 

XV. Condominio Vertical: A la modalidad mediante la cual cada condómino es propietario exclusivo 

de una parte de la construcción y en común de todo el terreno y construcciones o instalaciones de 

uso general;  

 

XVI. Condominio Mixto: A la combinación de las dos modalidades anteriores;  

 

XVII. Condómino: A la persona física o moral, pública o privada, que en calidad de propietario o 

poseedor por cualquier título legal, aproveche los departamentos, viviendas, casas, locales o áreas 

de un condominio;  

 

XVIII. Conurbación Intraestatal: Se presenta cuando dos o más centros de población de dos o más 

municipios del Estado formen o tiendan a formar una continuidad demográfica; 

 

 XIX. Consejo Consultivo de Vivienda: Al Consejo Consultivo de Vivienda del Estado de Durango;  
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XX. Crecimiento: A la acción tendiente a ordenar y regular la expansión física de los centros de 

población, mediante la determinación de las áreas y reservas territoriales, conforme a lo dispuesto 

en la presente Ley, los programas y zonificación del suelo en materia de desarrollo urbano; 

 

 XXI. Derecho.- El precio que paga el usuario por la prestación de un servicio público;  

 

XXI bis. Desarrollador de vivienda: Propietario de un terreno o empresario que trabaja para éste, 

que construye viviendas de diferentes tipos en fraccionamientos o condominios, dotándolas de las 

necesarias obras de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos, conforme a la clasificación 

de fraccionamientos previstas en la presente ley; 

 

 XXII. Desarrollo Urbano: Es el proceso de regulación u ordenación a través de la planeación del 

medio urbano, en sus aspectos físicos económicos y sociales, que implica la expansión física y 

demográfica, el incremento de las actividades productivas, la elevación de las condiciones 

socioeconómicas de la población, la protección del patrimonio natural y cultural, y la fundación, 

conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población;  

 

XXIII. Destinos: Los fines públicos a las que se dediquen zonas o predios;  

 

XXIV. Equipamiento Urbano: El conjunto de inmuebles, instalaciones, construcciones y mobiliario 

destinados a prestar a la población los servicios administrativos, educativos, comerciales, de salud 

y asistencia, recreativos, de traslado y otros, así como los inmuebles, edificios y espacios públicos 

o privados, en los que se desarrollen las actividades; 

 

XXIV bis. Fraccionador: Propietario de un terreno o empresario que trabaja para éste, al cual se la 

autoriza llevar a cabo obras de urbanización de un fraccionamiento, de los tipos establecidos en la 

presente ley; 

 

XXV. Fraccionamiento: La división de un terreno en manzanas y lotes, que requiera de un trazo de 

una o más vías públicas, así como la ejecución de obras de urbanización que le permitan la 

dotación de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos, conforme a la clasificación de 

fraccionamientos previstas en la presente Ley;  

 

XXVI. Fundación: Crear o establecer un asentamiento humano, en áreas o predios susceptibles de 

aprovechamiento urbano, a fin de impulsar el desarrollo integral de la entidad;  

 

XXVII. Fusión de Áreas o Predios: La unión de dos o más terrenos colindantes para formar uno 

solo;  

 

XXVIII. Infracción: La violación a cualquiera de las disposiciones establecidas en la presente Ley en 

los Programas de Desarrollo Urbano y demás leyes y reglamentos aplicables en la materia, la cual 

será sancionada de acuerdo con lo establecido en dichos instrumentos; 

 

 XXIX. Infraestructura Urbana: Los sistemas, redes de organización y distribución de personas, 

bienes y servicios, para el buen funcionamiento de los centros de población en beneficio de la 

comunidad, tales como estructura vial, electricidad, teléfonos, agua potable y drenaje;  
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XXX. Inventario: El catálogo de los bienes muebles e inmuebles clasificados por su relevancia 

arqueológica, arquitectónica, artística, histórica, cultural y natural en el país;  

 

XXXI. Junta de vecinos: Aquellos que se integran en cada centro de población, con la participación 

de las asociaciones de residentes;  

 

XXXII. Ley.- A la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango; 

 

 XXXIII. Lugares de belleza natural: Los sitios cuyas características de flora o fauna requieran de 

conservación y mejoramiento;  

 

XXXIV. Monumentos Arqueológicos: Los bienes muebles e inmuebles producto de culturas 

anteriores al establecimiento de la cultura hispana en el territorio Nacional, así como los restos 

humanos, de la flora y de la fauna, relacionados con estas culturas;   

 

XXXV. Monumentos artísticos: Las obras que revisten valor estético relevante;  

 

XXXVI. Monumentos históricos: Los bienes vinculados con la historia de la Nación, a partir del 

establecimiento de la cultura hispana en el país, en los términos de la Ley Federal sobre 

Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticas e Históricas;  

 

XXXVII. Municipalización del Fraccionamiento: El acto formal mediante el cual se realiza la entrega-

recepción por parte del fraccionador al ayuntamiento respectivo, de los bienes inmuebles, 

equipamiento e instalaciones destinadas a los servicios públicos y de las obras de urbanización de 

un fraccionamiento que, cumpliendo con lo dispuesto en esta ley y demás disposiciones jurídicas y 

reglamentarias aplicables, se encuentra en posibilidad de operar suficiente y adecuadamente, 

permitiendo al Ayuntamiento, en la esfera de su competencia, prestar los servicios públicos 

necesarios;  

 

XXXVIII. Ordenamiento Territorial: El proceso de distribución equilibrada sustentable de la 

población; 

 

 XXXIX. Planeación Urbana: La ordenación y regulación de los asentamientos humanos en la 

entidad, a través de acciones, inversiones, obras y servicios, que tienen como propósito alcanzar el 

desarrollo urbano estatal y municipal, de conformidad con lo que establece la presente Ley y a los 

objetivos, metas, políticas e instrumentos previstos en los programas de desarrollo urbano y en la 

determinación de las zonificación del suelo de provisiones reservas usos y destinos de áreas y 

predios;  

 

XL. Planes Estatal y Municipales de Desarrollo Urbano: Al conjunto de estudios, políticas, 

instrumentos, normas técnicas y disposiciones jurídicas, relativas a la ordenación y regulación de 

los asentamientos humanos; 

 

 XLI. Programas Básicos: Son aquellos que establece la Ley General de Asentamientos Humanos, 

como indispensables para la planeación urbana local;  
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XLII. Programas Derivados: Son aquellos que se desprenden de los básicos y tienen como finalidad 

regular un área o sector del desarrollo urbano con mayor detalle físico y técnico;  

 

XLIII. Programas de Desarrollo Urbano: Al conjunto de normas y disposiciones para ordenar, 

regular y planear la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de 

población;  

 

XLIV. Programas Sectoriales de Desarrollo Urbano: Al conjunto de acciones dirigidas a regular 

elementos, componentes y acciones del desarrollo urbano, tales como el equipamiento, la 

infraestructura, los servicios, la ecología urbana y otros análogos; 

 

XLV. Promoventes: A las personas que tramiten o promuevan ante las autoridades competentes 

que señala la presente Ley, la constitución o modificación de un régimen de propiedad en 

condominio;  

 

XLVI. Provisiones: Áreas a utilizarse para la fundación de centros de población;  

 

XLVII. Régimen de Propiedad en Condominio: Aquel en que los departamentos, viviendas, casas, 

locales o áreas, que se construyan en un inmueble en forma horizontal, vertical o mixta, sean 

susceptibles de aprovechamiento independiente;  

 

XLVIII. Regularización de la Tenencia de la Tierra: La legitimación de la posesión del suelo a las 

personas asentadas irregularmente, así como la incorporación de tal asentamiento humano a los 

programas de Desarrollo Urbano;  

 

XLIX. Relotificación: La modificación total o parcial de la lotificación originalmente autorizada por 

el ayuntamiento para un fraccionamiento; 

 

 L. Reservas: Áreas para futuro crecimiento; LI. Secretaría: A la Secretaría de Comunicaciones y 

Obras Públicas del Estado o su equivalente; 

 

 LII. SEDESOL: A la Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno Federal o su equivalente;  

 

LIII. Servicios Urbanos: Las actividades operativas públicas o concesionadas a personas para 

satisfacer necesidades colectivas, tales como: transportes, recolección de basura, distribución de 

agua, vigilancia, bomberos, jardines, cementerios, mercados y centros educativos.;  

 

LIV. Subdivisión de Áreas o Predios Urbanos: La partición de un terreno ubicado dentro de los 

límites de un centro de población, en dos o más fracciones que no requiera el trazo de una o más 

vías públicas.; 

 

 LV. Superficie Vendible: El total del predio a fraccionar, disminuido del área destinada para las vías 

públicas y las diversas afectaciones o restricciones del predio;  

 

LVI. Unidad de propiedad exclusiva: A la casa, departamento, vivienda, local o áreas, sujetos al 

régimen de propiedad en condominio;  
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LVII. Usuarios: A toda persona que utiliza un servicio público; 

 

LVIII. Vivienda de Interés Social: La vivienda, progresiva o terminada, que se encuentre edificada en 

una superficie no mayor de 180 M2 de terreno, con una superficie construida máxima de 80 M2, 

cuyo valor no exceda de la cantidad que resulte de multiplicar por veinte el salario mínimo general 

diario vigente en el Estado elevado al año, y que no cuente con todos los servicios de 

urbanización;  

 

LIX. Vivienda Popular: La vivienda terminada que se encuentre edificada en una superficie no 

mayor de 180 M2 de terreno, con una superficie construida máxima de 130 M2, cuyo valor no 

exceda de la cantidad que resulte de multiplicar por treinta y dos el salario mínimo general diario 

vigente en el Estado elevado al año y con todos los servicios de urbanización;  

 

LX. Zona de Conurbación: El área circular generada por un radio de 10 kilómetros. El centro de 

dicha área es el punto de intersección de la línea fronteriza entre los municipios, y la que resulte de 

unir los centros de población correspondientes. El Gobernador del Estado y los ayuntamientos 

correspondientes podrán acordar una dimensión mayor; y  

 

LXI. Zonas típicas: Aquellas áreas que por su aspecto peculiar contienen un número significativo 

de elementos de carácter cultural, los símbolos urbanos, como los edificios, infraestructura y 

equipamiento de valor ambiental, conservando por lo tanto las características de su tiempo. 

 

Artículo 6.- El derecho de propiedad, el de posesión o cualquier otro derecho derivado de la tenencia de 

áreas y predios será ejercido por sus titulares, con apego a lo dispuesto y ordenado por el artículo 24 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango. 

 

Artículo 7.- Son autoridades competentes para la aplicación de la presente Ley:  

 

I. El Gobernador Constitucional del Estado;  

II. II. La Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas del Estado;  

III. III. Los Ayuntamientos de la entidad; y 

IV.  La Comisión Estatal de Suelo y Vivienda de Durango; 

 

Artículo 9.- El Gobernador del Estado, tendrá las siguientes facultades: 

 

I. Ordenar la elaboración, publicación, ejecución, control, revisión y evaluación del Plan Estatal de 

Desarrollo Urbano y los programas que de él se deriven, en coordinación con las autoridades federales y 

los ayuntamientos respectivos y aprobar los que sean de su competencia, conforme los artículos 45,47 y 

48 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 

 

De la II a la VII… 

 

Artículo 11.- Los ayuntamientos tendrán las siguientes atribuciones: 

 

I. Elaborar, aprobar, ejecutar, controlar, modificar, actualizar y evaluar los planes y programas municipales 

de desarrollo urbano y de vivienda, así como los demás que de estos se deriven en coordinación con el 



  
  

                                                                                                                        OFICIALÍA MAYOR 
 PROCESO LEGISLATIVO 

                                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA  
DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                                                       25 DE NOVIEMBRE DE  2015 
                                                                                                                      (13:50) HORAS 

20 
 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

  
 

Gobierno del Estado a través de la Secretaría, conforme a los artículos 40 y 45 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 

 

De la II a la XIV… 

 

Artículo 26.- El Consejo Consultivo de Vivienda del Estado de Durango, estará integrado por: 

 

III. Un Coordinador Ejecutivo, que será el Director Generalde la Comisión Estatal de Suelo y Vivienda 

de Durango;; y 

 

IV… 

 

CAPÍTULO VII                                                                                                            

DE LA COMISIÓN ESTATAL DE SUELO Y VIVIENDA DE DURANGO 

 

Artículo 31.- La comisión Estatal de Suelo y Vivienda de Durango, es un Organismo Público 

Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, sectorizado bajo la coordinación 

de la Secretaría de Desarrollo Social. 

 

Artículo 32.- El domicilio legal de la Comisión Estatal de Suelo y Vivienda de Durango, será la 

ciudad de Victoria de Durango, Durango, contando con la facultad, previa autorización de la Junta 

de Gobierno, para instalar unidades administrativas en otras localidades del Estado, cuando así 

sea necesario, atendiéndose además a la disponibilidad de carácter presupuestal con la que se 

cuente. 

 

Artículo 33.- La Comisión Estatal de Suelo y Vivienda de Durango, tiene por objeto:  

 

I. Formular el Programa Estatal de Vivienda conjuntamente con su dependencia coordinadora de 

sector, en congruencia con la política nacional, así como con el Plan y programas, que integran el 

Sistema Estatal de Planeación, para su aprobación por el Titular del Ejecutivo del Estado de 

Durango; 

 

 II. Elaborar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar los programas, obras y acciones necesarias para 

dar cumplimiento a las políticas y programas en materia de suelo y vivienda en el Estado;  

 

III. Ejecutar y concertar programas, acciones e inversiones en materia de suelo y vivienda, con la 

participación de los gobiernos municipales, y los sectores social y privado, así como participar en 

entidades financieras cuyo objeto social sea la producción o financiamiento de vivienda; 

 

 IV. Celebrar toda clase de actos jurídicos para el desarrollo y financiamiento de programas de 

vivienda y acciones inmobiliarias;  

 

V. Coordinar y ejecutar por sí mismo o por terceros, programas de construcción, autoconstrucción, 

mejoramiento, rehabilitación y ampliación de vivienda; mejoramiento urbano y de barrios; 

regularización de la tenencia de la tierra; constitución de reservas territoriales para usos 

habitacionales y para desarrollos urbanos integrales sustentables, así como la producción y 

distribución de materiales de construcción; 
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 VI. Promover y apoyar mecanismos de coordinación, concertación y financiamiento en materia de 

mejoramiento urbano, suelo y vivienda, con la participación de otras dependencias y entidades de 

la Administración Pública Federal, Estatal o municipales, de las instituciones de crédito y de los 

diversos grupos sociales; 

 

VII. Establecer las normas para la ejecución, supervisión y certificación, conforme a las cuales se 

de la participación de los promotores privados o sociales en los programas de vivienda que realice 

o promueva el Estado;  

 

VIII. Promover, apoyar y realizar investigaciones científicas y tecnológicas en materia de suelo y 

vivienda; 

 

 IX. Crear y otorgar el Premio Estatal de Vivienda, con el concurso de los sectores público, social, 

privado, así como con instituciones académicas y organizaciones civiles del Estado;  

 

X. Diseñar y operar el Sistema de Información;  

 

XI. Promover el ordenamiento territorial en la entidad, conjuntamente con las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal que correspondan, así como 

coordinar las acciones en esta materia, con la participación de los sectores social y privado;  

 

XII. Identificar las necesidades de infraestructura y equipamiento y promover su incorporación en 

los programas de desarrollo habitacional, así como promover y apoyar su ejecución;  

 

XIII. Promover la gestión y ejecución de recursos para las acciones, obras y servicios de 

infraestructura relacionados con el suelo y la vivienda;  

 

XIV. Fungir como agente técnico de los fondos crediticios y financieros destinados a la ejecución 

de obras y servicios en materia de suelo y vivienda;  

 

XV. Apoyar técnicamente a municipios y grupos sociales organizados en la integración y 

elaboración de estudios y proyectos de vivienda; 

 

 XVI. Elaborar y ejecutar programas para satisfacer las necesidades de suelo urbano y el 

establecimiento de provisiones y reservas territoriales para la vivienda, en coordinación con las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y Municipal correspondientes, y con 

la participación de los diversos sectores social y privado; 

 

 XVII. Impulsar la disposición y aprovechamiento de terrenos ejidales o comunales para su 

incorporación ordenada a los programas de vivienda, con la participación que corresponda a las 

autoridades agrarias y de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

 

 XVIII. Desarrollar, ejecutar y promover esquemas, instrumentos, mecanismos y programas de 

financiamiento para la dotación de suelo y vivienda, en sus diferentes tipos y modalidades, 

priorizando la atención a la población en situación de pobreza, riesgo o vulnerabilidad, 

coordinando su ejecución con las instancias correspondientes; 
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XIX. Comercializar los inmuebles producto de las acciones de suelo y vivienda que realice para 

cumplir con su objeto, teniendo la facultad de adquirir, vender, arrendar, permutar o realizar 

cualquier contrato traslativo de dominio o de uso sobre dichos inmuebles, de acuerdo con la 

autorización de su Junta de Gobierno;  

 

XX. Promover e impulsar las acciones de las diferentes instituciones de los sectores público, social 

y privado, en sus respectivos ámbitos de competencia, para el desarrollo de la vivienda en los 

aspectos normativos, tecnológicos, productivos y sociales; 

 

 XXI. Fomentar y apoyar medidas que promuevan la calidad de la vivienda;  

 

XXII. Promover los instrumentos y mecanismos que propicien la simplificación de los 

procedimientos y trámites del proceso habitacional;  

 

XXIII. Fomentar y apoyar programas y proyectos para la constitución y operación de organismos de 

carácter no lucrativo, así como de educación y profesionalización en la materia, y  

 

XXIV. Vigilar en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de la presente Ley y de los 

programas de vivienda. 

 

Artículo 34.- El patrimonio de la Comisión Estatal de Suelo y Vivienda de Durango estará integrado 

por: 

 

 I. Los bienes inmuebles, numerario, servicios, subsidios y demás bienes muebles que le transmita 

o aporte los Gobiernos Federal, Estatal o Municipal;  

 

II. Los ingresos que obtenga por las operaciones que realice en cumplimiento de su objeto;  

 

III. Los incrementos que obtenga de la inversión de sus recursos, y  

 

IV. Los bienes y derechos que obtenga por cualquier título. 

 

Artículo 35.- La Comisión Estatal de Suelo y Vivienda de Durango gozará de autonomía de gestión 

para el cabal cumplimiento de su objeto y de los objetivos y metas señalados en sus programas. Al 

efecto contará con una administración ágil y eficiente y se sujetarán a los sistemas de control 

establecidos en la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Durango. 

 

Artículo 36.- Para su operación, administración y funcionamiento, la Comisión Estatal de Suelo y 

Vivienda de Durango contará con una Junta Gobierno y un Director General, así como con las 

unidades administrativas necesarias para cumplir con su objeto. 

 

Artículo 37.- La autoridad suprema de la Comisión Estatal de Suelo y Vivienda de Durango es su 

Junta de Gobierno que se integra con:  

 

I. Un Presidente, quien será el titular de la Secretaría de Desarrollo Social, y  

 

II. Cuatro vocales:  
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a) El titular de la Secretaría General de Gobierno; 

 b) El titular de la Secretaría de Finanzas y de Administración;  

c) El titular de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas, y 

 d) El titular de la Comisión de Agua del Estado de Durango.  

 

Cada uno de los integrantes de la Junta nombrará a su respectivo suplente quien asumirá las 

funciones respectivas en su ausencia, designación que deberá recaer en un servidor público de los 

que estén subordinados jerárquicamente.  

La calidad de integrante de la Junta de Gobierno no da derecho a la percepción de remuneración 

alguna por su desempeño por tratarse de un cargo honorífico.  

El Comisario Público de la Comisión Estatal de Suelo y Vivienda de Durango, que será designado 

por la Secretaría de Contraloría y Modernización Administrativa del Estado de Durango participará 

en las sesiones ordinarias y extraordinarias de la misma que se lleven a cabo, teniendo derecho a 

voz, sin voto. 

 

Así mismo el Director General de la Comisión Estatal de Suelo y Vivienda de Durango fungirá como 

Secretario Técnico de la Junta de Gobierno, teniendo derecho a voz, sin voto. 

 

Artículo 38.- La Junta de Gobierno sesionara ordinariamente como mínimo cuatro veces por año y 

extraordinariamente cuantas veces sea necesario a criterio de su Presidente.  

La Junta de Gobierno sesionará válidamente con la asistencia de la mitad más uno de sus 

miembros. Sus decisiones se tomarán por mayoría de votos de los miembros presentes; quien la 

presida tendrá voto de calidad en caso de empate.  

Tendrán derecho a voz y voto el Presidente y los Vocales, propietarios o suplentes. 

 

A las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta podrán asistir, a invitación de su Presidente, 

los titulares de otras dependencias, entidades y órganos administrativos de la administración 

Pública Estatal; así como representantes de las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal y de los gobiernos de los municipios del Estado. 

 

También podrán asistir, bajo la misma invitación, las personas físicas o representantes de 

personas morales cuya presencia se considere indispensable para la adopción de acuerdos por 

parte de la Junta de Gobierno. 

 

Artículo 39.- La Junta de Gobierno tendrá las atribuciones indelegables siguientes: 

 

 I. Aprobar el Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Suelo y Vivienda de Durango;  

 

II. Aprobar anualmente sus Presupuestos de Ingresos y Egresos, a propuesta de su Director 

General para su inclusión dentro de los respectivos de Gobierno del Estado;  

 

III. Aprobar el Programa Operativo Anual de la Comisión Estatal de Suelo y Vivienda de Durango;  

 

IV. Autorizar, con sujeción a las disposiciones legales aplicables, la estructura orgánica básica y 

los niveles de puestos de los trabajadores de la Comisión Estatal de Suelo y Vivienda de Durango, 

a propuesta del Director General;  
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V. Autorizar las políticas para la celebración de todo tipo de acuerdos, convenios, contratos, 

créditos, mandatos y comisiones relacionados con el objeto de la Comisión Estatal de Suelo y 

Vivienda de Durango;  

 

VI. Formular los lineamientos de operación de los programas, así como de los precios, condiciones 

y tarifas de los bienes y servicios que produzca; 

 

VII. Autorizar el establecimiento, reubicación y cierre de las unidades administrativas de la 

Comisión Estatal de Suelo y Vivienda de Durango en los municipios del Estado, a propuesta del 

Director General; 

 

VIII. Aprobar las normas y bases para la reducción, cancelación o reestructuración de adeudos a 

cargo de terceros, con sujeción a las disposiciones jurídicas aplicables;  

 

IX. Analizar y en su caso, aprobar, los informes anuales que rinda el Director General, con la 

intervención que corresponda al Comisario;  

 

X. Conocer y resolver aquellos asuntos que por su importancia, trascendencia o características 

especiales así lo ameriten y someta a su consideración el Director General, y 

 

 XI. Las demás que determine la presente Ley, el Reglamento Interior de la Comisión Estatal de 

Suelo y Vivienda de Durango, y demás disposiciones legales aplicables. 

 

Artículo 40.- El Director General de la Comisión Estatal de Suelo y Vivienda de Durango tendrá la 

representación legal del mismo y contará con las siguientes facultades: 

 

I. Conducir y coordinar los trabajos del organismo;  

II. Administrar los recursos humanos, materiales y financieros asignados a la Comisión Estatal de 

Suelo y Vivienda de Durango; 

III. Autorizar modificaciones a las categorías y niveles de puestos de los trabajadores, cuyo 

objetivo sea el estimular al personal que demuestre eficiencia y responsabilidad en el desempeño 

de sus actividades;  

 

IV. Celebrar los actos jurídicos, convenios y contratos que sean necesarios para el adecuado 

ejercicio de los programas y las funciones de la Comisión Estatal de Suelo y Vivienda de Durango;  

 

V. Otorgar y revocar poderes, con arreglo a las disposiciones legales aplicables, para la 

representación de la Comisión Estatal de Suelo y Vivienda de Durango;  

 

VI. Proponer a la Junta de Gobierno para su aprobación, el Reglamento Interior de la Comisión 

Estatal de Suelo y Vivienda de Durango, así como los programas operativos del mismo; 

 

 VII. Presentar ante el Ejecutivo del Estado y la Junta de Gobierno el Informe Anual de las 

actividades de la Comisión Estatal de Suelo y Vivienda de Durango; 

 

VIII. Proponer a la Junta de Gobierno, las condiciones generales de trabajo de la Comisión Estatal 

de Suelo y Vivienda de Durango; y  
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IX. Las demás que determine la presente Ley, la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de 

Durango, el Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Suelo y Vivienda de Durango, y demás 

disposiciones legales aplicables. 

 

Artículo 40 bis.- Las funciones de control, evaluación y vigilancia de la gestión pública de la 

Comisión, estarán a cargo de un órgano de vigilancia integrado por un Comisario Público y su 

suplente, mismos que serán nombrados por la Secretaría de Contraloría del Estado, el cual 

participará en las sesiones que se celebren, con derecho a voz pero no a voto.  

 

Artículo 41.- Los trabajadores de la Comisión Estatal de Suelo y Vivienda de Durango se regirán 

conforme a lo dispuesto en el Apartado A del Artículo 123 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

Artículo 42.- Artículo 20. La Comisión Estatal de Suelo y Vivienda de Durango, además del órgano 

de vigilancia, tendrá un órgano de control interno que será parte integrante de su estructura y 

desarrollará sus funciones conforme a los lineamientos que emita dicha dependencia. 

 

Artículo 42 bis.- Son organismos auxiliares:  

 

I. El Consejo Estatal de Suelo y Vivienda, y  

 

II. Las dependencias u organismos municipales de vivienda. 

 

Artículo 43.- El Consejo Estatal de Suelo y Vivienda será la instancia de consulta y asesoría del 

Ejecutivo del Estado y tendrá como función la de proponer medidas para la planeación, 

formulación, instrumentación y seguimiento a la Política Estatal de Vivienda y del respectivo 

Programa Estatal de Vivienda.  

 

El reglamento de la presente Ley, establecerá las normas conforme a las cuales se integrará dicho 

Consejo Estatal, observando en todo caso los principios de pluralidad y equidad, para lo cual se 

considerarán a representantes de los sectores público, social y privado. 

 

Articulo 61.- El Plan Estatal de Desarrollo Urbano, será elaborado, aprobado, ejecutado y evaluado por el 

Ejecutivo del Estado, con la coordinación de la Secretaría, dependencias federales, estatales y los 

Ayuntamientos de la entidad, conforme al artículo 45 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango; 

 

Artículo 93.- El derecho de propiedad se sujetará a las normas contenidas en los programas de desarrollo 

urbano correspondientes y en su caso en las zonificación del suelo de provisiones, reservas, usos y 

destinos de áreas y predios, de conformidad al artículo 24 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Durango. 

 

Artículo 98.- La conservación de los centros de población es la acción tendiente a mantener: 

 

I. El equilibrio ecológico, mediante políticas públicas en la creación de los programas y planes de 
desarrollo conforme al artículo 26 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango.; 
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II… 

 

III… 

 

Artículo 128.- Las instancias reguladoras como Comisión Reguladora de la Tenencia de la Tierra 

(CORETT), la Comisión Estatal de Suelo y Vivienda de Durango (COESVI), sector agrario y las que 

resultaren, solicitaran a los ayuntamientos, las autorizaciones urbanísticas para llevar a cabo los procesos 

de regularización de la tenencia de la tierra. 

 

Artículo 188.- A fin de que las familias residentes en el territorio del Estado puedan disfrutar de una 

vivienda digna y decorosa, se crea el Sistema Estatal de Vivienda del Estado de Durango, el cual 

establecerá los instrumentos y apoyos que señala la presente ley, que conducirán el desarrollo y 

promoción de las actividades de la Administración Pública Estatal en materia de vivienda, de conformidad 

al artículo 25 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango. 

 

Artículo 284.- Se declara de utilidad pública e interés social, la investigación protección, conservación, 

restauración, mejoramiento, recuperación e identificación del Patrimonio Cultural del Estado, esto de 

conformidad al artículo 28 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango. 

 

Artículo 301.- Las autoridades estatales y municipales contemplarán en los programas que regulan el 

desarrollo urbano, la adecuación de facilidades urbanísticas y arquitectónicas acorde a las necesidades de 

las personas con discapacidad, aplicando en todo caso las disposiciones normativas emitidas en favor de 

dichas personas, en concordancia absoluta con el numeral 36 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Durango. 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto.  
 
 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. – NO REELECCIÓN 

Victoria de Durango., a 24 de noviembre de 2015. 
 
RÚBRICA      RÚBRICA 
Dip. Pablo Cesar Aguilar Palacio 
RÚBRICA 
Dip. Agustín Bernardo Bonilla Saucedo 
RÚBRICA 
Dip. José Encarnación Lujan Soto 

Dip. Julián Salvador Reyes 
RÚBRICA 
Dip. María Luisa González Achem 
RÚBRICA 
Dip.Eduardo Solís Nogueira 
 

 
PRESIDENTE: PREGUNTO A LOS AUTORES SI DESEAN AMPLIAR LOS 

MOTIVOS DE SU PROPUESTA.  
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PRESIDENTE: LA INICIATIVA ANTES SEÑALADA SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS, PRESIDIDA 

POR EL DIPUTADO PABLO CESAR AGUILAR PALACIO. 

 

PRESIDENTE: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

PRESENTADA POR EL DIPUTADO FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ 

HERRERA, QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DE 

OBRAS PUBLICAS PARA EL ESTADO DE DURANGO, SE ENCUENTRA 

INSERTADA EN LA GACETA PARLAMENTARIA. 

CC. SECRETARIOS DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO. 
Presente. 

 
FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA, Diputado integrante de la Sexagésima Sexta Legislatura por 
el Partido Movimiento Ciudadano, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 78, fracción I de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y 171 de la Ley Orgánica del Congreso del 
Estado, me permito someter a la consideración del Honorable Pleno, Iniciativa con Proyecto de Decreto 
que contiene reformas y adiciones a Ley de Obras Públicas del Estado de Durango, con base en la 
siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 

La Ley de Obras Públicas del Estado de Durango, como lo establece su Artículo primero, es una ley que 
“tiene por objeto, reglamentar lo relativo a la planeación, programación, presupuestación, adjudicación, 
contratación, ejecución, conservación, mantenimiento, ampliación, demolición y control de obra pública 
que se lleve a cabo en el Estado…” 

Según estudios en México se construye infraestructura de manera deficiente. La Auditoría Superior de la 
Federación (ASF) entre 1999 y 2010 auditó 80 grandes contratos, y descubrió que las obras fueron 36% 
más caras que en el presupuesto previsto y tardaron más del doble del tiempo estimado, lo que pone en 
evidencia la pésima planeación de los proyectos. 

Es común constatar que las obras públicas nunca se entregan en tiempo y terminan costando más. 

Existe un estudio denominado “Por un presupuesto realista y sostenible”, elaborado por la organización 
México Evalúa, donde una de las conclusiones centrales es que el gasto de infraestructura “cuenta con 
una normatividad fragmentada, un historial de retrasos y de desajustes en los recursos y una mínima 
evaluación de resultados”, lo que impacta en la eficiencia del gasto público. 

Sufrimos de escasez de recursos como para desperdiciarlos en obras mal proyectadas. Muchas de las 
cuales terminan siendo víctimas de una mezcla desafortunada de ineficiencia y corrupción. 

Dentro del proceso del gasto y realización de obra las “contrataciones públicas constituyen un área 
prioritaria para implementar nuevos y mejores mecanismos de transparencia y rendición de cuentas, ya 
que ha sido reconocido internacionalmente que éstas pueden prestarse fácilmente a actos de corrupción, 
especialmente en el sector de la construcción. Transparencia Internacional ha documentado ampliamente 
que éste es uno de los sectores más propensos a experimentar sobornos o malos manejos, debido a una 
serie de factores: los montos de los contratos suelen ser elevados, el carácter de las obras o servicios 
proporcionados es altamente técnico, lo cual dificulta su monitoreo, y existe una intensa interacción con el 
gobierno para la obtención de permisos, así como entre contratistas para brindar los servicios. Estas 
condiciones vuelven a las contrataciones de obras públicas más vulnerables a la corrupción que otros 
sectores, por lo que las medidas de transparencia y rendición de cuentas requieren especial atención. 
Pero además México Evalúa recomienda fortalecer el control institucional si contamos con Leyes de Obras 
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Públicas de avanzada tanto a nivel federal como en las entidades federativas, en las cuales se aborden 
adecuadamente no sólo la transparencia, sino la integridad y la promoción de la eficiencia del sector. Por 
eso se considera urgente inyectarle buenas prácticas a la Leyes de Obras Públicas. 

Es en este espíritu que propongo reformas y mejoras sustanciales a la Ley de Obras Públicas del Estado 
de Durango. 

Comenzamos incluyendo en su Artículo primero la siguiente afirmación: que esta ley tiene también como 
propósito“garantizar que la misma se ajuste a los principios de libertad de acceso a las licitaciones, 
publicidad y transparencia de los procedimientos, y no discriminación e igualdad de trato para los 
contratistas”. 

Es decir, no sólo se trata de evitar la corrupción en los concursos y contratación de obra pública, también 
se trata de que haya “piso parejo” y justo en la competencia entre los diversos contratistas, pensando 
siempre en que la población obtenga los mejores beneficios en cuanto a la relación costo beneficio en la 
realización de la obra pública. 

En el Artículo 6 proponemos anexar un segundo párrafo: 

Para el ejercicio de la función fiscalizadora, la convocante, deberá remitir, a la Entidad de Auditoria 
Superior del Estado, una copia certificada del documento en el que se hubiere formalizado el 
contrato de obra pública, acompañada de los anexos del expediente del que se derive, dentro de 
los dos meses siguientes a la formalización del contrato; igualmente el órgano de contratación 
deberá informar mediante oficio a la Entidad de Auditoria Superior del Estado las modificaciones, 
prórrogas o variaciones de plazos, las variaciones de precio y el importe final, la nulidad y la 
extinción por cualquier causa de los contratos indicados. La Entidad de Auditoria Superior del 
Estado podrá solicitar cuantos datos, documentos y antecedentes estime pertinentes con relación 
a los contratos de cualquier naturaleza y cuantía. 

 

Hoy sabemos que las fugas de recursos, léase corrupción, no se dan 
necesariamente en los actos de contratación, sino en las etapas 
subsecuentes, sobre todo cuando se acuerdan cambios a la obra original 
donde invariablemente se elevan los costos de la obra incluso en varias 
veces su precio inicial. 

 

En este mismo sentido proponemos un Artículo 7 BIS que establece: 

 

Los recursos destinados a la obra pública y los servicios relacionados con las mismas se 
administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia, máxima publicidad, honradez e 
imparcialidad para satisfacer los objetivos a los que fueren destinados. 
 
Todos los programas de obra pública y servicios relacionados con las 
mismas deberán ser publicados en las páginas electrónicas de las 
convocantes, así comolos catálogos de precios de cada obra una vez 
formalizados los contratos respectivos. De igual manera, las 
convocantes deberán publicar los indicadores de ejecución de los 
contratos, sus modificaciones, su presupuesto y sus tiempos. 

 
En el último párrafo del Artículo 29 proponemos incorporar la figura de 
los testigos sociales, de la siguiente manera: 

 

En toda licitación pública participarán testigos sociales, cuya actuación se realizará conforme a lo 
previsto en el reglamento, quienes participarán en todas las etapas de los procedimientos de 
licitación pública, a los que se refiere esta Ley, con voz y emitirán un testimonio final que incluirá 
sus observaciones y en su caso recomendaciones, mismo que tendrá difusión en la página 
electrónica de cada dependencia o entidad, en COMPRANET y se integrará al expediente 
respectivo. 
 

 

Al Artículo 30 adicionamos un párrafo fundamental: 
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Los contratos de obra pública no podrán modificarse con el propósito de 
adicionar prestaciones complementarias a las inicialmente contratadas, 
ampliar el objeto del contrato a fin de que pueda cumplir finalidades 
nuevas no contempladas en la documentación preparatoria del mismo, o 
incorporar una prestación susceptible de utilización o aprovechamiento 
independiente. En estos supuestos, deberá procederse a una nueva 
contratación, en la que se deberá aplicar lo establecido en la presente 
Ley. 

 

En relación a los procesos de licitación proponemos un segundo párrafo 
como adición al Artículo 39: 

 

Las proposiciones de los concursantes deberán ser publicadas en el 
periódico oficial del Estado, en COMPRANET y en uno de los periodicos 
de mayor circulación de la región en donde haya de realizar o contratar 
la obra pública y en el periodico de mayor circulación de la Capital 
del Estado. 

 

En elCAPÍTULO DE LAS LIMITANTES PARA CONTRATAR el Artículo 58 quedó de 
la siguiente manera: 

 

“Las dependencias, entidades y ayuntamientos, se abstendrán de recibir 
propuestas o celebrar contrato alguno en las materias a que se refiere 
esta ley, con las personas físicas o morales siguientes:” fracción XI. 
“Haber sido condenadas mediante sentencia firme por delitos graves del 
ámbito federal o local, financiamiento ilegal de partidos políticos, 
tráfico de influencias, cohecho, prevaricación, fraude, delitos contra 
la Hacienda Pública o la Seguridad Social, delitos contra los derechos 
de los trabajadores, malversación de fondos, blanqueo de capitales, 
delitos referentes a la ordenación del territorio y el urbano, la 
protección del patrimonio histórico y el medio ambiente, o por la pena 
de inhabilitación especial para el ejercicio de profesión, arte, 
oficio, industria o comercio”. 

 

Y en relación a el órgano de vigilancia en el Artículo 78 establecemos 
lo siguiente: “La Contraloría deberá verificar la calidad de los 
trabajos, a través de los especialistas en la materia que determine, en 
los términos que establecen las normatividades aplicables, respecto a 
lacalidad de las obras, tiempos de ejecución, desviaciones y atrasos de 
los trabajos, así como los informes trimestrales, más cuando los 
convenios modificatorios rebasan por mucho los presupuestos y plazos 
originalmente estipulados. 

 

Estas son las principales propuestas que hacemos de reforma y adiciones 
a la ley de obra pública enfocadas principalmente a garantizar el buen 
uso de los recursos y la buena calidad de la obra evitando al máximo 
cualquier tipo de desvío o corrupción.  

 

Recordemos y subrayemos que la corrupción en la obra pública no sólo 
merma el erario público, el dinero de todos, sino que pone en riesgo la 
integridad y seguridad de los ciudadanos cuando se castiga la calidad 
de las obras para responder a moches y fugas de recursos, y al mismo 
tiempo las empresas tratan de mantener sus márgenes de utilidad. 

 

La iniciativa que hoy propongo, resultado del análisis de otras 
experiencias y prácticas internacionales, pretende que las inversiones 
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en obra pública vean maximizados sus resultados en favor de la 
ciudadanía. Acotando los mecanismos que constituyen fugas y desvíos de 
recursos, y a favor de mayor eficiencia, eficacia y calidad en los 
resultados. Todo regido bajo los principios de rendición de cuentas y 
transparencia.  

 

Sólo con estos instrumentos legales podremos cambiar la historia y 
lograr que las obras públicas le sirvan mejor a Durango.  

 
Expuesto lo anterior y con base en los fundamentos Constitucionales y Legales citados en principio y 
tomando en cuenta las consideraciones que he abordado, me permito presentar, a la respetable 
consideración de esa Honorable Legislatura, la siguiente Iniciativa con proyecto de Decreto. 
LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
DURANGO, CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma y adiciona la Ley de Obras Públicas del Estado de Durango, para 
quedar como sigue: 
 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE DURANGO 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

ARTÍCULO 1 

 

La presente ley es de orden público e interés social y tiene por 
objeto, reglamentar lo relativo a la planeación, programación, 
presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución, conservación, 
mantenimiento, ampliación, demolición y control de obra pública que se 
lleve a cabo en el Estado, a través de las dependencias de la 
administración pública estatal, entidades y los ayuntamientos, así como 
dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en los artículos 40 y 
48 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, 
en materia de obra pública, con el propósito de garantizar que la misma 
se ajuste a los principios de libertad de acceso a las licitaciones, 
publicidad y transparencia de los procedimientos, y no discriminación e 
igualdad de trato para los contratistas. 

 

 

ARTÍCULO 2 

 

Se aplicará supletoriamente el Código Civil, el Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Durango, la Ley de Cambio 
Climático del Estado de Durango, la Ley de Gestión Ambiental 
Sustentable para el Estado de Durango, la Ley de Planeación del Estado 
de Durango, Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de 
Durango,la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Durango, la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, la 
Ley de Justicia Fiscal y Administrativa del Estado de Durango, en lo no 
previsto por la presente ley. 

Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango. 
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ARTÍCULO 3 

 

Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 
I. SECOPE: La Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas del Estado. 
 
II. FINANZAS: La Secretaría de Finanzas y de Administración. 
 
III. CONTRALORÍA: La Secretaría de Contraloría. 
 
IV. ENTIDAD DE AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO: Entidad de Auditoría. 
 
V. DEPENDENCIAS: Las señaladas en las fracciones del artículo 28 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Durango. 
 
VI. ENTIDADES: Los organismos públicos descentralizados Estatales o Municipales, las empresas de 
participación estatal o municipal mayoritaria y los fideicomisos en donde el fideicomitente sea el Gobierno 
del Estado o el ayuntamiento. 
 
VII. AYUNTAMIENTO: Los Ayuntamientos del Estado de Durango. 
 
VIII. CONTRATISTA: La persona física o moral que celebre contratos de obra pública y de servicios 
relacionados con la misma. 
 
IX. COMPRANET: Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales. 
 
X. INTERNET: Red de Comunicaciones Internacionales. 
 
XI. OBRA PÚBLICA: Todo trabajo que tenga por objeto crear, construir, conservar, instalar, ampliar, 
adecuar, remodelar, demoler, modificar y restaurar bienes inmuebles de utilidad pública. 
 
XII. I.V.A.: Impuesto al Valor Agregado. 
 
XIII.COMITÉ : Comité Consultivo de la Obra Pública. 
 
XIV. SERVICIOS: Los relacionados con la Obra Pública señalados en el artículo 5 de la presente ley. 
 

….. 

 

ARTÍCULO 6 

 

Quedan sujetos a las disposiciones de esta ley, la obra pública y los 
servicios relacionados con la misma, que contraten el Estado, las 
dependencias, las entidades y los ayuntamientos, cuando se realicen con 
cargo total o parcial a fondos estatales o municipales. 

Para el ejercicio de la función fiscalizadora, la licitante deberá remitir, a la Entidad de Auditoría, una 
copia certificada del documento en el que se hubiere formalizado el contrato de obra pública, 
acompañada de sus anexos del expediente del que se derive, dentro de los dos meses siguientes a 
la formalización del contrato; igualmente la licitante deberá informar mediante oficio a la Entidad de 
Auditoría las modificaciones, prórrogas o variaciones de plazos, las variaciones de precios y el 
importe final, la nulidad y la extinción por cualquier causa de los contratos indicados. La Entidad 
de Auditoria podrá solicitar cuantos datos, documentos y antecedentes estime pertinentes con 
relación a los contratos de cualquier naturaleza y cuantía. 

….. 

 

ARTÍCULO 7 Bis 
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Los recursos destinados a la obra pública y los servicios relacionados con las mismas se 
administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia, máxima publicidad, honradez e 
imparcialidad para satisfacer los objetivos a los que fueren destinados. 
 
Todos los programas de obra pública y servicios relacionados con las 
mismas deberán ser publicados en las páginas electrónicas de las 
convocantes, así comolos catálogos de precios de cada obra una vez 
formalizados los contratos respectivos. De igual manera, las 
convocantes deberán publicar los indicadores de ejecución de los 
contratos, sus modificaciones, su presupuesto y sus tiempos. 

 
 

ARTÍCULO 7 Bis 2 

 

Las obras públicas asociadas a proyectos de infraestructura que requieran inversión a largo plazo 
y amortizaciones programadas, estarán sujetas a la aprobación del Congreso del Estado conforme 
a sus facultades constitucionales, la Ley de Hacienda del Estado de Durango, la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Durango, la Ley de Deuda Pública del Estado de Durango y sus 
Municipios, la Ley de Presupuesto del Estado y los Presupuesto de Egresos de los Municipios, así 
como las demás disposiciones presupuestarias aplicables. En lo relativo a los principios que 
deben contener los contratos, los procedimientos de contratación y ejecución, así como las 
condiciones de difusión pública, se atenderán conforme a la presente ley y la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 7 Bis 3 
 
En las obras públicas y los servicios relacionados con las mismas, cuya ejecución rebase un 
ejercicio presupuestal, las dependencias, entidades o municipios, deberán determinar tanto el 
presupuesto total, como el relativo a los ejercicios de que se trate; en la formulación de los 
presupuestos de los ejercicios subsecuentes, además de considerar los costos que, en su 
momento, se encuentren vigentes, se deberán tomar en cuenta las previsiones necesarias para los 
ajustes de costos y convenios que aseguren la continuidad de los trabajos. 
… 

 

ARTÍCULO 9 

 

Las atribuciones que en esta ley se confieren a la Contraloría, son: 

 

I a IV… 

 

V. Estar presente un representante de la Contraloría, en el acto de 
apertura de proposiciones, para lo cual, las dependencias, entidades y 
ayuntamientos, deberán enviar la invitación con cinco días hábiles de 
anticipación como mínimo, antes de la realización de la licitación o 
concurso, anexando copias de la convocatoria o invitación a 
contratistas y las bases correspondientes; y 

 

VI. Aplicar directa o supletoriamente las sanciones a las infracciones 
de conformidad con esta ley. 

 

ARTÍCULO 12 

 

Los titulares de las dependencias, entidades o ayuntamientos, serán los 
responsables de que, en la adopción e instrumentación de las acciones 
que deban llevarse a cabo en cumplimiento de esta ley, se apliquen 
criterios que promuevan la simplificación administrativa, la 
descentralización de funciones, la efectiva delegación de facultades, 
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la innovación y la incorporación de avanzada tecnología en los 
procedimientos de contratación pública, la participación de los 
contratistas locales y el acceso sin costo a la información. 

 

ARTÍCULO 12 Bis  

Los contratistas que celebren contratos con el sector público deberán acreditar estar en posesión 
de las condiciones mínimas de solvencia económica, financiera, profesional y técnica que 
determine el órgano de contratación. Los requisitos mínimos de solvencia que deba reunir el 
contratista y la documentación requerida para acreditar los mismos se indicarán en la convocatoria 
de licitación respectiva y se especificarán en el pliego del contrato, debiendo estar vinculados a su 
objeto y ser proporcionales al mismo. 

 

ARTÍCULO 12 Bis 1 
 
Concluida la obra pública, o recibida parte utilizable de la misma, será obligación de la convocante 
vigilar que el área que debe operarla reciba oportunamente, de el contratista, el inmueble en 
condiciones de operación, con planos actualizados, normas y especificaciones que fueron 
aplicadas durante su ejecución, así como los manuales e instructivos de operación, conservación y 
mantenimiento correspondientes, y los certificados de garantía de calidad de los bienes instalados. 
 

ARTÍCULO 13 

 

Las controversias que se susciten con motivo de la aplicación de esta 
ley, o de los contratos celebrados con base a ella, serán resueltas por 
los tribunales estatales, de conformidad con la legislación vigente. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de las inconformidades y recursos que 
presenten los interesados, en relación con los contratos antes 
referidos, en los términos del Título Octavo de esta ley. 

 

Los actos, contratos y convenios que se realicen o celebren en contravención a lo dispuesto por 
esta ley, serán nulos previa determinación de la autoridad competente. 
 

La Administración Pública Estatal deberá abstenerse de crear fideicomisos, otorgar mandatos o 
celebrar actos o cualquier tipo de contratos, cuya finalidad sea evadir o incumplir lo previsto en 
este ordenamiento. 
 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

ARTÍCULO 14 

 

En la planeación de la obra pública, las dependencias, entidades y 
ayuntamientos, deberán sujetarse a: 

 
I a II… 
III. A los programas anuales que deberán elaborarse por cada dependencia, entidad y ayuntamiento, 
relativos a la materia y a su respectivo presupuesto; y  
IV…   
 

ARTÍCULO 17 



  
  

                                                                                                                        OFICIALÍA MAYOR 
 PROCESO LEGISLATIVO 

                                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA  
DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                                                       25 DE NOVIEMBRE DE  2015 
                                                                                                                      (13:50) HORAS 

34 
 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

  
 

… 

En aquellos casos que por razones técnicas no se pudiera establecer o 
instalar el COMPRANET, o el medio de difusión que establezca la 
Contraloría, deberán realizar una publicación de sus programas anuales 
en los periódicos de mayor circulación de la región y de la capital del 
Estado. 

 

ARTÍCULO 18 

 

Las dependencias, entidades y ayuntamientos, estarán obligados a prever 
los efectos sobre el medio ambiente que pueda causar la ejecución de la 
obra pública; con sustento en los estudios de impacto ambiental 
previstos por la Ley de Gestión Ambiental Sustentable para el Estado de 
Durango, incluyendo en los proyectos las obras necesarias para que se 
preserven o reestructuren las condiciones ambientales, dando 
intervención a los organismos que tengan relación con la misma. 

 

ARTÍCULO 24 

 

Las dependencias, entidades o ayuntamientos, atendiendo a la cantidad 
de obras públicas y servicios relacionados con las mismas que realicen, 
podrán establecer Comités Consultivos de Obras Públicas, los cuales 
tendrán como mínimo las siguientes funciones:  

 

I. a VII… 

… 

 

TÍTULO TERCERO 

DE LA CONTRATACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA Y SU PROCEDIMIENTO 

 

CAPÍTULO I 

GENERALIDADES 

 

ARTÍCULO 29 

 

Las dependencias, entidades, así como los Municipios de Durango, Gómez 
Palacio y Lerdo, cuando por razón del monto de la obra, resulte 
inconveniente llevar a cabo el procedimiento a que se refiere el 
artículo anterior, por el costo que éste represente, se podrá contratar 
sin ajustarse a dicho procedimiento, siempre que el monto de la obra 
objeto del contrato no exceda del monto máximo, en base al cual, se 
podrá contratar directamente, y el cual no deberá exceder de quinientos 
diez mil pesos, sin considerar el IVA.  

Si el monto de la obra supera los máximos a que se refiere el párrafo 
anterior, pero no excede de dos millones ochocientos quince mil pesos, 
sin considerar el IVA; el contrato relativo podrá adjudicarse a la 
persona física o moral que reúna las condiciones necesarias para la 
realización de la misma, previa invitación que se extenderá a cuando 
menos cinco personas, físicas o morales, que cuenten con la capacidad 
de respuesta y los recursos técnicos, financieros y demás que sean 
necesarios para la ejecución de la obra. 
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La licitación pública se realizará cuando el costo de la obra exceda 
del monto señalado como límite en el párrafo anterior. 

 

En toda licitación pública participarán testigos sociales, cuya actuación se realizará conforme a lo 
previsto en el reglamento, quienes participarán en todas las etapas de los procedimientos de 
licitación pública, a los que se refiere esta ley, con voz y emitirán un testimonio final que incluirá 
sus observaciones y en su caso recomendaciones, mismo que tendrá difusión en la página 
electrónica de cada dependencia o entidad, en COMPRANET y se integrará al expediente 
respectivo. 
 

ARTÍCULO 30 

 

El gasto de la obra pública se sujetará, en su caso, a lo previsto en 
los presupuestos anuales de egresos del Estado o de los Ayuntamientos, 
así como a las disposiciones normativas que regulen el ejercicio y 
control de gasto público, a los preceptos de esta Ley, a los convenios 
y acuerdos que celebren la Federación, el Estado y Municipios, siempre 
aplicando la normatividad aprobada y vigente, según sea el caso. 

 

Los contratos de obra pública no podrán modificarse con el propósito de 
adicionar prestaciones complementarias a las inicialmente contratadas, 
ampliar el objeto del contrato a fin de que pueda cumplir finalidades 
nuevas no contempladas en la documentación preparatoria del mismo, o 
incorporar una prestación susceptible de utilización o aprovechamiento 
independiente. En estos supuestos, deberá procederse a una nueva 
contratación, en la que se deberá aplicar lo establecido en la presente 
ley. 

 

ARTÍCULO 33 

 

Deberá constituirse el Comité Consultivo de la Obra Pública, en el seno 
de la SECOPE, como órgano de asesoría y consulta de carácter 
interinstitucional y de opinión, para el establecimiento de objetivos, 
políticas, prioridades y metas en la materia, así como para coadyuvar a 
la aplicación de esta ley. Se integrará con los titulares de la SECOPE, 
Finanzas, Contraloría, Cámara Mexicana de la Industria de la 
Construcción y Colegios de Ingenieros Civiles y Arquitectos de Durango. 

… 

 

 

CAPÍTULO II 

DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 

… 

ARTÍCULO 36 

 

Para llevarse a cabo los procedimientos de licitaciones públicas, las 
convocatorias, que podrán referirse a una o más de las operaciones 
reguladas en este ordenamiento, se publicarán por una sola vez en el 
periódico oficial del Estado, en COMPRANET y en uno de los diarios de 
mayor circulación de la región en donde haya de realizar o contratar la 
obra pública y en el diario de mayor circulación de la Capital del 
Estado, y deberá contener como mínimo, los siguientes requisitos: 

I. a X…    
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ARTÍCULO 37 

 

Las dependencias, entidades y ayuntamientos, siempre que ello no tenga 
por objeto limitar el número de licitantes, podrán modificar los plazos 
u otros aspectos establecidos en la convocatoria o en las bases de 
licitación, a partir de la fecha en que sea publicada la convocatoria y 
hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y 
apertura de proposiciones, siempre que:  

I…  

II. En el caso de las bases de la licitación, se publique un aviso en 
el diario de mayor circulación de la localidad, a fin de que los 
interesados concurran ante la propia dependencia o entidad, para 
conocer, de manera específica, las modificaciones respectivas. 

… 

 

ARTÍCULO 38 

 

Las bases que emitan las convocantes para las licitaciones públicas, se 
pondrán a disposición de los interesados a través del COMPRANET o el 
lugar que establezca la convocatoria conforme al artículo 36 de esta 
ley, donde deberán ser adquiridas, a partir de la fecha de publicación 
de la convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de 
presentación y apertura de proposiciones y contendrán cuando menos, lo 
siguiente: 

I. a XV… 
XVI. Podrá, en su caso, acompañar registro ante la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción; 
XVII. a XIX…      
… 

 

ARTÍCULO 39 

 

Todo interesado que satisfaga los requisitos de la convocatoria, las 
bases y las especificaciones de la licitación tendrá derecho a 
presentar proposiciones. 

 

Las proposiciones de los concursantes deberán ser publicadas en el 
periódico oficial del Estado, en COMPRANET y en uno de los periodicos 
de mayor circulación de la región en donde haya de realizar o contratar 
la obra pública y en el periódico de mayor circulación de la Capital 
del Estado. 

 

 
ARTÍCULO 40 

 

Al acto de apertura de proposiciones, las dependencias, entidades y 
ayuntamiento, deberán invitar a funcionarios o representantes de los 
sectores público, privado y social que consideren convenientes. 

CAPÍTULO III 

DEL PROCEDIMIENTO 

 

ARTÍCULO 41 
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El acto de presentación y apertura de proposiciones, se efectuará 
después de los diez días hábiles posteriores a la fecha límite 
establecida para la venta de las bases como mínimo y hasta veinte días, 
en el que podrán participar los licitantes que hayan cubierto el costo 
de éstas y se llevará a cabo en dos etapas, conforme a lo siguiente: 

… 

 

ARTÍCULO 42 

 

La documentación distinta a las propuestas técnica y económica, podrá 
entregarse, a elección del licitante, dentro o fuera del sobre que 
contenga la técnica. Dos o más personas podrán presentar conjuntamente 
proposiciones en las licitaciones sin necesidad de constituir una 
sociedad, o nueva sociedad en caso de personas morales, siempre que, 
para tales efectos, en la propuesta se acredite mediante documento 
legal cual de las personas morales, responderá de las obligaciones, 
otorgará las fianzas requeridas, cubrirá los daños y perjuicios que se 
pudieran derivar por incumplimiento de contrato, vicios ocultos en la 
obra o deficiencias técnicas y en el contrato se establezcan con 
precisión y a satisfacción de la dependencia, entidad o ayuntamiento, 
las partes de los trabajos que cada persona se obligará a ejecutar, así 
como la manera en que se exigiría el cumplimiento de las obligaciones. 
En este supuesto, la propuesta deberá ser firmada por el representante 
común que mediante el documento legal se acredite.  

 
ARTÍCULO 43 

 

… 

 

La dependencia convocante se reservará el derecho de llevar a cabo la 
verificación física para comprobar la existencia de la maquinaria y/o 
equipo incluida en las proposiciones. 

… 

CAPÍTULO IV 

DE LOS CONTRATOS 
… 

ARTÍCULO 47 

… 

Las dependencias, entidades y ayuntamientos, al hacer el pago de las 
estimaciones de obra, retendrán el importe de los derechos y 
aportaciones a que se refiere el párrafo anterior y harán la 
consignación respectiva a la Contraloría. 

 
CAPÍTULO V 

DE LAS LIMITANTES PARA CONTRATAR 
 

ARTÍCULO 58 

 

Las dependencias, entidades y ayuntamientos, se abstendrán de recibir 
propuestas o celebrar contrato alguno en las materias a que se refiere 
esta ley, con las personas físicas o morales siguientes: 

 

I. a II… 
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III. Aquellos contratistas que, por causas imputables a ellos mismos, 
la dependencia, la entidad o el ayuntamiento convocante les hubiera 
rescindido administrativamente un contrato, en más de una ocasión, 
dentro de un lapso de tres años calendario, contados a partir de la 
primera rescisión. Dicho impedimento prevalecerá ante la propia 
dependencia, entidad o ayuntamiento convocante, durante tres años 
calendario, contados a partir de la rescisión del segundo contrato.Las 
prohibiciones de contratar afectarán también a aquellas empresas de las 
que, por razón de las personas que las manejan o de otras 
circunstancias, pueda presumirse que son continuación o que derivan, 
por transformación, fusión, escisión o sucesión, de otras empresas en 
las que hubiesen concurrido aquéllas; 

 

IV. Los contratistas que se encuentren en el supuesto de la fracción 
anterior, respecto de las demás dependencias o entidades, durante tres 
años calendario contados a partir de la fecha en que las dependencias, 
entidades y ayuntamientos hagan del conocimiento de las demás entidades 
de la administración pública; 

V. a VII…  

VIII. Aquellas que se encuentren en suspensión de pagos, a las que se 
les declare en estado de quiebra, o en su caso, sujetas a concursos de 
acreedores;  

XI.  Haber sido condenadas mediante sentencia firme por delitos graves 
del ámbito federal o local, financiamiento ilegal de partidos 
políticos, tráfico de influencias, cohecho, prevaricación, fraude, 
delitos contra la hacienda pública o la seguridad social, delitos 
contra los derechos de los trabajadores, malversación de fondos, 
blanqueo de capitales, delitos referentes a la ordenación del 
territorio y el urbano, la protección del patrimonio histórico y el 
medio ambiente, o por la pena de inhabilitación especial para el 
ejercicio de profesión, arte, oficio, industria o comercio. 

XII. Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para 
ello por disposición de esta ley. 

CAPÍTULO VI 
DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS CINCO CONTRATISTAS Y LA 

ADJUDICACIÓN DIRECTA 
 

ARTÍCULO 59 

 

El procedimiento de invitación a cuando menos cinco contratistas, 
personas físicas o morales, se sujetará a lo siguiente:  

 

I. a VIII…   

 

ARTÍCULO 60 

 

Las dependencias, entidades y ayuntamientos, podrán adjudicar en forma 
directa la contratación de una obra, cuando: 

 

I. a II… 

 

III.- Si en la tercera invitación, no compareciere ningún participante, 
la convocante podrá adjudicar directamente el contrato a la persona 
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física o moral que dé respuesta a los requerimientos de la dependencia, 
entidad o ayuntamiento que lleve a cabo la licitación, y reúna los 
requisitos que establece la presente ley. 

TÍTULO QUINTO 

DEL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE OBRAS PÚBLICAS 

 

CAPÍTULO I 

DEL REGISTRO DE CONTRATISTAS 

 

ARTÍCULO 69 

 

Las personas físicas y morales interesadas en registrarse en el Padrón 
de Contratistas de Obras Públicas, deberán solicitarlo por escrito ante 
la SECOPE, o ante la dependencia municipal del ayuntamiento que designe 
el presidente municipal, y satisfacer los siguientes requisitos 
mínimos: 

 
I. a V… 
VI. Podrán, en su caso, acompañar registro ante la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción; 
VII. a XI… 
XII. Relación de maquinaria y equipo, así como la documentación comprobatoria que acredite la 
propiedad; y 
XIII…    

CAPÍTULO II 

DE LA SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DEL REGISTRO 
ARTÍCULO 73 

 

La SECOPE, la Contraloría y los Ayuntamientos, dentro de su 
competencia, están facultados para suspender el registro de los 
contratistas cuando: 

 
I. Se encuentren en suspensión de pagos, se les declare en estado de quiebra, o en su caso, sujetos a 
concurso de acreedores; o 
 
II… 
… 
 

ARTÍCULO 78 

 

La Contraloría deberá verificar la calidad de los trabajos, a través de 
los especialistas en la materia que determine, en los términos que 
establecen las normatividades aplicables, respecto a lacalidad a las 
obras, tiempos de ejecución, desviaciones y atrasos de los trabajos, 
así como los informes trimestrales, más cuando los convenios 
modificatorios rebasan por mucho los presupuestos y plazos 
originalmente estipulados. 

TÍTULO SÉPTIMO 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

ARTÍCULO 79 
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Quienes infrinjan las disposiciones contenidas en esta ley, serán 
sancionados por la convocante, tratándose del licitante, con multa 
hasta de setenta mil pesos, misma que se determinará tomando en cuenta 
los siguientes criterios: 

 

I. a III… 
… 
… 
 

TÍTULO OCTAVO 

DE LA INCONFORMIDAD, RECURSOS YDEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN 

 

CAPÍTULO I 

DE LA INCONFORMIDAD 

 

ARTÍCULO 86 

… 

Cuando una inconformidad se resuelva en términos no favorables al 
promovente y se advierta que se hizo con el único propósito de retrasar 
y entorpecer la continuación del procedimiento de contratación; se 
impondrá al promovente, a sus representantes, en su caso, al abogado, o 
a ambos, una multa de tres mil pesos a diez mil pesos. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Artículo Primero.-  Con motivo de la inflación que ocurra, las cantidades establecidas en pesos se 

actualizarán anualmente mediante los Índices Nacionales de Precios al Consumidor que cada mes 

publica el Banco de México. 

 
Artículo Segundo.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Durango. 
 
Artículo Tercero.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias, sean de carácter estatal o 
municipal, que se opongan al contenido del presente decreto. 
 
Artículo Cuarto.- Se derogan todas las disposiciones administrativas, sean de carácter estatal o 
municipal, que se opongan al presente decreto. 
 
Artículo Quinto.- El reglamento previsto en la presente Ley deberá ser expedido por la Secretaría en un 
plazo no mayor a 90 días a partir de la entrada en vigencia del presente decreto. 
 

Victoria de Durango, Dgo. a 25 de noviembre del 2015. 
RÚBRICA 

DIP. FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA. 

 
PRESIDENTE: PREGUNTO AL AUTOR SI DESEA AMPLIAR LOS MOTIVOS 

DE SU PROPUESTA.  

  

PRESIDENTE: TIENE LA PALABRA EL DIPUTADO FELIPE DE JESÚS 

ENRÍQUEZ HERRERA, HASTA POR QUINCE MINUTOS.  
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DIPUTADO FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA: CON EL PERMISO 

DE LA PRESIDENCIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, A 

LOS CIUDADANOS PARA SU CONOCIMIENTO DE ESTE TEMA TAN 

RELEVANTE DE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DE OBRAS 

PUBLICAS DEL ESTADO DE DURANGO, EN ESTE SENTIDO LAS 

CONSIDERACIONES Y REFLEXIONES SON EN LOS TÉRMINOS 

SIGUIENTES, ESTÁ DISEÑADA PRINCIPALMENTE PARA COMBATIR LA 

CORRUPCIÓN, LA CULTURA POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA EN MÉXICO 

ES PROPENSA AL CÁNCER DE LA CORRUPCIÓN Y EL CÁNCER MÁS 

COMÚN SE ENCUENTRA EN LA REALIZACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA, UN 

ESCÁNDALO A NIVEL MUNDIAL HA SIDO LA CANCELACIÓN DEL FALLO 

DE LA LICITACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA DEL TREN DE PASAJEROS 

MÉXICO-QUERÉTARO, YA QUE SE CONSIGUIÓ CANCELAR LA 

ASIGNACIÓN AL GRUPO GANADOR DE CONSTRUIRLA Y OPERARLA EN 

ESE PROYECTO, SE ANUNCIÓ QUE EL PRESIDENTE PEÑA DECIDIÓ 

SUSPENDER EL RESULTADO Y REPONER EL PROCESO, PÉSIMO 

ANTECEDENTE CUANDO SE SUPONE QUE LA LICITACIÓN CUMPLIÓ CON 

TODOS LOS REQUISITOS DE LEY, PERO AÚN SIN FORMAR PARTE DEL 

COMITÉ EVALUADOR, EL PRESIDENTE FUNGIÓ COMO EL MÁXIMO 

DICTADOR EN EL PROCESO, TAMBIÉN EL RECIENTE ESCÁNDALO DE LA 

EMPRESA OHE UNA EMPRESA CONSTRUCTORA DE ORIGEN ESPAÑOL 

QUE SOBORNÓ A UN ALTO FUNCIONARIO DEL ESTADO DE MÉXICO 

PARA ELEVAR LOS PRECIOS DE UN TRAMO DEL VIADUCTO 

BICENTENARIO, PONE EN EVIDENCIA QUE TUVO QUE SER LA 

FILTRACIÓN DE UNA LLAMADA TELEFÓNICA Y NO LA ACTUACIÓN DE 

LOS MECANISMOS DE CONTROL ESTATAL QUIENES DIERON CUENTA 
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DE LAS IRREGULARIDADES, AQUÍ LA CORRUPCIÓN OPERO CUANDO SE 

HICIERON MODIFICACIONES SISTEMÁTICAS EN EL PRESUPUESTO DE 

TAL MODO QUE LA CANTIDAD INVERTIDA CRECIÓ ALREDEDOR DE 

CINCO VECES SU COSTO ORIGINAL QUE PASÓ DE 5 MIL MILLONES DE 

PESOS A MÁS DE 23 MIL MILLONES DE PESOS, LAMENTABLEMENTE 

AÚN NO QUEDA CLARO QUE JUSTIFICÓ HACER MODIFICACIONES DE 

TAL MAGNITUD, LES SUENA CONOCIDO LA SUPERCARRETERA 

DURANGO MAZATLÁN COMENZÓ CON UNA PROYECCIÓN DE 

ALREDEDOR DE 9 MIL MILLONES DE PESOS Y TERMINO AL DÍA DE LA 

INAUGURACIÓN CON MÁS DE 28 MIL 600 MILLONES DE PESOS, MÁS LO 

QUE SE ACUMULE PARA REALIZAR LAS REPARACIONES DE FONDO Y 

QUE PUEDA ESTAR EN CONDICIONES DE TRANSITARLA Y SEGURIDAD, 

MONTOS MUY ESCANDALOSOS, TRADICIONALMENTE SE HAN VIGILADO 

MÁS LOS PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS CON LA ADJUDICACIÓN 

DEL CONTRATO DE OBRA QUE EL RESTO DEL CONTRATO DE LA 

CONTRATACIÓN COMO SI AL ADMITIRSE EL FALLO LOS RIESGOS DE 

CORRUPCIÓN SE MINIMIZARAN PERO NO ES ASÍ, POR ESO DEBEMOS 

ASEGURAR LA TRANSPARENCIA DE LA INTEGRALIDAD DEL PROCESO 

DE LA OBRA PÚBLICA ES DECIR ANTES DE LA CONTRATACIÓN 

DURANTE LA CONTRATACIÓN Y DESPUÉS DE LA CONTRATACIÓN, ESTO 

ABARCA DESDE QUE SE PLANTEA LA NECESIDAD DE UN PROYECTO, 

SE PLANEA Y SE PRESUPUESTA, HASTA QUE SE CONTRATA, SE 

EJECUTA Y TERMINA SE OPERAN, ES EVALUADO Y AUDITADO EN LA 

FASE DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS, ES EL MOMENTO EN QUE LA 

CORRUPCIÓN PUEDE HACER EL DAÑO MÁS LETAL, CUANDO LA 

CALIDAD DE LAS OBRAS SE DILUYE O BIEN LOS COSTOS SE ELEVAN DE 

MANERA INJUSTIFICADA, POR ESO SE VUELVE INDISPENSABLE 
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MONITOREAR LOS CONTRATOS DE LAS OBRAS PÚBLICA Y SUS 

MODIFICACIONES DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS MISMAS, LA LEY DE 

OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE DURANGO, COMO LO ESTABLECE 

SU ARTÍCULO PRIMERO, ES UNA LEY QUE “TIENE POR OBJETO, 

REGLAMENTAR LO RELATIVO A LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN, 

PRESUPUESTACIÓN, ADJUDICACIÓN, CONTRATACIÓN, EJECUCIÓN, 

CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO, AMPLIACIÓN, DEMOLICIÓN Y 

CONTROL DE OBRA PÚBLICA QUE SE LLEVE A CABO EN EL ESTADO,” 

SEGÚN ESTUDIOS EN MÉXICO SE CONSTRUYE INFRAESTRUCTURA DE 

MANERA DEFICIENTE. LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 

(ASF) ENTRE LOS AÑOS 1999 Y 2010 AUDITÓ 80 GRANDES CONTRATOS, 

Y DESCUBRIÓ QUE LAS OBRAS FUERON 36% MÁS CARAS QUE EN EL 

PRESUPUESTO PREVISTO Y TARDARON MÁS DEL DOBLE DEL TIEMPO 

DEL ESTIMADO EN SU TERMINACIÓN, ES COMÚN CONSTATAR QUE LAS 

OBRAS NUNCA SE ENTREGAN EN TIEMPO Y TERMINAN COSTANDO 

MÁS, EXISTE UN ESTUDIO DENOMINADO “POR UN PRESUPUESTO 

REALISTA Y SOSTENIBLE”, ELABORADO POR LA ORGANIZACIÓN 

MÉXICO EVALÚA, DONDE UNA DE LAS CONCLUSIONES CENTRALES ES 

QUE EL GASTO DE INFRAESTRUCTURA “CUENTA CON UNA 

NORMATIVIDAD FRAGMENTADA, UN HISTORIAL DE RETRASOS Y DE 

DESAJUSTES EN LOS RECURSOS Y UNA MÍNIMA EVALUACIÓN DE 

RESULTADOS”, LO QUE IMPACTA EN LA EFICIENCIA DEL GASTO 

PÚBLICO, SE SUFRE ESCASEZ DE RECURSOS COMO PARA 

DESPERDICIARLOS EN OBRAS MAL PROYECTADAS. MUCHAS DE LAS 

CUALES TERMINAN SIENDO VÍCTIMAS DE UNA MEZCLA 

DESAFORTUNADA DE INEFICIENCIA Y CORRUPCIÓN, DENTRO DEL 

PROCESO DEL GASTO Y REALIZACIÓN DE OBRA LAS 
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“CONTRATACIONES PÚBLICAS CONSTITUYEN UN ÁREA PRIORITARIA 

PARA IMPLEMENTAR NUEVOS Y MEJORES MECANISMOS DE 

TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, TRANSPARENCIA 

INTERNACIONALMENTE QUE ÉSTAS PUEDEN PRESTARSE FÁCILMENTE 

A ACTOS DE CORRUPCIÓN, ESPECIALMENTE EN EL SECTOR DE LA 

CONSTRUCCIÓN., TRANSPARENCIA INTERNACIONAL HA 

DOCUMENTADO AMPLIAMENTE QUE ÉSTE ES UNO DE LOS SECTORES 

MÁS PROPENSOS A EXPERIMENTAR SOBORNOS O MALOS MANEJOS, 

DEBIDO A UNA SERIE DE FACTORES: LOS MONTOS DE LOS 

CONTRATOS SUELEN SER ELEVADOS, EL CARÁCTER DE LAS OBRAS O 

SERVICIOS PROPORCIONADOS ES ALTAMENTE TÉCNICO, LO CUAL 

DIFICULTA SU MONITOREO, Y EXISTE UNA INTENSA INTERACCIÓN CON 

EL GOBIERNO PARA LA OBTENCIÓN DE PERMISOS, ASÍ COMO ENTRE 

CONTRATISTAS PARA BRINDAR LOS SERVICIOS. ESTAS CONDICIONES 

VUELVEN A LAS CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS MÁS 

VULNERABLES A LA CORRUPCIÓN QUE OTROS SECTORES, POR LO 

QUE LAS MEDIDAS DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

REQUIEREN ESPECIAL ATENCIÓN. PERO ADEMÁS MÉXICO EVALÚA 

RECOMIENDA FORTALECER EL CONTROL INSTITUCIONAL SI 

CONTAMOS CON LEYES DE OBRAS PÚBLICAS DE AVANZADA TANTO A 

NIVEL FEDERAL COMO EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN LAS 

CUALES SE ABORDEN ADECUADAMENTE NO SÓLO LA 

TRANSPARENCIA, SINO LA INTEGRIDAD Y LA PROMOCIÓN DE LA 

EFICIENCIA DEL SECTOR. ES EN ESTE ESPÍRITU QUE PROPONGO 

REFORMAS Y ADICIONES SUSTANCIALES A LA LEY DE OBRAS 

PÚBLICAS DEL ESTADO DE DURANGO, COMENZAMOS INCLUYENDO EN 

SU ARTÍCULO PRIMERO LA SIGUIENTE AFIRMACIÓN: QUE ESTA LEY 
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TIENE TAMBIÉN COMO PROPÓSITO “GARANTIZAR QUE LA MISMA SE 

AJUSTE A LOS PRINCIPIOS DE LIBERTAD DE ACCESO A LAS 

LICITACIONES, PUBLICIDAD Y TRANSPARENCIA DE LOS 

PROCEDIMIENTOS, Y NO DISCRIMINACIÓN E IGUALDAD DE TRATO 

PARA LOS CONTRATISTAS”, ES DECIR, NO SÓLO SE TRATA DE EVITAR 

LA CORRUPCIÓN EN LOS CONCURSOS Y CONTRATACIÓN DE LA OBRA 

PÚBLICA, TAMBIÉN SE TRATA DE QUE HAYA “PISO PAREJO” Y JUSTO EN 

LA COMPETENCIA PARA LOS DIVERSOS CONTRATISTAS, PENSANDO 

SIEMPRE EN QUE LA POBLACIÓN OBTENGA LOS MEJORES BENEFICIOS 

EN CUANTO A LA RELACIÓN COSTO BENEFICIO EN LA REALIZACIÓN DE 

LA OBRA PÚBLICA, EN EL ARTÍCULO 6 PROPONEMOS ANEXAR UN 

SEGUNDO PÁRRAFO EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: PARA EL 

EJERCICIO DE LA FUNCIÓN FISCALIZADORA, LA CONVOCANTE, DEBERÁ 

REMITIR, A LA ENTIDAD DE AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO, UNA 

COPIA CERTIFICADA DEL DOCUMENTO EN EL QUE SE HUBIERE 

FORMALIZADO EL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA, ACOMPAÑADA DE 

LOS ANEXOS DEL EXPEDIENTE DEL QUE SE DERIVE, DENTRO DE LOS 

DOS MESES SIGUIENTES A LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO; 

IGUALMENTE EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN DEBERÁ INFORMAR 

MEDIANTE OFICIO A LA ENTIDAD DE AUDITORIA SUPERIOR DEL 

ESTADO LAS MODIFICACIONES, PRÓRROGAS O VARIACIONES DE 

PLAZOS, LAS VARIACIONES DE PRECIO Y EL IMPORTE FINAL, LA 

NULIDAD Y LA EXTINCIÓN POR CUALQUIER CAUSA DE LOS CONTRATOS 

INDICADOS, EN ESTE MISMO SENTIDO PROPONGO UNA ADICIÓN DE  

UN ARTÍCULO 7 BIS QUE ESTABLECE: LOS RECURSOS DESTINADOS A 

LA OBRA PÚBLICA Y LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

SE ADMINISTRARÁN CON EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOMÍA, 
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TRANSPARENCIA, MÁXIMA PUBLICIDAD, HONRADEZ E IMPARCIALIDAD 

PARA SATISFACER LOS OBJETIVOS A LOS QUE FUEREN DESTINADOS, 

TODOS LOS PROGRAMAS DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEBERÁN SER PUBLICADOS EN LAS 

PÁGINAS ELECTRÓNICAS DE LAS CONVOCANTES, ASÍ COMO LOS 

CATÁLOGOS DE PRECIOS DE CADA OBRA UNA VEZ FORMALIZADOS 

LOS CONTRATOS RESPECTIVOS. DE IGUAL MANERA, LAS 

CONVOCANTES DEBERÁN PUBLICAR LOS INDICADORES DE EJECUCIÓN 

DE LOS CONTRATOS, SUS MODIFICACIONES, SU PRESUPUESTO Y SUS 

TIEMPOS, EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 29 PROPONGO 

INCORPORAR LA FIGURA DE LOS TESTIGOS SOCIALES, DE LA 

SIGUIENTE MANERA: Y QUE PARTICIPARÁN EN TODAS LAS ETAPAS DE 

LOS PROCEDIMIENTOS EN TODA LICITACIÓN PÚBLICA Y EMITIRÁN SU 

TESTIMONIO FINAL, AL ARTÍCULO 30 ADICIONÓ UN PÁRRAFO 

FUNDAMENTAL: LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA NO PODRÁN 

MODIFICARSE CON EL PROPÓSITO DE ADICIONAR PRESTACIONES 

COMPLEMENTARIAS A LAS INICIALMENTE CONTRATADAS, EN 

ELCAPÍTULO DE LAS LIMITANTES PARA CONTRATAR EL ARTÍCULO 58 

PROPONGO QUE “LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y AYUNTAMIENTOS, 

SE ABSTENDRÁN DE RECIBIR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATO 

ALGUNO EN LAS MATERIAS A QUE SE REFIERE ESTA LEY, CON LAS 

PERSONAS FÍSICAS O MORALES SIGUIENTES:” FRACCIÓN XI. “HABER 

SIDO CONDENADAS MEDIANTE SENTENCIA FIRME POR DELITOS 

GRAVES DEL ÁMBITO FEDERAL O LOCAL, Y EN RELACIÓN A EL 

ÓRGANO DE VIGILANCIA EN EL ARTÍCULO 78 ESTABLEZCO LO 

SIGUIENTE: “LA CONTRALORÍA DEBERÁ VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS 

TRABAJOS, A TRAVÉS DE LOS ESPECIALISTAS EN LA MATERIA QUE 
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DETERMINE, EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLECEN LAS 

NORMATIVIDADES APLICABLES, RESPECTO A LA CALIDAD DE LAS 

OBRAS, TIEMPOS DE EJECUCIÓN, DESVIACIONES Y ATRASOS DE LOS 

TRABAJOS, ASÍ COMO LOS INFORMES TRIMESTRALES, MÁS CUANDO 

LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS REBASAN POR MUCHO LOS 

PRESUPUESTOS Y PLAZOS ORIGINALMENTE ESTIPULADOS, ESTAS 

SON LAS PRINCIPALES PROPUESTAS QUE ME PERMITO PROPONER EN 

ESTA INICIATIVA DE REFORMA Y ADICIONES A LA LEY DE OBRAS 

PÚBLICAS ENFOCADAS PRINCIPALMENTE A GARANTIZAR EL BUEN USO 

DE LOS RECURSOS Y LA BUENA CALIDAD DE LA OBRA EVITANDO AL 

MÁXIMO CUALQUIER TIPO DE DESVÍO O CORRUPCIÓN, RECORDEMOS 

Y SUBRAYEMOS QUE LA CORRUPCIÓN EN LA OBRA PÚBLICA NO SÓLO 

MERMA EL ERARIO PÚBLICO, EL DINERO DE TODOS, SINO QUE PONE 

EN RIESGO LA INTEGRIDAD Y SEGURIDAD DE LOS CIUDADANOS 

CUANDO SE DISMINUYE LA CALIDAD DE LAS OBRAS PARA RESPONDER 

A MOCHES Y FUGAS DE RECURSOS, Y AL MISMO TIEMPO LAS 

EMPRESAS TRATAN DE MANTENER SUS MÁRGENES DE UTILIDAD, LA 

INICIATIVA QUE HOY PROPONGO, RESULTADO DEL ANÁLISIS DE OTRAS 

EXPERIENCIAS Y PRÁCTICAS NACIONALES E INTERNACIONALES, 

PRETENDE QUE LAS INVERSIONES EN OBRA PÚBLICA VEAN 

MAXIMIZADOS SUS RESULTADOS A FAVOR DE LA CIUDADANÍA. 

ACOTANDO LOS MECANISMOS QUE CONSTITUYEN FUGAS Y DESVÍOS 

DE RECURSOS, Y A FAVOR DE MAYOR EFICIENCIA, EFICACIA Y 

CALIDAD EN LOS RESULTADOS. TODO REGIDO BAJO LOS PRINCIPIOS 

DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y TRANSPARENCIA, SÓLO CON ESTOS 

INSTRUMENTOS PODREMOS CAMBIAR LA HISTORIA Y LOGRAR QUE 
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LAS OBRAS PÚBLICAS LE SIRVAN MEJOR A DURANGO, POR SUS 

ATENCIONES, ES CUANTO, GRACIAS PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS DIPUTADO, SE PREGUNTA SI ALGÚN DIPUTADO 

DESEA HACER USO DE LA PALABRA, LA INICIATIVA ANTES SEÑALADA 

SE TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS 

PUBLICAS, PRESIDIDA POR EL DIPUTADO PABLO CESAR AGUILAR 

PALACIO. 

 

PRESIDENTE: EL DIPUTADO SECRETARIO JOSÉ ENCARNACIÓN LUJÁN 

SOTO, DARA PRIMERA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA 

COMISIÓN DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES, QUE CONTIENE VOTO A 

LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE 

DESINDEXACIÓN DEL SALARIO MÍNIMO.  

 

DIPUTADO JOSÉ ENCARNACIÓN LUJÁN SOTO: HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Estudios Constitucionales, le fue turnada para su estudio y dictamen correspondiente, la 

Minuta que contiene Reformas y Adiciones diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Desindexación del Salario Mínimo.,  por lo que en 

cumplimiento a la responsabilidad encomendada y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 93, 

118 Fracción XVII, 120, 166, 167, 168, 176, 177, 182 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso 

del Estado de Durango, nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable Asamblea, el 

presente dictamen, con base en los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO.- Esta Comisión da cuenta del oficio número D.G.P.L. 63-II-6-0176 remitido por el  Honorable 

Congreso de la Unión, que contiene minuta con proyecto de decreto, por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

desindexación del Salario Mínimo, por lo que en cumplimiento y dispuesto por el artículo 135 de Nuestra 

Carta Fundamental esta dictaminadora procede a su análisis para los efectos de que el Honorable Pleno 

en su carácter de integrante del constituyente permanente se sirva pronunciar respecto de la misma. 
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SEGUNDO.- Por casi cuarenta años el Salario Mínimo en México fue referente como unidad base, 

medida o referencia económica, utilizándose en leyes, reglamentos y disposiciones administrativas de 

carácter general; los sectores productivos y académicos han coincidido en que es necesaria la 

recuperación de los ingresos de los trabajadores menos calificados con un propósito de equidad como 

bien se contiene en el artículo 123 de nuestra Constitución Política Federal en relación precisa con el 

ordinal 26 de la citada Carta Política. El Proceso Legislativo generador de la reforma cuyo estudio nos 

ocupa pretende en justicia, reorientar el propósito constitucional de los ingresos de los trabajadores, 

desindexandole de aspectos distintos a la naturaleza laboral. La adopción de una unidad de medida y 

actualización elimina las referencias al Salario Mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o 

referencia; en la reforma que se pretende el valor inicial de la UMA, sea equivalente al que tenga el actual 

salario mínimo general diario para el área geográfica “A”, indicando que los valores iniciales mensual y 

anual, tomaran como base el valor inicial diario multiplicándose por 30.4 o por 12 respectivamente, 

evitando tambien que los compromisos hipotecarios otorgados por los diversos organismos de vivienda 

federal, se actualicen a una tasa que superen la inflación, protegiendo así el ingreso de los trabajadores, 

evitando que aumentos potenciales al salario mínimo por encima de la inflación, incremente de manera 

desmesurada el salario de los créditos a la vivienda, con excepción a las normas legales relativas a la 

unidad de cuenta denominada UNIDAD DE INVERSIÓN  

En tal virtud y por las consideraciones expuestas, esta Comisión que dictamina, ha considerado 

procedente la iniciativa en estudio y se permite elevar, para su análisis, discusión y aprobación en su 

caso, por parte del Pleno Legislativo, el siguiente  

 

P R O Y E C T O  D E  D E C R E T O 

 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA:   

 

Artículo Único. Se reforman el inciso a) de la Base II del artículo 41, y el párrafo primero de la fracción VI 

del Apartado A del artículo 123; y se adicionan los párrafos sexto y séptimo del Apartado B del artículo 26, 

todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 26. 

A… 

… 

… 

… 

B… 

… 

… 

… 

… 

 

El organismo calculará en los términos que señale la ley, el valor de la Unidad de Medida y Actualización 

que será utilizada como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía 

del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades federativas y 

del Distrito Federal, así como en las disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores. 

Las obligaciones y supuestos denominados en Unidades de Medida y Actualización se considerarán de 

monto determinado y se solventarán entregando su equivalente en moneda nacional. Al efecto, deberá 
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multiplicarse el monto de la obligación o supuesto, expresado en las citadas unidades, por el valor de 

dicha unidad a la fecha correspondiente. 

C… 

… 

… 

… 

 

Artículo 41… 

… 

I… 

… 

… 

… 

II… 

… 

a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes se fijará 

anualmente, multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral por el sesenta y 

cinco por ciento del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. El treinta por ciento de la 

cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en 

forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren 

obtenido en la elección de diputados inmediata anterior. 

b) y c)… 

… 

… 

III a VI… 

 

Artículo 123… 

… 

A… 

 

I a V… 

 

VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores serán generales o profesionales. Los 

primeros regirán en las áreas geográficas que se determinen; los segundos se aplicarán en ramas 

determinadas de la actividad económica o en profesiones, oficios o trabajos especiales. El salario mínimo 

no podrá ser utilizado como índice, unidad, base, medida o referencia para fines ajenos a su naturaleza.  

… 

 

… 

 

VII a XXXI… 

 

B ... 

T r a n s i t o r i o s 

 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
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Segundo.- El valor inicial diario de la Unidad de Medida y Actualización, a la fecha de entrada en vigor del 

presente Decreto será equivalente al que tenga el salario mínimo general vigente diario para todo el país, 

al momento de la entrada en vigor del presente Decreto y hasta que se actualice dicho valor conforme al 

procedimiento previsto en el artículo quinto transitorio.  

 

El valor inicial mensual de la de la Unidad de Medida y Actualización a la fecha de entrada en vigor del 

presente Decreto, será producto de multiplicar el valor inicial referido en el párrafo anterior por 30.4. Por 

su parte, el valor inicial anual será el producto de multiplicar el valor inicial mensual por 12.  

 

Tercero.- A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas las menciones al salario mínimo 

como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía de las obligaciones 

y supuestos previstos en las leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier 

disposición jurídica que emane de todas las anteriores, se entenderán referidas a la Unidad de Medida y 

Actualización.  

 

Cuarto.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo transitorio anterior, el Congreso de la Unión, las 

Legislaturas de los estados, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así como las Administraciones 

Públicas Federal, estatales, del Distrito Federal y municipales deberán realizar las adecuaciones que 

correspondan en las leyes y ordenamientos de su competencia, según sea el caso, en un plazo máximo 

de un año contado a partir de la entrada en vigor de este Decreto, a efecto de eliminar las referencias al 

salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia y sustituirlas por las relativas a 

la Unidad de Medida y Actualización.  

 

Quinto.- El Congreso de la Unión deberá emitir la legislación reglamentaria para determinar el valor de la 

Unidad de Medida y Actualización, dentro de un plazo que no excederá de 120 días naturales siguientes a 

la fecha de publicación del presente Decreto.  

 

En tanto se promulga esta ley, se utilizará el siguiente método para actualizar el valor de la Unidad de 

Medida y Actualización:  

 

l. El valor diario se determinará multiplicando el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización del 

año inmediato anterior por el resultado de la suma de uno más la variación interanual del Índice Nacional 

de Precios al Consumidor del mes de diciembre del año inmediato anterior.  

 

II. El valor mensual será el producto de multiplicar el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 

por 30.4. 

 

III. El valor anual será el producto de multiplicar el valor mensual de la Unidad de Medida y Actualización 

por 12. 

 

Asimismo la ley deberá prever la periodicidad, atendiendo al principio de anualidad, con que se deberá 

publicar la actualización de la Unidad de Medida y Actualización en el Diario Oficial de la Federación, así 

como los mecanismos de ajuste que en su caso procedan.  

 

El valor inicial previsto en el segundo transitorio del presente Decreto, se actualizará conforme al 

procedimiento que se establezca una vez que se realicen las adecuaciones legales correspondientes.  
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Sexto.- Los créditos vigentes a la entrada en vigor del presente Decreto cuyos montos se actualicen con 

base al Salario Mínimo y que hayan sido otorgados por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 

los Trabajadores, el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado u otras instituciones del Estado dedicadas al otorgamiento de crédito para la 

vivienda, continuarán actualizándose bajo los términos y condiciones que hayan sido estipulados.  

 

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, en el evento de que el Salario Mínimo se incremente 

por encima de la inflación, las referidas instituciones no podrán actualizar el saldo en moneda nacional de 

este tipo de créditos a una tasa que supere el crecimiento porcentual de la Unidad de Medida y 

Actualización durante el mismo año. 

 

Las instituciones a que se refiere el primer párrafo podrán, a partir de la entrada en vigor de este Decreto 

y hasta 720 días naturales posteriores a la entrada en vigor del mismo, seguir otorgando créditos a la 

vivienda que se referencien o actualicen con base al salario mínimo. En el evento de que el salario 

mínimo se incremente por encima de la inflación, las citadas instituciones no podrán actualizar el saldo en 

moneda nacional de este tipo de créditos a una tasa que supere el crecimiento porcentual de la Unidad de 

Medida y Actualización durante el mismo año.  

 

El órgano de gobierno de cada institución podrá determinar el mecanismo más adecuado para 

implementar lo dispuesto en el presente artículo transitorio.  

 

Séptimo.- Los contratos y convenios de cualquier naturaleza, vigentes a la fecha de entrada en vigor de 

este Decreto que utilicen el salario mínimo como referencia para cualquier efecto, no se modificarán por la 

Unidad de Medida y Actualización, salvo que las partes acuerden expresamente lo contrario. Lo anterior, 

sin perjuicio de que, a partir de la entrada en vigor de este Decreto, los contratantes puedan utilizar como 

índice o referencia a la Unidad de Medida y Actualización.  

 

Octavo.- En los créditos, garantías, coberturas y otros esquemas financieros otorgados o respaldados por 

el Fondo de Operación y Financiamiento Bancario a la Vivienda o por la Sociedad Hipotecaria Federal, 

SNC, Institución de Banca de Desarrollo, en los que para procurar la accesibilidad del crédito a la vivienda 

se haya previsto como referencia del incremento del saldo del crédito o sus mensualidades el salario 

mínimo, en beneficio de los acreditados, las citadas entidades deberán llevar a cabo los actos y gestiones 

necesarias para que el monto máximo de ese incremento en el periodo establecido, no sea superior a la 

inflación correspondiente. Asimismo, el órgano de gobierno de cada entidad podrá determinar el 

mecanismo más adecuado para implementar lo dispuesto en el presente artículo transitorio.  

 

Noveno.- Se abrogan todas las disposiciones que se opongan a lo establecido en el presente Decreto, 

excepto las disposiciones legales relativas a la unidad de cuenta denominada Unidad de Inversión o UDI. 

 

Artículos Transitorios del presente Decreto 

 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

Hágase del conocimiento al honorable congreso de la unión el presente decreto, para los efectos que 

dispone el artículo 135 de la constitución política de los Estado Unidos Mexicanos. 
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El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionara, promulgara y dispondrá se publique, circule y observe. 

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 25 

(veinticinco) días del mes de Noviembre del año 2015 (dos mil quince). 

 

COMISIÓN DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES 
RÚBRICA 

DIP. EUSEBIO CEPEDA SOLÍS 
PRESIDENTE 

                     RÚBRICA       RÚBRICA 
DIP. JUAN QUIÑONEZ RUIZ 
SECRETARIO 
 
RÚBRICA 
DIP. JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX 
VOCAL 
 
 

DIP. LUIS IVÁN GURROLA VEGA 
VOCAL 
 
RÚBRICA 
DIP. JULIÁN SALVADOR REYES 
VOCAL 

 
PRESIDENTE: LA DIPUTADA SECRETARIA BEATRIZ BARRAGÁN 

GONZÁLEZ, DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA, QUE 

CONTIENE AUTORIZACIÓN AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO “AGUAS 

DEL MUNICIPIO DE DURANGO”, PARA LA RENOVACIÓN DEL  CONTRATO 

DE  UN ARRENDAMIENTO.   

 

DIPUTADA BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ: HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y dictamen 

correspondiente, Iniciativa con proyecto de decreto presentada por el C. DR. ESTEBAN VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE DURANGO, que contiene solicitud 

de autorización, para que esta Soberanía Popular autorice al Organismo Público Descentralizado Aguas 

del Municipio de Durango, la renovación del Contrato de Arrendamiento Puro del Parque Vehicular y 

Maquinaria que contiene con Arrendadora y Factor BANORTE; por lo que en cumplimiento a la 

responsabilidad encomendada y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 93 fracción I, 122, 176, 

177, 178 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos permitimos emitir el presente 

dictamen con base en los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S: 

PRIMERO. Esta Comisión al abocarse al estudio y análisis de la iniciativa referida en el proemio del 

presente dictamen, damos cuenta que la misma tiene como propósito, que este Congreso del Estado le 

autorice al Organismo Público Descentralizado Aguas del Municipio de Durango, la renovación del 

Contrato de Arrendamiento Puro del Parque Vehicular y Maquinaria que contiene con Arrendadora y 

Factor Banorte. 
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SEGUNDO. El artículo 33, inciso C), fracción VI de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 

Durango, dispone que son atribuciones y responsabilidades de los ayuntamientos “Celebrar contratos y 

empréstitos; cualquier acto jurídico que afecte el patrimonio del municipio, cuando dichos actos no 

excedan del término de la administración se realizarán ante el Ayuntamiento; si el cumplimiento de las 

obligaciones contraídas excede el período constitucional del Ayuntamiento respectivo se requiere la 

aprobación del Congreso del Estado”. 

 

TERCERO. En tal virtud el iniciador a manera de dar cumplimiento a dicho dispositivo, tuvo a bien enviar la 

solicitud a esta Representación Popular, con el fin de que le sea autorizada la renovación del contrato de 

arrendamiento anteriormente señalado, toda vez que dicho contrato por esta ocasión excede del periodo 

de la Administración 2013-2016, tal como lo prevé el dispositivo antes descrito. 

 

CUARTO. El Organismo Público Descentralizado “Aguas del Municipio de Durango”, ha venido trabajando 

con un Sistema de Arrendamiento Puro que le ha representado ahorros considerables, los que se 

destinaron a rubros fundamentales para el beneficio de la población del municipio, fortaleciendo su 

administración al contar con recursos para la adquisición de más herramientas que son necesarias para 

que sus diferentes áreas cumplan con los objetivos planteados en el artículo 3 de su creación, que a la 

letra señala: “El Organismo Operador será la autoridad municipal dotada de competencia administrativa, 

jurídica y técnica en materia de abastecimiento y regulación del agua para usos generales, agua potable, 

así como de los servicios de alcantarillado, saneamiento y disposición de aguas residuales crudas o 

tratadas, así como las relaciones que surjan con los usuarios derivados del cumplimiento de sus 

atribuciones”. 

 

QUINTO. El presente dictamen, tiene su sustento en el Contrato de Arrendamiento Puro, celebrado por el 

Organismo Público Descentralizado Aguas del Municipio de Durango, con Arrendadora y Factor Banorte, 

en fecha 1 de diciembre de 2010; en el Acta de la Reunión Ordinaria del Consejo Directivo del Organismo 

Público Descentralizado “Aguas del Municipio de Durango, de fecha 30 de octubre del año que cursa; así 

como en el Acta de Cabildo de fecha 5 de noviembre del presente año, mediante las cuales autoriza al 

Presidente Municipal de Durango, a remitir la iniciativa a este Congreso, a fin de solicitar la renovación del 

Contrato de Arrendamiento, antes mencionado, a fin de que el Organismo siga cumpliendo con sus 

objetivos, por lo que es necesario que este Congreso autorice la renovación del contrato, el cual se hará 

en el mismo esquema, con la Arrendadora y Factor Banorte, tomando en cuenta las ventajas que Aguas 

del Municipio ha encontrado al trabajar con dicha institución, dicho contrato será renovado por un plazo de 

36 meses a partir del 1° de diciembre de 2015, el cual incluye el monto de las rentas por $632,816.76 

(seiscientos treinta y dos mil ochocientos dieciséis pesos 76/100 M.N.). 

 

SEXTO. En tal virtud, este Congreso, emite el presente dictamen con base en las disposiciones contenidas 

en el artículo 82 en su fracción IV, inciso b) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango, el cual estatuye que el Congreso del Estado tiene facultades para legislar en todo aquello que no 

esté expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o alguna de sus cámaras y de 

entre otras facultades en materia municipal tiene la de autorizar a los ayuntamientos la contratación de 

obras y servicios públicos, cuando produzcan obligaciones que excedan al periodo constitucional del 

Ayuntamiento contratante, así como las de concesiones de prestación de servicios públicos que les 

corresponda a los municipios, sus prórrogas y cancelaciones. 

 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la iniciativa cuyo 

estudio nos ocupa, con base en lo dispuesto por el artículo 182 de la Ley Orgánica del Congreso del 
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Estado, con las modificaciones realizadas a la misma, es procedente, por lo que nos permitimos someter a 

la determinación de esta Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

LA SEXAGÉSIMA  SEXTA  LEGISLATURA  DEL  HONORABLE  CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y  
SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 
82 DE  LA  CONSTITUCIÓN  POLÍTICA LOCAL,  A  NOMBRE  DEL  PUEBLO,  D E C R E T A: 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se autoriza al Municipio de Durango, la renovación del Contrato de Arrendamiento del 

Parque Vehicular y Maquinaria que tiene del Organismo Público Descentralizado “Aguas del Municipio de 

Durango”, con Arrendadora y Factor Banorte, por un total de $19,841,934.48 (diecinueve millones 

ochocientos cuarenta y un mil novecientos treinta y cuatro pesos 48/100) a un periodo máximo de 36 

meses, a una tasa del 9.20% para pagos mensuales de $632,816.76 (seiscientos treinta y dos mil 

ochocientos dieciséis pesos 76/100 M.N.), lo que ampara los siguientes vehículos: 

MARCA CANTIDAD DESCRIPCIÓN DE UNIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
TOTAL SIN IVA 

CHEVROLET 
22 SILVERADO 1500 

ESTÁNDAR SIN AIRE 2016
$271,298.00 $5,145,306.90 

1 SILVERADO PAQUETE B 
2016 4X 4

$388,114.00 $334,581.03 

HONDA 
4 CUATRIMOTO TRX250 TM 

2016
$82,555.00 $284,672.41 

4 MOTOCICLETA GL CARGO 
2016

$22,705.00 $78,293.10 

FORD 
1 F350 KTP XL M 2016 $363,256.00 $313,151.72 

1 FORD F150 LOBO V6 $656,886.00 $566,281.03 

TOYOTA 
1 HIACE PASAJEROS 2016 $418,080.00 $360,413.79 

3 TOYOTA HILUX DOBLE 
CABINA 2016 SR

$313,056.00 $809,627.59 

INTERNACIONAL 

3 VOLTEO 2016 $915,000.00 $2,366,379.31 

1 
ROLL OFF EQUIPADO 
SISTEMA HIDRÁULICO 
2016

$1,565,000.00 $1,349,137.93 

NISAN 

36 PICK UP NISSAN NP 300 
DH TM 6 VEL C.R.

$201,816.00 $6,263,255.17 

6 PICK UP NISSAN D.C. S. 
CH 2016

$209,724.00 $1,084,779.31 

8 TSURU 2016 $209,724.00 $886,055.17 

SUMAS 91  TOTAL $19,841,934.48 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto, entrara en vigor el día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno  del Estado de Durango. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que contravengan lo previsto en el presente 
decreto. 

 

El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y observe. 

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 25 

(veinticinco) días del mes de noviembre de 2015 (dos mil quince). 
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LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 
Y CUENTA PÚBLICA: 

RÚBRICA 
DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 

PRESIDENTE 
 

RÚBRICA 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

SECRETARIO             RÚBRICA 
DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 

RÚBRICA                                                                                                        VOCAL  
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 

VOCAL      RÚBRICA 
DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ  

     VOCAL 
 

 

PRESIDENTE: EL DIPUTADO SECRETARIO EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA, 

DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA, QUE CONTIENE 

ADICIÓN DE UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 11 DE LA LEY PARA LA 

ADMINISTRACIÓN DE LAS APORTACIONES FEDERALES TRANSFERIDAS 

AL ESTADO DE DURANGO Y SUS MUNICIPIOS.  

 

DIPUTADO EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA: HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y dictamen 

correspondiente, Iniciativa con Proyecto de Decreto, enviada por los CC. Diputados Anavel Fernández 

Martínez, Fernando Barragán Gutiérrez, Alicia García Valenzuela, Raúl Vargas Martínez, Luis Iván 

Gurrola Vega, y José Ángel Beltrán Félix, integrantes de la Sexagésima Sexta Legislatura, la cual 

contiene adición de un párrafo al artículo 11 de la Ley para la Administración de las Aportaciones 

Federales Transferidas al Estado de Durango y sus Municipios; por lo que en cumplimiento a la 

responsabilidad encomendada y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 93 fracción I, 122 

fracción I, 176, 177 y demás relativos a la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos 

permitimos someter a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen en base a los 

siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Esta Comisión que dictamina, al entrar al estudio y análisis de la iniciativa aludida en el 

proemio del presente dictamen, da cuenta que con la misma se pretende adicionar un párrafo al artículo 11 

de la Ley para la Administración de las Aportaciones Federales Transferidas al Estado de Durango y sus 

Municipios. 

 

SEGUNDO. Con la reforma integral a nuestra Constitución Política Local, en el mes de agosto de 2013, se 

establecieron nuevas disposiciones en ella, debido a las transformaciones, políticas, económicas y 

sociales por las que atraviesa nuestro país y nuestro Estado, se establecieron nuevas disposiciones en 

dicha Constitución. 
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TERCERO. Por lo que, para dar cumplimiento al Artículo Segundo Transitorio de este máximo 

ordenamiento local, que establece que en el término de tres años, contados a partir de la entrada en vigor 

de la Constitución, el Congreso del Estado deberá expedir las leyes secundarias y realizar reformas que 

correspondan para ajustarlas al contenido de la misma. 

 

De tal forma que la adición que en esta ocasión se plantea, no contraviene a las disposiciones de nuestra 

Constitución Local, al contrario, con la propuesta se pretende estar acorde con lo dispuesto por el artículo 

160 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, que hace referencia al manejo de 

los recursos públicos, de los poderes del Estado, los órganos constitucionales autónomos y de los 

municipios. 

 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima, que al cumplir con las 

disposiciones constitucionales y legales, las iniciativas cuyo estudio nos ocupan, con las adecuaciones 

realizadas a las mismas son procedentes, lo anterior, con fundamento en lo que dispone el artículo 182 

último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en virtud de considerar que las 

mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de 

esta Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 
 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 

82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un primer párrafo al artículo 11 de la Ley  para la Administración de las 

Aportaciones Federales Transferidas al Estado de Durango y sus Municipios, recorriéndose el actual para 

ser el segundo, para quedar como sigue: 

 
ARTÍCULO 11 
El manejo de los recursos públicos a que se hace referencia en esta Ley, se ajustará a los 
principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia, imparcialidad, honradez y 
responsabilidad social, de conformidad con el artículo 160 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Durango, sin menoscabo de lo que determinen las demás leyes aplicables. 
Las obras, acciones e inversiones a que se destinen los recursos de los Fondos Estatales, deberán ser 
compatibles con la preservación y protección del medio ambiente, además de impulsar el desarrollo 
sustentable del Estado. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al contenido del presente.  

 

El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y observe. 
 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 20 (veinte) 
días del mes de noviembre del año 2015 (dos mil quince).  

 
 LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA: 
RÚBRICA 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 
PRESIDENTE 

 
RÚBRICA 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

SECRETARIO             RÚBRICA 
DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 

RÚBRICA                                                                                                        VOCAL  
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 
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VOCAL      RÚBRICA 
DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ  

     VOCAL 

 

PRESIDENTE: LA DIPUTADA SECRETARIA BEATRIZ BARRAGÁN 

GONZÁLEZ, DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE 

CONTIENE REFORMAS A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE 

HACIENDA DEL ESTADO DE DURANGO. 

 

DIPUTADA BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ: HONORABLE ASAMBLEA: 

 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fueron turnadas para su estudio y 

dictamen correspondiente, Iniciativas con Proyecto de Decreto, la primer enviada por los CC. Diputados 

Carlos Matuk López de Nava, Marco Aurelio Rosales Saracco, Beatriz Barragán González, y Arturo 

Kampfner Díaz, y la segunda por el Diputado Felipe de Jesús Enríquez Herrera, integrantes de la 

Sexagésima Sexta Legislatura, las cuales contienes reformas a diversos artículos de la Ley de 

Hacienda del Estado de Durango; por lo que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada y de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 93 fracción I, 122 fracción I, 176, 177 y demás relativos a la 

Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter a la consideración de esta 

Honorable Asamblea, el presente dictamen en base a los siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Los suscritos al entrar al estudio y análisis de la iniciativa aludida en el proemio del presente 

dictamen, damos cuenta que con la misma se pretenden reformar los artículos 1, 57 bis, y 69 Bis de la Ley 

de Hacienda del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. A raíz de la reforma integral que sufriera nuestra Carta Política Local, en agosto de 2013, se 

establecieron nuevas disposiciones en ella, además de que la mayoría de las disposiciones cambiaron de 

articulado, por lo que es necesario con estas reformas adecuar los artículos que remiten las leyes 

secundarias a la Constitución Local. 

 

TERCERO. De igual forma, es menester mencionar que algunos ordenamientos han cambiado su 

nomenclatura, y la Ley de Hacienda, aún conserva las remisiones a los nombres que tenían esas leyes, 

por lo que también en aras de dar certeza, es necesario establecer en la Ley de Hacienda, los nombres 

correctos de los ordenamientos que han sido reformados en sus nombres. 

 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima, que al cumplir con las 

disposiciones constitucionales y legales, las iniciativas cuyo estudio nos ocupan, con las adecuaciones 

realizadas a las mismas son procedentes, lo anterior, con fundamento en lo que dispone el artículo 182 

último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en virtud de considerar que las 

mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de 

esta Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 
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PROYECTO DE DECRETO 

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 

82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman el tercer párrafo del artículo 1; el primer párrafo del artículo 57 Bis; y las 
fracciones I, II y III del artículo 69 Bis; todos de la Ley de Hacienda del Estado de Durango, para quedar 
como sigue: 
 
ARTÍCULO 1.- La Hacienda Pública del Estado de Durango, para atender los gastos y cumplir las 
obligaciones de su administración, organización y prestación de servicios públicos, percibirá en cada 
ejercicio fiscal los ingresos que por concepto de impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, 
ingresos extraordinarios, participaciones en ingresos federales y Fondos de Aportación, se autoricen en la 
Ley de Ingresos que anualmente aprueba el Congreso del Estado.  
. . . 
La Hacienda Pública del Estado de Durango se compone, de conformidad con en el artículo 158 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango: 
I a VII…  
 
ARTÍCULO 57 Bis.- Las personas físicas y morales que soliciten información, ante el ente público que la 
posea, mediante el procedimiento de acceso a la información pública que establece la propia Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Durango, causarán el pago de 
derechos en base a días de salario o fracción del mismo, conforme a lo siguiente:… 
I a la V.- . . . 
. . . 
 
ARTÍCULO 69 BIS.- Los servicios que la Secretaría de Recursos Naturales y Medio Ambiente 
proporcione, causarán derechos, conforme a días de salario mínimo o fracción del mismo de acuerdo a lo 
siguiente: 
I.  Las personas físicas y morales a las que se les presten servicios por concepto de prevención y 

control de la contaminación correspondientes a obras y actividades que causen impacto 
ambiental en los términos de la Ley de Gestión Ambiental Sustentable para el Estado de 
Durango y de sus reglamentos, causarán derechos conforme a lo siguiente: 

1. a 3. . . . 
II.  Se causarán derechos por concepto de control de flora y fauna, en concordancia con la Ley de 

Gestión Ambiental Sustentable para el Estado de Durango y sus Reglamentos, como sigue: 
1. a 3. . . . 

III.  Los derechos que se causarán por concepto de control y prevención de la contaminación del aire, 
se dividen en fuentes fijas y fuentes móviles en los términos de la Ley de Gestión Ambiental 
Sustentable para el Estado de Durango y sus reglamentos.  

1. a 2. . . . 

IV al VIII. . . . 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto.  

 

El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y observe. 
 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 20 (veinte) 
días del mes de noviembre del año 2015 (dos mil quince).  

 
 LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA: 
RÚBRICA 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 
PRESIDENTE 

 
RÚBRICA 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

SECRETARIO             RÚBRICA 
DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 
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RÚBRICA                                                                                                        VOCAL  
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 

VOCAL      RÚBRICA 
DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ  

     VOCAL 

 
PRESIDENTE: EL DIPUTADO SECRETARIO EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA, 

DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA, QUE CONTIENE 

REFORMAS A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE DEUDA PÚBLICA 

DEL ESTADO DE DURANGO Y SUS MUNICIPIOS.  

 

DIPUTADO EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA: HONORABLE ASAMBLEA: 

 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fueron turnadas para su estudio y 

dictamen correspondiente, Iniciativas con Proyecto de Decreto, la primer enviada por los CC. Diputados 

Carlos Matuk López de Nava, Marco Aurelio Rosales Saracco, Beatriz Barragán González, y Arturo 

Kampfner Díaz, y la segunda por los C.C. Diputados Felipe de Jesús Enríquez Herrera, María 

Trinidad Cardiel Sánchez, Juan Quiñonez Ruiz, Ricardo del Rivero Martínez e Israel Soto Peña, 

todos integrantes de la Sexagésima Sexta Legislatura, las cuales contienes reformas a diversos 

artículos de la Ley de Deuda Pública del Estado de Durango y sus Municipios; por lo que en 

cumplimiento a la responsabilidad encomendada y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 93 

fracción I, 122 fracción I, 176, 177 y demás relativos a la Ley Orgánica del Congreso del Estado de 

Durango, nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen 

en base a los siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Los integrantes de esta Comisión que dictamina, damos cuenta que se pretende reformar 

diversas disposiciones de la Ley de Deuda Pública del Estado de Durango y sus Municipios. 

 

Por lo que, atendiendo a las disposiciones contenidas en el Artículo Segundo Transitorio de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango, y considerando que las reformas que se someten a 

votación en esta ocasión no contravienen lo dispuesto por nuestra Carta Política local, tal como lo 

establece dicho artículo que a la letra reza lo siguiente: “En el término máximo de tres años, contados a 

partir de la entrada en vigor de la presente Constitución, el Congreso del Estado deberá expedir las leyes 

secundarias y realizar las reformas que correspondan para ajustarlas al contenido de la presente 

Constitución; mientras tanto, la legislación ordinaria orgánica y reglamentaria se aplicará en lo que no la 

contravengan”. 

 

SEGUNDO. Por lo que es menester mencionar, que la reforma al artículo 1 de la Ley de Deuda Pública del 

Estado de Durango y sus Municipios, contempla una remisión al artículo 160, así como el artículo 2 en su 

fracción XI, también remite al artículo 51, ambas remisiones a la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango, en virtud de los cambios que sufriera nuestra Carta Política Estadual  en el mes de 

agosto de 2013. 
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TERCERO. En tal virtud, los suscritos consideramos que con estas disposiciones, estaremos dando 

certeza jurídica a aquellas personas que consultan nuestro marco normativo estatal, además de cumplir 

con lo preceptuado en el Decreto número 540 de fecha 19 de agosto de 2013 y publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Durango, número 69 del día 29 de agosto también del año 2013.  

 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima, que al cumplir con las 

disposiciones constitucionales y legales, las iniciativas cuyo estudio nos ocupan, con las adecuaciones 

realizadas a las mismas son procedentes, lo anterior, con fundamento en lo que dispone el artículo 182 

último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en virtud de considerar que las 

mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de 

esta Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 
PROYECTO DE DECRETO 

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 

82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.  Se reforman el primer párrafo del artículo 1, y la fracción XI del artículo 2, de la Ley 
de Deuda Pública del Estado de Durango y sus Municipios, para quedar como sigue: 
 

ARTICULO 1. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto establecer las bases para la 
contratación y administración de la deuda publica en términos de la fracción VIII del artículo 117 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 160 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, a cargo de las siguientes entidades: 
 
I al V… 

… 

ARTICULO 2. Para los efectos de esta ley, se entenderá por: 

I al X… 

XI. Municipios: los Municipios en que se divide el territorio del Estado y que se señalan en el artículo 51 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango;  
 
XII a la XIX... 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al contenido del presente 

decreto.  

 

El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y observe. 
 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 20 (veinte) 
días del mes de noviembre del año 2015 (dos mil quince).  
 

  LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 
Y CUENTA PÚBLICA: 

RÚBRICA 
DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 

PRESIDENTE 
 

RÚBRICA 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

SECRETARIO             RÚBRICA 
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DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 
RÚBRICA                                                                                                        VOCAL  
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 

VOCAL      RÚBRICA 
DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ  

     VOCAL 

 
PRESIDENTE: LA DIPUTADA SECRETARIA BEATRIZ BARRAGÁN 

GONZÁLEZ, DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA, QUE 

CONTIENE REFORMAS A LOS ARTÍCULOS 2, 110 Y 111 DE LA LEY DE 

HACIENDA PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE DURANGO.  

 

DIPUTADA BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ: HONORABLE ASAMBLEA: 

 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y dictamen 

correspondiente, Iniciativa con Proyecto de Decreto enviada por los CC. Carlos Matuk López de Nava, 

Marco Aurelio Rosales Saracco, Beatriz Barragán González y Arturo Kampfner Díaz, integrantes de 

la Sexagésima Sexta Legislatura, que contiene reforma al artículo 2, 110 y 111 de la Ley de 

Hacienda para los Municipios del Estado de Durango; por lo que en cumplimiento a la responsabilidad 

encomendada y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 93 fracción I, 122 fracción I, 176, 177 y 

demás relativos a la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter a la 

consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen en base a los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Esta Comisión dictaminadora, al entrar al estudio y análisis de la iniciativa a que se alude en el 

proemio del presente dictamen, da cuenta que con ella se pretende reformar los artículos 2, 110 y 111 de 

la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de  Durango. 

 

SEGUNDO. Como bien es sabido, en agosto de 2013, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Durango, fue reformada de manera integral, ello a fin de plasmar las necesidades que por años había 

demandado nuestra sociedad duranguense, toda vez, que a medida que el tiempo transcurre, la sociedad 

se va transformando y por consecuencia, va necesitando de leyes más actuales, pero para que ello 

suceda, se tuvo que reformar en primer lugar la base constitucional local, y enseguida dar paso al marco 

normativo, a fin de cumplir con las expectativas plasmadas en nuestra Carta Política Local. 

 

TERCERO. En tal virtud, a esta Sexagésima Sexta Legislatura, le ha tocado hacer en gran parte, las 

adecuaciones a nuestra Constitución Local, contemplando siempre no contravenir las disposiciones 

contenidas en ella, ya que es una de las disposiciones transitorias publicadas en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Durango, número 69 de fecha 29 de agosto del año 2013, en el cual se publicó la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango. 
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CUARTO. Con las presentes reformas, se pretende que el contenido del artículo 2 de la Ley de Hacienda 

para los Municipios del Estado de Durango, se haga una remisión a la Constitución Política Local; de igual 

forma, el contenido del artículo 110 en su fracción I, hace una remisión a un ordenamiento local, sin 

embargo, este ya cambio de código a ley, por lo que hay que hacer el cambio respectivo; y finalmente en 

el último párrafo del artículo 111, también hace una remisión a una dependencia estatal, sin embargo, 

también ésta ya cambió de nominación, por lo que también para dar claridad y certeza, se requiere realizar 

la reforma. 

 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima, que al cumplir con las 

disposiciones constitucionales y legales, las iniciativas cuyo estudio nos ocupan, con las adecuaciones 

realizadas a las mismas son procedentes, lo anterior, con fundamento en lo que dispone el artículo 182 

último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en virtud de considerar que las 

mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de 

esta Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 
PROYECTO DE DECRETO 

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 

82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman el primer párrafo del artículo 2; la fracción I del artículo 110; y el último 
párrafo del artículo 111; todos de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 2.- Los ingresos que percibirá el municipio, sin contravención de lo establecido en el artículo 
150 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, serán ordinarios o 
extraordinarios. 
 
I. al II…  
 
Artículo 110.- Los fraccionadores o urbanizadores tienen las siguientes obligaciones: 
I.- Destinar la superficie en los términos de lo dispuesto en la Ley General de Desarrollo Urbano para el 
Estado de Durango; 
II al VI… 
 
Artículo 111.- Los propietarios o poseedores de predios, en su caso, estarán obligados a pagar los 
derechos de cooperación que establezca la Ley de Ingresos Municipales correspondiente, por la ejecución 
de las obras públicas siguientes: 
 
I al VII… 
 
En los casos de la ejecución de las obras a que se refieren las fracciones I, II y VII, mencionadas 
anteriormente el Municipio se ajustará a las medidas y supervisión que en relación a dichas obras tiene 
establecidas por la Comisión del Agua del Estado de Durango. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el  
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango.  

 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al contenido del 
presente.  
 
El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y observe. 
 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 20 (veinte) 
días del mes de noviembre del año 2015 (dos mil quince).  

 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA: 
RÚBRICA 
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DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 
PRESIDENTE 

 
RÚBRICA 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

SECRETARIO             RÚBRICA 
DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 

RÚBRICA                                                                                                        VOCAL  
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 

VOCAL      RÚBRICA 
DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ  

     VOCAL 

 

PRESIDENTE: LA DIPUTADA SECRETARIA BEATRIZ BARRAGÁN 

GONZÁLEZ, DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE 

CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, DEL 

MUNICIPIO DE: NOMBRE DE DIOS, DGO.   

 

DIPUTADA BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ:  
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 

A laComisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y dictamen 
correspondiente, Iniciativa con Proyecto de Decreto, enviada por los LIC. JESÚS ROLDAN SOTO Y C. VIOLETA 
GALINDO RAMÍREZ, con el carácter de Presidente y Secretaria del H. Ayuntamiento del Municipio de Nombre de 
Dios, Dgo.,que contiene LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE NOMBRE DE DIOS, DGO., PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2016; por lo que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada y de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 93 fracción I, 122 fracción II, 176, 177 y demás relativos a la Ley Orgánica del Congreso del Estado de 
Durango, nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen en base a los 
siguientes: 
 
 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
 
 
PRIMERO. Esta Comisión que dictamina al entrar al estudio y análisis que se mencionar en el proemio del presente 
dictamen, da cuenta que en la misma se contiene la Ley de Ingresos del Municipio de Nombre de Dios, Durango, para 
el ejercicio fiscal 2016, misma que tiene como fundamento el Acuerdo de Cabildo tomado en Sesión Pública Ordinaria 
No. 24 de fecha de 21 octubre del año 2015, mediante el cual sus integrantes, previo estudio y análisis, aprobaron la 
propuesta de los ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal del 2016, autorizando desde luego al C. Presidente 
Municipal a formular la iniciativa de decreto, para los efectos de que esta Legislatura, emita la Ley correspondiente. 
 
 
SEGUNDO. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 115, que los 
ayuntamientos manejarán libremente su hacienda la cual se formará de los rendimientos, de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan en su favor; dispone así 
mismo, que los municipios percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria; 
de igual forma contempla y enumera los servicios públicos y atribuciones a cargo de los municipios. 
 
 
TERCERO. En este contexto, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango en su numeral 150, 
dispone que los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes 
que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que el Congreso del Estado establezca a su favor; 
en todo caso, percibirán las contribuciones incluyendo tasas adicionales que establezca el Estado sobre la propiedad 
inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tenga como base el 
cambio de valor de los inmuebles; las participaciones, aportaciones y subsidios federales, que serán cubiertas por la 
Federación a los municipios con arreglo a las bases, montos, y plazos que anualmente determine en las leyes, además 
de los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo; así como los productos y aprovechamientos 
que le correspondan. Tal es así que la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango refiere que los 
ayuntamientos tienen la responsabilidad de aprobar su proyecto de presupuesto anual de ingresos, el cual soportará los 
egresos previstos para el ejercicio fiscal, para los efectos de que el Poder Legislativo materialice la facultad que le 
confiere la fracción I del artículo 82 de la Carta Política Local.  
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CUARTO. En el caso que nos ocupa, la dictaminadora da cuenta que el Municipio iniciador dio cumplimiento a lo que 
dispone la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango en sus artículos 39, 42 y 52 fracción XXI en relación 
a la fracción I del Apartado C) del artículo 33 de la mencionada ley, sin soslayar que la Administración Pública Municipal 
debe contar con recursos humanos, materiales, técnicos y financieros que le permitan llevar a cabo la prestación de los 
servicios públicos que le corresponden; en este sentido efectúa un proceso de planeación, que parte de un diagnóstico, 
para establecer las estrategias y acciones a realizar de acuerdo a las necesidades prioritarias de la población de las 
diferentes localidades del municipio; estas acciones se contemplan en los Planes Municipales de Desarrollo y desde 
luego en sus programas anuales de trabajo. 
 
 
Es indudable que la Administración Municipal conoce la importancia de su responsabilidad, por ser el nivel de gobierno 
más cercano a la población, es la que conoce sus problemas y necesidades, la que cotidianamente dialoga, comparte y 
de manera corresponsable al lado de los sectores privado y social busca las mejores alternativas y las plasma en los 
planes y programas a desarrollar durante su gestión. 
 
 
QUINTO. En cuanto a la integración de la propuesta que constituye la iniciativa, no escapó a la dictaminadora el hecho 
de que el fortalecimiento de las haciendas públicas municipales constituye una prioridad relevante para el Poder 
Legislativo, puesto que las facultades y obligaciones fiscales deben ser ejercidas para posibilitar una mayor 
recaudación, específicamente en los ramos de predial y agua potable, los que no han sido eficientemente recaudados 
por diversas razones, previendo los mecanismos de recaudación que permitan su eficiente cobro. Las facilidades que se 
otorgan a los contribuyentes del impuesto predial y del derecho por prestación del servicio de agua potable, adeudados 
en ejercicios anteriores permitirán una mayor recaudación, facilidades que también alcanzan a los contribuyentes 
puntuales, respecto del impuesto mencionado, pues al cumplir con sus obligaciones fiscales en tiempo recibirán un 
subsidio que permitirá engrosar los caudales públicos. El establecimiento de facilidades fiscales vía subsidio sin duda 
facilitarán la recaudación de compromisos anteriores y procurarán la protección a sectores más desfavorecidos 
económicamente, estableciendo tarifas preferentes al Impuesto Predial, Impuesto Sobre Traslación de Dominio de 
Bienes Inmuebles, así como en el derecho del Agua, para aquellos propietarios de predios urbanos y rústicos, que sean 
jubilados pensionados y personas con discapacidad, legalmente acreditados, o mayores de 60 años en precaria 
situación económica; lo anterior, en razón de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el 
hecho de que el legislador contemple subsidios dentro de una ley, ello no contraviene lo dispuesto por nuestra Carta 
Fundamental, ya que al otorgar éstos,  es porque en las mismas leyes se reflejan intereses sociales o económicos de 
los sujetos beneficiados que los diferencian del resto de los contribuyentes que amerita que se les dé un tratamiento 
fiscal diferente, pues existen otras leyes que procuran su protección. 
 
 
Así mismo, se deja constancia que con apego al respeto a la autonomía municipal, la dictaminadora, para los efectos de 
mejor proveer, realizó consultas con los órganos técnicos del Congreso y dio a los ayuntamientos, la posibilidad de 
comparecer ante la misma, a fin de realizar un estudio sistemático,  puntual y conjunto de cada uno de los rubros que 
integran la Hacienda Pública Municipal, y poder en pleno ejercicio de facultades, colaborar en la determinación de una 
ley de ingresos que contenga una estimación clara y precisa de los rubros fiscales y financieros que deberá percibir el 
municipio para sustentar los egresos que corresponden a la prestación de manera eficaz y eficiente de servicios 
públicos y administrativos a la comunidad.  
 
 
SEXTO. Es un hecho a la vista de todos nosotros que en los últimos años ha habido un incremento en el consumo de 
bebidas alcohólicas en todos los niveles de nuestra sociedad.  
 
 
A pesar de que en nuestro país se ha venido implementando programas para ayudar a las personas que han caído en 
el abuso en el consumo del alcohol, el problema que sigue siendo una de las cuestiones que despierta mayor 
preocupación, especialmente porque este problema afecta cada vez más a nuestra sociedad. 
 
 
El abuso en el consumo del alcohol conduce directamente a otros problemas sociales, económicos, laborales, mentales, 
familiares y físicos, que sufren hombres y mujeres. 
 
 
Además, estamos todos de acuerdo en que esta situación produce para el Estado costos muy altos en el manejo de la 
enfermedad, derivada por el consumo desmedido, y que es también causa de accidentes mortales y sirve como puerta 
de acceso hacia otras adicciones. 
 
 
Los números son fríos y los datos estadísticos desafortunadamente, en vez de que nos alienten a dar un paso hacia 
adelante en el combate, al parecer nos hacen cada vez más insensibles de esta problemática. 
 
 
Son muchos y muy variados los estudios que se han hecho en esta materia sobre los efectos negativos que trae el 
consumo desmedido de alcohol, en el individuo y en la sociedad. 
 
 
Por lo que, con fecha 15 de junio de 2003 mediante decreto número 215, la LXIII Legislatura del H. Congreso del 
Estado de Durango expidió la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, la cual 
tiene por objeto regular la operación y funcionamiento de establecimientos dedicados a la elaboración, envasado, 
transportación, almacenamiento, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, lo anterior según el artículo 1 
de la citada norma. 
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De igual forma el numeral 16 de la Ley en comento señala que para operar y establecer los negocios de los que esta da 
cuenta se requiere de licencia expedida por el Ayuntamiento que corresponda, la cual se otorgará cuando se cumplan 
los requisitos y el procedimiento establecidos en la misma y en el reglamento municipal respectivo, siempre y cuando no 
se afecte el interés social. 
 
 
SÉPTIMO. En tal virtud, de la lectura de la iniciativa aludida en el proemio del presente dictamen, se desprende la 
intención de tutelar el interés fundamental, social y general que representa el combate y la prevención del abuso en el 
consumo de bebidas con contenido alcohólico, precisando que las contribuciones que por concepto de la expedición de 
licencias y su refrendo podrán ser destinadas, a la construcción de infraestructura sanitaria, social, deportiva o de otra 
índole que materialice en los hechos la corresponsabilidad de la autoridad municipal para favorecer las campañas 
específicas que conforme al artículo 73, fracción XVI, base 4ª de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ha puesto en vigor el Consejo de Salubridad General y las diversas autoridades sanitarias. 
 
 
Bajo el anterior contexto normativo conviene traer a colación la tesis de rubro FINES EXTRAFISCALES Y DE 
POLÍTICA FISCAL. CUANDO PERSIGUEN UNA FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS APORTAN ELEMENTOS ADICIONALES PARA EL ESTUDIO DE 
CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO.; emitida por la Primera Sala del Alto Tribunal de la Nación, con número 
de registro 168133, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta atinente a la Novena Época, 
visible en la página 551, Tomo XXIX, con fecha Enero de 2009, la cual literalmente establece: 
 
 
Acorde con la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: "IMPUESTOS. PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA 
PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, CONSTITUCIONAL.", para cumplir el principio de equidad tributaria 
el legislador no sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear categorías o clasificaciones de contribuyentes, 
sustentadas en bases objetivas que justifiquen el tratamiento diferente, y que pueden responder a finalidades 
económicas o sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales. En ese sentido, se advierte que las 
mencionadas finalidades económicas o sociales, o bien, las razones de política fiscal o extrafiscal que sustenten las 
categorías diferenciadoras establecidas por el legislador, cuando se materializan a través de bases objetivas y bajo 
parámetros razonables, no son una causa que justifique la violación a la garantía de equidad tributaria, sino que tal 
concatenación de circunstancias es lo que permite salvaguardar dicha garantía, es decir, cuando los indicados fines 
persiguen una finalidad avalada por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aportan elementos 
adicionales para determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de un determinado precepto. En tal virtud, 
partiendo de la premisa de que efectivamente existiría un trato diferenciado, la búsqueda de fines extrafiscales o de 
política tributaria no es la razón que justificaría el establecimiento de un trato discriminatorio, sino que evidenciaría que 
la diferenciación no vulnera la Constitución y que se cumplen los postulados de la garantía de equidad. Argumentar lo 
contrario implica un error metodológico, al alterarse el orden de la conclusión en relación con las premisas, pues se 
partiría de la existencia -no corroborada- de una violación a la garantía de equidad tributaria, para posteriormente 
oponer a ésta la existencia de fines fiscales o extrafiscales que supuestamente justificarían la afectación a los derechos 
de los gobernados. Sin embargo, ello no es así, pues no debe inferirse que el trato simplemente desigual en automático 
implica una diferenciación discriminatoria y violatoria de garantías, sino que debe reconocerse que, en las 
circunstancias descritas, no se vulnera la mencionada garantía porque se persiguen las finalidades apuntadas, las 
cuales podrán analizarse desde una óptica constitucional. 
 
 
Así mismo, resulta importante señalar que en diversos juicios de garantías resultado de litigios, el Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Quinto Circuito con sede en la Ciudad de Durango, precisó de manera clara que el legislador puede perseguir 
la satisfacción de fines extrafiscales, siempre y cuando se sustenten en bases objetivas y bajo parámetros razonables, 
además que el legislador no solo tiene facultades, sino que además tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen el tratamiento diferente y que puedan 
responder a finalidades económicas o sociales. 
 
 
La dictaminadora señala pues, que las bases objetivas y parámetros razonables estriban en que al establecer tributos 
con fines extra fiscales, que son con un objetivo distinto del recaudatorio, es decir, el Estado no persigue como objetivo 
fundamental allegarse de recursos para afrontar el gasto público, sino que busca impulsar, orientar o desincentivar 
ciertas actividades o usos sociales, según sean considerados útiles o no para el desarrollo armónico del país. 
 
 
De tal manera que al aprobarse esta Ley en los términos del presente, se estará coadyuvando con los ayuntamientos a 
proporcionar seguridad tanto a los que se dedican a la elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, venta y 
consumo de bebidas con contenido alcohólico, así como a aquellos que consumen dichas bebidas, toda vez que al 
destinar los gastos que ingresan a las arcas municipales por las licencias y refrendos de bebidas con contenido 
alcohólico a fines fiscales y extra fiscales, con ello no se violenta la garantía de equidad tributaria señalada en la Carta 
Fundamental del País. 
 
 
Como ya fue establecido en los considerandos precedentes, esta Ley de Ingresos que se dictaminó, va más allá de los 
fines puramente fiscales de la autoridad pública, siendo la intención primigenia del dictamen que la recaudación en sí no 
constituye un fin, sino que es un medio para obtener ingresos encaminados a satisfacer las necesidades sociales, 
dentro del trazo establecido en el texto constitucional, tal como se desprende del artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que conmina a contribuir a los gastos públicos, y no a la 
acumulación de recursos fiscales, lo anterior en atención a que mientras los medios tributarios utilizados por el Estado 
para obtener recursos -las contribuciones- deben tener un fin necesariamente fiscal -al cual, conforme a criterios 
jurisprudenciales, pueden adicionarse otros fines de índole extrafiscal-, los montos que generen las contribuciones y 
todos los demás ingresos del Estado apuntarán siempre hacia objetivos extrafiscales. 
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Ahora bien, a la luz de estos criterios jurisprudenciales y normativos, y a fin apegarnos estrictamente al marco 
constitucional en materia tributaria, encuentra exacta aplicación en la especie la tesis jurisprudencial 1a./J. 46/2005, en 
materia Administrativa, con número de registro 178454, atinente a la Novena Época de la Primera Sala del Máximo 
Tribunal del País, visible en la página 157 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI de fecha Mayo de 
2005, cuyo rubro y texto son del tenor literal siguiente: 
 
 
FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO JUSTIFICARLOS EXPRESAMENTE EN EL 
PROCESO DE CREACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES. 
Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación a considerar que si bien es cierto que el propósito fundamental de las contribuciones es el recaudatorio 
para sufragar el gasto público de la Federación, Estados y Municipios, también lo es que puede agregarse otro de 
similar naturaleza, relativo a que aquéllas pueden servir como instrumentos eficaces de política financiera, económica y 
social que el Estado tenga interés en impulsar (fines extrafiscales), por lo que ineludiblemente será el órgano legislativo 
el que justifique expresamente, en la exposición de motivos o en los dictámenes o en la misma ley, los mencionados 
fines extrafiscales que persiguen las contribuciones con su imposición. En efecto, el Estado al establecer las 
contribuciones respectivas, a fin de lograr una mejor captación de los recursos para la satisfacción de sus fines fiscales, 
puede prever una serie de mecanismos que respondan a fines extrafiscales, pero tendrá que ser el legislador quien en 
este supuesto refleje su voluntad en el proceso de creación de la contribución, en virtud de que en un problema de 
constitucionalidad de leyes debe atenderse sustancialmente a las justificaciones expresadas por los órganos 
encargados de crear la ley y no a las posibles ideas que haya tenido o a las posibles finalidades u objetivos que se haya 
propuesto alcanzar. Lo anterior adquiere relevancia si se toma en cuenta que al corresponder al legislador señalar 
expresamente los fines extrafiscales de la contribución, el órgano de control contará con otros elementos cuyo análisis 
le permitirá llegar a la convicción y determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del precepto o preceptos 
reclamados. Independientemente de lo anterior, podrán existir casos excepcionales en que el órgano de control advierta 
que la contribución está encaminada a proteger o ayudar a clases marginales, en cuyo caso el fin extrafiscal es 
evidente, es decir, se trata de un fin especial de auxilio y, por tanto, no será necesario que en la iniciativa, en los 
dictámenes o en la propia ley el legislador exponga o revele los fines extrafiscales, al resultar un hecho notorio la 
finalidad que persigue la contribución respectiva. 
 
 
OCTAVO. Además de lo anterior, es menester hacer mención que en fecha 26 de junio de 2013, se aprobó el Decreto 
número 520, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 68 de fecha 25 de agosto de 2013, en el 
cual se contienen diversas reformas a la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 
Durango, por lo que dentro de lo  más relevante en dicho Decreto se contempla en su artículo 5 lo siguiente: …….. 
“Los recursos que ingresen a las haciendas públicas de los municipios por concepto de multas por infracciones a la 
presente Ley o al reglamento municipal correspondiente, deberá ser depositado en un fondo que se destinará a los 
programas permanentes contra las adicciones, de fomento a la educación, la cultura, el deporte y la seguridad pública, 
para lo cual el Tesorero Municipal o su equivalente, deberán realizar las acciones tendientes al cumplimiento de lo 
establecido en este dispositivo legal”;  en tal virtud, esta dictaminadora coincide con el iniciador de las propuestas 
aprobadas por la Ley de Bebidas con Contenido Alcohólico, y que los ayuntamientos las apliquen a cabalidad, toda vez 
que con ellos se podrá ir disminuyendo en forma considerable el abuso de las bebidas con contenido alcohólico; de 
igual modo, las disposiciones en el mencionado Decreto deberán adecuarlo de conformidad con las leyes respectivas. 
 
 
NOVENO. Por último la Comisión que dictaminó, exhorta respetuosamente a la autonomía Municipal para que en uso 
de sus facultades establezcan sistemas y procedimientos tendientes a incrementar la recaudación de los ingresos 
propios en los conceptos del impuesto predial, agua potable, y otros rubros que permitan elevar la eficiencia en la 
recaudación tributaria, ya que con ello podrán contar con finanzas más sólidas que brindarán la oportunidad de 
crecimiento real a los municipios, evitando de manera paulatina la dependencia de recursos que son enviados por la 
Federación o el Estado. Dicha mejora en recaudación beneficiará de manera directa a la sociedad en general del 
Municipio, con mayores y mejores obras y servicios que brinden el Ayuntamiento 

 
Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima, que al cumplir con las disposiciones 
constitucionales y legales, las iniciativas cuyo estudio nos ocupan, con las adecuaciones realizadas a las mismas son 
procedentes, lo anterior, con fundamento en lo que dispone el artículo 182 último párrafo de la Ley Orgánica del 
Congreso del Estado de Durango, en virtud de considerar que las mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo 
jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta Honorable Representación Popular, para su discusión y 
aprobación, en su caso, el siguiente: 
 
 

PROYECTODEDECRETO 

 
LA SEXAGÉSIMA  SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, A  NOMBRE DEL  PUEBLO,D E C R E T A: 

 

LEY	DE	INGRESOS	DEL	MUNICIPIO	DE	NOMBRE	DE	DIOS,	DGO.	PARA	EL	EJERCICIO	FISCAL	DEL	AÑO	2016	
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 
 
ARTÍCULO 1.- En los términos del artículo 150 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; del 
artículo 61 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; del artículo 14 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Durango; del Código Fiscal Municipal; de la Ley de Coordinación Fiscal y de lo que dispongan las demás 
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leyes y reglamentos aplicables; los Ingresos del Municipio de NOMBRE DE DIOS, DGO., para el ejercicio fiscal del año 
2016, se integrarán con los conceptos que a continuación se describen: 
 

MUNICIPIO DE: NOMBRE DE DIOS,  DGO. 

PROYECCIÓN DE INGRESOS 2016 

     

CUENTA NOMBRE 

 
INICIATIVA DE LEY 

INGRESOS 2016 
 (A) 

  

1 IMPUESTOS 2,041,499.85
  

 
110 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 57,193.00

1101 SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 57,193.00
120 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 1,614,214.69

1201 PREDIAL 1,614,214.69

12011 IMPUESTO DEL EJERCICIO 1,068,264.86
12012 IMPUESTO DE EJERCICIOS ANTERIORES 545,949.83

130 IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 293,581.00

1301 SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES   
1302 SOBRE EJERCICIOS DE ACT. MERC., INDUST., AGRIC. Y GANADERAS   
1303 SOBRE ANUNCIOS   
1304 SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 293,581.00

170 ACCESORIOS 76,511.16

1701 RECARGOS 76,511.16
1702 INDEMNIZACION   
1703 GASTOS DE EJECUCIÓN   
1704 MULTAS   

180 OTROS IMPUESTOS 0.00
1801 ADICIONALES SOBRE IMPUESTOS   

190 
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO.   

  
 

3 CONTRIBUCIONES DE  MEJORAS 0.00
  

 
310 CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 0.00

3101 LAS DE CAPTACIÓN DE AGUA   
3102 LAS DE INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA   

3103 
 LAS DE CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLADO, 
DRENAJE, DESAGÜE, ENTUBAMIENTO DE AGUAS DE RIOS, ARROYOS Y 
CANALES   

3104 LAS DE PAVIMENTACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS   

3105 LAS DE APERTURA, AMPLIACIÓN Y PROLONGACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 
  

3106 LAS DE CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS   
3107 LAS DE INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO   

390 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN LAS FRACCIONES 
DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO.   

  
 

4 DERECHOS 4,839,386.24
  

 

410 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE 
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

0.00

4101 SOBRE VEHÍCULOS   
4102 POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN   
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4103 
CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ   

4104 
POR ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN  DE MOBILIARIO URBANO Y 
PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA.   

4105 
POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO 
COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. 

  

4106 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA EN AQUELLOS 
LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS MARCADORES DE TIEMPO 

  
430 DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 4,828,408.09

4301 POR SERVICIOS DE RASTRO 75,000.00
4302 POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PANTEONES MUNICIPALES. 12,500.00

4303 
POR  SERVICIO DE ALINEACIÓN DE PREDIOS Y FIJACIÓN DE NUMEROS 
OFICIALES   

4304 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, REPARACIONES Y 
DEMOLICIONES 1.00

4305 SOBRE FRACCIONAMIENTOS   
4306 POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PUBLICAS 2.00

43061 EN EFECTIVO 1.00
43062 EN ESPECIE 1.00

4307 POR SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS   
4308 POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 329,105.60

43081 DEL EJERCICIO 215,245.28
43082 EJERCICIOS ANTERIORES 113,860.32

4309 REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR   
4310 SOBRE CERTIFICADOS, ACTAS Y LEGALIZACIONES   
4311 SOBRE EMPADRONAMIENTO   
4312 EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 2,969,348.38

43121 EXPENDIOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 2,969,348.38
4312101 EXPEDICIÓN 72,203.00
4312102 REFRENDO 2,875,484.48
4312103 MOVIMIENTO DE PATENTES 21,660.90

4313 POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS   
4314 POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PUBLICA   
4315 POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS   
4316 POR SERVICIOS CATASTRALES   

4317 
POR SERVICIOS DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICIÓN DE 
COPIAS CERTIFICADAS   

4318 
POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGRES DISTINTOS DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO 
COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. 

  
4319 POR SERVICIO  PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 1,442,451.11

440 OTROS DERECHOS  

450 ACCESORIOS 10,978.15

4501 RECARGOS 10,978.15
45011 AGUA 10,977.15
45012 REFRENDOS 1.00

490 
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO.   

  
 

5 PRODUCTOS 30,500.00
  

 
510 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 30,500.00

5101 ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MPIO. 10,500.00

5102 POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDEN DEL MPIO. 
  

5103 POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MPIO. 20,000.00
51031 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 20,000.00
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51032 CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO   
5104 POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS   
5105 POR VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES MPALES. 0.00

51051 EXPROPIACIONES   

51052 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR 
AUTORIDADES MUNICIPALES   

5106 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVAS A FAVOR DEL MUNICIPIO POR 
RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE   

5107 OTROS INCENTIVOS DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA   
520 PRODUCTOS DE CAPITAL  

590 
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO.   

  
 

6 APROVECHAMIENTOS 489,215.00
  

 
610 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 489,215.00

6101 MULTAS MUNICIPALES 137,760.00
6102 DONATIVOS Y APORTACIONES   
6103 SUBSIDIOS   

6104 
COOPERACIONES DEL GOB FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE 
CUALQUIERA OTRAS PERSONAS   

6105 MULTAS FEDERALES NO FISCALES   
6106 NO ESPECIFICADOS 351,455.00

620 APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL   
6201 ENAJENACIÓN DE BIENES MUEB E INMUEB MPALES   

690 
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY 
DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO.   

  
 

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 45,834,554.71
  

 
810 PARTICIPACIONES 24,648,125.99

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 15,105,503.16
8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 845,101.56
8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 7,174,113.90
8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 5,077.33
8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 342,610.50

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE VENTA DE 
GASOLINA Y DIESEL 805,432.50

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 248,618.82
8108 FONDO ESTATAL 81,349.72
8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 40,318.50

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS   
820 APORTACIONES 21,186,428.72

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 21,186,428.72

82011 FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS 
9,987,362.19

82012 FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 
11,199,066.53

830 CONVENIO 0.00

8301 FOPEDEP   
8302 SEDATU   
8303 VIVIENDA 1 A 1   
8304 APAZU   
8305 PROSSAPYSS   
8306 PROTAR   
8307 3X1 MIGRANTES   

8308 FAIP(FONDO DE APOYO EN INFRAESTRUCTURA Y PRODUCTIVIDAD)   

8309 FOPADEM (FONDO DE PAVIMENTO Y DESARROLLO MUNICIPAL)   

8310 FONDO PARA INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA MUNICIPAL   
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8311 CONTINGENCIAS ECONOMICAS PARA INVERSION   
8310 OTROS   0.00

83101 BANOBRAS 2014   
83102 FORTAMUN 2014   
83103 FAISM 2014   
83104 FAISM 2013      

0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 0.00
  

 
0.10 ENDEUDAMIENTO INTERNO 0.00

0.101 
LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y OBLIGACIONES 
QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE INTERÉS PÚBLICO CON 
AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA DEL ESTADO   

  
 

SUMA TOTAL DE LOS INGRESOS: 53,235,155.80
 
SON: (CINCUENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO 
PESOS 80/100 M.N.). 
 
 
ARTÍCULO 2.- De conformidad con las características generales de los Ingresos del Municipio, tales como objeto, 
sujeto y sus obligaciones, base y exenciones, establecidas en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Durango, la presente Iniciativa de Ley de Ingresos establece para su cobro, las cuotas y tarifas de los diferentes 
conceptos de ingresos contenidos en la misma; así como las disposiciones de vigencia anual que se consideren 
necesarias para el ejercicio de las atribuciones fiscales del Municipio. 
 
Durante el presente ejercicio se faculta al Presidente Municipal, para que mediante acuerdo, otorgue subsidios en 
recargos hasta en un 80%, respecto de los impuestos y derechos establecidos en esta Ley, a fin de que agilice la 
captación de ingresos propios con base en políticas y medidas de flexibilidad.  
 
 
ARTÍCULO 3.-El pago de los impuestos, derechos, contribuciones por mejoras, productos y aprovechamientos se hará 
en la Tesorería Municipal o en el lugar que el Ayuntamiento determine, observando las siguientes reglas: 
 
I. Los pagos mensuales y bimestrales se efectuarán los quince primeros días de cada mes o bimestre. 
 
II. Los pagos anuales en los primeros 30 días del año al que corresponda el pago; y 

 
III. Fuera de los casos anteriores y a falta de disposición expresa, los demás Ingresos Municipales se causarán al 

efectuarse el acto que cause el tributo o al solicitarse o recibirse el servicio respectivo. 
 
La recaudación y en general el manejo de la Hacienda Municipal, corresponde a la Tesorería Municipal o su equivalente 
y, en su caso, de los Organismos Descentralizados correspondientes y deberá reflejarse cualquiera que sea su forma o 
naturaleza, en los registros de la propia Tesorería, su equivalente u Organismos, en estricto apego a las disposiciones 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, la presente Ley y demás disposiciones normativas y 
reglamentarias aplicables. 

 

Los Ingresos que se perciban por concepto de Derechos por la prestación del Servicio Público de Agua Potable, 

Drenaje, y Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas Residuales, contemplados en esta Ley, se 

administraran en la oficina de Hacienda Pública Correspondiente, así como de Subsidios, Aportaciones que se 

reciban. 

 

 
ARTÍCULO 4.- Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones fiscales establecidas por esta ley, por los 
conceptos antes mencionados, las Autoridades Fiscales deberán otorgar en todos los casos, el recibo oficial o la forma 
valorada expedida y controlada exclusivamente por las mismas. 
 
 
ARTÍCULO 5.- Los adeudos provenientes de la aplicación de Leyes Fiscales ya derogadas, se liquidarán de acuerdo 
con las disposiciones en vigor en la época en que causaron y se harán efectivos con fundamento en las disposiciones 
relativas a la facultad económico-coactiva señalada en el Código Fiscal Municipal. 

 
TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS INGRESOS 

 
SUBTÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS  

 
CAPÍTULO I 

SOBRE LOS INGRESOS 
 

SECCION I  
SOBRE DIVERSIONES YESPECTÁCULOS PÚBLICOS 
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ARTÍCULO 6.- El impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos se pagará conforme a la siguiente cuota o tarifa: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Festejos taurinos, carreras de caballo, carrera de automóviles, lucha 
libre, box, fútbol, jaripeo, coleaduras, peleas de gallos y otros 
similares 

por evento $2,274.30 

Expedición de permisos para bailes públicos con fines de lucro Por permiso $3,404.23 
Bailes públicos con fines de lucro por evento $685.90
Bailes privados Por evento $342.95
Juegos mecánicos Semana Santa Por evento $28,158.00
Juegos mecánicos en otras fechas Por evento $6,859.00
Videojuegos, mesas de boliche, mesas de billar, rocolas, juegos 
electrónicos, tragamonedas y otros similares

cuota anual por cada 
aparato

$123.46 

Teatros Por día de permiso $566.77
Fiestas patronales, populares o regionales Por permiso $5,667.70

 

En el caso de las fiestas patronales, populares o regionales el Ayuntamiento podrá determinar la cuota o tarifa por 

los permisos correspondientes dentro del rango establecido por la realización total o por evento.   

 
ARTÍCULO 7.- El Tesorero, o su equivalente tendrán facultades para designar los interventores necesarios para el 
debido cumplimiento por parte de los sujetos de este impuesto.  
 
ARTÍCULO 8.-Los establecimientos, locales y lugares en que se efectúen diversiones o espectáculos, quedan sujetos a 
la vigilancia, intervención y en general a la disposición de las Autoridades Municipales y a los Reglamentos respectivos. 
 
ARTÍCULO 9.- Los contribuyentes del Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, cuando vendan bebidas 
alcohólicas, quedan sujetos al impuesto y demás requisitos establecidos por esta Ley y por la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 10.- El pago de este impuesto podrá ser exentado total o parcialmente cuando los espectáculos y 
diversiones sean organizados con fines exclusivamente culturales, de asistencia  o beneficencia pública o realizada por 
instituciones de asistencia privada. 
 
 

CAPÍTULO II 
SOBRE EL PATRIMONIO 

 
SECCION I 
PREDIAL 

 
ARTÍCULO 11.- El Impuesto Predial se causará conforme a lo establecido en la Sección Primera del Capítulo I, 
Subtítulo Primero, Título Segundo, de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, y el Ingreso 
proveniente del mismo se calculará con base a las siguientes tablas de valores: 

 
 

VALORES CATASTRALES DE TERRENOS URBANOS 
 

No. ZONA 
ECONÓMICA 

VALOR 
PROPUESTO 

X M2 

DESCRIPCIÓN IDENTIFICACIÓN 
UBICACIÓN 

       01 
 
 

$25.00 No cuenta con servicios públicos o solo dos, ejemplo agua 
y electricidad, o agua y drenaje, de uso habitacional,  la 
construcción predominante es antigua y/o moderna 
económica corriente, el nivel socioeconómico de sus 
habitantes es muy bajo. 
Quedan comprendidas en esta zona todas las localidades 
que se encuentran en el interior del Municipio.

 Colonia ejidal, así como las 
localidades que se encuentran 
al interior  del municipio y que 
quedarán comprendidas en 
forma provisional en esta 
zona. 

02 $ 50.00 Cuenta con algunos servicios públicos básicos, como 
agua potable, drenaje, electrificación, alumbrado público 
incipiente; calles parcialmente pavimentadas, de uso 
exclusivo habitacional, predominando la construcción de 
tipo moderno económico, y de interés social, cuenta con 
título de propiedad, el nivel socioeconómico de sus 
habitantes es medio bajo.

 colonia la esperanza 

03 $ 80.00 Cuenta con todos los servicios públicos de uso 
habitacional, con establecimiento comerciales y de 
servicios en pequeña proporción, la construcción es de 
tipo moderno económico regular y de interés social, el 
nivel socioeconómico de sus habitantes es medio. 

Col. Breceda 

05 $100.00 Cuenta con todos los servicios públicos,  tratándose de 
fraccionamientos residenciales, campestres residenciales, 
de uso habitacional, y un porcentaje definido para áreas 
comerciales, y el tipo de construcción predominante es 
moderno bueno, el nivel socioeconómico es  medio y alto: 
se canaliza también en la parte centro de la ciudad con 

Zona centro predios 
comerciales que se 
encuentran dentro de la 
carretera panamericana 
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vivienda antigua, buena y regular. 
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ZONAS ECONÓMICAS RÚSTICAS 

TABLA DE VALORES CATASTRALES DE TERRENOS RUSTICOS 

CLAVE DE 
EVALUACIÓN 

VALOR CATASTRAL 
PRESUPUESTO POR 

HECTÁREA 
DESCRIPCION TERRENOS RUSTICOS 

3024 520,000.00 
TERRENO RUSTICO URBANIZADO: Son los que cuentan con industriales, 
servicios recreativos y de esparcimiento.

3124 35,700.00 
HUERTOS DE PRODUCCIÓN: Son los que cuentan con árboles frutales en 
desarrollo óptimo o en producción.

3114 30,000.00 
HUERTOS EN DESARROLLO: Son los que cuentan con árboles frutales en 
crecimiento.

3134 24,900.00 
HUERTOS EN DECADENCIA: Son los que cuentan con árboles frutales, 
que por la edad de los mismos, la mayoría de éstos terminaron su ciclo 
productivo y la producción es incosteable.

3214 9,000.00 
MEDIO RIEGO A: Son terrenos de buena calidad, regados mediante el 
sistema de pequeñas represas o aguajes.

3224 6,000.00 
MEDIO RIEGO B: Son terrenos de regular calidad, regados mediante el 
sistema de pequeñas represas o aguajes. 

3334 22,500.00 
RIEGO DE BOMBEO A: Son terrenos de buena calidad, regados mediante 
el sistema de bombeo.

3344 17,400.00 
RIEGO DE BOMBEO B: Son terrenos de regular calidad, regados mediante 
el sistema de bombeo.

3314 17,400.00 
RIEGO DE GRAVEDAD A: Son terrenos de buena calidad, regados 
mediante el sistema de agua rodada de las presas. 

3324 12,000.00 
RIEGO DE GRAVEDAD B: Son terrenos de regular calidad, regados 
mediante el sistema de agua rodada de presas.

3414 5,100.00 
TEMPORAL A: Son terrenos de buena calidad que se riegan únicamente por 
la precipitación pluvial.

3424 3,900.00 
TEMPORAL B: Son terrenos de regular calidad, que se riegan únicamente 
por la precipitación pluvial.

3434 3,000.00 
TEMPORAL C: Son terrenos de mala calidad, que se riegan únicamente por 
precipitación pluvial.

3514 3,000.00 
LABORABLE A: Son terrenos de buena calidad, susceptible de abrirse al 
cultivo.

3524 2,250.00 
LABORABLE B: Son terrenos de regular calidad, susceptibles de abrirse al 
cultivo.

3614 3,000.00 
AGOSTADERO A: Son terrenos que cuentan con pastizales de muy buena 
calidad, de fácil accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de 
agostadero de 2 a 10 has. por unidad de animal.

3624 2,250.00 
AGOSTADERO B: Son terrenos que cuentan con pastizales de buena 
calidad, de fácil accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de 
agostadero de 10 a 15 has. por unidad de animal.

3634 1,710.00 
AGOSTADERO C: Son terrenos que cuentan con pastizales de regular 
calidad, con algunos problemas de accesibilidad para el ganado, con un 
coeficiente de agostadero de 15 a 20 has. por unidad de animal. 

3644 1,200.00 
AGOSTADERO D: Son terrenos de pastizales de mala calidad, con 
problemas de accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero 
de 20 has en adelante por unidad de animal.

3724 6,000.00 
FORESTAL DE EXPLOTACIÓN. Son terrenos con bosque, susceptibles a 
explotación, con áreas arboladas sujetas a aprovechamientos, previa la 
autorización de permiso forestal correspondiente.

3714 3,000.00 
FORESTAL EN DESARROLLO: Son terrenos con bosque, que se 
encuentran en etapa de crecimiento, generalmente constituidos por arbolado 
joven en diferentes etapas de desarrollo.

3734 1,200.00 
FORESTAL NO COMERCIAL: Son terrenos con bosque cuya explotación es 
incosteable, con problemas de acceso y/o topografía muy accidentada.

3904 200.00 ERIAZO: Son terrenos de mala cantidad con características de semidesierto.
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TABLA DE VALORES CATASTRALES 

POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES 
ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 
 

CLAVE VAL. 

VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO 

X M2 

MODERNO DE LUJO NUEVO 5211 3,125.00 

MODERNO DE LUJO BUENO 5212 2,656.25 

MODERNO DE LUJO REGULAR 5213 2,343.75 

MODERNO DE LUJO MALO 5214 1,875.00 

MODERNO DE LUJO O. NEGRA 5215 1,250.00 

    

MODERNO DE CALIDAD NUEVO 5221 2,625.00 

MODERNO DE CALIDAD BUENO 5222 2,231.25 

MODERNO DE CALIDAD REGULAR 5223 1,968.75 

MODERNO DE CALIDAD MALO 5224 1,575.00 

MODERNO DE CALIDAD O. NEGRA 5225 1,050.00 

MODERNO	MEDIANO	 NUEVO 5231 2,375.00 

MODERNO MEDIANO BUENO 5232 2,018.75 

MODERNO MEDIANO REGULAR 5233 1,781.25 

MODERNO MEDIANO MALO 5234 1,425.00 

MODERNO MEDIANO O. NEGRA 5235 950.00 

    

MODERNO ECONOMICO NUEVO 5241 1,875.00 

MODERNO ECONOMICO BUENO 5242 1,593.75 

MODERNO ECONOMICO REGULAR 5243 1,406.25 

MODERNO ECONOMICO MALO 5244 1,125.00 

MODERNO ECONOMICO O. NEGRA 5245 750.00 

    

MODERNO CORRIENTE NUEVO 5251 1,250.00 

MODERNO CORRIENTE BUENO 5252 1,062.50 

MODERNO CORRIENTE REGULAR 5253 937.50 

MODERNO CORRIENTE MALO 5254 750.00 

MODERNO CORRIENTE O. NEGRA 5255 500.00 

    

MODERNO MUY CORRIENTE NUEVO 5261 1,000.00 

MODERNO MUY CORRIENTE BUENO 5262 850.00 

MODERNO MUY CORRIENTE REGULAR 5263 750.00 

MODERNO MUY CORRIENTE MALO 5264 600.00 

MODERNO MUY CORRIENTE O. NEGRA 5265 400.00 
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TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

 

 
 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

 
CLAVE VAL. 

VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO 

X M2 

ANTIGUO DE CALIDAD MUY BUENO 5321 2,250.00 

ANTIGUO DE CALIDAD BUENO 5322 1,912.50 

ANTIGUO DE CALIDAD REGULAR 5323 1,687.50 

ANTIGUO DE CALIDAD MALO 5324 1,350.00 

ANTIGUO DE CALIDAD RUINOSO 5325 900.00 

  

ANTIGUO MEDIANO MUY BUENO 5331 1,500.00 

ANTIGUO MEDIANO BUENO 5332 1,275.00 

ANTIGUO MEDIANO REGULAR 5333 1,125.00 

ANTIGUO MEDIANO MALO 5334 900.00 

ANTIGUO MEDIANO RUINOSO 5335 600.00 

  

ANTIGUO ECONOMICO MUY BUENO 5341 1,000.00 

ANTIGUO ECONOMICO BUENO 5342 850.00 

ANTIGUO ECONOMICO REGULAR 5343 750.00 

ANTIGUO ECONOMICO MALO 5344 600.00 

ANTIGUO ECONOMICO RUINOSO 5345 400.00 

  

ANTIGUO CORRIENTE MUY BUENO 5351 625.00 

ANTIGUO CORRIENTE BUENO 5352 531.25 

ANTIGUO CORRIENTE REGULAR 5353 468.75 

ANTIGUO CORRIENTE MALO 5354 375.00 

ANTIGUO  CORRIENTE RUINOSO 5355 250.00 

  

ANTIGUO MUY CORRIENTE MUY BUENO 5361 437.50 

ANTIGUO MUY CORIIENTE BUENO 5362 371.88 

ANTIGUO MUY CORRIENTE REGULAR 5363 328.13 

ANTIGUO MUY CORRIENTE MALO 5364 262.50 

ANTIGUO MUY CORRIENTE RUINOSO 5365 175.00 

  

ANTIGUO COMBINADO MUY BUENO 5371 1,750.00 

ANTIGUO COMBINADO BUENO 5372 1,487.50 

ANTIGUO COMBINADO REGULAR 5373 1,312.50 

ANTIGUO COMBINADO MALO 5374 1,050.00 

ANTIGUO COMBINADO RUINOSO 5375 700.00 

 
TABLA DE VALORES CATASTRALES 

POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 
 
 

CONSTRUCCIONES 
ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 
 

CLAVE VAL. 

VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO 

X M2 

INDUSTRIAL PESADO NUEVO 7511 1,750.00 

INDUSTRIAL PESADO BUENO 7512 1,487.50 

INDUSTRIAL PESADO REGULAR 7513 1,312.50 

INDUSTRIAL PESADO MALO 7514 1,050.00 

INDUSTRIAL PESADO RUINOSO 7515 700.00 
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INDUSTRIAL MEDIANO NUEVO 7521 812.50 

INDUSTRIAL MEDIANO BUENO 7522 690.63 

INDUSTRIAL MEDIANO REGULAR 7523 609.38 

INDUSTRIAL MEDIANO MALO 7524 487.50 

INDUSTRIAL MEDIANO RUINOSO 7525 325.00 

    

INDUSTRIAL LIGERO NUEVO 7531 687.50 

INDUSTRIAL LIGERO BUENO 7532 584.38 

INDUSTRIAL LIGERO REGULAR 7533 515.63 

INDUSTRIAL LIGERO MALO 7534 412.50 

INDUSTRIAL LIGERO RUINOSO 7535 275.00 

    

TEJABAN COB. DE PRIMERA NUEVO 5611 437.50 

TEJABAN COB. DE PRIMERA BUENO 5612 371.88 

TEJABAN COB. DE PRIMERA REGULAR 5613 328.13 

TEJABAN COB. DE PRIMERA MALO 5614 262.50 

TEJABAN COB. DE PRIMERA RUINOSO 5615 175.00 

    

TEJABAN COB. DE SEGUNDA NUEVO 5621 312.50 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA BUENO 5622 265.63 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA REGULAR 5623 234.38 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA MALO 5624 187.50 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA RUINOSO 5625 125.00 
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T A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE  C O N S T R U C C I Ó N 

A			N			T			I			G			U			O			S	

CLAVE	DE	VALUACIÓN	
 

532 537 533 534 535 536 

ELEMENTOS DE CONSTRUCION DE  CALIDAD COMBINADO MEDIANO ECONOMICO	 CORRIENTE MUY  CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERIA PIEDRA Y 
MEZCLA REFORZADA 

MAMPOSTERIA PIEDRA 
CON MEZCLA 

MAMPOSTERIA, 
PIEDRA CON  
MEZCLA  
REFORZADA 

MAMPOSTERIA, 
PIEDRA DE CUARTON 
CON MEZCLA. 

MAMPOSTERIA, 
PIEDRA CON LODO 
O PEDACERIA DE 
TABIQUE SIN 
RENCHIDO

RELLENO DE 
PEDACERÍA DE 
TABIQUE CON 
LODO, SIN 
RECHINDO

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

PIEDRA, ADOBE O 
TABIQUE, PIEDRA 
LABRADA, COLUMNA DE 
CANTERA O PILARES 

PIEDRA, ADOBE O 
TABIQUE, ADOBE Y 
BLOK DE CONCRETO 
PIEDRA LABRADA 
CASTILLOS, TRABES Y 
SERRAMIENTOS

PIEDA, CANTERA, 
ADOBE, TABIQUE, 
PILARES O 
COLUMNAS DE 
CANTERA 

ADOBE CRUDO 
TABIQUE O PIEDRA 

ADOBE CRUDO O 
MADERA 

ADOBE CRUDO O 
DESPERDICIO DE 
MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

BOVEDA DE LADRILLO 
VIGAS DE MADERA O 
FIERRO, TERRADO 
ENTORTADO SOBRE 
VIGAS DE MADERA DE 
MARCA 

BOVEDA SOBRE VIGAS 
DE MADERA CON 
TERRADO 
ENTORTADO, BOVEDA 
DE LADRILLO, LOZA DE 
CONCRETO. 

VIGAS DE MADERA 
CON TERRADO 
ENTORTADO, 
BOVEDA DE 
LADRILLO 

VIGAS DE MADERA 
CON TERRADO 
ENTORTADO O 
TABLETA DE 
LADRILLO 

VIGAS DE MORILLO 
O MADERA 
DELGADA CON 
TERRADO O 
ENTORTADO, 
LAMINA 
GALVANIZADA O 
DE CARTON

VIGAS DE 
MORILLO CON 
LAMINAS DE 
CARTON O 
GALVANIZADAS 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
 

S 

APLANADOS INTERIOR MEZCLA O 
YESO 

MEZCLA  O YESO MEZCLA MEZCLA MEZCLA O LODO LODO 

PINTURA DE CAL, AL TEMPLE 
VINILICA O DE ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE, 
VINILICA, ESMALTE O 
ACEITE

DE CAL O AL 
TEMPLE O PINTURA 
VINILICA

DE CAL O AL TEMPLE DE CAL SIN 

LAMBRINES CEMENTO PULIDO, 
CANTERA, MADERO O 
AZULEJO 

CEMENTO PULIDO, 
MADERA, AZULEJO, 
MOSAICO ETC. 

CEMENTO PULIDO, 
MADERA O AZULEJO

SIN SIN SIN 

PISOS CEMENTO, LADRILLO, 
MACHIMBRE, MOSAICO U 
OTROS 

CEMENTO, LADRILLO, 
MACHIMBRE, MOSAICO, 
ESPECIALES U OTROS 

CEMENTO,  
LADRILLO, 
MACHIMBRE U 
OTROS

CEMENTO, LADRILLO 
TERRADO 

CANTERA, 
LADRILLO 
TERRADO O 
CEMENTO

TERRADO 
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FACHADA 

CANTERA LABRADA, 
ARQUERIA ( PORTALES ), 
PRETILES O LADRILLO, 
TEZONTLE Y OTROS 

CANTERA LABRADA 
MARCOS, CORNIZAS, 
APLANADOS, 
MOSAICOS, Y OTROS 

CANTERA, MARCOS, 
PRETILES, 
CORNIZAS, 
APLANADOS, 
TREZONTLE Y 
ESPECIALES 

CANTERA, TEZONTLE, 
APLANADOS DE 
MEZCLA Y PINTURA 
DE CAL O AL TEMPLE 

APLANADO DE 
LODO 

SIN 

MUEBLES SANITARIOS SANITARIOS BLANCOS O 
DE COLOR, MINIMO 
COLECTIVO.

SANITARIOS BLANCOS 
O DE COLOR, MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS 
BLANCOS MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS 
BLANCOS, 
COLECTIVO.

SANITARIOS 
BLANCOS O 
LETRINA

LETRINA 

MUEBLES COCINA CAMPANA CON 
EXTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA 
INTEGRAL. 

CAMPANA, 
ESTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA 
INTEGRAL

CON O SIN 
CAMPANA 
ESTRACTOR O 
FREGADERO 

FREGADERO FREGADERO SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 
 

 
ELECTRICA 

VISIBLE U OCULTA CON 
ALAMBRE FORRADO DE 
PLOMO, HULE O 
CONDUIT 

INSTALACION VISIBLE 
CON ALAMBRE DE 
COBRE TUBERIA 
CONDUIT, O 
POLIDUCTO

INSTALACION 
VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO 
DE PLOMO, HULE O 
POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE 
CON ALAMBRE 
FORRADO DE PLOMO, 
HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION 
VISIBLE 

POCA INSTA. 

HIDRAULICA TUBO GALVANIZADO DE 
COBRE OCULTO 

TUBO GALVANIZADO 
DE COBRE OCULTO O 
SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO 
OCULTO O SEMI 
OCULTO

TUBO GALVANIZADO TUBO  
GALVANIZADO 
VISIBLE

POCA INST. 

SANITARIA TUBERÍA DE BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO, 
ASBESTO, FIERRO 
FUNDIDO, P.V.C. Y 
CEMENTO

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO LETRINA 

ESPECIALES CON O SIN AIRE 
ACONDICIONADO O 
CALEFACCION

CON O SIN AIRE 
ACONDICIONADO 
INTERPHONE U OTROS

SIN SIN SIN SIN 

C 
O 
M 
 P 
L 
 

HERRERIA PUERTAS, VENTANAS Y 
CANCELES TUBULARES, 
LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS, VENTANAS Y 
CANCELES 
TUBULARES, LIGERA O 
DE ALUMINIO 

PUERTAS 
VENTANAS Y 
PORTONES DE 
ANGULO O TUBULAR

VENTANAS DE 
ANGULO 

SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS, VENTANAS DE 
MADERA BUENA 

PUERTAS, PORTONES 
Y MOBILIARIO DE 
MADERA DE BUENA 
CALIDAD

PUERTAS, 
PORTONES Y 
MOBILIARIO DE 
MADERA REGULAR

PUERTAS VENTANAS 
Y PORTONES DE 
MADERA 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA MALA 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA MALA 

VIDRIERIA SENCILLO, MEDIO DOBLE MEDIO DOBLE, TRIPLE 
O EMPLOMADO Y 
ESPECIAL

SENCILLO O MEDIO 
DOBLE 

SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

REGULAR DEL PAIS DE 
BUENA Y REG. CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS Y 
DE BUENA O REGULAR 
0 CALIDAD

REGULAR DEL PAIS  SIN SIN SIN 
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ESTADO DE CONSERVACION 
1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- MUY BUENO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO   5.- RUINOSO 

T	A	B	L	A			D	E		D	E	S	C	R	I	P	C	I	Ó	N			D	E		T	I	P	O	S		DE		C	O	N	S	T	R	U	C	C	I	Ó	N	

	 I	N	D	U	S	T	R	I	A	L	E	S	 TEJABANES	
CLAVE	DE	VALUACIÓN	
 

751 752 753 561 562 

ELEMENTOS	DE	CONSTRUCION	 PESADA MEDIANA LIGERA PRIMERA	 SEGUNDA 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 
 

 
CIMIENTOS 
 

 

ZAPATAS AISLADAS O 
CORRIDAS DE 
CONCRETO ARMADO 
CON CONTRATRABES 

MAMPOSTERÍA Y DALAS 
DE CONCRETO Y 
ZAPATAS AISLADAS 

MAMPOSTERIA Y DALAS 
DE CONCRETO 

MAMPOSTERÍA 
CON O SIN 
CADENA DE 
DESPLANTE, 
ZAPATAS 
AISLADAS DE 
CONCRETO 
MINIMAS

MAMPOSTERÍA 
CON O SIN 
CADENA DE 
DESPLANTE, 
CASTILLOS 
AISLADOS DE 
CONCRETO 
MINIMOS

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

MUROS DE BLOK  O 
TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS 
DE REFUERZO Y/O 
ELEMENTOS METALICOS 
SOBRE EL BASTIDOR, 
COLUMNAS DE 
CONCRETO ARMADO Y/O 
METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 8 MTS ) 

MUROS DE BLOK  O 
TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS 
DE REFUERZO Y/O 
ELEMENTOS METALICOS 
SOBRE EL BASTIDOR, 
COLUMNAS DE 
CONCRETO ARMADO Y/O 
METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 7 MTS ) 

MUROS DE BLOK  O 
TABIQUE, CON CASTILLOS 
Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE 
CONCRETO ARMADO Y/O 
METALICAS       ( ALTURA 
DE MAS DE 6 MTS ) 

DE TABIQUE O 
BLOK DE 
CONCRETO U 
OTROS, 
COLUMNAS DE 
SECCIONES 
TUBULARES 
LIGERAS DE 
LAMINA  

DE TABIQUE O 
BLOK DE 
CONCRETO, U 
OTROS, O SIN 
MUROS, 
COLUMNAS DE 
MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

ARMADURAS 
METALICAS. CON 
SECCIONES 
ESTRUCTURALES  
PESADAS,  FORMANDO 
MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 
6X30 MTS. TECHOS DE 
LAMINA GALVANIZADA O 
ASBESTO  

ARMADURAS METALICAS. 
CON SECCIONES 
ESTRUCTURALES  
PESADAS,  FORMANDO 
MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 6X20 
MTS., TECHOS DE LAMINA 
GALVANIZADA O 
ASBESTO 

ARMADURAS METALICAS. 
CON SECCIONES 
ESTRUCTURALES  
LIGERAS  FORMANDO 
MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 4X12 
MTS. TECHOS DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS METALICAS 
A BASE DE 
PERFILES 
TUBULARES,  
CUBIERTA DE 
LAMINA 
GALVANIZADA O 
ASBESTO 

VIGAS DE 
MADERA 
CUBIERTAS A 
BASE DE 
LAMINA 
GALVANIZADA O 
ASBESTO 

 
A 
C 

APLANADOS PARCIALES CON 
MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON 
MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO

PARCIALES CON 
MORTERO Y CEMENTO  

CON O SIN 
APLANADOS DE 
MEZCLA

CON O SIN 
APLANADOS DE 
MEZCLA



  
  

                                                                                                                        OFICIALÍA MAYOR 
 PROCESO LEGISLATIVO 

                                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA  
DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                                                       25 DE NOVIEMBRE DE  2015 
                                                                                                                      (13:50) HORAS 

81 
 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

  
 

A 
B 
A 
D 
O 
S 

 

PINTURA VINÍLICA EN MUROS Y 
ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN 
ESTRUCTURA

VINÍLICA EN MUROS Y 
ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN 
ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y 
ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN 
ESTRUCTURA 

CON O SIN 
PINTURA  

CON O SIN 
PINTURA 

LAMBRINES SIN SIN SIN SIN SIN
PISOS DE CONCRETO DE MAS 

DE 12 CM DE ESPESOR 
CON  MALLA

DE CONCRETO DE 12 CM 
DE ESPESOR CON  
MALLA

DE CONCRETO DE 8 CM 
DE ESPESOR CON O SIN 
MALLA

DE  CEMENTO U 
OTRO 

DE  CEMENTO  
O TIERRA 

 
FACHADA 

APARENTES CON O SIN 
PINTURA 

APARENTES CON O SIN 
PINTURA

APARENTES CON O SIN 
PINTURA 

SIN SIN 

MUEBLES SANITARIOS  DE COLOR Y 
ACCESORIOS DEL PAIS

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SIN SIN 

MUEBLES COCINA SIN SIN SIN 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

 
ELECTRICA 

ACOMETIDA DE ALTA 
TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA O 
VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA 
TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA O 
VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT

ACOMETIDA DE ALTA 
TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA O 
VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

APARENTE 
MINIMA CON 
POLIDUCTO 

APARENTE 
MINIMA CON 
POLIDUCTO 

HIDRÁULICA A BASE DE TUBO 
GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO

A BASE DE TUBO 
GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO

A BASE DE TUBO 
GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO

SIN SIN 

SANITARIA TUBO DE FIERRO P.V.C. 
O BARRO 

TUBO DE FIERRO  P.V.C. 
O BARRO

TUBO DE FIERRO  P.V.C. O 
BARRO

SIN SIN 

ESPECIALES CISTERNA, EQUIPO DE 
BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, 
TINACO O TANQUE 
ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE 
BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, 
TINACO O TANQUE 
ELEVADO, EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE 
BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, 
TINACO O TANQUE 
ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  

SIN SIN 

C 
O 
M 
 P 
L 
E 
M 
E 
N. 

HERRERIA CON SECCIONES 
TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE 
LAMINA  

CON SECCIONES 
TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE 
LAMINA 

CON SECCIONES 
TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA 

SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS DE PINO PUERTAS DE PINO TABLERO DE PINO   

VIDRIERIA VIDRIO MEDIO DOBLE O 
PLASTICO LAMINADO

VIDRIO MEDIO DOBLE O 
PLASTICO LAMINADO

VIDRIO MEDIO DOBLE O 
PLASTICO LAMINADO

SIN SIN 

 
CERRAJERÍA 

TIPO INDUSTRIAL DEL 
PAIS 

TIPO INDUSTRIAL DEL 
PAIS

TIPO INDUSTRIAL DEL 
PAIS

SIN SIN 
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ESTADO DE CONSERVACION 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- NUEVO 2.- BUENO  3.- REGULAR       4.- MALO     5.- RUINOSO 
 
 
 
 

T A B L A   D E   D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE   C O N S T R U C C I Ó N 

M			O			D			E			R			N			A		S	

CLAVE DE VALUACIÓN 521 522 523 524 525 526
ELEMENTOS	DE	CONSTRUCCIÓN	 DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO ECONOMICO	 CORRIENTE MUY CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERÍA CON 
DALAS  Y ZAPATAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA CON 
DALAS  Y ZAPATAS DE 
CONCRETO

MAMPOSTERIA Y 
DALAS DE 
CONCRETO

MAMPOSTERIA Y 
DALAS DE 
CONCRETO

MAMPOSTERÍA SIN 
DALAS DE 
DESPLANTE

MAMPOSTERÍA 
SIN DALAS DE 
DESPLANTE

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

COLUMNAS, TRABES DE 
CONCRETO O FIERRO , 
LADRILLO, ADOBON CON 
REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

COLUMNAS, TRABES 
DE CONCRETO O 
FIERRO , LADRILLO, 
ADOBON CON 
REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO

DALAS DE 
CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, 
LADRILLO O ADOBON 
REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO

DALAS DE 
CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, 
LADRILLO O ADOBON 
REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO

LADRILLO 
RECOCIDO O BLOK 
DE CEMENTO CON 
MEZCLA CON O SIN 
CASTILLOS 

LADRILLO 
RECOCIDO O 
BLOK DE 
CEMENTO CON 
LODO SIN 
CASTILLOS

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

LOZA DE CONCRETO 
ARMADO, ARMADURAS, 
MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO 
ARMADO, 
ARMADURAS, 
MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO

LOZA DE CONCRETO 
ARMADO, 
ARMADURAS 
MADERA Y PAPEL 
ARENOSO

BOVEDA DE 
LADRILLO SOBRE 
VIGAS DE MADERA 

VIGAS DE MADERA, 
TABLETA DE 
LADRILLO Y 
TERRADO 

LAMINA DE 
CARTON O 
TERRADO, 
SOBRE VIGAS O 
MORILLOS

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 
APLANADOS 

YESO O EMPLASTE 
MUESTREADO, MEZCLA O 
MARMOLINA 

YESO O EMPLASTE 
MUESTREADO, 
MEZCLA O 
MARMOLINA

YESO O MEZCLA A 
DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O 
MARMOLINA

YESO O MEZCLA A 
DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O 
MARMOLINA

MEZCLA MEZCLA 

 
PINTURA 

VINILICA, ACRILICA, 
ESMALTE, ACEITE Y 
BARNIZ ENTINTADO

VINILICA, ACRILICA, 
ESMALTE, ACEITE Y 
BARNIZ ENTINTADO

VINÍLICA Y  ACEITE  CAL AGUA O ACEITE VINÍLICA CORRIENTE 
O CAL AL TEMPLE 

CAL O VINÍLICA 
CORRIENTE 

 
LAMBRINES 

AZULEJO, CERAMICA, 
MARMOL, O LOZETA 
ESPECIAL 

MOSAICO DE BUENA 
CALIDAD CERAMICA Y 
AZULEJO  

MOSAICO DE 
MEDIANA CALIDAD O 
AZULEJO DE 
SEGUNDA

CEMENTO O 
MOSAICO 
CORRIENTE 

DE CEMENTO SIN 



  
  

                                                                                                                        OFICIALÍA MAYOR 
 PROCESO LEGISLATIVO 

                                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA  
DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                                                       25 DE NOVIEMBRE DE  2015 
                                                                                                                      (13:50) HORAS 

83 
 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

  
 

 
PISOS 

MARMOL, TERRAZO, 
GRANITO, PARQUET, 
LOSETA VINILICA Y 
CERAMICA, ALFOMBRA, 
ETC. 

TERRAZO, GRANITO, 
PARQUET, LOSETA 
VINILICA Y 
CERÁMICAS 

DUELAS DE MADERA 
DE PINO O MOSAICO 
Y LOZETA ASFALTICA 

CEMENTO O 
MOSAICO 

FIRME DE CEMENTO 
PULIDO O MOSAICO 
CORRIENTE 

TERRADO O 
CEMENTO 

 
FACHADA 

LOSETA DE BARRO 
BITRIFICADO, PIEDRA, 
MARMOL, LADRILLO Y 
CANTERA LABRADA

LOSETA DE BARRO 
VITRIFICADO, PIEDRA 
O LADRILLO 
PRENSADO

LOZETA DE BARRO 
VITRIFICADO, PIEDRA 
O LADRILLO 
PRENSADO

MEZCLA PULIDA 
RAYADA 
 

NINGUNOS LADRILLO SIN 
ENJARRE 

 

 

 

 
  

FACHADA 
LOSETA DE BARRO 
BITRIFICADO, PIEDRA, 
MARMOL, LADRILLO Y 
CANTERA LABRADA

LOSETA DE BARRO 
VITRIFICADO, PIEDRA 
O LADRILLO 
PRENSADO

LOZETA DE BARRO 
VITRIFICADO, PIEDRA 
O LADRILLO 
PRENSADO

MEZCLA PULIDA 
RAYADA 
 

NINGUNOS LADRILLO SIN 
ENJARRE 

 
MUEBLES SANITARIOS 

COLOR, ACCESORIOS 
CROMADOS, GABINETES 
Y CANCELES, BAÑOS 
COMPLETOS 

COLOR, ACCESORIOS 
CROMADOS, 
GABINETES, BAÑOS 
COMPLETOS

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SANITARIO BLANCO CON O SIN 
SANITARIO 
BLANCO 

 
MUEBLES COCINA 

GABINETE LAMINA O 
MADERA FREGADORES 
ESMALTADOS O DE 
ACERO INOXIDABLE

FREGADERO CON 
GABINETE 
ESMALTADO O DE 
ACERO INOXIDABLE

FREGADERO CON 
GABINETE 
ESMALTADO BLANCO 

FREGADERO 
SENCILLO DE LAMINA 
ESMALTADA 

SIN SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

 

ELECTRICA 

OCULTA TUBO CONDUICT 
O POLIDUCTO, 
CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA TUBO 
CONDUICT O 
POLEODUCTO, 
CONTACTO Y 
APAGADORES DE 
LUJO

OCULTA CON 
SALIDAS NORMALES 

VISIBLE Y OCULTA VISIBLE O SEMI 
OCULTA 

VISIBLE  

 
HIDRÁULICA 

TUBO DE COBRE 
OCULTO, BOILER DE GAS 

TUBO GALVANIZADO 
O DE COBRE OCULTO, 
BOILER DE GAS 

TUBO GALVANIZADO 
OCULTO, BOILER DE 
GAS O LEÑA

TUBO GALVANIZADO 
OCULTO, BOILER DE  
LEÑA

TUBO GALVANIZADO 
OCULTO O VISIBLE 
BOILER DE LEÑA

TUBO 
GALVANIZAD 
VISIBLE MINIMO



  
  

                                                                                                                        OFICIALÍA MAYOR 
 PROCESO LEGISLATIVO 

                                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA  
DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                                                       25 DE NOVIEMBRE DE  2015 
                                                                                                                      (13:50) HORAS 

84 
 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

  
 

 
SANITARIA 

TUBO GALVANIZADO O 
COBRE, FIERRO FUNDIDO 
O BARRO VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO 
O COBRE, FIERRO 
FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO

TUBO GALVANIZADO 
O COBRE, FIERRO 
FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO

TUBO GALVANIZADO 
Y BARRO 

TUBO DE BARRA O 
VITRIFICADO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO 

 
ESPECIALES 

CALEFACCION, AIRE 
ACONDICIONADO Y 
EQUIPO DE 
INTERCOMUNICACIÓN

AIRE  
ACONDICIONADO 

AIRE  
ACONDICIONADO 

NINGUNA NINGUNA NINGUNA 

 
C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N. 

 
HERRERIA 

PUERTAS Y VENTANAS 
DE ALUMINIO O FIERRO 
TUBULAR, BARANDALES 
TUBULARES O DE FIERRO

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
FIERRO TUBULAR, 
BARANDALES  DE 
FIERRO

FIERRO TUBULAR O 
SÓLIDO 

FIERRO TUBULAR O 
SÓLIDO 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
ÁNGULO 

VENTANAS DE 
ÁNGULO 

 
CARPINTERÍA 

PUERTAS DE MADERA 
FINA, CLOSET CON 
ENTREPAÑOS Y VITRINAS 
ADOSADAS A LA PARED

PUERTAS DE MADERA 
FINA, CLOSET Y 
VITRINAS ADOSADAS 
A LA PARED

PUERTAS DE 
TAMBOR DE PINO Y 
CLOSET DE LA MISMA 
CALIDAD

PUERTAS DE PINO 
ENTABLERADAS SIN 
CLOSET 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA DE MALA 
CALIDAD

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA DE 
DESECHO

VIDRIERIA ESPECIALES GRANDES 
GRUESOS, CLAROS Y 
DECORATIVOS

ESPECIALES 
GRANDES GRUESOS, 
CLAROS

SEMIDOBLE Y 
SENCILLO 

SEMIDOBLE Y 
SENCILLO 

SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

NACIONAL CALIDAD 
SUPERIOR O IMPORTADA 

NACIONAL CALIDAD 
SUPERIOR O 
IMPORTADA

NACIONAL NACIONAL 
CORRIENTE 

CORRIENTE, DEL 
PAIS  

CORRIENTE, DEL 
PAIS 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 
1.- NUEVO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO    5.- OBRA NEGRA
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Se autoriza a la tesorería municipal a reclasificar los inmuebles que hayan experimentado algún incremento en su valor 
catastral, para asignarles el que les corresponda en función de la zona económica que les sea aplicable. 
 
A fin de fomentar la inversión económica y la creación de empleos en el municipio, previa solicitud presentada por el 
interesado y aprobada por la autoridad, el Municipio otorgará los incentivos a que se alude en el Título Cuarto de la Ley 
de Fomento Económico para el Estado de Durango, a las micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES), que 
consisten en incentivos fiscales e incentivos no fiscales, siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos en el 
Título Cuarto de la Ley en mención.  
 
 
ARTÍCULO 12.-El Impuesto Predial se pagará conforme a los valores catastrales de los inmuebles establecidos en el 
artículo 11 de esta Ley, y de acuerdo a las siguientes tasas: 
 

I. Los predios urbanos pagarán anualmente conforme a la tasa del 2 al millar. 
 

II. Sobre los predios rústicos, se aplicará la tasa del 1 al millar.  
 
La base para la determinación y liquidación del Impuesto Predial correspondiente al ejercicio fiscal 2016, será la 
cantidad que  resulte de aplicar el 100% a los valores que para terreno y construcción se especifican en el artículo 11 de 
esta Ley. 
 
El impuesto predial mínimo anual a que se refiere el Artículo 33 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Durango será de $216.60 para el municipio de Nombre de Dios, Dgo. 
 
 
ARTÍCULO 13.-El pago anticipado del Impuesto Predial que se haga por una anualidad, dará lugar a una bonificación 
del 15%, en el mes de Enero, 10% en Febrero, y 5% en Marzo sobre su importe, incluyendo la cuota mínima. 
	
Los propietarios de predios urbanos y rústicos que sean jubilados, pensionados, de la tercera edad con credencial del 
INSEN, INAPLEN, INAPAM o personas con discapacidad o mayores de 60 años, cubrirán como mínimo el 50% del 
impuesto que les corresponda en el año vigente en una sola exhibición aplicable esta bonificación sólo durante los 
primeros cuatro meses del año en vigor. Igual bonificación les será aplicada tratándose del Impuesto Sobre Traslación 
de Dominio de Bienes Inmuebles en el momento de su causación, cuando las citadas personas tengan más de una 
propiedad, solo podrán aplicar este descuento en una sola propiedad. 
 
 

SECCIÓN II 
SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

 
 

ARTÍCULO 14.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, se pagará aplicando una tasa del 2% 
sobre la base gravable, la cual será aquella que resulte mayor entre el valor catastral y el valor de operación, de 
acuerdo a la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, en caso de discrepancia de valores, el pago 
del Impuesto sobre Traslación de Dominio se sujetará al avalúo que rinda el perito autorizado y reconocido por la 
autoridad catastral municipal, con vigencia no mayor de 60 días de la fecha de la operación. 
 
No están obligados al pago de este impuesto, las adquisiciones de inmuebles que realicen la Federación, el Estado y 
los Municipios, para formar parte del dominio público. Del mismo modo, no se causará el impuesto respecto de aquéllos 
inmuebles cuya primera enajenación se genere mediante titulación o adquisición de dominio pleno a través del 
programa de certificación de derechos ejidales y titulación de solares urbanos ni serán sujetos pasivos del mismo las 
personas que intervengan en dicha enajenación 
 
 

CAPÍTULO III 
LA PRODUCCION,EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 
SECCIÓN I 

SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 
 
 

ARTÍCULO 15.-Los sujetos de este impuesto, personas físicas, morales o unidades económicas que realicen las 
actividades enunciadas en el artículo 44 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, pagarán 
una cuota de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la presente Ley, atendiendo al giro, la actividad u 
oficio. 
 
 
ARTÍCULO 16.-  Para los efectos de este Impuesto se consideran actividades comerciales ambulantes, las operaciones 
de venta que se realicen por los sujetos sin utilizar vehículos de motor en la vía pública, alamedas, plazas, camellones, 
o lugares similares. 

 
 

ARTÍCULO 17.- Están exentos de este Impuesto: 
 
I.- Los vendedores o voceadores de periódicos; 
II.- Las personas físicas, con alguna discapacidad severa o irreversible certificada por autoridad competente y 

que de forma ambulante realicen algún oficio de manera personal. 
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ARTÍCULO 18.- La aplicación de este impuesto se realizará de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Puestos eventuales en Ferias Cuota Semanal por establecimiento $288.80
Puestos eventuales con venta de bebidas con 
contenido alcohólico en Ferias 

Cuota Semanal por establecimiento $288.80 

Puesto ambulante móvil Cuota mensual por unidad $682.29
Puestos ambulantes eventuales Cuota diaria por establecimiento $36.10
Puestos fijos y semifijos, permanentes Cuota mensual x establecimiento $108.30
Puesto fijos permanentes excediendo 20 M2 Cuota mensual por establecimiento $184.11
Vendedores Foráneos Cuota diaria $50.54

 
 

SECCION II 
SOBRE EJERCICIOS DE ACTIVIDADES MERCANTILES, INDUSTRIALES, AGRICOLAS Y GANADERAS 

 
 
ARTÍCULO 19.- El impuesto sobre el ejercicio de actividades mercantiles, industriales, agrícolas y ganaderas, se 
pagará aplicando la tasa determinada en el artículo 20 de esta Ley, conforme a lo establecido en el Convenio de 
Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal celebrado entre la Federación y el Estado de Durango y sus 
Municipios, en la Ley del Impuesto al Valor Agregado y en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Durango. 
 
 
ARTÍCULO 20.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente tabla de conceptos, base y/o 
unidad y cuota o tarifa:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Actividad Mercantil Ingreso Obtenido $0.00 
Actividades Industriales Ingreso Obtenido $0.00 
Actividades Ganaderas Ingreso Obtenido $0.00 

 
 

SECCIÓN III 
SOBRE ANUNCIOS 

 
 

ARTÍCULO 21.- Son sujetos de este impuesto las personas físicas o morales y unidades económicas, que incidental o 
habitualmente hagan para sí publicidad fonética o impresa, se celebren o anuncien mediante anuncios pintados o 
fijados sobre muros, tapias, fachadas, techos, marquesinas, vitrinas o escaparates y tableros, entre otros y que sean 
propiedad del anunciante y que se ubiquen dentro del Municipio. 
 
 
ARTÍCULO 22.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente tabla de conceptos, base y/o 
unidad y cuota o tarifa: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncios de publicidad para actividades financieras y 
bancarias 

Cuota Anual por permiso 
$0.00 

Anuncios de publicidad para venta de bebidas con 
contenido alcohólico 

Cuota Anual por permiso 
$0.00 

Anuncios para actividad comercial Cuota Anual por permiso $0.00
Anuncios para actividades de servicios gasolina y 
lubricantes 

Cuota Anual por permiso $0.00 

Anuncios para actividades de servicios (hoteles) Cuota Anual por permiso $0.00
 
 
La cuota o tarifa anual por permiso por M2, aplicable a estos conceptos se regulará por el tabulador que determine el 
Cabildo a propuesta de la Tesorería Municipal. 
 
 
 CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Pinta de bardas Metro cuadrado por permiso $0.00 
Toldos , mantas y  cartelones Metro cuadrado por permiso $0.00 
Pantallas electrónicas Metro cuadrado por permiso $0.00 
Espectaculares Metro cuadrado por permiso $0.00 
Perifoneo  Por permiso $0.00 

 
 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ACCESORIOS 

 
 

ARTÍCULO 23.- La falta oportuna del pago de impuestos causará Recargos en concepto de indemnización al Erario 
Municipal del 3% mensual sobre el impuesto correspondiente, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios 
respectivos. 
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Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, se causarán recargos a razón 
del 1.5% mensual sobre el saldo insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea presentado en tiempo y no sea 
pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% del crédito fiscal o el equivalente 
a$144.40, por cada diligencia que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del crédito fiscal excluyendo los propios 
recargos. Cuando el pago no se hubiere efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán 
por cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, hasta que el mismo se efectúe. 
Cuando el contribuyente pague en forma espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no 
excederá de los causados durante un año. 
 
 
ARTÍCULO 24.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia naturaleza y de conformidad con los 
Reglamentos Municipales respectivos, atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA 
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De $7,942.00 hasta $21,660.00
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De $7,942.00 hasta $21,660.00
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales De $7,942.00 hasta $21,660.00
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De $7,942.00 hasta $21,660.00

 
 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la 
Junta Calificadora o por la persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración,  la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación 
económica del infractor y la reincidencia . Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de acuerdo a la 
legislación aplicable en cada caso. 
 
 
ARTÍCULO 25.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las disposiciones del Código Fiscal 
Municipal. 

 
 
 

SUBTÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  

 
CAPÍTULO UNICO 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  
 
 
ARTÍCULO 26.- Las Contribuciones por Mejoras a que se refiere este Capítulo, se cobrarán de conformidad con la 
mejora o beneficio particular que tengan los bienes inmuebles, por la realización de las obras públicas de urbanización, 
los siguientes conceptos: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

Las de captación de agua Costo de la obra 5.0%
Las de instalación de tuberías de distribución de agua Costo de la obra 5.0%
Las de construcción o reconstrucción de alcantarillado, drenaje, 
desagüe, entubamiento de aguas de ríos, arroyos y canales

Costo de la obra 
5.0% 

Las de pavimentación de calles y avenidas Costo de la obra 5.0%
Las de apertura, ampliación y prolongación de calles y avenidas Costo de la obra 5.0%
Las de construcción y reconstrucción de banquetas, y Costo de la obra 5.0%
Las de instalación de alumbrado público Costo de la obra 5.0% 

 
 
 

SUBTÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO 
O EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

 
SECCIÓN I  

SOBRE VEHÍCULOS 
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ARTÍCULO 27.- Los Derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán conforme a las disposiciones de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado y se aplicarán de acuerdo a la siguiente cuota o tarifa: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA  O TARIFA
Supervisión Cuota fija anual $144.40 
Verificación Cuota fija anual $205.77 
Revisión mecánica y ecológica Cuota fija anual $310.46 

 
SECCIÓN II 

POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 
 
 
ARTÍCULO 28.- La explotación comercial de materiales de construcción, bancos ubicados dentro del territorio 
Municipal, causarán el pago del Derecho correspondiente, mismo que se aplicará conforme a la siguiente tabla de 
conceptos y cuotas o tarifas: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Arena POR VIAJE $216.60 
Grava POR VIAJE $216.60 
Piedra POR VIAJE $216.60 
Tierras POR VIAJE $216.60 
Cascajo POR VIAJE $216.60 
Otros Materiales POR VIAJE $216.60 

 
 

SECCIÓN III 
POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, 

DE CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 

 
 

ARTÍCULO 29.-  Los derechos que se causen por la instalación subterránea, de casetas telefónicas y postes de luz, se 
pagarán de conformidad con los conceptos, las cuotas y tarifas siguientes: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
 Canalización para Poste de Luz y Teléfono Por Unidad $288.80
 Canalización para Casetas Telefónicas Por Unidad $144.40
 Canalización de instalaciones Subterráneas Metro Lineal $144.40

 
 

SECCIÓN IV 
POR EL ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN 

 DE MOBILIARIO URBANO Y PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA 
 

 
ARTÍCULO 30.- Los Derechos que se causen por la instalación de mobiliario urbano y publicitario en la vía pública, se 
pagarán de conformidad  con la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncio Publicitario Espectacular Mayor de 10 m” Por Unidad $1,133.54
Anuncio Publicitario Mediano Menor de 10 m” Por Unidad $566.77
Anuncio Publicitario Pequeño sobre Poste Por Unidad $227.43
En marquesina, pared (adosado o en ménsula) y barda Por Unidad $127.79
Estructuras diversas Por Unidad $566.77
 
 
 

SECCIÓN V 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA 

EN AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS 
MARCADORES O MEDIDORES DE TIEMPO 

 
 
 

ARTÍCULO 31.- Los Ingresos provenientes por el estacionamiento de vehículos en la vía pública y de los que se 
obtengan en aquellos lugares donde existen aparatos marcadores o medidores del tiempo (estacionómetros), las cuotas 
o tarifas correspondientes por ocupación de la vía Pública, serán las siguientes: 
 
 

Concepto Cuota

Sitios de camiones de carga, por cajón de estacionamiento, deberá cubrir una cuota semestral de: $0.00

Sitios de automóviles, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota semestral de: 
$0.00 
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Exclusivos para carga y descarga, seguridad, entrada y salida de estacionamientos públicos, por cajón de 
estacionamiento, deberán cubrir una cuota semestral de:

$0.00 

Exclusivos para comercios, industrias e instituciones bancarias, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una 
cuota anual de:  

$0.00 

Por toma de línea de conducción, se cubrirá una cuota anual de: $0.00
En cualquier otro caso en que un bien diferente a los anteriores ocupe la vía Pública en suelo, subsuelo o sobre el 
suelo, por cada metro lineal o fracción pagará una cuota mensual de:

$0.00 

Estacionómetros, por cada media hora o fracción, en pesos $0.00
Engomado para uso de estacionómetro, cubrirá una cuota semestral de: $0.00
Los organismos descentralizados del Gobierno Federal, Estatal o Municipal, y las personas físicas o morales con 
todas clases de construcciones o instalaciones permanentes o semi-permanentes, pagarán mensualmente una 
cuota por cada m² o fracción por uso de suelo, subsuelo o sobre el suelo:

$0.00 

La renta por la ocupación de casillas o sitios dentro de los mercados municipales, en vía pública o en los lugares de propiedad 
municipal, se fijará tomando en cuenta la superficie ocupada y proporcionalmente a ella, así como la importancia del mercado, los 
servicios públicos que en él se presenten, la ubicación del lugar ocupado y todas las demás circunstancias análogas, el pago 
mínimo correspondiente será de $36.10 mensual por M² del área afectada.

 
 

CAPÍTULO II 
POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
SECCION I 

DE RASTRO 
 
 
ARTÍCULO 32.- Por los servicios que prestan los Rastros Municipales, se pagarán Derechos conforme a la siguiente 
cuota o tarifa: 
 
Por servicio ordinario, por la matanza: 

CUOTA 
Ganado mayor     $250.00  
Ganado porcino     .$130.00 
Ganado menor     .  $80.00 

 
 
 
b).- Por refrigeración, por cada 24 horas o fracción: 

  CUOTA 
Ganado mayor      $50.00 
Ganado porcino      $25.00 
Ganado menor      $25.00 

 
 
El servicio de resello dentro del rastro municipal para certificar la aptitud de consumo humano de carnes frescas o 
refrigeradas de ganado, aves o cualquier otro tipo, sacrificadas fuera de los rastros municipales para su introducción al 
mercado será gratuito. 
 
En caso de empresas o establecimientos que cuenten con la estructura técnica para análisis o revisión para la aptitud 
de las mismas, podrán celebrar convenio con la autoridad fiscal, a fin de cumplir con esta disposición. 

 
 
 

SECCIÓN II 
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS  
DE LOS PANTEONES MUNICIPALES 

 
 
 
ARTÍCULO 33. Las cuotas correspondientes a los Derechos por Servicios en Panteones, serán sobre la siguiente cuota 
o tarifa: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Inhumaciones Por servicio $180.50
Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad Medida 3x7 mts $1,700.31
Exhumaciones Por servicio $180.50
Reinhumaciones $180.50
Depósito de restos en nichos o gavetas a perpetuidad $72.20
Construcción, reconstrucción o profundización de fosas $144.40

Construcción o reparación de monumentos 
Sobre el valor del monumento una 
tarifa anual

2.0% 

 
 
 

SECCIÓN III 
DE ALINEACIÓN DE PREDIOS  

Y FIJACIÓN DE NÚMEROS OFICIALES 
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ARTÍCULO 34.-La aplicación de este Derecho se realizará conforme a lo siguiente: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
1.- Alineamiento de lotes y terrenos en la 
cabecera del Municipio, hasta 10 mts. de frente

1. Perímetro urbano (habitacional y 
comercial)

$0.00 

 2. En zona industrial $0.00 
 3. Excedente de 10 mts. de frente, se 

pagará en proporción a lo anterior.
$0.00 

2.- Nuevas nomenclaturas y asignación de 
número oficial: 

1. Popular   $0.00 

 2. Interés social $0.00 
 3. Media $0.00 
 4. Residencial $0.00 
 5. Comercial $0.00 
 6. Industrial $0.00 
3.- Certificaciones de cada número oficial $0.00 

 
 

SECCIÓN IV 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, 

REPARACIONES Y DEMOLICIONES 
 
 
ARTÍCULO 35.- Las cuotas correspondientes de los Derechos por servicios de construcción y urbanización serán las 
siguientes: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Construcción Obra $238.26
Reconstrucción Obra $238.26
Reparación Obra $180.50
Demolición Obra $180.50
Ocupación de material en la vía pública Cuota por permiso $180.50

 
 

SECCIÓN V 
SOBRE FRACCIONAMIENTOS 

 
 

ARTÍCULO  36.- La aplicación de este derecho se realizará mediante la siguiente tabla:  
 

 TIPO

CONCEPTO INTERESSOCIAL POPULAR MEDIO RESIDENCIAL COMERCIAL CAMPESTRE
USO DE SUELO DICTAMEN 
PARA FRACCIONAMIENTO 
POR CADA LOTE 

$10.00 $20.00 $25.00 $30.00 $100.00 $25.00 

PERMISO PARA FRACCIONAR $500.00 $1,000.00 $1,200.00 $1,500.00 $2,500.00 $1,000.00 

DICTAMEN DE VALIDACIÓN 
DE EXP. TECNICO DE LA 
OBRA 

$1,000.00 $1,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

LICENCIAS DE 
URBANIZACIÓN M2 

$3.00 $4.00 $4.50 $5.50 $10.00 $4.00 

 
 
ARTÍCULO 37.- Los fraccionadores o urbanizadores, para dar principio a la construcción de cualquier fraccionamiento, 
deberán obtener la licencia correspondiente, por lo que deberán solicitar la autorización respectiva a la Presidencia  
Municipal, con un mínimo de 30 días de anticipación y deberán sujetarse en todo momento a las disposiciones de la Ley 
de Hacienda para los Municipios del Estado y demás disposiciones normativas y reglamentarias aplicables. 

 
 

SECCIÓN VI 
POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 

 
 
ARTÍCULO 38.- Los Derechos de Cooperación para Obras públicas que se establecen en la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado, se cobrarán de conformidad con la siguiente tabla: 
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CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

Tubería de distribución de agua potable Costo de la obra 5.0%
Drenaje Sanitario Costo de la obra  5.0%
Pavimentación, empedrado o adoquinamiento y rehabilitación 
de los mismos  

Costo de la obra  5.0% 

Guarniciones y Banquetas Costo de la obra  5.0%
Alumbrado público y su conservación o reposición Costo de la obra  5.0%
Tomas de agua potable domiciliarias y drenaje sanitario Costo de la obra  5.0%
 
ARTÍCULO 39.-Los Derechos de Cooperación para Obras Públicas, se pagarán conforme a la regla que establece el 
artículo 115 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, siempre que éstas sean declaradas de utilidad 
pública mediante Decreto Expedido por el Congreso del Estado y se encomiende en forma específica, su realización al 
Ayuntamiento de este Municipio. 

 
 

SECCIÓN VII 
DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 

 
 
ARTÍCULO 40.-El pago por el Derecho de los Servicios de Limpia y Recolección de Desechos Industriales y 
Comerciales se efectuará conforme a la siguiente tabla:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Actividad Industrial Cuota fija mensual $678.68 
Actividad Comercial y de Servicios Cuota fija anual $339.34 
Actividad Comercial eventual Cuota fija por evento $126.35 

 
 

SECCIÓN VIII 
DE AGUA POTABLE,ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

 
 

ARTÍCULO 41.- El Municipio no cuenta con un Organismo Público Descentralizado, por lo que el Municipio a través de 
la Tesorería Municipal, en uso de sus facultades y atribuciones y cumplimento a las disposiciones de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango y de la Ley de Agua del Estado, será el encargado de efectuar el 
cobro, recaudación y administración de los ingresos relacionados con este Derecho, que le permitan satisfacer la 
operación, mantenimiento, ampliación, rehabilitación y demás erogaciones inherentes a la prestación de este Servicio.   
 
 
ARTÍCULO 42.- La prestación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado a que se refiere este Capítulo causará 
Derechos conforme ala siguiente cuota o tarifa: 
 
CUOTAS POR SERVICIOS NO MEDIDOS 
 

SERVICIO MENSUAL CUOTA FIJA
Cuota Fija Domestica $40.00 
Cuota Fija Comercial $60.00 

Cuota Fija Micro-Industrial $340.00 

Cuota Fija Semi-Industrial $680.00 

Cuota Fija Industrial $6,780.00 

 
CUOTAS POR CONTRATO Y SERVICIOS DE RECONEXIÓN 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Contrato para servicio de agua doméstico (conexión) Por Contrato $250.00
Contrato p/servicio agua comercial e industrial (conexión) Por Contrato $300.00
Servicio de reconexión doméstico Por reconexión $100.00
Servicio de reconexión comercial e industrial Por reconexión $150.00

 
 
ARTÍCULO 43.- El pago anticipado por el Servicio de Agua Potable que se haga por una anualidad, dará lugar a una 
bonificación del 15%, durante los meses de Enero, Febrero y Marzo sobre su importe. 
 
Así mismo, los jubilados, pensionados y las personas de la tercera edad que presenten su credencial del INSEN, 
INAPLEN, INAPAM, mayores de 60 años, o personas con discapacidad, pagarán una cuota o tarifa equivalente al 50% 
del monto total del pago que deban cubrir mensualmente, durante el presente ejercicio fiscal, por concepto de agua 
potable de uso doméstico, cuando estas personas tengan más de un contrato por dicho servicio, solo se aplicará este 
descuento en un solo contrato. 
 
 
ARTÍCULO 44.-El pago de este Derecho, se efectuará de conformidad con las disposiciones normativas y 
reglamentarias que establezca el Ayuntamiento de Nombre de Dios, Dgo. 

 
 



  
  

                                                                                                                        OFICIALÍA MAYOR 
 PROCESO LEGISLATIVO 

                                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA  
DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                                                       25 DE NOVIEMBRE DE  2015 
                                                                                                                      (13:50) HORAS 

92 
 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

  
 

ARTÍCULO 45.- El Derecho por el Servicio de Saneamiento se cobrará en $216.60, de lo que corresponda pagar al 
usuario de drenaje, siempre y cuando se encuentre en operación en el Municipio y en su caso, se aplicará conforme a la 
siguiente tabla: 
 
CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Contrato para servicio de Drenaje (conexión) Por Contrato $250.00 
Usuarios del Servicio de Drenaje doméstico Mensual por usuario $10.00 
Usuarios del Servicio de Drenaje comercial e industrial Por usuario $20.00 
 
 

SECCIÓN IX 
POR REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 

 
 

ARTÍCULO 46.-  Los Derechos por el Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación a que se 
refiere este Capítulo, serán conforme a lo siguiente:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Ejidatarios Por registro y/o expedición de tarjeta $0.00
Pequeños Propietarios y Comuneros $0.00
Propietarios con certificado de Inafectabilidad 
Ganadera 

 $0.00 

Facturación Cuota fija por cabeza $35.00 
 
 
 

SECCIÓN X 
SOBRE CERTIFICADOS, REGISTROS, ACTAS Y LEGALIZACIÓN 

 
 
ARTÍCULO 47.- Los Derechos correspondientes a los Servicios sobre Certificados, Registros, Actas y Legalizaciones a 
que se refiere este Capítulo, se aplicarán de conformidad con el concepto de que se trate y de acuerdo, a la siguiente 
cuota o tarifa: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por Legalización de Firmas  
Expedición y/o Certificación de Constancias de:  
   Dependencia Económica $72.20
   Residencia Domiciliaria Expedición $72.20
   No antecedentes penales Expedición $36.10
   Aclaratoria $72.20
   Recomendación $72.20
   Factibilidad de servicios $72.20
   Servicio Militar $0.00 
   Certificado de situación fiscal $113.35
   Certificación por inspección de actos diversos $95.30
   Constancia por publicación de edictos $113.35
   Las que establezca el Reglamento de Acceso a la Información 
Pública y Transparencia Municipal 

 $113.35 

  Otros  $39.71
 
 

SECCIÓN XI 
SOBRE EMPADRONAMIENTO 

 
 

ARTÍCULO 48.-Para el cobro del Derecho sobre Empadronamiento a que se refiere este Capítulo, al expedir la 
Cédula de Empadronamiento correspondiente por parte de la Tesorería Municipal o su equivalente, se aplicará 
una cuota de acuerdo con las actividades comerciales o el ejercicio de oficios que lleven a cabo en forma 
ambulante, así como por las actividades de diversión y espectáculos públicos, de que se trate, conforme a lo 
siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Funciones Teatrales Cuota fija $0.00
Funciones Cinematográficas Cuota fija $0.00
Actividades Deportivas  Cuota fija $0.00
Actividades de cualquier otra índole que se verifique en salones, 
teatros, plazas, calles, locales abiertos o cerrados en donde se 
reúnan los asistentes con el propósito de esparcimiento

Cuota fija $0.00 

Actividad Económica Comercial Cuota fija $0.00
Actividad Económica Industrial Cuota fija $0.00
Actividad Económica de Servicios Cuota fija $0.00
Ambulantes Cuota fija $0.00
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SECCIÓN XII 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 

 
 

ARTÍCULO 49.- Para el cobro de los Derechos por expedición o refrendo de licencias para el comercio, industria y 
cualquier otra actividad, se aplicarán las tarifas correspondientes conforme al siguiente catálogo: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Expedición de Licencias para:  

Comercio Cuota Fija $0.00 
Industria Cuota Fija $0.00 
Servicios Cuota Fija $0.00 
 $0.00 
  

Refrendos para :  
Comercio Cuota Fija $0.00 
Industria Cuota Fija $0.00 
Servicios Cuota Fija $0.00 

 
 
 
 

SECCIÓN XIII 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

 
 
ARTÍCULO 50.- Son sujetos del derecho de expedición de licencias y refrendos de bebidas con contenido alcohólico, 
las personas físicas o morales que tengan negociaciones relativas a la venta, elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico, con fundamento en los artículos 4, 6, 10, 11, 12, 13 y 
19 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, de conformidad con el 
siguiente catálogo: 
 

 

Giro 
Expediciónde 

Licencia 
Refrendo 

Anual 
Cambio 

Giro 
Cambio de 
Domicilio 

Cambio de 
Dependiente o 
Trabajador de 

la Licencia
Agencias Matriz $72,200.00 $12,779.40 $2,888.00 $2,888.00 $4,332.00 

Almacén $72,200.00 $12,779.40 $2,888.00 $2,888.00 $4,332.00 

Balnearios $72,200.00 $12,779.40 $2,888.00 $2,888.00 $4,332.00 

Bar  $72,200.00 $12,779.40 $2,888.00 $2,888.00 $4,332.00 

Baño Publico $72,200.00 $12,779.40 $2,888.00 $2,888.00 $4,332.00 

Billares $72,200.00 $12,779.40 $2,888.00 $2,888.00 $4,332.00 

Bodega sin venta al publico $72,200.00 $12,779.40 $2,888.00 $2,888.00 $4,332.00 

Café Cantante $72,200.00 $12,779.40 $2,888.00 $2,888.00 $4,332.00 

Cantinas  $72,200.00 $12,779.40 $2,888.00 $2,888.00 $4,332.00 

Centro nocturno  $72,200.00 $12,779.40 $2,888.00 $2,888.00 $4,332.00 

Club Social $72,200.00 $12,779.40 $2,888.00 $2,888.00 $4,332.00 

Depósitos de Cerveza $72,200.00 $12,779.40 $2,888.00 $2,888.00 $4,332.00 

Discotecas  $72,200.00 $12,779.40 $2,888.00 $2,888.00 $4,332.00 

Distribuidora $72,200.00 $12,779.40 $2,888.00 $2,888.00 $4,332.00 

Envasadora $72,200.00 $12,779.40 $2,888.00 $2,888.00 $4,332.00 

Espectáculos Deportivos, 
Profesionales, Corridas de Toros, 
Palenques, Eventos de Charrería 

$72,200.00 $12,779.40 $2,888.00 $2,888.00 $4,332.00 

Fabrica $72,200.00 $12,779.40 $2,888.00 $2,888.00 $4,332.00 

Ferias o Fiestas Populares $72,200.00 $12,779.40 $2,888.00 $2,888.00 $4,332.00 

Hoteles y Moteles $72,200.00 $12,779.40 $2,888.00 $2,888.00 $4,332.00 

Licorería $72,200.00 $12,779.40 $2,888.00 $2,888.00 $4,332.00 

Porteador $72,200.00 $12,779.40 $2,888.00 $2,888.00 $4,332.00 

Restaurante con Bar anexo $72,200.00 $12,779.40 $2,888.00 $2,888.00 $4,332.00 

Restaurante con venta de cerveza $72,200.00 $12,779.40 $2,888.00 $2,888.00 $4,332.00 

Restaurante con venta de cerveza y 
vinos de mesa 

$72,200.00 $12,779.40 $2,888.00 $2,888.00 $4,332.00 

Restaurante con venta de cerveza, 
vinos y licores 

$72,200.00 $12,779.40 $2,888.00 $2,888.00 $4,332.00 
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Salón para eventos Sociales $72,200.00 $12,779.40 $2,888.00 $2,888.00 $4,332.00 

Salón de Boliche $72,200.00 $12,779.40 $2,888.00 $2,888.00 $4,332.00 

Supermercado $72,200.00 $12,779.40 $2,888.00 $2,888.00 $4,332.00 

Tienda de abarrotes $72,200.00 $12,779.40 $2,888.00 $2,888.00 $4,332.00 

Ultramarino $72,200.00 $12,779.40 $2,888.00 $2,888.00 $4,332.00 

 
Cuando el contribuyente tramite más de dos conceptos se pagarán por acumulado. 
 
En el caso de autorizaciones para la venta o consumo de bebidas con contenido alcohólico en eventos públicos se 
cobrará una cuota de $1,700.00 por evento; y en caso de los eventos privados donde el beneficio sea a una 
organización social se cobrará la cuota de $700.00 por evento. 
 
Asimismo, las licencias expedidas conforme a esta Ley, constituyen un acto personal e intransferible, que no otorga 
otros derechos adicionales al titular. Su aprovechamiento deberá efectuarse solamente por la persona a cuyo nombre 
se haya expedido,ya sea por sí o a través de sus dependientes, trabajadores, comisionistas o representantes legales. 
La trasgresión a lo anterior, será motivo de cancelación de la licencia y la clausura del establecimiento que esté 
operando al amparo de la misma. 
 
 
ARTÍCULO 51.- En caso de licencias inactivas, pagarán un 50% adicional a las cuotas establecidas para refrendo, 
considerándose que la inactividad solo será posible hasta el día 30 de junio de cada año, plazo que al vencerse 
conllevará a la cancelación automática de la licencia al considerarse que no existe interés por parte del concesionario o 
permisionario para ejercer la actividad comercial gravada. La vigencia de las licencias expedidas es anual, en todos los 
casos, se considerarán como vencidas al día 31 de diciembre de cada año. 
 
 
ARTÍCULO 52.-Se entiende por licencia la autorización que otorga el Ayuntamiento para establecer y operar locales 
dedicados a la elaboración, envasado, almacenamiento, distribución, transportación, venta y consumo de bebidas con 
contenido alcohólico en las distintas modalidades de giros que se establecen en esta Ley. 
 
 
ARTÍCULO 53.- Se podrá autorizar la expedición de nuevas licencias para establecimientos con venta de bebidas con 
contenido alcohólico, previo análisis y aprobación del Honorable Cabildo siempre que se cumplan los requisitos y el 
procedimiento establecido por el propio Ayuntamiento y conforme a la Ley para el control de Bebidas con contenido 
Alcohólico del Estado de Durango. 
 
 
ARTÍCULO 54.-Para poder iniciar o continuar su operación, los establecimientos dedicados a la elaboración, envasado, 
distribución, transportación, venta y consumo de bebidas alcohólicas, deberán contar previamente con la licencia y, en 
su caso, el refrendo respectivo; las que se otorgarán en los términos y bajo las condiciones que se establecen en la 
presente Ley y en la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
 
ARTÍCULO 55.- Para el otorgamiento de las licencias respectivas e interpretación de los giros que se establecen en el 
artículo 50 de esta Ley, se sujetarán a lo dispuesto al artículo 11 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango y a lo dispuesto en la presente Ley. 
 
 
ARTÍCULO 56.- El Ayuntamiento deberá tener integrado un padrón oficial de establecimientos que cuenten con licencia 
para expender bebidas con contenido alcohólico, mismo que se deberá mantener actualizado. En dicho padrón se 
anotará como mínimo los datos a los que se refiere el artículo 18 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango. 
 
 
ARTÍCULO 57.- Anualmente, los titulares de licencias o los representantes legales de los establecimientos a que se 
refiere la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, deberán realizar ante el 
Ayuntamiento, los trámites correspondientes para el refrendo de las licencias para la expedición de bebidas alcohólicas, 
mismo que procederá siempre que cumpla con los requerimientos correspondientes. 
 
 
ARTÍCULO 58.- Es facultad del Ayuntamiento, cancelar, fundada y motivadamente las licencias que se otorgan en los 
términos de esta Ley y de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, previa 
comprobación de que el establecimiento ha vulnerado el orden público, el interés general y las disposiciones legales y 
reglamentarias correspondientes. 
 
 
ARTÍCULO 59.- Serán considerados establecimientos clandestinos todos aquellos que expendan bebidas alcohólicas 
sin contar con la licencia a que se refiere el párrafo anterior.  Al que realice este tipo de actividades se le sancionará 
conforme al artículo 68 párrafo segundo de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 
Durango, independientemente de las que se señalen otras disposiciones legales. 

 
 

SECCIÓN XIV 
POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 
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ARTÍCULO 60.- Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente los horarios establecidos y los días de 
funcionamiento, para la apertura de negocios a que se refiere este Capítulo, cuando así convenga al orden público e 
interés de la sociedad. En tales casos, deberá darse a conocer con anticipación a través de los medios de comunicación 
o mediante disposiciones de tipo administrativo. 
 
 
ARTÍCULO 61.- La autorización para la apertura de negocios en días y horas inhábiles o extraordinarias, pagarán 
derechos, en base al siguiente catálogo de cuotas o tarifas: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Autorización de apertura en días y horas 
inhábiles: 

  

Comercio Por cada hora más de 
permiso

$0.00  

Industria Por cada hora más de 
permiso

$0.00 

Servicios Por cada hora más de 
permiso

$0.00 

Venta de bebidas con contenido alcohólico Por cada hora más de 
permiso

$0.00 

 
 

SECCIÓN XV 
POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 

 
 
ARTÍCULO 62.-  El servicio extraordinario de inspección y vigilancia diurna y nocturna, que se preste a toda clase de 
establecimientos, a solicitud de éstos, o de oficio, cuando la autoridad municipal lo juzgue necesario o conveniente, 
causará un derecho, por cada mes o fracción, que deberá pagarse conforme a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por vigilancia especial en fiesta con carácter 
social en general  

Por  elemento por cada 
evento

$361.00 a $577.60 

Por turno de vigilancia especial en centros 
deportivos, empresas, instituciones y particulares

por comisionado $236.81 a $587.70 

 
 
 

SECCIÓN XVI 
POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 

 
 

ARTÍCULO 63.- Para el cobro de los Derechos a que se refiere este Capítulo, se aplicarán las siguientes cuotas o 
tarifas: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Por inspecciones que prevén el Reglamento de Previsión de Seguridad 
Social; 

Por evento $0.00  

Por servicios que preste el Departamento de Sanidad Municipal y otros Por evento $0.00 

Por Inspecciones, revisiones y servicios que presten las autoridades 
Municipales, atendiendo la índole de la prestación respectiva.

Por evento $0.00 

 
 
 

SECCIÓN XVII 
CATASTRALES 

 
 

ARTÍCULO 64.- Los Derechos por los Servicios Catastrales Municipales, se cobrarán conforme a la siguiente cuota o 
tarifa: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por expedición de Documentos; $72.20
Por Deslinde de Predios; $72.20
Por Levantamiento de Predios; $72.20
Por Certificación de Trabajos; $72.20
Por Dibujos de planos urbanos, escala hasta como 1:1500; $72.20
Por Dibujos de planos topográficos urbanos y rústicos, escala mayor a 
1:50; 

 $72.20 

Por Servicios de Copiado; $5.05
Por Revisión, cálculo y apertura de registros para efecto de Impuesto 
sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles;

 $36.10 



  
  

                                                                                                                        OFICIALÍA MAYOR 
 PROCESO LEGISLATIVO 

                                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA  
DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                                                       25 DE NOVIEMBRE DE  2015 
                                                                                                                      (13:50) HORAS 

96 
 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

  
 

Por Servicios en la Traslación de Dominio; $36.10
Por Servicios de Información; $72.20
Por Derechos de registro como Perito Deslindador o Valuador; $126.35
Por los demás que establezca el Reglamento respectivo. $72.20

 
 

SECCIÓN XVIII 
DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES 
Y EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 

 
 
ARTÍCULO 65.- Con excepción de las certificaciones, legalizaciones y expedición de copias certificadas solicitadas de 
oficio, por las autoridades de la Federación, Estados u otros Municipios, los Derechos que se causen por los servicios a 
que se refiere este Capítulo, se pagarán conforme a las cuotas y tarifas que se señalan a continuación: 
 
Por la expedición de Constancias y Certificaciones de todo tipo, se pagará conforme a la siguiente tabla: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Expedición de Certificado Por Documento $72.20
Expedición de Copias Certificadas Por Documento $72.20
Legalización de firmas Por Documento $144.40
Dictámenes, certificados y captación de protección 
civil 

Por Documento $1,133.54 a $4,350.55 

Cotejo o certificación de documentos $113.35
Otros  Por Documento $113.35 a $1,133.54

 
 

SECCIÓN XIX 
POR LA AUTORIZACION PARA LA COLOCACION 

DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS 
DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, 

EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO 
 
 

ARTÍCULO 66.- Este Derecho se causará y se pagará de conformidad con los conceptos, las cuotas y tarifas 
siguientes:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncios Luminosos Cuota fija anual $680.12 
Mamparas Cuota fija anual $283.74 
Pendones Cuota fija anual $283.74 
Carteles Cuota fija anual $283.74 
Mantas Cuota fija anual $283.74 
Otros Cuota fija anual $283.74 

 
 

SECCIÓN XX 
POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 

 
ARTÍCULO 67.- El pago correspondiente al Derecho por el Servicio Público de Iluminación, se aplicará de conformidad 
con las  tarifas de la Comisión Federal de Electricidad 1, 1B, 1C, 2, 3, 8 y 12 publicadas, en el Diario Oficial de la 
Federación del día 31 de diciembre de 1986 y las que se lleguen a decretar; y se pagará de la siguiente manera: 
 
 
a).- En las tarifas 1, 2 y 3, se aplicará una tasa del  6 %; 
b).- En las tarifas 1A, 1B y 1C, la tasa será del  5  %; 
c).- En las tarifas 8, 12 y otras que establezca la Comisión Federal de Electricidad, la tasa será del     10 %.  
 
Las tasas de derecho de aplicación sobre la base del resultado de la aplicación de los factores de utilización de las 
cargas instaladas en las tarifas anteriormente mencionadas. 
 
El Derecho por el Servicio Público de Iluminación será recaudado por conducto de la Comisión Federal de Electricidad y 
se aplicará de conformidad con los Convenios que el H. Ayuntamiento celebre con dicha Institución. 
 
 

CAPÍTULO III 
ACCESORIOS 

 
SECCIÓN I 

RECARGOS 
 
 

ARTÍCULO 68.-La falta oportuna del pago de los Derechos establecidos en esta ley causará un recargo de 3% 
mensual, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
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Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, se causarán recargos a razón 
del 1.5% mensual sobre el saldo insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea presentado en tiempo y no sea 
pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% del crédito fiscal o elequivalente a 
$144.40, por cada diligencia que se practique. 
 
A fin de fomentar la regularización de los pagos de los accesorios fiscales, el Presidente Municipal, mediante acuerdo 
podrá otorgar subsidios de acuerdo a lo siguiente: del año 2015 hasta el año 2011, hasta un 50%. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 

Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del crédito fiscal excluyendo los 

propios recargos.  Cuando el pago no se hubiere efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los 

recargos se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, hasta 

que el mismo se efectúe.   Cuando el contribuyente pague en forma espontánea las contribuciones omitidas, el 

importe de los recargos no excederá de los causados durante un año. 
 
 
ARTÍCULO 69.-  Las Multas Municipalesse aplicarán de acuerdo a su propia naturaleza y de conformidad con los 
Reglamentos Municipales respectivos,  atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas : 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA 

Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De $7,942.00 hasta $21,660.00
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De $7,942.00 hasta $21,660.00
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales De $7,942.00 hasta $21,660.00
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De $7,942.00 hasta $21,660.00

 
 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la 
Junta Calificadora o por la persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración, la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación 
económica del infractor y la reincidencia . Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de acuerdo a la 
legislación aplicable en cada caso. 
 
 
ARTÍCULO 70.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las disposiciones del Código Fiscal 
Municipal. 
 

 
SUBTÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS 
 

CAPÍTULO I 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
SECCIÓN I 

ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MUNICIPIO 
 
ARTÍCULO 71.- Son productos los ingresos que se obtengan por las rentas por el uso o aprovechamiento de edificios o 
terrenos o por la ocupación de la vía pública, de plazas o jardines, o cualquiera otros bienes que formen parte de la 
hacienda municipal. 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Renta de salón de usos múltiples Por evento con fines de lucro $3,090.16 
Renta de salón de usos múltiples Por evento familiar $1,854.09 

Renta de salón Centro Social Por evento con fines de lucro $1,545.08 
Renta de salón Centro Social Por evento familiar $516.23 

Renta de Lienzo Charro Por evento $3,090.16 
 

 
SECCIÓN II 

POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL MUNICIPIO 
 
ARTÍCULO 72.- Serán  Productos los ingresos que se obtengan por la explotación de establecimientos o empresas que 
dependan del Municipio. 

 
SECCIÓN III 

POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 
 
ARTÍCULO 73.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por los créditos a favor del Municipio. 

 
SECCIÓN IV 
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POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 
 

ARTÍCULO 74.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por la venta de bienes mostrencos y 
abandonados. 

 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y 
ABANDONADOS 

CABEZA DE GANADO 
DE $288.80 HASTA 

$7,220.00 

 
SECCIÓN V 

LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES MUNICIPALES 
 

ARTÍCULO 75.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan de la venta de objetos recogidos por 
Autoridades Municipales. 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR UNIDAD U OBJETO 
DE$288.80HASTA 

$72,200.00
 
 
 
 

SECCIÓN VI 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVA A FAVOR DEL MUNICIPIO  
POR RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 

 
ARTÍCULO 76.- Toda fianza se hará efectiva a favor del Municipio conforme a la Resolución que emita la Autoridad 
competente y que haya causado ejecutoria, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 
 

CAPÍTULO II 
PRODUCTOS DE CAPITAL 

 
 

SECCIÓN I 
ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 77.- Por la enajenación, uso, aprovechamiento y explotación de bienes del dominio público o privado del 
Municipio, se pagarán las cantidades que establezcan los convenios que celebre el Municipio y de acuerdo a los 
reglamentos y disposiciones legales aplicables, hasta por un monto de: $0.00 
 
 

SUBTÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS 

 
 

CAPÍTULO I 
DE TIPO CORRIENTE 

 
 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 

ARTÍCULO 78.-De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, el 
Ayuntamiento obtendrá ingresos derivados de Aprovechamientos, por concepto de: 
 
Multas Municipales; Donativos y aportaciones; Subsidios; Cooperaciones del Gobierno Federal, del Estado, Organismos 
Descentralizados, Empresas de Participación Estatal y de cualquiera otras personas; Multas Federales no fiscales; y No 
especificados. 
 

 
SECCIÓN II 

MULTAS MUNICIPALES 
 
ARTÍCULO 79.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia naturaleza y de conformidad con los 
Reglamentos Municipales respectivos, atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA 
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De $7,942.00 hasta $21,660.00 
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De $7,942.00 hasta $21,660.00 
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales De $7,942.00 hasta $21,660.00 
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De $7,942.00 hasta $21,660.00 

 
MULTAS O INFRACCIONES MUNICIPALES POR INFRACCIÓN CUOTA

Conducir en estado de ebriedad o bajo la influencia de alguna droga o Por Infracción 
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enervante: 
a) Primer grado de ebriedad Por Infracción $    450.00
b) Segundo grado de ebriedad Por Infracción $    550.00
c) Tercer grado de ebriedad Por Infracción $    650.00
d) Aliento alcohólico Por Infracción $    100.00

Por reincidencia 
De las anteriores 

infracciones 
Se cobrara el 

doble
Conducir vehículos sin placas de circulación y sin permiso provisional. Por Infracción $    250.00
Circular con placas de otro vehículo Por Infracción $  1000.00
Conducir con exceso de velocidad Por Infracción $   500.00
Provocar accidente, choque, volcadura etc. Por Infracción $ 1000.00
Accidente por alcance Por Infracción $    200.00
Participar en un accidente de tránsito que cause daños materiales en 
bienes propiedad pública o privada 

Por Infracción $   500.00 

Causar lesiones o la muerte de una persona con motivo de un 
accidente de tránsito de vehículo 

Por Infracción $ 5000.00 

a) Causar lesiones (herido(s)) Por Infracción $ 1000.00
b) Causar muerte (s) Por Infracción $ 5000.00

Abandono de víctimas de accidente de tránsito Por Infracción $ 3000.00
Darse a la fuga por accidente Por Infracción $ 1000.00
Darse a la fuga por evasión Por Infracción $ 200.00
Olvido de documentos Por Infracción $    100.00
Conducir sin tarjeta de circulación Por Infracción $    50.00
Conducir sin licencia de manejo Por Infracción $    150.00
Conducir con licencia de manejo vencida Por Infracción $    100.00
Conducir sin licencia siendo menor de edad Por Infracción $    300.00
Licencia insuficiente para tipo de vehículo Por Infracción $    240.00
Carecer de refrendo anual Por Infracción $    130.00
No obedecer las señales de tránsito y vialidad Por Infracción $    100.00
Estacionarse en doble fila Por Infracción $    100.00
Conducir vehículos sin una placa de circulación Por Infracción $      80.00
Circular en sentido contrario Por Infracción $    130.00
Falta total de luces en el vehículo Por Infracción $    180.00
Falta de luz posterior Por Infracción $    100.00
Falta de luz en dos faros Por Infracción $    100.00
Falta de luz en un faro Por Infracción $      50.00
Subir o bajar pasaje en lugar no autorizado Por Infracción $    140.00
Transitar con las puertas abiertas Por Infracción $      80.00
Estacionarse en zonas señaladas como prohibidas o exclusivas Por Infracción $      80.00
Estacionarse en sentido contrario Por Infracción $    130.00
Estacionarse sobre la banqueta Por Infracción $      80.00
Obstruir rampas y espacios para discapacitados Por Infracción $    150.00
Conducir motocicletas sin casco Por Infracción $    80.00
Conducir motocicletas sin placas de circulación Por infracción $100.00
Dar vuelta en lugar no autorizado Por Infracción $      80.00
Falta de espejos retrovisores Por Infracción $      80.00
Obstruir visibilidad Por Infracción $      80.00
No ceder paso a peatones Por Infracción $    100.00
Dar vuelta en un lugar prohibido Por Infracción $    130.00
Escape ruidoso y sonido estruendoso Por Infracción $    100.00
Conducir en zig-zag Por Infracción $    180.00
Falta de permiso de carga Por Infracción $      80.00
No respetar señalamiento de zonas escolares Por Infracción $    300.00
Vidrios polarizados Por Infracción $      50.00
Pensión en corralón Por Día $      30.00
Vehículo abandonado en la vía pública Por Infracción $    210.00
Vehículo que se encuentra obstruyendo la libre circulación de las 
vialidades 

Por Infracción $    180.00 

No obedecer las señales del Agente de transito Por Infracción $     100.00
Ponerse altanero (faltar al respeto a los Agentes) Por Infracción $    100.00

Sanción por venta de bebidas alcohólicas fuera del horario establecido 
Por la calificación de la 

gravedad de la falta 
De$500.00 

hasta$1,500.00

Multas del Juzgado Administrativo Municipal 
Por la Calificación de la 

Gravedad de la Falta 
De $160.00 

hasta $5,000.00
 
 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la  
Junta Calificadora o por la persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración, la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación 
económica del infractor y la reincidencia. Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de acuerdo a la 
Legislación aplicable a cada caso. 
 

 
SECCIÓN III 

DONATIVOS Y APORTACIONES 
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ARTÍCULO 80.- Los Donativos y Aportaciones se ingresarán a la Hacienda Pública Municipal, conforme a su respectiva 
aportación y/o donativo, en dinero o en especie. 

 
 

SECCIÓN IV 
SUBSIDIOS 

 
 

ARTÍCULO 81.- Los subsidios que reciba el Municipio se ingresarán a la Hacienda Pública Municipal, conforme a su 
respectiva aportación. 

 
 

SECCIÓN V 
COOPERACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS 

DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 
 
 
ARTÍCULO 82.- Los ingresos que se obtengan por Cooperaciones del Gobierno Federal, del Estado, Organismos 
Descentralizados, Empresas de Participación Estatal y de cualquier otra persona física o moral, se integrará al Erario 
Municipal, atendiendo a su entrega, sea ésta en dinero o en especie. 

 
 

SECCIÓN VI 
MULTAS FEDERALES NO FISCALES 

 
 
ARTÍCULO 83.- Los Multas Federales no Fiscales serán cobradas por la Tesorería Municipal o su equivalente, de 
conformidad con los convenios de coordinación y colaboración respectivos. 

 
 
 

SECCIÓN VII 
NO ESPECIFICADOS 

 
 
ARTÍCULO 84.- Los ingresos que perciba el Municipio por los conceptos no especificados ni contemplados dentro de 
los términos señalados en los artículos que anteceden, se cobrarán de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 

 
 

SUBTÍTULO SEXTO 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 
 

CAPÍTULO I 
PARTICIPACIONES 

 
 

ARTÍCULO 85.- El Municipio participará del rendimiento de los Impuestos Federales y del Estado, Constituyendo este 
ingreso las cantidades que perciba, acorde con la Ley de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de Adhesión al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal y sus Anexos y con las disposiciones legales del Estado, de conformidad con lo siguiente: 
 
 

810 PARTICIPACIONES 24,648,125.98 

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 15,105,503.16 

8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 845,101.56 

8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 7,174,113.90 

8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 5,077.33 

8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 342,610.50 

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE 
VENTA DE GASOLINA Y DIESEL

805,432.50 

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 248,618.82 

8108 FONDO ESTATAL 81,349.72 

8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 40,318.50 

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00 

 
 
 
 

CAPÍTULO II 
APORTACIONES 

 
ARTÍCULO 86.-Serán  considerados como aportaciones de los Gobiernos Federal y Estatal las siguientes: 



  
  

                                                                                                                        OFICIALÍA MAYOR 
 PROCESO LEGISLATIVO 

                                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA  
DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                                                       25 DE NOVIEMBRE DE  2015 
                                                                                                                      (13:50) HORAS 

101 
 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

  
 

 
 

820 APORTACIONES 
 

21,186,428.72 

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 
 

21,186,428.72 

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
LOS MUNICIPIOS 

 
9,987,362.19 

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL 

 
11,199,066.53 

 
 

CAPÍTULO III 
CONVENIO 

 
 
ARTÍCULO 87.-Por convenios celebrados por el Ayuntamiento, se pagarán las cuotas establecidas en la siguiente tabla:  
 
 

830 CONVENIO $0.00  

8301 FOPEDEP $0.00 

8302 SUBSEMUN $0.00 

 
 

SUBTÍTULO SÉPTIMO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 
 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
ENDEUDAMIENTO INTERNO 

 
 
 

SECCIÓN I 
DE LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO 

PARA FINES DE INTERÉS PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA DEL 
ESTADO 

 
 
 

ARTÍCULO 88.- Serán ingresos extraordinarios del Ayuntamiento, los que con ese carácter y excepcionalmente decrete 
el H. Congreso del Estado, para el pago de obras o servicios accidentales. 
 
 
ARTÍCULO 89.- Tendrán el carácter de ingresos extraordinarios de los Ayuntamientos, los que procedan de 
prestaciones financieras y obligaciones que adquiera el Municipio para fines de interés público con autorización y 
aprobación del H. Congreso del Estado. 
 
 
ARTÍCULO 90.- Serán ingresos extraordinarios, los adicionales que sobre Impuestos y Derechos Municipales decrete el 
H. Congreso del Estado para el sostenimiento de instituciones diversas.  
 
 
ARTÍCULO 91.- Serán ingresos extraordinarios los que se obtengan de la expropiaciones que realice en los términos de 
las disposiciones legales aplicables, por parte de la Autoridad Municipal.  
 
 
ARTÍCULO 92.- Serán considerados como ingresos extraordinarios todas las otras operaciones extraordinarias que den 
como resultado un Ingreso al Municipio.  

 
 

ARTÍCULOS	TRANSITORIOS	
 

PRIMERO.-Esta Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2016 y su vigencia durará hasta el 31 de diciembre 
del mismo año, la cual será publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
 

SEGUNDO.-La presente Ley de Ingresos se aplicará en todo lo que no contravenga a la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, y a los convenios de Coordinación Fiscal que celebre la Federación con el Estado de Durango y que hayan 
sido aprobados por la Legislatura Local. 
 
TERCERO.- Por encontrarse vigente el Decreto No.142, de fecha 18 de Diciembre de 1979, continúa 
suspendido el cobro en forma parcial de los siguientes Impuestos Municipales: 
3.-Sobre Ejercicios de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y Ganaderas. 
5.-Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes. 
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6.-Sobre  Anuncios. 
 

En caso de ser derogado, abrogado o reformado el decreto referido en el primer párrafo de este artículo, el cobro de los 
impuestos se efectuará en los términos que establezca el ordenamiento que contenga dicha reforma.  
 

CUARTO.- En tanto siga vigente la Declaratoria de Coordinación en Materia Federal de Derechos entre la 
Federación y el Estado de Durango y Por encontrarse en vigor los Decretos Números 73, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado Número 9 de fecha 31 de enero de 1982; 77, publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 1 
Bis. De fecha 3 de enero de 1993 y 285, publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 51 de fecha 23 de 
diciembre de 1993, continúa suspendido el cobro de los siguientes Derechos Municipales: 
 

3.- Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales. 
11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación. 
12.- Sobre Certificaciones, Registros, Actas y Legalizaciones. 
13.- Sobre Empadronamiento. 
14.- Por Expedición de Licencias y Refrendos; con excepción de las relativas al Expendio de Bebidas Alcohólicas y 

Anuncios. 
15.- Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias. 
16.- Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública. 
17.- Por Revisión, Inspección y Servicios. 
 

En caso de ser derogados, abrogados o reformados los decretos referidos en el primer párrafo de este artículo, el cobro 
de los citados derechos se efectuará en los términos que establezcan el o los ordenamientos que contengan dicha 
reforma.  
 

QUINTO.- Una vez que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado los recursos financieros que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público ha considerado para los Municipios del Estado de Durango, en el ejercicio fiscal del año 
2016, por concepto de Participaciones Federales, del Fondo de Aportaciones Federales para el Fortalecimiento 
Municipal, las cantidades relativas deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el H. Ayuntamiento deberá 
realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones presupuestales correspondientes tanto en esta Ley como en su 
presupuesto de egresos. 
 

SEXTO.- Los recursos provenientes del Fondo Estatal de Participaciones al que se refieren los artículos 3 y 4 de la Ley 
para la Administración y Vigilancia del Sistema de Participaciones y la Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Estatal, serán asignados a los municipios conforme a la determinación presupuestal que contenga el Presupuesto de 
Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2016 y deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el H. 
Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones presupuestales correspondientes tanto en 
la presente ley como en el Presupuesto de Egresos del Municipio. 
 
 
SÉPTIMO.- Toda vez que es competencia exclusiva del Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas y de Administración o por las Recaudaciones de Rentas en los Municipios, el  otorgamiento de los  permisos 
para circular sin placas y/o sin tarjeta de circulación y para  la  expedición de licencias de manejo, entre otros  conceptos 
a que  alude la Ley de  Tránsito para los  Municipios del Estado de Durango en vigor;  el cobro de los 
DerechosCorrespondientes a estos conceptos por parte del Municipio, se efectuará conforme a las disposiciones del 
Convenio entre el Ejecutivo del Estado y el ayuntamiento.  
 
 
OCTAVO.- Respecto a los ingresos por concepto de aprovechamientos, el cobro de las multas municipales se efectuará 
de conformidad con las cuotas o tarifas establecidas en esta ley de acuerdo a las disposiciones establecidas en el 
Bando de Policía y Gobierno y Reglamentos correspondientes.  
 
 
NOVENO.- El Ayuntamiento podrá celebrar convenios con el Gobierno del Estado de Durango, para la colaboración en 
materia de recaudación de Impuestos o de cualquier otro concepto de los que en ésta Ley se incluyen, con el objeto de 
aumentar los ingresos propios del Municipio. 
 
 
DÉCIMO.- El Municipio de Nombre de Dios, Dgo., deberá, en los términos que establece la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, dar cumplimiento a las obligaciones que en materia de Armonización Contable establece dicho 
ordenamiento legal. 
 
 
DÉCIMO PRIMERO.- Se derogan todas disposiciones legales que se opongan a la presente. 
 

ElCiudadanoGobernador del Estado,sancionará,promulgaráy dispondrásepublique,circuleyobserve. 
 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 20 (veinte) días del mes 
de noviembre del año 2015 (dos mil quince).  
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LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA: 
RÚBRICA 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 
PRESIDENTE 

 
RÚBRICA 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

SECRETARIO             RÚBRICA 
DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 

RÚBRICA                                                                                                        VOCAL  
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 

VOCAL      RÚBRICA 
DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ  

     VOCAL 

 

PRESIDENTE: EL DIPUTADO SECRETARIO EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA, 

DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA, QUE CONTIENE LA LEY 

DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, DEL MUNICIPIO DE: 

PANUCO DE CORONADO, DGO.   

 

DIPUTADO EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA: HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 

A laComisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y dictamen 
correspondiente, Iniciativa con Proyecto de Decreto, enviada por los CC.C.P. MARIO SERGIO QUIÑONES PRADOy 
L.C.C. HERIBERTO SIFUENTES LUGO,con el carácter de Presidente y Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional 
del Municipio de PANUCO DE CORONADO., que contiene LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, 
por lo que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 93 
fracción I, 122 fracción II, 176, 177 y demás relativos a la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos 
permitimos someter a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen en base a los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO. Esta Comisión que dictamina al entrar al estudio y análisis que se menciona en el proemio del presente 
dictamen, da cuenta que en la misma se contiene la Ley de Ingresos del Municipio dePanuco de Coronado, Durango, 
para el ejercicio fiscal 2016, misma que tiene como fundamento el Acuerdo de Cabildo tomado en sesión pública 21 
Ordinaria, de fecha 22 de Octubre del año en curso, mediante el cual sus integrantes, previo estudio y análisis, 
aprobaron la propuesta de los ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal del 2016, autorizando desde luego al C. 
Presidente Municipal a formular la iniciativa de decreto, para los efectos de que esta Legislatura, emita la Ley 
correspondiente. 
 
SEGUNDO. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 115, que los 
ayuntamientos manejarán libremente su hacienda la cual se formará de los rendimientos, de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan en su favor; dispone así 
mismo, que los municipios percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria; 
de igual forma contempla y enumera los servicios públicos y atribuciones a cargo de los municipios. 
 
TERCERO. En este contexto, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango en su numeral 150, 
dispone que los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes 
que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que el Congreso del Estado establezca a su favor; 
en todo caso, percibirán las contribuciones incluyendo tasas adicionales que establezca el Estado sobre la propiedad 
inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tenga como base el 
cambio de valor de los inmuebles; las participaciones, aportaciones y subsidios federales, que serán cubiertas por la 
Federación a los municipios con arreglo a las bases, montos, y plazos que anualmente determine en las leyes, además 
de los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo; así como los productos y aprovechamientos 
que le correspondan. Tal es así que la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango refiere que los 
ayuntamientos tienen la responsabilidad de aprobar su proyecto de presupuesto anual de ingresos, el cual soportará los 
egresos previstos para el ejercicio fiscal, para los efectos de que el Poder Legislativo materialice la facultad que le 
confiere la fracción I del artículo 82 de la Carta Política Local.  
 
CUARTO. En el caso que nos ocupa, la dictaminadora da cuenta que el Municipio iniciador dio cumplimiento a lo que 
dispone la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango en sus artículos 39, 42 y 52 fracción XXI en relación 
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a la fracción I del Apartado C) del artículo 33 de la mencionada ley, sin soslayar que la Administración Pública Municipal 
debe contar con recursos humanos, materiales, técnicos y financieros que le permitan llevar a cabo la prestación de los 
servicios públicos que le corresponden; en este sentido efectúa un proceso de planeación, que parte de un diagnóstico, 
para establecer las estrategias y acciones a realizar de acuerdo a las necesidades prioritarias de la población de las 
diferentes localidades del municipio; estas acciones se contemplan en los Planes Municipales de Desarrollo y desde 
luego en sus programas anuales de trabajo. 
 
Es indudable que la Administración Municipal conoce la importancia de su responsabilidad, por ser el nivel de gobierno 
más cercano a la población, es la que conoce sus problemas y necesidades, la que cotidianamente dialoga, comparte y 
de manera corresponsable al lado de los sectores privado y social busca las mejores alternativas y las plasma en los 
planes y programas a desarrollar durante su gestión. 
 
QUINTO. En cuanto a la integración de la propuesta que constituye la iniciativa, no escapó a la dictaminadora el hecho 
de que el fortalecimiento de las haciendas públicas municipales constituye una prioridad relevante para el Poder 
Legislativo, puesto que las facultades y obligaciones fiscales deben ser ejercidas para posibilitar una mayor 
recaudación, específicamente en los ramos de predial y agua potable, los que no han sido eficientemente recaudados 
por diversas razones, previendo los mecanismos de recaudación que permitan su eficiente cobro. Las facilidades que se 
otorgan a los contribuyentes del impuesto predial y del derecho por prestación del servicio de agua potable, adeudados 
en ejercicios anteriores permitirán una mayor recaudación, facilidades que también alcanzan a los contribuyentes 
puntuales, respecto del impuesto mencionado, pues al cumplir con sus obligaciones fiscales en tiempo recibirán un 
subsidio que permitirá engrosar los caudales públicos. El establecimiento de facilidades fiscales vía subsidio sin duda 
facilitarán la recaudación de compromisos anteriores y procurarán la protección  a sectores más desfavorecidos 
económicamente, estableciendo tarifas preferentes al Impuesto Predial, Impuesto Sobre Traslación de Dominio de 
Bienes Inmuebles, así como en el derecho del Agua, para aquellos propietarios de predios urbanos y rústicos, que sean 
jubilados pensionados y personas con discapacidad, legalmente acreditados, o mayores de 60 años en precaria 
situación económica; lo anterior, en razón de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el 
hecho de que el legislador contemple subsidios dentro de una ley, ello no contraviene lo dispuesto por nuestra Carta 
Fundamental, ya que al otorgar éstos,  es porque en las mismas leyes se reflejan intereses sociales o económicos de 
los sujetos beneficiados que los diferencian del resto de los contribuyentes que amerita que se les dé un tratamiento 
fiscal diferente, pues existen otras leyes que procuran su protección. 
 
Así mismo, se deja constancia que con apego al respeto a la autonomía municipal, la dictaminadora, para los efectos de 
mejor proveer, realizó consultas con los órganos técnicos del Congreso y dio a los ayuntamientos, la posibilidad de 
comparecer ante la misma, a fin de realizar un estudio sistemático,  puntual y conjunto de cada uno de los rubros que 
integran la Hacienda Pública Municipal, y poder en pleno ejercicio de facultades, colaborar en la determinación de una 
ley de ingresos que contenga una estimación clara y precisa de los rubros fiscales y financieros que deberá percibir el 
municipio para sustentar los egresos que corresponden a la prestación de manera eficaz y eficiente de servicios 
públicos y administrativos a la comunidad.  
 
SÉXTO. Es un hecho a la vista de todos nosotros que en los últimos años ha habido un incremento en el consumo de 
bebidas alcohólicas en todos los niveles de nuestra sociedad.  
 
A pesar de que en nuestro país se ha venido implementando programas para ayudar a las personas que han caído en 
el abuso en el consumo del alcohol, el problema que sigue siendo una de las cuestiones que despierta mayor 
preocupación, especialmente porque este problema afecta cada vez más a nuestra sociedad. 
 
El abuso en el consumo del alcohol conduce directamente a otros problemas sociales, económicos, laborales, mentales, 
familiares y físicos, que sufren hombres y mujeres. 
 
Además, estamos todos de acuerdo en que esta situación produce para el Estado costos muy altos en el manejo de la 
enfermedad, derivada por el consumo desmedido, y que es también causa de accidentes mortales y sirve como puerta 
de acceso hacia otras adicciones. 
 
Los números son fríos y los datos estadísticos desafortunadamente, en vez de que nos alienten a dar un paso hacia 
adelante en el combate, al parecer nos hacen cada vez más insensibles de esta problemática. 
 
Son muchos y muy variados los estudios que se han hecho en esta materia sobre los efectos negativos que trae el 
consumo desmedido de alcohol, en el individuo y en la sociedad. 
 
Por lo que, con fecha 15 de junio de 2003 mediante decreto número 215, la LXIII Legislatura del H. Congreso del 
Estado de Durango expidió la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, la cual 
tiene por objeto regular la operación y funcionamiento de establecimientos dedicados a la elaboración, envasado, 
transportación, almacenamiento, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, lo anterior según el artículo 1 
de la citada norma. 
 
De igual forma el numeral 16 de la Ley en comento señala que para operar y establecer los negocios de los que esta da 
cuenta se requiere de licencia expedida por el Ayuntamiento que corresponda, la cual se otorgará cuando se cumplan 
los requisitos y el procedimiento establecidos en la misma y en el reglamento municipal respectivo, siempre y cuando no 
se afecte el interés social. 
 
SÉPTIMO. En tal virtud, de la lectura de la iniciativa aludida en el proemio del presente dictamen, se desprende la 
intención de tutelar el interés fundamental, social y general que representa el combate y la prevención del abuso en el 
consumo de bebidas con contenido alcohólico, precisando que las contribuciones que por concepto de la expedición de 
licencias y su refrendo podrán ser destinadas, a la construcción de infraestructura sanitaria, social, deportiva o de otra 
índole que materialice en los hechos la corresponsabilidad de la autoridad municipal para favorecer las campañas 
específicas que conforme al artículo 73, fracción XVI, base 4ª de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ha puesto en vigor el Consejo de Salubridad General y las diversas autoridades sanitarias. 
 
Bajo el anterior contexto normativo conviene traer a colación la tesis de rubro FINES EXTRAFISCALES Y DE 
POLÍTICA FISCAL. CUANDO PERSIGUEN UNA FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
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LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS APORTAN ELEMENTOS ADICIONALES PARA EL ESTUDIO DE 
CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO.; emitida por la Primera Sala del Alto Tribunal de la Nación, con número 
de registro 168133, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta atinente a la Novena Época, 
visible en la página 551, Tomo XXIX, con fecha Enero de 2009, la cual literalmente establece: 
 
Acorde con la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: "IMPUESTOS. PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA 
PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, CONSTITUCIONAL.", para cumplir el principio de equidad tributaria 
el legislador no sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear categorías o clasificaciones de contribuyentes, 
sustentadas en bases objetivas que justifiquen el tratamiento diferente, y que pueden responder a finalidades 
económicas o sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales. En ese sentido, se advierte que las 
mencionadas finalidades económicas o sociales, o bien, las razones de política fiscal o extrafiscal que sustenten las 
categorías diferenciadoras establecidas por el legislador, cuando se materializan a través de bases objetivas y bajo 
parámetros razonables, no son una causa que justifique la violación a la garantía de equidad tributaria, sino que tal 
concatenación de circunstancias es lo que permite salvaguardar dicha garantía, es decir, cuando los indicados fines 
persiguen una finalidad avalada por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aportan elementos 
adicionales para determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de un determinado precepto. En tal virtud, 
partiendo de la premisa de que efectivamente existiría un trato diferenciado, la búsqueda de fines extrafiscales o de 
política tributaria no es la razón que justificaría el establecimiento de un trato discriminatorio, sino que evidenciaría que 
la diferenciación no vulnera la Constitución y que se cumplen los postulados de la garantía de equidad. Argumentar lo 
contrario implica un error metodológico, al alterarse el orden de la conclusión en relación con las premisas, pues se 
partiría de la existencia -no corroborada- de una violación a la garantía de equidad tributaria, para posteriormente 
oponer a ésta la existencia de fines fiscales o extrafiscales que supuestamente justificarían la afectación a los derechos 
de los gobernados. Sin embargo, ello no es así, pues no debe inferirse que el trato simplemente desigual en automático 
implica una diferenciación discriminatoria y violatoria de garantías, sino que debe reconocerse que, en las 
circunstancias descritas, no se vulnera la mencionada garantía porque se persiguen las finalidades apuntadas, las 
cuales podrán analizarse desde una óptica constitucional. 
 
Así mismo, resulta importante señalar que en diversos juicios de garantías resultado de litigios, el Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Quinto Circuito con sede en la Ciudad de Durango, precisó de manera clara que el legislador puede perseguir 
la satisfacción de fines extrafiscales, siempre y cuando se sustenten en bases objetivas y bajo parámetros razonables, 
además que el legislador no solo tiene facultades, sino que además tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen el tratamiento diferente y que puedan 
responder a finalidades económicas o sociales. 
 
La dictaminadora señala pues, que las bases objetivas y parámetros razonables estriban en que al establecer tributos 
con fines extra fiscales, que son con un objetivo distinto del recaudatorio, es decir, el Estado no persigue como objetivo 
fundamental allegarse de recursos para afrontar el gasto público, sino que busca impulsar, orientar o desincentivar 
ciertas actividades o usos sociales, según sean considerados útiles o no para el desarrollo armónico del país. 
 
De tal manera que al aprobarse esta Ley en los términos del presente, se estará coadyuvando con los ayuntamientos a 
proporcionar seguridad tanto a los que se dedican a la elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, venta y 
consumo de bebidas con contenido alcohólico, así como a aquellos que consumen dichas bebidas, toda vez que al 
destinar los gastos que ingresan a las arcas municipales por las licencias y refrendos de bebidas con contenido 
alcohólico a fines fiscales y extra fiscales, con ello no se violenta la garantía de equidad tributaria señalada en la Carta 
Fundamental del País. 
 
Como ya fue establecido en los considerandos precedentes, esta Ley de Ingresos que se dictaminó, va más allá de los 
fines puramente fiscales de la autoridad pública, siendo la intención primigenia del dictamen que la recaudación en sí no 
constituye un fin, sino que es un medio para obtener ingresos encaminados a satisfacer las necesidades sociales, 
dentro del trazo establecido en el texto constitucional, tal como se desprende del artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que conmina a contribuir a los gastos públicos, y no a la 
acumulación de recursos fiscales, lo anterior en atención a que mientras los medios tributarios utilizados por el Estado 
para obtener recursos -las contribuciones- deben tener un fin necesariamente fiscal -al cual, conforme a criterios 
jurisprudenciales, pueden adicionarse otros fines de índole extrafiscal-, los montos que generen las contribuciones y 
todos los demás ingresos del Estado apuntarán siempre hacia objetivos extrafiscales. 
 

Ahora bien, a la luz de estos criterios jurisprudenciales y normativos, y a fin apegarnos estrictamente al marco 
constitucional en materia tributaria, encuentra exacta aplicación en la especie la tesis jurisprudencial 1a./J. 46/2005, en 
materia Administrativa, con número de registro 178454, atinente a la Novena Época de la Primera Sala del Máximo 
Tribunal del País, visible en la página 157 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI de fecha Mayo de 
2005, cuyo rubro y texto son del tenor literal siguiente: 
 

FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO JUSTIFICARLOS EXPRESAMENTE EN EL 
PROCESO DE CREACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES. 
Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación a considerar que si bien es cierto que el propósito fundamental de las contribuciones es el recaudatorio 
para sufragar el gasto público de la Federación, Estados y Municipios, también lo es que puede agregarse otro de 
similar naturaleza, relativo a que aquéllas pueden servir como instrumentos eficaces de política financiera, económica y 
social que el Estado tenga interés en impulsar (fines extrafiscales), por lo que ineludiblemente será el órgano legislativo 
el que justifique expresamente, en la exposición de motivos o en los dictámenes o en la misma ley, los mencionados 
fines extrafiscales que persiguen las contribuciones con su imposición. En efecto, el Estado al establecer las 
contribuciones respectivas, a fin de lograr una mejor captación de los recursos para la satisfacción de sus fines fiscales, 
puede prever una serie de mecanismos que respondan a fines extrafiscales, pero tendrá que ser el legislador quien en 
este supuesto refleje su voluntad en el proceso de creación de la contribución, en virtud de que en un problema de 
constitucionalidad de leyes debe atenderse sustancialmente a las justificaciones expresadas por los órganos 
encargados de crear la ley y no a las posibles ideas que haya tenido o a las posibles finalidades u objetivos que se haya 
propuesto alcanzar. Lo anterior adquiere relevancia si se toma en cuenta que al corresponder al legislador señalar 
expresamente los fines extrafiscales de la contribución, el órgano de control contará con otros elementos cuyo análisis 
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le permitirá llegar a la convicción y determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del precepto o preceptos 
reclamados. Independientemente de lo anterior, podrán existir casos excepcionales en que el órgano de control advierta 
que la contribución está encaminada a proteger o ayudar a clases marginales, en cuyo caso el fin extrafiscal es 
evidente, es decir, se trata de un fin especial de auxilio y, por tanto, no será necesario que en la iniciativa, en los 
dictámenes o en la propia ley el legislador exponga o revele los fines extrafiscales, al resultar un hecho notorio la 
finalidad que persigue la contribución respectiva. 
 
 
OCTAVO. Además de lo anterior, es menester hacer mención que en fecha 26 de junio de 2013, se aprobó el Decreto 
número 520, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 68 de fecha 25 de agosto de 2013, en el 
cual se contienen diversas reformas a la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 
Durango, por lo que dentro de lo  más relevante en dicho Decreto se contempla en su artículo 5 lo siguiente: …….. 
“Los recursos que ingresen a las haciendas públicas de los municipios por concepto de multas por infracciones a la 
presente Ley o al reglamento municipal correspondiente, deberá ser depositado en un fondo que se destinará a los 
programas permanentes contra las adicciones, de fomento a la educación, la cultura, el deporte y la seguridad pública, 
para lo cual el Tesorero Municipal o su equivalente, deberán realizar las acciones tendientes al cumplimiento de lo 
establecido en este dispositivo legal”;  en tal virtud, esta dictaminadora coincide con el iniciador de las propuestas 
aprobadas por la Ley de Bebidas con Contenido Alcohólico, y que los ayuntamientos las apliquen a cabalidad, toda vez 
que con ellos se podrá ir disminuyendo en forma considerable el abuso de las bebidas con contenido alcohólico; de 
igual modo, las disposiciones en el mencionado Decreto deberán adecuarlo de conformidad con las leyes respectivas. 
 
 
NOVENO.Por último la Comisión que dictaminó, exhorta respetuosamente a la autonomía Municipal para que en uso de 
sus facultades establezcan sistemas y procedimientos tendientes a incrementar la recaudación de los ingresos propios 
en los conceptos del impuesto predial, agua potable, y otros rubros que permitan elevar la eficiencia en la recaudación 
tributaria, ya que con ello podrán contar con finanzas más sólidas que brindarán la oportunidad de crecimiento real a los 
municipios, evitando de manera paulatina la dependencia de recursos que son enviados por la Federación o el Estado. 
Dicha mejora en recaudación beneficiará de manera directa a la sociedad en general del Municipio, con mayores y 
mejores obras y servicios que brinden el Ayuntamiento 

 
 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima, que al cumplir con las disposiciones 
constitucionales y legales, las iniciativas cuyo estudio nos ocupan, con las adecuaciones realizadas a las mismas son 
procedentes, lo anterior, con fundamento en lo que dispone el artículo 182 último párrafo de la Ley Orgánica del 
Congreso del Estado de Durango, en virtud de considerar que las mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo 
jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta Honorable Representación Popular, para su discusión y 
aprobación, en su caso, el siguiente: 
 

PROYECTO DE DECRETO 

 
LA SEXAGÉSIMA  SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES  QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, A  NOMBRE DEL  PUEBLO,D E C R E T A: 

 

LEY	DE	INGRESOS	DEL	MUNICIPIO	DE	PANUCO	DE	CORONADO,	DGO.	PARA	EL	EJERCICIO	FISCAL	DEL	AÑO	2016	
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 
 
ARTÍCULO 1.- En los términos del artículo 150 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; del 
artículo 61 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; del artículo 14 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Durango; del Código Fiscal Municipal; de la Ley de Coordinación Fiscal y de lo que dispongan las demás 
leyes y reglamentos aplicables; los Ingresos del Municipio de Panuco de  Coronado, Dgo., para el ejercicio fiscal del 
año 2016, se integrarán con los conceptos que a continuación se describen 
 

MUNICIPIO DE: PANUCO DE CORONADO,  DGO. 

PROYECCIÓN DE INGRESOS 2016 

  

CUENTA NOMBRE IMPORTE 

   

1 IMPUESTOS 1,180,000.00

  
 

110 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 230,000.00

1101 SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 230,000.00

120 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 800,000.00
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1201 PREDIAL 800,000.00

12011 IMPUESTO DEL EJERCICIO 700,000.00

12012 IMPUESTO DE EJERCICIOS ANTERIORES 100,000.00

130 
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES 

145,000.00

1301 SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 0.00

1302 SOBRE EJERCICIOS DE ACT. MERC., INDUST., AGRIC. Y GANADERAS 0.00

1303 SOBRE ANUNCIOS 0.00

1304 SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 145,000.00

170 ACCESORIOS 5,000.00

1701 RECARGOS 5,000.00

1702 INDEMNIZACION 0.00

1703 GASTOS DE EJECUCIÓN 0.00

1704 MULTAS 0.00

180 OTROS IMPUESTOS 0.00

1801 ADICIONALES SOBRE IMPUESTOS 0.00

190 
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

3 CONTRIBUCIONES DE  MEJORAS 0.00

  
 

310 CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 0.00

3101 LAS DE CAPTACIÓN DE AGUA 0.00

3102 LAS DE INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 0.00

3103 
 LAS DE CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLADO, 
DRENAJE, DESAGÜE, ENTUBAMIENTO DE AGUAS DE RIOS, ARROYOS Y 
CANALES 0.00

3104 LAS DE PAVIMENTACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 0.00

3105 LAS DE APERTURA, AMPLIACIÓN Y PROLONGACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 0.00

3106 LAS DE CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS 0.00

3107 LAS DE INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO 0.00

390 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN LAS FRACCIONES 
DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

4 DERECHOS 2,701,000.00

  
 

410 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE 
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

0.00

4101 SOBRE VEHÍCULOS 0.00

4102 POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 0.00

4103 
CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 0.00

4104 
POR ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN  DE MOBILIARIO URBANO Y 
PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA. 0.00

4105 
POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO 
COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. 0.00

4106 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA EN AQUELLOS 
LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS MARCADORES DE TIEMPO 0.00

430 DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 2,700,000.00

4301 POR SERVICIOS DE RASTRO 90,000.00
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4302 POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PANTEONES MUNICIPALES. 0.00

4303 
POR  SERVICIO DE ALINEACIÓN DE PREDIOS Y FIJACIÓN DE NUMEROS 
OFICIALES 0.00

4304 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, REPARACIONES Y 
DEMOLICIONES 0.00

4305 SOBRE FRACCIONAMIENTOS 0.00

4306 POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PUBLICAS 0.00

43061 EN EFECTIVO 0.00

43062 EN ESPECIE 0.00

4307 POR SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 0.00

4308 POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 400,000.00

43081 DEL EJERCICIO 300,000.00

43082 EJERCICIOS ANTERIORES 100,000.00

4309 REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 0.00

4310 SOBRE CERTIFICADOS, ACTAS Y LEGALIZACIONES 0.00

4311 SOBRE EMPADRONAMIENTO 0.00

4312 EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 1,760,000.00

43121 EXPENDIOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 1,760,000.00

4312101 EXPEDICIÓN 0.00

4312102 REFRENDO 1,760,000.00

4312103 MOVIMIENTO DE PATENTES 0.00

4313 POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 0.00

4314 POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PUBLICA 0.00

4315 POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 0.00

4316 POR SERVICIOS CATASTRALES 0.00

4317 
POR SERVICIOS DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICIÓN DE 
COPIAS CERTIFICADAS 0.00

4318 
POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGRES DISTINTOS DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO 
COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. 0.00

4319 POR SERVICIO  PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 450,000.00

440 OTROS DERECHOS 0.00

450 ACCESORIOS 1,000.00

4501 RECARGOS 1,000.00

45011 AGUA 1,000.00

45012 REFRENDOS 0.00

490 
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

    
5 PRODUCTOS 0.00

  
 

510 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 0.00

5101 ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MPIO. 0.00

5102 POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDEN DEL MPIO. 0.00

5103 POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MPIO. 0.00

51031 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 0.00

51032 CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 0.00

5104 POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 0.00

5105 POR VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES MPALES. 0.00
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51051 EXPROPIACIONES 0.00

51052 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR 
AUTORIDADES MUNICIPALES 0.00

5106 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVAS A FAVOR DEL MUNICIPIO POR 
RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 0.00

5107 OTROS INCENTIVOS DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 0.00

520 PRODUCTOS DE CAPITAL 0.00

590 
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

6 APROVECHAMIENTOS 120,000.00

  
 

610 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 120,000.00

6101 MULTAS MUNICIPALES 50,000.00

6102 DONATIVOS Y APORTACIONES 0.00

6103 SUBSIDIOS 0.00

6104 
COOPERACIONES DEL GOB FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE 
CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 0.00

6105 MULTAS FEDERALES NO FISCALES 0.00

6106 NO ESPECIFICADOS 70,000.00

620 APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 0.00

6201 ENAJENACIÓN DE BIENES MUEB E INMUEB MPALES 0.00

690 
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY 
DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

 
 
 
   

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 29,715,049.00

  
 

810 PARTICIPACIONES 16,441,462.00

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 10,127,439.00

8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 543,051.00

8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 4,873,546.00

8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 970.00

8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 214,873.00

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE VENTA DE 
GASOLINA Y DIESEL 495,087.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 100,966.00

8108 FONDO ESTATAL 58,022.00

8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 27,508.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00

820 APORTACIONES 13,273,587.00

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 13,273,587.00

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 6,255,398.00

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 7,018,189.00

830 CONVENIO 0.00

8301 FOPEDEP 0.00

8302 CONTINGENCIAS ECONOMICAS 2015 0.00

8303 FAIP 0.00
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8304 MIGRANTES 3X1 0.00

8305 PESO A PESO 0.00

8306 REMANENTE FORTAMUN 2014 0.00

8307 REMANENTE FAIS 2014 0.00

8308 FONDO APOYO INFRA 0.00

8309 FESTIVAL DE LOS LLANOS 0.00

8310 OTROS   0.00

83101 BANOBRAS 2014 0.00

83102 FORTAMUN 2014 0.00

83103 FAISM 2014 0.00

83104 FAISM 2013 0.00

83105 REMANTES DE CONVENIOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 0.00
  

 
  

 
  

 
0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 0.00

  
 

0.10 ENDEUDAMIENTO INTERNO 0.00

0.101 
LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y OBLIGACIONES 
QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE INTERÉS PÚBLICO CON 
AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA DEL ESTADO 0.00

  
 

SUMA TOTAL DE LOS INGRESOS: $33,716,049.00
  

 
(TREINTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS DIECISÉIS MIL CUARENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 
 
ARTÍCULO 2.- De conformidad con las características generales de los Ingresos del Municipio, tales como objeto, 
sujeto y sus obligaciones, base y exenciones, establecidas en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Durango, la presente Iniciativa de Ley de Ingresos establece para su cobro, las cuotas y tarifas de los diferentes 
conceptos de ingresos contenidos en la misma; así como las disposiciones de vigencia anual que se consideren 
necesarias para el ejercicio de las atribuciones fiscales del Municipio. 
 
Durante el presente ejercicio se faculta al Presidente Municipal, para que mediante acuerdo, otorgue subsidios 
en recargos hasta en un 80%, respecto de los impuestos y derechos establecidos en esta Ley, a fin de que 
agilice la captación de ingresos propios con base en políticas y medias de flexibilidad. 
 
 
ARTÍCULO 3.-El pago de los impuestos, derechos, contribuciones por mejoras, productos y aprovechamientos se hará 
en la Tesorería Municipal o en el lugar que el Ayuntamiento determine, observando las siguientes reglas: 
 
 
IV. Los pagos mensuales y bimestrales se efectuarán los quince primeros días de cada mes o bimestre. 
 
V. Los pagos anuales en los primeros 30 días del año al que corresponda el pago; y 

 
VI. Fuera de los casos anteriores y a falta de disposición expresa, los demás Ingresos Municipales se causarán al 

efectuarse el acto que cause el tributo o al solicitarse o recibirse el servicio respectivo. 
 

La recaudación y en general el manejo de la Hacienda Municipal, corresponde a la Tesorería Municipal o su equivalente 
y, en su caso, de los Organismos Descentralizados correspondientes y deberá reflejarse cualquiera que sea su forma o 
naturaleza, en los registros de la propia Tesorería, su equivalente u Organismos, en estricto apego a las disposiciones 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, la presente Ley y demás disposiciones normativas y 
reglamentarias aplicables. 
 

Los Ingresos que se perciban por concepto de Derechos por la prestación del Servicio Público de Agua Potable, 
Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas Residuales, contemplados en esta Ley, se 
administraran en forma independiente por el Organismo correspondiente, en virtud 
de ser éste un Organismo Público Descentralizado con Personalidad Jurídica y Patrimonio Propio. Mismo tratamiento se 
le dará a los Ingresos que el Organismo obtenga provenientes de financiamientos, créditos o empréstitos, así como de 
Subsidios, Aportaciones y rendimientos que reciba. 
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ARTÍCULO 4.- Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones fiscales establecidas por esta ley, por los 
conceptos antes mencionados, las Autoridades Fiscales deberán otorgar en todos los casos, el recibo oficial o la forma 
valorada expedida y controlada exclusivamente por las mismas. 
 
 
ARTÍCULO 5.- Los adeudos provenientes de la aplicación de Leyes Fiscales ya derogadas, se liquidarán de acuerdo 
con las disposiciones en vigor en la época en que causaron y se harán efectivos con fundamento en las disposiciones 
relativas a la facultad económico-coactiva señalada en el Código Fiscal Municipal. 

 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS INGRESOS 

DE LOS IMPUESTOS  
 

CAPÍTULO I 
SOBRE LOS INGRESOS 

 
SECCION I  

SOBRE DIVERSIONES YESPECTÁCULOS PÚBLICOS 
 

 
ARTÍCULO 6.- El impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos se pagará conforme a la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Jaripeo, coleaduras y otros similares  Por permiso  $1,176.13
Carreras de caballo  Por permiso  $3,528.41
Peleas de Gallos  Por permiso  $2,352.27
Expedición de permisos para bailes públicos con fines de lucro Por permiso  $1,176.13
Juegos mecánicos  Cuota sobre ingresos 

totales 
15%  

Videojuegos, mesas de boliche, mesas de billar, rocolas, juegos 
electrónicos, tragamonedas y otros similares 

Cuota anual por cada 
aparato 

$116.96 

Teatros  Cuota sobre ingresos 
totales 

5%  

Fiestas patronales, populares o regionales  Por permiso  De $1,444.00 a 
$288,800.00

Jaripeo, coleaduras y otros similares  Por permiso  $1,176.13

 

En el caso de las fiestas patronales, populares o regionales el Ayuntamiento podrá determinar la cuota o tarifa por 

los permisos correspondientes dentro del rango establecido por la realización total o por evento.   

 
ARTÍCULO 7.- El Tesorero, o su equivalente tendrán facultades para designar los interventores necesarios para el 
debido cumplimiento por parte de los sujetos de este impuesto.  
 
ARTÍCULO 8.-Los establecimientos, locales y lugares en que se efectúen diversiones o espectáculos, quedan sujetos a 
la vigilancia, intervención y en general a la disposición de las Autoridades Municipales y a los Reglamentos respectivos. 
 
ARTÍCULO 9.- Los contribuyentes del Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, cuando vendan bebidas 
alcohólicas, quedan sujetos al impuesto y demás requisitos establecidos por esta Ley y por la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 10.- El pago de este impuesto podrá ser exentado total o parcialmente cuando los espectáculos y 
diversiones sean organizados con fines exclusivamente culturales, de asistencia  o beneficencia pública o realizada por 
instituciones de asistencia privada. 
 

CAPÍTULO II 
SOBRE EL PATRIMONIO 

 
SECCION I 
PREDIAL 

 
 
ARTÍCULO 11.- Son sujetos del Impuesto Predial:  
I.- Los propietarios o usufructuarios de predios urbanos, rústicos, ejidales y comunales, así como las construcciones 
permanentes sobre de ellas edificadas, ubicadas dentro del territorio municipal;  
 
II.- Los copropietarios de bienes inmuebles sujetos a régimen de copropiedad o condominio y los titulares de certificados 
de participación inmobiliaria;  
 
III.- Los fideicomitentes, fideicomisario, fiduciario, fiduciaria;  
 
IV.- Los usufructuarios de bienes inmuebles;  
 
V.- Los poseedores de predios urbanos o rústicos, en los casos en que no exista propietario conocido, los que deriven 
de contratos de promesa de venta, compraventa con reserva de dominio, promesa de venta o venta de certificados, 
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inmobiliarios, usufructuarios o cualesquiera otro título que autorice la ocupación material del predio; cuando el 
propietario, excepto el primer caso, haya pagado al fisco, los poseedores se exceptúan del mencionado cobro;  
 
VI.- Los poseedores de predios irregulares, de conformidad con lo que establece la Ley General de Desarrollo Urbano 
para el Estado de Durango, que se encuentren en posesión de material de ellos, aun cuando no se les haya entregado 
en su título correspondiente; y  
 
VII.- Los ejidatarios, comuneros y propietarios de certificados de derechos de los que se deriven un derecho de 
propiedad agraria, otorgados por el organismo encargado de la regulación de la tenencia de la tierra.  
Este impuesto se causará conforme a lo establecido en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, 
y el Ingreso proveniente del mismo se calculará con base a las siguientes tablas de valores: 

 

No. DE ZONA 

ECONÓMICA 

VALOR PROPUESTO 

X M2 

DESCRIPCION 

01 $ 30.00 

enta con servicios públicos o sólo dos, ejemplo agua y electrificación, o agua y 

drenaje, etc. De uso habitacional, la construcción predominante es antigua 

y/o moderna económica corriente, el nivel socioeconómico de sus habitantes 

es muy bajo. COLONIAS: 

• Miguel Meza 

• Colonia Ejidal 

• Barrio el Cercado  

 

POBLADOS: 

• 28 de Mayo 
• Arturo Bernal 
• Enrique Calderón R. 
• Francisco Castillo Nájera 
• Francisco Javier Mina 
• Francisco R. Serrano 
• Jerónimo Hernández 
• Gral. Ignacio Zaragoza 
• Hermenegildo Galeana 
• Lázaro Cárdenas 
• Librado Rivera 
• Lic. Adolfo López Mateos 
• Los Lobos 
• Pánuco de Coronado 
• San José de Avino

02 $ 60.00 

a con algunos servicios públicos básicos, como agua potable, drenaje,  

electrificación, alumbrado público incipiente,  de uso habitacional,  

predominando la construcción de tipo moderno económico,   cuenta   con   

título   de   propiedad   y   el nivel 

  Socioeconómico de sus habitantes es bajo. 

COLONIAS: 
• Colonia Ejidal 
• Colonia Olas Altas
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• Barrio la Laguna 
• Barrio el Paraíso 
• Colonia Azteca 
• Colonia Bellas Vista 
• Colonia Francisco Villa 
• Colonia Ferrocarril

03 $ 90.00 Cuenta con algunos servicios públicos básicos, como agua potable, drenaje, 

limpia, electrificación, alumbrado público incipiente, calles parcialmente   

pavimentadas,   de   uso   exclusivo habitacional, predominando la 

construcción de tipo moderno económico y de interés   social,   cuenta   con   

título   de   propiedad,   el nivel socioeconómico de sus habitantes es medio 

bajo. COLONIAS: 

• Colonia Azteca 

• Barrio las Garitas 

• Colonia Bella Vista 

• Barrio el Paraíso 

• Barrio la Laguna 

• Barrio Olas Altas 

               Fracc. Nuevo Madero 

08 $200.00 Cuenta con todos los servicios públicos, de uso habitacional, con ejes   de   

zonas   comerciales   de   servicios   bien definidos, predominando la 

construcción tipo antiguo de calidad, bueno y regular, en fraccionamientos de 

tipo bueno moderno regular, el nivel socioeconómico de sus habitantes es 

medio y medio alto. 

COLONIA: 
• Zona centro 
• Barrio Las Garitas 
• Colonia ferrocarril 
                Fracc. Villas Madero I 
               Fracc. Villas Madero II

 
 

TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES ESTADO DE 
CONSERVACION

CLAVE 
VALUACIÓN

VALOR CATASTRAL $

MODERNO DE LUJO NUEVO 5211 3,125.00 

MODERNO DE LUJO BUENO 5212 2,656.25 

MODERNO DE LUJO REGULAR 5213 2,343.75 

MODERNO DE LUJO MALO 5214 1,875.00 

MODERNO DE LUJO OBRA NEGRA 5215 1,250.00 

    

MODERNO DE CALIDAD NUEVO 5221 2,625.00 

MODERNO DE CALIDAD BUENO 5222 2,231.25 

MODERNO DE CALIDAD REGULAR 5223 1,968.75 

MODERNO DE CALIDAD MALO 5224 1,575.00 

MODERNO DE CALIDAD OBRA NEGRA 5225 1,050.00 

    

MODERNO MEDIANO NUEVO 5231 2,375.00 

MODERNO MEDIANO BUENO 5232 2,018.75 

MODERNO MEDIANO REGULAR 5233 1,781.25 

MODERNO MEDIANO MALO 5234 1,425.00 

MODERNO MEDIANO OBRA NEGRA 5235 950.00 

    

MODERNO ECONOMICO NUEVO 5241 1,875.00 

MODERNO ECONOMICO BUENO 5242 1,593.75 

MODERNO ECONOMICO REGULAR 5243 1,406.25 

MODERNO ECONOMICO MALO 5244 1,125.00 

MODERNO ECONOMICO OBRA NEGRA 5245 750.00 



  
  

                                                                                                                        OFICIALÍA MAYOR 
 PROCESO LEGISLATIVO 

                                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA  
DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                                                       25 DE NOVIEMBRE DE  2015 
                                                                                                                      (13:50) HORAS 

114 
 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

  
 

MODERNO CORRIENTE NUEVO 5251 1,250.00 

MODERNO CORRIENTE BUENO 5252 1,062.50 

MODERNO CORRIENTE REGULAR 5253 937.50 

MODERNO CORRIENTE MALO 5254 750.00 

MODERNO CORRIENTE OBRA NEGRA 5255 500.00 

MODERNO MUY CORRIENTE NUEVO 5261 1,000.00 

MODERNO MUY CORRIENTE BUENO 5262 850.00 

MODERNO MUY CORRIENTE REGULAR 5263 750.00 

MODERNO MUY CORRIENTE MALO 5264 600.00 

MODERNO MUY CORRIENTE OBRA NEGRA 5265 400.00 

    

ANTIGUO DE CALIDAD MUY BUENO 5321 2,250.00 

ANTIGUO DE CALIDAD BUENO 5322 1,912.50 

ANTIGUO DE CALIDAD REGULAR 5323 1,687.50 

ANTIGUO DE CALIDAD MALO 5324 1,350.00 

ANTIGUO DE CALIDAD RUINOSO 5325 900.00 

    

ANTIGUO MEDIANO MUY BUENO 5331 1,500.00 

ANTIGUO MEDIANO BUENO 5332 1,275.00 

ANTIGUO MEDIANO REGULAR 5333 1,125.00 

ANTIGUO MEDIANO MALO 5334 900.00 

ANTIGUO MEDIANO RUINOSO 5335 600.00 

    

ANTIGUO ECONOMICO MUY BUENO 5341 1,000.00 

ANTIGUO ECONOMICO BUENO 5342 850.00 

ANTIGUO ECONOMICO REGULAR 5343 750.00 

ANTIGUO ECONOMICO MALO 5344 600.00 

ANTIGUO ECONOMICO RUINOSO 5345 400.00 

    

ANTIGUO CORRIENTE MUY BUENO 5351 625.00 

ANTIGUO CORRIENTE BUENO 5352 531.25 

ANTIGUO CORRIENTE REGULAR 5353 468.75 

ANTIGUO CORRIENTE MALO 5354 375.00 

ANTIGUO CORRIENTE RUINOSO 5355 250.00 

    

ANTIGUO MUY CORRIENTE MUY BUENO 5361 437.50 

ANTIGUO MUY CORRIENTE BUENO 5362 371.88 

ANTIGUO MUY CORRIENTE REGULAR 5363 328.13 

ANTIGUO MUY CORRIENTE MALO 5364 262.50 

ANTIGUO MUY CORRIENTE RUINOSO 5365 175.00 

    

ANTIGUO COMBINADO MUY BUENO 5371 1,750.00 

ANTIGUO COMBINADO BUENO 5372 1,487.50 

ANTIGUO COMBINADO REGULAR 5373 1,312.50 

ANTIGUO COMBINADO MALO 5374 1,050.00 

ANTIGUO COMBINADO RUINOSO 5375 700.00 

    

INDUSTRIAL PESADO NUEVO 7511 1,000.00 

INDUSTRIAL PESADO BUENO 7512 850.00 

INDUSTRIAL PESADO REGULAR 7513 750.00 

INDUSTRIAL PESADO MALO 7514 600.00 
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INDUSTRIAL PESADO RUINOSO 7515 400.00 

    

INDUSTRIAL MEDIANO NUEVO 7521 812.50 

INDUSTRIAL MEDIANO BUENO 7522 690.63 

INDUSTRIAL MEDIANO REGULAR 7523 609.38 

INDUSTRIAL MEDIANO MALO 7524 487.50 

INDUSTRIAL MEDIANO RUINOSO 7525 325.00 

    

INDUSTRIAL LIGERO NUEVO 7531 687.50 

INDUSTRIAL LIGERO BUENO 7532 584.38 

INDUSTRIAL LIGERO REGULAR 7533 515.63 

INDUSTRIAL LIGERO MALO 7534 412.50 

INDUSTRIAL LIGERO RUINOSO 7535 275.00 

    

TEJABAN COB. DE PRIMERA NUEVO 5611 437.50 

TEJABAN COB. DE PRIMERA BUENO 5612 371.88 

TEJABAN COB. DE PRIMERA REGULAR 5613 328.13 

TEJABAN COB. DE PRIMERA MALO 5614 262.50 

TEJABAN COB. DE PRIMERA RUINOSO 5615 175.00 

    

TEJABAN COB. DE SEGUNDA NUEVO 5621 312.50 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA BUENO 5622 265.63 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA REGULAR 5623 234.38 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA MALO 5624 187.50 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA RUINOSO 5625 125.00 
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CLAVE DE 
VALUACIÓN 

VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO 
POR HECTÁREA 

DESCRIPCIÓN TERRENOS RÚSTICOS 

3024 $520,000.00 
TERRENO RÚSTICO URBANIZADO: Son los que cuentan con industriales, servicios 
recreativos y de esparcimiento. 

3124 $ 35,700.00 
HUERTOS DE PRODUCCIÓN: Son los que cuentan con árboles frutales en desarrollo 
óptimo o en producción. 

3114 $ 30,000.00 HUERTOS EN DESARROLLO: Son los que cuentan con árboles frutales en 
crecimiento.

3134 $ 24,900.00 
HUERTOS EN DECADENCIA: Son los que cuentan con árboles frutales, que por la edad de 
los mismos, la mayoría de éstos terminaron su ciclo productivo y la producción es 
incosteable. 

3214 $ 9,000.00 
MEDIO RIEGO "A": Son terrenos de buena calidad, regado mediante el sistema de 
pequeñas represas o aguajes. 

3224 $ 6,000.00 
MEDIO RIEGO "B": Son terrenos de regular calidad, regado mediante el sistema de 
pequeñas represas o aguajes. 

3334 $ 22,500.00 
RIEGO DE BOMBEO "A": Son terrenos de buena calidad, regados mediante el sistema de 
bombeo. 

3344 $ 17,400.00 
RIEGO DE BOMBEO "B": Son terrenos de regular calidad, regados mediante el sistema de 
bombeo. 

3314 $ 17,400.00 
RIEGO DE GRAVEDAD "A": Son terrenos de buena calidad, regados mediante el sistema 
de agua rodada de las presas. 

3324 $ 12,000.00 
RIEGO DE GRAVEDAD "B": Son terrenos de regular calidad, regados mediante el sistema 
de agua rodada de presas. 

3414 $ 5,100.00 
TEMPORAL "A": Son terrenos de buena calidad que se riegan únicamente por la 
precipitación pluvial. 

3424 $ 3,900.00 
TEMPORAL "B": Son terrenos de regular calidad, que se riegan únicamente por la 
precipitación pluvial. 

3434 $ 3,000.00 
TEMPORAL "C": Son terrenos de mala calidad, que se riegan únicamente por la 
precipitación pluvial. 

3514 $ 3,000.00 LABORABLE "A": Son terrenos de buena calidad, susceptibles de abrirse al 
cultivo. 

3524 $ 2,250.00 LABORABLE "B": Son terrenos de buena calidad, susceptibles de abrirse al 
cultivo.

3614 $ 3,000.00 
AGOSTADERO "A": Son terrenos que cuentan con pastizales de muy buena calidad, de 
fácil accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 2 a10 hectáreas por 
unidad de animal. 

3624 $ 2,250.00 
AGOSTADERO "B": Son terrenos que cuentan con pastizales de buena calidad, de fácil 
accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 10 a15 hectáreas por 
unidad de animal. 

3634 $ 1,710.00 
AGOSTADERO "B": Son terrenos que cuentan con pastizales de regular calidad, con 
algunos problemas de accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 
15 a20 hectáreas por unidad de animal. 

3644 $ 1,200.00 
AGOSTADERO "B": Son terrenos de pastizales de mala calidad, con problemas de 
accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 20 hectáreas por unidad 
de animal. 

3724 $ 6,000.00 
FORESTAL EN EXPLOTACIÓN: Son terrenos con bosque, susceptible a explotación, con 
áreas arboladas sujetas a aprovechamientos, previa la autorización del permiso forestal 
correspondiente. 

3714 $ 3,000.00 
FORESTAL EN DESARROLLO: Son terrenos con bosque, que se encuentran en etapa de 
crecimiento, generalmente constituido por arbolado joven en diferentes etapas de 
desarrollo. 

3734 $ 1,200.00 
FORESTAL NO COMERCIAL: Son terrenos con bosque cuya explotación es incosteable, 
con problemas de acceso y/o topografía muy accidentada. 

3904 $ 150.00 ERIAZO: Son terrenos de mala calidad, con características del 
semidesierto

 

TABLA DE VALORES CATASTRALES DE TERRENOS
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T A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE  C O N S T R U C C I Ó N
A			N			T			I			G			U			O			S	

CLAVE	DE	VALUACIÓN	
 

532 537 533 534 535 536 

ELEMENTOS DE CONSTRUCION DE  CALIDAD COMBINADO MEDIANO ECONOMICO	 CORRIENTE MUY  CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERIA PIEDRA Y 
MEZCLA REFORZADA 

MAMPOSTERIA PIEDRA 
CON MEZCLA 

MAMPOSTERIA, 
PIEDRA CON  
MEZCLA  
REFORZADA 

MAMPOSTERIA, 
PIEDRA DE CUARTON 
CON MEZCLA. 

MAMPOSTERIA, 
PIEDRA CON LODO 
O PEDACERIA DE 
TABIQUE SIN 
RENCHIDO

RELLENO DE 
PEDACERÍA DE 
TABIQUE CON 
LODO, SIN 
RECHINDO

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

PIEDRA, ADOBE O 
TABIQUE, PIEDRA 
LABRADA, COLUMNA DE 
CANTERA O PILARES 

PIEDRA, ADOBE O 
TABIQUE, ADOBE Y 
BLOK DE CONCRETO 
PIEDRA LABRADA 
CASTILLOS, TRABES Y 
SERRAMIENTOS

PIEDA, CANTERA, 
ADOBE, TABIQUE, 
PILARES O 
COLUMNAS DE 
CANTERA 

ADOBE CRUDO 
TABIQUE O PIEDRA 

ADOBE CRUDO O 
MADERA 

ADOBE CRUDO O 
DESPERDICIO DE 
MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

BOVEDA DE LADRILLO 
VIGAS DE MADERA O 
FIERRO, TERRADO 
ENTORTADO SOBRE 
VIGAS DE MADERA DE 
MARCA 

BOVEDA SOBRE VIGAS 
DE MADERA CON 
TERRADO 
ENTORTADO, BOVEDA 
DE LADRILLO, LOZA DE 
CONCRETO. 

VIGAS DE MADERA 
CON TERRADO 
ENTORTADO, 
BOVEDA DE 
LADRILLO 

VIGAS DE MADERA 
CON TERRADO 
ENTORTADO O 
TABLETA DE 
LADRILLO 

VIGAS DE MORILLO 
O MADERA 
DELGADA CON 
TERRADO O 
ENTORTADO, 
LAMINA 
GALVANIZADA O 
DE CARTON

VIGAS DE 
MORILLO CON 
LAMINAS DE 
CARTON O 
GALVANIZADAS 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
 

S 

APLANADOS INTERIOR MEZCLA O 
YESO 

MEZCLA  O YESO MEZCLA MEZCLA MEZCLA O LODO LODO 

PINTURA DE CAL, AL TEMPLE 
VINILICA O DE ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE, 
VINILICA, ESMALTE O 
ACEITE

DE CAL O AL 
TEMPLE O PINTURA 
VINILICA

DE CAL O AL TEMPLE DE CAL SIN 

LAMBRINES CEMENTO PULIDO, 
CANTERA, MADERO O 
AZULEJO 

CEMENTO PULIDO, 
MADERA, AZULEJO, 
MOSAICO ETC. 

CEMENTO PULIDO, 
MADERA O AZULEJO

SIN SIN SIN 

PISOS CEMENTO, LADRILLO, 
MACHIMBRE, MOSAICO U 
OTROS 

CEMENTO, LADRILLO, 
MACHIMBRE, MOSAICO, 
ESPECIALES U OTROS 

CEMENTO,  
LADRILLO, 
MACHIMBRE U 
OTROS

CEMENTO, LADRILLO 
TERRADO 

CANTERA, 
LADRILLO 
TERRADO O 
CEMENTO

TERRADO 

 
FACHADA 

CANTERA LABRADA, 
ARQUERIA ( PORTALES ), 
PRETILES O LADRILLO, 
TEZONTLE Y OTROS 

CANTERA LABRADA 
MARCOS, CORNIZAS, 
APLANADOS, 
MOSAICOS, Y OTROS 

CANTERA, MARCOS, 
PRETILES, 
CORNIZAS, 
APLANADOS, 
TREZONTLE Y 
ESPECIALES 

CANTERA, TEZONTLE, 
APLANADOS DE 
MEZCLA Y PINTURA 
DE CAL O AL TEMPLE 

APLANADO DE 
LODO 

SIN 
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MUEBLES SANITARIOS SANITARIOS BLANCOS O 
DE COLOR, MINIMO 
COLECTIVO.

SANITARIOS BLANCOS 
O DE COLOR, MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS 
BLANCOS MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS 
BLANCOS, 
COLECTIVO.

SANITARIOS 
BLANCOS O 
LETRINA

LETRINA 

MUEBLES COCINA CAMPANA CON 
EXTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA 
INTEGRAL. 

CAMPANA, 
ESTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA 
INTEGRAL

CON O SIN 
CAMPANA 
ESTRACTOR O 
FREGADERO 

FREGADERO FREGADERO SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 
 

 
ELECTRICA 

VISIBLE U OCULTA CON 
ALAMBRE FORRADO DE 
PLOMO, HULE O 
CONDUIT 

INSTALACION VISIBLE 
CON ALAMBRE DE 
COBRE TUBERIA 
CONDUIT, O 
POLIDUCTO

INSTALACION 
VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO 
DE PLOMO, HULE O 
POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE 
CON ALAMBRE 
FORRADO DE PLOMO, 
HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION 
VISIBLE 

POCA INSTA. 

HIDRAULICA TUBO GALVANIZADO DE 
COBRE OCULTO 

TUBO GALVANIZADO 
DE COBRE OCULTO O 
SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO 
OCULTO O SEMI 
OCULTO

TUBO GALVANIZADO TUBO  
GALVANIZADO 
VISIBLE

POCA INST. 

SANITARIA TUBERÍA DE BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO, 
ASBESTO, FIERRO 
FUNDIDO, P.V.C. Y 
CEMENTO

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO LETRINA 

ESPECIALES CON O SIN AIRE 
ACONDICIONADO O 
CALEFACCION

CON O SIN AIRE 
ACONDICIONADO 
INTERPHONE U OTROS

SIN SIN SIN SIN 

C 
O 
M 
 P 
L 
 

HERRERIA PUERTAS, VENTANAS Y 
CANCELES TUBULARES, 
LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS, VENTANAS Y 
CANCELES 
TUBULARES, LIGERA O 
DE ALUMINIO 

PUERTAS 
VENTANAS Y 
PORTONES DE 
ANGULO O TUBULAR

VENTANAS DE 
ANGULO 

SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS, VENTANAS DE 
MADERA BUENA 

PUERTAS, PORTONES 
Y MOBILIARIO DE 
MADERA DE BUENA 
CALIDAD

PUERTAS, 
PORTONES Y 
MOBILIARIO DE 
MADERA REGULAR

PUERTAS VENTANAS 
Y PORTONES DE 
MADERA 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA MALA 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA MALA 

VIDRIERIA SENCILLO, MEDIO DOBLE MEDIO DOBLE, TRIPLE 
O EMPLOMADO Y 
ESPECIAL

SENCILLO O MEDIO 
DOBLE 

SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

REGULAR DEL PAIS DE 
BUENA Y REG. CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS Y 
DE BUENA O REGULAR 
0 CALIDAD

REGULAR DEL PAIS  SIN SIN SIN 

 
1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

 
1.- MUY BUENO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO   5.- RUINOSO 
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T	A	B	L	A			D	E		D	E	S	C	R	I	P	C	I	Ó	N			D	E		T	I	P	O	S		DE		C	O	N	S	T	R	U	C	C	I	Ó	N

	
I	N	D	U	S	T	R	I	A	L	E	S	 TEJABANES	

CLAVE	DE	VALUACIÓN	
 

751 752 753 561 562 

ELEMENTOS	DE	CONSTRUCION	 PESADA MEDIANA LIGERA PRIMERA	 SEGUNDA 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 
 

 
CIMIENTOS 
 

 

ZAPATAS AISLADAS O 
CORRIDAS DE 
CONCRETO ARMADO 
CON CONTRATRABES 

MAMPOSTERÍA Y DALAS 
DE CONCRETO Y 
ZAPATAS AISLADAS 

MAMPOSTERIA Y DALAS 
DE CONCRETO 

MAMPOSTERÍA 
CON O SIN 
CADENA DE 
DESPLANTE, 
ZAPATAS 
AISLADAS DE 
CONCRETO 
MINIMAS

MAMPOSTERÍA 
CON O SIN 
CADENA DE 
DESPLANTE, 
CASTILLOS 
AISLADOS DE 
CONCRETO 
MINIMOS

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

MUROS DE BLOK  O 
TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS 
DE REFUERZO Y/O 
ELEMENTOS METALICOS 
SOBRE EL BASTIDOR, 
COLUMNAS DE 
CONCRETO ARMADO Y/O 
METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 8 MTS ) 

MUROS DE BLOK  O 
TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS 
DE REFUERZO Y/O 
ELEMENTOS METALICOS 
SOBRE EL BASTIDOR, 
COLUMNAS DE 
CONCRETO ARMADO Y/O 
METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 7 MTS ) 

MUROS DE BLOK  O 
TABIQUE, CON CASTILLOS 
Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE 
CONCRETO ARMADO Y/O 
METALICAS       ( ALTURA 
DE MAS DE 6 MTS ) 

DE TABIQUE O 
BLOK DE 
CONCRETO U 
OTROS, 
COLUMNAS DE 
SECCIONES 
TUBULARES 
LIGERAS DE 
LAMINA  

DE TABIQUE O 
BLOK DE 
CONCRETO, U 
OTROS, O SIN 
MUROS, 
COLUMNAS DE 
MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

ARMADURAS 
METALICAS. CON 
SECCIONES 
ESTRUCTURALES  
PESADAS,  FORMANDO 
MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 
6X30 MTS. TECHOS DE 
LAMINA GALVANIZADA O 
ASBESTO  

ARMADURAS METALICAS. 
CON SECCIONES 
ESTRUCTURALES  
PESADAS,  FORMANDO 
MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 6X20 
MTS., TECHOS DE LAMINA 
GALVANIZADA O 
ASBESTO 

ARMADURAS METALICAS . 
CON SECCIONES 
ESTRUCTURALES  
LIGERAS  FORMANDO 
MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 4X12 
MTS. TECHOS DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS METALICAS 
A BASE DE 
PERFILES 
TUBULARES,  
CUBIERTA DE 
LAMINA 
GALVANIZADA O 
ASBESTO 

VIGAS DE 
MADERA 
CUBIERTAS A 
BASE DE 
LAMINA 
GALVANIZADA O 
ASBESTO 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 

APLANADOS PARCIALES CON 
MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON 
MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO

PARCIALES CON 
MORTERO Y CEMENTO  

CON O SIN 
APLANADOS DE 
MEZCLA

CON O SIN 
APLANADOS DE 
MEZCLA

PINTURA VINÍLICA EN MUROS Y 
ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN 
ESTRUCTURA

VINÍLICA EN MUROS Y 
ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN 
ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y 
ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN 
ESTRUCTURA 

CON O SIN 
PINTURA  

CON O SIN 
PINTURA 

LAMBRINES SIN SIN SIN SIN SIN
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S 

 

PISOS DE CONCRETO DE MAS 
DE 12 CM DE ESPESOR 
CON  MALLA

DE CONCRETO DE 12 CM 
DE ESPESOR CON  
MALLA

DE CONCRETO DE 8 CM 
DE ESPESOR CON O SIN 
MALLA

DE  CEMENTO U 
OTRO 

DE  CEMENTO  
O TIERRA 

 
FACHADA 

APARENTES CON O SIN 
PINTURA 

APARENTES CON O SIN 
PINTURA

APARENTES CON O SIN 
PINTURA 

SIN SIN 

MUEBLES SANITARIOS  DE COLOR Y 
ACCESORIOS DEL PAIS

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SIN SIN 

MUEBLES COCINA SIN SIN SIN 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

 
ELECTRICA 

ACOMETIDA DE ALTA 
TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA O 
VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA 
TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA O 
VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT

ACOMETIDA DE ALTA 
TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA O 
VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

APARENTE 
MINIMA CON 
POLIDUCTO 

APARENTE 
MINIMA CON 
POLIDUCTO 

HIDRÁULICA A BASE DE TUBO 
GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO

A BASE DE TUBO 
GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO

A BASE DE TUBO 
GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO

SIN SIN 

SANITARIA TUBO DE FIERRO P.V.C. 
O BARRO 

TUBO DE FIERRO  P.V.C. 
O BARRO

TUBO DE FIERRO  P.V.C. O 
BARRO

SIN SIN 

ESPECIALES CISTERNA, EQUIPO DE 
BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, 
TINACO O TANQUE 
ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE 
BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, 
TINACO O TANQUE 
ELEVADO, EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE 
BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, 
TINACO O TANQUE 
ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  

SIN SIN 

C 
O 
M 
 P 
L 
E 
M 
E 
N. 

HERRERIA CON SECCIONES 
TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE 
LAMINA  

CON SECCIONES 
TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE 
LAMINA 

CON SECCIONES 
TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA 

SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS DE PINO PUERTAS DE PINO TABLERO DE PINO   

VIDRIERIA VIDRIO MEDIO DOBLE O 
PLASTICO LAMINADO

VIDRIO MEDIO DOBLE O 
PLASTICO LAMINADO

VIDRIO MEDIO DOBLE O 
PLASTICO LAMINADO

SIN SIN 

 
CERRAJERÍA 

TIPO INDUSTRIAL DEL 
PAIS 

TIPO INDUSTRIAL DEL 
PAIS

TIPO INDUSTRIAL DEL 
PAIS

SIN SIN 

 

 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

 
1.- NUEVO 2.- BUENO  3.- REGULAR       4.- MALO     5.- RUINOSO 
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T A B L A   D E   D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE   C O N S T R U C C I Ó N 

M			O			D			E			R			N			A		S	

CLAVE DE VALUACIÓN 521 522 523 524 525 526
ELEMENTOS	DE	CONSTRUCCIÓN	 DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO ECONOMICO	 CORRIENTE MUY CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERÍA CON 
DALAS  Y ZAPATAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA CON 
DALAS  Y ZAPATAS DE 
CONCRETO

MAMPOSTERIA Y 
DALAS DE 
CONCRETO

MAMPOSTERIA Y 
DALAS DE 
CONCRETO

MAMPOSTERÍA SIN 
DALAS DE 
DESPLANTE

MAMPOSTERÍA 
SIN DALAS DE 
DESPLANTE

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

COLUMNAS, TRABES DE 
CONCRETO O FIERRO , 
LADRILLO, ADOBON CON 
REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

COLUMNAS, TRABES 
DE CONCRETO O 
FIERRO , LADRILLO, 
ADOBON CON 
REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO

DALAS DE 
CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, 
LADRILLO O ADOBON 
REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO

DALAS DE 
CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, 
LADRILLO O ADOBON 
REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO

LADRILLO 
RECOCIDO O BLOK 
DE CEMENTO CON 
MEZCLA CON O SIN 
CASTILLOS 

LADRILLO 
RECOCIDO O 
BLOK DE 
CEMENTO CON 
LODO SIN 
CASTILLOS

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

LOZA DE CONCRETO 
ARMADO, ARMADURAS, 
MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO 
ARMADO, 
ARMADURAS, 
MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO

LOZA DE CONCRETO 
ARMADO, 
ARMADURAS 
MADERA Y PAPEL 
ARENOSO

BOVEDA DE 
LADRILLO SOBRE 
VIGAS DE MADERA 

VIGAS DE MADERA, 
TABLETA DE 
LADRILLO Y 
TERRADO 

LAMINA DE 
CARTON O 
TERRADO, 
SOBRE VIGAS O 
MORILLOS

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 
APLANADOS 

YESO O EMPLASTE 
MUESTREADO, MEZCLA O 
MARMOLINA 

YESO O EMPLASTE 
MUESTREADO, 
MEZCLA O 
MARMOLINA

YESO O MEZCLA A 
DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O 
MARMOLINA

YESO O MEZCLA A 
DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O 
MARMOLINA

MEZCLA MEZCLA 

 
PINTURA 

VINILICA, ACRILICA, 
ESMALTE, ACEITE Y 
BARNIZ ENTINTADO

VINILICA, ACRILICA, 
ESMALTE, ACEITE Y 
BARNIZ ENTINTADO

VINÍLICA Y  ACEITE  CAL AGUA O ACEITE VINÍLICA CORRIENTE 
O CAL AL TEMPLE 

CAL O VINÍLICA 
CORRIENTE 

 
LAMBRINES 

AZULEJO, CERAMICA, 
MARMOL, O LOZETA 
ESPECIAL 

MOSAICO DE BUENA 
CALIDAD CERAMICA Y 
AZULEJO  

MOSAICO DE 
MEDIANA CALIDAD O 
AZULEJO DE 
SEGUNDA

CEMENTO O 
MOSAICO 
CORRIENTE 

DE CEMENTO SIN 

 
PISOS 

MARMOL, TERRAZO, 
GRANITO, PARQUET, 
LOSETA VINILICA Y 
CERAMICA, ALFOMBRA, 
ETC. 

TERRAZO, GRANITO, 
PARQUET, LOSETA 
VINILICA Y 
CERÁMICAS 

DUELAS DE MADERA 
DE PINO O MOSAICO 
Y LOZETA ASFALTICA 

CEMENTO O 
MOSAICO 

FIRME DE CEMENTO 
PULIDO O MOSAICO 
CORRIENTE 

TERRADO O 
CEMENTO 

 
FACHADA 

LOSETA DE BARRO 
BITRIFICADO, PIEDRA, 
MARMOL, LADRILLO Y 
CANTERA LABRADA

LOSETA DE BARRO 
VITRIFICADO, PIEDRA 
O LADRILLO 
PRENSADO

LOZETA DE BARRO 
VITRIFICADO, PIEDRA 
O LADRILLO 
PRENSADO

MEZCLA PULIDA 
RAYADA 
 

NINGUNOS LADRILLO SIN 
ENJARRE 
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MUEBLES SANITARIOS 

COLOR, ACCESORIOS 
CROMADOS, GABINETES 
Y CANCELES, BAÑOS 
COMPLETOS 

COLOR, ACCESORIOS 
CROMADOS, 
GABINETES, BAÑOS 
COMPLETOS

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SANITARIO BLANCO CON O SIN 
SANITARIO 
BLANCO 

 
MUEBLES COCINA 

GABINETE LAMINA O 
MADERA FREGADORES 
ESMALTADOS O DE 
ACERO INOXIDABLE

FREGADERO CON 
GABINETE 
ESMALTADO O DE 
ACERO INOXIDABLE

FREGADERO CON 
GABINETE 
ESMALTADO BLANCO 

FREGADERO 
SENCILLO DE LAMINA 
ESMALTADA 

SIN SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

 

ELECTRICA 

OCULTA TUBO CONDUICT 
O POLIDUCTO, 
CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA TUBO 
CONDUICT O 
POLEODUCTO, 
CONTACTO Y 
APAGADORES DE 
LUJO

OCULTA CON 
SALIDAS NORMALES 

VISIBLE Y OCULTA VISIBLE O SEMI 
OCULTA 

VISIBLE  

 
HIDRÁULICA 

TUBO DE COBRE 
OCULTO, BOILER DE GAS 

TUBO GALVANIZADO 
O DE COBRE OCULTO, 
BOILER DE GAS 

TUBO GALVANIZADO 
OCULTO, BOILER DE 
GAS O LEÑA

TUBO GALVANIZADO 
OCULTO, BOILER DE  
LEÑA

TUBO GALVANIZADO 
OCULTO O VISIBLE 
BOILER DE LEÑA

TUBO 
GALVANIZAD 
VISIBLE MINIMO

 
SANITARIA 

TUBO GALVANIZADO O 
COBRE, FIERRO FUNDIDO 
O BARRO VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO 
O COBRE, FIERRO 
FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO

TUBO GALVANIZADO 
O COBRE, FIERRO 
FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO

TUBO GALVANIZADO 
Y BARRO 

TUBO DE BARRA O 
VITRIFICADO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO 

 
ESPECIALES 

CALEFACCION, AIRE 
ACONDICIONADO Y 
EQUIPO DE 
INTERCOMUNICACIÓN

AIRE  
ACONDICIONADO 

AIRE  
ACONDICIONADO 

NINGUNA NINGUNA NINGUNA 

 
C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N. 

 
HERRERIA 

PUERTAS Y VENTANAS 
DE ALUMINIO O FIERRO 
TUBULAR, BARANDALES 
TUBULARES O DE FIERRO

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
FIERRO TUBULAR, 
BARANDALES  DE 
FIERRO

FIERRO TUBULAR O 
SÓLIDO 

FIERRO TUBULAR O 
SÓLIDO 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
ÁNGULO 

VENTANAS DE 
ÁNGULO 

 
CARPINTERÍA 

PUERTAS DE MADERA 
FINA, CLOSET CON 
ENTREPAÑOS Y VITRINAS 
ADOSADAS A LA PARED

PUERTAS DE MADERA 
FINA, CLOSET Y 
VITRINAS ADOSADAS 
A LA PARED

PUERTAS DE 
TAMBOR DE PINO Y 
CLOSET DE LA MISMA 
CALIDAD

PUERTAS DE PINO 
ENTABLERADAS SIN 
CLOSET 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA DE MALA 
CALIDAD

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA DE 
DESECHO

VIDRIERIA ESPECIALES GRANDES 
GRUESOS, CLAROS Y 
DECORATIVOS

ESPECIALES 
GRANDES GRUESOS, 
CLAROS

SEMIDOBLE Y 
SENCILLO 

SEMIDOBLE Y 
SENCILLO 

SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

NACIONAL CALIDAD 
SUPERIOR O IMPORTADA 

NACIONAL CALIDAD 
SUPERIOR O 
IMPORTADA

NACIONAL NACIONAL 
CORRIENTE 

CORRIENTE, DEL 
PAIS  

CORRIENTE, DEL 
PAIS 

 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5
1.- NUEVO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO    5.- OBRA NEGRA
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Se autoriza a la tesorería municipal a reclasificar los inmuebles que hayan experimentado algún incremento en su valor 
catastral, para asignarles el que les corresponda en función de la zona económica que les sea aplicable. 
 
A fin de fomentar la inversión económica y la creación de empleos en el municipio, previa solicitud presentada por el 
interesado y aprobada por la autoridad, el Municipio otorgará los incentivos a que se alude en el Título Cuarto de la Ley 
de Fomento Económico para el Estado de Durango, a las micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES), que 
consisten en incentivos fiscales e incentivos no fiscales, siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos en el 
Título Cuarto de la Ley en mención.  
 
 
ARTÍCULO 12.-El Impuesto Predial se pagará conforme a los valores catastrales de los inmuebles establecidos en el 
artículo 11 de esta Ley, mismos que no podrán ser mayores a los de mercado y, de acuerdo a las siguientes tasas: 
 

III. Los predios urbanos pagarán anualmente conforme a la tasa del 2 al millar. 
 

IV. Sobre los predios rústicos, se aplicará la tasa del 1 al millar.  
 
La base para la determinación y liquidación del Impuesto Predial correspondiente al ejercicio fiscal 2016, será la 
cantidad que  resulte de aplicar el 100% a los valores que para terreno y construcción se especifican en el artículo 11 de 
esta Ley. 
 
El impuesto predial mínimo anual a que se refiere el Artículo 33 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Durango será de $216.60 para el municipio de Panuco de Coronado, Dgo. 
 
ARTÍCULO 13.-El pago anticipado del Impuesto Predial que se haga por una anualidad, dará lugar a una bonificación 
del 15%, en el mes de Enero, 10% en Febrero, y 5% en Marzo sobre su importe, incluyendo la cuota mínima. 

 
Los propietarios de predios urbanos y rústicos que sean jubilados, pensionados, de la tercera edad con credencial del 
INSEN, INAPLEN, INAPAM o personas con discapacidad o mayores de 60 años, cubrirán como mínimo el 50% del 
impuesto que les corresponda en el año vigente en una sola exhibición aplicable esta bonificación sólo durante los 
primeros cuatro meses del año en vigor. Igual bonificación les será aplicada tratándose del Impuesto Sobre Traslación 
de Dominio de Bienes Inmuebles en el momento de su causación, cuando las citadas personas tengan más de una 
propiedad, solo podrán aplicar este descuento en una sola propiedad. 
 

SECCION II 
SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

 
 

ARTÍCULO 14.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, se pagará aplicando una tasa del 2% 
sobre la base gravable, la cual será aquella que resulte mayor entre el valor catastral y el valor de operación, de 
acuerdo a la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, en caso de discrepancia de valores, el pago 
del Impuesto sobre Traslación de Dominio se sujetará al avalúo que rinda el perito autorizado y reconocido por la 
autoridad catastral municipal, con vigencia no mayor de 60 días de la fecha de la operación. 
 
No están obligados al pago de este impuesto, las adquisiciones de inmuebles que realicen la Federación, el Estado y 
los Municipios, para formar parte del dominio público.   

 
CAPÍTULO III 

LA PRODUCCION,EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 
 

SECCION I 
SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 

 
 

ARTÍCULO 15.-Los sujetos de este impuesto, personas físicas, morales o unidades económicas que realicen las 
actividades enunciadas en el artículo 44 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, pagarán 
una cuota de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la presente Ley, atendiendo al giro, la actividad u 
oficio. 
 
ARTÍCULO 16.-  Para los efectos de este Impuesto se consideran actividades comerciales ambulantes, las operaciones 
de venta que se realicen por los sujetos sin utilizar vehículos de motor en la vía pública, alamedas, plazas, camellones, 
o lugares similares. 

 
ARTÍCULO 17.- Están exentos de este Impuesto:  
I.- Los vendedores o voceadores de periódicos; 
II.- Las personas físicas, con alguna discapacidad severa o irreversible certificada por autoridad competente y 

que de forma ambulante realicen algún oficio de manera personal. 

 
ARTÍCULO 18.- La aplicación de este impuesto se realizará conforme a la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Puestos ambulantes eventuales Cuota diaria por establecimiento $0.00 
Puestos fijos y semifijos, permanentes Cuota mensual x establecimiento $0.00 

 
 

SECCION II 
SOBRE EJERCICIOS DE ACTIVIDADES MERCANTILES, INDUSTRIALES, AGRICOLAS Y GANADERAS 
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ARTÍCULO 19.- El impuesto sobre el ejercicio de actividades mercantiles, industriales, agrícolas y ganaderas, se 
pagará aplicando la tasa determinada en el artículo 20 de esta Ley, conforme a lo establecido en el Convenio de 
Adhesión al sistema Nacional de Coordinación Fiscal celebrado entre la Federación y el Estado de Durango y sus 
Municipios, en la Ley del Impuesto al Valor Agregado y en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Durango. 
 
 
ARTÍCULO  20.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente tabla de conceptos, base y/o 
unidad y cuota o tarifa:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Actividad Mercantil $0.0 
Actividades Industriales $0.0 
Actividades Ganaderas $0.0 

 
 
 
 

SECCION III 
SOBRE ANUNCIOS 

 
 

ARTÍCULO 21.- Son sujetos de este impuesto las personas físicas o morales y unidades económicas, que incidental o 
habitualmente hagan para sí publicidad fonética o impresa, se celebren o anuncien mediante anuncios pintados o 
fijados sobre muros, tapias, fachadas, techos, marquesinas, vitrinas o escaparates y tableros, entre otros y que sean 
propiedad del anunciante y que se ubiquen dentro del Municipio. 
 
ARTÍCULO 22.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente tabla de conceptos, base y/o 
unidad y cuota o tarifa: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncios de publicidad para actividades financieras y bancarias Cuota Anual por permiso $0.00
Anuncios de publicidad para venta de bebidas con contenido 
alcohólico 

Cuota Anual por permiso $0.00 

Anuncios para actividad comercial Cuota Anual por permiso $0.00
Anuncios para actividades de servicios gasolina y lubricantes Cuota Anual por permiso $0.00
Anuncios para actividades de servicios (hoteles) Cuota Anual por permiso $0.00

 
La cuota o tarifa anual por permiso por M2, aplicable a estos conceptos se regulará por el tabulador que determine el 
Cabildo a propuesta de la Tesorería Municipal. 
 
 
 CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Pinta de bardas Metro cuadrado por 

permiso
$ 0.00 

Toldos , mantas y  cartelones Metro cuadrado por 
permiso

$ 0.00 

Pantallas electrónicas Metro cuadrado por 
permiso

$ 0.00 

Espectaculares Metro cuadrado por 
permiso

$ 0.00 

Perifoneo  Por permiso $0.00
 

 
CAPÍTULO IV 

DE LOS ACCESORIOS 
 
 

ARTÍCULO 23.- La falta oportuna del pago de impuestos causará Recargos en concepto de indemnización al Erario 
Municipal del 3% mensual sobre el impuesto correspondiente, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios 
respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, se causarán recargos a razón 
del 1.5% mensual sobre el saldo insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea presentado en tiempo y no sea 
pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% del crédito fiscal o el equivalente a 
$144.40, por cada diligencia que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del crédito fiscal excluyendo los propios 
recargos. Cuando el pago no se hubiere efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán 
por cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, hasta que el mismo se efectúe. 
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Cuando el contribuyente pague en forma espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no 
excederá de los causados durante un año. 
 
ARTÍCULO 24.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia naturaleza y de conformidad con los 
Reglamentos Municipales respectivos, atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De $72.20 a $7,220.00
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De $72.20 a $7,220.00
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales De $72.20 a $7,220.00
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De $72.20 a $7,220.00

 
 

A los que debiendo surtirse de agua potable del servicio público, no cumplan con la obligación de solicitar la toma de 

agua correspondiente o impida la instalación de la misma, se les impondrá una multa igual a los tres tantos de los 

derechos que se causarían en el caso de instalarse la toma de agua. 

A los que arrojen residuos de grasas, nixtamal o hidrocarburos a la red de drenaje por no tener la correspondiente 

trampa o tratamiento, se sancionará de $72.20 a $7,220.00. 

Se multará de $72.20 a $7,220.00, a cualquier usuario que maltrate de palabra o de hecho a un empleado del 

Departamento Municipal de Agua Potable y Alcantarillado. De igual forma, esta sanción será aplicará a los funcionarios 

que den maltrato a los usuarios sin perjuicio de que procede de acuerdo con la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado y de los Municipios. 

Se multará de $72.20 a $7,220.00, al que por emplear mecanismos para succionar agua de las tuberías de distribución 

ocasionen deficiencias en el servicio o desperfectos en las instalaciones. 
 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la 
Junta Calificadora o por la persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración,  la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación 
económica del infractor y la reincidencia . Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de acuerdo a la 
legislación aplicable en cada caso. 

 

Se aplicará una bonificación de hasta el 30% del cobro total de la multa si se liquida dentro de los primeros tres días 

contados a partir de la emisión de la misma. 
 
 
ARTÍCULO 25.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las disposiciones del Código Fiscal 
Municipal. 

 
 

SUBTÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  

 
CAPÍTULO UNICO 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  
 
ARTÍCULO 26.- Las Contribuciones por Mejoras a que se refiere este Capítulo, se cobrarán de conformidad con la 
mejora o beneficio particular que tengan los bienes inmuebles, por la realización de las obras públicas de urbanización, 
según los siguientes conceptos: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

Las de captación de agua Costo de la obra $0.00
Las de instalación de tuberías de distribución de agua Costo de la obra $0.00
Las de construcción o reconstrucción de alcantarillado, drenaje, 
desagüe, entubamiento de aguas de ríos, arroyos y canales

Costo de la obra $0.00 

Las de pavimentación de calles y avenidas, rehabilitación. Pista 
aterrizaje 

Costo de la obra $0.00 

Las de apertura, ampliación y prolongación de calles y avenidas Costo de la obra $0.00
Las de construcción y reconstrucción de banquetas, y Costo de la obra $0.00
Las de instalación de alumbrado público Costo de la obra $0.00 
 
 

SUBTÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 
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CAPÍTULO I 
POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO 

O EXPLOTACION DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 
 

SECCION I  
SOBRE VEHÍCULOS 

 
ARTÍCULO 27.- Los Derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán conforme a las disposiciones de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado y se aplicarán de acuerdo a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA  O 
TARIFA

Supervisión Cuota fija anual $0.00
Verificación Cuota fija anual  $0.00
Revisión mecánica y ecológica Cuota fija anual  $0.00

 
 

SECCION II 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 

 
 
ARTÍCULO 28.- La explotación comercial de materiales de construcción, bancos ubicados dentro del territorio 
Municipal, causaran el pago del Derecho correspondiente, mismo que se aplicará conforme a la siguiente tabla de 
conceptos y tarifas: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Arena POR VIAJE $0.00
Grava POR VIAJE $0.00
Piedra POR VIAJE $0.00
Tierras POR VIAJE $0.00
Cascajo POR VIAJE $0.00
Otros Materiales POR VIAJE $0.00

 
 

SECCIÓN III 
POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS 

TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 
 

ARTÍCULO 29.-  Los derechos que se causen por la instalación subterránea, de casetas telefónicas y postes de luz, se 
pagarán de conformidad con los conceptos, las cuotas y tarifas siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
 Canalización para Poste de Luz y Teléfono Por Unidad $361.00
 Canalización para Casetas Telefónicas Por Unidad $361.00

 
 

SECCIÓN IV 
POR EL ESTABLECIMIENTO DE INSTALACION 

 DE MOBILIARIO URBANO Y PUBLICITARIO EN LA VIA PUBLICA 
 
 

ARTÍCULO 30.- Los Derechos que se causen por la instalación de mobiliario urbano y publicitario en la vía pública, se 
pagarán de conformidad  con la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncio Publicitario Espectacular Por Unidad $0.00
Anuncio Publicitario Mediano  Por Unidad $0.00
Anuncio Publicitario Pequeño sobre Poste Por Unidad $0.00
En marquesina, pared (adosado o en ménsula) y barda Por Unidad $0.00
Estructuras diversas Por Unidad $0.00

 
 

SECCIÓN V 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS EN LA VÍA PÚBLICA 

EN AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS 
MARCADORES O MEDIDORES DE TIEMPO 

 
ARTÍCULO 31.- Los Ingresos provenientes por el estacionamiento de vehículos en la vía pública y de los que se 
obtengan en aquellos lugares donde existen aparatos marcadores o medidores del tiempo (estacionómetros), las cuotas 
correspondientes por ocupación de la vía Pública, serán las siguientes: 
 

Concepto 
CUOTA O 
TARIFA

Sitios de camiones de carga, por cajón de estacionamiento, deberá cubrir una cuota semestral de: $0.00 

Sitios de automóviles, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota semestral de: 
$0.00 
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Exclusivos para carga y descarga, seguridad, entrada y salida de estacionamientos públicos, por cajón de 
estacionamiento, deberán cubrir una cuota semestral de:

$0.00 

Exclusivos para comercios, industrias e instituciones bancarias, por cajón de estacionamiento, deberán 
cubrir una cuota anual de:  

$0.00 

Por toma de línea de conducción, se cubrirá una cuota anual de: $0.00

En cualquier otro caso en que un bien diferente a los anteriores ocupe la vía Pública en suelo, subsuelo o 
sobre el suelo, por cada metro lineal o fracción pagará una cuota mensual de:

$0.00 

Estacionómetros, por cada media hora o fracción, en pesos $0.00
Engomado para uso de estacionómetro, cubrirá una cuota semestral de: $0.00
Los organismos descentralizados del Gobierno Federal, Estatal o Municipal, y las personas físicas o 
morales con todas clases de construcciones o instalaciones permanentes o semi-permanentes, pagarán 
mensualmente una cuota por cada m² o fracción por uso de suelo, subsuelo o sobre el suelo de: 

$0.00 

La renta por la ocupación de casillas o sitios dentro de los mercados municipales, en vía pública o en los lugares de 
propiedad municipal, se fijará tomando en cuenta la superficie ocupada y proporcionalmente a ella, así como la 
importancia del mercado, los servicios públicos que en él se presenten, la ubicación del lugar ocupado y todas las demás 
circunstancias análogas, el pago mínimo correspondiente será de $36.10 mensual por M² del área afectada. 

 
 
 

CAPÍTULO II 
POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
SECCION I 

DE RASTRO 
 
 

ARTÍCULO 32.- Por los servicios que prestan los Rastros Municipales, se pagarán Derechos conforme a la siguiente 
tarifa: 
 
 
 
a).- Por servicio ordinario, por la matanza: 

CUOTA 
Ganado mayor     $250.00  
Ganado porcino     $220.00 
Ganado menor     $ 36.10 

 
b).- Por refrigeración, por cada 24 horas o fracción: 

Ganado mayor      $0.00 
Ganado porcino      $0.00 
Ganado menor      $0.00 

 
c).- Por acarreo de carne en camiones del municipio: 

Res       $0.00 
Cuarto de res      $0.00 
Cerdo       $0.00 
Cuarto de cerdo      $0.00 
Cabra       $0.00 
Borrego       $0.00 

 
 
El servicio de resello dentro del rastro municipal para certificar la aptitud de consumo humano de carnes frescas o 
refrigeradas de ganado, aves o cualquier otro tipo, sacrificadas fuera de los rastros municipales para su introducción al 
mercado será gratuito. 
 
 
En caso de empresas o establecimientos que cuenten con la estructura técnica para análisis o revisión para la aptitud 
de las mismas, podrán celebrar convenio con la autoridad fiscal, a fin de cumplir con esta disposición. 
 
 

 
SECCIÓN II 

POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS  
DE LOS PANTEONES MUNICIPALES 

 
 
ARTÍCULO 33. Las cuotas correspondientes a los Derechos por Servicios en Panteones, serán las siguientes: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Inhumaciones Por servicio $0.00
Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad Por gaveta $ 100.00
Refrendos en los derechos de inhumación $0.00
Exhumaciones Por servicio $0.00
Reinhumaciones $0.00
Depósito de restos en nichos o gavetas a perpetuidad $0.00
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Construcción, reconstrucción o profundización de fosas $0.00
Construcción o reparación de monumentos Sobre el valor del monumento una 

tarifa anual 
$0.00 

Mantenimiento de pasillos, andenes y en general de los servicios 
generales de panteones 

Cuota anual $0.00 

 
 

SECCIÓN III 
DE ALINEACIÓN DE PREDIOS  

Y FIJACIÓN DE NÚMEROS OFICIALES 
 

ARTÍCULO 34.-La aplicación de este Derecho se realizará conforme a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
1.- Alineamiento de lotes y terrenos en la cabecera del 
     Municipio, hasta 10 mts. de frente 

1. Perímetro urbano 
(habitacional y comercial)

$0.00 

 2. En zona industrial $0.00
 3. Excedente de 10 mts. de 

frente, se pagará en proporción a 
lo anterior.

$0.00 

2.- Nuevas nomenclaturas y asignación de número 
    oficial: 

1. Popular   $0.00 

 2. Interés social $0.00
 3. Media $0.00
 4. Residencial $0.00
 5. Comercial $0.00
 6. Industrial $0.00
3.- Certificaciones de cada número oficial $0.00

 
 
 
 

SECCIÓN IV 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, 

REPARACIONES Y DEMOLICIONES 
 

 
ARTÍCULO 35.- Las cuotas correspondientes de los Derechos por servicios de construcción y urbanización serán las 
siguientes: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Construcción Obra $0.00
Reconstrucción Obra $0.00
Reparación Obra $0.00
Demolición Obra $0.00
Ocupación de material en la vía pública Cuota por permiso $0.00
 

 
 
 
 

SECCIÓN V 
SOBRE FRACCIONAMIENTOS 

 
 

ARTÍCULO  36.- La aplicación de este derecho se realizará mediante la siguiente tabla:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Fraccionamiento Tipo 1 (de tipo residencial de primera y de 
segunda) 

M2 $0.00 

Fraccionamiento tipo 2 (de interés social y Popular) $0.00
Fraccionamiento tipo 3 (de tipo Industrial o comercial) $0.00

 
 
 
ARTÍCULO 37.- Los fraccionadores o urbanizadores, para dar principio a la construcción de cualquier fraccionamiento, 
deberán obtener la licencia correspondiente, por lo que deberán solicitar la autorización respectiva a la Presidencia  
Municipal, con un mínimo de 30 días de anticipación y deberán sujetarse en todo momento a las disposiciones de la Ley 
de Hacienda para los Municipios del Estado y demás disposiciones normativas y reglamentarias aplicables. 

 
 

SECCIÓN VI 
POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 
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ARTÍCULO 38.- Los Derechos de Cooperación para Obras públicas que se establecen en la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado, se cobrarán de conformidad con la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

Tubería de distribución de agua potable Costo de la obra 0.00%
Drenaje Sanitario Costo de la obra  0.00%
Pavimentación, empedrado o adoquinamiento y rehabilitación 
de los mismos  

Costo de la obra  0.00% 

Guarniciones y Banquetas Costo de la obra  0.00%
Alumbrado público y su conservación o reposición Costo de la obra  0.00%
Tomas de agua potable domiciliarias y drenaje sanitario Costo de la obra  0.00%
 
 
ARTÍCULO 39.-Los Derechos de Cooperación para Obras Públicas, se pagarán conforme a la regla que establece el 
artículo 115 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, siempre que éstas sean declaradas de utilidad 
pública mediante Decreto Expedido por el Congreso del Estado y se encomiende en forma específica, su realización al 
Ayuntamiento de este Municipio. 
 

 
SECCIÓN VII 

DE GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS 
 

 
ARTÍCULO 40.-El pago por el Derecho de los Servicios de Limpia y Recolección de Desechos Industriales y 
Comerciales se efectuará conforme a la siguiente tabla:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Actividad Industrial Cuota fija mensual $0.00
Actividad Comercial y de Servicios Cuota fija anual $0.00
Actividad Comercial eventual Cuota fija por evento $0.00

 
 
 
 

SECCIÓN VIII 
DE AGUA POTABLE,ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

 
 

ARTÍCULO 41.- El Municipio cuenta con un Organismo Público Descentralizado, encargado de la prestación del 
Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas Residuales, quien en 
uso de sus facultades y atribuciones y cumplimiento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado y de Ley de Agua del Estado, será el encargado de efectuar el cobro, recaudación y administración de los 
ingresos relacionados con este Derecho, que le permitan satisfacer la operación, mantenimiento, ampliación, 
rehabilitación y demás erogaciones inherentes a la prestación de este Servicio.  
 
ARTÍCULO 42.- La prestación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado a que se refiere este Capítulo causará 
Derechos conforme a  lo siguiente: 
 
CONEXIÓN A LA RED DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

Factibilidad de servicios de agua potable y alcantarillado 

para nuevos usuarios: 

a) Interés social 

b) Residencial media 

c) Residencial alto 

  

Por conexión a la red de agua potable: 

a) Uso doméstico 

b) Uso comercial 

c) Uso Industrial 

d) Servicios públicos 

e) Uso agropecuario 

f) Mixtos 

g) Otros 

Contrato  

Contrato 

 Contrato 

$200.00 $200.00 

$200.00 
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Por conexión a la red de drenaje y alcantarillado: 

a) Uso doméstico 

b) Uso Comercial 

c) Uso Industrial 

d) Servicios públicos 

e) Mixtos 

f) Otros Usos 

 

  

Instalación de medidores de agua potable: 

a) Medidor de % pulgada 

b) Medidor de % pulgada 

c) Medidor de 1 pulgada 

d) Medidor de 2 pulgadas 

e) Medidor de 3 pulgadas 

f) Medidor de 6 pulgadas 

 

  

Por reconexión a la red de agua potable: 

h) Uso doméstico 

i) Uso comercial 

j) Uso industrial 

k) Servicios públicos   l)Otros usos 

  

Por reconexión a la red de drenaje: 

 

m) Uso doméstico  

n) Uso comercial  

o) Uso industrial  

p) Servicios públicos  

q) Otros usos 

  

Casa Sola  $ 25.00 

Cambio de propietario   

Cambio de domicilio   

Por revisión del medidor   

Por reparación del medidor   

Por sustitución del medidor   

Por reparación del albañal de drenaje   

Por suspensión voluntaria del servicio de agua   

Por uso clandestino del servicio de agua potable   

 
POR USO Y DESCARGA DE AGUAS RESIDUALES EN LA RED DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO CUOTAS 

MÍNIMAS POR TIPO DE USUARIO EN SERVICIO NO 
MEDIDO 

 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
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1. Uso y descarga por tipo de usuario: Cuota fija mensual 
 

a)Uso doméstico 

b)Uso Comercial 

c)Uso Industrial 

d)Servicios Públicos 

e)Mixto 

f)Otros usos 

Cuota fijaMensual 

Cuota fijaMensual 

Cuota fijaMensual  

Cuota fijaMensual 

Cuota fijaMensual 

Cuota fija mensual 

$5.00 $5.00 $5.00 

 
 
POR CONSUMO DE AGUA POTABLE CUOTAS MÍNIMAS EN SERVICIO NO MEDIDO 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA 

Cuota mínima por tipo de usuario en servicio no medido: Cuota fija mensual 
 

a) Uso doméstico.* 

1)Preferencial 

2)Básica 

3)Media 

Cuota fija mensual  

Cuota fija mensual 

$20.00 y $25.00 $30.00 y 

$40.00 

4)Intermedia 

5)Semiresidencial 

6)Residencial 

7)Alto Consumo 

Cuota fija mensual $45.00 

b) Uso comercial. 

1)Seco 

2)Media 

3)Normal 

4)Alta 

5)Especial 

Cuota fija mensual  

Cuota fija mensual  

Cuota fija mensual 

$50.00 y $60.00 $75.00 

$80.00 

c) Uso Industrial. 

1)Básico 

2)Medio 

3)Normal 

4)Alto 

5)Especial 

Cuota fija mensual 

Cuota fija mensual 

$120.00 $150.00 

d) Servicios Públicos 
 

$150.00 por pipa 

e) Uso pecuario 
  

f) Otros usos. 

1)Seco 

2)Media 

3)Normal 

4)Alta 

5)Especial 

  

 

ARTÍCULO 43.-Durante los meses de Enero, Febrero y Marzo, se aplicará una bonificación sobre el pago total del 

adeudo del 50%, incluyendo, multas, recargos y gastos de ejecución. 

 
Asimismo, los jubilados, pensionados y las personas de la tercera edad que presenten su credencial del INSEN, 
INAPAM, INAPLEN y personas con discapacidad, así como personas que demuestren la edad de 60 años o más por 
medio de cualquier identificación pagarán una cuota o tarifa preferente equivalente al 50% del monto total del pago que 
deban cubrir mensualmente, durante el presente ejercicio fiscal, por concepto de agua potable de uso doméstico, 
cuando estas personas tengan más de un contrato por dicho servicio, solo se aplicará este descuento en un solo 
contrato. 
 

ARTÍCULO 44.- El pago de este Derecho, se efectuará de conformidad con las disposiciones normativas y 

reglamentarias que establezca el Ayuntamiento a través del Organismo Público Descentralizado. 
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ARTÍCULO 45.-  El Derecho por el Servicio de Saneamiento se cobrará en un $0.00 del ejercicio fiscal 2016, de lo que 
corresponda pagar al usuario de drenaje, siempre y cuando se encuentre en operación en el Municipio el sistema de 
saneamiento de aguas residuales y en su caso, se aplicará conforme a la siguiente tabla: 
 

DEL SISTEMA DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE PÁNUCO DE CORONADO, DGO. 
 
 
 INGRESOS TOTAL

NUMERO 4-100-00-00 DERECHOS $700,000.00
4-105-00-00 POR SERVICIO DE AGUA POTABLE $ 400,000.00  

4-110-00-00   
4-120-00-00   
4-140-00-00   

 4-200-00-00 PRODUCTOS  $0.00
4-200-01-00 ENAJENACION       DE BIENES MUEBLES $0.00  

4-200-02-00 RENDIMIENTOS FINANCIEROS $0.00 
4-200-03-00 ARRENDAMIENTO    DE BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES 

$0.00  

 4-300-00-00 APROVECHAMIENTOS $0.00 $0.00
4-300-01-00 RECARGOS $0.00 
4-300-02-00 GASTOS DE EJECUCION $0.00 
4-300-03-00 MULTAS Y SANCIONES $0.00 
4-300-04-00 APORTACIONES Y 

COOPERACIONES 

$0.00  

4-300-05-00 NO ESPECIFICADOS $0.00 
 4-400-00-00 SERVICIOS DIVERSOS $0.00 $0.00

4-400-01-00 CAMBIO DE NOMBRE $0.00 
4-400-02-00 DESAZOLVE $0.00 
4-400-03-00 CONTRATOS $0.00 
4-400-04-00 VENTA DE MEDIDORES $0.00  

4-400-05-00 MANTENIMIENTO DE MEDIDORES $0.00  
4-400-06-00 DUPLICADOS $0.00  
4-400-07-00 CONEXIÓN DE TOMA Y DESCARGA $0.00  

4-400-08-00 COMISIÓN DE CHEQUE DEVUELTO $0.00  

4-400-09-00 PIPAS A DOMICILIO $0.00  
4-400-10-00 VARIOS $0.00  
4-400-11-00 CARTA DE NO ADEUDO $0.00  
4-400-12-00 INSTALACIÓN DE TOMA $0.00  
4-400-13-00 REPOSICIÓN DE TOMA $0.00  
4-400-14-00 REPOSICIÓN DE DESCARGA $0.00  
4-400-15-00 ALTA PADRÓN DE CONTRATISTAS $0.00  
4-400-16-00 MATERIAL DE PLOMERÍA $0.00  
4-400-17-00 LICITACIONES $0.00  
4-400-18-00 VENTA DE DESECHOS $0.00  

 EJERCICIO ANTERIORES $300,000 
 T O T A L:  $700,000.00
 
 
 

SECCIÓN IX 
POR REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 

 
 

ARTÍCULO 46.-  Los Derechos por el Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación a que se 
refiere este Capítulo, serán conforme a lo siguiente:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Ejidatarios Por registro y/o expedición de tarjeta $0.00
Pequeños Propietarios y Comuneros $0.00
Propietarios con certificado de Inafectabilidad 
Ganadera 

 $0.00 

Facturación Cuota fija por cabeza $0.00
 
 

SECCIÓN X 
SOBRE CERTIFICADOS, REGISTROS, ACTAS Y LEGALIZACIÓN 
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ARTÍCULO 47.- Los Derechos correspondientes a los Servicios sobre Certificados, Registros, Actas y Legalizaciones a 
que se refiere este Capítulo, se aplicarán de conformidad con el concepto de que se trate y de acuerdo a la siguiente 
tabla 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por Legalización de Firmas  
Expedición y/o Certificación de Constancias de:  
   Dependencia Económica $0.00
   Residencia Domiciliaria Expedición $0.00
   No antecedentes penales Expedición $0.00
   Aclaratoria $0.00
   Recomendación $0.00
   Factibilidad de servicios $0.00
   Servicio Militar $0.00
   Certificado de situación fiscal $0.00
   Constancia para suplir el consentimiento paterno para contraer 
   Matrimonio 

 $0.00 

   Certificación por inspección de actos diversos $0.00
   Constancia por publicación de edictos $0.00
   Las que establezca el Reglamento de Acceso a la Información 
   Publica y Transparencia Municipal 

 $0.00 

  Otros  $0.00
  
 

 
SECCIÓN XI 

SOBRE EMPADRONAMIENTO 
 

ARTÍCULO 48.-Para el cobro del Derecho sobre Empadronamiento a que se refiere este Capítulo, al expedir la 
Cédula de Empadronamiento correspondiente por parte de la Tesorería Municipal o su equivalente, se aplicará 
una cuota de acuerdo con las actividades comerciales o el ejercicio de oficios que lleven a cabo en forma 
ambulante, así como por las actividades de diversión y espectáculos públicos, de que se trate, conforme a lo 
siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Funciones Teatrales Cuota fija $0.00
Funciones Cinematográficas Cuota fija $0.00
Actividades Deportivas  Cuota fija $0.00
Actividades de cualquier otra índole que se verifique en salones, 
teatros, plazas, calles, locales abiertos o cerrados en donde se 
reúnan los asistentes con el propósito de esparcimiento

Cuota fija $0.00 

Actividad Económica Comercial Cuota fija $0.00
Actividad Económica Industrial Cuota fija $0.00
Actividad Económica de Servicios Cuota fija $0.00
Ambulantes Cuota fija $0.00
 

 
SECCIÓN XII 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 
 

ARTÍCULO 49.- Para el cobro de los Derechos por expedición o refrendo de licencias para el comercio, industria y 
cualquier otra actividad, se aplicarán las tarifas correspondientes conforme al siguiente catálogo: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Expedición de Licencias para:  

Comercio Cuota Fija $0.00
Industria Cuota Fija $0.00
Servicios Cuota Fija $0.00
 $0.00
 $0.00

Refrendos para : $0.00
Comercio Cuota Fija $0.00
Industria Cuota Fija $0.00
Servicios Cuota Fija $0.00

 
 
 

SECCIÓN XIII 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

 
 
ARTÍCULO 50.- Son sujetos del derecho de expedición de licencias y refrendos de bebidas con contenido alcohólico, 
las personas físicas o morales que tengan negociaciones relativas a la venta, elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico, con fundamento en los artículos 4, 6, 10, 11, 12, 13 y 
19 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, de conformidad con el 
siguiente catálogo: 
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 UNIDAD Y/O BASE
GIRO POR EXPEDICIÓN DE 

LICENCIA
POR REFRENDO 

ANUAL
CAMBIO DE 
DOMICILIO 

CAMBIO DE 
GIRO

Depósitos  $72,200.00 $14,440.00. $3,610.00 $3,610.00
Expendio venta de cerveza  $72,200.00 $14,440.00. $3,610.00 $3,610.00
Expendio venta vinos y 
licores  

$72,200.00 $14,440.00. $3,610.00 $3,610.00 

Expendio venta cerveza, 
vinos y licores  

$72,200.00 $14,440.00. $3,610.00 $3,610.00 

Supermercados con venta 
de cerveza  

$72,200.00 $14,440.00. $3,610.00 $3,610.00 

Supermercado con venta 
vinos y licores  

$72,200.00 $14,440.00. $3,610.00 $3,610.00 

Supermercado con venta 
cerveza, vinos y licores 

$72,200.00 $14,440.00. $3,610.00 $3,610.00 

Mini súper con venta de 
cerveza  

$72,200.00 $14,440.00. $3,610.00 $3,610.00 

Mini súper con venta vinos y 
licores  

$72,200.00 $14,440.00. $3,610.00 $3,610.00 

Mini súper con venta 
cerveza, vinos y licores 

$72,200.00 $14,440.00. $3,610.00 $3,610.00 

Restaurant-bar  $72,200.00 $14,440.00. $3,610.00 $3,610.00
Centro nocturno  $72,200.00 $14,440.00. $3,610.00 $3,610.00
Discotecas  $72,200.00 $14,440.00. $3,610.00 $3,610.00
Cantinas  $72,200.00 $14,440.00. $3,610.00 $3,610.00
Cervecerías  $72,200.00 $14,440.00. $3,610.00 $3,610.00
Billares  $72,200.00 $14,440.00. $3,610.00 $3,610.00
Ladies Bar $72,200.00 $14,440.00. $3,610.00 $3,610.00
Fondas $72,200.00 $14,440.00. $3,610.00 $3,610.00
Centro Social $72,200.00 $14,440.00. $3,610.00 $3,610.00
Espectáculos Deportivos y 
de Diversión 

$72,200.00 $14,440.00. $3,610.00 $3,610.00 

Comercialización en 
Unidades Móviles 

$72,200.00 $14,440.00. $3,610.00 $3,610.00 

Ferias o Fiestas Populares $72,200.00 $14,440.00. $3,610.00 $3,610.00
Licorería $72,200.00 $14,440.00. $3,610.00 $3,610.00
Porteador $72,200.00 $14,440.00. $3,610.00 $3,610.00
Tienda de abarrotes $72,200.00 $14,440.00. $3,610.00 $3,610.00
Ultramarino $72,200.00 $14,440.00. $3,610.00 $3,610.00
Salones de Baile $72,200.00 $14,440.00. $3,610.00 $3,610.00
Balnearios $72,200.00 $14,440.00. $3,610.00 $3,610.00
 
 
Cuando el contribuyente tramite más de dos conceptos se pagarán por acumulado. 
 
En el caso de autorizaciones para la venta o consumo de bebidas con contenido alcohólico en eventos públicos se 
cobrará una cuota de  $7,220.00. 
 
ARTÍCULO 51.- En caso de licencias inactivas, pagarán un 50% adicional a las cuotas establecidas. 
 
ARTÍCULO 52.-Se entiende por licencia la autorización que otorga el Ayuntamiento para establecer y operar locales 
dedicados a la elaboración, envasado, almacenamiento, distribución, transportación, venta y consumo de bebidas con 
contenido alcohólico en las distintas modalidades de giros que se establecen en esta Ley. 
 
ARTÍCULO 53.- Se podrá autorizar la expedición de nuevas licencias para establecimientos con venta de bebidas con 
contenido alcohólico, previo análisis y aprobación del Honorable Cabildo siempre que se cumplan los requisitos y el 
procedimiento establecido por el propio Ayuntamiento y conforme a la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 54.-Para poder iniciar o continuar su operación, los establecimientos dedicados a la elaboración, envasado, 
distribución, transportación, venta y consumo de bebidas alcohólicas, deberán contar previamente con la licencia y, en 
su caso, el refrendo respectivo; las que se otorgarán en los términos y bajo las condiciones que se establecen en la 
presente Ley y en la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 55.- Para el otorgamiento de las licencias respectivas e interpretación de los giros que se establecen en el 
artículo 50 de esta Ley, se sujetarán a lo dispuesto al artículo 11 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango y a lo dispuesto en la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 56.- El Ayuntamiento deberá tener integrado un padrón oficial de establecimientos que cuenten con licencia 
para expender bebidas con contenido alcohólico, mismo que se deberá mantener actualizado. En dicho padrón se 
anotará como mínimo los datos a los que se refiere el artículo 18 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 57.- Anualmente, los titulares de licencias o los representantes legales de los establecimientos a que se 
refiere la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, deberán realizar ante el 
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Ayuntamiento, los trámites correspondientes para el refrendo de las licencias para la expedición de bebidas alcohólicas, 
mismo que procederá siempre que cumpla con los requerimientos correspondientes. 
 
ARTÍCULO 58.- Es facultad del Ayuntamiento, cancelar, fundada y motivadamente las licencias que se otorgan en los 
términos de esta Ley y de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, previa 
comprobación de que el establecimiento ha vulnerado el orden público, el interés general y las disposiciones legales y 
reglamentarias correspondientes. 
 
ARTÍCULO 59.- Serán considerados establecimientos clandestinos todos aquellos que expendan bebidas alcohólicas 
sin contar con la licencia a que se refiere el párrafo anterior.  Al que realice este tipo de actividades se le sancionará 
conforme al artículo 68 párrafo segundo de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 
Durango, independientemente de las que se señalen otras disposiciones legales. 

 
SECCIÓN XIV 

POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 
 

ARTÍCULO 60.- Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente los horarios establecidos y los días de 
funcionamiento, para la apertura de negocios a que se refiere este Capítulo, cuando así convenga al orden público e 
interés de la sociedad. En tales casos, deberá darse a conocer con anticipación a través de los medios de comunicación 
o mediante disposiciones de tipo administrativo. 
 
ARTÍCULO 61.- La autorización para la apertura de negocios en días y horas inhábiles o extraordinarias, pagarán 
derechos, en base al siguiente catálogo  de cuotas o tarifas: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Autorización de apertura en días y horas inhábiles:  
Comercio Por cada hora más de permiso $0.00
Industria Por cada hora más de permiso $0.00
Servicios Por cada hora más de permiso $0.00
Venta de bebidas con contenido alcohólico Por cada hora más de permiso $0.00
 
 
 
 
 
 
 

SECCIÓN XV 
POR INSPECCION Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 

 
ARTÍCULO 62.-  El servicio extraordinario de inspección y vigilancia diurna y nocturna, que se preste a toda clase de 
establecimientos, a solicitud de éstos, o de oficio, cuando la autoridad municipal lo juzgue necesario o conveniente, 
causará un derecho, por cada mes o fracción, que deberá pagarse conforme a lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por vigilancia especial en fiesta con carácter social en 
general  

Por  elemento por cada evento $0.00 

Por turno de vigilancia especial en centros deportivos, 
empresas, instituciones y particulares 

por comisionado $0.00 

 
SECCIÓN XVI 

POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 
 

ARTÍCULO 63.- Para el cobro de los Derechos a que se refiere este Capítulo, se aplicarán las siguientes tarifas: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por inspecciones que prevén el Reglamento de Previsión de 
Seguridad Social; 

Por evento $0.00 

Por servicios que preste el Departamento de Sanidad 
Municipal y otros, y 

Por evento $0.00 

Por Inspecciones, revisiones y servicios que presten las 
autoridades Municipales, atendiendo la índole de la 
prestación respectiva. 

Por evento $0.00 

 
 

SECCIÓN XVII 
CATASTRALES 

 
ARTÍCULO 64.- Los Derechos por los Servicios Catastrales Municipales, se cobrarán conforme a la siguiente tarifa: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por expedición de Documentos; $0.00
Por Deslinde de Predios; $0.00
Por Levantamiento de Predios; $0.00
Por Certificación de Trabajos; $0.00
Por Dibujos de planos urbanos, escala hasta como 1:1500; $0.00
Por Dibujos de planos topográficos urbanos y rústicos, escala 
mayor a 1:50; 

 $0.00 
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Por Servicios de Copiado; $0.00
Por Revisión, cálculo y apertura de registros para efecto de 
Impuesto sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles;

 $0.00 

Por Servicios en la Traslación de Dominio; $0.00
Por Servicios de Información; $0.00
Por Derechos de registro como Perito Deslindador o 
Valuador; 

 $0.00 

Por los demás que establezca el Reglamento respectivo. $0.00
 
 

SECCIÓN XVIII 
DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES 
Y EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 

 
 
ARTÍCULO 65.- Con excepción de las certificaciones, legalizaciones y expedición de copias certificadas solicitadas de 
oficio, por las autoridades de la Federación, Estados u otros Municipios, los Derechos que se causen por los servicios a 
que se refiere este Capítulo, se pagarán conforme a las cuotas y tarifas que se señalan a continuación: 
 
Por la expedición de Constancias y Certificaciones de todo tipo, se pagará la cantidad de $59.20 por cada expedición. 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Expedición de Certificado  Por Documento $59.20
Expedición de Copias Certificadas  Por Documento $59.20
Legalización de firmas  Por Documento $59.20
Otros  Por Documento $59.20
 

SECCIÓN XIX 
POR LA AUTORIZACION PARALA COLOCACION 

DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS 
DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, 

EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO 
 
 

ARTÍCULO 66.- Este Derecho se causará y se pagará de conformidad con los conceptos, las cuotas y tarifas 
siguientes:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncios Luminosos Cuota fija anual $72.20
Mamparas Cuota fija anual $72.20
Pendones Cuota fija anual $72.20
Carteles Cuota fija anual $72.20
Mantas Cuota fija anual $72.20
Otros Cuota fija anual $72.20

 
SECCIÓN XX 

POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 
 

 
ARTÍCULO 67.- El pago correspondiente al Derecho por el Servicio Público de Iluminación, se aplicará de conformidad 
con las  tarifas de la Comisión Federal de Electricidad 1, 1B, 1C, 2, 3, 8 y 12 publicadas, en el Diario Oficial de la 
Federación del día 31 de diciembre de 1986 y las que se lleguen a decretar; y se pagará de la siguiente manera: 
 
a).- En las tarifas 1, 2 y 3, se aplicará una tasa del  6 %; 
b).- En las tarifas 1A, 1B y 1C, la tasa será del  5  %; 
c).- En las tarifas 8, 12 y otras que establezca la Comisión Federal de Electricidad, la tasa será del     10 %.  
 
 
Las tasas de derecho de aplicación sobre la base del resultado de la aplicación de los factores de utilización de las 
cargas instaladas en las tarifas anteriormente mencionadas. 
 
El Derecho por el Servicio Público de Iluminación será recaudado por conducto de la Comisión Federal de Electricidad y 
se aplicará de conformidad con los Convenios que el H. Ayuntamiento celebre con dicha Institución. 

 
CAPÍTULO III 
ACCESORIOS 

 
SECCIÓN I 

RECARGOS 
 

ARTÍCULO 68-La falta oportuna del pago de los Derechos establecidos en esta Ley causará un recargo de 3% 
mensual, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, se causarán recargos a razón 
del 1.5% mensual sobre el saldo insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea presentado en tiempo y no sea 
pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
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Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% del crédito fiscal o el equivalente a 
$144.40, por cada diligencia que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 

Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del crédito fiscal excluyendo los 

propios recargos.  Cuando el pago no se hubiere efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los 

recargos se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, hasta 

que el mismo se efectúe.   Cuando el contribuyente pague en forma espontánea las contribuciones omitidas, el 

importe de los recargos no excederá de los causados durante un año. 
 
 
ARTÍCULO 69.-  Las Multas Municipalesse aplicarán de acuerdo a su propia naturaleza y de conformidad con los 
Reglamentos Municipales respectivos,  atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno DE $72.20 A $7,220.00.
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales DE $72.20 A $7,220.00.
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales DE $72.20 A $7,220.00.
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales DE $72.20 A $7,220.00.

 
 

A los que debiendo surtirse de agua potable del servicio público, no cumplan con la obligación de solicitar la toma de 

agua correspondiente o impida la instalación de la misma, se les impondrá una multa igual a los tres tantos de los 

derechos que se causarían en el caso de instalarse la toma de agua. 

 

A los que arrojen residuos de grasas, nixtamal o hidrocarburos a la red de drenaje por no tener la correspondiente 

trampa o tratamiento, se sancionará de de $72.20 a $7,220.00. 

 

Se multará de de $72.20 a $7,220.00, a cualquier usuario que maltrate de palabra o de hecho a un empleado del 

Departamento Municipal de Agua Potable y Alcantarillado. De igual forma, esta sanción será aplicará a los funcionarios 

que den maltrato a los usuarios sin perjuicio de que procede de acuerdo con la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado y de los Municipios 
 

Se multará de de $72.20 a $7,220.00, al que por emplear mecanismos para succionar agua de las tuberías de 

distribución ocasionen deficiencias en el servicio o desperfectos en las instalaciones. 

 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la 
Junta Calificadora o por la persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración,  la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación 
económica del infractor y la reincidencia . Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de acuerdo a la 
legislación aplicable en cada caso. 
 

Se aplicará una bonificación de hasta el 30% del cobro total de la multa si se liquida dentro de los primeros tres días 

contados a partir de la emisión de la misma 
 
 
ARTÍCULO 70.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las disposiciones del Código Fiscal 
Municipal. 
 

SUBTÍTULO CUARTO 
PRODUCTOS 

 
CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 
 

SECCION I 
ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MUNICIPIO 

 
 
ARTÍCULO 71.- Son productos los ingresos que se obtengan por las rentas por el uso o aprovechamiento de edificios o 
terrenos o por la ocupación de la vía pública, de plazas o jardines, o cualquiera otros bienes que formen parte de la 
hacienda municipal. 
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SECCION II 

POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL MUNICIPIO 
 
 
ARTÍCULO 72.- Serán  Productos los ingresos que se obtengan por la explotación de establecimientos o empresas que 
dependan del Municipio. 

 
SECCIÓN III 

POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 
 

 
ARTÍCULO 73.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por los créditos a favor del Municipio. 

 
SECCION IV 

POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 
 
 

ARTÍCULO 74.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por la venta de bienes mostrencos y 
abandonados. 

 
SECCION V 

LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES MUNICIPALES 
 

ARTÍCULO 75.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan de la venta de objetos recogidos por 
Autoridades Municipales. 
 

SECCIÓN VI 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVA A FAVOR DEL MUNICIPIO  
POR RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 

 
ARTÍCULO 76.- Toda fianza se hará efectiva a favor del Municipio conforme a la Resolución que emita la Autoridad 
competente y que haya causado ejecutoria, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 

CAPÍTULO II 
PRODUCTOS DE CAPITAL 

 
SECCIÓN I 

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES MUNICIPALES 
 
ARTÍCULO 77.- Por la enajenación, uso, aprovechamiento y explotación de bienes del dominio público o privado del 
Municipio, se pagarán las cantidades que establezcan los convenios que celebre el Municipio y de acuerdo a los 
reglamentos y disposiciones legales aplicables. 
 

SUBTÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS 

 
CAPÍTULO I 

DE TIPO CORRIENTE 
 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 

ARTÍCULO 78.-De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, el 
Ayuntamiento obtendrá ingresos derivados de Aprovechamientos, por concepto de: 
 
Multas Municipales; Donativos y aportaciones; Subsidios; Cooperaciones del Gobierno Federal, del Estado, Organismos 
Descentralizados, Empresas de Participación Estatal y de cualquiera otras personas; Multas Federales no fiscales; y No 
especificados. 
 

SECCIÓN II 
MULTAS MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 79.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia naturaleza y de conformidad con los 
Reglamentos Municipales respectivos, atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA 
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De $72.20 a $7,220.00
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De $72.20 a $7,220.00
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales De $72.20 a $7,220.00
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De $72.20 a $7,220.00

 

A los que debiendo surtirse de agua potable del servicio público, no cumplan con la obligación de solicitar la toma de 

agua correspondiente o impida la instalación de la misma, se les impondrá una multa igual a los tres tantos de los 

derechos que se causarían en el caso de instalarse la toma de agua. 
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A los que arrojen residuos de grasas, nixtamal o hidrocarburos a la red de drenaje por no tener la correspondiente 

trampa o tratamiento, se sancionará de $72.20 a $7,220.00. 

 

Se multará de  $72.20 a $7,220.00, a cualquier usuario que maltrate de palabra o de hecho a un empleado del 

Departamento Municipal de Agua Potable y Alcantarillado. De igual forma, esta sanción será aplicará a los funcionarios 

que den maltrato a los usuarios sin perjuicio de que procede de acuerdo con la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado y de los Municipios. 
 

Se multará de $72.20 a $7,220.00, al que por emplear mecanismos para succionar agua de las tuberías de distribución 

ocasionen deficiencias en el servicio o desperfectos en las instalaciones. 
 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la 
Junta Calificadora o por la persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración, la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación 
económica del infractor y la reincidencia. Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de acuerdo a la 
Legislación aplicable a cada caso. 
 

Se aplicará una bonificación de hasta el 30% del cobro total de la multa si se liquida dentro de los primeros tres días 

contados a partir de la emisión de la misma 
 

SECCIÓN III 
DONATIVOS Y APORTACIONES 

 
ARTÍCULO 80.- Los Donativos y Aportaciones se ingresarán a la Hacienda Pública Municipal, conforme a su respectiva 
aportación y/o donativo, en dinero o en especie. 

 
SECCIÓN IV 
SUBSIDIOS 

 
ARTÍCULO 81.- Los subsidios que reciba el Municipio se ingresarán a la Hacienda Pública Municipal, conforme a su 
respectiva aportación. 

 
SECCIÓN V 

COOPERACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS 
DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 

 
ARTÍCULO 82.- Los ingresos que se obtengan por Cooperaciones del Gobierno Federal, del Estado, Organismos 
Descentralizados, Empresas de Participación Estatal y de cualquier otra persona física o moral, se integrará al Erario 
Municipal, atendiendo a su entrega, sea ésta en dinero o en especie. 

 
SECCIÓN VI 

MULTAS FEDERALES NO FISCALES 
 
ARTÍCULO 83.- Los Multas Federales no Fiscales serán cobradas por la Tesorería Municipal o su equivalente, de 
conformidad con los convenios de coordinación y colaboración respectivos. 

 
SECCIÓN VII 

NO ESPECIFICADOS 
 
ARTÍCULO 84.- Los ingresos que perciba el Municipio por los conceptos no especificados ni contemplados dentro de 
los términos señalados en los artículos que anteceden, se cobrarán de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 

 
SUBTÍTULO SEXTO 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
 

CAPÍTULO I 
PARTICIPACIONES 

 
ARTÍCULO 85.- El Municipio participará del rendimiento de los Impuestos Federales y del Estado, Constituyendo este 
ingreso las cantidades que perciba, acorde con la Ley de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de Adhesión al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal y sus Anexos y con las disposiciones legales del Estado, de conformidad con lo siguiente: 
 

810 PARTICIPACIONES 16,441,462.00

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 10,127,439.00

8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 543,051.00

8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 4,873,546.00

8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 970.00
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8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 214,873.00

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE VENTA DE 
GASOLINA Y DIESEL 495,087.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 100,966.00

8108 FONDO ESTATAL 58,022.00

8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 27,508.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00
 

CAPÍTULO II 
APORTACIONES 

 
ARTÍCULO 86.-Serán  considerados como aportaciones de los Gobiernos Federal y Estatal las siguientes: 
 

820 APORTACIONES 13,273,587.00

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 13,273,587.00

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 6,255,398.00

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 7,018,189.00

 
 

CAPÍTULO III 
CONVENIO 

 
ARTÍCULO 87.-Por convenios celebrados por el Ayuntamiento, se pagarán las cuotas establecidas en la siguiente tabla:  
 
FOPEDEP  $.00  
SUBSEMUN   $.00  

 
 

SUBTÍTULO SÉPTIMO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ENDEUDAMIENTO INTERNO 
 

SECCIÓN I 
DE LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO 

PARA FINES DE INTERÉS PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA DEL 
ESTADO 

 
ARTÍCULO 88.- Serán ingresos extraordinarios del Ayuntamiento, los que con ese carácter y excepcionalmente decrete 
el H. Congreso del Estado, para el pago de obras o servicios accidentales. 
 
ARTÍCULO 89.- Tendrán el carácter de ingresos extraordinarios de los Ayuntamientos, los que procedan de 
prestaciones financieras y obligaciones que adquiera el Municipio para fines de interés público con autorización y 
aprobación del H. Congreso del Estado. 
 
ARTÍCULO 90.- Serán ingresos extraordinarios, los adicionales que sobre Impuestos y Derechos Municipales decrete el 
H. Congreso del Estado para el sostenimiento de instituciones diversas.  
 
ARTÍCULO 91.- Serán ingresos extraordinarios los que se obtengan de las expropiaciones que realice en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, por parte de la Autoridad Municipal.  
 
ARTÍCULO 92.- Serán considerados como ingresos extraordinarios todas las otras operaciones extraordinarias que den 
como resultado un Ingreso al Municipio.  
 

T	R	A	N	S	I	T	O	R	I	O	S	
 
PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2016 y su vigencia durará hasta el 31 de 
diciembre del mismo año. 
 
Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
 
SEGUNDO.- La presente Ley de Ingresos se aplicará en todo lo que no contravenga a la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado, y a los convenios de Coordinación Fiscal que celebre la Federación con el Estado de Durango y que 
hayan sido aprobados por la Legislatura Local. 
 
TERCERO.- Por encontrarse vigente el Decreto No.142, de fecha 18 de Diciembre de 1979, continúa 
suspendido el cobro en forma parcial de los siguientes Impuestos Municipales: 
3.-Sobre Ejercicios de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y Ganaderas. 
5.-Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes. 
6.-Sobre  Anuncios. 
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En caso de ser derogado, abrogado o reformado el decreto referido en el primer párrafo de este artículo, el cobro de los 
impuestos se efectuará en los términos que establezca el ordenamiento que contenga dicha reforma.  
 
CUARTO.- En tanto siga vigente la Declaratoria de Coordinación en Materia Federal de Derechos entre la 
Federación y el Estado de Durango y Por encontrarse en vigor los Decretos Números 73, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado Número 9 de fecha 31 de enero de 1982; 77, publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 1 
Bis. de fecha 3 de enero de 1993 y 285, publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 51 de fecha 23 de 
diciembre de 1993, continúa suspendido el cobro de los siguientes Derechos Municipales: 
 
3.- Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales. 
11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación. 
12.- Sobre Certificaciones, Registros, Actas y Legalizaciones. 
13.- Sobre Empadronamiento. 
14.- Por Expedición de Licencias y Refrendos; con excepción de las relativas al Expendio de Bebidas Alcohólicas y 

Anuncios. 
15.- Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias. 
16.- Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública. 
17.- Por Revisión, Inspección y Servicios. 
 
En caso de ser derogados, abrogados o reformados los decretos referidos en el primer párrafo de este artículo, el cobro 
de los citados derechos se efectuará en los términos que establezcan el o los ordenamientos que contengan dicha 
reforma.  
 
QUINTO.- Una vez que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado los recursos financieros que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público ha considerado para los Municipios del Estado de Durango, en el ejercicio fiscal del año 
2016, por concepto de Participaciones Federales, del Fondo de Aportaciones Federales para el Fortalecimiento 
Municipal, las cantidades relativas deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el H. Ayuntamiento deberá 
realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones presupuestales correspondientes tanto en esta Ley como en su 
presupuesto de egresos. 
 
SEXTO.- Los recursos provenientes del Fondo Estatal de Participaciones al que se refieren los artículos 3 y 4 de la Ley 
para la Administración y Vigilancia del Sistema de Participaciones y la Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Estatal, serán asignados a los municipios conforme a la determinación presupuestal que contenga el Presupuesto de 
Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2016 y deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el H. 
Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones presupuestales correspondientes tanto en 
la presente ley como en el Presupuesto de Egresos del Municipio. 
 
SÉPTIMO.- Toda vez que es competencia exclusiva del Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas y de Administración o por las Recaudaciones de Rentas en los Municipios, el  otorgamiento de los  permisos 
para circular sin placas y/o sin tarjeta de circulación y para  la  expedición de licencias de manejo, entre otros  conceptos 
a que  alude la Ley de  Tránsito para los  Municipios del Estado de Durango en vigor;  el cobro de los 
DerechosCorrespondientes a estos conceptos por parte del Municipio, se efectuará conforme a las disposiciones del 
Convenio entre el Ejecutivo del Estado y el ayuntamiento.  
 
OCTAVO.- Respecto a los ingresos por concepto de aprovechamientos, el cobro de las multas municipales se efectuará 
de conformidad con las tasas, cuotas o tarifas establecidas en esta ley de acuerdo a las disposiciones establecidas en 
el Bando de Policía y Gobierno y Reglamentos correspondientes.  
 
NOVENO.- El Ayuntamiento, a más tardar el 31 enero de 2016, deberá entregar a la Entidad de Auditoría Superior del 
Estado y a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso del Estado, el padrón actualizado que 
sirve de base para el cobro del Impuesto Predial y el padrón actualizado que sirve de base para el cobro de Derecho 
por servicio de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, de conformidad con el artículo 14 de la Ley de Hacienda 
para los Municipio del Estado de Durango, en virtud de no haberlos anexado a la iniciativa que sostiene la presente Ley 
de Ingresos. 
 

DECIMO.- El Municipio de Panuco de Coronado, Dgo., deberá, en los términos que establece la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, dar cumplimiento a las obligaciones que en materia de Armonización Contable establece 
dicho ordenamiento legal. 
 

DÉCIMO PRIMERO.- El Ayuntamiento podrá celebrar convenios con el Gobierno del Estado de Durango, para la 
colaboración en materia de recaudación de Impuestos o de cualquier otro concepto de los que en ésta Ley se incluyen, 
con el objeto de aumentar los ingresos propios del Municipio. 
 
 
DÉCIMO TERCERO.- Se derogan todas disposiciones legales que se opongan a la presente. 
 
El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y observe. 
 
 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 20 (veinte) días del mes 
de noviembre del año 2015 (dos mil quince).  

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 
Y CUENTA PÚBLICA: 

RÚBRICA 
DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 

PRESIDENTE 
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RÚBRICA 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

SECRETARIO             RÚBRICA 
DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 

RÚBRICA                                                                                                        VOCAL  
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 

VOCAL      RÚBRICA 
DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ  

     VOCAL 

 
PRESIDENTE: LA DIPUTADA SECRETARIA BEATRIZ BARRAGÁN 

GONZÁLEZ, DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA, QUE 

CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, DEL 

MUNICIPIO DE: MAPIMI, DGO.   

 

DIPUTADA BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ: HONORABLE ASAMBLEA: 

 

 

 

A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y dictamen 

correspondiente, Iniciativa con Proyecto de Decreto, enviada por los CC. Martha Eugenia Castro González y C.P. 

Claudio Cisneros Robledo, en su carácter de Presidenta y Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de 

Mapimí, Dgo.,que contieneLEY DE INGRESOSDEL MUNICIPIO DE MAPIMÍ, DGO.,PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2016; por lo que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 

93 fracción I, 122 fracción II, 176, 177 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos 

permitimos someter a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamenen base a los siguientes: 
 

 
C O N S I D E R A N D O S : 

 
 
PRIMERO. Esta Comisión, que dictamina al entrar al estudio y análisis que se menciona en el proemio del presente 
dictamen, da cuenta que en la misma se contiene la Ley de Ingresos del Municipio de Mapimí, Durango, para el ejercicio 
fiscal 2016, misma que tiene como fundamento el Acuerdo de Cabildo tomado en Sesión Extraordinaria Nºtreinta y 
tres (33)de fecha 27 de Octubredel año 2015, mediante el cual sus integrantes, previo estudio y análisis,  aprobaron la 
propuesta de los ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal del 2016, autorizando desde luego ala C. Presidenta 
Municipal a formular la iniciativa de decreto, para los efectos de que esta Legislatura, emita la Ley correspondiente. 
 
 
SEGUNDO. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 115, que los 
ayuntamientos manejarán libremente su hacienda la cual se formará de los rendimientos, de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan en su favor; dispone así 
mismo, que los municipios percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria; 
de igual forma contempla y enumera los servicios públicos y atribuciones a cargo de los municipios. 
 
 
 
TERCERO. En este contexto, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango en su numeral 150, 
dispone que los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes 
que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que el Congreso del Estado establezca a su favor; 
en todo caso, percibirán las contribuciones incluyendo tasas adicionales que establezca el Estado sobre la propiedad 
inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tenga como base el 
cambio de valor de los inmuebles; las participaciones, aportaciones y subsidios federales, que serán cubiertas por la 
Federación a los municipios con arreglo a las bases, montos, y plazos que anualmente determine en las leyes, además 
de los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo; así como los productos y aprovechamientos 
que le correspondan. Tal es así que la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango refiere que los 
ayuntamientos tienen la responsabilidad de aprobar su proyecto de presupuesto anual de ingresos, el cual soportará los 
egresos previstos para el ejercicio fiscal, para los efectos de que el Poder Legislativo materialice la facultad que le 
confiere la fracción I del artículo 82 de la Carta Política Local.  
 
 
CUARTO. En el caso que nos ocupa, la dictaminadora da cuenta que el Municipio iniciador dio cumplimiento a lo que 
dispone la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango en sus artículos 39, 42 y 52 fracción XXI en relación 
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a la fracción I del Apartado C) del artículo 33 de la mencionada ley, sin soslayar que la Administración Pública Municipal 
debe contar con recursos humanos, materiales, técnicos y financieros que le permitan llevar a cabo la prestación de los 
servicios públicos que le corresponden; en este sentido efectúa un proceso de planeación, que parte de un diagnóstico, 
para establecer las estrategias y acciones a realizar de acuerdo a las necesidades prioritarias de la población de las 
diferentes localidades del municipio; estas acciones se contemplan en los Planes Municipales de Desarrollo y desde 
luego en sus programas anuales de trabajo. 
 
Es indudable que la Administración Municipal conoce la importancia de su responsabilidad, por ser el nivel de gobierno 
más cercano a la población, es la que conoce sus problemas y necesidades, la que cotidianamente dialoga, comparte y 
de manera corresponsable al lado de los sectores privado y social busca las mejores alternativas y las plasma en los 
planes y programas a desarrollar durante su gestión. 
 
QUINTO. En cuanto a la integración de la propuesta que constituye la iniciativa, no escapó a la dictaminadora el hecho 
de que el fortalecimiento de las haciendas públicas municipales constituye una prioridad relevante para el Poder 
Legislativo, puesto que las facultades y obligaciones fiscales deben ser ejercidas para posibilitar una mayor 
recaudación, específicamente en los ramos de predial y agua potable, los que no han sido eficientemente recaudados 
por diversas razones, previendo los mecanismos de recaudación que permitan su eficiente cobro. Las facilidades que se 
otorgan a los contribuyentes del impuesto predial y del derecho por prestación del servicio de agua potable, adeudados 
en ejercicios anteriores permitirán una mayor recaudación, facilidades que también alcanzan a los contribuyentes 
puntuales, respecto del impuesto mencionado, pues al cumplir con sus obligaciones fiscales en tiempo recibirán un 
subsidio que permitirá engrosar los caudales públicos. El establecimiento de facilidades fiscales vía subsidio sin duda 
facilitarán la recaudación de compromisos anteriores y procurarán la protección  a sectores más desfavorecidos 
económicamente, estableciendo tarifas preferentes al Impuesto Predial, Impuesto Sobre Traslación de Dominio de 
Bienes Inmuebles, así como en el derecho del Agua, para aquellos propietarios de predios urbanos y rústicos, que sean 
jubilados pensionados y personas con discapacidad, legalmente acreditados, o mayores de 60 años en precaria 
situación económica; lo anterior, en razón de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el 
hecho de que el legislador contemple subsidios dentro de una ley, ello no contraviene lo dispuesto por nuestra Carta 
Fundamental, ya que al otorgar éstos,  es porque en las mismas leyes se reflejan intereses sociales o económicos de 
los sujetos beneficiados que los diferencian del resto de los contribuyentes que amerita que se les dé un tratamiento 
fiscal diferente, pues existen otras leyes que procuran su protección. 
 
Así mismo, se deja constancia que con apego al respeto a la autonomía municipal, la dictaminadora, para los efectos de 
mejor proveer, realizó consultas con los órganos técnicos del Congreso y dio a los ayuntamientos, la posibilidad de 
comparecer ante la misma, a fin de realizar un estudio sistemático,  puntual y conjunto de cada uno de los rubros que 
integran la Hacienda Pública Municipal, y poder en pleno ejercicio de facultades, colaborar en la determinación de una 
ley de ingresos que contenga una estimación clara y precisa de los rubros fiscales y financieros que deberá percibir el 
municipio para sustentar los egresos que corresponden a la prestación de manera eficaz y eficiente de servicios 
públicos y administrativos a la comunidad.  
 
 
 
SEXTO. Es un hecho a la vista de todos nosotros que en los últimos años ha habido un incremento en el consumo de 
bebidas alcohólicas en todos los niveles de nuestra sociedad.  
 
A pesar de que en nuestro país se ha venido implementando programas para ayudar a las personas que han caído en 
el abuso en el consumo del alcohol, el problema que sigue siendo una de las cuestiones que despierta mayor 
preocupación, especialmente porque este problema afecta cada vez más a nuestra sociedad. 
 
El abuso en el consumo del alcohol conduce directamente a otros problemas sociales, económicos, laborales, mentales, 
familiares y físicos, que sufren hombres y mujeres. 
 
Además, estamos todos de acuerdo en que esta situación produce para el Estado costos muy altos en el manejo de la 
enfermedad, derivada por el consumo desmedido, y que es también causa de accidentes mortales y sirve como puerta 
de acceso hacia otras adicciones. 
 
Los números son fríos y los datos estadísticos desafortunadamente, en vez de que nos alienten a dar un paso hacia 
adelante en el combate, al parecer nos hacen cada vez más insensibles de esta problemática. 
 
Son muchos y muy variados los estudios que se han hecho en esta materia sobre los efectos negativos que trae el 
consumo desmedido de alcohol, en el individuo y en la sociedad. 
 
Por lo que, con fecha 15 de junio de 2003 mediante decreto número 215, la LXIII Legislatura del H. Congreso del 
Estado de Durango expidió la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, la cual 
tiene por objeto regular la operación y funcionamiento de establecimientos dedicados a la elaboración, envasado, 
transportación, almacenamiento, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, lo anterior según el artículo 1 
de la citada norma. 
 
De igual forma el numeral 16 de la Ley en comento señala que para operar y establecer los negocios de los que esta da 
cuenta se requiere de licencia expedida por el Ayuntamiento que corresponda, la cual se otorgará cuando se cumplan 
los requisitos y el procedimiento establecidos en la misma y en el reglamento municipal respectivo, siempre y cuando no 
se afecte el interés social. 
 
 
SÉPTIMO. En tal virtud, de la lectura de la iniciativa aludida en el proemio del presente dictamen, se desprende la 
intención de tutelar el interés fundamental, social y general que representa el combate y la prevención del abuso en el 
consumo de bebidas con contenido alcohólico, precisando que las contribuciones que por concepto de la expedición de 
licencias y su refrendo podrán ser destinadas, a la construcción de infraestructura sanitaria, social, deportiva o de otra 
índole que materialice en los hechos la corresponsabilidad de la autoridad municipal para favorecer las campañas 
específicas que conforme al artículo 73, fracción XVI, base 4ª de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ha puesto en vigor el Consejo de Salubridad General y las diversas autoridades sanitarias. 
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Bajo el anterior contexto normativo conviene traer a colación la tesis de rubro FINES EXTRAFISCALES Y DE 
POLÍTICA FISCAL. CUANDO PERSIGUEN UNA FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS APORTAN ELEMENTOS ADICIONALES PARA EL ESTUDIO DE 
CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO.; emitida por la Primera Sala del Alto Tribunal de la Nación, con número 
de registro 168133, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta atinente a la Novena Época, 
visible en la página 551, Tomo XXIX, con fecha Enero de 2009, la cual literalmente establece: 
 
Acorde con la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: "IMPUESTOS. PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA 
PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, CONSTITUCIONAL.", para cumplir el principio de equidad tributaria 
el legislador no sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear categorías o clasificaciones de contribuyentes, 
sustentadas en bases objetivas que justifiquen el tratamiento diferente, y que pueden responder a finalidades 
económicas o sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales. En ese sentido, se advierte que las 
mencionadas finalidades económicas o sociales, o bien, las razones de política fiscal o extrafiscal que sustenten las 
categorías diferenciadoras establecidas por el legislador, cuando se materializan a través de bases objetivas y bajo 
parámetros razonables, no son una causa que justifique la violación a la garantía de equidad tributaria, sino que tal 
concatenación de circunstancias es lo que permite salvaguardar dicha garantía, es decir, cuando los indicados fines 
persiguen una finalidad avalada por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aportan elementos 
adicionales para determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de un determinado precepto. En tal virtud, 
partiendo de la premisa de que efectivamente existiría un trato diferenciado, la búsqueda de fines extrafiscales o de 
política tributaria no es la razón que justificaría el establecimiento de un trato discriminatorio, sino que evidenciaría que 
la diferenciación no vulnera la Constitución y que se cumplen los postulados de la garantía de equidad. Argumentar lo 
contrario implica un error metodológico, al alterarse el orden de la conclusión en relación con las premisas, pues se 
partiría de la existencia -no corroborada- de una violación a la garantía de equidad tributaria, para posteriormente 
oponer a ésta la existencia de fines fiscales o extrafiscales que supuestamente justificarían la afectación a los derechos 
de los gobernados. Sin embargo, ello no es así, pues no debe inferirse que el trato simplemente desigual en automático 
implica una diferenciación discriminatoria y violatoria de garantías, sino que debe reconocerse que, en las 
circunstancias descritas, no se vulnera la mencionada garantía porque se persiguen las finalidades apuntadas, las 
cuales podrán analizarse desde una óptica constitucional. 
 
Así mismo, resulta importante señalar que en diversos juicios de garantías resultado de litigios, el Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Quinto Circuito con sede en la Ciudad de Durango, precisó de manera clara que el legislador puede perseguir 
la satisfacción de fines extrafiscales, siempre y cuando se sustenten en bases objetivas y bajo parámetros razonables, 
además que el legislador no solo tiene facultades, sino que además tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen el tratamiento diferente y que puedan 
responder a finalidades económicas o sociales. 
 
La dictaminadora señala pues, que las bases objetivas y parámetros razonables estriban en que al establecer tributos 
con fines extra fiscales, que son con un objetivo distinto del recaudatorio, es decir, el Estado no persigue como objetivo 
fundamental allegarse de recursos para afrontar el gasto público, sino que busca impulsar, orientar o desincentivar 
ciertas actividades o usos sociales, según sean considerados útiles o no para el desarrollo armónico del país. 
 
De tal manera que al aprobarse esta Ley en los términos del presente, se estará coadyuvando con los ayuntamientos a 
proporcionar seguridad tanto a los que se dedican a la elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, venta y 
consumo de bebidas con contenido alcohólico, así como a aquellos que consumen dichas bebidas, toda vez que al 
destinar los gastos que ingresan a las arcas municipales por las licencias y refrendos de bebidas con contenido 
alcohólico a fines fiscales y extra fiscales, con ello no se violenta la garantía de equidad tributaria señalada en la Carta 
Fundamental del País. 
 
Como ya fue establecido en los considerandos precedentes, esta Ley de Ingresos que se dictaminó, va más allá de los 
fines puramente fiscales de la autoridad pública, siendo la intención primigenia del dictamen que la recaudación en sí no 
constituye un fin, sino que es un medio para obtener ingresos encaminados a satisfacer las necesidades sociales, 
dentro del trazo establecido en el texto constitucional, tal como se desprende del artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que conmina a contribuir a los gastos públicos, y no a la 
acumulación de recursos fiscales, lo anterior en atención a que mientras los medios tributarios utilizados por el Estado 
para obtener recursos -las contribuciones- deben tener un fin necesariamente fiscal -al cual, conforme a criterios 
jurisprudenciales, pueden adicionarse otros fines de índole extrafiscal-, los montos que generen las contribuciones y 
todos los demás ingresos del Estado apuntarán siempre hacia objetivos extrafiscales. 
 

Ahora bien, a la luz de estos criterios jurisprudenciales y normativos, y a fin apegarnos estrictamente al marco 
constitucional en materia tributaria, encuentra exacta aplicación en la especie la tesis jurisprudencial 1a./J. 46/2005, en 
materia Administrativa, con número de registro 178454, atinente a la Novena Época de la Primera Sala del Máximo 
Tribunal del País, visible en la página 157 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI de fecha Mayo de 
2005, cuyo rubro y texto son del tenor literal siguiente: 
 

FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO JUSTIFICARLOS EXPRESAMENTE EN EL 
PROCESO DE CREACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES. 
 
 
Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación a considerar que si bien es cierto que el propósito fundamental de las contribuciones es el recaudatorio 
para sufragar el gasto público de la Federación, Estados y Municipios, también lo es que puede agregarse otro de 
similar naturaleza, relativo a que aquéllas pueden servir como instrumentos eficaces de política financiera, económica y 
social que el Estado tenga interés en impulsar (fines extrafiscales), por lo que ineludiblemente será el órgano legislativo 
el que justifique expresamente, en la exposición de motivos o en los dictámenes o en la misma ley, los mencionados 
fines extrafiscales que persiguen las contribuciones con su imposición. En efecto, el Estado al establecer las 
contribuciones respectivas, a fin de lograr una mejor captación de los recursos para la satisfacción de sus fines fiscales, 
puede prever una serie de mecanismos que respondan a fines extrafiscales, pero tendrá que ser el legislador quien en 
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este supuesto refleje su voluntad en el proceso de creación de la contribución, en virtud de que en un problema de 
constitucionalidad de leyes debe atenderse sustancialmente a las justificaciones expresadas por los órganos 
encargados de crear la ley y no a las posibles ideas que haya tenido o a las posibles finalidades u objetivos que se haya 
propuesto alcanzar. Lo anterior adquiere relevancia si se toma en cuenta que al corresponder al legislador señalar 
expresamente los fines extrafiscales de la contribución, el órgano de control contará con otros elementos cuyo análisis 
le permitirá llegar a la convicción y determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del precepto o preceptos 
reclamados. Independientemente de lo anterior, podrán existir casos excepcionales en que el órgano de control advierta 
que la contribución está encaminada a proteger o ayudar a clases marginales, en cuyo caso el fin extrafiscal es 
evidente, es decir, se trata de un fin especial de auxilio y, por tanto, no será necesario que en la iniciativa, en los 
dictámenes o en la propia ley el legislador exponga o revele los fines extrafiscales, al resultar un hecho notorio la 
finalidad que persigue la contribución respectiva. 
 
 
OCTAVO. Además de lo anterior, es menester hacer mención que en fecha 26 de junio de 2013, se aprobó el Decreto 
número 520, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 68 de fecha 25 de agosto de 2013, en el 
cual se contienen diversas reformas a la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 
Durango, por lo que dentro de lo  más relevante en dicho Decreto se contempla en su artículo 5 lo siguiente: …….. 
 
 
“Los recursos que ingresen a las haciendas públicas de los municipios por concepto de multas por infracciones a la 
presente Ley o al reglamento municipal correspondiente, deberá ser depositado en un fondo que se destinará a los 
programas permanentes contra las adicciones, de fomento a la educación, la cultura, el deporte y la seguridad pública, 
para lo cual el Tesorero Municipal o su equivalente, deberán realizar las acciones tendientes al cumplimiento de lo 
establecido en este dispositivo legal”;  en tal virtud, esta dictaminadora coincide con el iniciador de las propuestas 
aprobadas por la Ley de Bebidas con Contenido Alcohólico, y que los ayuntamientos las apliquen a cabalidad, toda vez 
que con ellos se podrá ir disminuyendo en forma considerable el abuso de las bebidas con contenido alcohólico; de 
igual modo, las disposiciones en el mencionado Decreto deberán adecuarlo de conformidad con las leyes respectivas. 
 
 
NOVENO. Por último la Comisión que dictaminó, exhorta respetuosamente a la autonomía Municipal para que en uso 
de sus facultades establezcan sistemas y procedimientos tendientes a incrementar la recaudación de los ingresos 
propios en los conceptos del impuesto predial, agua potable, y otros rubros que permitan elevar la eficiencia en la 
recaudación tributaria, ya que con ello podrán contar con finanzas más sólidas que brindarán la oportunidad de 
crecimiento real a los municipios, evitando de manera paulatina la dependencia de recursos que son enviados por la 
Federación o el Estado. Dicha mejora en recaudación beneficiará de manera directa a la sociedad en general del 
Municipio, con mayores y mejores obras y servicios que brinden el Ayuntamiento 

 
 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima, que al cumplir con las disposiciones 
constitucionales y legales, las iniciativas cuyo estudio nos ocupan, con las adecuaciones realizadas a las mismas son 
procedentes, lo anterior, con fundamento en lo que dispone el artículo 182 último párrafo de la Ley Orgánica del 
Congreso del Estado de Durango, en virtud de considerar que las mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo 
jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta Honorable Representación Popular, para su discusión y 
aprobación, en su caso, el siguiente: 
 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 
LA SEXAGÉSIMA  SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES  QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A  NOMBRE DEL  PUEBLO,D E C R E T A: 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MAPIMÍ, DGO. PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2016 

 
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

 
 
ARTÍCULO 1.- En los términos del artículo 150 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; del 
artículo 61 de la Ley General deContabilidad Gubernamental; del artículo 14 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Durango; del Código Fiscal Municipal; de la Ley de Coordinación Fiscal y de lo que dispongan las demás 
leyes y reglamentos aplicables; los Ingresos del Municipio de  MAPIMÍ,DGO., para el ejercicio fiscal del año 2016, se 
integrarán con los conceptos que a continuación se describen: 
 
  

 

MUNICIPIO DE: MAPIMÍ,  DGO. 

PROYECCIÓN DE INGRESOS 2016 

  

CUENTA NOMBRE IMPORTE 
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1 IMPUESTOS 1,882,299.00

  
 

110 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 60,000.00

1101 SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 60,000.00

120 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 980,000.00

1201 PREDIAL 980,000.00

12011 IMPUESTO DEL EJERCICIO 810,000.00

12012 IMPUESTO DE EJERCICIOS ANTERIORES 170,000.00

130 
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES 

802,299.00

1301 SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 0.00

1302 SOBRE EJERCICIOS DE ACT. MERC., INDUST., AGRIC. Y GANADERAS 0.00

1303 SOBRE ANUNCIOS 0.00

1304 SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 802,299.00

170 ACCESORIOS 40,000.00

1701 RECARGOS 40,000.00

1702 INDEMNIZACION 0.00

1703 GASTOS DE EJECUCIÓN 0.00

1704 MULTAS 0.00

180 OTROS IMPUESTOS 0.00

1801 ADICIONALES SOBRE IMPUESTOS 0.00

190 
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

3 CONTRIBUCIONES DE  MEJORAS 8.00

  
 

310 CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 8.00

3101 LAS DE CAPTACIÓN DE AGUA 1.00

3102 LAS DE INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 1.00

3103 
 LAS DE CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLADO, 
DRENAJE, DESAGÜE, ENTUBAMIENTO DE AGUAS DE RIOS, ARROYOS Y 
CANALES 1.00

3104 LAS DE PAVIMENTACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 1.00

3105 
LAS DE APERTURA, AMPLIACIÓN Y PROLONGACIÓN DE CALLES Y 
AVENIDAS 1.00

3106 LAS DE CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS 1.00

3107 LAS DE INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO 1.00

3108 LAS DE REPARACIÓN POR DAÑO DE PAVIMENTO 1.00

390 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN LAS FRACCIONES 
DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

4 DERECHOS 3,972,950.00

  
 

410 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE 
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

0.00

4101 SOBRE VEHÍCULOS 0.00

4102 POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 0.00

4103 
CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 0.00
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4104 
POR ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN  DE MOBILIARIO URBANO Y 
PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA. 0.00

4105 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO 
COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL 
MUNICIPIO. 0.00

4106 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA EN AQUELLOS 
LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS MARCADORES DE TIEMPO 0.00

430 DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 3,972,950.00

4301 POR SERVICIOS DE RASTRO 2,000.00

4302 POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PANTEONES MUNICIPALES. 1,050.00

4303 
POR  SERVICIO DE ALINEACIÓN DE PREDIOS Y FIJACIÓN DE NUMEROS 
OFICIALES 0.00

4304 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, REPARACIONES Y 
DEMOLICIONES 20,000.00

4305 SOBRE FRACCIONAMIENTOS 0.00

4306 POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PUBLICAS 0.00

43061 EN EFECTIVO 0.00

43062 EN ESPECIE 0.00

4307 POR SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 0.00

4308 POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 1,620,000.00

43081 DEL EJERCICIO 1,550,000.00

43082 EJERCICIOS ANTERIORES 70,000.00

4309 REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 0.00

4310 SOBRE CERTIFICADOS, ACTAS Y LEGALIZACIONES 0.00

4311 SOBRE EMPADRONAMIENTO 0.00

4312 EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 1,719,900.00

43121 EXPENDIOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 1,719,900.00

4312101 EXPEDICIÓN 0.00

4312102 REFRENDO 1,719,900.00

4312103 MOVIMIENTO DE PATENTES 0.00

4313 POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 0.00

4314 POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PUBLICA 0.00

4315 POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 0.00

4316 POR SERVICIOS CATASTRALES 0.00

4317 
POR SERVICIOS DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICIÓN DE 
COPIAS CERTIFICADAS 0.00

4318 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGRES DISTINTOS DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO 
COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL 
MUNICIPIO. 0.00

4319 POR SERVICIO  PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 610,000.00

440 OTROS DERECHOS 0.00

450 ACCESORIOS 0.00

4501 RECARGOS 0.00

45011 AGUA 0.00

45012 REFRENDOS 0.00

490 
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

5 PRODUCTOS 0.00

  
 

510 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 0.00
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5101 ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MPIO. 0.00

5102 POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDEN DEL MPIO. 0.00

5103 POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MPIO. 0.00

51031 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 0.00

51032 CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 0.00

5104 POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 0.00

5105 POR VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES MPALES. 0.00

51051 EXPROPIACIONES 0.00

51052 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR 
AUTORIDADES MUNICIPALES 0.00

5106 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVAS A FAVOR DEL MUNICIPIO POR 
RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 0.00

5107 OTROS INCENTIVOS DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 0.00

520 PRODUCTOS DE CAPITAL  

590 
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

6 APROVECHAMIENTOS 380,000.00

  
 

610 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 380,000.00

6101 MULTAS MUNICIPALES 57,000.00

6102 DONATIVOS Y APORTACIONES 43,000.00

6103 SUBSIDIOS 0.00

6104 
COOPERACIONES DEL GOB FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE 
CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 0.00

6105 MULTAS FEDERALES NO FISCALES 0.00

6106 NO ESPECIFICADOS 280,000.00

620 APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 0.00

6201 ENAJENACIÓN DE BIENES MUEB E INMUEB MPALES 0.00

690 
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA 
LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 58,867,289.00

  
 

810 PARTICIPACIONES 29,818,895.00

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 18,973,691.00

8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 1,017,403.00

8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 8,118,690.00

8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 1,987.00

8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 402,563.00

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE VENTA DE 
GASOLINA Y DIESEL 1,005,982.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 189,160.00

8108 FONDO ESTATAL 57,883.00

8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 51,536.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00

820 APORTACIONES 29,048,394.00

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 29,048,394.00
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82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 13,183,697.00

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 15,864,697.00

830 CONVENIO 0.00

8301 FOPEDEP 0.00

8302 CONTINGENCIAS ECONÓMICAS 2014 0.00

8303 CONTINGENCIAS ECONÓMICAS 2015 0.00

8304 EQUIDAD DE GENERO INSTITUTO DE LA MUJER 0.00

8305 COMUNIDADES SALUDABLES 0.00

8306     

8307     

8308     

8309     

8310 OTROS   0.00

83101 BANOBRAS 2014 0.00

83102 FORTAMUN 2014 0.00

83103 FISM 2013 0.00

83104 REMANENTES DE CONVENIO 0.00
  

 
  

 
  

 
0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 0.00

  
 

0.10 ENDEUDAMIENTO INTERNO 0.00

0.101 
LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y OBLIGACIONES 
QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE INTERÉS PÚBLICO CON 
AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA DEL ESTADO 0.00

  
 

SUMA TOTAL DE LOS INGRESOS: 65,102,546.00
SON: (SESENTA Y CINCO MILLONES CIENTO DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS 
PESOS 00/100 M.N.) 
  

 
 
ARTÍCULO 2.- De conformidad con las características generales de los Ingresos del Municipio, tales como objeto, 
sujeto y sus obligaciones, base y exenciones, establecidas en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Durango, la presente Iniciativa de Ley de Ingresos establece para su cobro, las cuotas y tarifas de los diferentes 
conceptos de ingresos contenidos en la misma; así como las disposiciones de vigencia anual que se consideren 
necesarias para el ejercicio de las atribuciones fiscales del Municipio. 
 
Durante el presente ejercicio se faculta a la Presidenta Municipal, para que mediante acuerdo, otorgue subsidios en 
recargos hasta en un 80%, respecto de los impuestos y derechos establecidos en esta Ley, a fin de que agilice la 
captación de ingresos propios con base en políticas y medidas de flexibilidad.  
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 3.-El pago de los impuestos, derechos, contribuciones por mejoras, productos y aprovechamientos se hará 
en la Tesorería Municipal o en el lugar que el Ayuntamiento determine, observando las siguientes reglas: 
 
 
VII. Los pagos mensuales y bimestrales se efectuarán los quince primeros días de cada mes o bimestre. 
 
VIII. Los pagos anuales en los primeros 30 días del año al que corresponda el pago; y 

 
IX. Fuera de los casos anteriores y a falta de disposición expresa, los demás Ingresos Municipales se causarán al 

efectuarse el acto que cause el tributo o al solicitarse o recibirse el servicio respectivo. 
 
La recaudación y en general el manejo de la Hacienda Municipal, corresponde a la Tesorería Municipal o su equivalente 
y, en su caso, de los Organismos Descentralizados correspondientes y deberá reflejarse cualquiera que sea su forma o 
naturaleza, en los registros de la propia Tesorería, su equivalente u Organismos, en estricto apego a las disposiciones 
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de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, la presente Ley y demás disposiciones normativas y 
reglamentarias aplicables. 
 
Los Ingresos que se perciban por concepto de Derechos por la prestación del Servicio Público de Agua Potable, 
Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas Residuales, contemplados en esta Ley, se 
administraran en forma independiente por el Organismo correspondiente, en virtud 
de ser éste un Organismo Público Descentralizado con Personalidad Jurídica y Patrimonio Propio. Mismo tratamiento se 
le dará a los Ingresos que el Organismo obtenga provenientes de financiamientos, créditos o empréstitos, así como de 
Subsidios, Aportaciones y rendimientos que reciba. 
 
ARTÍCULO 4.- Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones fiscales establecidas por esta Ley, por los 
conceptos antes mencionados, las Autoridades Fiscales deberán otorgar en todos los casos, el recibo oficial o la forma 
valorada expedida y controlada exclusivamente por las mismas. 
 
ARTÍCULO 5.- Los adeudos provenientes de la aplicación de Leyes Fiscales ya derogadas, se liquidarán de acuerdo 
con las disposiciones en vigor en la época en que causaron y se harán efectivos con fundamento en las disposiciones 
relativas a la facultad económico-coactiva señalada en el Código Fiscal Municipal. 

 
TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS INGRESOS 

 
 

SUBTÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS  

 
 

CAPÍTULO I 
SOBRE LOS INGRESOS 

 
 

SECCIÓN I  
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 
 

ARTÍCULO 6.- El impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos se pagará conforme a la cuota o tarifa siguiente: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
 

Festejos taurinos, carreras de caballo, carrera de automóviles, lucha 
libre, box, fútbol, jaripeo, coleaduras, peleas de gallos y otros 
similares  

 
por evento 

 
$ 7,220.00 

Expedición de permisos para bailes públicos con fines de lucro Por permiso $ 3,610.00 

Bailes privados Por evento $   722.00 

Juegos mecánicos Cuota diaria por aparato $   361.00
Videojuegos, mesas de boliche, mesas de billar, rocolas, juegos 
electrónicos, tragamonedas y otros similares

cuota anual por cada 
aparato

$ 3,610.00 

Teatros Por día de permiso $ 7,220.00
Fiestas patronales, populares o regionales  Por permiso De $ 3,610.00 a     

$72,200.00
 
 
En el caso de las fiestas patronales, populares o regionales el Ayuntamiento podrá determinar la cuota o tarifa por los 
permisos correspondientes dentro del rango establecido por la realización total o por evento.   
 
 
 
 
ARTÍCULO 7.- El Tesorero, o su equivalente tendrán facultades para designar los interventores necesarios para el 
debido cumplimiento por parte de los sujetos de este impuesto.  
 
 
ARTÍCULO 8.-Los establecimientos, locales y lugares en que se efectúen diversiones o espectáculos, quedan sujetos a 
la vigilancia, intervención y en general a la disposición de las Autoridades Municipales y a los Reglamentos respectivos. 
 
 
ARTÍCULO 9.- Los contribuyentes del Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, cuando vendan bebidas 
alcohólicas, quedan sujetos al impuesto y demás requisitos establecidos por esta Ley y por la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
 
ARTÍCULO 10.- El pago de este impuesto podrá ser exentado total o parcialmente cuando los espectáculos y 
diversiones sean organizados con fines exclusivamente culturales, de asistencia  o beneficencia pública o realizada por 
instituciones de asistencia privada. 
 

CAPÍTULO II 
SOBRE EL PATRIMONIO 
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SECCIÓN I 
PREDIAL 

 
 

ARTÍCULO 11.- El Impuesto Predial se causará conforme a lo establecido en la Sección Primera del Capítulo I, 
Subtítulo Primero, Título Segundo, de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, y el Ingreso 
proveniente del mismo se calculará con base a las siguientes tablas de valores: 
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VALORES CATASTRALES DE TERRENOS URBANOS 

 
No. ZONA 

ECONÓMICA 
VALOR 

PROPUESTO 
x M2 

DESCRIPCIÓN COMPRENDE 

01 $10.00 No cuenta con servicios públicos o solo dos, 
Ejemplo agua y electricidad, o agua y drenaje, 
de uso habitacional,    la construcción 
predominante es antigua y/o moderna 
económica corriente, el nivel socioeconómico 
de sus habitantes es muy bajo. 

BERMEJILLO: Del sol, Jaime Meráz, Lázaro 
Cárdenas, Irrigación. MAPIMÍ: Las planillas, 
La Loma blanca, La Hierbabuena, quedan 
asentadas  dentro de esta zona las 
localidades y ejidos que comprenden en el 
interior del Municipio,  quedarán 
comprendidas en forma provisional dentro de 
esta zona económica No.1. 

02 20.00 Cuenta   con   algunos   servicios   públicos 
básicos, como agua potable, drenaje, 
electrificación, alumbrado público  incipiente, 
calles parcialmente pavimentadas, de uso 
exclusivo habitacional, predominando la 
construcción de tipo moderno económico, 
cuenta con Título de propiedad y el nivel 
socioeconómico de sus habitantes es bajo. 

BERMEJILLO: Al lado oriente de la avenida 
ETA hasta la avenida Carlos Herrera, del lado 
sur, de la calle Nicolás Bravo hasta colindar 
con el canal de San Pablo; al lado poniente 
de la calle Benito Juárez hasta colindar con la 
calle del bordo, del sur de la avenida Manuel 
Medinaveitia   hasta  la  avenida  Francisco 
Zarco; MAPIMÍ: de las avenidas Hidalgo, 
Centenario, J. Gpe. Aguilera, de la calle 
Mecánica hasta la calle Zaragoza, del arroyo 
de los Tules hasta la J. M. Flores, Escobedo 
hasta la avenida Segunda, Priv. Quinta 
Moreno hasta la 2 de Abril, Zaragoza hasta la 
Porfirio Díaz. 

03 30.00 Cuenta con todos los servicios públicos de 
uso     habitacional,   con    establecimientos 
comerciales  y  de  servicios  en  pequeña 
proporción,  la  construcción  es  de  tipo 
moderno económico regular y de interés 
social,  el  nivel  socioeconómico  de  sus 
habitantes es medio. 

BERMEJILLO: lado poniente de la calle 20 
De Noviembre, hasta la calle Independencia, 
de la avenida J. Ortiz de Domínguez, del lado 
Oriente de la calle ferrocarril hasta la calle 
Cuauhtémoc y de la Av. ETA hasta la Av. 
Agustín de Iturbide; MAPIMÍ: de la avenida 
Juan Manuel Flores hasta la Prol. Infonavit, de 
la Porfirio Díaz hasta la 2 de Abril. 

04 50.00 Cuenta con todos los servicios públicos, 
Tratándose de construcciones de      uso 
habitacional, y un porcentaje definido para 
áreas   comerciales,   y   el   de   tipo   de 
construcción  predominante  es  antiguo de 
calidad, el nivel socioeconómico es medio 
alto: se canaliza también en la parte centro de 
la ciudad ciudad con vivienda antigua, buena 
y regular. 

Colonias: Centro Histórico de Mapimí 
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ZONAS ECONÓMICAS RÚSTICAS 
TABLA DE VALORES CATASTRALES DE TERRENOS RÚSTICOS 

CLAVE DE 
EVALUACIÓN 

VALOR CATASTRAL 
PRESUPUESTO POR  

HECTÁREA 

 
DESCRIPCION TERRENOS RÚSTICOS 

3025 45,000.00 TERRENO RÚSTICO URBANIZADO: Son los que cuentan con industriales, 
servicios recreativos y de esparcimiento.

3125 35,700.00 HUERTOS DE PRODUCCIÓN: Son los que cuentan con árboles frutales en 
desarrollo óptimo o en producción.

3115 30,000.00 HUERTOS EN DESARROLLO: Son los que cuentan con árboles frutales en 
crecimiento.

3135 24,900.00 HUERTOS EN DECADENCIA: Son los que cuentan con árboles frutales, 
que por la edad de los mismos, la mayoría de éstos terminaron su ciclo 
productivo y la producción es incosteable.

3215 6,600.00 MEDIO RIEGO A: Son terrenos de buena calidad, regados mediante el 
sistema de pequeñas represas o aguajes.

3225 3,600.00 MEDIO RIEGO B: Son terrenos de regular calidad, regados mediante el 
sistema de pequeñas represas o aguajes.

3335 19,500.00 RIEGO DE BOMBEO A: Son terrenos de buena calidad, regados mediante 
el sistema de bombeo.

3345 14,400.00 RIEGO DE BOMBEO B: Son terrenos de regular calidad, regados mediante 
el sistema de bombeo.

3315 14,400.00 RIEGO DE GRAVEDAD A: Son terrenos de buena calidad, regados 
mediante el sistema de agua rodada de las presas. 

3325 9,000.00 RIEGO DE GRAVEDAD B: Son terrenos de regular calidad, regados 
mediante el sistema de agua rodada de presas.

3415 3,000.00 TEMPORAL A: Son terrenos de buena calidad que se riegan únicamente por 
la precipitación pluvial.

3425 2,400.00 TEMPORAL B: Son terrenos de regular calidad, que se riegan únicamente 
por la precipitación pluvial.

3435 1,500.00 TEMPORAL C: Son terrenos de mala calidad, que se riegan únicamente por 
precipitación pluvial.

3515 2,400.00 LABORABLE A: Son terrenos de buena calidad, susceptible de abrirse al 
cultivo.

3525 1,350.00 LABORABLE B: Son terrenos de regular calidad, susceptibles de abrirse al 
cultivo.

3615 1,800.00 AGOSTADERO A: Son terrenos que cuentan con pastizales de muy buena 
calidad, de fácil accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de 
agostadero de 2 a 10 has. por unidad de animal.

3625 1,200.00 AGOSTADERO B: Son terrenos que cuentan con pastizales de buena 
calidad, de fácil accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de 
agostadero de 10 a 15 has. por unidad de animal.

3635 750.00 AGOSTADERO C: Son terrenos que cuentan con pastizales de regular 
calidad, con algunos problemas de accesibilidad para el ganado, con un 
coeficiente de agostadero de 15 a 20 has. por unidad de animal. 

3645 450.00 AGOSTADERO D: Son terrenos de pastizales de mala calidad, con 
problemas de accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero 
de 20 has en adelante por unidad de animal.

3725 7,500.00 FORESTAL DE EXPLOTACIÓN. Son terrenos con bosque, susceptibles a 
explotación, con áreas arboladas sujetas a aprovechamientos, previa la 
autorización de permiso forestal correspondiente.

3715 3,000.00 FORESTAL EN DESARROLLO: Son terrenos con bosque, que se 
encuentran en etapa de crecimiento, generalmente constituidos por arbolado 
joven en diferentes etapas de desarrollo.

3735 1,500.00 FORESTAL NO COMERCIAL: Son terrenos con bosque cuya explotación es 
incosteable, con problemas de acceso y/o topografía muy accidentada.

3805 2,400.00 EN ROTACIÓN: Son terrenos de mala calidad que se siembran 
esporádicamente con escasos rendimientos.

3905 150.00 ERIAZO: Son terrenos de mala cantidad con características de semidesierto.
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TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

 

CLAVE VAL. VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO 

X M2 
MODERNO DE LUJO NUEVO 5211 3,125.00 

MODERNO DE LUJO BUENO 5212 2,656.25 

MODERNO DE LUJO REGULAR 5213 2,343.75 

MODERNO DE LUJO MALO 5214 1,875.00 

MODERNO DE LUJO O. NEGRA 5215 1,250.00 

    

MODERNO DE CALIDAD NUEVO 5221 2,625.00 

MODERNO DE CALIDAD BUENO 5222 2,231.25 

MODERNO DE CALIDAD REGULAR 5223 1,968.75 

MODERNO DE CALIDAD MALO 5224 1,575.00 

MODERNO DE CALIDAD O. NEGRA 5225 1,050.00 
MODERNO MEDIANO NUEVO 5231 2,375.00 

MODERNO MEDIANO BUENO 5232 2,018.75 

MODERNO MEDIANO REGULAR 5233 1,781.25 
 

MODERNO MEDIANO MALO 5234 1,425.00 

MODERNO MEDIANO O. NEGRA 5235 950.00 

    

MODERNO ECONÓMICO NUEVO 5241 1,875.00 

MODERNO ECONÓMICO BUENO 5242 1,593.75 

MODERNO ECONÓMICO REGULAR 5243 1,406.25 

MODERNO ECONÓMICO MALO 5244 1,125.00 

MODERNO ECONÓMICO O. NEGRA 5245 750.00 

    

MODERNO CORRIENTE NUEVO 5251 1,250.00 

MODERNO CORRIENTE BUENO 5252 1,062.50 

MODERNO CORRIENTE REGULAR 5253 937.50 

MODERNO CORRIENTE MALO 5254 750.00 

MODERNO CORRIENTE O. NEGRA 5255 500.00 

    

MODERNO MUY CORRIENTE NUEVO 5261 1,000.00 

MODERNO MUY CORRIENTE BUENO 5262 850.00 

MODERNO MUY CORRIENTE REGULAR 5263 750.00 

MODERNO MUY CORRIENTE MALO 5264 600.00 

MODERNO MUY CORRIENTE O. NEGRA 5265 400.00 

TABLA DE VALORES CATASTRALES 

POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 
 

 
 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

 

CLAVE VAL. VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO 

X M2 
ANTIGUO DE CALIDAD MUY BUENO 5321 2,250.00 

ANTIGUO DE CALIDAD BUENO 5322 1,912.50 

ANTIGUO DE CALIDAD REGULAR 5323 1,687.50 

ANTIGUO DE CALIDAD MALO 5324 1,350.00 

ANTIGUO DE CALIDAD RUINOSO 5325 900.00 
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ANTIGUO MEDIANO  MUY BUENO 5331 1,500.00 

ANTIGUO MEDIANO BUENO 5332 1,275.00 

ANTIGUO MEDIANO REGULAR 5333 1,125.00 

ANTIGUO MEDIANO MALO 5334 900.00 

ANTIGUO MEDIANO RUINOSO 5335 600.00 

    

ANTIGUO ECONÓMICO MUY BUENO 5341 1,000.00 

ANTIGUO ECONÓMICO BUENO 5342 850.00 

ANTIGUO ECONÓMICO REGULAR 5343 750.00 

ANTIGUO ECONÓMICO MALO 5344 600.00 

ANTIGUO ECONÓMICO RUINOSO 5345 400.00 

    

ANTIGUO CORRIENTE MUY BUENO 5351 625.00 

ANTIGUO CORRIENTE BUENO 5352 531.25 

ANTIGUO CORRIENTE REGULAR 5353 468.75 

ANTIGUO CORRIENTE MALO 5354 375.00 

ANTIGUO  CORRIENTE RUINOSO 5355 250.00 

    

ANTIGUO MUY CORRIENTE MUY BUENO 5361 437.50 

ANTIGUO MUY CORIIENTE BUENO 5362 371.88 

ANTIGUO MUY CORRIENTE REGULAR 5363 328.13 

ANTIGUO MUY CORRIENTE MALO 5364 262.50 

ANTIGUO MUY CORRIENTE RUINOSO 5365 175.00 

    

ANTIGUO COMBINADO MUY BUENO 5371 1,750.00 

ANTIGUO COMBINADO BUENO 5372 1,487.50 

ANTIGUO COMBINADO REGULAR 5373 1,312.50 

ANTIGUO COMBINADO MALO 5374 1,050.00 

ANTIGUO COMBINADO RUINOSO 5375 700.00 

TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

 

CONSTRUCCIONES ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

 

CLAVE VAL. VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO 

X M2 
INDUSTRIAL PESADO  NUEVO 7511 1,000.00 

INDUSTRIAL PESADO BUENO 7512 850.00 

INDUSTRIAL PESADO REGULAR 7513 750.00 

INDUSTRIAL PESADO MALO 7514 600.00 

INDUSTRIAL PESADO RUINOSO 7515 400.00 

    

INDUSTRIAL MEDIANO NUEVO 7521 812.50 

INDUSTRIAL MEDIANO BUENO 7522 690.63 

INDUSTRIAL MEDIANO REGULAR 7523 609.38 

INDUSTRIAL MEDIANO MALO 7524 487.50 

INDUSTRIAL MEDIANO RUINOSO 7525 325.00 

    

INDUSTRIAL LIGERO NUEVO 7531 687.50 

INDUSTRIAL LIGERO BUENO 7532 584.38 

INDUSTRIAL LIGERO REGULAR 7533 515.63 

INDUSTRIAL LIGERO MALO 7534 412.50 
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INDUSTRIAL LIGERO RUINOSO 7535 275.00 

    

TEJABAN COB. DE PRIMERA NUEVO 5611 437.50 

TEJABAN COB. DE PRIMERA BUENO 5612 371.88 

TEJABAN COB. DE PRIMERA REGULAR 5613 328.13 

TEJABAN COB. DE PRIMERA MALO 5614 262.50 

TEJABAN COB. DE PRIMERA RUINOSO 5615 175.00 

   

TEJABAN COB. DE SEGUNDA NUEVO 5621 312.50 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA BUENO 5622 265.63 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA REGULAR 5623 234.38 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA MALO 5624 187.50 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA RUINOSO 5625 125.00 
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T A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE  C O N S T R U C C I Ó N 

A   N   T   I   G   U   O   S 

CLAVE DE VALUACIÓN 

 

532 537 533 534 535 536 

ELEMENTOS DE CONSTRUCION DE  CALIDAD COMBINADO MEDIANO ECONÓMICO CORRIENTE MUY  CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERIA PIEDRA Y 
MEZCLA REFORZADA 

MAMPOSTERIA PIEDRA 
CON MEZCLA 

MAMPOSTERIA, 
PIEDRA CON  
MEZCLA  
REFORZADA 

MAMPOSTERIA, 
PIEDRA DE CUARTON 
CON MEZCLA. 

MAMPOSTERIA, 
PIEDRA CON LODO 
O PEDACERIA DE 
TABIQUE SIN 
RENCHIDO

RELLENO DE 
PEDACERÍA DE 
TABIQUE CON 
LODO, SIN 
RECHINDO

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

PIEDRA, ADOBE O 
TABIQUE, PIEDRA 
LABRADA, COLUMNA DE 
CANTERA O PILARES 

PIEDRA, ADOBE O 
TABIQUE, ADOBE Y 
BLOK DE CONCRETO 
PIEDRA LABRADA 
CASTILLOS, TRABES Y 
SERRAMIENTOS

PIEDA, CANTERA, 
ADOBE, TABIQUE, 
PILARES O 
COLUMNAS DE 
CANTERA 

ADOBE CRUDO 
TABIQUE O PIEDRA 

ADOBE CRUDO O 
MADERA 

ADOBE CRUDO O 
DESPERDICIO DE 
MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

BOVEDA DE LADRILLO 
VIGAS DE MADERA O 
FIERRO, TERRADO 
ENTORTADO SOBRE 
VIGAS DE MADERA DE 
MARCA 

BOVEDA SOBRE VIGAS 
DE MADERA CON 
TERRADO 
ENTORTADO, BOVEDA 
DE LADRILLO, LOZA DE 
CONCRETO. 

VIGAS DE MADERA 
CON TERRADO 
ENTORTADO, 
BOVEDA DE 
LADRILLO 

VIGAS DE MADERA 
CON TERRADO 
ENTORTADO O 
TABLETA DE 
LADRILLO 

VIGAS DE MORILLO 
O MADERA 
DELGADA CON 
TERRADO O 
ENTORTADO, 
LAMINA 
GALVANIZADA O 
DE CARTON

VIGAS DE 
MORILLO CON 
LAMINAS DE 
CARTON O 
GALVANIZADAS 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 

APLANADOS INTERIOR MEZCLA O 
YESO 

MEZCLA  O YESO MEZCLA MEZCLA MEZCLA O LODO LODO 

PINTURA DE CAL, AL TEMPLE 
VINILICA O DE ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE, 
VINILICA, ESMALTE O 
ACEITE

DE CAL O AL 
TEMPLE O PINTURA 
VINILICA

DE CAL O AL TEMPLE DE CAL SIN 

LAMBRINES CEMENTO PULIDO, 
CANTERA, MADERO O 
AZULEJO 

CEMENTO PULIDO, 
MADERA, AZULEJO, 
MOSAICO ETC. 

CEMENTO PULIDO, 
MADERA O AZULEJO

SIN SIN SIN 
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S 

PISOS CEMENTO, LADRILLO, 
MACHIMBRE, MOSAICO U 
OTROS 

CEMENTO, LADRILLO, 
MACHIMBRE, MOSAICO, 
ESPECIALES U OTROS 

CEMENTO,  
LADRILLO, 
MACHIMBRE U 
OTROS

CEMENTO, LADRILLO 
TERRADO 

CANTERA, 
LADRILLO 
TERRADO O 
CEMENTO

TERRADO 

 
FACHADA 

CANTERA LABRADA, 
ARQUERIA ( PORTALES ), 
PRETILES O LADRILLO, 
TEZONTLE Y OTROS 

CANTERA LABRADA 
MARCOS, CORNIZAS, 
APLANADOS, 
MOSAICOS, Y OTROS 

CANTERA, MARCOS, 
PRETILES, 
CORNIZAS, 
APLANADOS, 
TREZONTLE Y 
ESPECIALES 

CANTERA, TEZONTLE, 
APLANADOS DE 
MEZCLA Y PINTURA 
DE CAL O AL TEMPLE 

APLANADO DE 
LODO 

SIN 

MUEBLES SANITARIOS SANITARIOS BLANCOS O 
DE COLOR, MINIMO 
COLECTIVO.

SANITARIOS BLANCOS 
O DE COLOR, MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS 
BLANCOS MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS 
BLANCOS, 
COLECTIVO.

SANITARIOS 
BLANCOS O 
LETRINA

LETRINA 

MUEBLES COCINA CAMPANA CON 
EXTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA 
INTEGRAL. 

CAMPANA, 
ESTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA 
INTEGRAL

CON O SIN 
CAMPANA 
ESTRACTOR O 
FREGADERO 

FREGADERO FREGADERO SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 
 

 
ELECTRICA 

VISIBLE U OCULTA CON 
ALAMBRE FORRADO DE 
PLOMO, HULE O 
CONDUIT 

INSTALACION VISIBLE 
CON ALAMBRE DE 
COBRE TUBERIA 
CONDUIT, O 
POLIDUCTO

INSTALACION 
VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO 
DE PLOMO, HULE O 
POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE 
CON ALAMBRE 
FORRADO DE PLOMO, 
HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION 
VISIBLE 

POCA INSTA. 

HIDRAULICA TUBO GALVANIZADO DE 
COBRE OCULTO 

TUBO GALVANIZADO 
DE COBRE OCULTO O 
SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO 
OCULTO O SEMI 
OCULTO

TUBO GALVANIZADO TUBO  
GALVANIZADO 
VISIBLE

POCA INST. 

SANITARIA TUBERÍA DE BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO, 
ASBESTO, FIERRO 
FUNDIDO, P.V.C. Y 
CEMENTO

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO LETRINA 

ESPECIALES CON O SIN AIRE 
ACONDICIONADO O 
CALEFACCION

CON O SIN AIRE 
ACONDICIONADO 
INTERPHONE U OTROS

SIN SIN SIN SIN 

C 
O 
M 
 P 

HERRERIA PUERTAS, VENTANAS Y 
CANCELES TUBULARES, 
LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS, VENTANAS Y 
CANCELES 
TUBULARES, LIGERA O 
DE ALUMINIO 

PUERTAS 
VENTANAS Y 
PORTONES DE 
ANGULO O TUBULAR

VENTANAS DE 
ANGULO 

SIN SIN 
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L 
 

CARPINTERÍA PUERTAS, VENTANAS DE 
MADERA BUENA 

PUERTAS, PORTONES 
Y MOBILIARIO DE 
MADERA DE BUENA 
CALIDAD

PUERTAS, 
PORTONES Y 
MOBILIARIO DE 
MADERA REGULAR

PUERTAS VENTANAS 
Y PORTONES DE 
MADERA 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA MALA 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA MALA 

VIDRIERIA SENCILLO, MEDIO DOBLE MEDIO DOBLE, TRIPLE 
O EMPLOMADO Y 
ESPECIAL

SENCILLO O MEDIO 
DOBLE 

SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

REGULAR DEL PAIS DE 
BUENA Y REG. CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS Y 
DE BUENA O REGULAR 
0 CALIDAD

REGULAR DEL PAIS  SIN SIN SIN 

ESTADO DE CONSERVACION 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- MUY BUENO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO   5.- RUINOSO 

T A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE  C O N S T R U C C I Ó N 

 I N D U S T R I A L E S TEJABANES 

CLAVE DE VALUACIÓN 
 

751 752 753 561 562 

ELEMENTOS DE CONSTRUCION PESADA MEDIANA LIGERA PRIMERA SEGUNDA 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 
 

 
CIMIENTOS 
 

 

ZAPATAS AISLADAS O 
CORRIDAS DE 
CONCRETO ARMADO 
CON CONTRATRABES 

MAMPOSTERÍA Y DALAS 
DE CONCRETO Y 
ZAPATAS AISLADAS 

MAMPOSTERIA Y DALAS 
DE CONCRETO 

MAMPOSTERÍA 
CON O SIN 
CADENA DE 
DESPLANTE, 
ZAPATAS 
AISLADAS DE 
CONCRETO 
MINIMAS

MAMPOSTERÍA 
CON O SIN 
CADENA DE 
DESPLANTE, 
CASTILLOS 
AISLADOS DE 
CONCRETO 
MINIMOS

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

MUROS DE BLOK  O 
TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS 
DE REFUERZO Y/O 
ELEMENTOS METALICOS 
SOBRE EL BASTIDOR, 
COLUMNAS DE 
CONCRETO ARMADO Y/O 
METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 8 MTS ) 

MUROS DE BLOK  O 
TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS 
DE REFUERZO Y/O 
ELEMENTOS METALICOS 
SOBRE EL BASTIDOR, 
COLUMNAS DE 
CONCRETO ARMADO Y/O 
METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 7 MTS ) 

MUROS DE BLOK  O 
TABIQUE, CON CASTILLOS 
Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE 
CONCRETO ARMADO Y/O 
METALICAS       ( ALTURA 
DE MAS DE 6 MTS ) 

DE TABIQUE O 
BLOK DE 
CONCRETO U 
OTROS, 
COLUMNAS DE 
SECCIONES 
TUBULARES 
LIGERAS DE 
LAMINA  

DE TABIQUE O 
BLOK DE 
CONCRETO, U 
OTROS, O SIN 
MUROS, 
COLUMNAS DE 
MADERA 
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ENTREPISOS Y TECHOS 

ARMADURAS 
METALICAS. CON 
SECCIONES 
ESTRUCTURALES  
PESADAS,  FORMANDO 
MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 
6X30 MTS. TECHOS DE 
LAMINA GALVANIZADA O 
ASBESTO  

ARMADURAS METALICAS. 
CON SECCIONES 
ESTRUCTURALES  
PESADAS,  FORMANDO 
MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 6X20 
MTS., TECHOS DE LAMINA 
GALVANIZADA O 
ASBESTO 

ARMADURAS METALICAS . 
CON SECCIONES 
ESTRUCTURALES  
LIGERAS  FORMANDO 
MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 4X12 
MTS. TECHOS DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS METALICAS 
A BASE DE 
PERFILES 
TUBULARES,  
CUBIERTA DE 
LAMINA 
GALVANIZADA O 
ASBESTO 

VIGAS DE 
MADERA 
CUBIERTAS A 
BASE DE 
LAMINA 
GALVANIZADA O 
ASBESTO 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 

APLANADOS PARCIALES CON 
MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON 
MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO

PARCIALES CON 
MORTERO Y CEMENTO  

CON O SIN 
APLANADOS DE 
MEZCLA

CON O SIN 
APLANADOS DE 
MEZCLA

PINTURA VINÍLICA EN MUROS Y 
ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN 
ESTRUCTURA

VINÍLICA EN MUROS Y 
ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN 
ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y 
ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN 
ESTRUCTURA 

CON O SIN 
PINTURA  

CON O SIN 
PINTURA 

LAMBRINES SIN SIN SIN SIN SIN
PISOS DE CONCRETO DE MAS 

DE 12 CM DE ESPESOR 
CON  MALLA

DE CONCRETO DE 12 CM 
DE ESPESOR CON  
MALLA

DE CONCRETO DE 8 CM 
DE ESPESOR CON O SIN 
MALLA

DE  CEMENTO U 
OTRO 

DE  CEMENTO  
O TIERRA 

 
FACHADA 

APARENTES CON O SIN 
PINTURA 

APARENTES CON O SIN 
PINTURA

APARENTES CON O SIN 
PINTURA 

SIN SIN 

MUEBLES SANITARIOS  DE COLOR Y 
ACCESORIOS DEL PAIS

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SIN SIN 

MUEBLES COCINA SIN SIN SIN 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

 
ELECTRICA 

ACOMETIDA DE ALTA 
TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA O 
VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA 
TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA O 
VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT

ACOMETIDA DE ALTA 
TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA O 
VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

APARENTE 
MINIMA CON 
POLIDUCTO 

APARENTE 
MINIMA CON 
POLIDUCTO 

HIDRÁULICA A BASE DE TUBO 
GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO

A BASE DE TUBO 
GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO

A BASE DE TUBO 
GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO

SIN SIN 

SANITARIA TUBO DE FIERRO P.V.C. 
O BARRO 

TUBO DE FIERRO  P.V.C. 
O BARRO

TUBO DE FIERRO  P.V.C. O 
BARRO

SIN SIN 
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ESPECIALES CISTERNA, EQUIPO DE 
BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, 
TINACO O TANQUE 
ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE 
BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, 
TINACO O TANQUE 
ELEVADO, EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE 
BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, 
TINACO O TANQUE 
ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  

SIN SIN 

C 
O 
M 
 P 
L 
E 
M 
E 
N. 

HERRERIA CON SECCIONES 
TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE 
LAMINA  

CON SECCIONES 
TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE 
LAMINA 

CON SECCIONES 
TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA 

SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS DE PINO PUERTAS DE PINO TABLERO DE PINO   

VIDRIERIA VIDRIO MEDIO DOBLE O 
PLASTICO LAMINADO

VIDRIO MEDIO DOBLE O 
PLASTICO LAMINADO

VIDRIO MEDIO DOBLE O 
PLASTICO LAMINADO

SIN SIN 

 
CERRAJERÍA 

TIPO INDUSTRIAL DEL 
PAIS 

TIPO INDUSTRIAL DEL 
PAIS

TIPO INDUSTRIAL DEL 
PAIS

SIN SIN 

ESTADO DE CONSERVACION 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- NUEVO 2.- BUENO  3.- REGULAR       4.- MALO     5.- RUINOSO 
 
 
 
 
 
 

T A B L A   D E   D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE   C O N S T R U C C I Ó N 

M   O   D   E   R   N   A  S 

CLAVE DE VALUACIÓN 521 522 523 524 525 526
ELEMENTOS DE CONSTRUCCIÓN DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO ECONÓMICO CORRIENTE MUY CORRIENTE 

O 
B 
R 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERÍA CON 
DALAS  Y ZAPATAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA CON 
DALAS  Y ZAPATAS DE 
CONCRETO

MAMPOSTERIA Y 
DALAS DE 
CONCRETO

MAMPOSTERIA Y 
DALAS DE 
CONCRETO

MAMPOSTERÍA SIN 
DALAS DE 
DESPLANTE

MAMPOSTERÍA 
SIN DALAS DE 
DESPLANTE
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A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

COLUMNAS, TRABES DE 
CONCRETO O FIERRO , 
LADRILLO, ADOBON CON 
REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

COLUMNAS, TRABES 
DE CONCRETO O 
FIERRO , LADRILLO, 
ADOBON CON 
REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO

DALAS DE 
CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, 
LADRILLO O ADOBON 
REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO

DALAS DE 
CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, 
LADRILLO O ADOBON 
REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO

LADRILLO 
RECOCIDO O BLOK 
DE CEMENTO CON 
MEZCLA CON O SIN 
CASTILLOS 

LADRILLO 
RECOCIDO O 
BLOK DE 
CEMENTO CON 
LODO SIN 
CASTILLOS

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

LOZA DE CONCRETO 
ARMADO, ARMADURAS, 
MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO 
ARMADO, 
ARMADURAS, 
MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO

LOZA DE CONCRETO 
ARMADO, 
ARMADURAS 
MADERA Y PAPEL 
ARENOSO

BOVEDA DE 
LADRILLO SOBRE 
VIGAS DE MADERA 

VIGAS DE MADERA, 
TABLETA DE 
LADRILLO Y 
TERRADO 

LAMINA DE 
CARTON O 
TERRADO, 
SOBRE VIGAS O 
MORILLOS

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 
APLANADOS 

YESO O EMPLASTE 
MUESTREADO, MEZCLA O 
MARMOLINA 

YESO O EMPLASTE 
MUESTREADO, 
MEZCLA O 
MARMOLINA

YESO O MEZCLA A 
DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O 
MARMOLINA

YESO O MEZCLA A 
DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O 
MARMOLINA

MEZCLA MEZCLA 

 
PINTURA 

VINILICA, ACRILICA, 
ESMALTE, ACEITE Y 
BARNIZ ENTINTADO

VINILICA, ACRILICA, 
ESMALTE, ACEITE Y 
BARNIZ ENTINTADO

VINÍLICA Y  ACEITE  CAL AGUA O ACEITE VINÍLICA CORRIENTE 
O CAL AL TEMPLE 

CAL O VINÍLICA 
CORRIENTE 

 
LAMBRINES 

AZULEJO, CERAMICA, 
MARMOL, O LOZETA 
ESPECIAL 

MOSAICO DE BUENA 
CALIDAD CERAMICA Y 
AZULEJO  

MOSAICO DE 
MEDIANA CALIDAD O 
AZULEJO DE 
SEGUNDA

CEMENTO O 
MOSAICO 
CORRIENTE 

DE CEMENTO SIN 

 
PISOS 

MARMOL, TERRAZO, 
GRANITO, PARQUET, 
LOSETA VINILICA Y 
CERAMICA, ALFOMBRA, 
ETC. 

TERRAZO, GRANITO, 
PARQUET, LOSETA 
VINILICA Y 
CERÁMICAS 

DUELAS DE MADERA 
DE PINO O MOSAICO 
Y LOZETA ASFALTICA 

CEMENTO O 
MOSAICO 

FIRME DE CEMENTO 
PULIDO O MOSAICO 
CORRIENTE 

TERRADO O 
CEMENTO 

 
FACHADA 

LOSETA DE BARRO 
BITRIFICADO, PIEDRA, 
MARMOL, LADRILLO Y 
CANTERA LABRADA

LOSETA DE BARRO 
VITRIFICADO, PIEDRA 
O LADRILLO 
PRENSADO

LOZETA DE BARRO 
VITRIFICADO, PIEDRA 
O LADRILLO 
PRENSADO

MEZCLA PULIDA 
RAYADA 
 

NINGUNOS LADRILLO SIN 
ENJARRE 

 
MUEBLES SANITARIOS 

COLOR, ACCESORIOS 
CROMADOS, GABINETES 
Y CANCELES, BAÑOS 
COMPLETOS 

COLOR, ACCESORIOS 
CROMADOS, 
GABINETES, BAÑOS 
COMPLETOS

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SANITARIO BLANCO CON O SIN 
SANITARIO 
BLANCO 

 
MUEBLES COCINA 

GABINETE LAMINA O 
MADERA FREGADORES 
ESMALTADOS O DE 
ACERO INOXIDABLE

FREGADERO CON 
GABINETE 
ESMALTADO O DE 
ACERO INOXIDABLE

FREGADERO CON 
GABINETE 
ESMALTADO BLANCO 

FREGADERO 
SENCILLO DE LAMINA 
ESMALTADA 

SIN SIN 
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I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

 

ELECTRICA 

OCULTA TUBO CONDUICT 
O POLIDUCTO, 
CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA TUBO 
CONDUICT O 
POLEODUCTO, 
CONTACTO Y 
APAGADORES DE 
LUJO

OCULTA CON 
SALIDAS NORMALES 

VISIBLE Y OCULTA VISIBLE O SEMI 
OCULTA 

VISIBLE  

 
HIDRÁULICA 

TUBO DE COBRE 
OCULTO, BOILER DE GAS 

TUBO GALVANIZADO 
O DE COBRE OCULTO, 
BOILER DE GAS 

TUBO GALVANIZADO 
OCULTO, BOILER DE 
GAS O LEÑA

TUBO GALVANIZADO 
OCULTO, BOILER DE  
LEÑA

TUBO GALVANIZADO 
OCULTO O VISIBLE 
BOILER DE LEÑA

TUBO 
GALVANIZAD 
VISIBLE MINIMO

 
SANITARIA 

TUBO GALVANIZADO O 
COBRE, FIERRO FUNDIDO 
O BARRO VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO 
O COBRE, FIERRO 
FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO

TUBO GALVANIZADO 
O COBRE, FIERRO 
FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO

TUBO GALVANIZADO 
Y BARRO 

TUBO DE BARRA O 
VITRIFICADO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO 

 
ESPECIALES 

CALEFACCION, AIRE 
ACONDICIONADO Y 
EQUIPO DE 
INTERCOMUNICACIÓN

AIRE  
ACONDICIONADO 

AIRE  
ACONDICIONADO 

NINGUNA NINGUNA NINGUNA 

 
C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N. 

 
HERRERIA 

PUERTAS Y VENTANAS 
DE ALUMINIO O FIERRO 
TUBULAR, BARANDALES 
TUBULARES O DE FIERRO

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
FIERRO TUBULAR, 
BARANDALES  DE 
FIERRO

FIERRO TUBULAR O 
SÓLIDO 

FIERRO TUBULAR O 
SÓLIDO 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
ÁNGULO 

VENTANAS DE 
ÁNGULO 

 
CARPINTERÍA 

PUERTAS DE MADERA 
FINA, CLOSET CON 
ENTREPAÑOS Y VITRINAS 
ADOSADAS A LA PARED

PUERTAS DE MADERA 
FINA, CLOSET Y 
VITRINAS ADOSADAS 
A LA PARED

PUERTAS DE 
TAMBOR DE PINO Y 
CLOSET DE LA MISMA 
CALIDAD

PUERTAS DE PINO 
ENTABLERADAS SIN 
CLOSET 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA DE MALA 
CALIDAD

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA DE 
DESECHO

VIDRIERIA ESPECIALES GRANDES 
GRUESOS, CLAROS Y 
DECORATIVOS

ESPECIALES 
GRANDES GRUESOS, 
CLAROS

SEMIDOBLE Y 
SENCILLO 

SEMIDOBLE Y 
SENCILLO 

SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

NACIONAL CALIDAD 
SUPERIOR O IMPORTADA 

NACIONAL CALIDAD 
SUPERIOR O 
IMPORTADA

NACIONAL NACIONAL 
CORRIENTE 

CORRIENTE, DEL 
PAIS  

CORRIENTE, DEL 
PAIS 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 
1.- NUEVO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO    5.- OBRA NEGRA
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Se autoriza a la tesorería municipal a reclasificar los inmuebles que hayan experimentado algún incremento en su valor catastral, para 
asignarles el que les corresponda en función de la zona económica que les sea aplicable. 
 
A fin de fomentar la inversión económica y la creación de empleos en el municipio, previa solicitud presentada por el interesado y aprobada 
por la autoridad, el Municipio otorgará los incentivos a que se alude en el Título Cuarto de la Ley de Fomento Económico para el Estado de 
Durango, a las micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES), que consisten en incentivos fiscales e incentivos no fiscales, siempre y 
cuando cumplan con los requisitos establecidos en el Título Cuarto de la Ley en mención.  
 
ARTÍCULO 12.-El Impuesto Predial se pagará conforme a los valores catastrales de los inmuebles establecidos en el artículo 11 de esta 
Ley, mismos que no podrán ser mayores a los de mercado y, de acuerdo a las siguientes tasas: 
 

I. Los predios urbanos pagarán anualmente conforme a la tasa del 2 al millar. 
 

II. Sobre los predios rústicos, se aplicará la tasa del 1 al millar.  
 
La base para la determinación y liquidación del Impuesto Predial correspondiente al ejercicio fiscal 2016, será la cantidad que  resulte de 
aplicar el 100% a los valores que para terreno y construcción se especifican en el artículo 11 de esta Ley. 
 
El impuesto predial mínimo anual a que se refiere el Artículo 33 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango será de 
$288.80para el Municipio de Mapimí, Dgo. 
 
ARTÍCULO 13.-El pago anticipado del Impuesto Predial que se haga por una anualidad, dará lugar a una bonificación del 15%, en el mes 
de Enero, 10% en Febrero, y 5% en Marzosobre su importe, incluyendo la cuota mínima. 
 
 
Los propietarios de predios urbanos que sean jubilados, pensionados, de la tercera edad con credencial del INSEN, INAPLEN, INAPAM o 
personas condiscapacidad, así como personas que demuestren la edad de 60 años o más por medio de cualquier identificación  cubrirán 
como mínimo el 50% del impuesto que les corresponda en el año vigente en una sola exhibición aplicable esta bonificación sólo durante los 
primeros cuatro meses del año en vigor.  Igual bonificación les será aplicada tratándose del Impuesto Sobre Traslación de Dominio de 
Bienes Inmuebles y cuando las citadas personas tengan más de una propiedad, solo podrán aplicar este descuento una sola vez, en una 
sola propiedad. 
 
 

SECCIÓN II 
SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

 
 

ARTÍCULO 14.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, se pagará aplicando una tasa del 2% sobre la base 
gravable, la cual será aquella que resulte mayor entre el valor catastral y el valor de operación, de acuerdo a la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango, en caso de discrepancia de valores, el pago del Impuesto sobre Traslación de Dominio se sujetará al 
avalúo que rinda el perito autorizado y reconocido por la autoridad catastral municipal, con vigencia no mayor de 60 días de la fecha de la 
operación. 
 
 
No están obligados al pago de este impuesto, las adquisiciones de inmuebles que realicen la Federación, el Estado y los Municipios, para 
formar parte del dominio público.   

 
 

CAPÍTULO III 
LA PRODUCCIÓN,EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 
SECCIÓN I 

SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 
 
 

ARTÍCULO 15.-Los sujetos de este impuesto, personas físicas, morales o unidades económicas que realicen las actividades enunciadas en 
el artículo 44 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, pagarán una cuota de conformidad con lo establecido en el 
artículo 18 de la presente Ley, atendiendo al giro, la actividad u oficio. 
 
 
ARTÍCULO 16.-  Para los efectos de este Impuesto se consideran actividades comerciales ambulantes, las operaciones de venta que se 
realicen por los sujetos sin utilizar vehículos de motor en la vía pública, alamedas, plazas, camellones, o lugares similares. 

 
 

ARTÍCULO 17.- Están exentos de este Impuesto:  
I.- Los vendedores o voceadores de periódicos; 
II.- Las personas físicas, con alguna discapacidad severa o irreversible certificada por autoridad competente y que de forma 

ambulante realicen algún oficio de manera personal. 
 
 
ARTÍCULO 18.- La aplicación de este impuesto se realizará conforme a la cuota o tarifa como se muestra de la siguiente manera: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Puestos ambulantes eventuales Cuota diaria por establecimiento $   72.20
Puestos fijos y semifijos, permanentes Cuota anual por establecimiento $ 216.60
Vendedores Foráneos Cuota diaria $ 144.40
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SECCIÓN II 
SOBRE EJERCICIOS DE ACTIVIDADES MERCANTILES, INDUSTRIALES, AGRÍCOLAS Y GANADERAS 

 
 
ARTÍCULO 19.- El impuesto sobre el ejercicio de actividades mercantiles, industriales, agrícolas y ganaderas, se pagará aplicando la tasa 
determinada en el artículo 20 de esta Ley, conforme a lo establecido en el Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal celebrado entre la Federación y el Estado de Durango y sus Municipios, en la Ley del Impuesto al Valor Agregado y en la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango. 
 
 
ARTÍCULO  20.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente tabla de conceptos, base y/o unidad, y cuota o tarifa: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Actividad Mercantil No se obtiene este ingreso $ 0.00 
Actividades Industriales No se obtiene este ingreso $ 0.00 
Actividades Ganaderas No se obtiene este ingreso $ 0.00 

 
 

SECCIÓN III 
SOBRE ANUNCIOS 

 
 

ARTÍCULO 21.- Son sujetos de este impuesto las personas físicas o morales y unidades económicas, que incidental o habitualmente hagan 
para sí publicidad fonética o impresa, se celebren o anuncien mediante anuncios pintados o fijados sobre muros, tapias, fachadas, techos, 
marquesinas, vitrinas o escaparates y tableros, entre otros y que sean propiedad del anunciante y que se ubiquen dentro del Municipio. 
 
 
ARTÍCULO 22.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente tabla de conceptos, base y/o unidad, y tarifas: 
 
 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncios de publicidad para actividades financieras y bancarias Cuota Anual por permiso $ 0.00
Anuncios de publicidad para venta de bebidas con contenido 
alcohólico 

Cuota Anual por permiso $ 0.00 

Anuncios para actividad comercial Cuota Anual por permiso $ 0.00
Anuncios para actividades de servicios gasolina y lubricantes Cuota Anual por permiso $ 0.00
Anuncios para actividades de servicios (hoteles) Cuota Anual por permiso $ 0.00

 
 
La cuota o tarifa anual por permiso por M2, aplicable a estos conceptos se regulará por el tabulador que determine el Cabildo a propuesta 
de la Tesorería Municipal. 
 
 

 CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA  O TARIFA
Pinta de bardas Metro cuadrado por 

permiso
$ 30.00 

Toldos , mantas y  cartelones Metro cuadrado por 
permiso

$ 50.00 

Pantallas electrónicas Metro cuadrado por 
permiso

$ 50.00 

Espectaculares Metro cuadrado por 
permiso

$ 100.00 

 
 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ACCESORIOS 

 
 

ARTÍCULO 23.- La falta oportuna del pago de impuestos causará Recargos en concepto de indemnización al Erario Municipal del 3% 
mensual sobre el impuesto correspondiente, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual 
sobre el saldo insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al 
cobro del monto del cheque y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% del crédito fiscal o la cantidad de$144.40, por cada 
diligencia que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del crédito fiscal excluyendo los propios recargos. Cuando el 
pago no se hubiere efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán por cada mes o fracción que transcurra a 
partir del día que debió hacerse el pago, hasta que el mismo se efectúe. Cuando el contribuyente pague en forma espontánea las 
contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá de los causados durante un año. 
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ARTÍCULO 24.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales 
respectivos, atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA 
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De $72.20 a $ 12,274.00 
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De $72.20 a $ 12,274.00 
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  De $72.20 a $ 12,274.00 
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De $72.20 a $ 12,274.00 

 
 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por la Presidenta Municipal, Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por 
la persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y deberá tomarse en consideración,  la 
gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la reincidencia . Esta sanción puede cubrirse con 
privación de la libertad de acuerdo a la legislación aplicable en cada caso. 
 
ARTÍCULO 25.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las disposiciones del Código Fiscal Municipal. 

 
 

SUBTÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  

 
CAPÍTULO ÚNICO 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  
 
 
ARTÍCULO 26.- Las Contribuciones por Mejoras a que se refiere este Capítulo, se cobrarán de conformidad con la mejora o beneficio 
particular que tengan los bienes inmuebles, por la realización de las obras públicas de urbanización, según la cuota o tarifa de la tabla 
siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Las de captación de agua Costo de la obra $ 15,884.00
Las de instalación de tuberías de distribución de agua Costo de la obra $ 14,440.00
Las de construcción o reconstrucción de alcantarillado, drenaje, 
desagüe, entubamiento de aguas de ríos, arroyos y canales

Costo de la obra $12,274.00 

Las de pavimentación de calles y avenidas, rehábil. Pista aterrizaje Costo de la obra $ 23,826.00
Las de apertura, ampliación y prolongación de calles y avenidas Costo de la obra $ 19,494.00
Las de construcción y reconstrucción de banquetas, y Costo de la obra $ 12,274.00
Las de instalación de alumbrado público Costo de la obra $ 14,440.00 
Las de Reparación por daño de Pavimento Metro Lineal $      433.20 
 
 

SUBTÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO 
O EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

 
SECCIÓN I  

SOBRE VEHÍCULOS 
 
ARTÍCULO 27.- Los Derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán conforme a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado y se aplicarán de acuerdo a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA  O TARIFA
Supervisión Cuota fija anual $    0.00
Verificación Cuota fija anual $    0.00
Revisión mecánica y ecológica Cuota fija anual $144.40

 
 

SECCIÓN II 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 

 
 
ARTÍCULO 28.- La explotación comercial de materiales de construcción, bancos ubicados dentro del territorio Municipal, causaran el pago 
del Derecho correspondiente, mismo que se aplicará conforme a la siguiente tabla de conceptos y tarifas: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Arena POR M3 $    7.22 
Grava POR M3 $   7.22 
Piedra POR M3 $   7.22 
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Tierras POR M3 $   7.22 
Cascajo POR M3 $   7.22 
Otros Materiales POR M3 $722.00 

 
 

SECCIÓN III 
POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS 

TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 
 
 

ARTÍCULO 29.-  Los derechos que se causen por la instalación subterránea, de casetas telefónicas y postes de luz, se pagarán de 
conformidad con los conceptos, las cuotas y tarifas siguientes: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
 Canalización para Poste de Luz y Teléfono Por Unidad $ 361.00 
 Canalización para Casetas Telefónicas Por Unidad $ 361.00 
Instalaciones aéreas de televisión por cable Por metro lineal $     0.30 

 
 
 

SECCIÓN IV 
POR EL ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN 

 DE MOBILIARIO URBANO Y PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA 
 
 

ARTÍCULO 30.- Los Derechos que se causen por la instalación de mobiliario urbano y publicitario en la vía pública, se pagarán de 
conformidad  con la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
Anuncio Publicitario Espectacular Por Unidad $ 1,444.00 
Anuncio Publicitario Mediano  Por Unidad $ 1,444.00 
Anuncio Publicitario Pequeño sobre Poste Por Unidad $ 1,444.00 
En marquesina, pared (adosado o en ménsula) y barda Por Unidad $ 1,444.00 
Estructuras diversas Por Unidad $ 1,444.00 

 
 
 

SECCIÓN V 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA 

EN AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS 
MARCADORES O MEDIDORES DE TIEMPO 

 
 

ARTÍCULO 31.- Los Ingresos provenientes por el estacionamiento de vehículos en la vía pública y de los que se obtengan en aquellos 
lugares donde existen aparatos marcadores o medidores del tiempo (estacionómetros), las cuotas o tarifas correspondientes por ocupación 
de la vía Pública, serán las siguientes: 
 
 

Concepto Cuota o Tarifa 

Sitios de camiones de carga, por cajón de estacionamiento, deberá cubrir una cuota semestral de: $ 0.00 

Sitios de automóviles, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota semestral de:
 

$ 0.00 

Exclusivos para carga y descarga, seguridad, entrada y salida de estacionamientos públicos, por 
cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota semestral de:

 
 

$ 0.00 
Exclusivos para comercios, industrias e instituciones bancarias, por cajón de estacionamiento, 
deberán cubrir una cuota anual de:  

 
$ 0.00 

Por toma de línea de conducción, se cubrirá una cuota anual de: $ 0.00 

En cualquier otro caso en que un bien diferente a los anteriores ocupe la vía Pública en suelo, 
subsuelo o sobre el suelo, por cada metro lineal o fracción pagará una cuota mensual de:

 
 

$ 0.00 

Estacionómetros, por cada media hora o fracción, en pesos $ 0.00 
Engomado para uso de estacionómetro, cubrirá una cuota semestral de: $ 0.00 
Los organismos descentralizados del Gobierno Federal, Estatal o Municipal, y las personas físicas 
o morales con todas clases de construcciones o instalaciones permanentes o semi-permanentes, 
pagarán mensualmente una cuota por cada m² o fracción por uso de suelo, subsuelo o sobre el 
suelo de: 

 
 
 

$ 0.00 

La renta por la ocupación de casillas o sitios dentro de los mercados municipales, en vía pública o en los lugares de 
propiedad municipal, se fijará tomando en cuenta la superficie ocupada y proporcionalmente a ella, así como la 
importancia del mercado, los servicios públicos que en él se presenten, la ubicación del lugar ocupado y todas las demás 
circunstancias análogas, el pago mínimo correspondiente será de $36.10 mensual por M² del área afectada. 

 
 

CAPÍTULO II 
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POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 

SECCIÓN I 
DE RASTRO 

 
 
ARTÍCULO 32.- Por los servicios que prestan los Rastros Municipales, se pagarán Derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 
 
a).- Por servicio ordinario, por la matanza: 

TARIFA POR ANIMAL 
Ganado mayor     $ 144.00 
Ganado porcino    $   72.20 
Ganado menor     $   72.20 
 

 
b).- Por refrigeración, por cada 24 horas o fracción: 

CUOTA O TARIFA 
Ganado mayor      $ 0.00 
Ganado porcino      $ 0.00 
Ganado menor      $ 0.00 

 
c).- Por acarreo de carne en camiones del municipio: 

CUOTA O TARIFA 
Res       $ 0.00 
Cuarto de res      $ 0.00 
Cerdo       $ 0.00 
Cuarto de cerdo      $ 0.00 
Cabra       $ 0.00 
Borrego       $ 0.00 

 
 
El servicio de resello dentro del rastro municipal para certificar la aptitud de consumo humano de carnes frescas o refrigeradas de ganado, 
aves o cualquier otro tipo, sacrificadas fuera de los rastros municipales para su introducción al mercado será gratuito. 
 
En caso de empresas o establecimientos que cuenten con la estructura técnica para análisis o revisión para la aptitud de las mismas, 
podrán celebrar convenio con la autoridad fiscal, a fin de cumplir con esta disposición. 
 

 
SECCIÓN II 

POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS  
DE LOS PANTEONES MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 33.-Las cuotas correspondientes a los Derechos por Servicios en Panteones, serán sobre la cuota o tarifa de la tabla siguiente: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
Inhumaciones Por servicio $   216.60 
Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad  Por gaveta $1,083.00 
Refrendos en los derechos de inhumación $       0.00 
Exhumaciones Por servicio $       0.00 
Reinhumaciones $       0.00 
Depósito de restos en nichos o gavetas a perpetuidad $       0.00 
Construcción, reconstrucción o profundización de fosas $       0.00 
Construcción o reparación de monumentos Sobre el valor del 

monumento una tarifa 
anual

$       0.00 

Mantenimiento de pasillos, andenes y en general de los servicios 
generales de panteones 

Cuota anual $      0.00 

 
 

 
SECCIÓN III 

DE ALINEACIÓN DE PREDIOS  
Y FIJACIÓN DE NÚMEROS OFICIALES 

 
 

ARTÍCULO 34.-La aplicación de este Derecho se realizará conforme a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
1.- Alineamiento de lotes y terrenos en la cabecera del 
     Municipio, hasta 10 mts. de frente 

1. Perímetro urbano (habitacional y 
comercial)

$ 0.00 

 2. En zona industrial $ 0.00
 3. Excedente de 10 mts. de frente, 

se pagará en proporción a lo 
anterior.

$ 0.00 

2.- Nuevas nomenclaturas y asignación de número 
    oficial: 

1. Popular   $ 0.00 
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 2. Interés social $ 0.00
 3. Media $ 0.00
 4. Residencial $ 0.00
 5. Comercial $ 0.00
 6. Industrial $ 0.00
3.- Certificaciones de cada número oficial $ 0.00

 
SECCIÓN IV 

POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, 
REPARACIONES Y DEMOLICIONES 

 
 
ARTÍCULO 35.- Las cuotas correspondientes de los Derechos por servicios de construcción y urbanización serán las siguientes: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Construcción Obra $  288.80 
Reconstrucción Obra $  288.80 
Reparación Obra $  288.80 
Demolición Obra $  288.80 
Ocupación de material en la vía pública Cuota por permiso $  216.60 
 

 
SECCIÓN V 

SOBRE FRACCIONAMIENTOS 
 
 

ARTÍCULO  36.- La aplicación de este derecho se realizará mediante la siguiente tabla:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Fraccionamiento Tipo 1 (de tipo residencial de primera y de 
segunda) 

M2 $ 0.00  

Fraccionamiento tipo 2 (de interés social y Popular) $ 0.00
Fraccionamiento tipo 3 (de tipo Industrial o comercial) $ 0.00

 
 
ARTÍCULO 37.- Los fraccionadores o urbanizadores, para dar principio a la construcción de cualquier fraccionamiento, deberán obtener la 
licencia correspondiente, por lo que deberán solicitar la autorización respectiva a la Presidencia  Municipal, con un mínimo de 30 días de 
anticipación y deberán sujetarse en todo momento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado y demás 
disposiciones normativas y reglamentarias aplicables. 

 
SECCIÓN VI 

POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 
 

 
ARTÍCULO 38.- Los Derechos de Cooperación para Obras públicas que se establecen en la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado, se cobrarán de conformidad con la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Tubería de distribución de agua potable Costo de la obra $ 0.00 
Drenaje Sanitario Costo de la obra $ 0.00 
Pavimentación, empedrado o adoquinamiento y rehabilitación de 
los mismos  

Costo de la obra $ 0.00 

Guarniciones y Banquetas Costo de la obra $ 0.00 
Alumbrado público y su conservación o reposición Costo de la obra $ 0.00 
Tomas de agua potable domiciliarias y drenaje sanitario Costo de la obra $ 0.00 
 
 
ARTÍCULO 39.-Los Derechos de Cooperación para Obras Públicas, se pagarán conforme a la regla que establece el artículo 115 de la Ley 
de Hacienda para los Municipios del Estado, siempre que éstas sean declaradas de utilidad pública mediante Decreto Expedido por el 
Congreso del Estado y se encomiende en forma específica, su realización al Ayuntamiento de este Municipio. 
 

 
SECCIÓN VII 

DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 
 

 
ARTÍCULO 40.-El pago por el Derecho de los Servicios de Limpia y Recolección de Desechos Industriales y Comerciales se efectuará 
conforme a la siguiente tabla:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Recolección domiciliaria Tarifa fija anual $ 144.40
Actividad Industrial Cuota fija mensual $ 361.00
Actividad Comercial y de Servicios Cuota fija anual $ 288.80
Actividad Comercial eventual Cuota fija por evento $722.00
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SECCIÓN VIII 
DE AGUA POTABLE,ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

 
 

ARTÍCULO 41.- El Municipio cuenta con un Organismo Público Descentralizado, encargado de la prestación del Servicio Público de Agua 
Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas Residuales, quien en uso de sus facultades y atribuciones y 
cumplimiento a las disposiciones de la ley de Hacienda para los Municipios del Estado y de Ley de Agua del Estado, será el encargado de 
efectuar el cobro, recaudación y administración de los ingresos relacionados con este Derecho, que le permitan satisfacer la operación, 
mantenimiento, ampliación, rehabilitación y demás erogaciones inherentes a la prestación de este Servicio.  
 
 
ARTÍCULO 42.- La prestación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado a que se refiere este Capítulo causará Derechos conforme a la 
cuota o tarifa siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 

TARIFA 

Contrato  para  servicio  de  agua  doméstico 
(conexión) 

Por contrato $ 866.40 

Contrato  por  servicio  de  agua  comercial  e industrial(conexión) Por contrato $ 1,083.00 

Servicio de reconexión doméstico Por reconexión $ 361.00 

Servicio de reconexión comercial e industrial Por reconexión $ 433.20 

Servicio de drenaje doméstico Cuota mensual por servicio $ 144.40 

Servicio de Drenaje comercial e industrial Cuota mensual por servicio $ 144.40 

Contrato por servicio de drenaje doméstico Por contrato $ 505.40 

Contrato por servicio de drenaje comercial e industrial Por contrato $ 649.80 

 
 
 
 

Giro Cuota mensual  

Auditorio $ 216.60 

Biblioteca $ 216.60 

Casa Habitación (Ocupada) $  72.20 

Casa Habitación (Desocupada) $  72.20 

Carnicerías $  72.20 

Caja de ahorro $ 144.40 

Campos deportivos $ 216.60 

Cantinas $ 144.40 

Cervecerías $  72.20 

Consultorios $  72.20 

Depósitos $  72.20 

Escuelas       Primarias,       secundarias, Preparatorias $   0.00 

Fábrica de ropa $ 216.60 

Farmacias $ 144.40 

Ferreterías $ 216.60 

Florerías $  72.20 

Funerarias $ 216.60 

Farmacias Veterinarias $ 144.40 

Guardería $ 288.80 
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Ganaderos  con  Corrales  de  Animales 
Vacunos, Caprinos y Equinos 

Vacuno por animal              $ 14.44 
Caprino de 1 a 10 animales hasta$72.20 

Equinos por animal hasta    $14.44 

Gasolineras $  72.20 

Gaseras $ 361.00 

Hotel Y moteles $  72.20 

Iglesias $ 216.60 

Hieleras $ 144.40 

Hospitales $   72.20 

Ladrilleras $ 505.40 

Loncherías $ 144.40 

Mueblerías $ 144.40 

Misceláneas $   72.20 

Minisúper $ 216.60 

Papelería $  72.20 

Panaderías $ 216.60 

Panteón $ 288.80 

Plazas $     0.00 

Peluquería $ 144.40 

Preescolar(kínder) $ 649.80 

Rastro $   72.20 

Refaccionaria $ 216.60 

Restaurant $ 288.80 

Salón de baile $ 144.40 

Tienda de regalos $ 144.40 

Tratadora o purificadora de agua $ 216.60 

Tortillerías $ 649.80 

Vulcanizadora $ 144.40 

Vidriera $ 288.80 

Zapatería $  72.20 
 
 
ARTÍCULO 43.- El pago anticipado por el Servicio de Agua Potable que se haga por una anualidad, dará lugar a una bonificación del 15%, 
en el mes de Enero, 10% en Febrero, y 5% en Marzosobre su importe. 
 
Los propietarios de contrato por el servicio de agua potable que sean jubilados, pensionados y las personas de la tercera edad que 
presenten su credencial del INSEN, INAPLEN, INAPAM, mayores de 60 años, o personas con discapacidad, pagarán una cuota o tarifa 
equivalente al 50% del monto total del pago que deban cubrir mensualmente, durante el presente ejercicio fiscal, por concepto de agua 
potable de uso doméstico, cuando estas personas tengan más de un contrato por dicho servicio, solo se aplicará este descuento en un solo 
contrato. 
 
 
ARTÍCULO 44.-El pago de este Derecho, se efectuará de conformidad con las disposiciones normativas y reglamentarias que establezca el 
Ayuntamiento de Mapimí, Dgo., a través del organismo público descentralizado. 

 
 

ARTÍCULO 45.-  El Derecho por el Servicio de Saneamiento se cobrará, de lo que corresponda pagar al usuario de drenaje, siempre y 
cuando se encuentre en operación en el Municipio el sistema de saneamiento de aguas residuales y en su caso, se aplicará conforme a la 
siguiente tabla: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Usuarios del Servicio de Drenaje doméstico Mensual por usuario $ 0.00
Usuarios del Servicio de Drenaje comercial e industrial Por usuario $ 0.00
 
 
 

SECCIÓN IX 
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POR REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 
 

ARTÍCULO 46.-  Los Derechos por el Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación a que se refiere este 
Capítulo, serán conforme a lo siguiente:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
Ejidatarios Por registro y/o expedición de tarjeta $ 0.00 
Pequeños Propietarios y Comuneros $ 0.00 
Propietarios con certificado de Inafectabilidad 
Ganadera 

 $ 0.00 

Facturación Cuota fija por cabeza $ 0.00  
 
 

SECCIÓN X 
SOBRE CERTIFICADOS, REGISTROS, ACTAS Y LEGALIZACIÓN 

 
 
ARTÍCULO 47.- Los Derechos correspondientes a los Servicios sobre Certificados, Registros, Actas y Legalizaciones a que se refiere este 
Capítulo, se aplicarán de conformidad con el concepto de que se trate y de acuerdo a la cuota o tarifa de la siguiente tabla: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por Legalización de Firmas  
Expedición y/o Certificación de Constancias de: 
   Dependencia Económica $ 0.00 
   Residencia Domiciliaria Expedición $ 0.00 
   No antecedentes penales Expedición $ 0.00 
   Aclaratoria $ 0.00 
   Recomendación $ 0.00 
   Factibilidad de servicios $ 0.00 
   Servicio Militar $ 0.00 
   Certificado de situación fiscal $ 0.00 
   Constancia para suplir el consentimiento paterno para contraer 
   Matrimonio 

 $ 0.00 

   Certificación por inspección de actos diversos $ 0.00 
   Constancia por publicación de edictos $ 0.00 
   Las que establezca el Reglamento de Acceso a la Información 
   Publica y Transparencia Municipal 

 $ 0.00 

  Otros  $ 0.00 
 

SECCIÓN XI 
SOBRE EMPADRONAMIENTO 

 
 

ARTÍCULO 48.- Para el cobro del Derecho sobre Empadronamiento a que se refiere este Capítulo, al expedir la Cédula de 
Empadronamiento correspondiente por parte de la Tesorería Municipal o su equivalente, se aplicará una cuota de acuerdo con las 
actividades comerciales o el ejercicio de oficios que lleven a cabo en forma ambulante, así como por las actividades de diversión y 
espectáculos públicos, de que se trate, conforme a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Funciones Teatrales Cuota fija $ 0.00 
Funciones Cinematográficas Cuota fija $ 0.00 
Actividades Deportivas  Cuota fija $ 0.00 
Actividades de cualquier otra índole que se verifique en salones, 
teatros, plazas, calles, locales abiertos o cerrados en donde se reúnan 
los asistentes con el propósito de esparcimiento 

Cuota fija $ 0.00 

Actividad Económica Comercial Cuota fija $ 0.00 
Actividad Económica Industrial Cuota fija $ 0.00 
Actividad Económica de Servicios Cuota fija $ 0.00 
Ambulantes Cuota fija $ 0.00 
 

 
SECCIÓN XII 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 
 
 

ARTÍCULO 49.- Para el cobro de los Derechos por expedición o refrendo de licencias para el comercio, industria y cualquier otra actividad, 
se aplicarán las tarifas correspondientes conforme al siguiente catálogo: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Expedición de Licencias para: 

Comercio Cuota Fija $ 0.00 
Industria Cuota Fija $ 0.00 
Servicios Cuota Fija $ 0.00 
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Refrendos para : 

Comercio Cuota Fija $ 0.00 
Industria Cuota Fija $ 0.00 
Servicios Cuota Fija $ 0.00 

 
 
 

SECCIÓN XIII 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

 
 
ARTÍCULO 50.- Son sujetos del derecho de expedición de licencias y refrendos de bebidas con contenido alcohólico, las personas físicas o 
morales que tengan negociaciones relativas a la venta, elaboración, envasado, transportación, almacenamiento y consumo de bebidas con 
contenido alcohólico, con fundamento en los artículos 4, 6, 10, 11, 12, 13 y 19 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango, de conformidad con el siguiente catálogo: 
 
 
 

CONCEPTO 

UNIDAD Y/O BASE

POR 
EXPEDICIÓN 

DE LICENCIAS 

REFRENDO 
ANUAL POR 

ESTABLECIMIEN 
TO 

REUBICACIÓN 
DEL 

ESTABLECIMIENT
O 

CAMBIO DE 
PROPIETARIO
DEPENDIENTE 

O 
TRABAJADOR 

DE LA 
LICENCIA 

CAMBIO DE 
GIRO 

CUOTA CUOTA CUOTA CUOTA CUOTA 
Depósitos  $118,408.00 $ 8,664.00 $ 7,220.00 $14,440.00 $ 2,166.00
Expendio venta de cerveza  $118,408.00 $ 8,664.00 $ 7,220.00 $14,440.00 $ 2,166.00
Expendio venta vinos y licores  $118,408.00 $ 8,664.00 $ 7,220.00 $14,440.00 $ 2,166.00
Expendio venta cerveza, vinos y licores  $118,408.00 $ 8,664.00 $ 7,220.00 $14,440.00 $ 2,166.00
Supermercados con venta de cerveza  $118,408.00 $ 8,664.00 $ 7,220.00 $14,440.00 $ 2,166.00
Supermercado con venta vinos y licores  $118,408.00 $ 8,664.00 $ 7,220.00 $14,440.00 $ 2,166.00
Supermercado con venta cerveza, 
vinos y licores  

$118,408.00 $ 8,664.00 $ 7,220.00 $14,440.00 $ 2,166.00 

Mini súper con venta de cerveza  $118,408.00 $ 8,664.00 $ 7,220.00 $14,440.00 $ 2,166.00
Mini súper con venta vinos y licores  $118,408.00 $ 8,664.00 $ 7,220.00 $14,440.00 $ 2,166.00
Mini súper con venta cerveza, vinos y 
licores  

$118,408.00 $ 8,664.00 $ 7,220.00 $14,440.00 $ 2,166.00 

Restaurant-bar  $118,408.00 $ 8,664.00 $ 7,220.00 $14,440.00 $ 2,166.00
Centro nocturno  $118,408.00 $ 8,664.00 $ 7,220.00 $14,440.00 $ 2,166.00
Discotecas  $118,408.00 $ 8,664.00 $ 7,220.00 $14,440.00 $ 2,166.00
Cantinas  $118,408.00 $ 8,664.00 $ 7,220.00 $14,440.00 $ 2,166.00
Cervecerías  $118,408.00 $ 8,664.00 $ 7,220.00 $14,440.00 $ 2,166.00
Billares  $118,408.00 $ 8,664.00 $ 7,220.00 $14,440.00 $ 2,166.00
Ladies Bar $118,408.00 $ 8,664.00 $ 7,220.00 $14,440.00 $ 2,166.00
Fondas $118,408.00 $ 8,664.00 $ 7,220.00 $14,440.00 $ 2,166.00
Centro Social $118,408.00 $ 8,664.00 $ 7,220.00 $14,440.00 $ 2,166.00
Espectáculos Deportivos y de Diversión $118,408.00 $ 8,664.00 $ 7,220.00 $14,440.00 $ 2,166.00
Comercialización en Unidades Móviles $118,408.00 $ 8,664.00 $ 7,220.00 $14,440.00 $ 2,166.00
Ferias o Fiestas Populares $118,408.00 $ 8,664.00 $ 7,220.00 $14,440.00 $ 2,166.00
Licorería $118,408.00 $ 8,664.00 $ 7,220.00 $14,440.00 $ 2,166.00
Porteador $118,408.00 $ 8,664.00 $ 7,220.00 $14,440.00 $ 2,166.00
Tienda de abarrotes $118,408.00 $ 8,664.00 $ 7,220.00 $14,440.00 $ 2,166.00
Ultramarino $118,408.00 $ 8,664.00 $ 7,220.00 $14,440.00 $ 2,166.00
Salones de Baile $118,408.00 $ 8,664.00 $ 7,220.00 $14,440.00 $ 2,166.00
Balnearios $118,408.00 $ 8,664.00 $ 7,220.00 $14,440.00 $ 2,166.00

 
 
 
 
Cuando el contribuyente tramite más de dos conceptos se pagarán por acumulado. 
 
En el caso de autorizaciones para la venta o consumo de bebidas con contenido alcohólico en eventos públicos se cobrará una cuota de $ 
2,888.00. 
 
 
ARTÍCULO 51.- En caso de licencias inactivas, pagarán un 50% adicional a las cuotas establecidas. 
 
 
ARTÍCULO 52.-Se entiende por licencia la autorización que otorga el Ayuntamiento para establecer y operar locales dedicados a la 
elaboración, envasado, almacenamiento, distribución, transportación, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico en las distintas 
modalidades de giros que se establecen en esta Ley. 
 
 
ARTÍCULO 53.- Se podrá autorizar la expedición de nuevas licencias para establecimientos con venta de bebidas con contenido alcohólico, 
previo análisis y aprobación del Honorable Cabildo siempre que se cumplan los requisitos y el procedimiento establecido por el propio 
Ayuntamiento y conforme a la Ley para el control de Bebidas con contenido Alcohólico del Estado de Durango. 



  
  

                                                                                                                        OFICIALÍA MAYOR 
 PROCESO LEGISLATIVO 

                                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA  
DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                                                       25 DE NOVIEMBRE DE  2015 
                                                                                                                      (13:50) HORAS 

174 
 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

  
 

 
 
ARTÍCULO 54.-Para poder iniciar o continuar su operación, los establecimientos dedicados a la elaboración, envasado, distribución, 
transportación, venta y consumo de bebidas alcohólicas, deberán contar previamente con la licencia y, en su caso, el refrendo respectivo; 
las que se otorgarán en los términos y bajo las condiciones que se establecen en la presente Ley y en la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 55.- Para el otorgamiento de las licencias respectivas e interpretación de los giros que se establecen en el artículo 50 de esta 
Ley, se sujetarán a lo dispuesto al artículo 11 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango y a lo 
dispuesto en la presente Ley. 
 
 
ARTÍCULO 56.- El Ayuntamiento deberá tener integrado un padrón oficial de establecimientos que cuenten con licencia para expender 
bebidas con contenido alcohólico, mismo que se deberá mantener actualizado. En dicho padrón se anotará como mínimo los datos a los 
que se refiere el artículo 18 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
 
ARTÍCULO 57.- Anualmente, los titulares de licencias o los representantes legales de los establecimientos a que se refiere la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, deberán realizar ante el Ayuntamiento, los trámites correspondientes 
para el refrendo de las licencias para la expedición de bebidas alcohólicas, mismo que procederá siempre que cumpla con los 
requerimientos correspondientes. 
 
 
ARTÍCULO 58.- Es facultad del Ayuntamiento, cancelar, fundada y motivadamente las licencias que se otorgan en los términos de esta Ley 
y de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, previa comprobación de que el establecimiento ha 
vulnerado el orden público, el interés general y las disposiciones legales y reglamentarias correspondientes. 
 
 
ARTÍCULO 59.- Serán considerados establecimientos clandestinos todos aquellos que expendan bebidas alcohólicas sin contar con la 
licencia a que se refiere el párrafo anterior.  Al que realice este tipo de actividades se le sancionará conforme al artículo 68 párrafo segundo 
de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, independientemente de las que se señalen otras 
disposiciones legales. 

 
SECCIÓN XIV 

POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 
 

ARTÍCULO 60.- Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente los horarios establecidos y los días de funcionamiento, para la 
apertura de negocios a que se refiere este Capítulo, cuando así convenga al orden público e interés de la sociedad. En tales casos, deberá 
darse a conocer con anticipación a través de los medios de comunicación o mediante disposiciones de tipo administrativo. 
 
 
ARTÍCULO 61.- La autorización para la apertura de negocios en días y horas inhábiles o extraordinarias, pagarán derechos, en base al 
siguiente catálogo de cuotas o tarifas: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Autorización de apertura en días y horas inhábiles:  
Comercio Por cada hora más de permiso $ 0.00 
Industria Por cada hora más de permiso $ 0.00 
Servicios Por cada hora más de permiso $ 0.00 
Venta de bebidas con contenido alcohólico Por cada hora más de permiso $ 0.00 
 
 
 

SECCIÓN XV 
POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 

 
ARTÍCULO 62.-  El servicio extraordinario de inspección y vigilancia diurna y nocturna, que se preste a toda clase de establecimientos, a 
solicitud de éstos, o de oficio, cuando la autoridad municipal lo juzgue necesario o conveniente, causará un derecho, por cada mes o 
fracción, que deberá pagarse conforme a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por vigilancia especial en fiesta con carácter social en general Por  elemento por cada evento $ 0.00 

Por turno de vigilancia especial en centros deportivos, 
empresas, instituciones y particulares 

por comisionado $  0.00  

 
 

SECCIÓN XVI 
POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 

 
ARTÍCULO 63.- Para el cobro de los Derechos a que se refiere este Capítulo, se aplicarán las siguientes tarifas: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por inspecciones que prevén el Reglamento de Previsión de 
Seguridad Social; 

Por evento $ 0.00  

Por servicios que preste el Departamento de Sanidad 
Municipal y otros, y 

Por evento $ 0.00 

Por Inspecciones, revisiones y servicios que presten las Por evento $ 0.00 
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autoridades Municipales, atendiendo la índole de la prestación 
respectiva. 

 
 

SECCIÓN XVII 
CATASTRALES 

 
ARTÍCULO 64.- Los Derechos por los Servicios Catastrales Municipales, se cobrarán conforme a la siguiente tarifa: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por expedición de Documentos; Por documento $ 72.20 
Por Deslinde de Predios; Por deslinde $ 216.60 
Por Levantamiento de Predios; $   0.00 
Por Certificación de Trabajos; $     0.00 
Por Dibujos de planos urbanos, escala hasta como 1:1500; $     0.00 
Por Dibujos de planos topográficos urbanos y rústicos, escala 
mayor a 1:50; 

 $     0.00 

Por Servicios de Copiado; $     0.00 
Por Revisión, cálculo y apertura de registros para efecto de 
Impuesto sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles;

 $     0.00 

Por Servicios en la Traslación de Dominio; $     0.00 
Por Servicios de Información; $     0.00 
Por Derechos de registro como Perito Deslindador o Valuador; $     0.00 
Por los demás que establezca el Reglamento respectivo. $     0.00 
 

SECCIÓN XVIII 
DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES 
Y EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 

 
ARTÍCULO 65.- Con excepción de las certificaciones, legalizaciones y expedición de copias certificadas solicitadas de oficio, por las 
autoridades de la Federación, Estados u otros Municipios, los Derechos que se causen por los servicios a que se refiere este Capítulo, se 
pagarán conforme a las cuotas y tarifas que se señalan a continuación: 
 
Por la expedición de Constancias y Certificaciones de todo tipo, se pagará la cantidad descrita en la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Expedición de Certificado Por Documento $ 72.20 
Expedición de Copias Certificadas Por Documento $ 72.20 
Legalización de firmas Por Documento $ 72.20 
Otros  Por Documento $ 72.20 
 

 
SECCIÓN XIX 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN 
DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS 

DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, 
EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO 

 
ARTÍCULO 66.- Este Derecho se causará y se pagará de conformidad con los conceptos, las cuotas y tarifas siguientes: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncios Luminosos Cuota fija anual $ 722.00 
Mamparas Cuota fija anual $ 722.00 
Pendones Cuota fija anual $ 144.40 
Carteles Cuota fija anual $ 144.40 
Mantas Cuota fija anual $ 144.40 
Otros Cuota fija anual $ 144.40 

 
 
 

SECCIÓN XX 
POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 

 
 
ARTÍCULO 67.- El pago correspondiente al Derecho por el Servicio Público de Iluminación, se aplicará de conformidad con las  tarifas de la 
Comisión Federal de Electricidad 1, 1B, 1C, 2, 3, 8 y 12 publicadas, en el Diario Oficial de la Federación del día 31 de diciembre de 1986 y 
las que se lleguen a decretar; y se pagará de la siguiente manera: 
 
a).- En las tarifas 1, 2 y 3, se aplicará una tasa del  6 %; 
b).- En las tarifas 1A, 1B y 1C, la tasa será del  5  %; 
c).- En las tarifas 8, 12 y otras que establezca la Comisión Federal de Electricidad, la tasa será del     10 %.  
 
 
Las tasas de derecho de aplicación sobre la base del resultado de la aplicación de los factores de utilización de las cargas instaladas en las 
tarifas anteriormente mencionadas. 
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El Derecho por el Servicio Público de Iluminación será recaudado por conducto de la Comisión Federal de Electricidad y se aplicará de 
conformidad con los Convenios que el H. Ayuntamiento celebre con dicha Institución. 

 
 

CAPÍTULO III 
ACCESORIOS 

 
SECCIÓN I 

RECARGOS 
 

ARTÍCULO 68.- La falta oportuna del pago de los Derechos establecidos en esta ley causará un recargo de 3% mensual, sin perjuicio de la 
aplicación de los accesorios respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual 
sobre el saldo insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al 
cobro del monto del cheque y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% del crédito fiscal o la cantidad de$ 144.40 por cada 
diligencia que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del crédito fiscal excluyendo los propios recargos.  Cuando el 
pago no se hubiere efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán por cada mes o fracción que transcurra a 
partir del día que debió hacerse el pago, hasta que el mismo se efectúe.   Cuando el contribuyente pague en forma espontánea las 
contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá de los causados durante un año. 
 
 
ARTÍCULO 69.-  Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia naturaleza y de conformidad con los Reglamentos 
Municipales respectivos,  atendiendoal siguiente catálogo de cuotas o tarifas: 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA 
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De $72.20 a $12,274.00 
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De $72.20 a $12,274.00 
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  De $72.20 a $12,274.00 
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De $72.20 a $12,274.00 

 
 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por la Presidenta Municipal, Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por 
la persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y deberá tomarse en consideración,  la 
gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la reincidencia . Esta sanción puede cubrirse con 
privación de la libertad de acuerdo a la legislación aplicable en cada caso. 
 
 
ARTÍCULO 70.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las disposiciones del Código Fiscal Municipal. 
 

 
SUBTÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS 
 

CAPÍTULO I 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
SECCIÓN I 

ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MUNICIPIO 
 
 
ARTÍCULO 71.- Son productos los ingresos que se obtengan por las rentas por el uso o aprovechamiento de edificios o terrenos o por la 
ocupación de la vía pública, de plazas o jardines, o cualquiera otros bienes que formen parte de la hacienda municipal. 

 
SECCIÓN II 

POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL MUNICIPIO 
 
 
ARTÍCULO 72.- Serán  Productos los ingresos que se obtengan por la explotación de establecimientos o empresas que dependan del 
Municipio. 

 
 

SECCIÓN III 
POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 

ARTÍCULO 73.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por los créditos a favor del Municipio. 
 

SECCIÓN IV 
POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 

 
 

ARTÍCULO 74.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por la venta de bienes mostrencos y abandonados. 
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SECCIÓN V 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 75.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan de la venta de objetos recogidos por Autoridades 
Municipales. 
 

SECCIÓN VI 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVA A FAVOR DEL MUNICIPIO  
POR RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 

 
ARTÍCULO 76.- Toda fianza se hará efectiva a favor del Municipio conforme a la Resolución que emita la Autoridad competente y que haya 
causado ejecutoria, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 

CAPÍTULO II 
PRODUCTOS DE CAPITAL 

 
SECCIÓN I 

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES MUNICIPALES 
 
ARTÍCULO 77.- Por la enajenación, uso, aprovechamiento y explotación de bienes del dominio público o privado del Municipio, se pagarán 
las cantidades que establezcan los convenios que celebre el Municipio y de acuerdo a los reglamentos y disposiciones legales aplicables, 
hasta por un monto de: $ 0.00 
 
 

SUBTÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS 

 
CAPÍTULO I 

DE TIPO CORRIENTE 
 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 
ARTÍCULO 78.-De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, el Ayuntamiento obtendrá ingresos 
derivados de Aprovechamientos, por concepto de: 
 
Multas Municipales; Donativos y aportaciones; Subsidios; Cooperaciones del Gobierno Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, 
Empresas de Participación Estatal y de cualquiera otras personas; Multas Federales no fiscales; y No especificados. 

 
SECCIÓN II 

MULTAS MUNICIPALES 
 
ARTÍCULO 79.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales 
respectivos, atendiendo al siguiente catálogo de cuotas o tarifas: 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA 
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De $72.20 a $12,274.00 
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales  

De $72.20 a $12,274.00 
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  De $72.20 a $12,274.00 
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales  

De $72.20 a $12,274.00 
 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por la Presidenta Municipal, Tesorero Municipal, la  Junta Calificadora o por 
la persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y deberá tomarse en consideración, la 
gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la reincidencia. Esta sanción puede cubrirse con 
privación de la libertad de acuerdo a la Legislación aplicable a cada caso. 
 
 

SECCIÓN III 
DONATIVOS Y APORTACIONES 

 
 
ARTÍCULO 80.- Los Donativos y Aportaciones se ingresarán a la Hacienda Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación y/o 
donativo, en dinero o en especie. 

 
SECCIÓN IV 
SUBSIDIOS 

 
 

ARTÍCULO 81.- Los subsidios que reciba el Municipio se ingresarán a la Hacienda Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación. 
 
 

SECCIÓN V 
COOPERACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE 

PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 
 



  
  

                                                                                                                        OFICIALÍA MAYOR 
 PROCESO LEGISLATIVO 

                                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA  
DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                                                       25 DE NOVIEMBRE DE  2015 
                                                                                                                      (13:50) HORAS 

178 
 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

  
 

ARTÍCULO 82.- Los ingresos que se obtengan por Cooperaciones del Gobierno Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, 
Empresas de Participación Estatal y de cualquier otra persona física o moral, se integrará al Erario Municipal, atendiendo a su entrega, sea 
ésta en dinero o en especie. 

 
 

SECCIÓN VI 
MULTAS FEDERALES NO FISCALES 

 
ARTÍCULO 83.- Los Multas Federales no Fiscales serán cobradas por la Tesorería Municipal o su equivalente, de conformidad con los 
convenios de coordinación y colaboración respectivos. 

 
SECCIÓN VII 

NO ESPECIFICADOS 
 
ARTÍCULO 84.- Los ingresos que perciba el Municipio por los conceptos no especificados ni contemplados dentro de los términos 
señalados en los artículos que anteceden, se cobrarán de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 

 
SUBTÍTULO SEXTO 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
 

CAPÍTULO I 
PARTICIPACIONES 

 
 

ARTÍCULO 85.- El Municipio participará del rendimiento de los Impuestos Federales y del Estado, Constituyendo este ingreso las 
cantidades que perciba, acorde con la Ley de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus Anexos y con las 
disposiciones legales del Estado, de conformidad con lo siguiente: 
 

810 PARTICIPACIONES 29,818,895.00 

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 18,973,691.00 

8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 1,017,403.00 

8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 8,118,690.00 

8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 1,987.00 

8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 402,563.00 

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE VENTA DE 
GASOLINA Y DIESEL 1,005,982.00 

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 189,160.00 

8108 FONDO ESTATAL 57,883.00 

8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 51,536.00 

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00 
 

 
CAPÍTULO II 

APORTACIONES 
 

ARTÍCULO 86.-Serán  considerados como aportaciones de los Gobiernos Federal y Estatal las siguientes: 
 
 

820 APORTACIONES 29,048,394.00 

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 29,048,394.00 

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 13,183,697.00 

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 15,864,697.00 

 
 
 

 
CAPÍTULO III 
CONVENIO 

 
ARTÍCULO 87.-Por convenios celebrados por el Ayuntamiento, se pagarán las cuotas establecidas en la siguiente tabla:  
 

830 CONVENIO 0.00 

8301 FOPEDEP 0.00 

8302 CONTINGENCIAS ECONÓMICAS 2014 0.00 
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8303 CONTINGENCIAS ECONÓMICAS 2015 0.00 

8304 EQUIDAD DE GENERO INSTITUTO DE LA MUJER 0.00 

8305 COMUNIDADES SALUDABLES 0.00 

 
SUBTÍTULO SÉPTIMO 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
ENDEUDAMIENTO INTERNO 

 
SECCIÓN I 

DE LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE 
INTERÉS PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA DEL ESTADO 

 
 

ARTÍCULO 88.- Serán ingresos extraordinarios del Ayuntamiento, los que con ese carácter y excepcionalmente decrete el H. Congreso del 
Estado, para el pago de obras o servicios accidentales. 
 
 
ARTÍCULO 89.- Tendrán el carácter de ingresos extraordinarios de los Ayuntamientos, los que procedan de prestaciones financieras y 
obligaciones que adquiera el Municipio para fines de interés público con autorización y aprobación del H. Congreso del Estado. 
 
 
ARTÍCULO 90.- Serán ingresos extraordinarios, los adicionales que sobre Impuestos y Derechos Municipales decrete el H. Congreso del 
Estado para el sostenimiento de instituciones diversas.  
 
 
ARTÍCULO 91.- Serán ingresos extraordinarios los que se obtengan de las expropiaciones que realice en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, por parte de la Autoridad Municipal.  
 
 
ARTÍCULO 92.- Serán considerados como ingresos extraordinarios todas las otras operaciones extraordinarias que den como resultado un 
Ingreso al Municipio.  
 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
 
PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2016 y su vigencia durará hasta el 31 de diciembre del mismo 
año. 
 
Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
 
SEGUNDO.- La presente Ley de Ingresos se aplicará en todo lo que no contravenga a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y a los 
convenios de Coordinación Fiscal que celebre la Federación con el Estado de Durango y que hayan sido aprobados por la Legislatura 
Local. 
 
TERCERO.- Por encontrarse vigente el Decreto No.142, de fecha 18 de Diciembre de 1979, continúa suspendido el cobro en 
forma parcial de los siguientes Impuestos Municipales: 
3.-Sobre Ejercicios de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y Ganaderas. 
5.-Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes. 
6.-Sobre  Anuncios. 
 
En caso de ser derogado, abrogado o reformado el decreto referido en el primer párrafo de este artículo, el cobro de los impuestos se 
efectuará en los términos que establezca el ordenamiento que contenga dicha reforma.  
 
CUARTO.- En tanto siga vigente la Declaratoria de Coordinación en Materia Federal de Derechos entre la Federación y el Estado 
de Durango y Por encontrarse en vigor los Decretos Números 73, publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 9 de fecha 31 de 
enero de 1982; 77, publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 1 Bis. de fecha 3 de enero de 1993 y 285, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado Número 51 de fecha 23 de diciembre de 1993, continúa suspendido el cobro de los siguientes Derechos Municipales: 
 
3.- Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales. 
11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación. 
12.- Sobre Certificaciones, Registros, Actas y Legalizaciones. 
13.- Sobre Empadronamiento. 
14.- Por Expedición de Licencias y Refrendos; con excepción de las relativas al Expendio de Bebidas Alcohólicas y Anuncios. 
15.- Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias. 
16.- Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública. 
17.- Por Revisión, Inspección y Servicios. 
 
En caso de ser derogados, abrogados o reformados los decretos referidos en el primer párrafo de este artículo, el cobro de los citados 
derechos se efectuará en los términos que establezcan el o los ordenamientos que contengan dicha reforma.  
 
QUINTO.- Una vez que se publiquen en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango los recursos financieros que la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público ha considerado para los Municipios del Estado de Durango, en el ejercicio fiscal del año 2016, por concepto 
de Participaciones Federales, del Fondo de Aportaciones Federales para el Fortalecimiento Municipal, las cantidades relativas deberán 
formar parte del presente decreto. Para ello, el H. Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones 
presupuestales correspondientes tanto en esta Ley como en su presupuesto de egresos. 
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SEXTO.- Los recursos provenientes del Fondo Estatal de Participaciones al que se refieren los artículos 3 y 4 de la Ley para la 
Administración y Vigilancia del Sistema de Participaciones y la Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Estatal, serán asignados a los 
municipios conforme a la determinación presupuestal que contenga el Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2016 y 
deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el H. Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones 
presupuestales correspondientes tanto en la presente ley como en el Presupuesto de Egresos del Municipio. 
 
 
SÉPTIMO.- Toda vez que es competencia exclusiva del Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de 
Administración o por las Recaudaciones de Rentas en los Municipios, el  otorgamiento de los  permisos para circular sin placas y/o sin 
tarjeta de circulación y para  la  expedición de licencias de manejo, entre otros  conceptos a que  alude la Ley de  Tránsito para los  
Municipios del Estado de Durango en vigor;  el cobro de los Derechos Correspondientes a estos conceptos por parte del Municipio, se 
efectuará conforme a las disposiciones del Convenio entre el Ejecutivo del Estado y el ayuntamiento.  
 
 
OCTAVO.- Respecto a los ingresos por concepto de aprovechamientos, el cobro de las multas municipales se efectuará de conformidad 
con las tasas, cuotas o tarifas establecidas en esta ley de acuerdo a las disposiciones establecidas en el Bando de Policía y Gobierno y 
Reglamentos correspondientes.  
 
 
NOVENO.- El ayuntamiento, al remitir su iniciativa de Ley de Ingresos deberá remitir las certificaciones a las que se refiere el artículo 14 de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, reformado mediante Decreto número 482, expedido por la LXV Legislatura 
del Congreso del Estado, y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 32 de fecha 21 de abril de 2013. 
 
 
DECIMO.- El Municipio de Mapimí, Dgo., deberá, en los términos que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental, dar 
cumplimiento a las obligaciones que en materia de Armonización Contable establece dicho ordenamiento legal. 
 
 
DÉCIMO PRIMERO.-El Ayuntamiento podrá celebrar convenios con el Gobierno del Estado de Durango, para la colaboración en materia de 
recaudación de Impuestos o de cualquier otro concepto de los que en ésta Ley se incluyen, con el objeto de aumentar los ingresos propios 
del Municipio. 
 
 
DÉCIMO SEGUNDO.-Se derogan todas disposiciones legales que se opongan a la presente. 

 
 

El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y observe. 
 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 20 (veinte) días del mes de noviembre del año 
2015 (dos mil quince).  

 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA: 
RÚBRICA 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 
PRESIDENTE 

 
RÚBRICA 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

SECRETARIO             RÚBRICA 
DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 

RÚBRICA                                                                                                        VOCAL  
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 

VOCAL      RÚBRICA 
DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ  

     VOCAL 

 

PRESIDENTE: EL DIPUTADO SECRETARIO EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA, DARA 

LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2016, DEL MUNICIPIO DE: LERDO, DGO.   

 

DIPUTADO EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA: HONORABLE ASAMBLEA: 
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A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y dictamen correspondiente, Iniciativa con 
Proyecto de Decreto, enviada por los CC. ING. LUIS DE VILLA BARRERA y LIC. GERARDO LARA PÉREZ  con el carácter de Presidente 
y Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Lerdo Dgo.,que contiene LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE LERDO, DGO., 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016; por lo que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada y de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 93 fracción I, 122 fracción II, 176, 177 y demás relativos a la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos 
permitimos someter a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen en base a los siguientes: 
 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
 
PRIMERO. Esta Comisión que dictamina al entrar al estudio y análisis que se mencionar en el proemio del presente dictamen, da cuenta 
que en la misma se contiene la Ley de Ingresos del Municipio de Lerdo, Durango, para el ejercicio fiscal 2016, misma que tiene como 
fundamento el Acuerdo de Cabildo tomado en Sesión Pública Ordinaria No. 098 de fecha de 23 octubre del año 2015,mediante el cual 
sus integrantes, previo estudio y análisis,aprobaron la propuesta de los ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal del 2016, autorizando 
desde luego al C. Presidente Municipal a formular la iniciativa de decreto, para los efectos de que esta Legislatura, emita la Ley 
correspondiente. 
 
SEGUNDO. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 115, que los ayuntamientos manejarán 
libremente su hacienda la cual se formará de los rendimientos, de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 
ingresos que las legislaturas establezcan en su favor; dispone así mismo, que los municipios percibirán las contribuciones, incluyendo tasas 
adicionales sobre la propiedad inmobiliaria; de igual forma contempla y enumera los servicios públicos y atribuciones a cargo de los 
municipios. 
 
TERCERO. En este contexto, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango en su numeral 150, dispone que los 
municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que el Congreso del Estado establezca a su favor; en todo caso, percibirán las contribuciones incluyendo 
tasas adicionales que establezca el Estado sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y 
mejora, así como las que tenga como base el cambio de valor de los inmuebles; las participaciones, aportaciones y subsidios federales, que 
serán cubiertas por la Federación a los municipios con arreglo a las bases, montos, y plazos que anualmente determine en las leyes, 
además de los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo; así como los productos y aprovechamientos que le 
correspondan. Tal es así que la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango refiere que los ayuntamientos tienen la 
responsabilidad de aprobar su proyecto de presupuesto anual de ingresos, el cual soportará los egresos previstos para el ejercicio fiscal, 
para los efectos de que el Poder Legislativo materialice la facultad que le confiere la fracción I del artículo 82 de la Carta Política Local.  
 
CUARTO. En el caso que nos ocupa, la dictaminadora da cuenta que el Municipio iniciador dio cumplimiento a lo que dispone la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango en sus artículos 39, 42 y 52 fracción XXI en relación a la fracción I del Apartado C) del 
artículo 33 de la mencionada ley, sin soslayar que la Administración Pública Municipal debe contar con recursos humanos, materiales, 
técnicos y financieros que le permitan llevar a cabo la prestación de los servicios públicos que le corresponden; en este sentido efectúa un 
proceso de planeación, que parte de un diagnóstico, para establecer las estrategias y acciones a realizar de acuerdo a las necesidades 
prioritarias de la población de las diferentes localidades del municipio; estas acciones se contemplan en los Planes Municipales de 
Desarrollo y desde luego en sus programas anuales de trabajo. 
 
Es indudable que la Administración Municipal conoce la importancia de su responsabilidad, por ser el nivel de gobierno más cercano a la 
población, es la que conoce sus problemas y necesidades, la que cotidianamente dialoga, comparte y de manera corresponsable al lado de 
los sectores privado y social busca las mejores alternativas y las plasma en los planes y programas a desarrollar durante su gestión. 
 
QUINTO. En cuanto a la integración de la propuesta que constituye la iniciativa, no escapó a la dictaminadora el hecho de que el 
fortalecimiento de las haciendas públicas municipales constituye una prioridad relevante para el Poder Legislativo, puesto que las facultades 
y obligaciones fiscales deben ser ejercidas para posibilitar una mayor recaudación, específicamente en los ramos de predial y agua potable, 
los que no han sido eficientemente recaudados por diversas razones, previendo los mecanismos de recaudación que permitan su eficiente 
cobro. Las facilidades que se otorgan a los contribuyentes del impuesto predial y del derecho por prestación del servicio de agua potable, 
adeudados en ejercicios anteriores permitirán una mayor recaudación, facilidades que también alcanzan a los contribuyentes puntuales, 
respecto del impuesto mencionado, pues al cumplir con sus obligaciones fiscales en tiempo recibirán un subsidio que permitirá engrosar los 
caudales públicos. El establecimiento de facilidades fiscales vía subsidio sin duda facilitarán la recaudación de compromisos anteriores y 
procurarán la protección  a sectores más desfavorecidos económicamente, estableciendo tarifas preferentes al Impuesto Predial, Impuesto 
Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, así como en el derecho del Agua, para aquellos propietarios de predios urbanos y 
rústicos, que sean jubilados pensionados y personas con discapacidad, legalmente acreditados, o mayores de 60 años en precaria situación 
económica; lo anterior, en razón de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el hecho de que el legislador 
contemple subsidios dentro de una ley, ello no contraviene lo dispuesto por nuestra Carta Fundamental, ya que al otorgar éstos,  es porque 
en las mismas leyes se reflejan intereses sociales o económicos de los sujetos beneficiados que los diferencian del resto de los 
contribuyentes que amerita que se les dé un tratamiento fiscal diferente, pues existen otras leyes que procuran su protección. 
 
Así mismo, se deja constancia que con apego al respeto a la autonomía municipal, la dictaminadora, para los efectos de mejor proveer, 
realizó consultas con los órganos técnicos del Congreso y dio a los ayuntamientos, la posibilidad de comparecer ante la misma, a fin de 
realizar un estudio sistemático,  puntual y conjunto de cada uno de los rubros que integran la Hacienda Pública Municipal, y poder en pleno 
ejercicio de facultades, colaborar en la determinación de una ley de ingresos que contenga una estimación clara y precisa de los rubros 
fiscales y financieros que deberá percibir el municipio para sustentar los egresos que corresponden a la prestación de manera eficaz y 
eficiente de servicios públicos y administrativos a la comunidad.  
 
SEXTO.Es un hecho a la vista de todos nosotros que en los últimos años ha habido un incremento en el consumo de bebidas alcohólicas en 
todos los niveles de nuestra sociedad.  
 
A pesar de que en nuestro país se ha venido implementando programas para ayudar a las personas que han caído en el abuso en el 
consumo del alcohol, el problema que sigue siendo una de las cuestiones que despierta mayor preocupación, especialmente porque este 
problema afecta cada vez más a nuestra sociedad. 
 
El abuso en el consumo del alcohol conduce directamente a otros problemas sociales, económicos, laborales, mentales, familiares y físicos, 
que sufren hombres y mujeres. 
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Además, estamos todos de acuerdo en que esta situación produce para el Estado costos muy altos en el manejo de la enfermedad, 
derivada por el consumo desmedido, y que es también causa de accidentes mortales y sirve como puerta de acceso hacia otras adicciones. 
 
Los números son fríos y los datos estadísticos desafortunadamente, en vez de que nos alienten a dar un paso hacia adelante en el 
combate, al parecer nos hacen cada vez más insensibles de esta problemática. 
 
Son muchos y muy variados los estudios que se han hecho en esta materia sobre los efectos negativos que trae el consumo desmedido de 
alcohol, en el individuo y en la sociedad. 
 
Por lo que, con fecha 15 de junio de 2003 mediante decreto número 215, la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado de Durango 
expidió la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, la cual tiene por objeto regular la operación y 
funcionamiento de establecimientos dedicados a la elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, venta y consumo de bebidas 
con contenido alcohólico, lo anterior según el artículo 1 de la citada norma. 
 
De igual forma el numeral 16 de la Ley en comento señala que para operar y establecer los negocios de los que esta da cuenta se requiere 
de licencia expedida por el Ayuntamiento que corresponda, la cual se otorgará cuando se cumplan los requisitos y el procedimiento 
establecidos en la misma y en el reglamento municipal respectivo, siempre y cuando no se afecte el interés social. 
 
SÉPTIMO. En tal virtud, de la lectura de la iniciativa aludida en el proemio del presente dictamen, se desprende la intención de tutelar el 
interés fundamental, social y general que representa el combate y la prevención del abuso en el consumo de bebidas con contenido 
alcohólico, precisando que las contribuciones que por concepto de la expedición de licencias y su refrendo podrán ser destinadas, a la 
construcción de infraestructura sanitaria, social, deportiva o de otra índole que materialice en los hechos la corresponsabilidad de la 
autoridad municipal para favorecer las campañas específicas que conforme al artículo 73, fracción XVI, base 4ª de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, ha puesto en vigor el Consejo de Salubridad General y las diversas autoridades sanitarias. 
 
Bajo el anterior contexto normativo conviene traer a colación la tesis de rubro FINESEXTRAFISCALES Y DE POLÍTICA FISCAL. CUANDO 
PERSIGUEN UNA FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS APORTAN 
ELEMENTOS ADICIONALES PARA EL ESTUDIO DE CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO.; emitida por la Primera Sala del Alto 
Tribunal de la Nación, con número de registro 168133, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta atinente a la 
Novena Época, visible en la página 551, Tomo XXIX, con fecha Enero de 2009, la cual literalmente establece: 
 
Acorde con la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: "IMPUESTOS. PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO POR EL 
ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, CONSTITUCIONAL.", para cumplir el principio de equidad tributaria el legislador no sólo está facultado, sino 
que tiene la obligación de crear categorías o clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen el tratamiento 
diferente, y que pueden responder a finalidades económicas o sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales. En ese sentido, se 
advierte que las mencionadas finalidades económicas o sociales, o bien, las razones de política fiscal o extrafiscal que sustenten las 
categorías diferenciadoras establecidas por el legislador, cuando se materializan a través de bases objetivas y bajo parámetros razonables, 
no son una causa que justifique la violación a la garantía de equidad tributaria, sino que tal concatenación de circunstancias es lo que 
permite salvaguardar dicha garantía, es decir, cuando los indicados fines persiguen una finalidad avalada por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, aportan elementos adicionales para determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de un determinado 
precepto. En tal virtud, partiendo de la premisa de que efectivamente existiría un trato diferenciado, la búsqueda de fines extrafiscales o de 
política tributaria no es la razón que justificaría el establecimiento de un trato discriminatorio, sino que evidenciaría que la diferenciación no 
vulnera la Constitución y que se cumplen los postulados de la garantía de equidad. Argumentar lo contrario implica un error metodológico, al 
alterarse el orden de la conclusión en relación con las premisas, pues se partiría de la existencia -no corroborada- de una violación a la 
garantía de equidad tributaria, para posteriormente oponer a ésta la existencia de fines fiscales o extrafiscales que supuestamente 
justificarían la afectación a los derechos de los gobernados. Sin embargo, ello no es así, pues no debe inferirse que el trato simplemente 
desigual en automático implica una diferenciación discriminatoria y violatoria de garantías, sino que debe reconocerse que, en las 
circunstancias descritas, no se vulnera la mencionada garantía porque se persiguen las finalidades apuntadas, las cuales podrán analizarse 
desde una óptica constitucional. 
 

Así mismo, resulta importante señalar que en diversos juicios de garantías resultado de litigios, el Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto 
Circuito con sede en la Ciudad de Durango, precisó de manera clara que el legislador puede perseguir la satisfacción de fines extrafiscales, 
siempre y cuando se sustenten en bases objetivas y bajo parámetros razonables, además que el legislador no solo tiene facultades, sino 
que además tiene la obligación de crear categorías o clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen el 
tratamiento diferente y que puedan responder a finalidades económicas o sociales. 

 

La dictaminadora señala pues, que las bases objetivas y parámetros razonables estriban en que al establecer tributos con fines extra 
fiscales, que son con un objetivo distinto del recaudatorio, es decir, el Estado no persigue como objetivo fundamental allegarse de recursos 
para afrontar el gasto público, sino que busca impulsar, orientar o desincentivar ciertas actividades o usos sociales, según sean 
considerados útiles o no para el desarrollo armónico del país. 

 

De tal manera que al aprobarse esta Ley en los términos del presente, se estará coadyuvando con los ayuntamientos a proporcionar 
seguridad tanto a los que se dedican a la elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, venta y consumo de bebidas con 
contenido alcohólico, así como a aquellos que consumen dichas bebidas, toda vez que al destinar los gastos que ingresan a las arcas 
municipales por las licencias y refrendos de bebidas con contenido alcohólico a fines fiscales y extra fiscales, con ello no se violenta la 
garantía de equidad tributaria señalada en la Carta Fundamental del País. 

 

Como ya fue establecido en los considerandos precedentes, esta Ley de Ingresos que se dictaminó, va más allá de los fines puramente 
fiscales de la autoridad pública, siendo la intención primigenia del dictamen que la recaudación en sí no constituye un fin, sino que es un 
medio para obtener ingresos encaminados a satisfacer las necesidades sociales, dentro del trazo establecido en el texto constitucional, tal 
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como se desprende del artículo 31, fracción IV, de la Constitución Políticade los Estados Unidos Mexicanos, que conmina a contribuir a los 
gastos públicos, y no a la acumulación de recursos fiscales, lo anterior en atención a que mientras los medios tributarios utilizados por el 
Estado para obtener recursos -las contribuciones- deben tener un fin necesariamente fiscal -al cual, conforme a criterios jurisprudenciales, 
pueden adicionarse otros fines de índole extrafiscal-, los montos que generen las contribuciones y todos los demás ingresos del Estado 
apuntarán siempre hacia objetivos extrafiscales. 

 

Ahora bien, a la luz de estos criterios jurisprudenciales y normativos, y a fin apegarnos estrictamente al marco constitucional en materia 
tributaria, encuentra exacta aplicación en la especie la tesis jurisprudencial 1a./J. 46/2005, en materia Administrativa, con número de 
registro 178454, atinente a la Novena Época de la Primera Sala del Máximo Tribunal del País, visible en la página 157 del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta XXI de fecha Mayo de 2005, cuyo rubro y texto son del tenor literal siguiente: 
 

FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO JUSTIFICARLOS EXPRESAMENTE EN EL PROCESO DE 
CREACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES. 
Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a 
considerar que si bien es cierto que el propósito fundamental de las contribuciones es el recaudatorio para sufragar el gasto público de la 
Federación, Estados y Municipios, también lo es que puede agregarse otro de similar naturaleza, relativo a que aquéllas pueden servir 
como instrumentos eficaces de política financiera, económica y social que el Estado tenga interés en impulsar (fines extrafiscales), por lo 
que ineludiblemente será el órgano legislativo el que justifique expresamente, en la exposición de motivos o en los dictámenes o en la 
misma ley, los mencionados fines extrafiscales que persiguen las contribuciones con su imposición. En efecto, el Estado al establecer las 
contribuciones respectivas, a fin de lograr una mejor captación de los recursos para la satisfacción de sus fines fiscales, puede prever una 
serie de mecanismos que respondan a fines extrafiscales, pero tendrá que ser el legislador quien en este supuesto refleje su voluntad en el 
proceso de creación de la contribución, en virtud de que en un problema de constitucionalidad de leyes debe atenderse sustancialmente a 
las justificaciones expresadas por los órganos encargados de crear la ley y no a las posibles ideas que haya tenido o a las posibles 
finalidades u objetivos que se haya propuesto alcanzar. Lo anterior adquiere relevancia si se toma en cuenta que al corresponder al 
legislador señalar expresamente los fines extrafiscales de la contribución, el órgano de control contará con otros elementos cuyo análisis le 
permitirá llegar a la convicción y determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del precepto o preceptos reclamados. 
Independientemente de lo anterior, podrán existir casos excepcionales en que el órgano de control advierta que la contribución está 
encaminada a proteger o ayudar a clases marginales, en cuyo caso el fin extrafiscal es evidente, es decir, se trata de un fin especial de 
auxilio y, por tanto, no será necesario que en la iniciativa, en los dictámenes o en la propia ley el legislador exponga o revele los fines 
extrafiscales, al resultar un hecho notorio la finalidad que persigue la contribución respectiva. 
 
 
OCTAVO. Además de lo anterior, es menester hacer mención que en fecha 26 de junio de 2013, se aprobó el Decreto número 520, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 68 de fecha 25 de agosto de 2013, en el cual se contienen diversas 
reformas a la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, por lo que dentro de lo  más relevante en 
dicho Decreto se contempla en su artículo 5 lo siguiente: …….. 
“Los recursos que ingresen a las haciendas públicas de los municipios por concepto de multas por infracciones a la presente Ley o al 
reglamento municipal correspondiente, deberá ser depositado en un fondo que se destinará a los programas permanentes contra las 
adicciones, de fomento a la educación, la cultura, el deporte y la seguridad pública, para lo cual el Tesorero Municipal o su equivalente, 
deberán realizar las acciones tendientes al cumplimiento de lo establecido en este dispositivo legal”;  en tal virtud, esta dictaminadora 
coincide con el iniciador de las propuestas aprobadas por la Ley de Bebidas con Contenido Alcohólico, y que los ayuntamientos las apliquen 
a cabalidad, toda vez que con ellos se podrá ir disminuyendo en forma considerable el abuso de las bebidas con contenido alcohólico; de 
igual modo, las disposiciones en el mencionado Decreto deberán adecuarlo de conformidad con las leyes respectivas. 
 
 
NOVENO. Por último la Comisión que dictaminó, exhorta respetuosamente a la autonomía Municipal para que en uso de sus facultades 
establezcan sistemas y procedimientos tendientes a incrementar la recaudación de los ingresos propios en los conceptos del impuesto 
predial, agua potable, y otros rubros que permitan elevar la eficiencia en la recaudación tributaria, ya que con ello podrán contar con 
finanzas más sólidas que brindarán la oportunidad de crecimiento real a los municipios, evitando de manera paulatina la dependencia de 
recursos que son enviados por la Federación o el Estado. Dicha mejora en recaudación beneficiará de manera directa a la sociedad en 
general del Municipio, con mayores y mejores obras y servicios que brinden el Ayuntamiento 

 
 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima, que al cumplir con las disposiciones constitucionales y 
legales, las iniciativas cuyo estudio nos ocupan, con las adecuaciones realizadas a las mismas son procedentes, lo anterior, con 
fundamento en lo que dispone el artículo 182 último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en virtud de 
considerar que las mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta 
Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 
 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 
LA SEXAGÉSIMA  SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES  QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A  NOMBRE DEL  
PUEBLO,D E C R E T A: 

 
 
 
 
 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE LERDO, DGO., 
 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2016 
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TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO 1.- En los términos del artículo 111 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; del artículo 61 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; del artículo 14 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango; del Código 
Fiscal Municipal; de la Ley de Coordinación Fiscal y de lo que dispongan las demás leyes y reglamentos Aplicables; los Ingresos del 
Municipio de LERDO, DGO., para el ejercicio fiscal del año 2016, se integrarán con los conceptos que a continuación se describen: 
 

MUNICIPIO DE: LERDO, DGO. 

PROYECCIÓN DE INGRESOS 2016 

   

CUENTA NOMBRE 
INICIATIVA DE LEY 
INGRESOS 2016 (A) 

   

1 IMPUESTOS 37,350,000.00

      

110 IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS 200,000.00

1101 SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 200,000.00

120 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 21,500,000.00

1201 PREDIAL 21,500,000.00

12011 IMPUESTO DEL EJERCICIO 18,000,000.00

12012 IMPUESTO DE EJERCICIOS ANTERIORES 3,500,000.00

130 IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 14,800,000.00

1301 SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 800,000.00

1304 SOBRE TRASLADO DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 14,000,000.00

170 ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS 850,000.00

1701 RECARGOS 800,000.00

  GASTOS DE EJECUCIÓN PREDIAL 50,000.00

    

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 50,000.00

310 DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 50,000.00

   

4 DERECHOS 132,750,002.00

      

410 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES 
DEL DOMINIO PÚBLICO 

360,002.00

4103 
POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRANEAS, DE CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES LUZ 

1.00

4104 
POR ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIONES DE MOBILIARIO URBANO Y 
PUBLICITARIO EN VÍA PÚBLICA 

1.00

4105 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN 
LUGARES DISTINTOS DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN RELACIÒN 
A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. 

60,000.00

4106 ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS 300,000.00

430 DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 132,307,000.00

4301 POR SERVICIO DE RASTRO 1,200,000.00

4302 POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LOS PANTEONES MUNICIPALES 550,000.00

4304 POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, REPARACIONES Y DEMOLICIONES 1,300,000.00

4305 SOBRE FRACCIONAMIENTOS 2,000.00

4306 POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 2,000.00

4307 POR SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 500,000.00



  
  

                                                                                                                        OFICIALÍA MAYOR 
 PROCESO LEGISLATIVO 

                                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA  
DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                                                       25 DE NOVIEMBRE DE  2015 
                                                                                                                      (13:50) HORAS 

185 
 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

  
 

4308 POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 108,000,000.00

4312 POR EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 8,220,000.00

  LICENCIAS MERCANTILES 2,000,000.00

  LICENCIAS DE ALCOHOLES 600,000.00

  REFRENDO DE ALCOHOLES 5,000,000.00

  OTROS ALCOHOLES 620,000.00

4313 POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 1,800,000.00

4315 REVISIÓN , INSPECCION Y SERVICIO 15,000.00

4316 SERVICIOS CATASTRALES 3,500,000.00

4317 
POR CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 18,000.00

4319 POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 7,200,000.00

440 OTROS DERECHOS 50,000.00

450 ACCESORIOS DE LOS DERECHOS 33,000.00

4501 RECARGOS 25,000.00

  GASTOS DE EJCUCION DE LICENCIAS 8,000.00

    

5 PRODUCTOS  900,000.00

      

510 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 300,000.00

5101 ARRENDAMIENTOS DE BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 300,000.00

5103 POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 500,000.00

51031 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 500,000.00

520 PRODUCTOS DE TIPO CAPITAL 100,000.00

5201 ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 100,000.00

    

6 APROVECHAMIENTOS 21,750,001.00

      

610 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 21,750,001.00

  INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN 10,000,000.00

  
FIANZA EFECTIVA A FAVOR DEL MUNICIPIO POR RESOLUCIONES FIRMES DE 
AUTORIDAD COMPETENTE 

1.00

6101 MULTAS MUNICIPALES 6,000,000.00

6103 INDEMNIZACIONES (SERVICIOS DE SALUD) 750,000.00

6104 
COOPERACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS 

2,000,000.00

6106 ACCESORIOS DE APROVECHAMIENTOS 3,000,000.00

   

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 257,834,879.00

      

810 PARTICIPACIONES 156,896,353.00

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 102,535,328.00

8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 5,498,125.00

8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 38,689,748.00

8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA Y USO DE VEHÍCULOS 18,172.00

8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCTOS Y SERVICIOS 2,175,481.00

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCTOS Y SERVICIOS POR VENTA DE GASOLINA Y 
DIESEL 

5,582,527.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 1,022,236.00

8108 FONDO ESTATAL 1,096,234.00

8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 278,502.00



  
  

                                                                                                                        OFICIALÍA MAYOR 
 PROCESO LEGISLATIVO 

                                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA  
DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                                                       25 DE NOVIEMBRE DE  2015 
                                                                                                                      (13:50) HORAS 

186 
 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

  
 

820 APORTACIONES 100,938,526.00

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 100,938,526.00

82011 FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS 73,973,352.00

82012 FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 26,965,174.00

      

  SUMA TOTAL DE LOS INGRESOS 450,634,882.00

   

 
SON: CUATROCIENTOS CINCUENTA MILLONES SESICIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 
00/100 M.N. 
 
ARTÍCULO 2.- De conformidad con las características generales de los Ingresos del Municipio, tales como objeto, sujeto y sus obligaciones, 
base y exenciones establecidas en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, la presente Ley de Ingresos establece 
para su cobro, las cuotas, tasas y tarifas de los diferentes conceptos de ingresos contenidos en la misma; así como las disposiciones de 
vigencia anual que se consideren necesarias para el ejercicio de las atribuciones fiscales del Municipio. 
 
Durante el presente ejercicio se faculta al Presidente Municipal, para que mediante acuerdo, otorgue subsidios en recargos hasta en un 
80%, respecto de los impuestos y derechos establecidos en esta Ley, a fin de que agilice la captación de ingresos propios con base en 
políticas y medidas de flexibilidad.  
 
ARTÍCULO 3.-El pago de los Impuestos, Derechos, Contribuciones por Mejoras, Productos y Aprovechamientos, se hará en la Tesorería 
Municipal o en el lugar que el Ayuntamiento determine, observando las siguientes reglas: 
 
I. Los pagos mensuales y bimestrales se efectuarán dentro de los quinceprimeros días de cada mes o bimestre; 
 
II. Los pagos anuales se efectuarán dentro detres primeros meses del año alque corresponda el pago; y 
 
III. Fuera de los casos anteriores y a falta de disposición expresa, las demáscontribuciones se causarán y pagarán al efectuarse el acto o 
actividad objetodel tributo o al solicitarse o recibirse el servicio respectivo. 
 
La recaudación, y en general, el manejo de la Hacienda Municipal, corresponde a la Tesorería Municipal o su equivalente, y en su caso, de 
los OrganismosDescentralizados correspondientes, y deberá reflejarse cualquiera que sea suforma o naturaleza, en los registros de la 
propia Tesorería, su equivalente uOrganismos, en estricto apego a las disposiciones de la Ley de Hacienda para losMunicipios del Estado 
de Durango, la presente Ley y demás disposicionesnormativas y reglamentarias aplicables. 
 
Los Ingresos que se perciban por concepto de Derechos por la prestación delServicio Público de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, 
Tratamiento yDisposición de sus Aguas Residuales, contemplados en esta Ley, y a que serefiere el ANEXO 1, se administrarán y 
recaudarán en forma independiente por elOrganismo Público Descentralizado Sistema de Agua Potable yAlcantarillado deLerdo, Dgo., 
(S.A.P.A.L.), envirtud de ser éste un ente con personalidad jurídica ypatrimonio propio. Mismo tratamiento se le dará a los ingresos que el 
Organismoobtenga provenientes de financiamientos, créditos o empréstitos, así como deSubsidios, Aportaciones y rendimientos que reciba. 
 
En forma periódica, el Organismo referido dará cuenta a la Tesorería Municipal desus movimientos financieros. 
 
ARTÍCULO 4.- Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones fiscales establecidas por esta ley, por los conceptos antes 
mencionados, las autoridades fiscales deberán otorgar en todos los casos, el recibo oficial y/odocumento digital, la forma valorada expedida 
y controlada exclusivamente por las mismas. 
 
ARTÍCULO 5.- Los adeudos provenientes de la aplicación de Leyes Fiscales yaderogadas, se liquidarán de acuerdo con las disposiciones 
en vigor en la época en que se causaron y se harán efectivos con fundamento en las disposiciones relativas a la facultad económico-
coactiva señalada en el Código Fiscal Municipal. 
 
ARTICULO 6.- Para determinar las contribuciones se consideraran, inclusivelas fracciones del peso; no obstante lo anterior, para efectuar 
su pago, el monto se ajustará para que las que contengan cantidades que incluyan de 1 a 50 centavos se ajusten a la unidad monetaria 
anterior y las que contengan cantidades de 51 a 99 centavos, se ajusten a la unidad inmediata superior. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS INGRESOS 

 
SUBTÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 

 
CAPÍTULO I 

SOBRE LOS INGRESOS 
 

SECCIÓN I 
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 
ARTÍCULO 7.- Son sujetos de este impuesto, las personas físicas, las personas morales o unidades económicas que habitual o 
accidentalmente organicen, exploten o patrocinen, diversiones y espectáculos públicos. 
 
ARTÍCULO 8.- Para los efectos de este impuesto, se entiende por diversión y espectáculos públicos, toda función teatral, cultural, 
cinematográfica, deportiva o de cualquier otra índole, que se verifique en salones, teatros, plazas, calles, locales abiertos o cerrados, en 
donde se reúnan los asistentes con el propósito de esparcimiento. 
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ARTÍCULO 9.- Los contribuyentes del Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, cuando vendan bebidas alcohólicas, quedan 
sujetos al impuesto y demás requisitos establecidos por esta Ley y por la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del 
Estado de Durango y por el Bando de Policía y Buen Gobierno del municipio. 
 
ARTÍCULO 10.- El Tesorero Municipal o su equivalente, podrá designar los interventores necesarios para el debido cumplimiento de las 
disposiciones fiscales de este impuesto. 
 
ARTÍCULO 11.-El Impuesto Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos a que se refiere el artículo 51 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango, se determinará conforme a la siguiente tarifa: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O 
BASE 

CUOTA O TARIFA  

Carreras de caballos, festejos taurinos, carreras de automóviles, lucha libre, 
box, jaripeos, fútbol, béisbol y otros similares 

Ingresos totales  8% 

Espectáculo público y deportivo Ingresos totales 8% 

Bailes públicos con fines de lucro  Ingresos totales 8% 

Orquestas y conjuntos musicales Por cantidad 
contratada 

8% 

Juegos mecánicos con estancia temporal Ingresos totales 8% 

Videojuegos, mesas de boliche mesas de billar, rockolas, juegos electrónicos, 
y otros similares 

Ingresos totales 
por evento 

especial realizado 

8% 

Teatros que realicen funciones con fines de lucro Ingresos totales 8% 

 
 
ARTÍCULO 12.- El impuesto podrá ser subsidiado total o parcialmente cuando los espectáculos sean organizados con fines exclusivamente 
culturales, de asistencia o beneficencia pública, o realizados por instituciones de asistencia privada sin fines de lucro, en los términos que 
establezca el Reglamento respectivo. 
 
ARTÍCULO 13.- Previa autorización del C. Presidente Municipal, el ImpuestoSobre Diversiones y Espectáculos Públicos podrá enterarse 
mediante la cuota fija o cantidad líquida acordada por el Tesorero Municipal, en función de la naturaleza e ingresos estimados del evento a 
realizar. 
 
ARTÍCULO 14.- Cuando los sujetos que causen el impuesto sobre el boleto vendido o cuota de admisión, expidan pases, sobre éstos 
pagarán el impuesto correspondiente, como si se hubiera cobrado el importe del boleto o cuota respectiva, a menos que dichos pases estén 
autorizados por la Tesorería Municipal o su equivalente. Los pases que se autoricen no podrán exceder del 5%  del número total de las 
localidades. 

 
 

CAPÍTULO II 
SOBRE EL PATRIMONIO 

 
SECCIÓN I 
PREDIAL 

 
ARTÍCULO 15.- El Impuesto Predial que establece el artículo 19 de la Ley deHacienda para los Municipios del Estado de Durango, se 
causará aplicando a la base establecida en el artículo 21 de esta Ley las tasas del 2.0 y 1.0 al millar, respectivamente para predios urbanos 
y rústicos. 
 
Se considera perímetro urbano el que señala el plan director de desarrollo urbano vigente. La base para la determinación y pago del 
Impuesto Predial, será el valor catastral resultante de los valores unitarios mínimos que especifique el Art. 21 de esta ley, y los predios cuyo 
valor individual provengan de escrituración pública, el valor será el más alto que sirvió de base para el pago del Impuesto por Traslado 
Dominio el cual será tomado como base para determinar el cobro del Impuesto Predial correspondiente. 
 
El pago anual deberá efectuarse dentro de los meses de Enero, Febrero y Marzo del ejercicio2016, y el pago bimestral dentro de los quince 
días iniciales del bimestre respectivo. 
 
En los casos de predios no empadronados, el municipio hará el cobro por cinco años atrás a la fecha del descubrimiento del predio por la 
autoridad fiscal. En los casos de predios, construcciones o ampliaciones no empadronadas y que sean manifestados por el contribuyente en 
forma espontánea. Solo procederá el pago del impuesto que se cause a partir del año en que se haya efectuado la manifestación. 
Quedando el contribuyente liberado de pagar las diferencias correspondientes a ejercicios anteriores. El cálculo del mismo se efectuará 
sobre los valores catastrales y la tasa aplicable a la base gravable previstas en la ley de ingresos municipales vigente a la fecha del cálculo. 
 
 
ARTÍCULO 16.- Son sujetos del Impuesto Predial: 
 
I. Los propietarios, poseedores, concesionarios, usufructuarios por sí o por terceras personas de predios urbanos, rústicos, federales, 
ejidales y comunales, así como de las construcciones permanentes sobre ellas edificadas, ubicados dentro del territorio del municipio; 
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II. Los copropietarios de bienes inmuebles sujetos a régimen de copropiedad o condominio y los titulares de certificados de participación 
inmobiliaria; 
 
III. Los concesionarios de bienes del dominio público de la Federación, del Estado o del Municipio, cuando tales bienes sean utilizados para 
su explotación bajo cualquier título, para fines comerciales, industriales, agrícolas o de servicios y habitación. Sin que este cause Derechos 
de propiedad. 
 
IV. Los fideicomitentes, fideicomisario y fiduciario. 
 
V. Los usufructuarios de todo tipo de bienes inmuebles, y los concesionarios. 
Federales.  
 
VI. Los poseedores de predios urbanos o rústicos, en los casos en que no exista propietario conocido, los que se deriven de contratos de 
promesa de venta, compraventa con reserva de dominio, promesa de venta o venta de certificados inmobiliarios, usufructuarios, o 
cualesquiera otro título que autorice la ocupación material del predio; cuando el propietario, excepto en el primer caso, haya pagado al fisco, 
los poseedores se exceptúan del mencionado cobro; 
 
VII. Los poseedores de predios irregulares, de conformidad con lo que establece la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de 
Durango, que se encuentren en posesión material de ellos, aun cuando no se les haya entregado su título correspondiente, y  
 
VIII. Los ejidatarios, comuneros y propietarios de certificados de derechos de los que se deriven un derecho de propiedad agraria, 
otorgados por el organismo encargado de la regulación de la tenencia de la tierra; y 
 
IX Los predios Rurales cuyas características propias, presenten dificultades en su valuación; el Director de Catastro podrá determinar el 
pago del impuesto Predial que le corresponda tomando como base al 5% del Valor de la Producción anual que logren. 
 
ARTÍCULO 17.- Son responsables solidarios del pago del Impuesto Predial: 
 
I. El enajenante de bienes inmuebles mediante contrato de compraventa con reserva de dominio, mientras no se transmita la propiedad; 
 
II. Los representantes legales de los condominios, tratándose de copropietarios que se encuentren sujetos a este régimen; 
 
III. Los funcionarios Notarios Públicos y empleados que autoricen algún acto o den tramité algún documento, sin que se haya cubierto el 
pago de este impuesto; 
 
IV. Los comisariados o representantes ejidales en los términos de la Ley de la materia; 
 
V. Los mencionados como responsables solidarios, por el artículo 32 del Código Fiscal Municipal; 
 
VI. Los propietarios de predios que hubiesen prometido en venta o hubieran vendido con reserva de dominio, en los casos a que se refiere 
la fracción V del artículo anterior; 
 
VII. Los funcionarios o empleados de la Secretaría de Finanzas y de Administración, de las tesorerías municipales o sus equivalentes, o de 
las dependencias catastrales estatales o municipales, que dolosamente alteren los datos referentes a los predios, a las bases para el pago 
del Impuesto Predial de los mismos para beneficiar o perjudicar a los contribuyentes; 
 
VIII. Los funcionarios o empleados de la Tesorería Municipal autorizadas, que dolosamente expidan recibos de pago por cantidades no 
cubiertas, o formulen certificados de no adeudo del Impuesto Predial sin estar éste totalmente cubierto, y otorguen constancias de exención 
o subsidio en el pago de impuestos, y 
 
IX. Los funcionarios, empleados, fedatarios, registradores o cualesquier otrapersona, que no se cerciore del cumplimiento del pago del 
Impuesto Predial y de la nueva contratación en los servicios municipales del sistema operador de agua potable y alcantarillado del 
municipio, antes de intervenir, autorizar o registrar operaciones que se realicen con los predios. 
 
ARTÍCULO 18.- Tratándose de predios Urbanos y Rústicos que no excedan de un valor deciento cuarenta y seis mil pesos, el 
pagomínimo del Impuesto Predial será la cantidad equivalente a $288.80. 
 
Los predios urbanos no construidos, serán objeto de una cuota adicional por concepto de Impuesto Predial, equivalente al 50% del 
impuesto del ejercicio, siempre y cuando no cuente con bardas de protección perimetral. 
 
Los predios en proceso de regularización durante el presente ejercicio por medio de cualquier instituto de vivienda sea estatal o municipal 
pagarán una cuota de $722.00 por concepto de impuesto predial, si el predio reporta adeudos. 
 
ARTÍCULO 19.- Los propietarios de predios urbanos y rústicos, que acrediten ser jubilados,pensionados, de la tercera edad con credencial 
del INSEN, INAPLEN, INAPAM, personas con discapacidad, o mayores de sesenta años ensituación precaria demostrada a juicio de la 
autoridad fiscal del Municipio, pagarán el 50% del impuesto que les corresponda en elaño en curso, en una sola exhibición. 
 
El subsidio mencionado en el párrafo anterior, es aplicable exclusivamente a lacasa habitación de su propiedad, cuyo domicilio coincida con 
el asentado en lacredencial que lo acredite por cualquiera de los supuestos mencionados en elpárrafo anterior y sea la señalada como su 
domicilio particular para todos losefectos legales, Este trámite deberá ser efectuado en forma personal por la persona acreedora a esta 
beneficio. 
 
ARTÍCULO 20.-A fin de fomentar la inversión económica y la creación de empleos en el municipio, previa solicitud presentada por el 
interesado y aprobada por la autoridad, el Municipio otorgará los incentivos respecto del Impuesto Predial, a que se alude en el Título 
Cuarto de la Ley de Fomento Económico para el Estado de Durango, a las micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES), grandes 
empresas y sociedades cooperativas,que consisten en incentivos fiscales e incentivos no fiscales, siempre y cuando cumplan con los 
requisitos establecidos en el Título Cuarto de la Ley en mención.  
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ARTÍCULO 21.- El Impuesto Predial se causará conforme a lo establecido en laSección Primera del Capítulo I, Subtítulo Primero, Título 
Segundo, de la Ley deHacienda para los Municipios del Estado de Durango, y el Ingreso proveniente delmismo se calculará con base a las 
siguientes tablas de valores unitarios: 
 
 
 
VALORES DE TERRENO DENTRO DEL AREA URBANA 
 
 
ZONA N°1$304.00 M².- Colonia o fraccionamiento autorizado dentro del área urbana y que cuenta con algunos servicios públicos básicos 
en forma precaria, tales como agua potable por medio de hidrantes, tomas domiciliarias, energía eléctrica, drenaje parcial, calles sin 
pavimento, sin cordón ni banquetas; de uso habitacional o comercial y la construcción predominante es moderna corriente y el nivel socio-
económico de sus habitantes es muy bajo. 
 
 
 

CESAR G. MERAZ (RIESGO ALTO) SAN ISIDRO FRANCISCO VILLA NTE. 

FRANCISCO VILLA SUR NUEVA JERUSALEM VILLA PARAISO 

PRUDENCIA JAUREGUI SAN JUANITO CERRO DE LA CRUZ 

ROSALES II EMILIANO ZAPATA EL CAMBIO 

FRACTO. SANTA LUCIA SIMON ZAMORA TIRO AL BLANCO 

JOSE REVUELTAS AMPLIACION SAN ISIDRO 18 DE JULIO 

AMPL. FCO. VILLA SUR FRACTO. REYES ESQUIVEL FRACTO. EL AMPARO 

FRACTO. ARBOLEDAS FRACTO. JAZMINES VICTORIA POPULAR 

OLAS ALTAS  FRACTO. SANTA ANA UNIDOS VENCEREMOS 

FRACTO. SAN FRANCISCO 

 
FRACCIONAMIENTOS SIN URBANIZAR: 
 

FRACTO. SAN JOSE FRACTO. BEGA FRACTO. VILLEGAS  

FRACTO. BELLAVISTA FRACTO. GRECIA
. 
ZONA N° 2 $485.00 M².-Es la colonia, cerrada o fraccionamiento de interés social que cuenta con todos los servicios públicos, de uso 
habitacional, predominando la construcción tipo moderno mediano y económico y el nivel socio-económico de sus habitantes es medio bajo 
y medio 
 

JARDINES DEL PERIFERICO FRACC. LA RIVIERA CASTILAGUA INDEPENDENCIA 

FRACTO. SAN ANTONIO FRACTO. SAN FERNANDO FRACTO. LOS PINOS 

FRACTO. RESID. JARDINES FRACTO. LAS TORRES FRACTO JAVIER MINA 

FRACTO. VILLAS SAN ISIDRO FRACTO. SAN PEDRO FRACTO. SAN ANGEL 

CDA. DE LOS REYES FRACTO. VALLE FRACTO. SAN DANIEL 

FRACTO. SAN GREGORIO FRACTO. SAN JUAN FRACTO. LAS HUERTAS II 

FRACTO. RESID. SAN JUAN CERRADA SAN JOSE FRACTO. CDA. EL   ROSARIO 

FRACTO. HUERTO ESCONDIDO FRACTO. SAN RAMON FRACTO. SAN FELIPE 

FRACTO. CDA. LAS MARGARITAS FRACTO. LAS HUERTAS CESAR G. MERAZ 

FRACTO. RINCON LAS HUERTAS FRACTO. ESPAÑA FRACTO. LOS MOLINOS 

FRACTO. SAN CARLOS FRACTO. LOMA REAL I FRACTO. RESID. ACACIAS 

FRACTO. VILLAS DEL MONTE 
FRACTO. AMPL. CDA. LAS 
MARGARITAS CDA. SAN PEDRO 

FRACTO. AMP. CARMEN CARREON 
FRACTO. QUINTAS SAN ISIDRO I, II Y 
III FRACTO. QUINTAS LERDO 

FRACTO. QUINTAS SAN FERNANDO FRACTO. LA FLOREÑA FRACTO. QUINTAS LERDO II 

LAS PALMAS FRACTO. PRIMAVERA FRACTO. HUIZACHE 

FARCTO. LERDO II FRACTO. RESID. SAN JUAN II FRACTO. TECNOLOGICO 

FRACTO. AMPL. QUINTAS LERDO FRACTO. FCO. SARABIA
 
ZONA N° 3$668.00 M².- Es  aquella   colonia   o   fraccionamiento  que  cuenta con todos los servicios  públicos,   incluyendo   jardines,   de   
uso   habitacionaly predomina la construcción tipo moderno mediano y un pequeño porcentaje de moderno de calidad y el nivel socio-
económico de sus habitantes es medio. 
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ZONA 
N°4$1,032.00
M².- Es la 
colonia, 
cerrada o 
fraccionamien
to, que cuenta 
con todos los 
servicios 
públicos, de 
uso 
habitacional, 
predominando 
la 
construcción 
de tipo 
moderno de 
calidad y el 
nivel 
socioeconómi
co de sus 
habitantes es 
medio alto. 
 

VILLA JARDIN (PAVIMENTADO) PLACIDO DOMINGO MAGISTERIAL

AMPL. VILLA JARDIN FRACTO. LOS DOCTORES CAMPESTRE

LAGOS DEL CAMPESTRE PRIV. CAROLINAS FRACTO. PRIV. LAS PALMAS 

FRACTO. RESID. QUINTAS LERDO FRACTO. PRIV. SAN JOSE CDA. VILLA NOGALES. 
 
 
 
VALORES DE TERRENO FUERA DE LA MANCHA URBANA 
 
 
ZONA N°5$970.00 M².- Fraccionamientos residenciales campestres, aquellos cuyos lotes de terreno son mayores a 800.00 m2 y  que 
cuenta con elementos de construcción de tipo moderno de calidad, o de lujo con servicios públicos internos, su nivel socioeconómico es 
alto.  
 

PUNTA DEL RIO EL PARAISO
 
ZONAN°6$67.00 M².- Todos los predios ubicados en las áreas urbanas de los poblados dentro del municipio, que no cuenten con servicios 
públicos o que tengan parte de ellos en forma parcial, con alimentación de agua por medio de tomas generales, energía eléctrica parcial, sin 
drenaje, calles sin pavimento y alejados de las vías de comunicación. De uso habitacional con régimen de propiedad irregular en gran 
porcentaje, y el nivel socioeconómico de sus habitantes es precario. 
 
 

LA LAGUNETA  SAN LUIS DEL ALTO FRANCISCO VILLA

SAN NICOLAS VALLECILLOS LA MINA 

LA UNION  PUENTE LA TORREÑA MONTERREY (CD. JUAREZ) 

LA CAMPANA (PICARDIAS)  
NAZARENO DE ARRIBA EL RANCHITO (LA GOMA) NAZARENO DE 

ARRIBA

LAS ENRRAMADAS 
(NAZARENO) 

LA ESPERANZA Y SU ANEXO ROJO 
GOMEZ 

 
 
ZONA N° 7$94.00 M².- Centros poblacionales que cuenta con algunos servicios públicos básicos tales como agua potable, energía 
eléctrica, drenaje, alumbrado público escaso, calles parcialmente pavimentadas o concreto hidráulico, cordones y banquetas parciales; de 
uso habitacional predomina la construcción de tipo moderno económico y antiguo económico y corriente; cuenta con un título de propiedad 
en un porcentaje importante el nivel socio-económico de sus habitantes es bajo. 
 
 

SAN CARLOS DOLORES LA LUZ 

20 DE NOVIEMBRE LAS FLORES HIJOS DE EJIDATARIOS 

ARMANDO DEL CASTILLO FRANCO ROBERTO FIERRO VILLA DE LAS FLORES 

AMPL. 5 DE MAYO 5 DE MAYO JARDIN

REVOLUCION EMILIANO ZAPATA CONSTITUYENTES LAS BRISAS

HECTOR MAYAGOITIA DOMINGUEZ NIÑOS HEROES EL EDEN

U.H. DE LA S.A.R.H. ROSALES SAMANIEGO

CLUB DE LEONES (LA LOMITA) 1 DE MAYO AMPL. LAS FLORES 

SACRAMENTO NUEVA ROSITA FCO. SARABIA 

AMPL. LAS PALMAS LUIS LONGORIA LA RUEDA 

JARDINES DE LERDO BRISAS DEL SUR LA PROVIDENCIA  

VALLE DEL SOL LA REYNA LUCIO CABAÑAS 

MONTEBELLO LOS SAUCES DEL VALLE

LOS LAURELES NOGALES MARTIRES DEL 68 

AMPL. NOGALES FRACTO. CIPRESES FILIBERTO GARCIA M. 

GENARO VAZQUEZ EJIDO LERDO I FRACTO. JARDINES 

FRACTO. CDAS. QUINTAS LERDO AMPL. CIPRESES
VILLA JARDIN (SIN 
PAVIMENTAR)

COL. SAN JOSE 
LAZARO CARDENAS 
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LA TORREÑA  LA GOLETA LAS PALOMAS (NAZARENO) 

PICARDIAS PICARDIAS 7 LIBRES SALAMANCA (SAN JACINTO) 

EL SALITRAL (JUAN E. GARCIA)  VIVENTE NAVA (LA GOMA)
 
 
DENTRO DE CD. JUÁREZ: 
 

MONTERREY   LAS CUEVAS LAS ISABELES LAS PIEDRAS
 
DENTRO DE VILLA LEON GUZMAN: 
 

MONTERREY HORTALIZA (SAN ANTONIO) SAN JUAN DE CASTA 

JUAN JOSE ROJAS EL SALITRAL 
 
Terreno con frente a: 
 
* Autopista o carreteras federales, hasta 100.00 mts. de fondo.  
* Estatales, hasta 50.00 mts. de fondo.  
* Vecinales, hasta 100.00 mts, 50.00 mts. y 30.00 mts. de fondo, dependiendo del frente de la propiedad a la carretera. 
 
También aquellos predios dentro y fuera de la mancha urbana que no tengan valor mínimo por metro cuadrado, se les hará un avaluó 
provisional, de conformidad a lo establecido en la Ley General de Catastro para el Estado de Durango.  
 
Todos los predios aparte de ellos, ubicados fuera de la mancha urbana (Plan de Desarrollo Urbano de Lerdo, Dgo.), con actividad distinta a 
la agricultura, tales como: quintas de recreo, fábricas de cualquier tipo, rastros de cualquier especie, bodegas de almacenamiento o 
construcciones que sirvan para la fabricación, comercialización o procesamiento de cualquier producto, polígono o polígonos identificados 
dentro de una cesión de derechos, promesa de venta o escritura pública, únicamente por el área utilizada, al restodel terreno se le 
determinará al valor de la clasificación del suelo correspondiente. 
 
Zona Nº 8$118.00 M².-Poblados o centros de población que cuentan con servicios públicos básicos tales como agua potable, energía 
eléctrica, drenaje, alumbrado público, calles parcialmente pavimentadas o concreto hidráulico, cordones y banquetas parciales; de uso 
habitacional predomina la construcción de tipo moderno económico y antiguo económico; cuenta con un título de propiedad en un 
porcentaje importante, el nivel socio-económico de sus habitantes es bajo. 
 
 

ALVARO OBREGON CARLOS REAL 21 DE MARZO

6 DE ENERO EL RAYO LA GOMA 

LOS ANGELES PICARDIAS SAN JACINTO

SAPIORIZ   
 
 
ZONA N° 9$145.00M².-Villas dentro del Municipio 
 

LEON GUZMAN LA LOMA  JUAN E. GARCIA
 
(Se consideran villas según el Art. 22 de la Ley de Integración Territorial para el Estado de Durango, dentro del Municipio de Lerdo). 
 
ZONA N° 10$242.00 M²CON PAVIMENTO, SIN PAVIMENTO$231.00  M².- Ciudades dentro del Municipio 
 

JUAREZ NAZARENO 
 
(Se consideran Ciudades según el Art. 22 de la Ley de Integración Territorial para el Estado de Durango, dentro del Municipio de Cd. Lerdo, 
Dgo) 
 
ZONA N° 11$42.00 M².-Predios dentro del plan director al norte de la carretera 49D (autopista) con uso potencialmente 
Industrialy/oagrícola. 
 
ZONA N° 12 $250.00 M².- Predios dentro de la mancha urbanaque cuentan con título de propiedad expedido por el Registro Agrario 
Nacional y que aún conservan el uso de suelo para producción agrícola y/o ociosos, que no entren en proceso de urbanización, a excepción 
de los predios ubicados en el Periférico (ambos lados) limites de GómezPalacio hasta la curva el Japonés. 
 
VALORES DE TERRENO POR VIALIDAD: 
 

SECTOR 
AVENIDA/CALLE/  

CERRADA/PRIVADA TRAMO  VALOR POR 
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DE
A   M2 

2 AV. JUAN E. GARCÍA C. LOPEZ RAYON C. HIDALGO $767.00 

3 AV. JUAN E. GARCÍA C. HIDALGO C. PINO SUÁREZ $1,120.00 

2 AV. JUÁREZ 
BLVD. MIGUEL 

ALEMÁN C. HIDALGO $826.00 

3 AV. JUÁREZ C. HIDALGO C. ZACATECAS $1,120.00 

3 AV. JUÁREZ C. ZACATECAS
CALZ. GUADALUPE 

VICTORIA $531.00 

2 AV. MATAMOROS 
BLVD. MIGUEL 

ALEMÁN C. HIDALGO $944.00 

2 Y 3 AV. MATAMOROS C. HIDALGO C. GOMEZ PALACIO $1,062.00 

3 AV. MATAMOROS C. GOMEZ PALACIO
CALZ. GUADALUPE 

VICTORIA $531.00 

2 AV. FRANCISCO I. MADERO C. CHIHUAHUA C. OCAMPO $1,120.00 

2 AV. FRANCISCO I. MADERO C. OCAMPO C. GUERRERO $1,298.00 

2 AV. FRANCISCO I. MADERO C. GUERRERO C. CUAHTEMOC $1,650.00 

3 AV. FRANCISCO I. MADERO C. CUAHTEMOC C. GOMEZ PALACIO $1,062.00 

3 AV. FRANCISCO I. MADERO C. GOMEZ PALACIO
CALZ. GUADALUPE 

VICTORIA $589.00 

13 AV. FRANCISCO SARABIA AV. DEL CANAL C. CHIHUAHUA $531.00 

1 AV. FRANCISCO SARABIA C. CHIHUAHUA C. GOMEZ PALACIO $1,179.00 

4 AV. FRANCISCO SARABIA C. GOMEZ PALACIO
CALZ. GUADALUPE 

VICTORIA $531.00 

13 AV. CORONADO AV. DEL CANAL C. EVA SAMANO $354.00 

1 AV. CORONADO C. EVA SAMANO C. GALEANA $707.00 

1 AV. CORONADO C. GALEANA C. GOMEZ PALACIO $944.00 

4 AV. CORONADO C. GOMEZ PALACIO C. EMILIANO ZAPATA $531.00 

13 AV. IGNACIO ZARAGOZA AV. DEL CANAL CALLE CHIHUAHUA $354.00 

1 AV. IGNACIO ZARAGOZA CALLE CHIHUAHUA AV. MORELOS $707.00 

1 AV. IGNACIO ZARAGOZA AV. MORELOS
CALLE NICOLÁS 

BRAVO $826.00 
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4 AV. IGNACIO ZARAGOZA 
CALLE NICOLÁS 

BRAVO AV. DEL CANAL $471.00 

13 AV. AQUILES SERDÁN AV. DEL CANAL C. ORQUIDEAS $354.00 

1 AV. AQUILES SERDÁN C. GARDENIAS CALLE CHIHUAHUA $531.00 

1 AV. AQUILES SERDÁN CALLE CHIHUAHUA
CALLE NICOLÁS 

BRAVO $789.00 

4 AV. AQUILES SERDÁN 
CALLE NICOLÁS 

BRAVO C. ZACATECAS $471.00 

1 AV. BELISARIO DOMÍNGUEZ AV. DEL CANAL CALLE CHIHUAHUA $531.00 

1 AV. BELISARIO DOMÍNGUEZ CALLE CHIHUAHUA AV. MORELOS $652.00 

1 AV. BELISARIO DOMÍNGUEZ AV. MORELOS CALLE ALLENDE $826.00 

4 AV. BELISARIO DOMÍNGUEZ CALLE ALLENDE AV. DEL CANAL $471.00 

1 AV. DONATO GUERRA 
AV. DEL CANAL 

NTE CALLE ALLENDE $707.00 

4 AV. DONATO GUERRA CALLE ALLENDE AV. DEL CANAL SUR $589.00 

1 AV. ORTIZ DE ZÁRATE 
AV. DEL CANAL 

NTE AV. DEL CANAL SUR $706.00 

20 AV. DURANGO 
AV. DEL CANAL 

NTE AV. DEL CANAL SUR $589.00 

20 CALLE NOGALES CALLE GALEANA CALLE ALLENDE $531.00 

1 CALLE CHIHUAHUA AV. DEL CANAL AV. CORONADO $706.00 

2 CALLE CHIHUAHUA AV. CORONADO AV. COAHUILA $944.00 

1 CALLE FRANCISCO ZARCO AV. DEL CANAL AV. CORONADO $706.00 

2 CALLE FRANCISCO ZARCO AV. MADERO A TOPAR $944.00 

1 CALLE OCAMPO AV. DEL CANAL AV. CORONADO $706.00 

2 CALLE OCAMPO AV. CORONADO A TOPAR $944.00 

1 CALLE GALEANA AV. DEL CANAL
AV. IGNACIO 
ZARAGOZA $707.00 

2 CALLE GALEANA 
AV. IGNACIO 
ZARAGOZA A TOPAR $1,062.00 

1 CALLE LÓPEZ RAYÓN AV. DEL CANAL
AV. AQUILES 

SERDÁN $826.00 

2 CALLE LÓPEZ RAYÓN 
AV. AQUILES 

SERDÁN AV. COAHUILA $1,062.00 

1 PRIVADA MORELOS MANZANA 27 CALLE MORELOS $826.00 



  
  

                                                                                                                        OFICIALÍA MAYOR 
 PROCESO LEGISLATIVO 

                                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA  
DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                                                       25 DE NOVIEMBRE DE  2015 
                                                                                                                      (13:50) HORAS 

194 
 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

  
 

2 PRIVADA JARDIN MANZANA 55 AV. JUAN E. GARCÍA $707.00 

20 CALLE MORELOS AV. DEL CANAL
AV. ORTIZ DE  

ZÁRATE $826.00 

1 CALLE MORELOS 
AV. ORTIZ DE  

ZÁRATE
AV. AQUILES 

SERDÁN $1,062.00 

1 CALLE MORELOS 
AV. AQUILES 

SERDÁN AV. MATAMOROS $826.00 

2 CALLE MORELOS AV. MATAMOROS AV. COAHUILA $707.00 

2 1 ERA PRIV. AV. GUERRERO CALLE MORELOS $589.00 

2 2DA. PRIV. AV. GUERRERO CALLE MORELOS $589.00 

20 CALLE GUERRERO AV. DEL CANAL
AV. ORTIZ DE  

ZÁRATE $826.00 

1 CALLE GUERRERO 
AV. ORTIZ DE  

ZÁRATE AV. MATAMOROS $1,179.00 

2 CALLE GUERRERO AV. MATAMOROS AV. COAHUILA $826.00 

1 CERRADA S/N 
C. BELISARIO 
DOMINGUEZ CALLE GUERRERO $707.00 

1 PRIV. DONATO GUERRA C. GUERRERO C. HIDALGO $707.00 

20 CALLE HIDALGO AV. DEL CANAL AV. ORTIZ ZÁRATE $826.00 

1 CALLE HIDALGO AV. ORTIZ ZÁRATE AV. MATAMOROS $1,415.00 

2 CALLE HIDALGO AV. MATAMOROS CALZ. GPE VICTORIA $944.00 

2 CALLEJÓN MATAMOROS C. HIDALGO C. ALLENDE $826.00 

20 CALLE ALLENDE AV. DEL CANAL
AV. ORTIZ DE  

ZÁRATE $944.00 

1 CALLE ALLENDE 
AV. ORTIZ DE 

ZÁRATE AV. JUAN E. GARCÍA $1,415.00 

20 CALLE PROL. ALLENDE AV. DEL CANAL AV. DURANGO $944.00 

4 CERRADA S/N AV. ALLENDE AV. ALDAMA $826.00 

4 
PRIV BELISARIO 

DOMINGUEZ AV. ALLENDE AV. ALDAMA $826.00 

4 CERRADA S/N AV. ALLENDE AV. ALDAMA $826.00 

4 CERRADA S/N C. ALLENDE C. CORONADO $826.00 

3 PRIV. OLAS ALTAS CALLE ALDAMA C. CUAHUTEMOC $590.00 
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3 PRIV SAN FERNANDO 
AV. JUAN E. 

GARCIA AV. COAHUILA $471.00 

4 CALLE ALDAMA AV. DEL CANAL
AV. BELISARIO 

DOMÍNGUEZ $826.00 

4 CALLE ALDAMA 
AV. BELISARIO 

DOMÍNGUEZ AV. COAHUILA $944.00 

4 PROL. ALDAMA AV. DURANGO A TOPAR $590.00 

4 CERRADA SAN ANGEL 
AV. ORTIZ DE 

ZÁRATE
AV. DONATO 

GUERRA $471.00 

4 CALLE CUAUHTEMOC AV. DEL CANAL
AV. BELISARIO 

DOMÍNGUEZ $826.00 

3 CALLE CUAUHTEMOC 
AV. BELISARIO 

DOMÍNGUEZ AV. COAHUILA $944.00 

4 PRIV. ORTIZ DE ZÁRATE 
AV. ORTIZ DE 

ZÁRATE
AV. DONATO 

GUERRA $531.00 

4 PRIV. LERDENSE 
AV. DONATO 

GUERRA
AV. BELISARIO 

DOMÍNGUEZ $531.00 

4 CALLE ABASOLO AV. DEL CANAL
AV. AQUILES 

SERDÁN $707.00 

3 CALLE ABASOLO 
AV. AQUILES 

SERDÁN AV. COAHUILA $826.00 

4 CALLE NICOLÁS BRAVO AV. DEL CANAL
AV. AQUILES 

SERDÁN $589.00 

3 CALLE NICOLÁS BRAVO 
AV. AQUILES 

SERDÁN AV. COAHUILA $707.00 

3 PRIV. LERDO AV. FCO. SARABIA AV. FCO. I MADERO $471.00 

3 PRIV. JARDIN AV. JUAREZ AV. JUAN E. GARCIA $471.00 

3 PRIV. JUAN E. GARCIA AV. JUAREZ AV. JUAN E. GARCIA $471.00 

4 PRIV. LA HUERTA 
AV. BELISARIO 

DOMÍNGUEZ
AV. AQUILES 

SERDÁN $471.00 

4 C. GOMEZ PALACIO 
AV. DONATO 

GUERRA
AV. IGNACIO 
ZARAGOZA $531.00 

3 C. GOMEZ PALACIO 
AV. IGNACIO 
ZARAGOZA AV. COAHUILA $589.00 

4 PRIV. GRANADOS C. GOMEZ PALACIO C. PINO SUÁREZ $471.00 

4 PRIV. AQUILES SERDÁN C. GOMEZ PALACIO C. PINO SUÁREZ $471.00 

4 CERRADA LAS ROSAS C. GOMEZ PALACIO C. PINO SUÁREZ $471.00 

4 PRIV. PINO SUÁREZ C. GOMEZ PALACIO C. PINO SUÁREZ $471.00 
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4 PRIV. HIGUERAS C. GOMEZ PALACIO C. PINO SUÁREZ $471.00 

4 ERNESTO HERRERA C. GOMEZ PALACIO C. PINO SUÁREZ $471.00 

3 CERRADA JARDÍN C. GOMEZ PALACIO C. PINO SUÁREZ $471.00 

4 CALLE PINO SUÁREZ AV. DEL CANAL
CALZ. GUADALUPE 

VICTORIA $531.00 

4 PRIV. ZARAGOZA 
AV. AQUILES 

SERDÁN
AV. IGNACIO 
ZARAGOZA $471.00 

4 PRIV. ZACATECAS AV. PINO SUAREZ AV. ZACATECAS $471.00 

4 CERRADA S/N AV. PINO SUAREZ AV. ZACATECAS $471.00 

3 PRIV. PATRICIA AV. PINO SUAREZ AV. ZACATECAS $471.00 

3 PRIV. BERTHA AV. PINO SUAREZ AV. ZACATECAS $471.00 

4 CALLE ZACATECAS AV. DEL CANAL
CALZ. GUADALUPE 

VICTORIA $531.00 

4 PRIV. CAMPOS AV. DEL CANAL AV. CORONADO $471.00 

4 PRIV. ZARAGOZA AV. DEL CANAL
AV. IGNACIO 
ZARAGOZA $471.00 

4 PRIV. CORONADO CALLE ZACATECAS AV. LUCIO BLANCO $471.00 

3 PRIV. SARABIA CALLE ZACATECAS
C. MELQUIADES 

CAMPOS $471.00 

3 PRIV. MADERO AV. MATAMOROS AV. FCO. I MADERO $471.00 

3 
CALLE MELQUIADES 

CAMPOS AV. DEL CANAL
CALZ. GUADALUPE 

VICTORIA $471.00 

3 PRIV. CAMPOS 
C. MELQUIADES 

CAMPOS C. LUCIO BLANCO $413.00 

3 PRIVADA COAHUILA 
C. MELQUIADES 

CAMPOS C. LUCIO BLANCO $413.00 

4 CALLE LUCIO BLANCO AV. DEL CANAL
CALZ. GUADALUPE 

VICTORIA $413.00 

4 CALLE PRIMO VERDAD AV. DEL CANAL AV. FCO. I MADERO $413.00 

3 CALLE EMILIANO ZAPATA AV. DEL CANAL C. GARDENIAS $413.00 

3 CALLE FRANCISCO VILLA AV. DEL CANAL
CALZ. GUADALUPE 

VICTORIA $413.00 
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3 CALLE FELIPE ÁNGELES 
AV. FRANCISCO 

SARABIA AV. JUÁREZ $413.00 

3 CALLE LÁZARO CÁRDENAS AV. DEL CANAL
CALZ. GUADALUPE 

VICTORIA $413.00 

  

BLVD. MIGUEL ALEMAN 
(LATERAL NORTE Y 

LATERAL SUR) 
LIM. CON GOMEZ 

PALACIO

A PARQUE 
GUADALUPE 

VICTORIA $1,455.00 

6 PROL. J. AGUSTIN CASTRO 
BLVD. MIGUEL 

ALEMÁN
CALZ GUADALUPE 

VICTORIA $938.00 

  BLVD. LAS FLORES 
CALZ. GUADALUPE 

VICTORIA
CANAL DE 

SACRAMENTO $668.00 

  CALZ. VILLA JARDIN PERIFERICO CALZ. LAS CRUSES $606.00 

  
CALZ. GUADALUPE 

VICTORIA 
PROL. AGUSTIN 

CASTRO PERIFERICO PTE. $668.00 

  BLVD. LAS CRUCES 
LIM. CON GOMEZ 

PALACIO CANAL $727.00 

  
PERIFERICO (AMBOS 

LADOS) 
LIM. CON GOMEZ 

PALACIO
CURVA DEL 
JAPONES $547.00 

  CURVA DEL JAPONES PERIFERICO CD. LEON GUZMAN $304.00 

  CARR. A CD. JUAREZ 

COL. CENTAURO 
DEL NORTE (POB. 

ALVARO 
OBREGON) CD. JUAREZ $222.00 

  
CARRETERA FEDERAL No. 

49 
CURVA DEL 
JAPONES LEON GUZMAN $276.00 

En los predios urbanos, que por su ubicación tengan frente a varias zonas económicas, se aplicará el valor de cada zona al frente que tenga 
en la proporción del terreno que les corresponde. 
 
Los predios urbanos y rústicos que por su ubicación y características propias no se ajusten a la presente tablas de valores, serán valuados 
en forma individual por la dirección de catastro municipal. 
 
También aquellos predios o colonias que carecen del valor mínimo por metro cuadrado, se les hará un avaluó provisional de conformidad a 
lo establecido en la Ley General de Catastro para el Estado de Durango. 
 
 

II.- VALORES UNITARIOSDE LA CONSTRUCCIÓN SEGÚN SU TIPO  
 
 

MODERNO DE LUJO: 
 
CIMIENTOS: mamposteado de concreto ciclópeo, zapata corrida de concreto o block, bases consolidación. 
 
PISOS: concreto revestido con elementos vinílicos, madera fina, terrazo, mármol o loseta vitrificada o material similar. 
 
RECUBRIMIENTOS INTERIORES: material decorativo de primera calidad. 
 
MUROS: adobón, block o ladrillo industrial,  aplanados interiores yeso a plomo muestra o regla. 
 
RECUBRIMIENTOS EXTERIORES: ladrillo industrial  piedra, cantera, mármol, fachaleta o material de calidad similar. 
 
TECHOS: concreto armado con impermeabilizante y aislamiento. 
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APLANADOS EXTERIORES: mezcla con mármol o estuco a tirol o material similar. 
 
INSTALACIONES SANITARIAS COMPLETAS PARA: cocina, baños, lavandería con material de primera calidad, muebles de color, 
calefacción y equipo especial. 
 

5211 MODERNO DE LUJO NUEVO $3,771.00 

5212 MODERNO DE LUJO BUENO $3,201.00 

5213 MODERNO DE LUJO REGULAR $2,834.00 

5214 MODERNO DE LUJO MALO $2,263.00 

5215 MODERNO DE LUJO OBRA NEGRA $1,508.00 
 
 
MODERNO DE CALIDAD: 
 
CIMIENTOS: mamposteado  de concreto ciclópeo, zapata corrida de concreto o block, bases consolidación. 
 
PISOS: concreto pulido, mosaico, vinílicos, madera, terrazo, loseta vitrificada o material similar. 
 
RECUBRIMIENTOS INTERIORES: cualquier material decorativo. 
 
MUROS: adobón, block o ladrilloindustrial. 
 
APLANADOS INTERIORES: mezcla, yeso o material similar. 
 
RECUBRIMIENTOS EXTERIORES: ladrillo industrial piedra, cantera, mármol, fachaleta o material decalidad. 
 
TECHOS: concreto armado con impermeabilizante. 
 
APLANADOS EXTERIORES: mezcla, yeso o material similar. 
 
INSTALACIONES SANITARIAS COMPLETAS: para cocina, baños, lavandería con material de primera calidad, muebles de color, 
calefacción y equipo especial. 
 

5221 MODERNO DE CALIDAD NUEVO $3,099.00 

5222 MODERNO DE CALIDAD BUENO $2,630.00 

5223 MODERNO DE CALIDAD REGULAR $2,324.00 

5224 MODERNO DE CALIDAD MALO $1,686.00 

5225 MODERNO DE CALIDAD OBRA NEGRA $1,244.00 
 
 
MODERNO MEDIANO: 
 
CIMIENTOS:mamposteado de concreto ciclópeo, block de concreto y bases de concreto. 
 
PISOS:cemento pulido, mosaico vinílico o de madera corriente y recubrimientos. 
 
INTERIORES:Muros de adobón o ladrillo de concreto. 
 
APLANADOS INTERIORES:mezcla, yeso o material similar. 
 
RECUBRIMIENTOS EXTERIORES: detalles en ladrillo industrial piedra o material similar 
 
TECHOS:concreto armado con impermeabilización. 
 
APLANADOS EXTERIORES:mezcla, yeso o material similar. 
 
INSTALACIONES SANITARIAS COMPLETAS:para cocina, baños y lavandería muebles de color o blancos. 
 

5231 MODERNO MEDIANO NUEVO $2,548.00 

5232 MODERNO MEDIANO BUENO $2,162.00 

5233 MODERNO MEDIANO REGULAR $1,916.00 

5234 MODERNO MEDIANO MALO $1,529.00 

5235 MODERNO MEDIANO OBRA NEGRA $1,019.00 
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MODERNO ECONÓMICO: 
 
CIMIENTOS: block de concreto ciclópeo corriente. 
 
PISOS: concreto pulido o sin pulir, mosaico. 
 
RECUBRIMIENTOSINTERIORES: muros adobe, adobón o block de concreto. 
 
APLANADOS INTERIORES: mezcla y yeso. 
 
RECUBRIMIENTOS EXTERIORES:techos madera, concreto armado lámina galvanizada fibrocemento o resistencia similar. 
 
APLANADOS EXTERIORES: mezcla y yeso. 
 
INSTALACIONES SANITARIAS:elementos o componentes de interior con muebles de color o blancos. 
 

5241 MODERNO ECONÓMICO NUEVO $1,876.00 

5242 MODERNO ECONÓMICO BUENO $1,591.00 

5243 MODERNO ECONÓMICO REGULAR $1,407.00 

5244 MODERNO ECONÓMICO MALO $1,178.00 

5245 MODERNO ECONÓMICO OBRA NEGRA $755.00 
 
 
MODERNO CORRIENTE: 
 
CIMIENTOS: ciclópeo o corrida placa cimentación. 
 
PISOS: cemento pulido recubrimientos. 
 
INTERIORES: muros block hechizo, lámina o similar. 
 
APLANADOS INTERIORES: mezcla. 
 
RECUBRIMIENTOS EXTERIORES: techos madera, lámina parcial concreto pobre.  
 
APLANADOS EXTERIORES: mezcla instalaciones sanitarias, elementos en interiores o en exteriores. 
 

5251 MODERNO CORRIENTE NUEVO $1,324.00 

5252 MODERNO CORRIENTE BUENO $1,122.00 

5253 MODERNO CORRIENTE REGULAR $999.00 

5254 MODERNO CORRIENTE MALO $794.00 

5255 MODERNO CORRIENTE OBRA NEGRA $530.00 
 
 
ANTIGUO DE CALIDAD: 
 
CIMIENTOS: mampostería estructuras todos tipos de bases consolidadas. 
 
PISOS: concreto con revestimiento de material de primera calidad. 
 
RECUBRIMIENTOS INTERIORES: material decorativo de primera calidad. 
 
MUROS: adobón, block, ladrillo industrial  u otros material similar. 
 
APLANADOS INTERIORESyeso, recubrimientos exteriores: ladrillo industrial fachaleta, mármol, cerámica o material similar. 
 
TECHOSmadera o concreto armado con impermeabilización. 
 
APLANADOS EXTERIORES mezcla o material texturizado estuco, marmolina o pintura. 
 
INSTALACIONES SANITARIAS COMPLETAS: en interior con muebles de baño. 
 

5321 ANTIGUO DE CALIDAD MUY BUENO $2,650.00 

5322 ANTIGUO DE CALIDAD BUENO $2,263.00 

5323 ANTIGUO DE CALIDAD REGULAR $1,998.00 

5324 ANTIGUO DE CALIDAD MALO $1,591.00 
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5325 ANTIGUO DE CALIDAD RUINOSO $977.00 
 
 
 
ANTIGUO MEDIANO: 
 
CIMIENTOS: block de concreto mamposteado  o concreto ciclópeo. 
 
PISOS: cemento pulido, mosaico, vinílicos o material similar. 
 
RECUBRIMIENTOS INTERIORES: sin muros adobe o block de concreto. 
 
APLANADOS INTERIORES: mezcla o yeso. 
 
RECUBRIMIENTOS  EXTERIORES: detalles de ladrillo industrial fachaleta o material similar. 
 
TECHOS: madera o concreto armado, impermeabilización. 
 
APLANADOS EXTERIORES: mezcla con marmolina o estuco a tirol. 
 
INSTALACIONES SANITARIAS COMPLETAS: en interior con muebles de primera calidad. 
 

5331 ANTIGUO MEDIANO MUY BUENO $1,995.00 

5332 ANTIGUO MEDIANO BUENO $1,692.00 

5333 ANTIGUO MEDIANO REGULAR $1,508.00 

5334 ANTIGUO MEDIANO MALO $1,202.00 

5335 ANTIGUO MEDIANO RUINOSO $741.00 
 
ANTIGUO ECONÓMICO: 
 
CIMIENTOS: block de concreto mamposteado o concreto ciclópeo ambos mezcla a la cal. 
 
PISOS:de concreto pulido o sin pulir. 
 
RECUBRIMIENTOSINTERIORES; muros adobe, adobón o block de concreto. 
 
APLANADOS INTERIORES;mezcla o yeso. 
 
RECUBRIMIENTOS EXTERIORES;de mezcla techos madera, concreto, lamina, galvanizada o fibrocemento o de resistencia similar. 
 
Instalaciones sanitarias:elementales en interior y exterior. 
 

5341 ANTIGUO ECONÓMICO MUY BUENO $1,324.00 

5342 ANTIGUO ECONÓMICO BUENO $1,122.00 

5343 ANTIGUO ECONÓMICO REGULAR $999.00 

5344 ANTIGUO ECONÓMICO MALO $794.00 

5345 ANTIGUO ECONÓMICO RUINOSO $488.00 
 
ANTIGUO CORRIENTE: 
 
CIMIENTOS: block de concreto mampostería ambos a la cal. 
 
PISOS: tierra o firme de concreto. 
 
RECUBRIMIENTOS INTERIORES:muros adobe. 
 
APLANADOS INTERIORES: mezcla. 
 
RECUBRIMIENTOS EXTERIORES:sin techos vigas de madera o lámina aplanados exteriores, sin instalaciones sanitarias elementales en 
exterior. 
 
 

5351 ANTIGUO CORRIENTE MUY BUENO $776.00 

5352 ANTIGUO CORRIENTE BUENO $652.00 

5353 ANTIGUO CORRIENTE REGULAR $571.00 
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5354 ANTIGUO CORRIENTE MALO $469.00 

5355 ANTIGUO CORRIENTE RUINOSO $304.00 
 
 
ANTIGUO COMBINADO: 
 
CIMIENTOS: estructuras de concreto armado en todos tipos de anclaje elementales de acero. 
 
PISOS: concreto con revestimiento de material de primera calidad nacional e importación. 
 
RECUBRIMIENTOS INTERIORES: de buena calidad en todos los tipos muros adobón, ladrillo industrial, block de cemento y material 
similar. 
 
APLANADOS INTERIORES: yeso o acabados de primera calidad. 
 
RECUBRIMIENTOS EXTERIORES: ladrillo industrial, mármol, fachaleta, granito o material similar. 
 
TECHOSconcreto armado o lamina, estructuras, impermeabilizados y aislados. 
 
APLANADOS EXTERIORESmezcla, material texturizado o similar compuesto de  marmolina o estuco. 
 
INSTALACIONES SANITARIASredes generales completas con material de primera para suministro y descarga, muebles de baño de buena 
calidad de color o blancos. 
 
 
 

5371 ANTIGUO COMBINADO MUY BUENO $2,324.00 

5372 ANTIGUO COMBINADO BUENO $1,978.00 

5373 ANTIGUO COMBINADO REGULAR $1,753.00 

5374 ANTIGUO COMBINADO MALO $1,386.00 

5375 ANTIGUO COMBINADO RUINOSO $859.00 
 
 
TEJABAN COBERTIZO DE PRIMERA: 
 
CIMIENTOS: zapata de cimiento. 
 
PISOS: armado  de concreto. 
RECUBRIMIENTOS INTERIORES: muros block, ladrillo doble o triple altura. 
 
APLANADOS INTERIORES:sin recubrimientos. 
 
SIN APLANADOS EXTERIORES. 
 
TECHOS:lamina galvanizada, lamina asbesto aplanados exteriores. 
 
SIN INSTALACIONES SANITARIAS ELEMENTALES. 
 

6611 TEJABAN COBERTIZO DE 1° NUEVO $490.00 

6612 TEJABAN COBERTIZO DE 1° BUENO $408.00 

6613 TEJABAN COBERTIZO DE 1° REGULAR $367.00 

6614 TEJABAN COBERTIZO DE 1° MALO $185.00 

6615 TEJABAN COBERTIZO DE 1° RUINOSO $168.00 
 
 
TEJABAN COBERTIZO DE SEGUNDA: 
 
CIMIENTOS: sin zapata pequeña. 
 
PISOS: sin o firme de cemento. 
 
RECUBRIMIENTOSINTERIORES: block parcial. 
 
APLANADOSINTERIORES: sin recubrimientos. 
 
APLANADOSEXTERIORES: techos carrizo, lamina de cartónY/o galvanizada. 
 
SIN INSTALACIONES SANITARIAS. 
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6621 TEJABAN COBERTIZO DE 2° NUEVO $367.00 

6622 TEJABAN COBERTIZO DE 2° BUENO $306.00 

6623 TEJABAN COBERTIZO DE 2° REGULAR $285.00 

6624 TEJABAN COBERTIZO DE 2° MALO $224.00 

6625 TEJABAN COBERTIZO DE 2° RUINOSO $135.00 
 
 
INDUSTRIAL PESADO: 
 
CIMIENTOS: en todos tipos y materiales. 
 
PISOS: concreto pulido material de alta resistencia para circulación  intensa. 
 
RECUBRIMIENTOSINTERIORES: aislamientos o materiales de tipo especial. 
 
MUROS:ladrillo industrial adobón, block, piedra, concreto o material similar. 
 
APLANADOSINTERIORES:aparentes, yeso, mezcla, mortero, material textil o similar. 
 
RECUBRIMIENTOSEXTERIORES: ladrillo industrial piedra, fachaleta o material similar. 
 
TECHOS: madera, concreto armado lámina, estructura fibrocemento o material igual resistencia impermeabilizante. 
 
APLANADOSEXTERIORES:aparentes, yeso, mezcla, mortero, material textil o similar. 
 
INSTALACIONESSANITARIAS:redes generales completas para alimentación y descarga, calidad muebles de baños. 
 

7511 INDUSTRIAL PESADO NUEVO $1,529.00 

7512 INDUSTRIAL PESADO BUENO $1,305.00 

7513 INDUSTRIAL PESADO REGULAR $1,141.00 

7514 INDUSTRIAL PESADO MALO $917.00 

7515 INDUSTRIAL PESADO RUINOSO $611.00 
 
 
INDUSTRIAL MEDIANO: 
 
CIMIENTOS: mamparas y cemento armado en todos sus tipos 
 
PISOS: de concreto pulido con revestimiento,  
 
RECUBRIMIENTOS INTERIORES: muros ladrillo industrial block, adobón o material de resistencia similar  
 
APLANADOSINTERIORES: aparentes mezcla o yeso, materiales similares  
 
RECUBRIMIENTOSEXTERIORES: ladrillo industrial piedra, fachaleta y otros de calidad y resistencia similar. 
 
TECHOS: concreto armado, lámina, estructura, fibrocemento o material similar impermeabilizados  
 
APLANADOSEXTERIORES: mezcla, mortero o material texturizado  con estuco o mármol al tirol  
 
INSTALACIONESSANITARIAS: redes generales completos para alimentación y descarga, calidad muebles de baños blancos. 
 

7521 INDUSTRIAL MEDIANO NUEVO $1,101.00 

7522 INDUSTRIAL MEDIANO BUENO $938.00 

7523 INDUSTRIAL MEDIANO REGULAR $836.00 

7524 INDUSTRIAL MEDIANO MALO $652.00 

7525 INDUSTRIAL MEDIANO RUINOSO $421.00 
 
 
INDUSTRIAL LIGERO: 
 
CIMIENTOS: mampostería, estructuras todos tipos de bases consolidadas 
 
PISOS: concreto pulido 
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RECUBRIMIENTOSINTERIORESsin muros ladrillo industrial,block, adobón, lámina sobre estructura, tabla roca 
 
APLANADOSINTERIORES: aparentes en mezcla  
 
TECHO:lámina estructura, fibrocemento o similar, impermeabilización. 
 
APLANADOSEXTERIORES: aparentes o con mezcla o con material similar  
 
INSTALACIONESSANITARIASalimentación y descargas elementales unidades sanitarias elementales con muebles blancos de regular 
calidad. 
 

7531 INDUSTRIAL LIGERO NUEVO $877.00 

7532 INDUSTRIAL LIGERO BUENO $734.00 

7533 INDUSTRIAL LIGERO REGULAR $652.00 

7534 INDUSTRIAL LIGERO MALO $530.00 

7535 INDUSTRIAL LIGERO RUINOSO $338.00 
 

2111       SALAS DE ARTE O CINES (ÁREA DE NAVE) $3,984.00 

EDIFICIOS DE OFICINAS Y BANCOS  

2731           OFICINA ESTÁNDAR $3,336.00 

2721           OFICINA EJECUTIVA $4,451.00 

2711           BANCOS Y/O OFICINAS $3,135.00 

HOTELES  

2531           HOTEL ECONÓMICO $3,522.00 

2521           HOTEL MEDIANO $5,004.00 

2511           HOTEL DE LUJO $6,489.00 

MOTELES  

2812           MOTEL ECONÓMICO $2,061.00 

2824           MOTEL MEDIANO $3,032.00 

2836           MOTEL DE LUJO $3,638.00 

ESCUELAS  

2231           ESCUELA SUB-URBANA $3,056.00 

2211           ESCUELA URBANA $4,264.00 

GASOLINERAS  

2911          SIN TIENDAS DE CONVENIENCIA $3,638.00 

2922          CON TIENDA DE CONVENIENCIA $4,366.00 

2933          CON LOCALES Y TIENDAS DE CONVENIENCIA $5,093.00 

CENTROS COMERCIALES  

30040        TIENDAS DEPARTAMENTALES $4,366.00 

CADENAS COMERCIALES  

3039          TIENDA DE CONVENIENCIA DE CADENA COMERCIAL $3,549.00 

INVERNADERO  

3105          DESMONTABLE  $364.00 

31010        FIJO $606.00 

ALBERCAS  

3220         ALBERCAS $1,395.00 

3240         ESTANQUE DE CONCRETO PARA USO AGRÍCOLA $727.00 
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3260         ESTANQUE DE TIERRA PARA USO AGRÍCOLA $304.00 

INSTALACIONES ESPECIALES  

3330        PISOS EXTERIORES (PAVIMENTO ASFÁLTICO/ CEMENTO PARA USO COMERCIAL, 
INDUSTRIAL Y GANADERO $194.00 

 
 

III.- TABLA DE VALORES DEL IMPUESTO PREDIAL RÚSTICO 
 

Se considera predio rústico todas las extensiones de terreno que se encuentrenfuera  de la mancha urbana que cuenten concertificado 
parcelario y/o título de propiedad expedido por el Registro Agrario Nacional  que se encuentran contemplados dentro de la siguiente tabla, y 
que no formen parte de ningún proceso de urbanización. 

 

HUERTO EN 
PRODUCCIÓN 

TERRENOS OCUPADOS POR PLANTACIONES DE 
ÁRBOLES FRUTALES EN ETAPA DE PRODUCCIÓN ASÍ 
COMO HUERTOS DE DE INVERNADERO DE 
VERDURAS/LEGUMBRES 

 
$132,300.00/Hectárea 
 

      

RIEGO BOMBEO 

TERRENOS DE BUENA CALIDAD, REGADOS POR 
AGUA PROVENIENTE DE POZOS PROFUNDOS, 
EXTRAÍDA MEDIANTE SISTEMA DE BOMBEO (PARA 
CULTIVOS COMO LA ALFALFA, SORGO, AVENA, 
ALGODÓN, TRIGO). 

 
$101,430.00/Hectárea 
 

      

ERIAZO 

TERRENOS RÚSTICOS NO APTOS PARA LA 
AGRICULTURA DEBIDO A SU BAJA CAPACIDAD 
PRODUCTIVA CON TOPOGRAFÍA GENERALMENTE 
PLANA O LOMERÍO DE ESCASA ALTURA

 
$  3,308.00/Hectárea 
 

      

CERRIL 
EXTRACTIVO 

PREDIOS CERRILES CON ACTIVIDAD MINERA O 
EXTRACTIVA (MINERALES, METÁLICOS Y NO 
METÁLICOS) 

 
$104,187.00 /Hectárea 

      

CERRIL  PREDIOS SIN EXPLOTACIÓN COMERCIAL $   6,946.00/Hectárea 
 
 

La Tesorería Municipal, autoriza a la Dirección de Catastro, a reclasificar y valuar los predios que hayan experimentado algún incremento en 
su valor catastral, para asignarles el valor provisional que les corresponda de conformidad a lo establecido en la Ley General de Catastro 
para el Estado de Durango.  
 
En el caso de instalaciones especiales adheridas al suelo que no se encuentren especificadas en esta ley, se faculta, de acuerdo a la Ley 
General de Catastro para el Estado de Durango, al Director de Catastro Municipal para que realice un avalúo provisional de conformidad a 
la norma respectiva. 
 
ARTÍCULO 22.- El pago del Impuesto Predial por anualidad anticipada, dará lugar a una bonificación en el importe del impuesto del 
ejercicio, del 20%, 15% y 10%, si dicho pago se realiza en los meses de enero, febrero y marzo, respectivamente, incluyendo la cuota 
mínima. 

 
SECCIÓN II 

SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 
 

ARTÍCULO 23.- Es objeto del impuesto que establece este Capítulo, el traslado de dominio de bienes inmuebles ubicados en el municipio, 
que comprenda el suelo, o el suelo y las construcciones adheridas a él, incluyendo accesorios e instalaciones especiales que pertenezcan 
al inmueble, así como los derechos relacionados con los mismos. 
 
Es requisito indispensable para el pago de esta contribución, que el ImpuestoPredial este pagado hasta el 6° (SEXTO) bimestredel presente 
ejercicio, incluyendo comprobante de pago del Servicio de Agua potable y Alcantarillado; al corriente, independientemente de la operación 
de compraventa de que se trate, así como la solicitud para el cambio de nombre en el contrato correspondiente. 
 
Para los efectos de este artículo, se entiende por traslado de dominio de bienes inmuebles, entre otros, los siguientes: 
 
I.- Todo acto por el que se transmita la propiedad, incluyendo la donación, la que ocurra por causa de muerte y la aportación a toda clase de 
asociaciones o sociedades, a excepción de las que se realicen al constituirse la copropiedad o la sociedad conyugal.  
 
Para los efectos de este impuesto, se entiende que se transmite la propiedad por causa de muerte, al momento de la adjudicación del 
inmueble al heredero o legatario; 
 
II.- La compraventa en la que el vendedor se reserve la propiedad, aún cuando la transferencia de ésta opere con posterioridad; 
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III.- La promesa de venta, cuando el futuro adquirente entre en posesión de los bienes, o el futuro enajenante reciba total o parcialmente el 
precio pactado; 
 
IV.- La cesión de derechos al adquirente o futuro adquirente; 
 
V.- La fusión, escisión y disolución de sociedades; 
 
VI.- La dación en pago; liquidación o reducción de capital; pago en especie de dividendos o utilidades de asociaciones o sociedades; 
 
VII.- La cesión de derechos de herederos, legatarios o copropietarios; 
 
VIII.- La transmisión de propiedad a través de fideicomiso, por parte del fideicomitente al constituirse o de la fiduciaria, en cumplimiento del 
mismo, y la cesión de derechos de fideicomitentes y fideicomisarios cuando haya sustitución de los mismos; debiendo garantizar en cada 
ocasión el pago correspondiente al Impuesto de traslado de dominio. 
 
IX.- La división de la copropiedad y la disolución de la sociedad conyugal, por la demasía que corresponda al copropietario o cónyuge; 
 
X.- La transmisión de propiedad a través de remate judicial o administrativo; 
 
XI.- La permuta, cuando se transmita la propiedad, por cada inmueble; 
 
XII.- La cesión de derechos en los contratos de arrendamiento financiero sobre inmuebles; y 
 
XIII.- La prescripción positiva. 
 
XIV.- La adjudicación 
 
ARTÍCULO 24.- Son sujetos pasivos del Impuesto sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles: 
 
I.- La persona que adquiera la propiedad o copropiedad del inmueble en los casos de las fracciones I, II y V del artículo anterior; 
 
II.- Cada uno de los permutantes, por lo que hace al bien inmueble cuya propiedad o copropiedad transmite en los casos de permuta. Esta 
misma regla se observará en las compraventas en que el precio se cubra en parte con otros bienes inmuebles; 
 
III.- El adjudicatario en los casos de remates judiciales o administrativas; 
 
IV.- El adquiriente en los casos de prescripción, y 
 
V.- El fideicomitente, la fiduciaria y el fideicomisario. 
 
En estos casos, las declaraciones y pagos del impuesto los hará el fiduciario por cuenta del fideicomitente. 
 
ARTÍCULO 25.- Tratándose de viviendas de interés social escrituradas porNotarios Públicos, se determinará el impuesto a pagar, aplicando 
la tasa del 2%, entendiendo por tales viviendas, aquéllas que se encuentren edificadas en una superficie no mayor de 150 M² de terreno y 
tengan una superficie construida máxima de  80 M², cuyo valor no exceda $350,000.00 (Trescientos cincuenta mil pesos 00/100) 
 
Tratándose de predios Urbanos que no excedan de un valor de ciento cuarenta y seis mil pesos, el pago mínimo del Impuesto será de 
$1,805.00. 
 
Considerando las actuales condiciones económicas que rigen en nuestro Municipio y con el ánimo de ayudar a la gente de más bajos 
recursos (personas físicas) en el pago de este Impuesto, a todas las viviendas que cumplan con los requisitos establecidos en el primer 
párrafo del presente artículo, se les otorgara exclusivamente un subsidio del 20% del Impuesto que le resulte a su cargo, si y solo si realiza 
la solicitud y gestión el interesado de acuerdo al procedimiento que establezca la Administración Municipal. 
 
ARTÍCULO 26.-El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles a que se refiere el artículo 73 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Durango, se determinará aplicando la tasa del 3% sobre la base gravable que resulte mayor entre el valor 
catastral y el valor de la operación, y/o elque rinda perito autorizado y reconocido por la autoridad catastral municipal, con vigencia no mayor 
de 60 días naturales de la fecha de la operación. 
 
ARTÍCULO 27.-La adjudicación a título de herencia o legado en línea recta ascendiente y descendiente en primer grado y/o cónyuge no 
causara este impuesto. 
 
 
ARTÍCULO 28.- No están obligados al pago de este impuesto, las adquisiciones de inmuebles que realicen la Federación, el Estado y los 
Municipios, para formar partede bienesdel dominio público. No se causará el impuesto respecto de aquéllos inmuebles cuya primera 
enajenación se genere mediante titulación o adquisición de dominio pleno a través del Programa de Certificación de Derechos Ejidales y 
Titulación de Solares Urbanos ni serán sujetos pasivos del mismo las personasque intervengan en dicha enajenación, y tampoco están 
obligados al pago de esteimpuesto, las donaciones por parentesco entre ascendientes y descendientes en línearecta  en primer grado y el 
cónyuge. 
 
 
ARTÍCULO 29.- A fin de fomentar la inversión económica y la creación de empleos en el municipio, previa solicitud presentada por el 
interesado y aprobada por la autoridad, el Municipio otorgará los incentivos respecto del Impuesto sobre Traslación de Dominio, a que se 
alude en el Título Cuarto de la Ley de Fomento Económico para el Estado de Durango, a las micro, pequeñas y medianas empresas 
(MIPYMES), grandes empresas y sociedades cooperativas, que consisten en incentivos fiscales e incentivos no fiscales, siempre y cuando 
cumplan con los requisitos establecidos en el Título Cuarto de la Ley en mención.  
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CAPÍTULO III 

LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 
 

SECCIÓN I 
SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 

 
 

ARTÍCULO 30.- Los sujetos obligados al pago de este Impuesto, sean personas físicas, morales o unidades económicas que realicen las 
actividades enunciadas en el artículo 44 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, pagarán una cuota de 
conformidad con lo establecido en el artículo 31 de la presente Ley, atendiendo al giro, la actividad u oficio. 
 
 
ARTÍCULO 31.- El impuesto se determinará aplicando las siguientes cuotas: 

 
 

 
 

CONCEPTO 

 
UNIDAD Y/O 

BASE 

 
CUOTA O TARIFA 

 
PUESTOS AMBULANTES Y EVENTUALES 

 
CUOTA DIARIA 

 
$25.00 

 
 

 
PUESTOS FIJOS Y SEMIFIJOS PERMANENTES 

 
CUOTA 

MENSUAL $750.00 
 

VENDEDORES FORÁNEOS 
 

CUOTA DIARIA 

$100.00 
 

Por lo que respecta a los puestos instalados en eventos populares tales como verbenas, festivales y otros similares, el importe a pagar por 
espacio utilizado se efectuará de manera anticipada a razón de: $230.00 Diarios. 
 
ARTÍCULO 32.- Para los efectos de este Impuesto, también se consideran actividades comerciales sujetas al pago de esta contribución, las 
operaciones de venta que se realicen por los sujetos sin utilizar vehículos de motor en la vía pública, plazas, camellones, o lugares 
similares. 
 
ARTÍCULO 33.- Están exentos de este Impuesto: 
 
I.- Los vendedores o voceadores de periódicos;y 
 
II.- Las personas físicas, con alguna discapacidad severa o irreversible, certificada por autoridad competente y que de forma ambulante 
realicen algún oficio de manera personal. 

 
SECCIÓN II 

SOBRE EJERCIOS DE ACTIVIDADES MERCANTILES, INDUSTRIALES, 
AGRÍCOLAS Y GANADERAS 

 
ARTÍCULO 34.- El impuesto sobre el ejercicio de actividades mercantiles, industriales, agrícolas y ganaderas, se pagará aplicando la tasa 
del 0.0 % sobre el ingreso total de las operaciones realizadas, conforme a lo establecido en el Convenio de Adhesión al Sistema Nacional 
de Coordinación Fiscal celebrado entre la Federación y el Estado de Durango y sus Municipios, en la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y 
en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango. 

SECCIÓN III 
SOBRE ANUNCIOS 

 
ARTÍCULO 35.- De conformidad a lo estipulado en los artículos del 47 al 50 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Durango en vigor, las personas físicas o morales que accidental o habitualmente hagan para sí o para terceros, publicidad fonética, impresa 
y en anuncios para difusión deberán obtener previamente su licencia de autorización para la instalación y uso de anuncios, así como 
refrendo anual. 

 
CAPÍTULO IV 

DE LOS ACCESORIOS 
 

ARTÍCULO 36.- Cuando no se paguen las contribuciones en la fecha o dentro del plazo establecido por las disposiciones fiscales 
correspondientes, deberán pagarse recargos por concepto de indemnización por falta de pago oportuno. 
 
Dichos recargos se causarán a razón del 3% mensual o fracción de mes que transcurra a partir de la fecha en que debió efectuarse el pago 
y hasta que el mismo se realice. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del crédito fiscal actualizado, excluyendo los propios recargos. 
 
Cuando el contribuyente pague en forma espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá de los causados 
en un año. 
 
ARTÍCULO 37.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia naturaleza y de conformidad con lodispuesto por el Bando de 
Policía y buen Gobierno y por los Reglamentos Municipales respectivos y a lo establecido en los artículos 96 al 98 de la presente Ley. 
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Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente Municipal, Tesorero Municipal, el Juez Administrativo o 
por la persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y deberá tomarse en consideración, 
la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la reincidencia. 
 
Los subsidiosserán los contenidos en los reglamentos de la materia, para poder otorgar un subsidiose harán a criterio únicamente del 
presidente municipal y tesorero municipal por lo que ningún otro funcionario o integrante del H. Ayuntamiento podrá realizar un descuento. 
 
ARTÍCULO 38.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las disposiciones del Código Fiscal Municipal. 
 

 
SUBTÍTULO SEGUNDO 

DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

 
ARTÍCULO 39.-Las Contribuciones por Mejoras a que se refiere el artículo 167 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Durango, se determinarán con relación al valor de la inversión debiendo aportar los beneficiados de acuerdo a las siguientes cuotas o 
tarifas: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Las de instalación de tuberías de distribución de agua Costo de la obra 20% 
Las de construcción o reconstrucción de alcantarillado, drenaje, 
desagüe, entubamiento de aguas de ríos, arroyos y canales

Costo de la obra 20% 

Las de pavimentación de calles y avenidas 
 

Costo de la obra    30% 

Las de apertura, ampliación y prolongación de calles y avenidas Costo de la obra 10   -   30% 
Las de construcción y reconstrucción de banquetas, y Costo de la obra 20% 
Las de instalación de alumbrado público 
 

Costo de la obra 20% 

Tubería de distribución de agua potable. 
Unidad metro lineal 

Costo de la obra 20% 

Drenaje Sanitario. 
Unidad metro lineal 

Costo de la obra 20% 

Pavimentación, empedrado o adoquinado y rehabilitación de los 
mismos. 
Unidad metro lineal 

 
Costo de la obra 

Del 10% al 30% 

Guarniciones. 
Unidad metro lineal 

 
Costo de la obra

30% 

Banquetas. 
Unidad metro cuadrado 
 

 
Costo de la obra 

30% 

Alumbrado Público y su conservación o reposición. 
Unidad metro lineal 

 
Costo de la obra

20% 

Tomas de Agua Potable domiciliaria y drenaje sanitario. 
Por unidad 

 
Costo de la obra

20% 

 
 

SUBTÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO 
O EXPLOTACION DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

 
SECCIÓN I 

SOBRE VEHÍCULOS 
 

ARTÍCULO 40.-Los Derechos a que se refiere el artículo 131 de la Ley deHacienda para los Municipios del Estado de Durango, se 
determinarán de acuerdo a la siguiente tarifa: 
 
1.- Por servicios de permisos vehiculares, revista mecánica y otros, serán las siguientes tarifas: 
 
a) Permiso provisional para transitar sin placas y tarjeta de 

circulación hasta por 28 días 
Hasta  $288.80 

Costo de retiro de circulación de vehículo: :                              $361.00
Por revista mecánica, por semestre: b) $231.04 

Permiso para aprendizaje para manejar, por un mes: c) $231.04 

Peritaje de daños (vialidad) por daños ocasionados De $303.24 a $454.86
Permisos especiales De $303.24 hasta $2,274.30
Los permisionarios del transporte de carga que requieran efectuar 
maniobras fuera del horario establecido deberán pagar una cuota 
mensual de: 

d) $361.00 
 

 
 
2.- Por servicios de revisión mecánica y verificación vehicular por servicios de ecología y control ambiental: 
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a) Vehículos automotores de servicio particular, por semestre pagará $115.52 

b) Unidades de servicio de la administración pública, 
  por semestre pagarán:                   

$115.52 

c) Transporte Público Municipal, por semestre pagarán:                        $115.52
 
 
ARTÍCULO 41.- Son objeto de este derecho, los servicios de arrastre devehículos, el depósito de los mismos en corralones, bodegas, 
locales o prediospropiedad del Municipio o de concesionarios y, el almacenaje de bienesmuebles,ya sea que hayan sido secuestrados por 
la vía del procedimiento administrativo deejecución o, que por cualquier otro motivo, deban ser almacenados a petición delinteresado o por 
disposición legal o reglamentaria. 
 
Las cuotas correspondientes por servicios de arrastre y depósito o almacenaje,serán las siguientes: 
I. Por servicio de arrastre: 
 
1. Automóviles y Pick-Ups:         $545.83 por unidad. 

2. Motocicletas:                                                              $166.78 por unidad.
3. Camiones, según tamaño y tonelaje por unidad 
a) Camiones menores a tres toneladas $697.45 por unidad.
b) Camiones de tres toneladas a ocho toneladas $1,000.69 por unidad.
c) Camiones de más de ocho toneladas:       $1,303.93 por unidad.
II. Depósito de bienes muebles en bodegas o almacenes propiedad del Municipio:                                                                     
$53.43 diarios 
 
 
 
ARTÍCULO 42.- Son objeto de este derecho, los servicios que presta el Municipio por la ocupación temporal de una superficie limitada en 
las pensiones municipales. 
 
I. Las tarifas correspondientes por el uso de pensiones municipales, serán las siguientes: 
 
1. Automóvil o Pick-Up: $53.43 diarios
2. Camioneta hasta 3,000 kg: $72.20 diarios
3. Camión de más de 3,000 kg: $90.97 diarios
4. Motocicletas: $33.94 diarios
5. Bicicletas:    $23.10diarios
 
 
II. Si estas tarifas son cubiertas en los plazos señalados, se otorgarán los siguientes incentivos: 
 
1. Si es liquidada antes de 8 días naturales  50% 

2. Si es liquidada antes de 16 días naturales 25% 

 
 

SECCIÓN II 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 

 
ARTÍCULO 43.- Todas la personas Físicas y Morales que se dediquen a la explotación de bancos de los distintos materiales existentes en 
el Municipio, causaran un derecho por extracción de los mismos de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 152 de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Durango, tomando como base para el pago de los mismos la siguiente tarifa: 
 
 

CONCEPTO UNIDADO Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

ARENA  POR M3 $3.61 

GRAVA POR M3
$3.61 

PIEDRA CALIZA POR M3 $3.61 

MÁRMOL  POR M3 $5.42 

ONIX  POR M3 $5.42 

OTROS MATERIALES POR M3 $5.42 
 
 
ARTÍCULO 44.- De conformidad con lo dispuesto por el Articulo 153 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango. El 
pago de este Derecho deberá sujetarse a los volúmenes por metro cúbico y/o tonelada que declaren voluntariamente los contribuyentes que 
se dediquen a la extracción de los materiales que se detallan en el Artículo anterior, quedando a consideración de la Tesorería Municipal la 
verificación de los mencionados volúmenes calculados con base en los estudios que se realicen. Los pagos por este concepto deberán ser 
efectuados de manera mensual. 
 
 

SECCIÓN III 
POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE 

CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 
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ARTÍCULO 45.-Los derechos por la Canalización de instalaciones Subterráneas, de Casetas Telefónicas y Postes de Luz a que se refiere 
el artículo 159 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, se determinarán de acuerdo a las siguientes cuotas o 
tarifas: 
 
a)          Por construcción de tuberías, tendido de cables, fibra 

óptica o similares y conducciones aéreas de uso público 
y privado, sean eléctricas, telefónicas, telecomunicaciones, 
de transportación de gas domiciliario o industrial y otros, 
pagará por metro lineal: 
 
             Líneas aéreas     $108.30 
             Líneas subterráneas    $108.30 
 

b)               Casetas telefónicas  $108.30 por unidad 
c)               Postes de luz y teléfono         $108.30 por unidad 
 

 
SECCIÓN IV 

POR EL ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN 
DE MOBILIARIO URBANO Y PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA 

 
ARTÍCULO 46.-Los Derechos Por Establecimiento de Instalación de MobiliarioUrbano y Publicitario en la Vía Pública, a que se refiere el 
artículo 162 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, se determinará de acuerdo a las cuotas o tarifas siguientes: 
 
Por la autorización para la construcción y/o instalación de anuncios, se pagarán las siguientes cuotas anuales: 
 

a) Unipolar espectacular      $9,386.00 
b) Espectacular en azotea      $6,281.40 
c) Unipolar mediano sobre poste     $4,693.00 
d) Mediano en azotea      $3,971.00 
e) Unipolar pequeño      $2,527.00 
f) Electrónicos adicional      $2,599.20 
g) En marquesina, pared (adosado o en ménsula) y barda  $1,010.80 
h) Mediano en poste hacia predio     $2,888.00 
i) Anuncio publicitario en poste    $1,299.60 
 

En el caso de anuncios que se instalen ocasionalmente y/o por evento, el costo de los mismos será prorrateado por los días que ocupen los 
espacios. 

 
Permiso para ocupar la vía pública temporalmente con estructura, andamios, protecciones o tapiales:  
 $3,971.00m. lineal diario 
Por registro anual de perito responsable de obra:  $3,903.13 
Por registro anual de perito responsable especializado: $3,903.13 
Por el uso anual de líneas conductoras instaladas en la  
vía pública en el suelo, subsuelo o áreas, pagarán un  
importe anual de:     .$ 3,971.00m.lineal diario 

 
Por instalación de antenas de telecomunicación     1% sobre su valor 
Por servicios de: 
a) Licencia de construcción     $46,713.40 
b) Uso de suelo       $28,880.00 
 

 
SECCIÓN V 

POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA 
EN AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS 

MARCADORES O MEDIDORES DE TIEMPO Y ESTACIONAMIENTOS PRIVADOS CON SERVICIO AL PÚBLICO 
 

ARTÍCULO 47.- Los Ingresos provenientes por el estacionamiento de vehículos en la vía pública y de los que se obtengan en aquellos 
lugares donde existen aparatos marcadores o medidores del tiempo (estacionómetros), así como estacionamientos privados con servicio al 
público las cuotas correspondientes por ocupación de la vía Pública, serán las siguientes: 
 
1.-Estacionamiento privado con servicio al público, así como pensiones para vehículos automotrices deberá cubrir una cuota anual de:    
$1,010.80 a $2,454.80 
 
2.- Sitios de camiones de carga, por cajón de estacionamiento, deberá cubrir una cuota anual de:                                                                      
$2,166.00 

 
3.- Sitios de automóviles, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota anual de:                                                                              
$2,166.00 
 
4.- Exclusivos para carga y descarga, seguridad, entrada y salida de estacionamientos públicos, por cajón de estacionamiento, deberán 
cubrir una cuota anual de:                                                                              $3,465.60 
 
5.-Exclusivos para comercios, industrias e instituciones bancarias, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota anual de:            
$3,465.60 A $7,220.00 
 
6.- En cualquier otro caso en que un bien diferente a los anteriores ocupe la vía 
Pública en suelo, subsuelo o sobre el suelo, por cada metro lineal o fracciónpagará una cuota mensual de: $2,166.00 
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7.-Exclusivos para casas habitación, oficinas, por cajón de estacionamiento,deberán cubrir la cuota anual correspondiente de: $2,166.00A 
$5,054.00 
 
8.- Por la utilización de un espacio para estacionamiento en la vía pública dotadode estacionómetro, deberán cubrir una cuota de un de 
$5.00 /$ 6.00por hora o fracción enun horario comprendido de 8:00 a 20:00 hrs. 
 
9.- Las demás que establezca el Reglamento respectivo. 

 
CAPÍTULO II 

POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 

SECCIÓN I 
DE RASTRO 

 
ARTÍCULO 48.-Por los servicios que presta el Rastro Municipal, a que se refiere elartículo 89 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Durango, sepagarán los derechos que se establecen en la tarifa siguiente: 
 
a).- Por servicio ordinario, que incluye recepción del ganado en pie en loscorrales, degüello, lavado de vísceras y entrega de canales: 
Ganado mayor                                                            $252.70 
Ganado porcino                                                            $144.40 
Ganado menor                                                              $144.40 
 
b).- Por refrigeración, cada 24 horas o fracción: 
Ganado mayor por gancho o cabeza                           $144.40 
Ganado porcino por gancho o cabeza                         $144.40 
Ganado menor por gancho o cabeza                         $144.40 
 
c).- Por el servicio de resello:                                    $36.10 
 
En caso de empresas o establecimientos que cuenten con la estructura técnica para la instalación de rastros particulares dentro del 
Municipio, previa su autorización, dentro del cual puedan llevar a cabo el sacrificio, análisis o revisión de las mismas, podrán celebrar 
convenio con la autoridad fiscal, a fin de cumplir con esta disposición, cubriendo las siguientes cuotas: 
 
- Ganado mayor, canal                                               $288.80 
- Ganado menor, canal                                                $144.40 
- Aves, cada una                                                              $0.72 
 
d) Por el servicio de reparto por canal a domicilio$144.40 
 
e) Por el uso de corrales hasta 24 hrs 
Ganado mayor                                                      $144.40 
Ganado porcino                                                       $72.20 
Ganado menor                                                         $72.20 
 

 
SECCIÓN II 

POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE LOS PANTEONES MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 49.- Por los servicios prestados en Panteones Municipales, a que se refiere el artículo 93 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango, se aplicarán las siguientes tarifas: 
 

  CUOTA O TARIFA 

A)   Terreno 3.00 metros x 3.00 metros. De $722.00 a $1,155.20 

B)   Terreno 3.00 metros  x 1.50 metros. De $505.40 a $722.00 

C)Gaveta De $722.00 a $938.60 

D)   Fosa                                                                              De $433.20 a $577.60 

E)Fosa común De $722.00 a $866.40 

F)   Fosa angelito De $288.80 a $361.00 

G)  Tapas De 505.40 a $649.80 

H)   Colocación de tapas De $361.00 a $505.40 

I)    Instalación de lápidas o monumentos                                                       10  % del valor comercial

J)Derecho de inhumación  De $288.80 a $361.00 

K)  Derecho de reinhumación  De $288.80 a $361.00 
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L)  Derecho de exhumación, previo licencia de las autoridades sanitarias municipales De $2,238.20 a $2,382.60

M) Derecho de depósito de restos en nichos o gavetas    De $288.80 a $361.00 

N)Servicio de instalación de lápidas De $433.20 a $577.60 

O)   Marcación De $577.60 a $722.00 

P)Banco para lápida De $577.60 a $722.00 

Q)    Plancha para lápida De $577.60 a $722.00 

R)  Demolición de monumentos según tamaño y solidez  De $505.40 a $2,310.40 

S)    Concentración de restos De $794.20 a $938.60 

T)     Instalación de llaves particulares de agua De $866.40 a $938.60 

U)   Permiso para la instalación de monumentos pequeño  De $505.40a $613.70 

V)    Permiso para la instalación de monumentos adultos (mediano) De $866.40 a $1,046.90 

W)     Permiso para monumentos grandes De $2,021.60 a $2,346.50

X) Permiso para traslado de cadáveres fuera del Municipio. Previa autorización sanitaria De $577.60 a $1,480.10 

Y)   Por la validación de certificados de defunción ocremación en el municipio.           De $433.20 a $613.70 

Z)   Permiso para cremación de restos De $794.20a $974.70 

Z bis)   Permiso para cremación de cadáver                            De $361.00 a $1,046.90 
 
 
En el supuesto de los incisos J), K), y L), que se lleven a cabo en panteones particulares, se pagará el doble de las cuotas establecidas. 
 
Por mantenimiento, se pagará anualmente por lote del cementerio $144.40. 
 
La autoridad fiscal municipal podrá reducir las cuotas establecidas en la tarifaanterior, tratándose de casos de personas en precaria 
situación económica. 
 

SECCIÓN III 
DE ALINEACIÓN DE PREDIOS 

Y FIJACIÓN DE NÚMEROS OFICIALES 
 
ARTÍCULO 50.- Por los Servicios de Alineación de Predios y Fijación de NúmerosOficiales a que se refiere el artículo 101 de la Ley de 
Hacienda para los Municipiosdel Estado de Durango, se aplicarán las siguientes cuotas o tarifas: 
CUOTA POR MTS 2 
 
a) Alineamiento de lotes y terrenos en la cabecera del municipio: 
 
1 Habitacional y comercial $2.60 
2 En zona industrial $2.60 
 
b) Planeación de nuevas nomenclaturas y asignación de número 
Oficial: 
 
1 Habitacional $93.86 
2 Interés social $88.80 
3 Media$274.36 
4 Residencial                                                                              $286.63 
5 Comercial                                                                                 $467.13 
6 Industrial                                                                                    $918.38 
No. Oficial (Habitación)                                   $288.80 
No. Oficial (Industrial)                                                   $866.40 
No. Oficial (Comercial)                                   $866.40 
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SECCIÓN IV 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, 

REPARACIONES Y DEMOLICIONES 
 

ARTÍCULO 51.- Por la expedición de licencias para construcciones, reconstrucciones, reparaciones, demoliciones de fincas y uso de 
espacios públicos se cobraran conforme a las siguientes cuotas o tarifas: 
 
Por lo que respecta a las Licencias de construcción solicitadas para llevar a cabo obras de dominio y/o beneficiopúblico con inversión 
Federal, Estatal o Municipal; la Licencia correspondiente podrá ser subsidiada hasta en un 80% del costo de la misma. En el caso de que la 
obra a realizar requiera de un plazo mayor a 6 meses el subsidio manifestado también será aplicable en caso de ampliaciones. 
Es requisito indispensable para el pago de estas cuotas o tarifas, que el Impuesto Predial este pagado hasta el 6° (SEXTO) bimestre del 
año en curso, incluyendo comprobante de pago del Servicio de Agua potable al corriente. 
 
a).- Autorización de licencia para construcciones, incluyendo revisión y aprobación de proyectos, pagará por cada M², de construcciones o 
ampliaciones en superficies cubiertas: 
 
Popular                                                                      $13.00 p/6 meses 
Interés Social                                                                 $12.27p/6 meses 
Media                                                                                 $18.05p/6 meses 
Residencial                                                        $21.66p/6 meses 
Comercial                                                                       $31.05p/6meses 
 
Industrial: 
Oficinas                                                                                         $31.05 p/6 meses 
Almacén                                                                                        $31.05 p/6 meses 
 
En renovación de licencias posteriores a los 6 meses, se cobrará el 50% de los valores anteriores. 
 
b).- Construcción de cercas o bardas,por cada metro lineal de: 

$4.33 hasta $13.00 
 
c).- Construcción de muro de concreto reforzado por metro  
cuadrado de:$7.22 a $14.44 
 
d).- Por la utilización del espacio aéreo y/o terrestre y/o subterráneo, para el tendido de cables de fibra óptica, redes sanitarias, hidráulicas, 
de transportación de gas domiciliario comercial e industrial o similares, eléctricas, telefónicas y de telecomunicaciones. Utilizando o 
haciendo uso de vías públicas dentro del municipio, se cobrara anualmente por cada metro lineal la siguiente tarifa: 
De $43.32 a $361.00 
e).- Uso de la vía pública para cualquier tipo de material utilizado en la industria de la construcción, independientemente de su naturaleza:                   
$18.77 
 
f).- Modificaciones, reparaciones, conservaciones y restauraciones, sobre valor de inversión por M²: 
 
Habitacional                                                                                        $28.15 
Comercial                                                                                          $28.15 
Industrial                                                                                          $26.71 
 
Rotura de pavimento                                            $519.84 
 
g).- Construcciones de superficies horizontales al descubierto o patios recubiertos de piso, pavimento, plazas: 
 
Primera categoría: pavimentos asfálticos, adoquines, piso de cerámica y jardinería, por M²:                                                                           
$5.05 
Segunda categoría: concreto simple, por M²:                                 $3.61 
Tercera categoría: grava, terracería y otros, por M²:                             $3.61 
 
h).- Construcción de albercas, cisternas, sótanos y otros, por M²:       $28.88 
 
i).- Excavación en todo tipo de terreno $7.22 M3 
 
j).-Por Fusión y/o subdivisión de predios para su autorizaciónpor superficie a subdividir o fusionar: 
TARIFA 
De 0.00 hasta 5,000 M²                             $ 1.53 M² 
De 5,001 hasta 10,000 M²                                $ 0.90 M² 
De10,001 M² en delante                                  $ 0.56 M² 
 
k).-Por el uso de suelo para construcción, fusión, lotificación, y relotificación (comerciales, Industriales, servicios): 
 
De 0.00 hasta 5,000 M²                                   $ 2.06 M² 
De 5,001 hasta10,000 M²                                $ 0.89 M² 
De10,001 M² en delante                                  $ 0.57 M² 
Por la fusión de predios                               $ 1.53 M² 
Por demolición$ 1.60 M² 
Por las constancias peritaje de obra                    $ 229.00 M² 
 
l).- Por la Supervisión de cualquier obra, incluyendo 
casa habitación        $3.61 M² por obra 
 
m).- Por terminación de obra hasta 100 m2de construcción $694.00 
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n).- por terminación de obra mayor de 100 m2 de construcción,del costo de la obra 2 al millar/ costo total. 
 
o).- Por habitabilidad$1,528.00 por 1 opaquete de viviendas 
 
 

SECCIÓN V 
SOBRE FRACCIONAMIENTOS 

 
ARTÍCULO 52.- Para la expedición de licencias para fraccionamiento deinmuebles a que se refiere el artículo 108 de la Ley de Hacienda 
para losMunicipios del Estado de Durango, se aplicarán las siguientes cuotas o tarifas: 
 
Es requisito indispensable para el pago de estas cuotas o tarifas, que el Impuesto Predial este pagado hasta el 6° (SEXTO) del ejercicio en 
curso por los  lotes que no han sido enajenados, incluyendo comprobante de pago del Servicio de Agua potable al corriente. 
 
1.- Licencia anual de Fraccionamiento, cuando no ha sido entregado a la autoridad municipal: 
 
a) Anual de fraccionamiento                                               $36,100.00 a $50,540.00 
 
b) Constancia anual por evaluación de aptitud urbanística 
Por lote autorizado                                                                          $433.20 
 
TARIFA 
2.- Licencia de Fraccionamiento:$1.10 M² sup. Terreno 
(vigencia seis meses) 
 
3.- Aprobación de planos y proyectos, por cada lote en fraccionamientos: 
 
a) Para la creación de nuevos fraccionamientos: 
Habitacional $8.66 por M² Vendible 
Comercial $16.61 por M² Vendible 
Industrial $16.61 por M² Vendible 
b) Lotificación y relotificación de cementerios, por lote$23.83 – $166.78 M² 
c) Por revisión y aprobación de proyectos de nueva creación: 
Comercial $8.66 por M² 
Industrial $8.66 por M² 
Habitacional $4.33 por M² 
 
S/VALOR 
ACTUALIZADO 
DE LICENCIA DE 
CONSTRUCCION 
d) Autorización de régimen de propiedad en condominio: 
Habitacional 80% 
 
Comercial e industrial                                                                           100% 
 
e) Si es modificado el uso del suelo y/o la densidad de población, se pagarán hasta tres tantos más, conforme a la nueva autorización. 
 
f) En la recepción de fraccionamientos, en virtud de lo cual los servicios públicos se traspasan al Municipio, los fraccionadores deberán 
pagar unacuota adicional de $469.30 por lote. 
 

SECCIÓN VI 
POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 

 
ARTÍCULO 53.-Los Derechos de Cooperación por la ejecución de obraspúblicasa que se refiere el artículo 111 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios delEstado de Durango, se determinarán de acuerdo a las siguientes cuotas o tarifas: 
 

 Concepto Unidad y/o Base Cuota o tarifa en 
función del costo 

total de la obra 
Tubería de distribución de agua potable. Metro lineal 22%

Drenaje Sanitario. Metro lineal 22%

Pavimentación, empedrado o adoquinado y 
rehabilitación de los mismos. 

Metro cuadrado           
zona marginada                 
media/ lujo

10%                
18%                
32%

 
Guarniciones. 

 
Metro lineal 

32%
Banquetas. Metro cuadrado 32%
Alumbrado Público y su conservación o reposición. Metro lineal 22%
Tomas de Agua Potable domiciliaria y drenaje 
sanitario. 

Por unidad 
22%
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ARTÍCULO 54.-Los Derechos de Cooperación por la ejecución de obra pública, se pagarán conforme a las reglas establecidas en los 
artículos 115, 116, 117 y 118 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, siempre que éstas sean declaradas de 
utilidad pública mediante decreto expedido por elCongreso del Estado y se encomiende en forma específica, su realización alAyuntamiento 
de este Municipio. 

 
SECCIÓN VII 

DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 
 
ARTÍCULO 55.- Los derechos por la prestación del servicio de limpia y recolección de desechos industriales y comerciales a que se refiere 
el artículo 119 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, se determinarán mensualmente conforme a las siguientes 
cuotas o tarifas: 
 
a) Por recolección domiciliaria de basura doméstica, que se entiende por residuos sólidos urbanos que son los generados en las casas 
habitación, los residuos que provienen de cualquier otra actividad dentro de establecimientos o en la vía pública que genere residuos con 
características domiciliarias, y los resultantes de la limpieza de las vías y lugares públicos, siempre que sean considerados por esta Ley 
como residuos de otra índole en: 
 
Paquetes menores de 25 Kg.                                                            EXENTO 
 
b) Por uso del servicio de recolección mecánica de basura en establecimientos mercantiles, industriales, de servicio, comerciales o 
similares: 
                                                                                            De $86.64 a $375.44 
 
Los negocios de nueva creación que se ubiquen en domicilios particulares, en su primer año de funcionamiento, gozarán de un subsidio del 
100%. 
 
c) Los vendedores ambulantes o semi-fijos que laboren en la vía pública, pagarán mensualmente:                                                     De 
$106.13 a $181.94 
 
d) Costo por tonelada o fracción de basura, depositada en el relleno sanitario por tambo: 
 
Camioneta Pick-Up ½ Ton. De $144.40 
Camión o Camioneta Pick-Up 3 Tons. De $433.20 
Camiones grandes 8 a 10 Tons. Por tonelada De$152.00   
Tráiler (ocasional) 10 a 14 Tons. Por tonelada De$152.00   
Tráiler (periódica) 10 a 14 Tons. Por tonelada De$152.00 
 
Cuando se trate de residuos contaminantes que pongan en peligro la salud, la seguridad, el ambiente y el ecosistema, se pagará el 100% 
adicional, independientemente de los costos que origine la supervisión por la autoridad municipal quedando prohibido estrictamente aquel 
tipo de residuos de los considerados Peligrosos Biológicos Infecciosos los cuales son objeto de un tratamiento especial por parte de 
empresas especializadas. 
 
e) Los fraccionamientos autorizados, que antes de su entrega al Municipio no proporcionen el servicio de limpia y recolección de basura y 
por lo cual el Municipio se vea obligado a proporcionarlo, deberán pagar mensualmente al Municipio el costo de dicho servicio, que será de:                
$90.97por lote 
 
f) Por la limpieza de predios sucios, desaseados, se pagará hasta 2.31 % valor del Predio. 
 

 
SECCIÓN VIII 

DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 
 

ARTÍCULO56.- El Municipio cuenta con un Organismo Público Descentralizado, denominado Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Lerdo Durango encargado de la prestación del servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de sus aguas residuales, quien en uso de sus facultades y atribuciones y encumplimiento a las disposiciones de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango y de la Ley de Agua para el Estado de Durango, será el encargado de efectuar el 
cobro, recaudación y administración de los ingresos relacionados con este derecho, que le permitan satisfacer la operación, mantenimiento, 
ampliación, rehabilitación y demás erogaciones inherentes a la prestación de este servicio,contenidas en el Anexo 1de la presente Ley. 
 
Durante el presente ejercicio se faculta al Presidente Municipal quien es el que encabeza el Consejo Directivo así como al Director del 
Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Lerdo para que otorguen subsidios directos a Usuarios Domésticos y 
Residenciales que agilicen la captación de Ingresos propios así como la creación de programas de incentivos que apoyen el incremento en 
la recaudación; todo esto con base a políticas y medidas de flexibilidad aplicables para lograr abatir rezagos y de esta manera poder sanear 
las arcas de este Organismo Público Descentralizado. 
 

SECCIÓN IX 
POR REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 

 
ARTÍCULO 57.- Los Derechos por el Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación a que se refiere este Capítulo, 
causaran una cuota anual en la siguiente forma: 
 

CONCEPTO UNIDAD O BASE CUOTA O TARIFA 

A) FIERRO DE HERRAR POR REGISRO ANUAL $0.00

B) TARJETA DE IDENTIFICACION POR REGISTRO ANUAL $0.00
 

 
SECCIÓN X 

SOBRE CERTIFICADOS, REGISTROS, ACTAS Y LEGALIZACIÓN 
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ARTÍCULO 58.-Los Derechos correspondientes a los Servicios sobre Certificados, Registros, Actas y Legalizaciones a que se refiere el 
artículo 142 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, se determinarán de conformidad con el concepto de que se 
trate: 
 
Certificaciones, copias certificadas e informes: 
 
1.-Copias de documentos existentes en los archivos de las 
Oficinas municipales; por primera hoja y cada hoja 
subsecuente:                                                                             $144.40 a $433.20 
2.- Impresión Estado de Cuenta de Predial                                   $3.61 a   $36.10 

 
SECCIÓN XI 

SOBRE EMPADRONAMIENTO 
 

ARTÍCULO 59.- Para el cobro del Derecho sobre Empadronamiento a que serefiere este Capítulo, al expedir la Cédula de 
Empadronamientocorrespondientepor parte de la Tesorería Municipal o su equivalente, se aplicará una cuota deacuerdo con las actividades 
comerciales o el ejercicio de oficios que lleven a caboen forma ambulante, así como por las actividades de diversión y 
espectáculospúblicos, de que se trate. 
 
 

SECCIÓN XII 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 

 
ARTÍCULO 60.- Los Derechos por expedición o refrendo de licencias para elcomercio, industria y cualquier otra actividad, a que se refiere 
el artículo 147 y 148 de laLey de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, se determinarán deconformidad con la siguiente 
tarifa: 
 
 
Es requisito indispensable para el pago de este Derecho, que el Impuesto Predial este pagado hasta el 6° (SEXTO) bimestre del presente 
ejercicio, incluyendo comprobante de pago del Servicio de Agua potable al corriente.  
 

a) Por la expedición o refrendo de licencias: 
 

Personasfísicas 
 
PAGARA: 
 
Con capital Inversión de $0.00 hasta 25,000.00                               $361.00 
(con una superficie no mayor de 10m2 y empadronados por  
Primera vez) 
Con capital Inversiónde $25,000.01hasta $ 50,000.00:     $722.00 
Mayores de $ 50,000.01 hasta $100,000.00:  $1,444.00 
Por cada $100,000.00 adicionales:                                            $361.00 
 
Personas morales  
Con capital social Inversión hasta 50,000:     $1,444.00 
Con capital social Inversión de 50,000.01 hasta 100,000:  $2,166.00 
Con capital social Inversión de 100,000.01 hasta $5, 000,000.00, 
Se cobrara por cada $100,000.00 adicionales                   $722.00 
Mayores de $5, 000,000.01:                                HASTA $108,300.00 
 
En caso de negocios no empadronados en el Municipio el cobro se efectuará hasta por cinco años atrás a la fecha de descubrimiento del 
negocio por la Autoridad Fiscal, en los casos de negocios no empadronados y que sean manifestados por el contribuyente en forma 
espontánea, solo procederá el pago de este Derecho a partir del año en que se haya efectuado la manifestación. 
 
Para la ubicación en el rango que le corresponda, se considerará como capital la inversión que lleven acabo, misma que se proporcionará a 
través de un listado de bienes y su respectivo valor. 
 
A todos los contribuyentes que refrenden de manera anticipada su Licencia de Funcionamiento para el comercio, industria y cualquier otra 
actividad mercantil durante los meses de Enero, Febrero y Marzo, se harán acreedores a un Subsidio directo del 15%,10% y 5% 
respectivamente. 
 
b) Por diversiones, espectáculos públicos y juegos permitidos: 
 
1.- Pianos, aparatos fonoeléctricos, tales como sinfonolas,rockolas, grabadoras y  reproductores de música y video, etc., en lugares con 
accesoal público:         de $216.60 a $505.40 
 
2.- Diversiones en la vía pública: de $64.98 a $173.28 
 
3.- Aparatos mecánicos: de $101.08 a $245.48 
 
4.- Cines ambulantes o fijos, carpas, deportes de 
especulación: de $101.08 a $750.88 
 
5.- Juegos permitidos: de $101.08 a $750.88 
 
6.- Músicos, conjuntos, orquestas, mariachis, etc., que operan habitualmente, 
individuales o conjuntos:$101.08 
 
7.- Músicos, conjuntos, orquestas, mariachis, etc., que operen accidentalmente: 
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de $101.08  a $173.28 
 
c) Por expedición de licencias de ecología e impacto ambiental: 
 
1. Licencia para la transportación de residuos no peligrosos: $1,516.00 anuales. 
 
2. Licencia de recepción y evaluación de manifestación de impacto ambiental delas empresas: 
a) Microempresas    $223.82 
b) Empresas medianas$534.28 
c) Macroempresas                              $1,516.20 
 
Autorización anual de funcionamiento para las empresas, industrias o comerciosque lo requieran, conforme al Reglamento Municipal de 
Ecología, a la LeyOrgánica del Municipio Libre del Estado de Durango y a la Ley de Gestión AmbientalSustentable para el Estado de 
Durangoy demás disposiciones, con lassiguientestarifas: 
 
Microempresas          $462.08 
Empresas medianas         $823.08 
Macroempresas     $13,068.20 
 
3. Aprovechamiento de minerales no reservados a la  
Federacióno al Estado:     $3,826.60 
 
4. Las demás que establezca el Ayuntamiento, que no estén comprendidas en losincisos anteriores, que se dicten en materia de protección, 
preservación orestauración ambiental:     $2,671.40 
 
Las demás que establezca el Reglamento respectivo. 
 
 d) Por la expedición de permisos de uso de piso o refrendos: 
 
1.-Puestos  semi-fijos ubicados en espacios propiedad 
Del municipio tales como parques, plazas, mercados y otros 
sectores de:                                                $216.60 a $1,010.80 
 
2.- Comerciantes ambulantes:                                   $144.40 a $361.00 
3.- Boleros, cargadores, cuidadores, lavadores de automóviles, fotógrafos, plomeros, afiladores, y en general, quiénes ejecuten oficios en la 
vía pública o a domicilio:                                            de $72.20 a $361.00 
 
4. Los organismos descentralizados del Gobierno Federal, Estatal o Municipal, y las personas físicas o morales con toda clase de 
construcciones o instalaciones permanentes o semi-permanentes, pagarán mensualmente una cuota por cada M² o fracción por uso de 
suelo, subsuelo o sobre el suelo de:  
$577.60 
5- Las demás que establezca el Reglamento respectivo. 
 
Con el pago de esta contribución, no se entiende concedida ninguna licencia o permiso para realizar las actividades comerciales u oficios 
ambulantes a que se refiere la presente disposición, por lo que no libera al contribuyente de obtener dichos permisos o licencias ni tampoco 
de las sanciones a que pudiera hacerse acreedor, conforme a las leyes y reglamentos aplicables, por no contar con los mismos. 
 
e) Otras actividades 
 
1.- Serenatas $144.40 
 
2.-Variedades en casinos, clubes, restaurantes, centros sociales, cines y terrazas: de $144.40 a $794.20 
 
3.- Por funciones de box: de $577.60 a $1,010.80 
 
4.- Por cada corrida de toros: de $433.20 a $1,732.80 
 
5.- Por cada novillada: de $361.00 a $1,010.80 
 
6.- Por temporada de atracciones y demás 
espectáculos públicos:              de $649.80 a $1,010.80 
 
7.- Licencias no especificadas: de $144.40 a $288.80 
 
8.- Registros e Inscripciones: 
 

1) Por inscripción anual al Padrón de Proveedores de bienes y servicios del Municipio     
       $722.00 

2) Por inscripción anual al padrón de contratistas del Municipio$1,444.00 
 
9.- Las cuotas correspondientes a los servicios que presta la Contraloría Municipal, serán para quienes celebren contratos de obra pública 
por administración con el municipio y servicios relacionados con la misma; debiendo pagar el 7 al millar sobre la estimación de obra que 
presenten o sobre el importe del contrato, para inspección y verificación de la misma. 
 
Las demás que establezca el Bando de Policía y Gobierno, la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango y demás 
disposiciones aplicables. 

 
 
 

SECCIÓN XIII 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
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ARTÍCULO61.-Son sujetos del derecho de expedición de licencias y refrendos debebidas con contenido alcohólico, las personas físicas o 
morales que tengannegociaciones relativas a la venta, elaboración, envasado, transportación,almacenamiento y consumo de bebidas con 
contenido alcohólico, con fundamentoen los artículos 4, 6, 10, 11, 12,13 y 19 de la Ley para el Control de Bebidas conContenido Alcohólico 
del Estado de Durango y conforme al siguiente catálogo: 
 
Es requisito indispensable para el pago de este Derecho: 
 
a) Que este al corriente en los Derechos de Licencia de Funcionamiento para el comercio, industria y servicios. 
 
b) El Impuesto Predial este pagado hasta el 6° (SEXTO) bimestre del presente ejercicio. 
 
c) Presentar comprobante de pago del Servicio de Agua potable al corriente. 
 
 
CONCEPTOCUOTA O TARIFA 
 
Expedición de Licencias: $200,716.00 
 
Refrendo Anual: $10,252.40 
 
Cambio de Giro: $10,252.40 
 
Cambio de Denominación: $10,252.40 
 
Reubicación del Establecimiento:$10,252.40 
 
Cambio de Dependiente, comisionista, comodatario o 
Representante Legal: $10,252.40 
 
Cambio de Titular de la Licencia: $200,716.00 
 
A los contribuyentes que presenten adeudo por el pago de Refrendo hasta el ejercicio fiscal 2014. Podrán obtener un subsidio directo al 
momento de su pago de hasta el 30% en el monto de sus adeudos. en los meses de Enero y Febrero del presente ejercicio fiscal. 
 
En el caso de autorizaciones para la venta o consumo de bebidas con contenidoalcohólico en eventos públicos y privados, se cobrará por 
evento  
 
(Cuota diaria):                        $361.00 a $3,610.00 
 
Las personas físicas o morales que realicen actividades relacionadas con lacompraventa de bebidas alcohólicas o prestación de servicios 
relativas a estaactividad, pagarán una licencia o refrendo de la misma de $10,252.40 por cada unidad móvil que realice esta actividad 
dentro del Municipio. 
 
Los recursos generados por el concepto de derechos por expedición y refrendo delicencias para el expendio, venta, elaboración, envasado, 
transportación,almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico deberándestinarse conforme lo establece la Ley para el 
Control de Bebidas con ContenidoAlcohólico del Estado de Durango, al fortalecimiento de acciones destinadas alfomento de la educación, 
el deporte, la cultura, programas intensivos ypermanentes para el fortalecimiento de la seguridad pública y el combate a lasadicciones, 
especialmente las derivadas del consumo de bebidas alcohólicas. 
 
Asimismo, las licencias expedidas conforme a esta Ley, constituyen un actopersonal e intransferible, que no otorga otros derechos 
adicionales al titular. Suaprovechamiento deberá efectuarse solamente por la persona a cuyo nombre sehaya expedido, ya sea por sí o a 
través de sus dependientes, trabajadores,comisionistas o representantes legales. La trasgresión a lo anterior, será motivo decancelación de 
la licencia y la clausura del establecimiento que esté operando alamparo de la misma. 
 
ARTÍCULO 62.- Las licencias que no sean refrendadas dentro del plazo de los tres primeros meses del año, serán consideradas como de 
cancelación automática. 
 
La vigencia de las licencias es por ejercicio fiscal.  
 
Las  licencias inactivastendrán hasta el día 30 de junio de cada año para su regularización, previo comunicado y/o solicitud del interesado al 
municipio,vencido este plazo conllevará a la cancelación automática. 
 
Se entiende por licencia, la autorización que otorga elAyuntamiento para establecer y operar locales dedicados a la elaboración, envasado, 
almacenamiento, distribución, transportación, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico en las distintas modalidades de giros 
que se establecen en esta Ley. 
 
Se podrá autorizar la expedición de nuevas licencias para establecimientos con venta de bebidas con contenido alcohólico, previo análisis y 
aprobación del Honorable Cabildo siempre que se cumplan los requisitos y el procedimiento establecido por el propio Ayuntamiento y 
conforme a la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTICULO63.- Para la actividades relativas a la elaboración, envasado, distribución, transportación, venta y consumo de bebidas 
alcohólicas, deberán contar previamente con la licencia y, en su caso, el refrendo respectivo; las que se otorgarán en los términos y bajo las 
condiciones que se establecen en la presente Ley y en la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
Para el otorgamiento de las licencias respectivas e interpretación de los giros que se establecen en el artículo 61 de esta Ley, se sujetarán a 
lo dispuesto al artículo 11 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango y a lo dispuesto en la 
presente Ley. 
 



  
  

                                                                                                                        OFICIALÍA MAYOR 
 PROCESO LEGISLATIVO 

                                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA  
DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                                                       25 DE NOVIEMBRE DE  2015 
                                                                                                                      (13:50) HORAS 

218 
 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

  
 

ARTÍCULO 64.- El Ayuntamiento deberá tener integrado un Padrón Oficial de Establecimientos que cuente con licencia para expender 
bebidas con contenido alcohólico, mismo que deberá mantener actualizado. En dicho padrón se anotarán como mínimo los datos a los que 
se refiere el artículo 18 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
Anualmente, los titulares de licencias o los representantes legales de los establecimientos a que se refiere la Ley para el Control de Bebidas 
con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, deberán realizar ante el Ayuntamiento, los trámites correspondientes para el refrendo de 
las licencias para la expedición de bebidas alcohólicas, mismo que procederá siempre que cumpla con los requerimientos correspondientes. 
 
ARTÍCULO 65.- La falta del refrendo oportuno de las licencias expedidas por elAyuntamiento en el plazo estipulado en el artículo 62de esta 
Ley, dará lugar a la cancelación automática de la licencia o permiso; la inactividad comercial por parte del titular respecto de la licencia, 
concesión, patente o permiso por más de seis meses, será igualmente considerada causal de cancelación automática; igual circunstancia 
prevalecerá respecto de las licencias, concesiones, permisos, patentes o permisos que al inicio del año fiscal hayan acumulado una 
inactividad mayor a seis meses. 
 
ARTÍCULO 66.- Es facultad del Ayuntamiento, cancelar, fundada y  motivadamente las licencias que se otorgan en los términos de esta Ley 
y de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, previa comprobación de que el establecimiento ha 
vulnerado el orden público, el interés general y las disposiciones legales y reglamentarias correspondientes. 
 
ARTÍCULO 67.- Serán considerados establecimientos clandestinos, todos aquéllos que expendan bebidas alcohólicas sin contar con la 
licencia a que se refiere el párrafo anterior. Al que realice este tipo de actividades, se le  sancionará conforme al artículo 68, párrafo 
segundo de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, independientemente de las que señalen 
otras disposiciones legales. 
 

 
SECCIÓN XIV 

POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 
 

ARTÍCULO 68.-Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente los horarios establecidos y los días de funcionamiento, para la 
apertura de negocios a que se refiere este Capítulo, cuando así convenga al orden público e interés de la sociedad. En tales casos, deberá 
darse a conocer con anticipación a través de los medios de comunicación o mediante disposiciones de tipo administrativo.Lo anterior 
conforme a lo dispuesto con el Articulo 149 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango. 
 
Cualquier negocio ya sea persona física o moral que ocasionalmente requiera seguir realizando sus actividades fuera de lo establecido en 
el horario establecido en la licencia de funcionamiento correspondiente. Deberá enterar a la Tesorería Municipal $722.00 por hora o 
fracción. Este pago no ampara la venta de Bebidas con Contenido Alcohólico en los horarios planteados. 
 
También se cobrarán $108.30 por hora adicional diaria, por la autorización para la apertura de negocios en días y horas inhábiles o 
extraordinarias,para eventos o espectáculos específicos y ocasionales en los cuales se expenda, consuma o comercialicen de cualquier 
forma bebidas con contenido alcohólico. 
 
ARTÍCULO 69.- Causarán este derecho, todas aquellas personas que soliciten la autorización para la apertura de negocios en días y horas 
inhábiles o extraordinarias, previa solicitud hecha a la autoridad municipal que  corresponda. 
 
ARTÍCULO 70.- Serán sujetos de este derecho, las personas físicas y moralesque tengan licencias de establecimientos autorizados para la 
venta o consumo debebidas alcohólicas y que previa solicitud al R. Ayuntamiento, soliciten laautorización para la apertura de negocios en 
días y horas inhábiles oextraordinarias. 
  

SECCIÓN XV 
POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 

 
ARTÍCULO 71.-El servicio extraordinario de inspección y vigilancia diurna ynocturna, que establece el artículo 150 de la Ley de Hacienda 
para los Municipiosdel Estado de Durango, que se preste a toda clase de establecimientos, a solicitudde éstos, o de oficio, cuando la 
autoridad municipal lo juzgue necesario oconveniente, causará un derecho por cada mes o fracción, que se determinaráconforme a las 
siguientes cuotas o tarifas: 
 
a) Por vigilancia especial en fiestas con carácter social por evento,por comisionado: $722.00 
 
b) Por turno de vigilancia especial en terminales de autobuses,centros deportivos, empresas, instituciones y particulares,por comisionado:                    
$794.20 
 
c) Las empresas particulares que presten servicios de seguridad yvigilancia, pagarán mensualmente y por cada elemento que estéen 
servicio, coninscripción ante el Padrón de Seguridad 
Pública Municipal, la cantidad de: $577.60 
 
d) Las demás que se establezcan en el Reglamento respectivo.$577.60 
 

 
SECCIÓN XVI 

POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 
 

ARTÍCULO 72.- Los derechos por la prestación de servicios de revisión,inspección y servicios a que se refiere el artículo 151 de la Ley de 
Hacienda paralos Municipios del Estado de Durango, se determinará conforme a las siguientescuotas y tarifas. 
 
a) Por servicios en vialidad será: 
 
Certificado médico a solicitante de licencias para automovilista y chofer: $144.40 
Examen Vial                                                                                                $144.40 
Constancia no infracción                                                                             $144.40 
 
b) Diversiones y espectáculos públicos y juegos 
permitidos:         
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Bailes que no sean de especulación en cualquier lugar que  
se celebren:                                                                                                $216.60 
 
OTROS TESORERÍA     $433.20 A $794.20 
 
c) Por servicios en Prevención Social: 
 
Por la emisión de tarjetas de salud y las correspondientes al certificado médico de salud de las meretrices:                                                                
$144.40 
Por la emisión de tarjeta de Salud para manejo de alimentos:                  $144.40 
Permiso para exhumación:                                                                         $361.00 
Permiso para evento social:                                                                       $361.00 
 
Las demás que establezca el Bando de Policía y Gobierno, el Reglamento respectivo y demás disposiciones legales aplicables:             
$144.40 a $1,805.00 
 
d) Por servicios de Salud 
Consulta médica. De:              $40.00 
Curaciones, aplicación de inyecciones, sueros, etc. De:        $15.00 a $200.00 
Sutura, yeso y férulas de:                                                        $100.00 a $250.00 
Material de curación y medicamento de:                                     $2.00 a $200.00 
Certificados médicos escolares      $50.00 
Certificados médicos para tramitar visa $100.00 
Certificado médico de estado de ebriedad:                                      $200.00 
Otros de :                                                                                  $15.00a $100.00 
 
e) Por servicios de Medio Ambiente y Ecología 
Por ejecutar desmontes, derribo, talas, trasplante de árboles y arbustos o remoción de cubierta vegetal: 
 
Por realizar Poda: $144.40 a $1,805.00 
Tala o derribo:                                                                            $433.20 a $2,888.00 
Extracción de troncón:                                      $433.20 a $2,888.00 
Corte de raíz que perjudica la infraestructura domiciliaria:  $433.20  a $2,888.00 
 
Desmontes y limpieza de predios de áreas verdessegún superficie. 
        $722.00 a $36,100.00 
 
Por emitir autorizaciones para la ejecución por particulares de desmontes, derribo, talas, trasplante de árboles y arbustos dentro de la zona 
urbana o remoción de cubierta vegetal:   $144.40 
 
Por emitir permiso para la ejecución por particulares por desmontes y limpieza de terrenos para ser ocupados por viviendas:         
$14,440.00/HA 
 
Por emitir permiso para la ejecución por particulares de remoción de cubierta vegetal en predios de:                                                                          
$216.60/HA 
 
Inspección y pre dictamen ambiental para autorización de Licencia de 
Funcionamiento (SARE) de: 
(servicios)                                                                                               $722.00 
(comercios)                                                                                             $361.00 
(industria)                                                                                             $722.00 
 
Visita para la regulación conforme a la normatividad de niveles de ruido generados por:  fuentes fijas ($361.00)            fuentes móviles 
($361.00) 
 
Emisión de pre dictamen ambiental para la factibilidad de la municipalización defraccionamientos: $1,444.00 
 
Otros servicios similares, se pagaranen proporción al servicio recibido por  Partede la Administración Municipal.De conformidad con los 
reglamentos correspondientes. 
 
f) Por servicios de Protección Civil 
 
Dictamen de factibilidad                                                   $577.70 a $1,083.00 

Dictamen por apertura de negocios diversos giros                   $288.80 a $722.00 
 
Dictamen por apertura de Empresas, Centros 
Comerciales, Tiendas departamentales 
 Escuelas, estancias infantiles                                               $722.00 a $3,610.00 
 

Por renovación anual de Dictamen de Seguridad para 
Negocios diversos giros.                                                               $288.80 a $722.00 
 
Por aprobación del Programa Interno de Protección Civil  
Y Plan de Contingencias                              $1,444.00 a $3,610.00 
 
Dictamen de seguridad por  uso y quema de fuegos  
Pirotécnicos                                                                            $722.00 a $1,444.00 
 
Dictamen de seguridad por almacenamiento y uso 
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De explosivos con fines de extracción de materiales  
Pétreos.                                                         $1,444.00 a $2,166.00 
Acreditación de instructores Independientes 
Y empresas de recarga de extintores                                       $722.00 a $1,444.00 
 
Por autorización de simulacros de evacuación                    $361.00 a $1,444.00 
 
Por vigilancia especial en eventos públicos 
Por elemento comisionado                                                        $577.60 
 
Por servicio de bomberos en eventos públicos 
Por elemento comisionado                                                           $577.60 
 
Dictamen de inexistencia de riesgos                                          $361.00a $722.00 
 
g) por servicios de Deportes 
 
Por participación en eventos deportivos                       $72.20 a $722.00 por evento 
Por acceso a instalaciones Deportivas para su uso                   .05 a $361.00 
Acceso a parques recreativos y de esparcimiento 
Propiedad del Municipio : 
Por persona$3.61 a $144.40 
Por vehículo               $3.61 a $144.40 
 
Y los demás que establezcan los reglamentos respectivos 
 
 
 

SECCIÓN XVII 
POR SERVICIOS CATASTRALES 

 
ARTÍCULO 73.-Los Derechos por la Prestación de Servicios Catastrales a que se refiere el artículo 154 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango, se determinarán conforme a las siguientes cuotas o tarifas: 

CUOTA 
Por expedición de documentos: 
1.-Revisión, registro y certificación de planos catastrales:                    $288.80 
2.-Inscripción en el padrón catastral (por predio):                                  $129.96 
3.-Revisión, cálculo y registro sobre planos de fraccionamientos,  
subdivisión y relotificación por lote:                                                     $361.00 
4.-Certificación unitaria de plano catastral:                                            $324.90 
5.-Certificado catastral:                                                                          $216.60 
6.- Certificado de no propiedad:                                                              $180.50 
7.- Copia simple de plano o impresión de planos digitalizados:              $361.00 
8.- Constancia y copia certificada de documentos, por página:              $144.40 
9.- Copia certificada de deslinde o levantamiento catastral:                   $180.50 
10.- Avalúos para los efectos de lo estipulado en la Ley General 
de Catastro para el Estado de Durango:                                                2 al millar 
11.- Dictámenes periciales de apeo y deslinde de bienes 
inmuebles, solicitados a través de autoridades competentes 
a) Dentro del área urbana:                                                                    $794.20 
b) Fuera del área urbana:                                                                      $1,299.60 
12.- Certificado de datos                                                                         $180.50 
13.- Elaboración de plano catastral:                                     $306.00 
14.- Elaboración de plano del Municipio 
De 90x120 cm                                                           $1,091.00 
15.- Deslinde catastral:                           $319.00 
16.- Verificación de construcción:                                         $161.00   
17.- Segregación de lotes:                                                     $100.00     
18.- Fusión de lotes:                                                             $100.00     
19.- Cédula Catastral:$108.00     
20.-Revisión, Certificación y sellos de manifestación de Traslado de Dominio 
De escrituras públicas y privadas                                          $363.00 
 
APEO YDESLINDE DE PREDIOS: 
 
Es Obligatorioel deslinde de predios en trámites de: fraccionamientos, predios a subdividir o a fusionar; condominios, fideicomisos y en 
todas aquéllas que la autoridad considere. Así como predios con superficie mayor de 10,000 mts. cuadrados. 
En zonas urbanas donde existen ejes físicos correctos y comprobados, así como puntos de control, la cuota será: 
 
PARA PREDIOS URBANOS: 
 
Las Cuotas se cobraran por la parte o partes a subdividir y/o a fusionar Para estudio, cálculo y verificación física de planos, para efecto de 
certificaciones catastrales, se pagará lo siguiente: 
 
1) Predios con superficie de hasta 180 M²                     $722.00 
2) Predios con superficie de 181 a300 M²                      $794.20 
3) Predios con superficie de 301 a500 M²                      $866.40 
4) Predios con superficie de 501 a 1,000 M²                   $1,010.80 
5) Predios con superficie de 1,001 a2,500 M²                  $1,660.60 
6) Predios con superficie de 2,501 a5,000 M²               $3,321.20 
7) Predios con superficie de 5,001 a10,000 M²                                  $6,498.00 
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8) Predios con superficie de 10,001 M² en adelante, 
multiplicado por el factor.                                            $7.22 
 
* En las zonas urbanas donde no exista la totalidad de los ejes físicos y puntos de control definidos, a las cuotas anteriores, se les 
incrementará un 25%. 
 
*A los predios ubicados fuera de la zona urbana, además de las cuotas anteriores, se aplicará $19.49 por cada kilómetro fuera de la ciudad. 
 
9) Para estudio, cálculo y verificación física de planos, para efecto de certificaciones catastrales, se pagará lo siguiente: 
 
Para predios rústicos: 
 
Las Cuotas se cobraran por la parte o partes a subdividir y/o a fusionar 
 
1) De predios de 5,000 a10,000 M²                             $2,021.60 
2) De predios de 1-00-00 Has. a 10-00-00 Has.         $2,310.40 
3) De predios de 10-00-01 Has. a 25-00-00 Has.       $2,815.80 
4) De predios de 25-00-01 Has. a 50-00-00 Has.       $3,393.40 
5) De predios de 50-00-01 Has. a 75-00-00 Has.       $4,259.80 
6) De predios de 75-00-01 Has. a 100-00-00 Has.      $5,342.80 
7) De predios de 100-00-01 Has. a 250-00-00 Has.    $6,209.20 
8) De predios de 250-00-01 Has. a 500-00-00 Has.    $6,786.80 
9) De predios de 500-00-01 Has. a 1000-00-00 Has.       $7,436.60 
10) De predios de 1000-00-01 Has. en adelante:             $8,664.00 
 
Para predios cuya superficie exceda de 1,000-00-01 Has., se pagarán los derechos de acuerdo al presupuesto que al efecto realice la 
Dirección de Catastro Municipal, el que en todo caso será equivalente al costo de servicio. 
 
LEVANTAMIENTO DE PREDIOS 
 
1 Predios con superficie de hasta 180.0 M² $361.00 
2 Predios con superficie de 181.0 a300.0 M²$649.80 
3 Predios con superficie de 301.0 a500.0 M² $361.00 
4 Predios con superficie de 501.0 a1,000.0 M²$2,021.60 
5 Predios con superficie de 1,001.0 a2,500.0 M² $3,682.20 
6 Predios con superficie de 2,501.0 a5,000.0 M²$5,054.00 
7 Predios con superficie de 5,001.0 a10,000.0 M²   $7,220.00 
8 Predios con superficie de 10,001.0 en adelante: $11,191.00 
9 Tratándose de predios destinados a la explotación agropecuariadebidamente comprobada con certificados o constancia expedida por 
lasautoridades del ramo, se pagará el 50% de la tarifa anterior Los predios cuyasuperficieexcedan de 250-00-00 Has., pagarán los derechos 
de levantamientode acuerdo al presupuesto que al efecto realice la Dirección de CatastroMunicipal, el que en todo caso será equivalente al 
costo de servicio. 
 
I. Certificación de trabajos 
 
1.- Certificación de trabajos de deslinde y levantamiento de predios realizado porperito con registro vigente ante la Dirección de Catastro 
Municipal:     $361.00 
 
2.- Derechos de ligue al Sistema Oficial de Coordenadas,para efectos de certificación de trabajos:$288.80 
 
II. Dibujos de planos urbanos, escala hasta como 1:1500: 
 
1) Tamaño del plano hasta 30x30 cms. cada uno:$346.56 
2) Sobre el excedente del tamaño anterior, por decímetro 
cuadrado o fracción:      $36.10 
 
III.- Dibujos de planos topográficos urbanos y rústicos, escala 
mayor a 1:50 
 
1) Polígono de hasta 6 vértices cada uno:$397.10 
2) Por cada vértice adicional:     $43.32 
3 Planos que excedan de 50x50 cm. sobre los dos incisos 
anteriores, causarán derechos por decímetro cuadradoadicional 
o fracción:       $50.54 
 
IV.- Servicios de copiado 
 
1) Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en 
los archivos de la Dirección de Catastro Municipal, hasta 
tamaño oficial: DE $101.08A $173.28 
 
2) Por otros servicios catastrales de copiado, no incluido en las 
otras fracciones: DE $101.08 A $173.28 
 
V.- Servicios en la Traslación de Dominio 
 
1) Por solicitud de dictamen de valor de mercado: $505.40 
2) Por certificación, revisión, cálculo y apertura de dictamen 
realizado por peritos valuadores autorizados, con un mínimo 
de $144.40 sobre el valor que resulte 
mayor: 2 al millar 
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3) Derecho de avalúo, sobre el valor que resulte mayor entre el 
valor catastral, de mercado o de operación: 2 al millar 
a) Derecho adicional: (35%) 
b) Llenado de la manifestación de Traslación de Dominio:$72.20 
4) Honorarios a valuador autorizado por el municipio, de acuerdoal valor que resulte mayor: 3 al millar 
 
No se cobrara lo determinado en el Artículo77 numeral  20, así como Fracc.  V numeral 3, a las adquisiciones que realicen la Federación, 
Estado o Municipio. 
 
VI.- Servicios de información 
 
1) Copia certificada:$288.80 
2) Información de Traslado de Dominio: $216.60 
3) Información de número de cuenta, superficie y clave catastral: $28.88 
 
4) Otros servicios no especificados, se cobrarán De $433.20 A $794.20según el costo incurrido en proporcionar el servicio de que se trate. 
 
VII.- Derechos de registro como Perito Deslindador o Valuador;  
 
Registro anual $5,487.20 
 
Los demás que establezca el Reglamento respectivo. 
 
 

SECCIÓN XVIII 
DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES 
Y EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 

 
ARTÍCULO 74.- Los derechos por Servicios de Certificaciones, Legalizaciones yExpedición de Copias Certificadas a que se refiere el 
artículo 156 de la Ley deHacienda para los Municipios del Estado de Durango, solicitadas de oficio, por lasautoridades de la Federación, 
Estados u otros Municipios, se determinaránconforme a las siguientes cuotas o tarifas: 
 
Certificado de no infracción: $144.40 a$433.20 
 
Certificado de vehículo no detenido: $144.40 a$433.20 
Legalización de firmas: $144.40 a$433.20 
Certificaciones, copias certificadas e informes: 
Copias de documentos existentes en los archivos de las 
Oficinas municipales; por primera hoja y cada hoja 
subsecuente: $144.40 a $433.20 
 
Copias certificadas solicitadas mediante ejercicio de  
Derecho al Acceso a la Información Pública; 
por primera hoja y cada hoja subsecuente:                                  $72.20 a $433.20 
 
Cotejo o certificación de documentos, por cada hoja: $144.40 a$433.20 
Certificado, copia e informe, que requiera búsqueda 
de antecedentes: $144.40 a$433.20 
Certificado de residencia: $144.40 a$433.20 
Certificado de residencia para fines de naturalización: $144.40 a$433.20 
Certificado de regulación de situación migratoria:$144.40 a$433.20 
Certificado de recuperación y opción de nacionalidad: $144.40  a$433.20 
Certificado de situación fiscal:$144.40  a$433.20 
Certificado de comprobación de domicilio fiscal:$144.40 a$433.20 
Constancia para suplir el consentimiento paterno matrimonial:$144.40 a$433.20 
Certificación por inspección de actos diversos:  $866.40 
Constancia por publicación de edictos:$397.10 
Certificaciones de cada número oficial: $324.90 
Certificación de planos por M² de construcción: 
Interés Social:  $15.88 
Residencial:   $23.83 
Comercial:  $32.49 
Industrial: $32.49 
Certificación de uso de suelo para licencia de funcionamiento (SDARE) se aplicará la siguiente tarifa anual de:   
PERSONAS FÍSICAS 
Con una inversión de $0.01 hasta $50,000.00             $433.20 
Con una inversión de $50,000.01 hasta $100,000.00$577.60 
Con una inversión de $100,000.01 en adelante $722.00 
PERSONAS MORALES 
Con una inversión de $0.01 hasta $50,000.00                                   $866.40 
Con una inversión de $50,000.01 hasta $100,000.00                     $1,155.20  
Con una inversión de $100,000.01 en adelante                                 $1,444.00 
Por certificado de antecedentes penales o policíacos:$144.40  a $433.20 
Por otras certificaciones policíacas:$144.40  a $433.20 
Por emisión de Carta de no Adeudo en el Organismo Descentralizado del 
S.A.P.A.L., se cobrará la tarifa de: $108.30 
Por el cambio de nombre en las tomas domiciliarias:$108.30 
Las que establezca el Reglamento de Acceso a la Información Pública y 
Transparencia Municipal. 
Las demás que establezcan las disposiciones legales respectivas. 
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SECCIÓN XIX 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN 
DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS 

DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, 
EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO 

 
 

ARTÍCULO 75.- El derecho que establece el artículo 165 de la Ley deHaciendapara los Municipios del Estado de Durango, se determinará y 
pagará de acuerdocon los conceptos, cuotas y tarifas siguientes: 
 
1.- El Ayuntamiento podrá cobrar los permisos y autorizaciones para la colocaciónde anuncios y carteles o la realización de cualquier tipo de 
publicidad dentro delterritorio de su Municipio, excepto los anuncios que se realicen por medio detelevisión, radio, periódicos, revistas o los 
difundidos a través de redes deinformática y similares. 
 
Todos los anuncios deberán cumplir con la Ley, los Reglamentos y losinstrumentos normativos en materia de desarrollo urbano, de 
construcciones, y ensu caso, al de las áreas correspondientes a zonas comerciales y/o de centroshistóricos. 
 
2.- Pagarán los derechos establecidos en el presente capítulo, las personas físicaso morales y unidades económicas que tengan por objeto 
la realización, por sí opor terceras personas de cualquier tipo de publicidad, sin que puedan incluirse lasexceptuadas en el artículo anterior. 
 
Las personas físicas y/o morales responsables de la colocación de anuncios o dela realización de cualquier tipo de propaganda o 
publicidad, y los propietarios delos bienes muebles o inmuebles donde se instalen o coloquen temporal opermanentemente los anuncios, 
deberán informar, cuando así lo solicite porescrito la autoridad municipal, cuál es la empresa responsable y beneficiaria dedichos anuncios; 
de no ser así, se entenderá como responsables y solidarios delpago de estos derechos. 
 
Quedan exentos del pago de estos Derechos, los anuncios de profesionistas ocomercios que reúnan las siguientes características: 
 
a) Contener únicamente el nombre del profesionista y aquellos datos queexpresen la prestación de sus servicios. Los comercios varios 
deberán tenerúnicamente el nombre, la razón o denominación social del establecimiento de quese trate, su lema publicitario y sólo los 
elementos y logotipos de las marcas que secomercialicen en dichos negocios; 
 
b) Los anuncios de sonido que se refieran y estén instalados en la empresa; y 
 
c) Estar siempre dentro de la superficie y formar parte de las instalaciones desus edificios, aun cuando ocupen espacio aéreo. 
 
3.- Las personas que realicen propaganda en unidades de sonido, sean móviles ono, pagarán una cuota de $866.40 a $1,444.00 
pagadossemestralmente por unidad. El monto del pago se hará de acuerdo al lugar en quese efectúe la publicidad, cobrándose la cuota 
más alta en las zonas céntricas delMunicipio y la más baja en cualquier lugar diferente al centro de la CabeceraMunicipal. 
 
Cuando se efectúe la venta de los productos que anuncien o diferentes a éstos,pagarán $216.60 más a la cuota impuesta por la publicidad. 
 
Las personas que se dediquen habitualmente a pegar carteles y difundirpropaganda impresa o de cualquier otra índole en la vía 
pública,independientemente del lugar, pagarán $433.20 mensuales; si loefectuaran por una sola vez, cubrirán una cuota equivalente a 
$144.40cada vez que lleven a cabo su actividad publicitaria. 
 
Quedan exentas del pago de los Derechos correspondientes, las actividadespublicitarias que se realicen con fines sociales, de modo tal que 
no se gravará lapublicidad que realicen las instituciones sociales, educativas, de beneficenciasocial o privada, y toda aquella institución, 
asociación o club que preste serviciosocial a la ciudadanía. 
 
4.- Los anuncios que se establecen a continuación, causarán la tarifa semestralestablecida en las tablas siguientes: 
 

PANTALLAS ELECTRÓNICAS, LUMINOSAS, DE VIDEO Y SIMILARES 
 

 
 
DIMENSIONES EN METROS CUADRADOS 

 
CUOTA MENSUAL 

 
DE 1.00 A 4.99 M² 

 
$649.80 

 
DE 5.00 A 9.99 M² 

 
$794.20 

 
DE 10.00 M² EN ADELANTE 

 
$938.60

 
ANUNCIOS PANORÁMICOS NO LUMINOSOS 

 
 
DIMENSIONES EN METROS CUADRADOS 

 
CUOTA MENSUAL

 
DE 1.00 A 4.99 M² 

 
$252.70

 
DE 5.00 A 9.99 M² 

 
$324.90

 
DE 10.00 M² EN ADELANTE 

 
$397.10

 
ANUNCIOS DE CUALQUIER OTRO TIPO 
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DIMENSIONES EN METROS CUADRADOS 

 
CUOTA MENSUAL 

 
DE 1.00 A 9.99 M² 

 
$252.70

 
DE 10.00 M² EN ADELANTE 

 
$324.90

 
 
5.- Para efectuar el pago correspondiente, se estará a lo dispuesto a continuación:  
 
a) Tratándose de contribuyentes establecidos y registrados en el Padrón Municipal, con cuota fija o variable, pagará semestralmente dentro 
de los 30 primeros días de enero y de junio de cada año. 
 
b) Tratándose de contribuyentes eventuales, pagarán de manera anticipada a la fecha del permiso correspondiente. 
 
El Ayuntamiento tendrá la facultad para retirar o cancelar todos aquellos anuncioscuyos propietarios incumplan con el pago del 
Derechocorrespondiente, los gastosque se ocasionen por el retiro serán con cargo al propietario, y en todo momentoel Municipio podrá 
retener los bienes retirados para garantizar los adeudos quepor tal circunstancia se ocasionen. 

 
 

SECCIÓN XX 
POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 

 
ARTÍCULO 76.- La Prestación del Servicio de Alumbrado Público en beneficio de todos los habitantes del municipio de Lerdo, Durango, es 
objeto del cobro de este Derecho. 
 
Se entiende por Servicio de Alumbrado Público de Iluminación, el que el Municipio otorga a la comunidad en bulevares, calles,andadores, 
plazas, jardines, lugares de esparcimiento y otros de uso común  que se encuentran considerados como de dominio público. 
 
La tarifa mensual correspondiente de Servicio de Alumbrado Público de Iluminación, será el resultado de aplicar sobre el consumo el 5% a 
los Usuarios de las tarifas: 1B,1C,1,2 y 3  y del 7% a los considerados dentro de las tarifas  OM, HM, HS, HSL, HT Y HTL registrados ante 
la Comisión Federal de Electricidad. 
 
Los propietarios, poseedores, concesionarios o usufructuarios que por sí o por terceras personas de predios urbanos, rústicos, federales, 
ejidales y/o comunales que no estén registrados ante la Comisión Federal de Electricidad y que sean consumidores de energía eléctrica, 
pagaran una cantidad que no sobrepase la obtenida con la aplicación de los porcentaje mencionados en el  párrafo anterior, mediante el 
recibo que para tal efecto expida la Tesorería Municipal. 
 
La suma que resulte de el total de las erogaciones por gasto directamente involucrado con la prestación del Servicio de Alumbrado Público 
de Iluminación traídos a valor presente, tras la aplicación de un factor de actualización para el ejercicio 2015 que se obtendrá de dividir el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de Noviembre de 2014 entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
correspondiente a Octubre de 2013. 

 
Servicio Público de Iluminación se autoriza a que sea recaudado por conducto de la Comisión Federal de Electricidad y se aplicará de 
conformidad con losconvenios que el R. Ayuntamiento celebre con dicha Institución. 

 
 

CAPÍTULO III 
ACCESORIOS 

 
SECCIÓN I 

RECARGOS 
 

ARTÍCULO 77.- Cuando no se paguen las contribuciones en la fecha o dentro delplazo establecido por las disposiciones fiscales 
correspondientes, deberánpagarse recargos por concepto de indemnización por falta de pago oportuno. 
 
Dichos recargos se causarán a razón del 3% mensual o fracción de mes quetranscurra a partir de la fecha en que debió efectuarse el pago 
y hasta que elmismo se realice. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total delcrédito fiscal, actualizado excluyendo los propios recargos. 
 
Cuando el contribuyente pague en forma espontánea las contribuciones omitidas,el importe de los recargos no excederá de los causados 
en un año. 
 
Las infracciones contenidas en la presente Ley seránsancionadas por el Presidente Municipal, Tesorero Municipal, el JuezAdministrativo o 
por la persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento,conforme a las tarifas antes señaladas, y deberá tomarse en consideración, 
lagravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación económica del Infractor y la reincidencia. 
 
Los Subsidios serán los contenidos en los reglamentos de la materia, para poderotorgar una disminución,se efectuarán a criterio 
únicamente del presidente ytesorero municipal, por lo que ningún otro funcionario o integrante del H.Ayuntamiento podrá realizar un 
Subsidio. 
 
Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a lasdisposiciones del Código Fiscal Municipal. 
 

 
SUBTÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS 
 

CAPÍTULO I 
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PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 
 

SECCIÓN I 
ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MUNICIPIO 

 
ARTÍCULO 78.- Por Arrendamiento de Bienes Propiedad del Municipio a que serefiere el artículo 171 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado deDurango, se pagarán las siguientes cuotas: 
 
1.- Ingresos por arrendamiento de bienes inmuebles propiedad del Municipio 
 

TARIFA POR EVENTO 
a).- Teatro Centauro de:                                                      $5,776.00 a $14,440.00 
b).- Plaza de Toros de:                                            $7,220.00 a $14,440.00 
c).- Gimnasio Municipal de:                                                   $3,610.00 a $7,220.00 
d).- Domo Parque Victoria de:                    $2,166.00 a $5,776.00 
e).- Campos Deportivos de:                  $144.40a $433.20 
 
En el caso de que las instalaciones anteriores sean solicitadas para llevar acabo eventos sin fines de lucro, el costo del arrendamiento de 
los mismos podrá ser subsidiado hasta en un 80%. 
 
2- La renta por la ocupación de casillas o sitios dentro de los mercadosmunicipales, en vía pública o en los lugares de propiedad municipal, 
se fijarátomando en cuenta la superficie ocupada y proporcionalmente a ella, así como laimportancia del mercado, los servicios públicos que 
en él se presten, laubicación del lugar ocupado y todas las demás circunstancias análogas, el pagomínimo mensual correspondiente será 
por M² del área utilizada: 
 
Plaza Principal y Mercados $72.20 
Parque$72.20 
Plazuela $36.10 
Otros $36.10 
 
3.- En los demás conceptos que originen ingresos de los señalados en esteartículo, se estará a lo previamente estipulado en los contratos 
respectivos, quepara el efecto celebre el Ayuntamiento. 
 
 

 
SECCIÓN II 

POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL MUNICIPIO 
 

ARTÍCULO 79.-Serán Productos los ingresos que se obtengan por la explotaciónde establecimientos o empresas que dependan del 
Municipio, así como las queregule el Bando de Policía y Gobierno del Republicano Ayuntamiento de Lerdo,Dgo., y lo convenido por las 
partes al momento de celebrar los contratos oconvenios respectivos. 
 
 

SECCIÓN III 
POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 

 
 

ARTÍCULO 80.-Tendrán carácter de Productos, los ingresos que se obtengan porCréditos a Favor del Municipio, así como las que regule el 
Bando de Policía yBuenGobierno del Republicano Ayuntamiento de Lerdo,Dgo., y lo convenido por laspartes al momento de celebrar los 
contratos o convenios respectivos. 
 
Los créditos de ejercicios fiscales anteriores, se determinarán yliquidarán de acuerdo con las disposiciones fiscales vigentes en las fechas 
en quefueron exigibles. 
 
Cuando se conceda prórroga para el pago en parcialidades odiferido de créditos fiscales, se causarán intereses a razón del 1.5% 
mensualsobre saldos insolutos. 
 
Se faculta al titular de la Tesorería o su equivalente, paracancelar los créditos fiscales por incosteabilidad del mismo, insolvencia deldeudor 
o imposibilidad práctica por fallecimiento o ausencia definitiva del deudor,en los términos y con las formalidades que se establezcan en el 
Reglamentorespectivo. 

 
 
 

SECCIÓN IV 
POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 

 
ARTÍCULO 81.-Tendrán carácter de Productos, los ingresos que se obtengan PorVenta de Bienes Mostrencos y Abandonados, así como 
los que regule el Bando dePolicía y Gobierno del Republicano Ayuntamiento de Lerdo, Dgo., y lo convenidopor las partes al momento de 
elaborar los contratos o convenios respectivos. 

 
SECCIÓN V 

LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR 
AUTORIDADES MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 82.-Tendrán carácter de Productos, los ingresos que se obtengan dela venta de objetos recogidos por Autoridades Municipales, 
así como las queregule el Bando de Policía y Buen Gobierno del Republicano Ayuntamiento de Lerdo,Dgo.,y lo convenido por las partes al 
momento de elaborar los contratos oconvenios respectivos. 
  

SECCIÓN VI 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVAS A FAVOR DEL MUNICIPIO 

POR RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 
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ARTÍCULO 83.- Toda fianza se hará efectiva a favor del Municipio conforme a laResolución que emita la Autoridad competente y que haya 
causado ejecutoria, deconformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 
CAPÍTULO II 

PRODUCTOS DE CAPITAL 
 

SECCIÓN I 
ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 84.-Por la enajenación, uso, aprovechamiento y explotación de bienesdel dominio público o privado del Municipio, a que se 
refiere el artículo 170 de laLey de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, se pagarán lascantidades que establezcan los 
convenios que celebre el Municipio y de acuerdo alos reglamentos y disposiciones legales aplicables. 
 

 
SUBTÍTULO QUINTO 

APROVECHAMIENTOS 
 

CAPÍTULO I 
DE TIPO CORRIENTE 

 
SECCIÓN I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO 85.-De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para losMunicipios del Estado, el Ayuntamiento obtendrá ingresos 
derivados deAprovechamientos, por concepto de: 
 
Multas Municipales; Donativos y aportaciones; Subsidios; Cooperaciones delGobierno Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, 
Empresas deParticipación Estatal y de cualquiera otras personas; Multas Federales no fiscales;y No especificados. 
 
ARTICULO 86.- El monto de las contribuciones, aprovechamientos y devolucionesa cargo del Municipio, se actualizan por motivo del 
transcurso del tiempo y loscambios en el nivel de precios, con el Índice Nacional de Precios al Consumidor(I.N.P.C.) publicado en el Diario 
Oficial de la Federación por el Banco de México. 
 
Dicha actualización se determinará aplicando el factor que resulte de dividir elINPC del mes inmediato anterior al mes reciente del periodo 
entre el INPC del mesinmediato anterior al mes antiguo del periodo. 
 
Las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo del Municipio, no seactualizarán por fracciones de mes. 
. 

SECCIÓN II 
MULTAS MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 87.- Las Multas Municipalesse aplicarán de acuerdo a su propianaturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales 
respectivos, hastapor un monto equivalente a $722,000.00. 
 
Las infracciones contenidas en este artículo, serán sancionadas por el PresidenteMunicipal, Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por 
la persona autorizadapor el Ayuntamiento, conforme a las tarifas establecidas en los tabuladoresoficiales respectivos, tomando en 
consideración la gravedad de la falta, lascircunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la reincidencia. 
 
ARTÍCULO 88.- Las multas impuestas por autoridades municipales, se ajustarán alo dispuesto por el artículo 96 de la presente Ley y a las 
siguientes reglas: 
 
Se aplicara las multas máximas a los reincidentes. 
 
 
I.- En los casos no comprendidos de derechos por construcción y urbanización,cuando se cometan violaciones graves que pongan en 
peligro la integridad de laspersonas o sus bienes, se aplicará una multa adicional por la cantidad equivalentea $1,660.60. 
 
II.- Cuando sin licencia sacrifiquen animales fuera del rastro municipal o de loslugares autorizados, se impondrá una multa por cada animal 
de $9,025.00. 
 
III.- Por no mantener las banquetas o guarniciones en buen estado o no repararlascuando así lo ordenen las autoridades municipales, se 
impondrá una multa de$866.40. 
 
IV.- A quien no deposite la basura o desechos generados en el Municipio en elrelleno sanitario municipal, se le impondrá una multa de 
$1,877.20por tonelada no depositada. 
 
V.- Por causar daños en banquetas, cordones, cunetas y carpetas asfálticas, yasea por acción u omisión, se impondrá una multa de 
$1,155.20. 
 
VI.-Por no depositar la moneda en los estacionómetros, se impondrá una multaequivalente de hasta $144.40 en el Municipio,Los 
inmovilizadores tienen un costo de operación por la colocación y liberación delos mismos de $72.20 a $216.60. 
 
VII.- Los establecimientos que expendan bebidas alcohólicas y que operen sinlicencia y refrendo correspondiente, se harán acreedores a 
una sanción de $13,284.80. 
 
VIII.- A quienes no revaliden las licencias para venta de bebidas alcohólicas,dentro del plazo establecido en el Reglamento Municipal sobre 
venta y consumode bebidas alcohólicas, se impondrá una multa de $7,797.60. 
 
IX.- Se impondrá una multa de $505.40 a quienes no ocurrana obtener el servicio de revisión mecánica y verificación vehicular, en el 
semestreque corresponda. 
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X.- A quienes realicen actividades diferentes al giro para el cual se encuentraautorizado el establecimiento de venta o consumo de bebidas 
alcohólicas, asícomo los que lo realicen fuera del horario establecido se les impondrá una multade $3,898.80. 
 
XI.- Por no tener a la vista la licencia emitida por la Tesorería Municipal para laventa y consumo, en su caso, de bebidas alcohólicas, se 
impondrá una multa de$3,898.80. 
 
XII.- A las cervecerías y cantinas que permitan el consumo de bebidas alcohólicasa personas del sexo femenino, se les impondrá una multa 
de $4,332.00. 
 
XIII.- Por la venta de bebidas alcohólicas a menores de edad, se impondrá unamulta de $12,562.80. 
 
XIV.- A quienes inicien operaciones sin contar con la autorización previa de laautoridad municipal, tratándose de licencias y cambios de 
domicilio para operar losestablecimientos que expendan bebidas alcohólicas, se impondrá una multa de$12,562.80. 
 
XV.- A quien tire basura o escombro en terrenos baldíos, ríos, arroyos, calles,avenidas carreteras o cualquier lugar que no sea el relleno 
sanitario, $1,444.00.Además deberá retirar todo el material y limpiar la zona afectada. 
 
XVI.- Por ejecutar desmontes, derribo, talas, trasplante de árboles y arbustos sin laautorización correspondiente o remoción de cubierta 
vegetal Por atentar contra lasalud de los árboles mediante mutilación, poda excesiva o innecesaria de $1,444.00 a $36,100.00 según 
corresponda. 
 
XVII.-Por quemar cualquier tipo de residuo o material a cielo abierto o que rebasarlos límites máximos de emisiones a la atmósfera 
permitidos: 
 
Llantas     $1,805.00 
Hierba y hojarasca          $361.00 
Basura        $722.00 
 
XVIII.- Por la descarga de aguas residuales en suelos, vía pública, cuencas,vados, ríos sin previo tratamiento ni cumplimiento de los 
estándares permitidos enlas Normas de $361.00 a $1’444,000.00. 
 
XIX.- Por conducir y/o estacionar camiones o vehículos que derramen y/odescarguen materiales y/o sustancias que ocasionen con ello 
deterioro ecológicode $1,444.00. 
 
XX.- Pintar vehículos y toda clase de objetos en vía pública de $722.00 a$1,805.00. 
 
XXI.- Por hacer uso inadecuado del agua potable sin regulación o técnicas dedispersiones modernas, que rieguen sin necesidad, Y en 
lavado de banquetas ycoches con mangueras de $722.00 a $1,444.00. 
 
XXII.- Personas morales que hagan usoinadecuado del agua de$722.00 a $36,100.00. 
 
XXIII.- Empresas, comercios y prestadores de servicios que no cuenten con laautorización correspondiente y que puedan poner en riesgo la 
seguridad, la paz, latranquilidad, la salud pública y causen daño a la infraestructura urbana de $3,610.00 a$1’444,000.00y la cancelación de 
licencias o permisos correspondientes en losordenamientos legales aplicables. 
 
XXIV.- Por establecer puestos fijos o semi fijos en áreas naturales protegidas asícomo anuncios publicitarios ajenos a las funciones propias 
del área de $361.00 a $1’444,000.00. 
 
XXV.- Por retirar los sellos de suspensión, clausura, aseguramiento oinmovilización impuestos de $3,610.00 a $7,220.00. 
 
XXVI.- Por no mantener limpios, bardeados y enjarradas las paredes de los lotesbaldíos así como no tener aseadas las banquetas de 
$72.20 a $4,332.00 y hasta unarresto por 36 horas. 
 
XXVII.- Empresas, comercios y prestadores de servicios que afecten al medioambiente, $3,610.00. 
 
XXVIII.- Por violar las disposiciones contenidas en el Bando de Policía y Buen Gobierno, los ciudadanos que se encuentren en cualquiera 
de los supuestos cubrirán una sanción de $361.00 a $1,805.00 por cada disposición violada. 
 
XXIX.-  Por infracciones al reglamento de la Dirección de  Protección Civil de $1,444.00 a $72,200.00. 
 
XXX.-  Por infracciones al reglamento de la Dirección de  Tránsito y Vialidad de $144.40 a $14,440.00. 
 
XXXI.- Por recuperación de mascota resguardada en observación en la Perrera Municipal:  $288.80. 
 
XXXII.- Falta de permiso para Evento Social expedido por Prevención Social, $1,444.00. 
 
XXXIII.- Falta de tarjeta de salud para manejo de alimentos, $722.00. 
 
XXXIV.- Las demás que establezcan las disposiciones legales respectivas. 
 
 
Se faculta al Presidente Municipal y al titular de la Tesorería Municipal o su equivalente,para condonar los recargos y multas de ejercicios 
anteriores, en los términos y conlas formalidades que establezca el reglamento respectivo. 
 

SECCIÓN III 
DONATIVOS Y APORTACIONES 

 
ARTÍCULO 89.- Los Donativos y Aportaciones se ingresarán a la HaciendaPública Municipal, conforme a su respectiva aportación y/o 
donativo, en dinerooen especie. 
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SECCIÓN IV 
SUBSIDIOS 

 
ARTÍCULO 90.- Los subsidios que reciba el Municipio se ingresarán a la 
Hacienda Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación. 
 
 
 

SECCIÓN V 
COOPERACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE 
CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 

 
ARTÍCULO 91.- Los ingresos que se obtengan por Cooperaciones del GobiernoFederal, del Estado, Organismos Descentralizados, 
Empresas de ParticipaciónEstatal y de cualquier otra persona física o moral, se integrará al Erario Municipal,atendiendo a su entrega, sea 
ésta en dinero o en especie. 
 
 

SECCIÓN VI 
MULTAS FEDERALES NO FISCALES 

 
ARTÍCULO 92.- Las multas impuestas por autoridades federales no fiscales,serán cobradas por la Tesorería Municipal o su equivalente, de 
conformidad con lanormatividad que establezcan las disposiciones federales aplicables en la materiay los convenios de coordinación y 
colaboración respectivos. 

 
 

SECCIÓN VII 
NO ESPECIFICADOS 

 
ARTÍCULO 93.- Los ingresos que perciba el Municipio por los conceptos noespecificados ni contemplados dentro de los términos señalados 
en los artículosque anteceden, se cobrarán de conformidad con las disposiciones legalesaplicables. 

 
SUBTÍTULO SEXTO 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
 
 

CAPÍTULO I 
PARTICIPACIONES 

 
 
ARTÍCULO 94.-El Municipio participará del rendimiento de los ImpuestosFederales y del Estado de Durango, de acuerdo con lo establecido 
en la Ley de 
Coordinación Fiscal, el Convenio de Adhesión al Sistema Nacional deCoordinación Fiscal, el Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia FiscalFederal y las disposiciones legales del Estado en esta materia. Serán ingresos porParticipaciones las siguientes: 
 
 

81 PARTICIPACIONES  $    156,896,353.00 

  
 
FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES

 
$       102,535,328.00

  
 
FONDO DE FISCALIZACION 

 
$           5,498,125.00

  
 
FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL

 
$         38,689,748.00

  
 
IMPUESTO SOBRE TENENCIA Y USO VEHICULOS

 
$               18,172.00

  
 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCTOS Y SERVICIOS

 
$           2,175,481.00

  
 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS  
POR VENTA DE GASOLINA Y DIESEL

 
 $           5,582,527.00 

  
 
IMPUESTO SOBRE AUTOMOVILES NUEVOS

 
$           1,022,236.00

  
 
FONDO ESTATAL 

 
$           1,096,234.00

  
 
FONDO DE COMPENSACION ISAN

 
$              278,502.00

 
 

CAPÍTULO II 
APORTACIONES 

 
ARTÍCULO 95.- Serán Ingresos Extraordinarios del Ayuntamiento, losestablecidos en los artículos 181, 182, 183, 184, 185 y 186 de la Ley 
de Haciendapara los Municipios del Estado de Durango, y los que con ese carácter yexcepcionalmente decrete el H. Congreso del Estado, 
para el pago de obras oservicios accidentales. 

82 APORTACIONES  $    100,938,526.00 
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CAPÍT
ULO III 
CONV
ENIOS 

 
ARTÍCULO 96.- Por convenios celebrados por el Ayuntamiento, se estará deacuerdo a lo siguiente: 
FOPEDEP          $0.00 
SUBSEMUN          $0.00 
OTRO           $0.00 

 
 

SUBTÍTULO SÉPTIMO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ENDEUDAMIENTO INTERNO 
 

SECCIÓN I 
DE LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 

OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE INTERÉSPÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA  
H. LEGISLATURADEL ESTADO 

 
ARTÍCULO 97.- Serán ingresos extraordinarios del Ayuntamiento, los que conese carácter y excepcionalmente decrete el H. Congreso del 
Estado, para el pagode obras o servicios accidentales. 
 
ARTÍCULO 98.- Tendrán el carácter de ingresos derivados de financiamiento delos Ayuntamientos, los que procedan de prestaciones 
financieras y obligacionesque adquiera el Municipio para fines de interés público con autorización yaprobación del H. Congreso del Estado. 
 
ARTÍCULO 99.- Serán ingresos extraordinarios, los adicionales que sobreImpuestos y Derechos Municipales decrete el H. Congreso del 
Estado para elsostenimiento de instituciones diversas. 
 
Serán ingresos extraordinarios los que se obtengan de lasexpropiaciones que realice en los términos de las disposiciones legales 
aplicables,por parte de la Autoridad Municipal. 
 
Serán considerados como ingresos extraordinarios todas lasotras operaciones extraordinarias que den como resultado un Ingreso al 
Municipio. 

 

ARTÍCULOS   TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor el día (01) uno de enero de 2016 y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre del mismo año y será 
publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
 
 
SEGUNDO.- La presente Ley de Ingresos se aplicará en todo lo que nocontravenga a la Ley del Impuesto al Valor Agregado y a los 
Convenios deCoordinación Fiscal que celebre la Federación con el Estado de Durango y quehayan sido aprobados por la Legislatura Local. 
 

TERCERO.-Por encontrarse vigente el Decreto No.142, de fecha 18 de Diciembrede 1979, continúa suspendido el cobro en forma parcial 
de los siguientesImpuestos Municipales: 
 

2.- Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes. 
3.- Sobre Anuncios. 
5.- Sobre Ejercicios de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y 
Ganaderas. 
 

En caso de ser derogado, abrogado o reformado el decreto referido en el primerpárrafo de este artículo, el cobro de los impuestos se 
efectuará en los términosque establezca el ordenamiento que contenga dicha reforma. 
 

CUARTO.- En tanto siga vigente la Declaratoria de Coordinación en MateriaFederal de Derechos entre la Federación y el Estado de 
Durango y porencontrarse en vigor los Decretos Números 73, publicado en el Periódico Oficialdel Estado Número 9 de fecha 31 de enero de 
1982; 77, publicado en el PeriódicoOficial del Estado Número 1 Bis., de fecha 3 de enero de 1993 y 285, publicado enel Periódico Oficial del 
Estado Número 51 de fecha 23 de diciembre de 1993,continúa suspendido el cobro de los siguientes Derechos Municipales: 
 

3.- Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales. 
11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación. 
12.- Sobre Certificaciones, Registros, Actas y Legalizaciones. 
13.- Sobre Empadronamiento. 
14.- Por Expedición de Licencias y Refrendos; con excepción de las relativas al 
Expendio de Bebidas Alcohólicas y Anuncios. 
15.- Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias. 
16.- Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública. 
17.- Por Revisión, Inspección y Servicios. 

  
 
FONDO DE APORTACIONPARA EL FORTALECIMIENTO  
MUNICIPAL 

 
$         73,973,352.00 

  
 
FONDO DE APORTACION DE  LA INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL 

 
 $         26,965,174.00 
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En caso de ser derogados, abrogados o reformados los decretos referidos en elprimer párrafo de este artículo, el cobro de los citados 
derechos se efectuará enlos términos que establezcan el o los ordenamientos que contengan dichareforma. 
 

QUINTO.- Una vez que se publiquen en el Periódico Oficial del Gobiernodel Estado de Durango los recursos financieros que la Secretaríade 
Hacienda y Crédito Público ha considerado para los Municipios del Estado deDurango en el ejercicio fiscal del año 2016 por concepto de 
ParticipacionesFederales y del Fondo de Aportaciones Federales para el FortalecimientoMunicipal, las cantidades relativas deberán formar 
parte del presente Decreto;para ello, el H. Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y lasadecuaciones presupuestales 
correspondientes tanto en esta Ley como en suPresupuesto de Egresos; de la misma manera, realizará las adecuacionesnuméricas 
relativas al endeudamiento neto adicional directo o autorizacionesadicionales para el ejercicio anticipado de recursos provenientes del 
FAIS,conforme se reciban en el presente año fiscal. 
 

SEXTO.- En los términos que establece el Código Fiscal Municipal, elPresidente y el Tesorero Municipal, ejercerán las facultades y 
competencias enmateria de subsidios y consideraciones en materia tributaria. 
 

Por lo que respecta a todas las personas en precaria situación económica que habiten en predios irregulares, los cuales acuden a la 
dependencia encargada de regular la tenencia de la tierra; se hace necesario apoyarlos hasta con un 70% del Impuesto de Traslado de 
Dominio que se genere con motivo de la regularización de sus predios; incluyendo además todas las erogaciones que se generen por sus 
Servicios Catastrales  derivadas de esta operación. Cabe hacer mención que esta mecánica se aplicará a las personas que se encuentren 
en el supuesto por única ocasión; contando con evidencia de lo aquí expuesto y en estos casos de excepción, con autorización 
mancomunada por el Presidente y Tesorero Municipal. 
 

SÉPTIMO.- Toda vez que es competencia exclusiva del Gobierno del Estado, porconducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración 
o por lasRecaudaciones de Rentas en los Municipios, el otorgamiento de los permisos paracircular sin placas y/o sin tarjeta de circulación y 
para la expedición de licencias demanejo, entre otros conceptos a que alude la Ley de Tránsito para los Municipiosdel Estado de Durango 
en vigor, el cobro de los Derechos correspondientes aestos conceptos por parte del Municipio, se efectuará conforme a las disposicionesdel 
Convenio entre el Ejecutivo del Estado y el Ayuntamiento. 
 

OCTAVO.- Respecto a los ingresos por concepto de Aprovechamientos, el cobrode las multas municipales se efectuará de conformidad con 
las tasas, cuotas otarifas establecidas en esta Ley, de acuerdo a las disposiciones establecidas en elBando de Policía y Gobierno y 
Reglamentos correspondientes. 
 

NOVENO.- Durante el ejercicio fiscal del año 2016, la autoridad municipal podráestablecer políticas y mecanismos flexibles respecto de 
cualquiera de los cobros aque se refiere esta Ley y demás disposiciones aplicables, preferentemente enapoyo de las actividades con 
inversiones productivasque propicien la generación de empleos permanentes o al sostenimiento de la planta productiva; los cuales serán 
aplicables para apoyar a todos los contribuyentes que presenten adeudos de ejercicios anteriores reconociendo las condiciones económicas 
de los contribuyentes que así lo ameriten. 
 

En materia deSubsidios que se autoricen por las autoridades municipalescompetentes, deberá estarse a lo dispuesto por el Código Fiscal 
Municipal vigente;en materia de descuentos de accesorios legales a las contribuciones, seránautorizados hasta un 80% del monto 
adeudado por dicho concepto. En materia desubsidiosa jubilados, pensionados, de la tercera edad y personas discapacitadas 
quelegalmente se acrediten, se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipalvigente. 
 
 
DÉCIMO.- El Municipio de Lerdo, Dgo., deberá, en los términos queestablece la Ley General de Contabilidad Gubernamental, dar 
cumplimiento a lasobligaciones que en materia de armonización contable establece dichoordenamiento legal. 
 

DÉCIMOPRIMERO.- El Ayuntamiento podrá celebrar convenios con el Gobierno del Estado de Durango, para la colaboración en materia de 
recaudación de Impuestos o de cualquier otro concepto de los que en ésta Ley se incluyen, con el objeto de aumentar los ingresos propios 
del Municipio. 
 

DÉCIMO SEGUNDO.-Se deroga, con efectos exclusivos al Municipio de Lerdo,Dgo., el Artículo Segundo Transitorio del Decreto No. 237, 
de fecha 06 de junio de2006, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado deDurango No. 6, de fecha 20 de julio 
de 2006. 
 

DÉCIMO TERCERO.- Se derogan todas disposiciones legales que se opongan a lapresente. 
 

El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará ydispondrá se publique, circule y observe. 
 

 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 20 (veinte) días del mes de noviembre del año 
2015 (dos mil quince). 

 
  LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA: 
RÚBRICA 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 
PRESIDENTE 
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RÚBRICA 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 
                    SECRETARIO                                         RÚBRICA 

DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 
RÚBRICA                                                                                                        VOCAL  
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 

VOCAL      RÚBRICA 
DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ  

     VOCAL 

 
PRESIDENTE: LA DIPUTADA SECRETARIA BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ, DARA 

LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2016, DEL MUNICIPIO DE: RODEO, DGO.  

 

DIPUTADA BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ:  
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 
A laComisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y dictamen correspondiente, Iniciativa con 
Proyecto de Decreto, enviada por los CC. PROF. RODRIGO MEZA RENTERÍA e ING. J. REFUGIO MALDONADO CÁSAREZ, en su 
carácter de Presidente y Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Rodeo, Dgo., que contiene LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE RODEO, DGO., PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016; por lo que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 93 fracción I, 122 fracción II, 176, 177 y demás relativos a la Ley Orgánica del Congreso del 
Estado de Durango, nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen en base a los 
siguientes: 
 

 
C O N S I D E R A N D O S 

 
 
 
PRIMERO. Esta Comisión que dictamina al entrar al estudio y análisis que se mencionar en el proemio del presente dictamen, da cuenta 
que en la misma se contiene la Ley de Ingresos del Municipio de Rodeo, Dgo., para el ejercicio fiscal 2016, misma que tiene como 
fundamento el Acuerdo de Cabildo tomado en Sesión Pública Ordinaria No. 51 de fecha de 19 octubre del año 2015, mediante el cual 
sus integrantes, previo estudio y análisis, aprobaron la propuesta de los ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal del 2016, autorizando 
desde luego al C. Presidente Municipal a formular la iniciativa de decreto, para los efectos de que esta Legislatura, emita la Ley 
correspondiente. 
 
 
SEGUNDO. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 115, que los ayuntamientos manejarán 
libremente su hacienda la cual se formará de los rendimientos, de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 
ingresos que las legislaturas establezcan en su favor; dispone así mismo, que los municipios percibirán las contribuciones, incluyendo tasas 
adicionales sobre la propiedad inmobiliaria; de igual forma contempla y enumera los servicios públicos y atribuciones a cargo de los 
municipios. 
 
 
TERCERO. En este contexto, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango en su numeral 150, dispone que los 
municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que el Congreso del Estado establezca a su favor; en todo caso, percibirán las contribuciones incluyendo 
tasas adicionales que establezca el Estado sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y 
mejora, así como las que tenga como base el cambio de valor de los inmuebles; las participaciones, aportaciones y subsidios federales, que 
serán cubiertas por la Federación a los municipios con arreglo a las bases, montos, y plazos que anualmente determine en las leyes, 
además de los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo; así como los productos y aprovechamientos que le 
correspondan. Tal es así que la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango refiere que los ayuntamientos tienen la 
responsabilidad de aprobar su proyecto de presupuesto anual de ingresos, el cual soportará los egresos previstos para el ejercicio fiscal, 
para los efectos de que el Poder Legislativo materialice la facultad que le confiere la fracción I del artículo 82 de la Carta Política Local.  
 
 
CUARTO. En el caso que nos ocupa, la dictaminadora da cuenta que el Municipio iniciador dio cumplimiento a lo que dispone la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango en sus artículos 39, 42 y 52 fracción XXI en relación a la fracción I del Apartado C) del 
artículo 33 de la mencionada ley, sin soslayar que la Administración Pública Municipal debe contar con recursos humanos, materiales, 
técnicos y financieros que le permitan llevar a cabo la prestación de los servicios públicos que le corresponden; en este sentido efectúa un 
proceso de planeación, que parte de un diagnóstico, para establecer las estrategias y acciones a realizar de acuerdo a las necesidades 
prioritarias de la población de las diferentes localidades del municipio; estas acciones se contemplan en los Planes Municipales de 
Desarrollo y desde luego en sus programas anuales de trabajo. 
 



  
  

                                                                                                                        OFICIALÍA MAYOR 
 PROCESO LEGISLATIVO 

                                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA  
DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                                                       25 DE NOVIEMBRE DE  2015 
                                                                                                                      (13:50) HORAS 

232 
 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

  
 

Es indudable que la Administración Municipal conoce la importancia de su responsabilidad, por ser el nivel de gobierno más cercano a la 
población, es la que conoce sus problemas y necesidades, la que cotidianamente dialoga, comparte y de manera corresponsable al lado de 
los sectores privado y social busca las mejores alternativas y las plasma en los planes y programas a desarrollar durante su gestión. 
 
 
QUINTO. En cuanto a la integración de la propuesta que constituye la iniciativa, no escapó a la dictaminadora el hecho de que el 
fortalecimiento de las haciendas públicas municipales constituye una prioridad relevante para el Poder Legislativo, puesto que las facultades 
y obligaciones fiscales deben ser ejercidas para posibilitar una mayor recaudación, específicamente en los ramos de predial y agua potable, 
los que no han sido eficientemente recaudados por diversas razones, previendo los mecanismos de recaudación que permitan su eficiente 
cobro. Las facilidades que se otorgan a los contribuyentes del impuesto predial y del derecho por prestación del servicio de agua potable, 
adeudados en ejercicios anteriores permitirán una mayor recaudación, facilidades que también alcanzan a los contribuyentes puntuales, 
respecto del impuesto mencionado, pues al cumplir con sus obligaciones fiscales en tiempo recibirán un subsidio que permitirá engrosar los 
caudales públicos. El establecimiento de facilidades fiscales vía subsidio sin duda facilitarán la recaudación de compromisos anteriores y 
procurarán la protección  a sectores más desfavorecidos económicamente, estableciendo tarifas preferentes al Impuesto Predial, Impuesto 
Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, así como en el derecho del Agua, para aquellos propietarios de predios urbanos y 
rústicos que sean jubilados pensionados y personas con discapacidad, legalmente acreditados, o mayores de 60 años en precaria situación 
económica; lo anterior, en razón de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el hecho de que el legislador 
contemple subsidios dentro de una ley, ello no contraviene lo dispuesto por nuestra Carta Fundamental, ya que al otorgar éstos,  es porque 
en las mismas leyes se reflejan intereses sociales o económicos de los sujetos beneficiados que los diferencian del resto de los 
contribuyentes que amerita que se les dé un tratamiento fiscal diferente, pues existen otras leyes que procuran su protección. 
 
Así mismo, se deja constancia que con apego al respeto a la autonomía municipal, la dictaminadora, para los efectos de mejor proveer, 
realizó consultas con los órganos técnicos del Congreso y dio a los ayuntamientos, la posibilidad de comparecer ante la misma, a fin de 
realizar un estudio sistemático,  puntual y conjunto de cada uno de los rubros que integran la Hacienda Pública Municipal, y poder en pleno 
ejercicio de facultades, colaborar en la determinación de una ley de ingresos que contenga una estimación clara y precisa de los rubros 
fiscales y financieros que deberá percibir el municipio para sustentar los egresos que corresponden a la prestación de manera eficaz y 
eficiente de servicios públicos y administrativos a la comunidad.  
SÉXTO. Es un hecho a la vista de todos nosotros que en los últimos años ha habido un incremento en el consumo de bebidas alcohólicas 
en todos los niveles de nuestra sociedad.  
 
A pesar de que en nuestro país se ha venido implementando programas para ayudar a las personas que han caído en el abuso en el 
consumo del alcohol, el problema que sigue siendo una de las cuestiones que despierta mayor preocupación, especialmente porque este 
problema afecta cada vez más a nuestra sociedad. 
 
El abuso en el consumo del alcohol conduce directamente a otros problemas sociales, económicos, laborales, mentales, familiares y físicos, 
que sufren hombres y mujeres. 
 
Además, estamos todos de acuerdo en que esta situación produce para el Estado costos muy altos en el manejo de la enfermedad, 
derivada por el consumo desmedido, y que es también causa de accidentes mortales y sirve como puerta de acceso hacia otras adicciones. 
 
Los números son fríos y los datos estadísticos desafortunadamente, en vez de que nos alienten a dar un paso hacia adelante en el 
combate, al parecer nos hacen cada vez más insensibles de esta problemática. 
 
Son muchos y muy variados los estudios que se han hecho en esta materia sobre los efectos negativos que trae el consumo desmedido de 
alcohol, en el individuo y en la sociedad. 
 
Por lo que, con fecha 15 de junio de 2003 mediante decreto número 215, la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado de Durango 
expidió la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, la cual tiene por objeto regular la operación y 
funcionamiento de establecimientos dedicados a la elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, venta y consumo de bebidas 
con contenido alcohólico, lo anterior según el artículo 1 de la citada norma. 
 
De igual forma el numeral 16 de la Ley en comento señala que para operar y establecer los negocios de los que esta da cuenta se requiere 
de licencia expedida por el Ayuntamiento que corresponda, la cual se otorgará cuando se cumplan los requisitos y el procedimiento 
establecidos en la misma y en el reglamento municipal respectivo, siempre y cuando no se afecte el interés social. 
 
 
SÉPTIMO. En tal virtud, de la lectura de la iniciativa aludida en el proemio del presente dictamen, se desprende la intención de tutelar el 
interés fundamental, social y general que representa el combate y la prevención del abuso en el consumo de bebidas con contenido 
alcohólico, precisando que las contribuciones que por concepto de la expedición de licencias y su refrendo podrán ser destinadas, a la 
construcción de infraestructura sanitaria, social, deportiva o de otra índole que materialice en los hechos la corresponsabilidad de la 
autoridad municipal para favorecer las campañas específicas que conforme al artículo 73, fracción XVI, base 4ª de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, ha puesto en vigor el Consejo de Salubridad General y las diversas autoridades sanitarias. 
 
Bajo el anterior contexto normativo conviene traer a colación la tesis de rubro FINES EXTRAFISCALES Y DE POLÍTICA FISCAL. 
CUANDO PERSIGUEN UNA FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
APORTAN ELEMENTOS ADICIONALES PARA EL ESTUDIO DE CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO.; emitida por la Primera 
Sala del Alto Tribunal de la Nación, con número de registro 168133, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
atinente a la Novena Época, visible en la página 551, Tomo XXIX, con fecha Enero de 2009, la cual literalmente establece: 
 
Acorde con la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: "IMPUESTOS. PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO POR EL 
ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, CONSTITUCIONAL.", para cumplir el principio de equidad tributaria el legislador no sólo está facultado, sino 
que tiene la obligación de crear categorías o clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen el tratamiento 
diferente, y que pueden responder a finalidades económicas o sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales. En ese sentido, se 
advierte que las mencionadas finalidades económicas o sociales, o bien, las razones de política fiscal o extrafiscal que sustenten las 
categorías diferenciadoras establecidas por el legislador, cuando se materializan a través de bases objetivas y bajo parámetros razonables, 
no son una causa que justifique la violación a la garantía de equidad tributaria, sino que tal concatenación de circunstancias es lo que 
permite salvaguardar dicha garantía, es decir, cuando los indicados fines persiguen una finalidad avalada por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, aportan elementos adicionales para determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de un determinado 
precepto. En tal virtud, partiendo de la premisa de que efectivamente existiría un trato diferenciado, la búsqueda de fines extrafiscales o de 
política tributaria no es la razón que justificaría el establecimiento de un trato discriminatorio, sino que evidenciaría que la diferenciación no 
vulnera la Constitución y que se cumplen los postulados de la garantía de equidad. Argumentar lo contrario implica un error metodológico, al 
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alterarse el orden de la conclusión en relación con las premisas, pues se partiría de la existencia -no corroborada- de una violación a la 
garantía de equidad tributaria, para posteriormente oponer a ésta la existencia de fines fiscales o extrafiscales que supuestamente 
justificarían la afectación a los derechos de los gobernados. Sin embargo, ello no es así, pues no debe inferirse que el trato simplemente 
desigual en automático implica una diferenciación discriminatoria y violatoria de garantías, sino que debe reconocerse que, en las 
circunstancias descritas, no se vulnera la mencionada garantía porque se persiguen las finalidades apuntadas, las cuales podrán analizarse 
desde una óptica constitucional. 
 
Así mismo, resulta importante señalar que en diversos juicios de garantías resultado de litigios, el Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto 
Circuito con sede en la Ciudad de Durango, precisó de manera clara que el legislador puede perseguir la satisfacción de fines extrafiscales, 
siempre y cuando se sustenten en bases objetivas y bajo parámetros razonables, además que el legislador no solo tiene facultades, sino 
que además tiene la obligación de crear categorías o clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen el 
tratamiento diferente y que puedan responder a finalidades económicas o sociales. 
 
La dictaminadora señala pues, que las bases objetivas y parámetros razonables estriban en que al establecer tributos con fines extra 
fiscales, que son con un objetivo distinto del recaudatorio, es decir, el Estado no persigue como objetivo fundamental allegarse de recursos 
para afrontar el gasto público, sino que busca impulsar, orientar o desincentivar ciertas actividades o usos sociales, según sean 
considerados útiles o no para el desarrollo armónico del país. 
De tal manera que al aprobarse esta Ley en los términos del presente, se estará coadyuvando con los ayuntamientos a proporcionar 
seguridad tanto a los que se dedican a la elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, venta y consumo de bebidas con 
contenido alcohólico, así como a aquellos que consumen dichas bebidas, toda vez que al destinar los gastos que ingresan a las arcas 
municipales por las licencias y refrendos de bebidas con contenido alcohólico a fines fiscales y extra fiscales, con ello no se violenta la 
garantía de equidad tributaria señalada en la Carta Fundamental del País. 
 
Como ya fue establecido en los considerandos precedentes, esta Ley de Ingresos que se dictaminó, va más allá de los fines puramente 
fiscales de la autoridad pública, siendo la intención primigenia del dictamen que la recaudación en sí no constituye un fin, sino que es un 
medio para obtener ingresos encaminados a satisfacer las necesidades sociales, dentro del trazo establecido en el texto constitucional, tal 
como se desprende del artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que conmina a contribuir a los 
gastos públicos, y no a la acumulación de recursos fiscales, lo anterior en atención a que mientras los medios tributarios utilizados por el 
Estado para obtener recursos -las contribuciones- deben tener un fin necesariamente fiscal -al cual, conforme a criterios jurisprudenciales, 
pueden adicionarse otros fines de índole extrafiscal-, los montos que generen las contribuciones y todos los demás ingresos del Estado 
apuntarán siempre hacia objetivos extrafiscales. 
 
Ahora bien, a la luz de estos criterios jurisprudenciales y normativos, y a fin apegarnos estrictamente al marco constitucional en materia 
tributaria, encuentra exacta aplicación en la especie la tesis jurisprudencial 1a./J. 46/2005, en materia Administrativa, con número de 
registro 178454, atinente a la Novena Época de la Primera Sala del Máximo Tribunal del País, visible en la página 157 del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta XXI de fecha Mayo de 2005, cuyo rubro y texto son del tenor literal siguiente:  
 
FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO JUSTIFICARLOS EXPRESAMENTE EN EL PROCESO DE 
CREACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES. 
Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a 
considerar que si bien es cierto que el propósito fundamental de las contribuciones es el recaudatorio para sufragar el gasto público de la 
Federación, Estados y Municipios, también lo es que puede agregarse otro de similar naturaleza, relativo a que aquéllas pueden servir 
como instrumentos eficaces de política financiera, económica y social que el Estado tenga interés en impulsar (fines extrafiscales), por lo 
que ineludiblemente será el órgano legislativo el que justifique expresamente, en la exposición de motivos o en los dictámenes o en la 
misma ley, los mencionados fines extrafiscales que persiguen las contribuciones con su imposición. En efecto, el Estado al establecer las 
contribuciones respectivas, a fin de lograr una mejor captación de los recursos para la satisfacción de sus fines fiscales, puede prever una 
serie de mecanismos que respondan a fines extrafiscales, pero tendrá que ser el legislador quien en este supuesto refleje su voluntad en el 
proceso de creación de la contribución, en virtud de que en un problema de constitucionalidad de leyes debe atenderse sustancialmente a 
las justificaciones expresadas por los órganos encargados de crear la ley y no a las posibles ideas que haya tenido o a las posibles 
finalidades u objetivos que se haya propuesto alcanzar. Lo anterior adquiere relevancia si se toma en cuenta que al corresponder al 
legislador señalar expresamente los fines extrafiscales de la contribución, el órgano de control contará con otros elementos cuyo análisis le 
permitirá llegar a la convicción y determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del precepto o preceptos reclamados. 
Independientemente de lo anterior, podrán existir casos excepcionales en que el órgano de control advierta que la contribución está 
encaminada a proteger o ayudar a clases marginales, en cuyo caso el fin extrafiscal es evidente, es decir, se trata de un fin especial de 
auxilio y, por tanto, no será necesario que en la iniciativa, en los dictámenes o en la propia ley el legislador exponga o revele los fines 
extrafiscales, al resultar un hecho notorio la finalidad que persigue la contribución respectiva. 
 
 
OCTAVO. Además de lo anterior, es menester hacer mención que en fecha 26 de junio de 2013, se aprobó el Decreto número 520, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 68 de fecha 25 de agosto de 2013, en el cual se contienen diversas 
reformas a la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, por lo que dentro de lo  más relevante en 
dicho Decreto se contempla en su artículo 5 lo siguiente: ……..“Los recursos que ingresen a las haciendas públicas de los municipios por 
concepto de multas por infracciones a la presente Ley o al reglamento municipal correspondiente, deberá ser depositado en un fondo que 
se destinará a los programas permanentes contra las adicciones, de fomento a la educación, la cultura, el deporte y la seguridad pública, 
para lo cual el Tesorero Municipal o su equivalente, deberán realizar las acciones tendientes al cumplimiento de lo establecido en este 
dispositivo legal”;  en tal virtud, esta dictaminadora coincide con el iniciador de las propuestas aprobadas por la Ley de Bebidas con 
Contenido Alcohólico, y que los ayuntamientos las apliquen a cabalidad, toda vez que con ellos se podrá ir disminuyendo en forma 
considerable el abuso de las bebidas con contenido alcohólico; de igual modo, las disposiciones en el mencionado Decreto deberán 
adecuarlo de conformidad con las leyes respectivas. 
 
 
NOVENO. Por último la Comisión que dictaminó, exhorta respetuosamente a la autonomía Municipal para que en uso de sus facultades 
establezcan sistemas y procedimientos tendientes a incrementar la recaudación de los ingresos propios en los conceptos del impuesto 
predial, agua potable, y otros rubros que permitan elevar la eficiencia en la recaudación tributaria, ya que con ello podrán contar con 
finanzas más sólidas que brindarán la oportunidad de crecimiento real a los municipios, evitando de manera paulatina la dependencia de 
recursos que son enviados por la Federación o el Estado. Dicha mejora en recaudación beneficiará de manera directa a la sociedad en 
general del Municipio, con mayores y mejores obras y servicios que brinden el Ayuntamiento. 
 
Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima, que al cumplir con las disposiciones constitucionales y 
legales, las iniciativas cuyo estudio nos ocupan, con las adecuaciones realizadas a las mismas son procedentes, lo anterior, con 
fundamento en lo que dispone el artículo 182 último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en virtud de 
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considerar que las mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta 
Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 
 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 
 

LA SEXAGÉSIMA  SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES  QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A  NOMBRE DEL  
PUEBLO, D E C R E T A: 
 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE RODEO, DGO. PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2016 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 
 

ARTÍCULO 1.- En los términos del artículo 150 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; del artículo 61 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; del artículo 14 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango; del Código 
Fiscal Municipal; de la Ley de Coordinación Fiscal y de lo que dispongan las demás leyes y reglamentos aplicables; los Ingresos del 
Municipio de RODEO, DGO., para el ejercicio fiscal del año 2016, se integrarán con los conceptos que a continuación se describen: 

 
MUNICIPIO DE: RODEO,  DGO.

PROYECCIÓN DE INGRESOS 2016  

CUENTA NOMBRE IMPORTE 

  
1 IMPUESTOS $ 495,000.00  
110 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS $ 10,000.00
1101 SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS $ 10,000.00
120 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO $ 450,000.00
1201 PREDIAL $ 450,000.00
12011 IMPUESTO DEL EJERCICIO $ 400,000.00
12012 IMPUESTO DE EJERCICIOS ANTERIORES $ 50,000.00
130 IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES $ 20,000.00
1301 SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES $ 0.00
1302 SOBRE EJERCICIOS DE ACT. MERC., INDUST., AGRIC. Y GANADERAS $ 0.00
1303 SOBRE ANUNCIOS $ 0.00
1304 SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES $ 20,000.00
170 ACCESORIOS $ 15,000.00
1701 RECARGOS $ 15,000.00
1702 INDEMNIZACION $ 0.00
1703 GASTOS DE EJECUCIÓN $ 0.00
1704 MULTAS $ 0.00
180 OTROS IMPUESTOS $ 0.00
1801 ADICIONALES SOBRE IMPUESTOS $ 0.00

190 
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. $ 0.00  

3 CONTRIBUCIONES DE  MEJORAS $ 0.00  
310 CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS $ 0.00
3101 LAS DE CAPTACIÓN DE AGUA $ 0.00
3102 LAS DE INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA $ 0.00

3103 
 LAS DE CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLADO, 
DRENAJE, DESAGÜE, ENTUBAMIENTO DE AGUAS DE RIOS, ARROYOS Y 
CANALES $ 0.00

3104 LAS DE PAVIMENTACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS $ 0.00
3105 LAS DE APERTURA, AMPLIACIÓN Y PROLONGACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS $ 0.00
3106 LAS DE CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS $ 0.00
3107 LAS DE INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO $ 0.00

390 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN LAS FRACCIONES 
DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. $ 0.00  

4 DERECHOS $ 3,102,500.00  

410 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE 
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

$ 0.00

4101 SOBRE VEHÍCULOS $ 0.00
4102 POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN $ 0.00

4103 
CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ $ 0.00

4104 
POR ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN  DE MOBILIARIO URBANO Y 
PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA. $ 0.00

4105 
POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO $ 0.00



  
  

                                                                                                                        OFICIALÍA MAYOR 
 PROCESO LEGISLATIVO 

                                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA  
DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                                                       25 DE NOVIEMBRE DE  2015 
                                                                                                                      (13:50) HORAS 

235 
 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

  
 

COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO.

4106 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA EN AQUELLOS 
LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS MARCADORES DE TIEMPO $ 0.00

430 DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS $ 3,032,500.00
4301 POR SERVICIOS DE RASTRO $ 50,000.00
4302 POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PANTEONES MUNICIPALES. $ 500.00

4303 
POR  SERVICIO DE ALINEACIÓN DE PREDIOS Y FIJACIÓN DE NUMEROS 
OFICIALES $ 0.00

4304 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, REPARACIONES Y 
DEMOLICIONES $ 1,000.00

4305 SOBRE FRACCIONAMIENTOS $ 0.00
4306 POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PUBLICAS $ 0.00
43061 EN EFECTIVO $ 0.00
43062 EN ESPECIE $ 0.00
4307 POR SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS $ 0.00
4308 POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO $ 1,600,000.00
43081 DEL EJERCICIO $ 1,350,000.00
43082 EJERCICIOS ANTERIORES $ 250,000.00
4309 REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR $ 0.00
4310 SOBRE CERTIFICADOS, ACTAS Y LEGALIZACIONES $ 0.00
4311 SOBRE EMPADRONAMIENTO $ 0.00
4312 EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS $ 1,080,000.00
43121 EXPENDIOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS $ 1,080,000.00
4312101 EXPEDICIÓN $ 0.00
4312102 REFRENDO $ 1,080,000.00
4312103 MOVIMIENTO DE PATENTES $ 0.00
4313 POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS $ 0.00
4314 POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PUBLICA $ 0.00
4315 POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS $ 0.00
4316 POR SERVICIOS CATASTRALES $ 0.00

4317 
POR SERVICIOS DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICIÓN DE 
COPIAS CERTIFICADAS $ 1,000.00

4318 
POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGRES DISTINTOS DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO 
COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. $ 0.00

4319 POR SERVICIO  PÚBLICO DE ILUMINACIÓN $ 300,000.00
440 OTROS DERECHOS $ 0.00
450 ACCESORIOS $ 70,000.00
4501 RECARGOS $ 70,000.00
45011 AGUA $ 35,000.00
45012 REFRENDOS $ 35,000.00

490 
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. $ 0.00  

5 PRODUCTOS $ 4,100.00  
510 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE $ 4,100.00
5101 ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MPIO. $ 0.00
5102 POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDEN DEL MPIO. $ 0.00
5103 POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MPIO. $ 4,100.00
51031 RENDIMIENTOS FINANCIEROS $ 4,100.00
51032 CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO $ 0.00
5104 POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS $ 0.00
5105 POR VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES MPALES. $ 0.00
51051 EXPROPIACIONES $ 0.00

51052 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR 
AUTORIDADES MUNICIPALES $ 0.00

5106 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVAS A FAVOR DEL MUNICIPIO POR 
RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE $ 0.00

5107 OTROS INCENTIVOS DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA $ 0.00
520 PRODUCTOS DE CAPITAL 

590 
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. $ 0.00  

6 APROVECHAMIENTOS $ 95,000.00  
610 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE $ 95,000.00
6101 MULTAS MUNICIPALES $ 15,000.00
6102 DONATIVOS Y APORTACIONES $ 0.00
6103 SUBSIDIOS $ 0.00

6104 
COOPERACIONES DEL GOB FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE 
CUALQUIERA OTRAS PERSONAS $ 0.00

6105 MULTAS FEDERALES NO FISCALES $ 0.00
6106 NO ESPECIFICADOS $ 80,000.00
620 APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL $ 0.00
6201 ENAJENACIÓN DE BIENES MUEB E INMUEB MPALES

690 
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY 
DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  $ 0.00
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PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO.  
8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $ 33,075,612.00  
810 PARTICIPACIONES $ 16,834,040.00
8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES $ 10,617,110.00
8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN $ 569,308.00
8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL $ 4,717,145.00
8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS $ 1,085.00
8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS $ 225,262.00

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE VENTA DE 
GASOLINA Y DIESEL $ 527,013.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS $ 105,848.00
8108 FONDO ESTATAL $ 42,431.00
8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN $ 28,838.00
81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS $ 0.00
820 APORTACIONES $ 16,241,572.00
8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO $ 16,241,572.00
82011 FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS $ 6,706,970.00
82012 FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL $ 9,534,602.00
830 CONVENIO $ 0.00
8301 FOPEDEP $ 0.00
8302 CONTINGENCIAS $ 0.00
8303 FAIP $ 0.00
8304 INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL $ 0.00
8305 3X1 MIGRANTES $ 0.00
8306   $ 0.00
8307   $ 0.00
8308   $ 0.00
8310 OTROS   $ 0.00
83101 FORTALECIMIENTO 2014 $ 0.00
83102 INFRAESTRUCTURA 2013 $ 0.00
83103 FONDO DE APOYO A MIGRANTES $ 0.00
83104 FOPEDEP $ 0.00
83105 BANOBRAS 2011 $ 0.00
83106 ADELANTO FAISM 2014 $ 0.00
83107 ENA 2014 $ 0.00      
0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO $ 0.00  
0.10 ENDEUDAMIENTO INTERNO $ 0.00

0.101 
LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y OBLIGACIONES 
QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE INTERÉS PÚBLICO CON 
AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA DEL ESTADO $ 0.00  

SUMA TOTAL DE LOS INGRESOS: $ 36,772,212.00
 
SON: (TREINTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS DOCE PESOS 00/100 M.N.) 
 
ARTÍCULO 2.- De conformidad con las características generales de los Ingresos del Municipio, tales como objeto, sujeto y sus obligaciones, 
base y exenciones, establecidas en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, la presente Iniciativa de Ley de 
Ingresos establece para su cobro, las cuotas y tarifas de los diferentes conceptos de ingresos contenidos en la misma; así como las 
disposiciones de vigencia anual que se consideren necesarias para el ejercicio de las atribuciones fiscales del Municipio. 
 
Durante el presente ejercicio se faculta al Presidente Municipal para que mediante acuerdo, otorgue subsidios en recargos hasta en un 
80%, respecto de los impuestos y derechos establecidos en esta Ley, a fin de que agilicen la captación de ingresos propios con base a 
políticas y medidas de flexibilidad. 
 
ARTÍCULO 3.-El pago de los impuestos, derechos, contribuciones por mejoras, productos y aprovechamientos se hará en la Tesorería 
Municipal o en el lugar que el Ayuntamiento determine, observando las siguientes reglas: 
 
I. Los pagos mensuales y bimestrales se efectuarán los quince primeros días de cada mes o bimestre. 
 
II. Los pagos anuales en los primeros 30 días del año al que corresponda el pago; y 
 
III. Fuera de los casos anteriores y a falta de disposición expresa, los demás Ingresos Municipales se causarán al efectuarse el acto 
que cause el tributo o al solicitarse o recibirse el servicio respectivo. 
 
La recaudación y en general el manejo de la Hacienda Municipal, corresponde a la Tesorería Municipal o su equivalente y, en su caso, de 
los Organismos Descentralizados  correspondientes  y  deberá  reflejarse  cualquiera  que  sea  su forma o naturaleza, en  los registros de  
la  propia Tesorería,  su  equivalente u Organismos, en estricto apego a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Durango, la presente Ley y demás disposiciones normativas y reglamentarias aplicables. 
 
Los Ingresos que se perciban por concepto de Derechos por la prestación del Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, y Alcantarillado, 
Tratamiento y Disposición   de   sus   Aguas   Residuales,   contemplados   en   esta   Ley,   se administraran en la oficina de Hacienda 
Pública Correspondiente, así como de Subsidios, Aportaciones que se reciban. 
 
 
ARTÍCULO  4.-  Para  que  tenga  validez  el  pago  de  las  diversas  prestaciones fiscales establecidas por esta ley, por los conceptos 
antes mencionados, las Autoridades Fiscales deberán otorgar en todos los casos, el recibo oficial o la forma valorada expedida y controlada 
exclusivamente por las mismas. 
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ARTÍCULO 5.- Los adeudos provenientes de la aplicación de Leyes Fiscales ya derogadas, se liquidarán de acuerdo con las disposiciones 
en vigor en la época en que causaron y se harán efectivos con fundamento en las disposiciones relativas a la facultad económico-coactiva 
señalada en el Código Fiscal Municipal. 

 
TÍTULO SEGUNDO 

 DE LOS INGRESOS 
 

SUBTÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 

 
CAPÍTULO I 

SOBRE LOS INGRESOS 
 

SECCIÓN I 
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 
ARTÍCULO 6.- El impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos se pagará conforme al Salario Mínimo Diario del ejercicio 2016,  a lo 
siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Festejos taurinos, carreras de caballo, carrera de automóviles, lucha
libre, box, fútbol, jaripeo, coleaduras, peleas de gallos y otros similares

por evento $1,444.00 

Expedición de permisos para bailes públicos con fines de lucro Por permiso $1,444.00 

Bailes públicos con fines de lucro por evento $1,444.00 

Bailes privados Por evento $1,444.00 

Juegos mecánicos Cuota diaria por aparato $1,444.00 

Videojuegos, mesas de boliche, mesas de billar, rocolas, juegos
electrónicos, tragamonedas y otros similares 

cuota anual por cada aparato $72.20 

Teatros Por día de permiso $72.20 A $361.00 

Fiestas patronales, populares o regionales Por permiso $ 72.20 A $144,400.00 

 
En el caso de las fiestas patronales, populares o regionales el Ayuntamiento podrá determinar la cuota o tarifa por los permisos 
correspondientes dentro del rango establecido por la realización total o por evento. 
 
 
ARTÍCULO 7.- El Tesorero, o su equivalente tendrán facultades para designar los interventores necesarios para el debido cumplimiento por 
parte de los sujetos de este impuesto. 
 
 
ARTÍCULO 8.- Los establecimientos, locales y lugares en que se efectúen diversiones o espectáculos, quedan sujetos a la vigilancia, 
intervención y en general a la disposición de las Autoridades Municipales y a los Reglamentos respectivos. 
 
 
ARTÍCULO 9.- Los contribuyentes del Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos,  cuando  vendan  bebidas  alcohólicas,  quedan  
sujetos  al  impuesto   y demás requisitos establecidos por esta Ley y por la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del 
Estado de Durango. 
 
 
ARTÍCULO 10.- El pago de este impuesto podrá ser exentado total o parcialmente cuando los espectáculos y diversiones sean organizados 
con fines exclusivamente culturales, de asistencia o beneficencia pública o realizada por instituciones de asistencia privada. 

 
 

CAPÍTULO II 
SOBRE EL PATRIMONIO 

 
SECCION I 
PREDIAL 

 
 
ARTÍCULO 11.- Son sujetos del Impuesto Predial: 
I.- Los propietarios o usufructuarios de predios urbanos, rústicos, ejidales y comunales, así como las construcciones permanentes sobre de 
ellas edificadas, ubicadas dentro del territorio municipal; 
 
II.- Los copropietarios de bienes inmuebles sujetos a régimen de copropiedad o condominio y los titulares de certificados de participación 
inmobiliaria; 
 
 
III.- Los fideicomitentes, fideicomisario, fiduciario, fiduciaria; IV.- Los usufructuarios de bienes inmuebles; 
 
V.- Los poseedores de predios urbanos o rústicos, en los casos en que no exista propietario conocido, los que deriven de contratos de 
promesa de venta, compraventa con reserva de dominio, promesa de venta o venta de certificados, inmobiliarios, usufructuarios o 
cualesquiera otro título que autorice la ocupación material del predio; cuando el propietario, excepto el primer caso, haya pagado al fisco, 
los poseedores se exceptúan del mencionado cobro; 
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VI.- Los poseedores de predios irregulares, de conformidad con lo que establece la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de 
Durango, que se encuentren  en  posesión  de  material  de  ellos,  aun  cuando  no  se  les  haya entregado en su título correspondiente; y 
 
VII.- Los ejidatarios, comuneros y propietarios de certificados de derechos de los que se deriven un derecho de propiedad agraria, 
otorgados por el organismo encargado de la regulación de la tenencia de la tierra. 
 
Este Impuesto se causará conforme a lo establecido en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, y el Ingreso 
proveniente del mismo se calculará con base a las siguientes tablas de valores: 
 
 
 

No. ZONA 
ECONÓMICA 

VALOR 
PROPUESTO X 

M2 
DESCRIPCIÓN 

IDENTIFICACIÓN 
UBICACIÓN 

01 $20.00 

No cuenta con servicios públicos o solo dos,
ejemplo agua y electricidad, o agua y drenaje,
de  uso  habitacional, la  construcción
predominante es antigua y/o moderna
económica corriente, el nivel socioeconómico 
de sus habitantes  es  muy  bajo. Quedan
comprendidas     en esta  zona  todas  las
localidades   que   se encuentran en el interior
del Municipio. 

Comprende: Colonias (Las La parte    norte    de
la Colonia Hidalgo  en  su última cuadra así
como última cuadra  de  la  misma  colonia hacia
el noreste incluyendo terrenos  de  la
maquiladora, así como las localidades que se
encuentran al interior del Municipio quedarán
comprendidas en forma provisional   dentro   de
esta zona económica No. 1. 

 $40.00 

Cuenta  con  algunos  servicios públicos
básicos, como agua potable,   drenaje,
electrificación, alumbrado público incipiente;
calles parcialmente pavimentadas, de uso
exclusivo habitacional, predominando la
construcción de tipo moderno económico, y 
de interés social, cuenta con título de
propiedad,   el   nivel socioeconómico de sus
habitantes es medio bajo. 

Comprende      Barrio   La 
Loma, Colonia Nueva Italia y 
Colonia Industrial. 

03 $80.00 

Cuenta con todos los servicios públicos de
uso habitacional, con establecimiento 
comerciales y de servicios en pequeña
proporción, la construcción  es  de  tipo
moderno económico regular y de interés
social, el nivel socioeconómico de sus
habitantes es medio. 

Comprende      Barrio   del Chonteco, Colonia
E.T.A., Colonia Francisco Villa y
Fraccionamiento Hierbabuena.) 

08 $200.00 

Cuenta con todos los servicios 
Públicos, tratándose de fraccionamientos
residenciales, campestres residenciales, de
uso habitacional, y un porcentaje definido
para áreas comerciales, y el tipo de 
construcción predominante es moderno
bueno, el nivel socioeconómico es   medio y
alto: se canaliza también en la parte centro de
la ciudad con vivienda antigua, buena y
regular. 

Comprende   desde   la   calleEscuadrón 201,
hacia el noroeste,  cruzando la carretera hasta la
calle Insurgentes, comprende también la Zona
antigua de la ciudad o sea la Zona Centro, y de
la  calle  Independencia al norte   rumbo   al   Sur
hasta donde   termina   la   mancha urbana,
incluyendo como referencia  de  rumbo  el
Hospital IMSS. 

 
ZONAS ECONÓMICAS RÚSTICAS 

TABLA DE VALORES CATASTRALES DE TERRENOS RÚSTICOS 
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TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

 

CONSTRUCCIONES 
ESTADO DE 

CONSERVACIÓN
CLAVE VAL. 

VALOR CATASTRAL 
PROPUESTO X M2

MODERNO DE LUJO NUEVO 5211 $ 3,125.00 

MODERNO DE LUJO BUENO 5212 $ 2,656.25 

MODERNO DE LUJO REGULAR 5213 $ 2,343.75 

MODERNO DE LUJO MALO 5214 $ 1,875.00 

MODERNO DE LUJO O. NEGRA 5215 $ 1,250.00 

    

MODERNO DE CALIDAD NUEVO 5221 $ 2,625.00 

MODERNO DE CALIDAD BUENO 5222 $ 2,231.25 

MODERNO DE CALIDAD REGULAR 5223 $ 1,968.75 

CLAVE DE EVALUACIÓN 
VALOR CATASTRAL 
PRESUPUESTO POR 

HECTÁREA 
DESCRIPCION TERRENOS RUSTICOS 

3024 $ 520,000.00 
TERRENO  RUSTICO  URBANIZADO: Son  los  que  cuentan  con  industriales, 
servicios recreativos y de esparcimiento.

3124 $ 35,700.00 
HUERTOS DE PRODUCCIÓN: Son los que cuentan con árboles frutales en 
desarrollo óptimo o en producción.

3114 $ 30,000.00 
HUERTOS EN DESARROLLO: Son los que cuentan con árboles frutales en 
crecimiento.

3134 $ 24,900.00 
HUERTOS EN DECADENCIA: Son los que cuentan con árboles frutales, que por la 
edad de los mismos, la mayoría de éstos terminaron su ciclo productivo y la 
producción es incosteable.

3214 $9,000.00 
MEDIO RIEGO A: Son terrenos de buena calidad, regados mediante el sistema de 
pequeñas represas o aguajes.

3224 $ 6,000.00 
MEDIO RIEGO B: Son terrenos de regular calidad, regados mediante el sistema de 
pequeñas represas o aguajes.

3334 $ 22,500.00 
RIEGO DE BOMBEO A: Son terrenos de buena calidad, regados mediante el 
sistema de bombeo.

3344 $176,400.00 
RIEGO DE BOMBEO B: Son terrenos de regular calidad, regados mediante el 
sistema de bombeo.

3314 $ 17,400.00 
RIEGO DE GRAVEDAD A: Son terrenos de buena calidad, regados mediante el 
sistema de agua rodada de las presas.

3324 $12,000.00 
RIEGO DE GRAVEDAD B: Son terrenos de regular calidad, regados mediante el 
sistema de agua rodada de presas.

3414 $ 5,100.00 
TEMPORAL A: Son terrenos de buena calidad que se riegan únicamente por la 
precipitación pluvial.

3424 $ 3,900.00 
TEMPORAL B: Son terrenos de regular calidad, que se riegan únicamente por la 
precipitación pluvial.

3434 $ 3,000.00 
TEMPORAL C: Son terrenos de mala calidad, que se riegan únicamente por 
precipitación pluvial.

3514 $ 3,000.00 LABORABLE A: Son terrenos de buena calidad, susceptible de abrirse al cultivo. 

3524 $ 2,250.00 LABORABLE B: Son terrenos de regular calidad, susceptibles de abrirse al cultivo.

3614 $ 3,000.00 
AGOSTADERO A: Son terrenos que cuentan con pastizales de muy buena calidad, 
de fácil accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 2 a 10 
has. por unidad de animal.

3624 $ 2,250.00 
AGOSTADERO B: Son terrenos que cuentan con pastizales de buena calidad, de 
fácil accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 10 a 15 has. 
por unidad de animal.

3634 $ 1,710.00 
AGOSTADERO C: Son terrenos que cuentan con pastizales de regular calidad, con 
algunos problemas de accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de 
agostadero de 15 a 20 has. por unidad de animal.

3644 $ 1,200.00 
AGOSTADERO D: Son terrenos de pastizales de mala calidad, con problemas de 
accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 20 has en 
adelante por unidad de animal.

3724 $ 6,000.00 
FORESTAL EN EXPLOTACIÓN. Son terrenos con bosque, susceptibles a 
explotación, con áreas  arboladas  sujetas  a  aprovechamientos, previa  la 
autorización de  permiso  forestal correspondiente. 

3714 $ 3,000.00 
FORESTAL EN DESARROLLO: Son terrenos con bosque, que se encuentran 
en etapa de crecimiento, generalmente constituidos por arbolado joven en 
diferentes etapas de desarrollo.

3734 $ 1,200.00 
FORESTAL   NO   COMERCIAL:   Son   terrenos   con   bosque   cuya 
explotación   es incosteable, con problemas de acceso y/o topografía muy 
accidentada.

3904 $150 ERIAZO: Son terrenos de mala calidad con características de semidesierto. 
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MODERNO DE CALIDAD MALO 5224 $ 1,575.00 

MODERNO DE CALIDAD O. NEGRA 5225 $ 1,050.00 

MODERNO MEDIANO NUEVO 5231 $ 2,375.00 

MODERNO MEDIANO BUENO 5232 $ 2,018.75 

 
MODERNO MEDIANO REGULAR 5233 $ 1,781.25 

MODERNO MEDIANO MALO 5234 $ 1,425.00 

MODERNO MEDIANO O. NEGRA 5235 $ 950.00 

    

MODERNO ECONOMICO NUEVO 5241 $ 1,875.00 

MODERNO ECONOMICO BUENO 5242 $ 1,593.75 

MODERNO ECONOMICO REGULAR 5243 $ 1,406.25 

MODERNO ECONOMICO MALO 5244 $ 1,125.00 

MODERNO ECONOMICO O. NEGRA 5245 $ 750.00 

    

MODERNO CORRIENTE NUEVO 5251 $ 1,250.00 

MODERNO CORRIENTE BUENO 5252 $ 1,062.50 

MODERNO CORRIENTE REGULAR 5253 $ 937.50 

MODERNO CORRIENTE MALO 5254 $ 750.00 

MODERNO CORRIENTE O. NEGRA 5255 $500.00 

    

MODERNO MUY CORRIENTE NUEVO 5261 $1,000.00 

MODERNO MUY CORRIENTE BUENO 5262 $850.00 

MODERNO MUY CORRIENTE REGULAR 5263 $750.00 

MODERNO MUY CORRIENTE MALO 5264 $600.00 

MODERNO MUY CORRIENTE O. NEGRA  $400.00 
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TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

 

CONSTRUCCIONES 
ESTADO DE 

CONSERVACIÓN
CLAVE VAL. 

VALOR CATASTRAL PROPUESTO 
X M2

ANTIGUO DE CALIDAD MUY BUENO 5321 $ 2,250.00 

ANTIGUO DE CALIDAD BUENO 5322 $ 1,912.50 

ANTIGUO DE CALIDAD REGULAR 5323 $ 1,687.50 

ANTIGUO DE CALIDAD MALO 5324 $ 1,350.00 

ANTIGUO DE CALIDAD RUINOSO 5325 $ 900.00 

ANTIGUO MEDIANO MUY BUENO 5331 $ 1,500.00 

ANTIGUO MEDIANO BUENO 5332 $ 1,275.00 

ANTIGUO MEDIANO REGULAR 5333 $ 1,125.00 

ANTIGUO MEDIANO MALO 5334 $ 900.00 

ANTIGUO MEDIANO RUINOSO 5335 $ 600.00 

  
ANTIGUO ECONOMICO MUY BUENO 5341 $ 1,000.00 

ANTIGUO ECONOMICO BUENO 5342 $ 850.00 

ANTIGUO ECONOMICO REGULAR 5343 $ 750.00 

ANTIGUO ECONOMICO MALO 5344 $ 600.00 

ANTIGUO ECONOMICO RUINOSO 5345 $ 400.00 

    

ANTIGUO CORRIENTE MUY BUENO 5351 $ 625.00 

ANTIGUO CORRIENTE BUENO 5352 $ 531.25 

ANTIGUO CORRIENTE REGULAR 5353 $ 468.75 

ANTIGUO CORRIENTE MALO 5354 $ 375.00 

ANTIGUO CORRIENTE RUINOSO 5355 $ 250.00 

  
ANTIGUO MUY CORRIENTE MUY BUENO 5361 $ 437.50 

ANTIGUO MUY CORIIENTE BUENO 5362 $ 371.88 

ANTIGUO MUY CORRIENTE REGULAR 5363 $ 328.13 

ANTIGUO MUY CORRIENTE MALO 5364 $ 262.50 

ANTIGUO MUY CORRIENTE RUINOSO 5365 $ 175.00 

  
ANTIGUO COMBINADO MUY BUENO 5371 $ 1,750.00 

ANTIGUO COMBINADO BUENO 5372 $ 1,487.50 

ANTIGUO COMBINADO REGULAR 5373 $ 1,312.50 

ANTIGUO COMBINADO MALO 5374 $1,050.00 

ANTIGUO COMBINADO RUINOSO 5375 $ 700.00 

 
 

TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

 

CONSTRUCCIONES 
ESTADO DE 

CONSERVACIÓN
CLAVE VAL. 

VALOR CATASTRAL 
PROPUESTO X M2

INDUSTRIAL PESADO NUEVO 7511 $ 1,000.00 

INDUSTRIAL PESADO BUENO 7512 $ 850.00 

INDUSTRIAL PESADO REGULAR 7513 $ 750.00 

INDUSTRIAL PESADO MALO 7514 $ 600.00 

INDUSTRIAL PESADO RUINOSO 7515 $ 400.00 

 
INDUSTRIAL MEDIANO NUEVO 7521 $ 812.50 

INDUSTRIAL MEDIANO BUENO 7522 $ 690.63 

INDUSTRIAL MEDIANO REGULAR 7523 $ 609.38 
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INDUSTRIAL MEDIANO MALO 7524 $ 487.50 

INDUSTRIAL MEDIANO RUINOSO 7525 $ 325.00 

 
INDUSTRIAL LIGERO NUEVO 7531 $687.50 

 
INDUSTRIAL LIGERO BUENO 7532 584.38 

INDUSTRIAL LIGERO REGULAR 7533 515.63 

INDUSTRIAL LIGERO MALO 7534 412.50 

INDUSTRIAL LIGERO RUINOSO 7535 275.00 

 
TEJABAN COB. DE PRIMERA NUEVO 5611 $437.50 

TEJABAN COB. DE PRIMERA BUENO 5612 $371.88 

TEJABAN COB. DE PRIMERA REGULAR 5613 $328.13 

TEJABAN COB. DE PRIMERA MALO 5614 $262.50 

TEJABAN COB. DE PRIMERA RUINOSO 5615 $175.00 

 
TEJABAN COB. DE SEGUNDA NUEVO 5621 $ 312.50 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA BUENO 5622 $265.63 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA REGULAR 5623 $234.38 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA MALO 5624 $187.50 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA RUINOSO 5625 $125.00 
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      T A B L A   D E D E S C R I P C I Ó N   D E T I P O S  DE C O N S T R U C C I Ó N 

A   N  T  I   G  U  O  S 

CLAVE DE VALUACIÓN 532 537 533 534 535 536 

ELEMENTOS DE CONSTRUCION DE  CALIDAD COMBINADO MEDIANO ECONOMICO CORRIENTE MUY  CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 

N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERIA PIEDRA Y 
MEZCLA 

REFORZADA 

MAMPOSTERIA PIEDRA 
CON MEZCLA 

MAMPOSTERIA, 
PIEDRACON MEZCLA 

REFORZADA 

MAMPOSTERIA, 
PIEDRADECUARTON 

CON MEZCLA. 

MAMPOSTERIA, 
PIEDRACONLODO O 

PEDACERIA     DE 
TABIQUE SIN 
RENCHIDO

RELLENO  DE 
PEDACERÍA  DE 

TABIQUE CON LODO, 
SIN RECHINDO 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

PIEDRA,   ADOBE  O  
TABIQUE,  PIEDRA 

LABRADA,  COLUMNA  DE  
CANTERA  O PILARES 

PIEDRA, ADOBE O 
TABIQUE, ADOBE Y 

BLOK  DE  CONCRETO  
PIEDRA LABRADA 

CASTILLOS, TRABES Y 
SERRAMIENTOS 

PIEDA,       CANTERA,   
ADOBE, 

TABIQUE, PILARES O 
COLUMNAS DE 

CANTERA 

ADOBE CRUDO TABIQUE 
O PIEDRA 

ADOBE CRUDO O 
MADERA 

ADOBE            
CRUDO            O 

DESPERDICIO DE 
MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

BOVEDA    DE    LADRILLO   
VIGAS    DE 

MADERA O FIERRO, 
TERRADO ENTORTADO 

SOBRE VIGAS DE MADERA 
DE MARCA 

BOVEDA  SOBRE  VIGAS  
DE  MADERA 

CON TERRADO 
ENTORTADO, BOVEDA DE 

LADRILLO, LOZA DE 
CONCRETO. 

VIGAS      DE      
MADERA      CON 

TERRADO 
ENTORTADO, BOVEDA 

DE LADRILLO 

VIGAS DE MADERA CON 
TERRADO 

ENTORTADO     O     
TABLETA     DE LADRILLO

VIGAS DE MORILLO O 
MADERA 

DELGADA CON 
TERRADO O 

ENTORTADO, LAMINA 
GALVANIZADA O DE 

CARTON

VIGAS    DE    
MORILLO    CON 
LAMINAS    DE    
CARTON    O 

GALVANIZADAS 

 
A  
C 
 A 
 B 
 A 
 D 
 O 
S 

APLANADOS INTERIOR MEZCLA O YESO MEZCLA  O YESO MEZCLA MEZCLA MEZCLA O LODO LODO 

PINTURA 
DE  CAL,  AL  TEMPLE  

VINILICA  O  DE 
ACEITE

DE   CAL   O   AL   TEMPLE, 
VINILICA, 

ESMALTE O ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE O 
PINTURA 
VINILICA

DE CAL O AL TEMPLE DE CAL SIN 

LAMBRINES 
CEMENTO PULIDO, 
CANTERA, MADERO 

O AZULEJO

CEMENTO         PULIDO,    
MADERA, 

AZULEJO, MOSAICO ETC. 

CEMENTO  PULIDO,  
MADERA  O 

AZULEJO
SIN SIN SIN 

PISOS 
CEMENTO,     LADRILLO,     

MACHIMBRE, 
MOSAICO U OTROS 

CEMENTO,   LADRILLO,   
MACHIMBRE, 

MOSAICO, ESPECIALES U 
OTROS

CEMENTO,            
LADRILLO, 

MACHIMBRE U OTROS

CEMENTO, LADRILLO 
TERRADO 

CANTERA, LADRILLO 
TERRADO 

O CEMENTO 
TERRADO 
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FACHADA 

CANTERA     LABRADA,     
ARQUERIA     ( PORTALES  ), 

PRETILES  O  LADRILLO, 
TEZONTLE Y OTROS 

CANTERA        LABRADA   
MARCOS, CORNIZAS,  

APLANADOS,  MOSAICOS, 
Y OTROS 

CANTERA,  MARCOS,  
PRETILES, CORNIZAS,  

APLANADOS, 
TREZONTLE Y 
ESPECIALES

CANTERA, TEZONTLE, 
APLANADOS DE MEZCLA 

Y PINTURA DE CAL O 
AL TEMPLE 

APLANADO DE LODO SIN 

MUEBLES SANITARIOS 
SANITARIOS  BLANCOS  O  

DE  COLOR, MINIMO 
COLECTIVO.

SANITARIOS BLANCOS O 
DE COLOR, MINIMO 

COLECTIVO.

SANITARIOS   
BLANCOS   MINIMO 

COLECTIVO.

SANITARIOS            
BLANCOS, COLECTIVO.

SANITARIOS       
BLANCOS      O 

LETRINA
LETRINA 

MUEBLES COCINA 
CAMPANA           CON       

EXTRACTOR, FREGADERO 
O COCINA INTEGRAL.

CAMPANA, ESTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA 

INTEGRAL

CON        O        SIN     
CAMPANA ESTRACTOR 

O FREGADERO
FREGADERO FREGADERO SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

 
ELECTRICA 

VISIBLE   U   OCULTA   CON  
ALAMBRE FORRADO DE 

PLOMO, HULE O CONDUIT 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE DE COBRE 
TUBERIA CONDUIT, O 

POLIDUCTO

INSTALACION VISIBLE 
CON ALAMBRE 

FORRADO DE PLOMO, 
HULE O POLIDUCTO

INSTALACION VISIBLE 
CON ALAMBRE 

FORRADO DE PLOMO, 
HULE O POLIDUCTO

INSTALACION VISIBLE POCA INSTA. 

HIDRAULICA 
TUBO      GALVANIZADO     
DE      COBRE OCULTO 

TUBO    GALVANIZADO    
DE    COBRE OCULTO O 

SEMI OCULTO

TUBO GALVANIZADO 
OCULTO O SEMI 

OCULTO
TUBO GALVANIZADO 

TUBO GALVANIZADO 
VISIBLE 

POCA INST. 

SANITARIA 
TUBERÍA DE BARRO 

VITRIFICADO 

TUBO     DE     BARRO     
VITRIFICADO, 

ASBESTO, FIERRO 
FUNDIDO, P.V.C. Y 

CEMENTO

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO O 

CEMENTO 

TUBO  DE  BARRO  
VITRIFICADO  O 

CEMENTO 
TUBO DE BARRO LETRINA 

ESPECIALES 
CON  O  SIN  AIRE  

ACONDICIONADO  O 
CALEFACCION

CON  O  SIN  AIRE  
ACONDICIONADO 

INTERPHONE U OTROS 
SIN SIN SIN SIN 

C 
O 
M 
P 
L 

HERRERIA 

PUERTAS,    VENTANAS    Y  
CANCELES 

TUBULARES, LIGERA O DE 
ALUMINIO

PUERTAS,  VENTANAS  Y  
CANCELES 

TUBULARES, LIGERA O DE 
ALUMINIO

PUERTAS          
VENTANAS          Y 
PORTONES     DE     

ANGULO     O TUBULAR

VENTANAS DE ANGULO SIN SIN 

CARPINTERÍA 
PUERTAS,    VENTANAS    DE 

MADERA 
BUENA 

PUERTAS,  PORTONES Y 
MOBILIARIO 

DE MADERA DE BUENA 
CALIDAD

PUERTAS,         
PORTONES         Y 

MOBILIARIO        DE    
MADERA REGULAR

PUERTAS VENTANAS Y 
PORTONES 
DE MADERA 

PUERTAS    Y   
VENTANAS    DE 
MADERA MALA 

PUERTAS   Y   
VENTANAS   DE 
MADERA MALA 

VIDRIERIA SENCILLO, MEDIO DOBLE 
MEDIO         DOBLE,       

TRIPLE         O 
EMPLOMADO Y ESPECIAL 

SENCILLO O MEDIO 
DOBLE 

SENCILLO SENCILLO SENCILLO 
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CERRAJERÍA 

REGULAR DEL PAIS DE 
BUENA Y REG. 

CALIDAD

REGULAR  DEL  PAIS  Y  
DE  BUENA  O 

REGULAR 0 CALIDAD
REGULAR DEL PAIS SIN SIN SIN 

 
ESTADO DE CONSERVACION 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- NUEVO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO  5.- OBRA NEGRA 
 

T A B L A   D E D E S C R I P C I Ó N   D E T I P O S  DE C O N S T R U C C I Ó N 

 I N D U S T R I A L E S TEJABANES 

CLAVE DE VALUACIÓN 751 752 753 561 562 

ELEMENTOS DE 
CONSTRUCION 

PESADA MEDIANA LIGERA PRIMERA SEGUNDA 

 
O  
B 
R  
A 
 

N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS 
DE CONCRETO ARMADO CON 

CONTRATRABES 

MAMPOSTERÍA Y DALAS DE 
CONCRETO Y ZAPATAS AISLADAS

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA CON O 
SIN CADENA DE 

DESPLANTE, ZAPATAS    
AISLADAS      DE 

CONCRETO MINIMAS

MAMPOSTERÍA CON O 
SIN CADENA DE 

DESPLANTE, CASTILLOS  
AISLADOS  DE 

CONCRETO MINIMOS 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

MUROS DE BLOK   O TABIQUE, 
CON CASTILLOS Y CADENAS DE 

REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS METALICOS 

SOBRE EL 
BASTIDOR,  COLUMNAS DE  
CONCRETO ARMADO Y/O 

METALICAS ( ALTURA DE MAS DE 
8 MTS )

MUROS DE BLOK    O TABIQUE, 
CON CASTILLOS  Y  CADENAS  DE 

REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS METALICOS 

SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE 
CONCRETO ARMADO Y/O 

METALICAS ( ALTURA DE MAS DE 
7 MTS )

MUROS DE BLOK    O TABIQUE, 
CON CASTILLOS Y CADENAS DE 

REFUERZO Y/O 
ELEMENTOS     METALICOS     

SOBRE     EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE 
CONCRETO ARMADO Y/O 

METALICAS        ( ALTURA DE MAS 
DE 6 MTS )

DE   TABIQUE   O   BLOK   
DE CONCRETO       U      

OTROS, 
COLUMNAS  DE  

SECCIONES 
TUBULARES     LIGERAS   

DE LAMINA 

DE  TABIQUE  O  BLOK  DE 
CONCRETO,  U  OTROS,  

O 
SIN   MUROS,   
COLUMNAS 
DE MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

ARMADURAS         METALICAS.    
CON 

SECCIONES   ESTRUCTURALES 
PESADAS,      FORMANDO 

MARCOS RIGIDOS CON CLAROS 
APROX. DE 6X30 

MTS. TECHOS DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO

ARMADURAS          METALICAS.    
CON 

SECCIONES ESTRUCTURALES  
PESADAS, FORMANDO MARCOS 

RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 
6X20 MTS., TECHOS DE LAMINA 

GALVANIZADA O ASBESTO 

ARMADURAS        METALICAS        . 
CON 

SECCIONES ESTRUCTURALES   
LIGERAS FORMANDO MARCOS 

RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 
4X12 MTS. TECHOS DE LAMINA 

GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS METALICAS A 
BASE DE 

PERFILES TUBULARES, 
CUBIERTA DE LAMINA 

GALVANIZADA O 
ASBESTO 

VIGAS        DE        
MADERA 

CUBIERTAS A BASE DE 
LAMINA GALVANIZADA O 

ASBESTO 

 
A 

APLANADOS 
PARCIALES CON MORTERO Y 

CEMENTO PULIDO
PARCIALES CON MORTERO Y 

CEMENTO PULIDO 
PARCIALES CON MORTERO Y 

CEMENTO
CON  O  SIN  APLANADOS 

DE MEZCLA
CON  O  SIN  APLANADOS 

DE MEZCLA 
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C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

PINTURA 

VINÍLICA    EN    MUROS    Y    
ESMALTE 

ANTICORROSIVO EN 
ESTRUCTURA

VINÍLICA     EN     MUROS     Y     
ESMALTE 

ANTICORROSIVO EN 
ESTRUCTURA

VINÍLICA      EN     MUROS     Y     
ESMALTE 

ANTICORROSIVO EN 
ESTRUCTURA

CON O SIN PINTURA CON O SIN PINTURA 

LAMBRINES SIN SIN SIN SIN SIN 

PISOS 
DE CONCRETO DE MAS DE 12 CM 

DE 
ESPESOR CON MALLA

DE CONCRETO DE 12 CM DE 
ESPESOR 

CON MALLA

DE CONCRETO DE 8 CM DE 
ESPESOR CON 
O SIN MALLA

DE  CEMENTO U OTRO DE  CEMENTO  O TIERRA 

 
FACHADA 

APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA SIN SIN 

MUEBLES SANITARIOS 
DE COLOR Y ACCESORIOS DEL 

PAIS
BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SIN SIN 

MUEBLES COCINA SIN SIN SIN   

I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C 

 
ELECTRICA 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, 
BANCO 

DE TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA O VISIBLE 

CON TUBERÍA CONDUIT

ACOMETIDA  DE  ALTA  TENSIÓN,  
BANCO 

DE TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA O VISIBLE 

CON TUBERÍA CONDUIT

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, 
BANCO DE 

TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN 
OCULTA O VISIBLE CON TUBERÍA 

CONDUIT

APARENTE     MINIMA     
CON 

POLIDUCTO 

APARENTE   MINIMA   
CON 

POLIDUCTO 

HIDRÁULICA 
A  BASE  DE  TUBO  GALVANIZADO 

Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO

A   BASE  DE  TUBO  
GALVANIZADO  Y/O 

POLIDUCTO HIDRAULICO 

A   BASE   DE   TUBO   
GALVANIZADO   Y/O 

POLIDUCTO HIDRAULICO
SIN SIN 

SANITARIA TUBO DE FIERRO P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO SIN SIN 

ESPECIALES 

CISTERNA,   EQUIPO   DE   
BOMBEO   O 

EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, 
TINACO O TANQUE ELEVADO 
EQUIPO DE EXTRACCIÓN O 

INYECCIÓN DE AIRE   Y EQUIPO 
CONTRA INCENDIO

CISTERNA,    EQUIPO    DE    
BOMBEO    O 

EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, 
TINACO O TANQUE ELEVADO, 

EQUIPO DE EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE   Y EQUIPO 

CONTRA INCENDIO 

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 
EQUIPO 

HIDRONEUMÁTICO, TINACO O 
TANQUE ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE 

AIRE   Y EQUIPO CONTRA 
INCENDIO

SIN SIN 

 
T A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N  D E T I P O S  DE   C O N S T R U C C I Ó N

M   O   D  E   R  N  A S
CLAVE DE VALUACIÓN 521 522 523 524 525 526 

ELEMENTOS DE CONSTRUCCIÓN DE LUJO DE CALIDAD MEDIANO ECONOMICO CORRIENTE MUY CORRIENTE 
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O 
B 
R 
A 
 

N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  
Y ZAPAT                   

AS DE CONCRETO

MAMPOSTERÍA   CON   
DALAS       Y ZAPATAS 

DE CONCRETO

MAMPOSTERIA     Y     
DALAS     DE CONCRETO

MAMPOSTERIA     Y     
DALAS     DE CONCRETO

MAMPOSTERÍA   SIN   
DALAS   DE 
DESPLANTE

MAMPOSTERÍA   SIN 
DALAS DE 

DESPLANTE 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

COLUMNAS,  TRABES  DE  
CONCRETO  O 

FIERRO    ,    LADRILLO,    
ADOBON    CON REFUERZOS 

DE CONCRETO ARMADO 

COLUMNAS,           
TRABES           DE 

CONCRETO O FIERRO , 
LADRILLO, ADOBON CON 

REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

DALAS     DE     
CERRAMIENTO     Y 
CASTILLOS, BLOK, 

LADRILLO O ADOBON 
REFUERZOS DE 

CONCRETO ARMADO

DALAS     DE     
CERRAMIENTO     Y 
CASTILLOS, BLOK, 

LADRILLO O ADOBON 
REFUERZOS DE 

CONCRETO ARMADO

LADRILLO RECOCIDO O 
BLOK DE 

CEMENTO  CON  
MEZCLA  CON  O SIN 

CASTILLOS 

LADRILLO     
RECOCIDO     O 

BLOK   DE   
CEMENTO   CON 

LODO SIN 
CASTILLOS 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

LOZA DE CONCRETO 
ARMADO, ARMADURAS, 

MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO

LOZA DE CONCRETO 
ARMADO, ARMADURAS, 

MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO

LOZA DE CONCRETO 
ARMADO, ARMADURAS 

MADERA Y PAPEL 
ARENOSO

BOVEDA   DE   LADRILLO 
SOBRE VIGAS DE 

MADERA 

VIGAS DE MADERA, 
TABLETA DE LADRILLO 

Y TERRADO 

LAMINA DE CARTON 
O TERRADO, SOBRE 
VIGAS O MORILLOS 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 
APLANADOS 

YESO     O     EMPLASTE     
MUESTREADO, 

MEZCLA O MARMOLINA

YESO O EMPLASTE 
MUESTREADO, 

MEZCLA O MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A 
DOBLE PLANA, 

MEZCLA  O MARMOLINA

YESO O MEZCLA A 
DOBLE PLANA, 

MEZCLA  O MARMOLINA
MEZCLA MEZCLA 

 
PINTURA 

VINILICA, ACRILICA, 
ESMALTE, ACEITE Y 
BARNIZ ENTINTADO 

VINILICA,      ACRILICA,   
ESMALTE, 

ACEITE Y BARNIZ 
ENTINTADO

VINÍLICA Y  ACEITE CAL AGUA O ACEITE 
VINÍLICA  CORRIENTE  

O  CAL  AL 
TEMPLE 

CAL O VINÍLICA 
CORRIENTE 

 
LAMBRINES 

AZULEJO,     CERAMICA,    
MARMOL,     O 

LOZETA ESPECIAL

MOSAICO    DE    BUENA  
CALIDAD 

CERAMICA Y AZULEJO 

MOSAICO DE MEDIANA 
CALIDAD O 

AZULEJO DE SEGUNDA

CEMENTO            O      
MOSAICO 

CORRIENTE
DE CEMENTO SIN 

 
PISOS 

MARMOL,          TERRAZO,    
GRANITO, 

PARQUET,       LOSETA      
VINILICA       Y CERAMICA, 

ALFOMBRA, ETC.

TERRAZO,    GRANITO,   
PARQUET, 

LOSETA VINILICA Y 
CERÁMICAS 

DUELAS  DE  MADERA  
DE  PINO  O 

MOSAICO Y LOZETA 
ASFALTICA 

CEMENTO O MOSAICO
FIRME  DE  CEMENTO  

PULIDO  O 
MOSAICO CORRIENTE 

TERRADO O 
CEMENTO 

 
FACHADA 

LOSETA     DE     BARRO     
BITRIFICADO, 

PIEDRA, MARMOL, LADRILLO 
Y CANTERA LABRADA

LOSETA  DE  BARRO  
VITRIFICADO, 

PIEDRA O LADRILLO 
PRENSADO

LOZETA  DE  BARRO  
VITRIFICADO, 

PIEDRA O LADRILLO 
PRENSADO

MEZCLA PULIDA 
RAYADA 

NINGUNOS 
LADRILLO SIN 

ENJARRE 

 
MUEBLES SANITARIOS 

COLOR,      ACCESORIOS    
CROMADOS, 

GABINETES     Y     
CANCELES,     BAÑOS 

COMPLETOS

COLOR, ACCESORIOS 
CROMADOS, 

GABINETES, BAÑOS 
COMPLETOS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SANITARIO BLANCO 
CON     O    SIN    

SANITARIO 
BLANCO 
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MUEBLES COCINA 

GABINETE       LAMINA       O  
MADERA 

FREGADORES     
ESMALTADOS     O     DE 

ACERO INOXIDABLE

FREGADERO       CON    
GABINETE 

ESMALTADO      O       DE 
ACERO INOXIDABLE 

FREGADERO       CON    
GABINETE 

ESMALTADO BLANCO 

FREGADERO        
SENCILLO        DE 

LAMINA ESMALTADA 
SIN SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

 
 

ELECTRICA 

OCULTA TUBO CONDUICT O 
POLIDUCTO, 

CONTACTO Y APAGADORES 
DE LUJO 

OCULTA     TUBO     
CONDUICT     O 
POLEODUCTO,       

CONTACTO       Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA CON SALIDAS 
NORMALES 

VISIBLE Y OCULTA 
VISIBLE O SEMI 

OCULTA 
VISIBLE 

 
HIDRÁULICA 

TUBO  DE  COBRE  OCULTO, 
BOILER  DE 

GAS 

TUBO GALVANIZADO O 
DE COBRE 

OCULTO, BOILER DE 
GAS 

TUBO     GALVANIZADO  
OCULTO, 

BOILER DE GAS O LEÑA

TUBO     GALVANIZADO  
OCULTO, 

BOILER DE  LEÑA 

TUBO  GALVANIZADO  
OCULTO  O 

VISIBLE BOILER DE 
LEÑA

TUBO  GALVANIZAD 
VISIBLE 
MINIMO 

 
SANITARIA 

TUBO GALVANIZADO O  
COBRE, FIERRO 

FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO

TUBO   GALVANIZADO   O 
COBRE, 

FIERRO      FUNDIDO     O 
BARRO VITRIFICADO 

TUBO   GALVANIZADO   
O   COBRE, 

FIERRO     FUNDIDO     O 
BARRO VITRIFICADO

TUBO GALVANIZADO Y 
BARRO 

TUBO DE BARRA O 
VITRIFICADO 

TUBO           DE      
BARRO 

VITRIFICADO 

 
ESPECIALES 

CALEFACCION, AIRE 
ACONDICIONADO Y 

EQUIPO DE 
INTERCOMUNICACIÓN

AIRE  ACONDICIONADO AIRE  ACONDICIONADO NINGUNA NINGUNA NINGUNA 

 
C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N. 

 
HERRERIA 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
ALUMINIO O 

FIERRO         TUBULAR,      
BARANDALES TUBULARES O 

DE FIERRO

PUERTAS Y VENTANAS 
DE FIERRO 
TUBULAR,     

BARANDALES           DE 
FIERRO 

FIERRO TUBULAR O 
SÓLIDO 

FIERRO TUBULAR O 
SÓLIDO 

PUERTAS     Y     
VENTANAS     DE 

ÁNGULO 

VENTANAS DE 
ÁNGULO 

 
CARPINTERÍA 

PUERTAS   DE   MADERA   
FINA,   CLOSET 

CON       ENTREPAÑOS       Y  
VITRINAS ADOSADAS A LA 

PARED

PUERTAS     DE     
MADERA     FINA, 

CLOSET Y  VITRINAS  
ADOSADAS  A LA PARED

PUERTAS DE TAMBOR 
DE PINO Y 

CLOSET DE LA MISMA 
CALIDAD 

PUERTAS               DE    
PINO 

ENTABLERADAS SIN 
CLOSET 

PUERTAS     Y     
VENTANAS     DE 

MADERA DE MALA 
CALIDAD 

PUERTAS  Y  
VENTANAS  DE 

MADERA DE 
DESECHO 

VIDRIERIA 
ESPECIALES       GRANDES  

GRUESOS, 
CLAROS Y DECORATIVOS 

ESPECIALES  GRANDES  
GRUESOS, 

CLAROS 
SEMIDOBLE Y SENCILLO SEMIDOBLE Y SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

NACIONAL      CALIDAD      
SUPERIOR     O IMPORTADA 

NACIONAL  CALIDAD  
SUPERIOR  O 

NACIONAL NACIONAL CORRIENTE CORRIENTE, DEL PAIS 
CORRIENTE, DEL 

PAIS 
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IMPORTADA 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 
 

1.- NUEVO       2.- BUENO       3.- REGULAR      4.- MALO        5.- OBRA NEGRA 
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Se autoriza a la tesorería municipal a reclasificar los inmuebles que hayan experimentado algún incremento en su valor 
catastral, para asignarles el que les corresponda en función de la zona económica que les sea aplicable. 

 
A fin de fomentar la inversión económica y la creación de empleos en el municipio, previa solicitud presentada por el 
interesado y aprobada por la autoridad, el Municipio otorgará los incentivos a que se alude en el Título Cuarto de la Ley 
de Fomento Económico para el Estado de Durango, a las micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES), que 
consisten en incentivos fiscales e incentivos no fiscales, siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos en el 
Título Cuarto de la Ley en mención.  

 
 

ARTÍCULO 12.- El Impuesto Predial se pagará conforme a los valores catastrales de los inmuebles establecidos en el 
artículo 11 de esta Ley, mismos que no podrán ser mayores a los de mercado y, de acuerdo a las siguientes tasas: 
 
I.  Los predios urbanos pagarán anualmente conforme a la tasa del 2 al millar. 
II.  Sobre los predios rústicos, se aplicará la tasa del 1 al millar. 
 
La base para la determinación y liquidación del Impuesto Predial correspondiente al ejercicio fiscal 2016, será la 
cantidad que  resulte de aplicar el 100% a los valores que para terreno y construcción se especifican en el artículo 11 de 
esta Ley. 
 
El impuesto predial mínimo anual a que se refiere el Artículo 33 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Durango será $216.60 (doscientos dieciséis pesos60/100 M.N.) para el municipio de RODEO, DGO. 
 
 
ARTÍCULO 13.-El pago anticipado del Impuesto Predial que se haga por una anualidad, dará lugar a una bonificación 
del 15%, en el mes de Enero, 10% en Febrero, y 5% en Marzo sobre su importe, incluyendo la cuota mínima.  
 
Los propietarios de predios urbanos y rústicos, que sean jubilados,  pensionados, de la tercera edad con credencial del 
INSEN, INAPLEN, INAPAM o personas con discapacidad o mayores de 60 años, cubrirán  como mínimo el 50% del 
Impuesto que les corresponda en el año vigente en  una  sola exhibición, aplicable esta bonificación solo durante los 
primeros cuatro meses del año en vigor. Igual bonificación le será aplicada tratándose del Impuesto Sobre Traslación de 
Dominio de Bienes Inmuebles en el momento de su causación, cuando las citadas personas tengan más de una 
propiedad, solo podrán aplicar este descuento en una solo propiedad. 
 
 

SECCIÓN II 
SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

 
ARTÍCULO 14.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, se pagará aplicando una tasa del 2% 
sobre la base gravable, la cual será aquella que resulte mayor entre el valor catastral y el valor de operación, de 
acuerdo a la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, en caso de discrepancia de valores, el pago 
del Impuesto sobre Traslación de Dominio se sujetará al avalúo que rinda el perito autorizado y reconocido por la 
autoridad catastral municipal, con vigencia no mayor de 60 días de la fecha de la operación.  
 
No están obligados al pago de este impuesto, las adquisiciones de inmuebles que realicen la Federación, el Estado y 
los Municipios, para formar parte del dominio público; del mismo modo no se causará el impuesto respecto de aquéllos 
inmuebles cuya primera enajenación se genere mediante titulación o adquisición de dominio pleno a través del 
programa de certificación de derechos  ejidales y titulación de solares urbanos ni serán sujetos pasivos del mismo las 
personas que intervengan en dicha enajenación. 
 
 

CAPÍTULO III 
LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 
SECCIÓN I 

SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 
 
ARTÍCULO 15.- Los sujetos de este impuesto, personas físicas, morales o unidades económicas que realicen las 
actividades enunciadas en el artículo 44 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, pagarán 
una cuota de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la presente Ley, atendiendo al giro, la actividad u 
oficio. 
ARTÍCULO 16.- Para los efectos de este Impuesto se consideran actividades comerciales ambulantes, las operaciones 
de venta que se realicen por los sujetos sin utilizar vehículos de motor en la vía pública, alamedas, plazas, camellones, 
o lugares similares. 
 
 
ARTÍCULO 17.- Están exentos de este Impuesto: 
 
I.-     Los vendedores o voceadores de periódicos; 
 
II.-    Las  personas  físicas,  con  alguna  discapacidad  severa  o  irreversible certificada por autoridad competente y 
que de forma ambulante realicen algún oficio de manera personal. 
 
 
ARTÍCULO 18.- La aplicación de este impuesto se realizará de la siguiente manera: 
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 CONCEPTO  UNIDAD Y/O BASE  CUOTAS Y TARIFAS 

Puestos ambulantes eventuales Cuota diaria por establecimiento $ 0.00 

Puestos fijos y semifijos, permanentes Cuota mensual x establecimiento $ 0.00 

Vendedores foráneos Cuota diaria $ 0.00 

 
 

SECCIÓN II 
SOBRE EJERCICIOS DE ACTIVIDADES MERCANTILES, INDUSTRIALES, AGRÍCOLAS Y GANADERA 

 
ARTÍCULO 19.- El impuesto sobre el ejercicio de actividades mercantiles, industriales, agrícolas y ganaderas, se 
pagará aplicando la tasa determinada en el artículo 20 de esta Ley, conforme a lo establecido en el Convenio de 
Adhesión al Sistema  Nacional  de  Coordinación  Fiscal  celebrado  entre  la  Federación  y  el Estado de Durango y sus 
Municipios, en la Ley del Impuesto al Valor Agregado y en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Durango. 
 
ARTÍCULO  20.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente tabla de conceptos, base y/o unidad, 
cuotas y tarifas: 
 

 CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE  CUOTAS Y TARIFAS 

Actividad Mercantil  $ 0.00 

Actividades Industriales  $ 0.00 

Actividades Ganaderas  $ 0.00 

 
 

SECCIÓN III 
SOBRE ANUNCIOS 

 
ARTÍCULO 21.- Son sujetos de este impuesto las personas físicas o morales y unidades económicas, que incidental o 
habitualmente hagan para sí publicidad fonética o impresa, se celebren o anuncien mediante anuncios pintados o 
fijados sobre  muros,  tapias, fachadas,  techos,  marquesinas,  vitrinas  o  escaparates  y tableros, entre otros y que 
sean propiedad del anunciante y que se ubiquen dentro del Municipio. 
 
 
ARTÍCULO 22.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente tabla de conceptos, base y/o unidad, 
cuotas y tarifas: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE  CUOTAS Y TARIFAS

Anuncios de publicidad para actividades 
financieras y bancarias

Cuota Anual por permiso $ 0.00 

Anuncios de publicidad para venta de 
bebidas con contenido alcohólico 

Cuota Anual por permiso $ 0.00 

Anuncios para actividad commercial Cuota Anual por permiso $ 0.00 

Anuncios para actividades de servicios 
gasolina y lubricantes 

Cuota Anual por 
permiso

$ 0.00 

Anuncios para actividades de servicios 
(hoteles) 

Cuota Anual por permiso $ 0.00 

 
La  cuota  o  tarifa  anual  por  permiso  por  M2,  aplicable  a  estos  conceptos  se regulará por el tabulador que 
determine el Cabildo a propuesta de la Tesorería Municipal. 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTAS Y TARIFAS 

Pinta de bardas Metro cuadrado por permiso $ 0.00 

Toldos , mantas y cartelones Metro cuadrado por permiso $ 0.00 

Pantallas electrónicas Metro cuadrado por permiso $ 0.00 

Espectaculares Metro cuadrado por permiso $ 0.00 

 
 
 

SECCIÓN IV 
DE LOS ACCESORIOS 
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ARTÍCULO 23.- La falta oportuna del pago de impuestos causará Recargos en concepto de indemnización al Erario 
Municipal del 3% mensual sobre el impuesto correspondiente, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios 
respectivos. 
 
Cuando  se  autorice el  pago  de  contribuciones  a  plazo,  ya  sea  diferido  o  en parcialidades, se causarán recargos 
a razón del 1.5% mensual sobre el saldo insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea presentado en tiempo y no sea 
pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% del crédito fiscal o el equivalente a $ 
144.40 (ciento cuarenta y cuatro pesos 40/100 M.N.), por cada diligencia que se practique.  
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del crédito fiscal excluyendo los propios 
recargos. Cuando el pago no se hubiere efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán 
por cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, hasta que el mismo se efectúe. 
Cuando el contribuyente pague en forma espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no 
excederá de los causados durante un año. 
 
 
ARTÍCULO 24.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia naturaleza y de conformidad con los 
Reglamentos Municipales respectivos, atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 

CONCEPTO CUOTAS Y TARIFAS 

Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De $72.20 a $7,220.00 

Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De $72.20 a $7,220.00 

Aplicadas a Servidores Públicos Municipales De $72.20 a $7,220.00 

Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De $72.20 a $7,220.00 

 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente Municipal,   Tesorero   Municipal,   la   
Junta   Calificadora   o  por la persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración,   la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación 
económica del infractor y la reincidencia. 
 
Esta  sanción  puede  cubrirse  con  privación  de  la  libertad  de  acuerdo  a  la legislación aplicable en cada caso. 
 
Se aplicará una bonificación hasta el 30% del cobro total de la multa si se liquida dentro de los primeros tres días 
contados a partir de la emisión de la misma. 
 
 
ARTÍCULO 25.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las disposiciones del Código Fiscal 
Municipal. 
 
 

SUBTÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 
 
ARTÍCULO 26.- Las Contribuciones por Mejoras a que se refiere este Capítulo, se cobrarán de  conformidad  con  la  
mejora  o  beneficio  particular que  tengan  los bienes inmuebles, por la realización de las obras públicas de 
urbanización, conforme a las siguientes cuotas y tarifas: 
 
 CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE  CUOTAS Y TARIFAS 

Las de captación de agua Costo de la obra Hasta un 10% 

Las de instalación de tuberías de distribución de agua Costo de la obra Hasta un 10% 

Las  de  construcción  o  reconstrucción  de  alcantarillado, drenaje, 
desagüe, entubamiento de aguas de ríos, arroyos 
y canales 

Costo de la obra Hasta un 10% 

Las de pavimentación de calles y avenidas, rehábil. Pista aterrizaje Costo de la obra Hasta un 10% 

Las de apertura, ampliación y prolongación de calles y avenidas Costo de la obra Hasta un 10% 

Las de construcción y reconstrucción de banquetas, y Costo de la obra Hasta un 10% 

Las de instalación de alumbrado público Costo de la obra Hasta un 10% 

SUBTÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 
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CAPÍTULO I 

POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO 
O EXPLOTACION DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

 
SECCIÓN I 

SOBRE VEHÍCULOS 
 
ARTÍCULO 27.- Los Derechos a que se refiere este Capítulo, se causaran conforme a las disposiciones de  la  Ley de  
Hacienda  para  los Municipios del Estado y se aplicarán de acuerdo a lo siguiente: 
 

 CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTAS Y TARIFAS 

Supervisión Cuota fija anual $ 0.00 

Verificación Cuota fija anual $ 0.00 

Revisión mecánica y ecológica Cuota fija anual $ 0.00 

Por solicitud para expedición de licencias Por documento $30.00 

 
 

SECCION II 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 

 
ARTÍCULO 28.- La explotación comercial de materiales de construcción, bancos ubicados dentro del territorio Municipal, causaran 
el pago del Derecho correspondiente, mismo que se aplicará conforme a la siguiente tabla de cuotas ytarifas: 

 
 CONCEPTO  UNIDAD Y/O BASE CUOTAS Y TARIFAS 

Arena POR VIAJE $ 0.00 

Grava POR VIAJE $ 0.00 

Piedra POR VIAJE $ 0.00 

Tierras POR VIAJE $ 0.00 

Cascajo POR VIAJE $ 0.00 

Otros Materiales POR VIAJE $ 0.00 

SECCIÓN III 
POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS TELEFÓNICAS Y POSTES DE 

LUZ 
 

ARTÍCULO 29.-  Los derechos que se causen por la instalación subterránea, de casetas telefónicas y postes de luz, se pagarán de 
conformidad con los conceptos, las cuotas y tarifas siguientes: 

 
 CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTAS Y TARIFAS 

Canalización para Poste de Luz y Teléfono Por Unidad $ 361.00 

Canalización para Casetas Telefónicas Por Unidad $ 361.00 

 
 

SECCIÓN IV 
POR EL ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓNDE MOBILIARIO URBANO Y PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA 
 
 

ARTÍCULO 30.- Los Derechos que se causen por la instalación de mobiliario urbano y publicitario en la vía pública, se pagarán de 
conformidad  con la siguiente tabla: 

 
 CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE  CUOTASY TARIFAS 

Anuncio Publicitario Espectacular Por Unidad De $ 361.00 a $ 1,444.00 

Anuncio Publicitario Mediano Por Unidad De $ 216.60 a $ 1,444.00 

Anuncio Publicitario Pequeño sobre Poste Por Unidad De $ 144.40 a $ 1,444.00 

En marquesina, pared (adosado o en ménsula) y barda Por Unidad De $ 72.20 a $ 1,444.00 

Estructuras diversas Por Unidad De $ 36.10 a $ 1,444.00 
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SECCIÓN V 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA EN AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN 

APARATOS MARCADORES O MEDIDORES DE TIEMPO 
 

ARTÍCULO 31.- Los Ingresos provenientes por el estacionamiento de vehículos en la  vía  pública  y  de  los  que  se  obtengan  en  
aquellos  lugares  donde  existen aparatos marcadores o medidores del tiempo (estacionómetros), las cuotas y 
tarifascorrespondientes por ocupación de la vía Pública, serán las siguientes: 

 
 

 CONCEPTO  CUOTAS Y TARIFAS 

Sitios de camiones de carga, por cajón de estacionamiento, deberá cubrir una cuota 
semestral de: 

$ 0.00 

 

Sitios  de  automóviles,  por  cajón  de  estacionamiento,  deberán  cubrir  una  cuota semestral de: $ 0.00 

Exclusivos para carga y descarga, seguridad, entrada y salida de estacionamientos públicos, por cajón
de estacionamiento, deberán cubrir una cuota semestral de: 

$ 0.00 

Exclusivos  para  comercios,  industrias  e  instituciones  bancarias,  por  cajón  de estacionamiento,
deberán cubrir una cuota anual de: 

$ 0.00 

Por toma de línea de conducción, se cubrirá una cuota anual de: $ 0.00 

En cualquier otro caso en que un bien diferente a los anteriores ocupe la vía Pública en suelo, subsuelo
o sobre el suelo, por cada metro lineal o fracción pagará una cuota mensual de: 

$ 0.00 

Estacionómetros, por cada media hora o fracción, en pesos $ 0.00 

Engomado para uso de estacionómetro, cubrirá una cuota semestral de: $ 0.00 

Los organismos descentralizados del Gobierno Federal, Estatal o Municipal, y las personas físicas o
morales con todas clases de construcciones o instalaciones permanentes o semi-permanentes, pagarán 
mensualmente una cuota por cada m² o fracción por uso de suelo, subsuelo o sobre el suelo de: 

$ 0.00 

La renta por la ocupación de casillas o sitios dentro de los mercados municipales, en vía pública o en los lugares de propiedad 
municipal, se fijará tomando en cuenta la superficie ocupada y proporcionalmente a ella, así como la importancia del mercado, los 
servicios públicos que en él se presenten, la ubicación del lugar ocupado y todas las demás circunstancias análogas, el pago mínimo 
correspondiente será de$36.10 (treinta y seis pesos 10/100 M.N.) mensual por M² del área afectada. 
 

 
 

CAPÍTULO II 
POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
SECCIÓN I 

DE RASTRO 
 

ARTÍCULO 32.- Por los servicios que prestan los Rastros Municipales, se pagaránDerechos conforme a lassiguientescuotas y 
tarifas: 

 

a).- Por servicioordinario, porla matanza:  

  CUOTAS YTARIFAS 
 Ganadomayor $ 252.70  
 Ganadoporcino $ 144.40 
 
 
 
b).- 

Ganadomenor 
 

 
Porrefrigeración, porcada24horasofracción: 

$ 108.30 

CUOTAS Y TARIFAS 
Ganadomayor $ 0.00 
Ganadoporcino $ 0.00 

Ganadomenor $ 0.00 

 
 

c).-     Por acarreodecarneencamionesdelmunicipio: 
CUOTAS YTARIFAS 

Res $ 0.00 
Cuartoderes $ 0.00 
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Cerdo $ 0.00 
Cuartodecerdo $ 0.00 
Cabra $ 0.00 

 
El servicio de resello dentro del rastro municipal para certificar la aptitud de consumo humano de carnes frescas o refrigeradas de 
ganado, aves o cualquier otro tipo, sacrificadas fuera de los rastros municipales para su introducción al mercado será gratuito. 

 
En caso de empresas o establecimientos que cuenten con la estructura técnica para análisis o revisión para la aptitud de las 
mismas, podrán celebrar convenio con la autoridad fiscal, a fin de cumplir con esta disposición. 
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SECCIÓN II 
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE LOS PANTEONES MUNICIPALES 

 
 

ARTÍCULO 33. Las cuotas correspondientes a los Derechos por Servicios en Panteones, serán en base a las siguientescuotas o 
tarifas: 

 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE  CUOTAS Y TARIFAS 

Inhumaciones Por evento $150.00 

Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad Sin gaveta $ 0.00 

 

Refrendos en los derechos de inhumación Con gaveta  $ 0.00 

Exhumaciones  $ 0.00 

Reinhumaciones  $ 0.00 

Depósito de restos en nichos o gavetas a perpetuidad  $ 0.00 

Construcción, reconstrucción o profundización de fosas  $ 0.00 

Construcción o reparación de monumentos  $100.00 

Mantenimiento  de  pasillos,  andenes  y  en  general  de  los servicios 
generales de panteones 

 $ 0.00 

 
El Presidente Municipal y el Tesorero estarán facultados para eximir del pago a las personas que no cuenten con la suficiente 
solvencia económica para cubrir las cuotas y tarifas anteriores. 

 
SECCIÓN III 

DE ALINEACIÓN DE PREDIOS 
Y FIJACIÓN DE NÚMEROS OFICIALES 

 
ARTÍCULO  34.-  La  aplicación  de  este  Derecho  se  realizará  conforme  a  lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
1.- Alineamiento de lotes y terrenos en la cabecera del 
     Municipio, hasta 10 mts. de frente 

1. Perímetro urbano 
(habitacional y comercial) 

$0.00 

 2. En zona industrial 0.00
 3. Excedente de 10 mts. de 

frente, se pagará en proporción a 
lo anterior. 

0.00 

2.- Nuevas nomenclaturas y asignación de número 
    oficial: 

1. Popular   0.00 

 2. Interés social 0.00
 3. Media 0.00
 4. Residencial 0.00
 5. Comercial 0.00
 6. Industrial 0.00
3.- Certificaciones de cada número oficial 0.00

 
 

SECCIÓN IV 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, REPARACIONES Y DEMOLICIONES 

 
ARTÍCULO 35.- Las cuotas correspondientes de los Derechos por servicios de construcción y urbanización serán las siguientes: 

 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE  CUOTAS Y TARIFAS 

Construcción metro cuadrado De $72.20 a $ 361.00 

Reconstrucción metro cuadrado De $72.20 a $ 361.00 

Reparación metro cuadrado De $72.20 a $ 361.00 

Demolición metro cuadrado De $72.20 a $ 361.00 

Ocupación de material en la vía pública por día De $72.20 a $ 361.00 
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SECCIÓN V 
SOBRE FRACCIONAMIENTOS 

 
 

ARTÍCULO  36.- La aplicación de este derecho se realizará mediante la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTAS Y TARIFAS 

Fraccionamiento Tipo 1 (de tipo residencial de primera y de 
segunda) 

M2 $ 0.00 

Fraccionamiento tipo 2 (de interés social y Popular)  $ 0.00 

Fraccionamiento tipo 3 (de tipo Industrial o comercial)  $ 0.00 

 
 

ARTÍCULO 37.- Los fraccionadores o urbanizadores, para dar principio a la construcción de cualquier fraccionamiento, deberán 
obtener la licencia correspondiente, por lo que deberán solicitar la autorización respectiva a la Presidencia   Municipal, con un 
mínimo de 30 días de anticipación y deberán sujetarse en todo momento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado y demás disposiciones normativas y reglamentarias aplicables. 
 
 

 
SECCIÓN VI 

POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 
 

ARTÍCULO 38.- Los Derechos de Cooperación para Obras públicas que se establecen en la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado, se cobrarán de conformidad con la siguiente tabla: 

 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTAS Y TARIFAS 

Tubería de distribución de agua potable Costo de la obra 5% 

Drenaje Sanitario Costo de la obra 5% 

Pavimentación,     empedrado     o     adoquinamiento     y 
rehabilitación de los mismos 

Costo de la obra 5% 

Guarniciones y Banquetas Costo de la obra 5% 

Alumbrado público y su conservación o reposición Costo de la obra 5% 

Tomas de agua potable domiciliarias y drenaje sanitario Costo de la obra 5% 

 
 

ARTÍCULO 39.- Los Derechos de Cooperación para Obras Públicas, se pagarán conforme a la regla que establece el artículo 
115 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, siempre que éstas sean declaradas de utilidad pública mediante 
Decreto Expedido por el Congreso del Estado y se encomiende en forma específica, su realización al Ayuntamiento de este 
Municipio. 
 
 

SECCIÓN VII 
DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 

 
ARTÍCULO 40.- El pago por el Derecho de los Servicios de Limpia y Recolección de Desechos Industriales y Comerciales se 
efectuará conforme a la siguiente tabla: 

 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTAS Y TARIFAS

Actividad Industrial Cuota fija mensual $ 0.00 

Actividad Comercial y de Servicios Cuota fija anual $ 0.00 

Actividad Comercial eventual Cuota fija por evento $ 0.00 

SECCIÓN VIII 
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

 
ARTÍCULO 41.- El Municipio en uso de sus facultades y atribuciones y cumplimento a las disposiciones de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Durango y de la Ley de Agua del Estado, será el encargado de efectuar el cobro, recaudación y 
administración  de los ingresos relacionados con  este Derecho, que le permitan satisfacer la operación, mantenimiento, 
ampliación, rehabilitación y demás erogaciones inherentes a la prestación de este Servicio. 
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M³ CUOTAENPESOS CUOTAEXCEDENTE PORM³ 
0A10 $49.00 $3.50 

11A30 $121.00 $3.70 

31A50 $201.00 $4.00 

51A70 $281.00 $4.00 

71A90 $369.00 $4.40 

91A110 $457.00 $4.40 

111en adelante $457.00 $4.80 

 
ARTÍCULO 42.- La prestación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado a que se refiere este Capítulo causará Derechos 
conforme a las siguientes cuotas y tarifas: 

 
TARIFAS POR SERVICIO MEDIDO 

DOMÉSTICA 

M³ CUOTA EN PESOS CUOTA EXCEDENTEPOR M³ 

0 A 10 $38.00 $1.90 

11 A 30 $57.00 $2.00 

31 A 50 $121.00 $2.20 

51 A 70 $165.00 $2.20 

71 A 80 $189.00 $2.40 

81 A 90 $213.00 $2.40 

91 A 100 $237.00 $2.40 

101 A 110 $261.00 $2.65 

111 en adelante $261.00 $2.65 

 
COMERCIAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

CUOTASPORSERVICIO NO MEDIDO 
 

SERVICIO MENSUAL  

CUOTAFIJADOMESTICA $ 57.00 

CUOTAFIJACOMERCIAL $ 65.00 

 
DERECHODECONEXIÓNDOMICILIARIA   $ 476.00 
DERECHODECONEXIÓNCOMERCIAL      $ 476.00 
 
Durante los meses de Enero, Febrero y Marzo se aplicará una bonificación del 80% sobre el pago total del adeudo en los 
conceptos de multas, recargos y gastos de ejecución. 
 
 
ARTÍCULO 43.- Los propietarios de Contrato por el Servicio de Agua Potable, que sean jubilados, pensionados, de la tercera 
edad con credencial del INSEN, INAPLEN, INAPAM o personas con discapacidad o mayores de 60 años, pagarán una cuota o 
tarifa equivalente al 50% del monto total del pago que deban cubrir mensualmente, durante el presente ejercicio fiscal, por 
concepto de agua potable de uso doméstico, cuando estas personas tengan más de un contrato, por dicho servicio, solo se 
aplicara este descuento en un solo contrato. 
 
 
ARTÍCULO 44.- El pago de este Derecho, se efectuará de conformidad con las disposiciones normativas y reglamentarias que  
establezca el Ayuntamiento de RODEO, Dgo. 
 
 
ARTÍCULO 45.- El Derecho por el Servicio de Saneamiento se cobrará $ 0.00(cero pesos 00/100 M.N.)de lo que corresponda 
pagar al usuario de drenaje, siempre y cuando se encuentre en operación en el Municipio el sistema de saneamiento de aguas 
residuales y en su caso, se aplicará conforme a la siguiente tabla: 

 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTAS Y TARIFAS 

Usuarios del Servicio de Drenaje doméstico Mensual por usuario $ 0.00 

Usuarios del Servicio de Drenaje comercial e industrial Por usuario $ 0.00 
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SECCIÓN IX 

POR REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 
 
 

ARTÍCULO 46.-  Los Derechos por el Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación a que se refiere 
este Capítulo, serán conforme a lo siguiente: 

 
 CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE  CUOTAS Y TARIFAS 

Ejidatarios Por   registro   y/o   expedición   de tarjeta $ 0.00 

Pequeños Propietarios y Comuneros  $ 0.00 

Propietarios con certificado de Inafectabilidad 
Ganadera 

 $ 0.00 

Facturación Cuota fija por cabeza $25.00 

 
 

SECCIÓN X 
SOBRE CERTIFICADOS, REGISTROS, ACTAS Y LEGALIZACIÓN 

 
ARTÍCULO   47.-   Los   Derechos   correspondientes   a   los   Servicios   sobre Certificados, Registros, Actas y Legalizaciones a 
que se refiere este Capítulo, se aplicarán de conformidad con el concepto de que se trate y de acuerdo a lassiguientes cuotas y 
tarifas: 

 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
 

CUOTAS Y TARIFAS 

Por Legalización de Firmas $ 0.00
Expedición y/o Certificación de Constancias de:  $ 0.00 

Dependencia Económica  $ 0.00 

Residencia Domiciliaria Expedición $ 0.00 

No antecedentes penales Expedición $ 0.00 

Aclaratoria  $ 0.00 

Recomendación  $ 0.00 

Factibilidad de servicios  $ 0.00 

Servicio Militar  $ 0.00 

Certificado de situación fiscal  $ 0.00 

Constancia  para  suplir  el  consentimiento  paterno  para contraer Matrimonio  $ 0.00 

Certificación por inspección de actos diversos  $ 0.00 

Constancia por publicación de edictos  $ 0.00 
Las   que   establezca   el   Reglamento   de   Acceso   a   la 
Información Pública y Transparencia Municipal 

 $ 0.00 

Otros  $ 0.00 

   
 
 

SECCIÓN XI 
SOBRE EMPADRONAMIENTO 

 
 
ARTÍCULO 48.- Para el cobro del Derecho sobre Empadronamiento a que se refiere este Capítulo, al expedir la Cédula de 
Empadronamiento correspondiente por parte de la Tesorería Municipal o su equivalente, se aplicará una cuota de acuerdo con las 
actividades comerciales o el ejercicio de oficios que lleven a cabo en forma ambulante, así como por las actividades de diversión y 
espectáculos públicos, de que se trate, conforme a lo siguiente: 

 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTAS Y TARIFAS 

Funciones Teatrales Cuota fija $ 0.00
Funciones Cinematográficas Cuota fija $ 0.00 

Actividades Deportivas Cuota fija $ 0.00 
Actividades de cualquier otra índole que se 
verifique en salones, teatros, plazas, calles,
locales abiertos o cerrados en donde se reúnan
los asistentes con el propósito de esparcimiento

Cuota fija $ 0.00 

Actividad Económica Comercial Cuota fija $ 0.00 

Actividad Económica Industrial Cuota fija $ 0.00 

Actividad Económica de Servicios Cuota fija $ 0.00 
Ambulantes Cuota fija $ 0.00
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SECCIÓN XII 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 
 

ARTÍCULO 49.- Para el cobro de los Derechos por expedición o refrendo de licencias para el comercio, industria y cualquier otra 
actividad, se aplicarán las cuotas y tarifascorrespondientes conforme al siguiente catálogo: 

 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTAS Y TARIFAS 

Expedición de Licencias para:   

Comercio Cuota Fija $ 0.00 

Industria Cuota Fija $ 0.00 

Servicios Cuota Fija $ 0.00 
 

Refrendos para :   

Comercio Cuota Fija $ 0.00 

Industria Cuota Fija $ 0.00 

Servicios Cuota Fija $ 0.00 

 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO 50.- Son sujetos del derecho de expedición de licencias y refrendos de bebidas  con  contenido  alcohólico,  las 
personas físicas  o  morales  que  tengan negociaciones relativas a la venta, elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico, con fundamento en los artículos 4, 6, 10, 11, 12, 13 y 19 de la 
Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango y de conformidad con el siguiente catálogo: 

 

 UNIDAD Y/O BASE 

GIRO 
POR 

EXPEDICIÓN DE 
LICENCIA 

CAMBIO DE 
DEPENDIENTE  O 

TRABAJADOR 

POR REFRENDO 
ANUAL 

CAMBIO DE 
DOMICILIO 

CAMBIO  DE 
GIRO 

AUTORIZACIÓN 
EXTRAORDINAR

IA POR CADA 
HORA

Agencia Matriz 
$ 81, 874.80 $ 30, 612.80 $ 11, 913.00 $ 5, 776.00 $ 11, 913.00 $ 144.40

Almacén $ 81, 874.80 $ 30, 612.80 $ 11, 913.00 $ 5, 776.00 $ 11, 913.00 $ 144.40
Balneario $ 81, 874.80 $ 30, 612.80 $ 11, 913.00 $ 5, 776.00 $ 11, 913.00 $ 144.40
Bar $ 81, 874.80 $ 30, 612.80 $ 11, 913.00 $ 5, 776.00 $ 11, 913.00 $ 144.40
Baño Público $ 81, 874.80 $ 30, 612.80 $ 11, 913.00 $ 5, 776.00 $ 11, 913.00 $ 144.40
Billar $ 81,874.80 $ 30, 612.80 $ 11, 913.00 $ 5, 776.00 $ 11, 913.00 $ 144.40
Bodegas sin  venta 
al 
público 

$ 81, 874.80 $ 30, 612.80 $ 11, 913.00 $ 5, 776.00 $ 11, 913.00 $ 144.40 

Café, cantante, 
fonditas 

$ 81, 874.80 $ 30, 612.80 $ 11, 913.00 $ 5, 776.00 $ 11, 913.00 $ 144.40 

Cantina $ 81, 874.80 $ 30, 612.80 $ 11, 913.00 $ 5, 776.00 $ 11, 913.00 $ 144.40
Centro nocturno $ 81, 874.80 $ 30, 612.80 $ 11, 913.00 $ 5, 776.00 $ 11, 913.00 $ 144.40
Club Social $ 81, 874.80 $ 30, 612.80 $ 11, 913.00 $ 5, 776.00 $ 11, 913.00 $ 144.40
Patronatos,  
depósitos 
de cerveza 

$ 81, 874.80 $ 30, 612.80 $ 11, 913.00 $ 5, 776.00 $ 11, 913.00 $ 144.40 

Discoteca $ 81, 874.80 $ 30, 612.80 $ 11, 913.00 $ 5, 776.00 $ 11, 913.00 $ 144.40
Distribuidora 
mayorista 

$ 81, 874.80 $ 30, 612.80 $ 11, 913.00 $ 5, 776.00 $ 11, 913.00 $ 144.40 

Envasadora $ 81, 874.80 $ 30, 612.80 $ 11, 913.00 $ 5, 776.00 $ 11, 913.00 $ 144.40 

Espectáculos 
Deportivos, 
Profesionales 
Corridas de Toros, 
Palenques y 
eventos de 
charrería 

$ 81, 874.80 $ 30, 612.80 $ 11, 913.00 $ 5, 776.00 $ 11, 913.00 $ 144.40 

Fabricas $ 81, 874.80 $ 30, 612.80 $ 11, 913.00 $ 5, 776.00 $ 11, 913.00 $ 144.40
Ferias o fiestas 
populares 

$ 81, 874.80 $ 30, 612.80 $ 11, 913.00 $ 5, 776.00 $ 11, 913.00 $ 144.40 

SECCIÓN XIII 
EXPEDICIÓN DELICENCIASYREFRENDOSDEBEBIDASALCOHÓLICAS 
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Cuando el contribuyente tramite más de dos conceptos se pagará por acumulado. 
 
En el caso de autorizaciones para la venta o consumo de bebidas con contenido alcohólico en eventos públicos se cobrará una cuota 
de $ 722.00 (setecientos veintidós pesos 00/100 M.N.). 
 
 
ARTÍCULO 51.- En caso de licencias inactivas, pagarán un 50.00% adicional a las cuotas y tarifas establecidas. 
 
 
ARTÍCULO 52.-Se   entiende   por   licencia   la   autorización   que   otorga   el Ayuntamiento  para  establecer  y  operar  locales  
dedicados  a  la  elaboración, envasado, almacenamiento, distribución, transportación, venta y consumo de bebidas con contenido 
alcohólico en las distintas modalidades de giros que se establecen en esta Ley. 
 
 
ARTÍCULO 53.- Se podrá autorizar la expedición de nuevas licencias para establecimientos con venta de bebidas con contenido 
alcohólico, previo análisis y aprobación del Honorable Cabildo siempre que se cumplan los requisitos y el procedimiento establecido 
por el propio Ayuntamiento y conforme a la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 

 
 
ARTÍCULO 54.-Para poder iniciar o continuar su operación, los establecimientos dedicados a la elaboración, envasado, distribución, 
transportación, venta y consumo de bebidas alcohólicas, deberán contar previamente con la licencia y, en su caso, el refrendo 
respectivo; las que se otorgarán en los términos y bajo las condiciones que se establecen en la presente Ley y en la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
 
ARTÍCULO 55.- Para el otorgamiento de las licencias respectivas e interpretación de los giros que se establecen en el artículo 50 de 
esta Ley, se sujetarán a lo dispuesto al artículo 11 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 
Durango y a lo dispuesto en la presente Ley. 
 
 
ARTÍCULO 56.- El Ayuntamiento deberá tener integrado un padrón oficial de establecimientos que cuenten con licencia para 
expender bebidas con contenido alcohólico, mismo que se deberá mantener actualizado. En dicho padrón se anotará como mínimo 
los datos a los que se refiere el artículo 18 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
 
ARTÍCULO 57.- Anualmente y a  más tardar el 31 de marzo,  los titulares de licencias o los representantes legales de los 
establecimientos a que se refiere la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, deberán 
realizar ante el Ayuntamiento, los trámites correspondientes para el refrendo de las licencias para la expedición de bebidas 
alcohólicas, mismo que procederá siempre que cumpla con los requerimientos correspondientes. 
 
La falta del refrendo oportuno de las licencias expedidas por el Ayuntamiento en el plazo estipulado en el artículo anterior dará lugar 
a la cancelación automática de la licencia o permiso; la inactividad comercial por parte del titular respecto de la licencia, concesión, 
patente o permiso por más de seis meses será igualmente causal de cancelación automática; igual circunstancia prevalecerá 
respecto de las licencias, concesiones, permiso, patentes que al inicio del año fiscal hayan acumulado una inactividad de más de seis 
meses. 
 
 
ARTÍCULO 58.- Es facultad del Ayuntamiento, cancelar, fundada y motivadamente las licencias que se otorgan en los términos de 
esta Ley y de la Ley para el Control de Bebidas   con   Contenido   Alcohólico   del   Estado   de   Durango,   previa comprobación de 
que el establecimiento ha vulnerado el orden público, el interés general y las disposiciones legales y reglamentarias 
correspondientes. 
 
 

Hoteles y Moteles $ 81, 874.80 $ 30, 612.80 $ 11, 913.00 $ 5, 776.00 $ 11, 913.00 $ 144.40
Licorería $ 81, 874.80 $ 30, 612.80 $ 11, 913.00 $ 5, 776.00 $ 11, 913.00 $ 144.40
Porteador $ 81, 874.80 $ 30, 612.80 $ 11, 913.00 $ 5, 776.00 $ 11, 913.00 $ 144.40
Restaurantes con 
Bar anexo 

$ 81, 874.80 $ 30, 612.80 $ 11, 913.00 $ 5, 776.00 $ 11, 913.00 $ 144.40 

Restarurante con 
venta de cerveza 

$ 81, 874.80 $ 30, 612.80 $ 11, 913.00 $ 5, 776.00 $ 11, 913.00 $ 144.40 

Restarurante con 
venta de cerveza   
y vinos de mesa 

$ 81, 874.80 $ 30, 612.80 $ 11, 913.00 $ 5, 776.00 $ 11, 913.00 $ 144.40 

Restaurante con 
venta de cerveza,  
vinos y licores 

$ 81, 874.80 $ 30, 612.80 $ 11, 913.00 $ 5, 776.00 $ 11, 913.00 $ 144.40 

Salón para eventos 
sociales 

$ 81, 874.80 $ 30, 612.80 $ 11, 913.00 $ 5, 776.00 $ 11, 913.00 $ 144.40 

Salón de boliche $ 81, 874.80 $ 30, 612.80 $ 11, 913.00 $ 5, 776.00 $ 11, 913.00 $ 144.40
Supermercado $ 81, 874.80 $ 30, 612.80 $ 11, 913.00 $ 5, 776.00 $ 11, 913.00 $ 144.40 
Tienda de 
Abarrotes 

$ 81, 874.80 $ 30, 612.80 $ 11, 913.00 $ 5, 776.00 $ 11, 913.00 $ 144.40 

Ultramarinos $ 81, 874.80 $ 30, 612.80 $ 11, 913.00 $ 5, 776.00 $ 11, 913.00 $ 144.40
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ARTÍCULO 59.- Serán considerados establecimientos clandestinos todos aquellos que expendan bebidas alcohólicas sin contar con 
la licencia a que se refiere el párrafo anterior.  Al que realice este tipo de actividades se le sancionará conforme al artículo 68 párrafo 
segundo de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, independientemente de las que se 
señalen otras disposiciones legales. 
 
 

SECCIÓN XIV 
POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 

 
ARTÍCULO 60.- Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente los horarios establecidos y los días de funcionamiento, 
para la apertura de negocios a que se refiere este Capítulo, cuando así convenga al orden público e interés de la sociedad. En 
tales casos, deberá darse a conocer con anticipación a través de los medios de comunicación o mediante disposiciones de tipo 
administrativo. 

 
 

ARTÍCULO 61.- La autorización para la apertura de negocios en días y horas inhábiles o extraordinarias, pagarán derechos, en 
base al siguiente catálogo de cuotas y tarifas: 

 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE  CUOTAS Y TARIFAS 

Autorización   de   apertura   en   días   y   horas 
inhábiles: 

  

Comercio Por cada hora más de permiso $ 0.00 

Industria Por cada hora más de permiso $ 0.00 

Servicios Por cada hora más de permiso $ 0.00 

Venta de bebidas con contenido alcohólico Por cada hora más de permiso $ 144.40 
 

SECCIÓN XV 
POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 

 
ARTÍCULO 62.- El servicio extraordinario de inspección y vigilancia diurna y nocturna, que se preste a toda clase de 
establecimientos, a solicitud de éstos, o de  oficio,  cuando la  autoridad  municipal  lo  juzgue  necesario  o  conveniente, causará 
un derecho, por cada mes o fracción, que deberá pagarse conforme a lo siguiente: 

 
CONCEPTO 

UNIDAD Y/O BASE 
UNIDAD Y/O BASE CUOTAS Y TARIFAS 

Por vigilancia especial en fiesta con carácter social en general Por  elemento por cada evento $ 0.00 

Por   turno   de   vigilancia   especial   en   centros deportivos, 
empresas, instituciones y particulares 

por comisionado $ 0.00 

 
 

SECCIÓN XVI 
POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 

 
ARTÍCULO 63.- Para el cobro de los Derechos a que se refiere este Capítulo, se aplicarán las siguientes cuotas y tarifas: 

 
CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTAS Y TARIFAS 

Por   inspecciones   que   prevén   el   Reglamento   dePrevisión de 
Seguridad Social; 

Por evento $ 0.00 

Por servicios que preste el Departamento de Sanidad 
Municipal y otros, y 

Por evento $ 0.00 

Por Inspecciones, revisiones y servicios que presten las 
autoridades Municipales, atendiendo la índole de la prestación 
respectiva. 

Por evento $ 0.00 

 
 

SECCIÓN XVII 
 CATASTRALES 

 
ARTÍCULO  64.-  Los  Derechos  por  los  Servicios  Catastrales  Municipales,  se cobrarán conforme a las siguientes cuotas y 
tarifas: 
 

 CONCEPTO 
UNIDAD Y/O BASE 

CUOTAS Y TARIFAS 

Por expedición de Documentos;  De $ 36.10 a $ 144.40 

Por Deslinde de Predios;  De $ 36.10 a $ 144.40 

Por Levantamiento de Predios;  De $ 36.10 a $ 144.40 
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Por Certificación de Trabajos;  De $ 36.10 a $ 144.40 

Por  Dibujos  de  planos  urbanos,  escala  hasta  como 
1:1500; 

 De $ 36.10 a $ 144.40 

Por Dibujos de planos topográficos urbanos y rústicos, escala mayor a 
1:50; 

 De $ 36.10 a $ 144.40 

Por Servicios de Copiado;  De $ 36.10 a $ 144.40 

Por Revisión, cálculo y apertura de registros para efecto de Impuesto 
sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles; 

 De $ 36.10 a $ 144.40 

Por Servicios en la Traslación de Dominio;  De $ 36.10 a $ 144.40 

Por Servicios de Información;  De $ 36.10 a $ 144.40 

Por  Derechos  de  registro  como  Perito  Deslindador  o 
Valuador; 

 De $ 36.10 a $ 144.40 

Por los demás que establezca el Reglamento respectivo.  De $ 36.10 a $ 144.40 

 
 

SECCIÓN XVIII 
DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 

 
ARTÍCULO 65.- Con excepción de las certificaciones, legalizaciones y expedición de copias certificadas solicitadas de oficio, por 
las autoridades de la Federación, Estados u otros Municipios, los Derechos que se causen por los servicios a que se refiere este 
Capítulo, se pagarán conforme a las cuotas y tarifas que se señalan a continuación: 

 
 

CONCEPTO  UNIDAD Y/O BASE CUOTAS Y TARIFAS 

Expedición de Certificado Por Documento $ 36.10 

Expedición de Copias Certificadas Por Documento $ 36.10 

Legalización de firmas Por Documento $ 36.10 

Otros Por Documento $ 36.10 

 
 

SECCIÓN XIX 
POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN 

DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, 
EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO 

 
ARTÍCULO 66.- Este Derecho se causará y se pagará de conformidad con los conceptos, las cuotas y tarifas siguientes: 

 
CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTAS Y TARIFAS 

Anuncios Luminosos Cuota fija anual De $361.00 a $ 722.00 
Mamparas Cuota fija anual De $72.20 A $ 361.00 
Pendones Cuota fija anual De $ 36.10 A $ 361.00 
Carteles Cuota fija anual De $ 18.00 a $ 144.40 
Mantas Cuota fija anual De $ 7.20 a $ 72.20 
Otros Cuota fija anual De $ 7.20 a $ 72.20 

 
 

SECCIÓN XX 
POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 

 
ARTÍCULO 67.- El pago correspondiente al Derecho por el Servicio Público de Iluminación, se aplicará de conformidad con las  
tarifas de la Comisión Federal de Electricidad 1, 1B, 1C, 2, 3, 8 y 12 publicadas, en el Diario Oficial de la Federación del día 31 de 
diciembre de 1986 y las que se lleguen a decretar; y se pagará de la siguiente manera: 
 
a).-     En las tarifas 1, 2 y 3, se aplicará una tasa del  6 %; 
b).-     En las tarifas 1A, 1B y 1C, la tasa será del  5  %; 
c).-    .En  las  tarifas  8,  12  y  otras  que  establezca  la  Comisión  Federal  de Electricidad, la tasa será del 10 %. 
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Las tasas de derecho de aplicación sobre la base del resultado de la aplicación de los factores de utilización de las cargas instaladas 
en lascuotas y tarifas anteriormente mencionadas. 
 
El Derecho por el Servicio Público de Iluminación será recaudado por conducto de la Comisión  Federal  de  Electricidad  y  se  aplicará  
de  conformidad  con  los Convenios que el H. Ayuntamiento celebre con dicha Institución. 
 
 

CAPÍTULO III  
ACCESORIOS 

 
SECCIÓN I 

RECARGOS 
 
ARTÍCULO 68.- La falta oportuna del pago de los Derechos establecidos en esta ley causará un recargo  de  3% mensual, sin  perjuicio  
de la  aplicación  de  los accesorios respectivos. 
 
Cuando  se  autorice el  pago  de  contribuciones  a  plazo,  ya  sea  diferido  o  en parcialidades, se causarán recargos a razón 
del 1.5% mensual sobre el saldo insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea presentado en tiempo y no sea pagado, dará 
lugar al cobro del monto del cheque y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% del crédito fiscal o el equivalente a $ 144.40 
(ciento cuarenta y cuatro pesos 40/100 M.N.)), por cada diligencia que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del crédito fiscal excluyendo los propios recargos.   
Cuando el pago no se hubiere efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán por cada mes o 
fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, hasta que el mismo se efectúe.     Cuando el contribuyente 
pague en forma espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá de los causados durante un año. 
 
 

ARTÍCULO 69.-   Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia naturaleza y de conformidad con los 
Reglamentos Municipales respectivos, atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 

CONCEPTO CUOTAS Y TARIFAS 

Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De $ 72.20 a $ 7,220.00 

Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De $ 72.20 a $ 7,220.00 

Aplicadas a Servidores Públicos Municipales De $ 72.20 a $ 7,220.00 

Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De $ 72.20 a $ 7,220.00 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente Municipal,   Tesorero   Municipal,   la   Junta   
Calificadora   o   por   la   persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y 
deberá tomarse en consideración,   la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y 
la reincidencia . Esta  sanción  puede cubrirse  con  privación  de  la  libertad  de  acuerdo  a  la legislación aplicable en cada 
caso. 
 
Se aplicará una bonificación hasta el 30% del cobro total de la multa si se liquida dentro de los primeros tres días contados a partir de 
la emisión de la misma. 
 
 
ARTÍCULO 70.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las disposiciones del Código Fiscal Municipal. 
 
 

SUBTÍTULO CUARTO 
 PRODUCTOS 

 
CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 
 

SECCIÓN I 
ARRENDAMIENTO DE BIENES 

DEL MUNICIPIO 
 
ARTÍCULO 71.- Son productos los ingresos que se obtengan por las rentas por el uso o aprovechamiento de edificios o terrenos o 
por la ocupación de la vía pública, de plazas o jardines, o cualquiera otros bienes que formen parte de la hacienda municipal. 
 
 

SECCIÓN II 
POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS 

QUE DEPENDAN DEL MUNICIPIO 
 
ARTÍCULO 72.- Serán  Productos los ingresos que se obtengan por la explotación de establecimientos o empresas que dependan 
del Municipio. 
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SECCIÓN III 

POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 
 
ARTÍCULO 73.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por los créditos a favor del Municipio. 
 
 

SECCIÓN IV 
POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 

 
ARTÍCULO 74.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por la venta de bienes mostrencos y abandonados. 

 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTAS Y TARIFAS 

Venta de bienes mostrencos y abandonados Cabeza de Ganado De $ 361.00 a $ 7,220.00
 
 

SECCIÓN V 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 75.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan de la venta de objetos recogidos por Autoridades 
Municipales. 

 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
 

CUOTAS Y TARIFAS 
 

Venta de objetos recogidos Por unidad De $ 36.10 a $7,220.00
 
 

SECCIÓN VI 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVA A FAVOR DEL MUNICIPIO POR RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD 

COMPETENTE 
 
ARTÍCULO 76.- Toda fianza se hará efectiva a favor del Municipio conforme a la Resolución que emita la Autoridad competente y 
que haya causado ejecutoria, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 
 

CAPÍTULO II 
PRODUCTOS DE CAPITAL 

 
SECCIÓN I 

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES MUNICIPALES 
 
ARTÍCULO  77.-  Por  la  enajenación,  uso,  aprovechamiento  y  explotación  de bienes del dominio público o privado del 
Municipio, se pagarán las cantidades que establezcan  los  convenios  que  celebre  el  Municipio  y  de  acuerdo  a  los 
reglamentos y disposiciones legales aplicables. 

 
 

SUBTÍTULO QUINTO 
 APROVECHAMIENTOS 

 
CAPÍTULO I 

DE TIPO CORRIENTE 
 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 78.-  De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, el Ayuntamiento obtendrá 
ingresos derivados de Aprovechamientos, por concepto de: 
 
Multas Municipales; Donativos y aportaciones; Subsidios; Cooperaciones del Gobierno Federal, del Estado, Organismos 
Descentralizados, Empresas de Participación Estatal y de cualquiera otras personas; Multas Federales no fiscales; y No 
especificados. 

 
 

SECCIÓN II 
MULTAS MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 79.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia naturaleza y de conformidad con los Reglamentos 
Municipales respectivos, atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 

 
 

CONCEPTO CUOTASY TARIFAS 
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De $ 72.20 a $ 7,220.00 
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Por     Violaciones     a     los     Reglamentos    y 
Disposiciones Municipales De $ 72.20 a $ 7,220.00 

Aplicadas a Servidores Públicos Municipales De $ 72.20 a $ 7,220.00 

Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales 
Municipales De $ 72.20 a $ 7,220.00 

 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la    Junta 
Calificadora o por la persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y deberá 
tomarse en consideración, la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la 
reincidencia. Esta  sanción  puede  cubrirse  con  privación  de la  libertad  de  acuerdo  a  la Legislación aplicable a cada caso. 

 
Se aplicará una bonificación hasta el 30% del cobro total de la multa si se liquida dentro de los primeros tres días contados a 
partir de la emisión de la misma. 
 

 
SECCIÓN III 

DONATIVOS Y APORTACIONES 
 
ARTÍCULO  80.-  Los  Donativos  y  Aportaciones  se  ingresarán  a  la  Hacienda Pública Municipal, conforme a su respectiva 
aportación y/o donativo, en dinero o en especie. 
 
 

SECCIÓN IV 
SUBSIDIOS 

 
ARTÍCULO 81.- Los subsidios que reciba el Municipio se ingresarán a la Hacienda Pública Municipal, conforme a su respectiva 
aportación. 
 
 

SECCIÓN V 
COOPERACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE 

PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 
 
ARTÍCULO 82.- Los ingresos que se obtengan por Cooperaciones del Gobierno Federal, del Estado, Organismos 
Descentralizados, Empresas de Participación Estatal y de cualquier otra persona física o moral, se integrará al Erario Municipal, 
atendiendo a su entrega, sea ésta en dinero o en especie.  
 
 

SECCIÓN VI 
MULTAS FEDERALES NO FISCALES 

 
ARTÍCULO  83.-  Los  Multas  Federales  no  Fiscales  serán  cobradas  por  la Tesorería Municipal o su equivalente, de 
conformidad con los convenios de coordinación y colaboración respectivos. 

 
SECCIÓN VII 

NO ESPECIFICADOS 
 
 
ARTÍCULO 84.- Los ingresos que perciba el Municipio por los conceptos no especificados ni contemplados dentro de los términos 
señalados en los artículos que anteceden, se cobrarán de conformidad con las disposiciones legales aplicables.  
 
 

SUBTÍTULO SEXTO 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 
CAPÍTULO I 

PARTICIPACIONES 
 
ARTÍCULO 85.- El Municipio participará del rendimiento de los Impuestos Federales y del Estado, Constituyendo este ingreso las 
cantidades que perciba, acorde con la Ley de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus Anexos y con las 
disposiciones legales del Estado, de conformidad con lo siguiente: 

 

810 PARTICIPACIONES $ 16,834,040.00 

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES $ 10,617,110.00 

8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN $ 569,308.00 

8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL $ 4,717,145.00 

8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS $ 1,085.00 
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8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS $ 225,262.00 

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE VENTA
DE GASOLINA Y DIESEL

$ 527,013.00 

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS $ 105,848.00 

8108 FONDO ESTATAL $ 42,431.00 

8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN $ 28,838.00 

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS $ 0.00 

 
 

CAPÍTULO II 
APORTACIONES 

 
ARTÍCULO 86.-Serán  considerados como aportaciones de los Gobiernos Federal y Estatal las siguientes: 

 
 

820 APORTACIONES $ 16,241,572.00 

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO $ 16,241,572.00 

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 

MUNICIPIOS 
$ 6,706,970.00 

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

MUNICIPAL 
$ 9,534,602.00 

 
 

CAPÍTULO III 
CONVENIO 

 
ARTÍCULO 87.-Por convenios celebrados por el Ayuntamiento, se pagarán las cuotas establecidas en la siguiente tabla: 
 

 

830 CONVENIO $ 0.00 

8301 FOPEDEP $ 0.00 

8302 SUBSEMUN $ 0.00 

 
SUBTÍTULO SÉPTIMO 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
ENDEUDAMIENTO INTERNO 

 
SECCIÓN I 

DE LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO 
PARA FINES DE INTERÉS PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA DEL 

ESTADO 
 
 

ARTÍCULO 88.- Serán ingresos extraordinarios del Ayuntamiento, los que con ese carácter y excepcionalmente decrete el H. 
Congreso del Estado, para el pago de obras o servicios accidentales. 
 
ARTÍCULO 89.- Tendrán el carácter de ingresos extraordinarios de los Ayuntamientos, los que procedan de prestaciones 
financieras y obligaciones que adquiera el Municipio para fines de interés público con autorización y aprobación del H. Congreso 
del Estado. 
 
ARTÍCULO 90.- Serán ingresos extraordinarios, los adicionales que sobre Impuestos y Derechos Municipales decrete el H. 
Congreso del Estado para el sostenimiento de instituciones diversas. 
 
ARTÍCULO 91.- Serán ingresos extraordinarios los que se obtengan de la expropiaciones que realice en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, por parte de la Autoridad Municipal. 
 
ARTÍCULO 92.- Serán considerados como ingresos extraordinarios todas las otras operaciones extraordinarias que den como 
resultado un Ingreso al Municipio.´ 
 
 

T R A N S I T O R I O S 

 
 



 

  
  

                                                                                                                        OFICIALÍA MAYOR 
 PROCESO LEGISLATIVO 

                                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA  
DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                                                       25 DE NOVIEMBRE DE  2015 
                                                                                                                      (13:50) HORAS 

 
269 
 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

   
 
 
 

PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2016 y su vigencia durará hasta el 31 de diciembre del 
mismo año. 
 

SEGUNDO.- La  presente  Ley  de  Ingresos  se  aplicará  en  todo  lo  que  no contravenga  a  la Ley del  Impuesto  al  Valor  
Agregado,  y a  los convenios de Coordinación Fiscal que celebre la Federación con el Estado de Durango y que hayan sido 
aprobados por la Legislatura Local. 
 

TERCERO.- Por encontrarse vigente el Decreto No.142, de fecha 18 de Diciembre de 1979, continúa suspendido el cobro en 
forma parcial de los siguientes Impuestos Municipales: 
 

3.-Sobre   Ejercicios   de   Actividades   Mercantiles,   Industriales,   Agrícolas   y Ganaderas. 
5.-Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes. 
6.-Sobre Anuncios. 
 

En caso de ser derogado, abrogado o reformado el decreto referido en el primer párrafo de este artículo, el cobro de los 
impuestos se efectuará en los términos que establezca el ordenamiento que contenga dicha reforma. 
 

CUARTO.-   En tanto siga vigente la Declaratoria de Coordinación en Materia Federal  de  Derechos  entre  la  Federación  y  el  
Estado  de  Durango  y  Por encontrarse en vigor los Decretos Números 73, publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 
9 de fecha 31 de enero de 1982; 77, publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 1 Bis. de fecha 3 de enero de 1993 y 
285, publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 51 de fecha 23 de diciembre de 1993, continúa suspendido el cobro 
de los siguientes Derechos Municipales: 
 
3.-     Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales. 
11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación. 
12.-   Sobre Certificaciones, Registros, Actas y Legalizaciones. 
13.-   Sobre Empadronamiento. 
14.-   Por Expedición de Licencias y Refrendos; con excepción de las relativas al Expendio de Bebidas Alcohólicas y Anuncios. 
15.-   Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias. 
16.-   Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública. 
17.-   Por Revisión, Inspección y Servicios. 
 

En caso de ser derogados, abrogados o reformados los decretos referidos en el primer párrafo de este artículo, el cobro de los 
citados derechos se efectuará en los  términos  que  establezcan  el  o  los  ordenamientos  que  contengan  dicha reforma. 
 
 
QUINTO.-  Una  vez  que  se  publiquen  en  el  Periódico  Oficial  del  Estado  los recursos financieros que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público ha considerado para los Municipios del Estado de Durango, en el ejercicio fiscal del año 2016, por 
concepto de Participaciones Federales, del Fondo de Aportaciones Federales para el Fortalecimiento Municipal, las cantidades 
relativas deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el H. Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y 
las adecuaciones presupuestales correspondientes tanto en esta Ley como en su presupuesto de egresos. 
 
 
SEXTO.- Los recursos provenientes del Fondo Estatal de Participaciones al que se refieren los artículos 3 y 4 de la Ley para la 
Administración y Vigilancia del Sistema de Participaciones y la Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Estatal, serán 
asignados   a   los   municipios   conforme   a   la   determinación presupuestal que contenga el Presupuesto de Egresos del 
Estado para el ejercicio fiscal 2016 y deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el H. Ayuntamiento deberá realizar las 
sustituciones numéricas y las adecuaciones presupuestales correspondientes tanto en la presente ley como en el Presupuesto de 
Egresos del Municipio. 
 
 
SÉPTIMO.- Toda vez que es competencia exclusiva del Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de 
Administración o por las Recaudaciones de Rentas en los Municipios, el   otorgamiento de los   permisos para circular sin placas 
y/o sin tarjeta de circulación y para   la   expedición de licencias de manejo, entre otros conceptos a que  alude la Ley de  Tránsito 
para los   Municipios del Estado de Durango en vigor;   el cobro de los Derechos Correspondientes  a  estos  conceptos  por  
parte del Municipio,  se  efectuará conforme a las disposiciones del Convenio entre el Ejecutivo del Estado y el Ayuntamiento. 
 
 
OCTAVO.- Respecto a los ingresos por concepto de aprovechamientos, el cobro de las multas municipales se efectuará de 
conformidad con las cuotas o tarifas establecidas en esta ley de acuerdo a las disposiciones establecidas en el Bando de Policía 
y Gobierno y Reglamentos correspondientes. 
 
 
NOVENO.- El H. Ayuntamiento de Rodeo, Dgo., a más tardar el 31 de enero de 2016, deberá entregar a la Entidad de Auditoría 
Superior del Estado y a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso del Estado, los padrones 
actualizados que sirven de base para el cobro del impuesto predial y el Derecho por servicio de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento, a que se refiere la Ley de Hacienda para los municipios del Estado de Durango. 
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DÉCIMO.- El Ayuntamiento podrá celebrar convenios con el Gobierno del Estado de Durango, para la colaboración en materia de 
recaudación de Impuestos o de cualquier otro concepto de los que en ésta Ley se incluyen, con el objeto de aumentar los 
ingresos propios del Municipio. 
 
 
DÉCIMO PRIMERO.- El Municipio de RODEO, Dgo., deberá, en los términos que establece la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, dar cumplimiento a las obligaciones que en materia de Armonización Contable establece dicho ordenamiento 
legal. 
 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Se derogan todas disposiciones legales que se opongan a la presente. 
 
 
El ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y observe.  

 
 
 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 20 (veinte) días del mes de 
noviembre del año 2015 (dos mil quince).  

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 
Y CUENTA PÚBLICA: 

RÚBRICA 
DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 

PRESIDENTE 
 

RÚBRICA 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

SECRETARIO             RÚBRICA 
DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 

RÚBRICA                                                                                                        VOCAL  
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 

VOCAL      RÚBRICA 
DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ  

     VOCAL 

 
PRESIDENTE: EL DIPUTADO SECRETARIO EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA, 

DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA, QUE CONTIENE LA LEY 

DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, DEL MUNICIPIO DE: 

NUEVO IDEAL, DGO.  

 

DIPUTADO EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA:  
HONORABLE ASAMBLEA: 

 
 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y dictamen correspondiente, 
Iniciativa enviada por el C. Miguel Ángel Quiñones Romero, Presidente Municipal de Nuevo Ideal, Dgo., que contiene  Ley de 
Ingresos Para el Ejercicio Fiscal del Año 2015;por lo que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada y de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 93 fracción I, 122 fracción II, 176, 177 y demás relativos a la Ley Orgánica del Congreso del 
Estado de Durango, nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen en base a 
los siguientes: 
 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 

 
PRIMERO. Esta Comisión que dictamina al entrar al estudio y análisis que se mencionar en el proemio del presente 
dictamen, da cuenta que en la misma se contiene la Ley de Ingresos del Municipio de Nuevo Ideal, Durango, para el ejercicio 
fiscal 2016, misma que tiene como fundamento el Acuerdo de Cabildo tomado en su Sesión Pública Extraordinaria Núm.65, 
de fecha 30 de Octubre del año en curso, mediante el cual sus integrantes, previo estudio y análisis, aprobaron la propuesta 
de los ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal del 2016, autorizando desde luego al C. Presidente Municipal a formular 
la iniciativa de decreto, para los efectos de que esta Legislatura, emita la Ley correspondiente. 
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SEGUNDO. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 115, que los ayuntamientos 
manejarán libremente su hacienda la cual se formará de los rendimientos, de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan en su favor; dispone así mismo, que los municipios percibirán 
las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria; de igual forma contempla y enumera los 
servicios públicos y atribuciones a cargo de los municipios. 
 
TERCERO. En este contexto, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango en su numeral 150, dispone 
que los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que el Congreso del Estado establezca a su favor; en todo caso, 
percibirán las contribuciones incluyendo tasas adicionales que establezca el Estado sobre la propiedad inmobiliaria, de su 
fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tenga como base el cambio de valor de los 
inmuebles; las participaciones, aportaciones y subsidios federales, que serán cubiertas por la Federación a los municipios con 
arreglo a las bases, montos, y plazos que anualmente determine en las leyes, además de los ingresos derivados de la prestación 
de servicios públicos a su cargo; así como los productos y aprovechamientos que le correspondan. Tal es así que la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango refiere que los ayuntamientos tienen la responsabilidad de aprobar su 
proyecto de presupuesto anual de ingresos, el cual soportará los egresos previstos para el ejercicio fiscal, para los efectos de 
que el Poder Legislativo materialice la facultad que le confiere la fracción I del artículo 82 de la Carta Política Local.  
 
CUARTO. En el caso que nos ocupa, la dictaminadora da cuenta que el Municipio iniciador dio cumplimiento a lo que 
dispone la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango en sus artículos 39, 42 y 52 fracción XXI en relación a la 
fracción I del Apartado C) del artículo 33 de la mencionada ley, sin soslayar que la Administración Pública Municipal debe 
contar con recursos humanos, materiales, técnicos y financieros que le permitan llevar a cabo la prestación de los servicios 
públicos que le corresponden; en este sentido efectúa un proceso de planeación, que parte de un diagnóstico, para establecer 
las estrategias y acciones a realizar de acuerdo a las necesidades prioritarias de la población de las diferentes localidades del 
municipio; estas acciones se contemplan en los Planes Municipales de Desarrollo y desde luego en sus programas anuales de 
trabajo. 
 
Es indudable que la Administración Municipal conoce la importancia de su responsabilidad, por ser el nivel de gobierno más 
cercano a la población, es la que conoce sus problemas y necesidades, la que cotidianamente dialoga, comparte y de manera 
corresponsable al lado de los sectores privado y social busca las mejores alternativas y las plasma en los planes y programas a 
desarrollar durante su gestión. 
 
QUINTO. En cuanto a la integración de la propuesta que constituye la iniciativa, no escapó a la dictaminadora el hecho de 
que el fortalecimiento de las haciendas públicas municipales constituye una prioridad relevante para el Poder Legislativo, 
puesto que las facultades y obligaciones fiscales deben ser ejercidas para posibilitar una mayor recaudación, específicamente 
en los ramos de predial y agua potable, los que no han sido eficientemente recaudados por diversas razones, previendo los 
mecanismos de recaudación que permitan su eficiente cobro. Las facilidades que se otorgan a los contribuyentes del impuesto 
predial y del derecho por prestación del servicio de agua potable, adeudados en ejercicios anteriores permitirán una mayor 
recaudación, facilidades que también alcanzan a los contribuyentes puntuales, respecto del impuesto mencionado, pues al 
cumplir con sus obligaciones fiscales en tiempo recibirán un subsidio que permitirá engrosar los caudales públicos. El 
establecimiento de facilidades fiscales vía subsidio sin duda facilitarán la recaudación de compromisos anteriores y 
procurarán la protección  a sectores más desfavorecidos económicamente, estableciendo tarifas preferentes al Impuesto 
Predial, Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, así como en el derecho del Agua, para aquellos 
propietarios de predios urbanos, que sean jubilados pensionados y personas con discapacidad, legalmente acreditados, o 
mayores de 60 años en precaria situación económica; lo anterior, en razón de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha establecido que el hecho de que el legislador contemple subsidios dentro de una ley, ello no contraviene lo dispuesto por 
nuestra Carta Fundamental, ya que al otorgar éstos,  es porque en las mismas leyes se reflejan intereses sociales o económicos 
de los sujetos beneficiados que los diferencian del resto de los contribuyentes que amerita que se les dé un tratamiento fiscal 
diferente, pues existen otras leyes que procuran su protección. 
 
Así mismo, se deja constancia que con apego al respeto a la autonomía municipal, la dictaminadora, para los efectos de mejor 
proveer, realizó consultas con los órganos técnicos del Congreso y dio a los ayuntamientos, la posibilidad de comparecer ante 
la misma, a fin de realizar un estudio sistemático,  puntual y conjunto de cada uno de los rubros que integran la Hacienda 
Pública Municipal, y poder en pleno ejercicio de facultades, colaborar en la determinación de una ley de ingresos que 
contenga una estimación clara y precisa de los rubros fiscales y financieros que deberá percibir el municipio para sustentar 
los egresos que corresponden a la prestación de manera eficaz y eficiente de servicios públicos y administrativos a la 
comunidad.  
 
SÉXTO. Es un hecho a la vista de todos nosotros que en los últimos años ha habido un incremento en el consumo de bebidas 
alcohólicas en todos los niveles de nuestra sociedad.  
 
A pesar de que en nuestro país se ha venido implementando programas para ayudar a las personas que han caído en el abuso 
en el consumo del alcohol, el problema que sigue siendo una de las cuestiones que despierta mayor preocupación, 
especialmente porque este problema afecta cada vez más a nuestra sociedad. 
 
El abuso en el consumo del alcohol conduce directamente a otros problemas sociales, económicos, laborales, mentales, 
familiares y físicos, que sufren hombres y mujeres. 
 
Además, estamos todos de acuerdo en que esta situación produce para el Estado costos muy altos en el manejo de la 
enfermedad, derivada por el consumo desmedido, y que es también causa de accidentes mortales y sirve como puerta de 
acceso hacia otras adicciones. 
 
Los números son fríos y los datos estadísticos desafortunadamente, en vez de que nos alienten a dar un paso hacia adelante en 
el combate, al parecer nos hacen cada vez más insensibles de esta problemática. 
 
Son muchos y muy variados los estudios que se han hecho en esta materia sobre los efectos negativos que trae el consumo 
desmedido de alcohol, en el individuo y en la sociedad. 
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Por lo que, con fecha 15 de junio de 2003 mediante decreto número 215, la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado de 
Durango expidió la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, la cual tiene por objeto 
regular la operación y funcionamiento de establecimientos dedicados a la elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, lo anterior según el artículo 1 de la citada norma. 
 
De igual forma el numeral 16 de la Ley en comento señala que para operar y establecer los negocios de los que esta da 
cuenta se requiere de licencia expedida por el Ayuntamiento que corresponda, la cual se otorgará cuando se cumplan 
los requisitos y el procedimiento establecidos en la misma y en el reglamento municipal respectivo, siempre y cuando no 
se afecte el interés social. 
 
SÉPTIMO.- En tal virtud, de la lectura de la iniciativa aludida en el proemio del presente dictamen, se desprende la 
intención de tutelar el interés fundamental, social y general que representa el combate y la prevención del abuso en el 
consumo de bebidas con contenido alcohólico, precisando que las contribuciones que por concepto de la expedición de 
licencias y su refrendo podrán ser destinadas, a la construcción de infraestructura sanitaria, social, deportiva o de otra 
índole que materialice en los hechos la corresponsabilidad de la autoridad municipal para favorecer las campañas 
específicas que conforme al artículo 73, fracción XVI, base 4ª de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ha puesto en vigor el Consejo de Salubridad General y las diversas autoridades sanitarias. 
 
Bajo el anterior contexto normativo conviene traer a colación la tesis de rubro FINES EXTRAFISCALES Y DE 
POLÍTICA FISCAL. CUANDO PERSIGUEN UNA FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS APORTAN ELEMENTOS ADICIONALES PARA EL ESTUDIO DE 
CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO.; emitida por la Primera Sala del Alto Tribunal de la Nación, con número 
de registro 168133, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta atinente a la Novena Época, 
visible en la página 551, Tomo XXIX, con fecha Enero de 2009, la cual literalmente establece: 
 
Acorde con la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: "IMPUESTOS. PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA 
PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, CONSTITUCIONAL.", para cumplir el principio de equidad tributaria 
el legislador no sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear categorías o clasificaciones de contribuyentes, 
sustentadas en bases objetivas que justifiquen el tratamiento diferente, y que pueden responder a finalidades 
económicas o sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales. En ese sentido, se advierte que las 
mencionadas finalidades económicas o sociales, o bien, las razones de política fiscal o extrafiscal que sustenten las 
categorías diferenciadoras establecidas por el legislador, cuando se materializan a través de bases objetivas y bajo 
parámetros razonables, no son una causa que justifique la violación a la garantía de equidad tributaria, sino que tal 
concatenación de circunstancias es lo que permite salvaguardar dicha garantía, es decir, cuando los indicados fines 
persiguen una finalidad avalada por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aportan elementos 
adicionales para determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de un determinado precepto. En tal virtud, 
partiendo de la premisa de que efectivamente existiría un trato diferenciado, la búsqueda de fines extrafiscales o de 
política tributaria no es la razón que justificaría el establecimiento de un trato discriminatorio, sino que evidenciaría que 
la diferenciación no vulnera la Constitución y que se cumplen los postulados de la garantía de equidad. Argumentar lo 
contrario implica un error metodológico, al alterarse el orden de la conclusión en relación con las premisas, pues se 
partiría de la existencia -no corroborada- de una violación a la garantía de equidad tributaria, para posteriormente 
oponer a ésta la existencia de fines fiscales o extrafiscales que supuestamente justificarían la afectación a los derechos 
de los gobernados. Sin embargo, ello no es así, pues no debe inferirse que el trato simplemente desigual en automático 
implica una diferenciación discriminatoria y violatoria de garantías, sino que debe reconocerse que, en las 
circunstancias descritas, no se vulnera la mencionada garantía porque se persiguen las finalidades apuntadas, las 
cuales podrán analizarse desde una óptica constitucional. 
 

Así mismo, resulta importante señalar que en diversos juicios de garantías resultado de litigios, el Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Quinto Circuito con sede en la Ciudad de Durango, precisó de manera clara que el legislador puede perseguir 
la satisfacción de fines extrafiscales, siempre y cuando se sustenten en bases objetivas y bajo parámetros razonables, 
además que el legislador no solo tiene facultades, sino que además tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen el tratamiento diferente y que puedan 
responder a finalidades económicas o sociales. 

 

La dictaminadora señala pues, que las bases objetivas y parámetros razonables estriban en que al establecer tributos 
con fines extra fiscales, que son con un objetivo distinto del recaudatorio, es decir, el Estado no persigue como objetivo 
fundamental allegarse de recursos para afrontar el gasto público, sino que busca impulsar, orientar o desincentivar 
ciertas actividades o usos sociales, según sean considerados útiles o no para el desarrollo armónico del país. 

 

De tal manera que al aprobarse esta Ley en los términos del presente, se estará coadyuvando con los ayuntamientos a 
proporcionar seguridad tanto a los que se dedican a la elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, venta y 
consumo de bebidas con contenido alcohólico, así como a aquellos que consumen dichas bebidas, toda vez que al 
destinar los gastos que ingresan a las arcas municipales por las licencias y refrendos de bebidas con contenido 
alcohólico a fines fiscales y extra fiscales, con ello no se violenta la garantía de equidad tributaria señalada en la Carta 
Fundamental del País. 
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Como ya fue establecido en los considerandos precedentes, esta Ley de Ingresos que se dictaminó, va más allá de los 
fines puramente fiscales de la autoridad pública, siendo la intención primigenia del dictamen que la recaudación en sí no 
constituye un fin, sino que es un medio para obtener ingresos encaminados a satisfacer las necesidades sociales, 
dentro del trazo establecido en el texto constitucional, tal como se desprende del artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que conmina a contribuir a los gastos públicos, y no a la 
acumulación de recursos fiscales, lo anterior en atención a que mientras los medios tributarios utilizados por el Estado 
para obtener recursos -las contribuciones- deben tener un fin necesariamente fiscal -al cual, conforme a criterios 
jurisprudenciales, pueden adicionarse otros fines de índole extrafiscal-, los montos que generen las contribuciones y 
todos los demás ingresos del Estado apuntarán siempre hacia objetivos extrafiscales. 

Ahora bien, a la luz de estos criterios jurisprudenciales y normativos, y a fin apegarnos estrictamente al marco constitucional 
en materia tributaria, encuentra exacta aplicación en la especie la tesis jurisprudencial 1a./J. 46/2005, en materia 
Administrativa, con número de registro 178454, atinente a la Novena Época de la Primera Sala del Máximo Tribunal del 
País, visible en la página 157 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI de fecha Mayo de 2005, cuyo rubro y 
texto son del tenor literal siguiente: 
 

FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO JUSTIFICARLOS EXPRESAMENTE EN EL 
PROCESO DE CREACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES. 
Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación a considerar que si bien es cierto que el propósito fundamental de las contribuciones es el recaudatorio para sufragar el 
gasto público de la Federación, Estados y Municipios, también lo es que puede agregarse otro de similar naturaleza, relativo a 
que aquéllas pueden servir como instrumentos eficaces de política financiera, económica y social que el Estado tenga interés en 
impulsar (fines extrafiscales), por lo que ineludiblemente será el órgano legislativo el que justifique expresamente, en la 
exposición de motivos o en los dictámenes o en la misma ley, los mencionados fines extrafiscales que persiguen las 
contribuciones con su imposición. En efecto, el Estado al establecer las contribuciones respectivas, a fin de lograr una mejor 
captación de los recursos para la satisfacción de sus fines fiscales, puede prever una serie de mecanismos que respondan a fines 
extrafiscales, pero tendrá que ser el legislador quien en este supuesto refleje su voluntad en el proceso de creación de la 
contribución, en virtud de que en un problema de constitucionalidad de leyes debe atenderse sustancialmente a las justificaciones 
expresadas por los órganos encargados de crear la ley y no a las posibles ideas que haya tenido o a las posibles finalidades u 
objetivos que se haya propuesto alcanzar. Lo anterior adquiere relevancia si se toma en cuenta que al corresponder al legislador 
señalar expresamente los fines extrafiscales de la contribución, el órgano de control contará con otros elementos cuyo análisis le 
permitirá llegar a la convicción y determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del precepto o preceptos reclamados. 
Independientemente de lo anterior, podrán existir casos excepcionales en que el órgano de control advierta que la contribución 
está encaminada a proteger o ayudar a clases marginales, en cuyo caso el fin extrafiscal es evidente, es decir, se trata de un fin 
especial de auxilio y, por tanto, no será necesario que en la iniciativa, en los dictámenes o en la propia ley el legislador exponga o 
revele los fines extrafiscales, al resultar un hecho notorio la finalidad que persigue la contribución respectiva. 
 
 
OCTAVO.-Además de lo anterior, es menester hacer mención que en fecha 26 de junio de 2013, se aprobó el Decreto número 
520, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 68 de fecha 25 de agosto de 2013, en el cual se 
contienen diversas reformas a la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, por lo que 
dentro de lo  más relevante en dicho Decreto se contempla en su artículo 5 lo siguiente: …….. 
“Los recursos que ingresen a las haciendas públicas de los municipios por concepto de multas por infracciones a la presente Ley 
o al reglamento municipal correspondiente, deberá ser depositado en un fondo que se destinará a los programas permanentes 
contra las adicciones, de fomento a la educación, la cultura, el deporte y la seguridad pública, para lo cual el Tesorero Municipal 
o su equivalente, deberán realizar las acciones tendientes al cumplimiento de lo establecido en este dispositivo legal”;  en tal 
virtud, esta dictaminadora coincide con el iniciador de las propuestas aprobadas por la Ley de Bebidas con Contenido 
Alcohólico, y que los ayuntamientos las apliquen a cabalidad, toda vez que con ellos se podrá ir disminuyendo en forma 
considerable el abuso de las bebidas con contenido alcohólico; de igual modo, las disposiciones en el mencionado Decreto 
deberán adecuarlo de conformidad con las leyes respectivas. 
 
 
NOVENO.-Por último la Comisión que dictaminó, exhorta respetuosamente a la autonomía Municipal para que en uso de sus 
facultades establezcan sistemas y procedimientos tendientes a incrementar la recaudación de los ingresos propios en los 
conceptos del impuesto predial, agua potable, y otros rubros que permitan elevar la eficiencia en la recaudación tributaria, 
ya que con ello podrán contar con finanzas más sólidas que brindarán la oportunidad de crecimiento real a los municipios, 
evitando de manera paulatina la dependencia de recursos que son enviados por la Federación o el Estado. Dicha mejora en 
recaudación beneficiará de manera directa a la sociedad en general del Municipio, con mayores y mejores obras y servicios 
que brinden el Ayuntamiento 

 
 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima, que al cumplir con las disposiciones 
constitucionales y legales, las iniciativas cuyo estudio nos ocupan, con las adecuaciones realizadas a las mismas son 
procedentes, lo anterior, con fundamento en lo que dispone el artículo 182 último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso 
del Estado de Durango, en virtud de considerar que las mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo jurídicos. 
Asimismo, se somete a la determinación de esta Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su 
caso, el siguiente: 
 

PROYECTO DE DECRETO 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE NUEVO IDEAL, DGO., 
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PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 2016 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

ARTÍCULO 1.-En los términos del artículo 150 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; del 
artículo 61 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; del artículo 14 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Durango; del Código Fiscal Municipal; de la Ley de Coordinación Fiscal y de lo que dispongan las demás leyes y 
reglamentos aplicables; los Ingresos del Municipio de Nuevo Ideal, Dgo., para el ejercicio fiscal del año 2016, se integrarán 
con los conceptos que a continuación se describen: 
 
 

MUNICIPIO DE: NUEVO IDEAL,  DGO. 

PROYECCIÓN DE INGRESOS 2016 

  

CUENTA NOMBRE IMPORTE 

   

1 IMPUESTOS 2,430,000.00

  
 

110 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 100,000.00

1101 SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 100,000.00

120 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 1,900,000.00

1201 PREDIAL 1,900,000.00

12011 IMPUESTO DEL EJERCICIO 1,600,000.00

12012 IMPUESTO DE EJERCICIOS ANTERIORES 300,000.00

130 IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 400,000.00

1301 SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 0.00

1302 SOBRE EJERCICIOS DE ACT. MERC., INDUST., AGRIC. Y GANADERAS 0.00

1303 SOBRE ANUNCIOS 0.00

1304 SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 400,000.00

170 ACCESORIOS 30,000.00

1701 RECARGOS 30,000.00

1702 INDEMNIZACION 0.00

1703 GASTOS DE EJECUCIÓN 0.00

1704 MULTAS 0.00

180 OTROS IMPUESTOS 0.00

1801 ADICIONALES SOBRE IMPUESTOS 0.00

190 
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS 
CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES DE 
LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

3 CONTRIBUCIONES DE  MEJORAS 0.00

  
 

310 CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 0.00

3101 LAS DE CAPTACIÓN DE AGUA 0.00

3102 LAS DE INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 0.00
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3103 
 LAS DE CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLADO, 
DRENAJE, DESAGÜE, ENTUBAMIENTO DE AGUAS DE RIOS, ARROYOS Y 
CANALES 0.00

3104 LAS DE PAVIMENTACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 0.00

3105 
LAS DE APERTURA, AMPLIACIÓN Y PROLONGACIÓN DE CALLES Y 
AVENIDAS 0.00

3106 LAS DE CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS 0.00

3107 LAS DE INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO 0.00

390 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN LAS FRACCIONES DE 
LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

4 DERECHOS 8,995,000.00

  
 

410 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE 
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

200,000.00

4101 SOBRE VEHÍCULOS 200,000.00

4102 POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 0.00

4103 
CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 0.00

4104 
POR ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN  DE MOBILIARIO URBANO Y 
PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA. 0.00

4105 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO 
COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL 
MUNICIPIO. 0.00

4106 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA EN AQUELLOS 
LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS MARCADORES DE TIEMPO 0.00

430 DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 8,795,000.00

4301 POR SERVICIOS DE RASTRO 300,000.00

4302 POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PANTEONES MUNICIPALES. 0.00

4303 
POR  SERVICIO DE ALINEACIÓN DE PREDIOS Y FIJACIÓN DE NUMEROS 
OFICIALES 0.00

4304 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, REPARACIONES Y 
DEMOLICIONES 40,000.00

4305 SOBRE FRACCIONAMIENTOS 0.00

4306 POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PUBLICAS 5,000.00

43061 EN EFECTIVO 5,000.00

43062 EN ESPECIE 0.00

4307 POR SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 0.00

4308 POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 4,550,000.00

43081 DEL EJERCICIO 4,500,000.00

43082 EJERCICIOS ANTERIORES 50,000.00

4309 REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 0.00

4310 SOBRE CERTIFICADOS, ACTAS Y LEGALIZACIONES 0.00

4311 SOBRE EMPADRONAMIENTO 0.00

4312 EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 2,600,000.00

43121 EXPENDIOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 2,600,000.00

4312101 EXPEDICIÓN 0.00

4312102 REFRENDO 2,600,000.00

4312103 MOVIMIENTO DE PATENTES 0.00

4313 POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 0.00

4314 POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PUBLICA 0.00
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4315 POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 0.00

4316 POR SERVICIOS CATASTRALES 0.00

4317 
POR SERVICIOS DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICIÓN DE 
COPIAS CERTIFICADAS 0.00

4318 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGRES DISTINTOS DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO 
COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL 
MUNICIPIO. 0.00

4319 POR SERVICIO  PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 1,300,000.00

440 OTROS DERECHOS 0.00

450 ACCESORIOS 0.00

4501 RECARGOS 0.00

45011 AGUA 0.00

45012 REFRENDOS 0.00

490 
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS 
CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES DE 
LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

5 PRODUCTOS 0.00

  
 

510 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 0.00

5101 ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MPIO. 0.00

5102 POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDEN DEL MPIO. 0.00

5103 POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MPIO. 0.00

51031 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 0.00

51032 CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 0.00

5104 POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 0.00

5105 POR VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES MPALES. 0.00

51051 EXPROPIACIONES 0.00

51052 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR 
AUTORIDADES MUNICIPALES 0.00

5106 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVAS A FAVOR DEL MUNICIPIO POR 
RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 0.00

5107 OTROS INCENTIVOS DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 0.00

520 PRODUCTOS DE CAPITAL 0.00

590 
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS 
CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES DE 
LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

6 APROVECHAMIENTOS 1,570,000.00

  
 

610 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 1,570,000.00

6101 MULTAS MUNICIPALES 70,000.00

6102 DONATIVOS Y APORTACIONES 0.00

6103 SUBSIDIOS 0.00

6104 
COOPERACIONES DEL GOB FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE 
CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 0.00

6105 MULTAS FEDERALES NO FISCALES 0.00

6106 NO ESPECIFICADOS 1,500,000.00

620 APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 0.00
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6201 ENAJENACIÓN DE BIENES MUEB E INMUEB MPALES 0.00

690 
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES DE 
LIQUIDACIÓN O PAGO. 

0.00

 
 
 
   

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 61,052,625.00

  
 

810 PARTICIPACIONES 31,641,100.00

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 19,667,854.00

8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 1,054,625.00

8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 9,101,685.00

8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 1,997.00

8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 417,291.00

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE VENTA DE 
GASOLINA Y DIESEL 1,043,780.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 196,081.00

8108 FONDO ESTATAL 104,366.00

8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 53,421.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00

820 APORTACIONES 29,411,525.00

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 29,411,525.00

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 13,684,570.00

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 15,726,955.00

830 CONVENIO 0.00

8301 FOPEDEP 0.00

8302 PROYECTO DE DESARROLLO REGIONAL 0.00

8303 PROYECTOS MUNICIPALES 0.00

8304 INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL 0.00

8305 CONTINGENCIAS 0.00

8306   0.00

8307   0.00

8308   0.00

8309   0.00

8310 OTROS   0.00

83101 BANOBRAS 2014 0.00

83102 FORTAMUN 2014 0.00

83103 REMANENTES FAISM 2014 0.00

83104 FAISM 2013 0.00
  

 
0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 0.00

  
 

0.10 ENDEUDAMIENTO INTERNO 0.00

0.101 
LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y OBLIGACIONES 
QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE INTERÉS PÚBLICO CON 
AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA DEL ESTADO 

0.00
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SUMA TOTAL DE LOS INGRESOS: $74,047,625.00
SON: (SETENTA Y CUATRO MILLONES, CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS VENTICINCO 00/100 M.N.) 
 
 
ARTÍCULO 2.-De conformidad con las características generales de los Ingresos del Municipio, tales como objeto, 
sujeto y sus obligaciones, base y exenciones, establecidas en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Durango, la presente Iniciativa de Ley de Ingresos establece para su cobro, las cuotas y tarifas de los diferentes 
conceptos de ingresos contenidos en la misma; así como las disposiciones de vigencia anual que se consideren 
necesarias para el ejercicio de las atribuciones fiscales del Municipio. 

 
Durante el presente ejercicio se faculta al Presidente Municipal, para que mediante acuerdo, otorgue subsidios en 
recargos hasta en un 80%, respecto de los impuestos y derechos establecidos en esta Ley, a fin de que agilice la 
captación de ingresos propios con base en políticas y medias de flexibilidad. 

 
ARTÍCULO 3.- El pago de los impuestos, derechos, contribuciones por mejoras, productos y aprovechamientos se hará en la 
Tesorería Municipal o en el lugar que el Ayuntamiento determine, observando las siguientes reglas: 
 

I. Los pagos mensuales y bimestrales se efectuarán los quince primeros días de cada mes o bimestre. 
 
II. Los pagos anuales en los primeros 30 días del año al que corresponda el pago; y 
 
III. Fuera de los casos anteriores y a falta de disposición expresa, los demás IngresosMunicipales se causarán al efectuarse el 

acto que cause el tributo o al solicitarse o recibirse el servicio respectivo. 
 
La recaudación y en general el manejo de la Hacienda Municipal, corresponde a la Tesorería Municipal o su equivalente y, en 
su caso, de los Organismos Descentralizados correspondientes y deberá reflejarse cualquiera que sea su forma o naturaleza, 
en los registros de la propia Tesorería, su equivalente u Organismos, en estricto apego a las disposiciones de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, la presente Ley y demás disposiciones normativas y reglamentarias 
aplicables. 

En lo particular y lo correspondiente a la recaudación del Impuesto Predial del presente ciclo y de años anteriores, así como 
las multas y recargos de dicho rubro, será a través de la Secretaria de Finanzas y de Administración del Gobierno del Estado 
de Durango, la cual realizara las funciones de administración y cobro, a partir de una coordinación intergubernamental. 

Los Ingresos que se perciban por concepto de Derechos por la prestación del Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, 
Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas Residuales, contemplados en esta Ley, se administraran en forma 
independiente por el Organismo correspondiente, en virtud de ser éste un Organismo Público Descentralizado con 
Personalidad Jurídica y Patrimonio Propio. Mismo tratamiento se le dará a los Ingresos que el Organismo obtenga 
provenientes de financiamientos, créditos o empréstitos, así como de Subsidios, Aportaciones y rendimientos que reciba. 

 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS INGRESOS  

 
SUBTÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS  

 
CAPÍTULO I  

SOBRE LOS INGRESOS 
 

SECCIÓN I 

SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 
 
 
ARTÍCULO 4.-El impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos se pagará en base a la cuota o tarifa siguiente: 

 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Festejos taurinos, carreras de caballo, carrera de automóviles, 
lucha libre, box, fútbol, jaripeo, coleaduras, peleas de gallos y 
otros similares 

Por evento De $ 72.20 hasta 
$3,249.00 

Expedición de permisos para bailes públicos con fines de lucro Por permiso Hasta  $7,220.00 
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Bailes públicos con fines de lucro Por evento De $1,805.00  hasta $7,220.00 

Discoteca Por evento Hasta  $361.00 

Bailes privados Por evento De  $722.00 hasta $1,877.20 

Juegos mecánicos Cuota diaria Hasta $794.20 

Videojuegos,   mesas  de  boliche,   mesas  de  billar, rocolas, juegos 
electrónicos, tragamonedas y otros similares 

cuota anual por 
establecimiento 

Hasta $722.00 

Teatros (hasta por un máximo de cinco días) Cuota diaria 
por permiso 

Hasta $794.20 

Fiestas patronales, populares o regionales Por permiso De $361.00 hasta $108,300.00 

 

 
En el caso de las fiestas patronales, populares o regionales el Ayuntamiento podrá determinar la cuota o tarifa por los permisos 
correspondientes dentro del rango establecido por la realización total o por evento. 
 
ARTÍCULO   5.-El   Tesorero,   o   su   equivalente   tendrán   facultades   para   designar   los interventores necesarios para el 
debido cumplimiento por parte de los sujetos de este impuesto. 
 
ARTÍCULO 6.-Los establecimientos, locales y lugares en que se efectúen diversiones o espectáculos, quedan sujetos a la 
vigilancia, intervención y en general a la disposición de las Autoridades Municipales y a los Reglamentos respectivos. 

ARTÍCULO 7.-Los contribuyentes del impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, cuando vendan bebidas alcohólicas, 
quedan sujetos al impuesto y demás requisitos establecidos por esta Ley y por la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango. 

ARTÍCULO 8.-El pago de este impuesto podrá ser exentado total o parcialmente cuando los espectáculos y diversiones sean 
organizados con fines exclusivamente culturales, de asistencia o beneficencia pública o realizada por instituciones de asistencia 
privada. 

 
CAPÍTULO II 

SOBRE EL PATRIMONIO 
 

SECCIÓN I 
PREDIAL 

 
ARTÍCULO 9.-Son sujetos del Impuesto Predial: 
 
I.- Los propietarios o usufructuarios de predios urbanos, rústicos, ejidales y comunales, así como las construcciones  
permanentes sobre de ellas edificadas, ubicadas dentro del territorio municipal; 
 
II.- Los copropietarios  de bienes inmuebles sujetos a régimen de copropiedad o condominio y los titulares de certificados de 
participación inmobiliaria; 

III.- Los fideicomitentes, fideicomisario, fiduciario, fiduciaria; 

IV.- Los usufructuarios de bienes inmuebles; 

V.- Los poseedores de predios urbanos o rústicos, en los casos en que no exista propietario conocido, los que deriven de 
contratos de promesa de venta, compraventa con reserva de dominio, promesa de venta o venta de certificados, inmobiliarios, 
usufructuarios o cualesquiera otro título que autorice la ocupación material del predio; cuando el propietario, excepto el 
primer caso, haya pagado al fisco, los poseedores se exceptúan del mencionado cobro; 



 

  
  

                                                                                                                        OFICIALÍA MAYOR 
 PROCESO LEGISLATIVO 

                                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA  
DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                                                       25 DE NOVIEMBRE DE  2015 
                                                                                                                      (13:50) HORAS 

 
280 
 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

   
 
 
 

VI.- Los poseedores de predios irregulares, de conformidad con lo que establece la Ley Generalde Desarrollo Urbano para el 
Estado de Durango, que se encuentren en posesión de material de ellos, aun cuando no se les haya entregado en su título 
correspondiente; y 

VII.- Los ejidatarios, comuneros y propietarios de certificados de derechos de los que se deriven un derecho de propiedad 
agraria, otorgados por el organismo encargado de la regulación de la tenencia de la tierra. 

ARTÍCULO 10.-El Impuesto Predial se causará conforme a lo establecido en la Sección Primera del Capítulo I, Subtítulo 
Primero, Título Segundo, de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, y el Ingreso proveniente del 
mismo se calculará con base a las siguientes tablas de valores. 
 

No. ZONA 

ECONOMICA 
VALOR DESCRIPCION 

01 $30.00 
No cuenta con servicios públicos o solo dos, ejemplo agua y electrificación, o agua y 
drenaje, etc. De uso habitacional y la construcción predominante es antigua y/o 
moderna económica corriente, el nivel socioeconómico de sus habitantes es muy bajo. 

02 $80.00 

Cuenta con algunos servicios públicos básicos, como agua potable, drenaje, 
electrificación, alumbrado público incipiente, de uso habitacional, predominando la 
construcción de tipo moderno económico, y cuenta con título de propiedad y el nivel 
socioeconómico de sus habitantes es bajo. 

04 $110.00 

Cuenta con todos los servicios públicos, destinado a uso habitacional, alternando de 
manera escasa con establecimientos comerciales y de servicio. Predomina la 
construcción de interés social, y cuenta con escrituras y el nivel de sus habitantes es 
medio bajo. 

08 $280.00 

Cuenta con todos los servicios públicos, de uso habitacional, con ejes de zonas 
comerciales y de servicios bien definidos, predominando la construcción de tipo 
antiguo de calidad, bueno y regular y en fraccionamientos, moderno bueno y 
moderno regular, y el nivel socioeconómico de sus habitantes es medio y medio alto. 

11 $470.00 

Cuenta con todos los servicios públicos, tratándose de fraccionamientos residenciales, 
de uso exclusivo habitacional, se restringe el área comercial y de servicios, 
predominado la construcción moderna buena y moderna de lujo y el nivel 
socioeconómico es alto, se localiza también en la parte centro de la ciudad existiendo 
construcciones antiguas y modernas de lujo, mezclando establecimientos comerciales 
de servicios y vivienda 

 
ZONA No. 01: $30.00 M2. No cuenta con servicios públicos o solo dos, ejemplo Agua y electrificación, o agua y drenaje, etc. 
De uso habitacional y la construcción predominante es antigua y/o moderna económica corriente, el nivel económico de sus 
habitantes es muy bajo, ubicado en la siguiente área: 
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Todas las localidades que se encuentran al interior del Municipio, quedan provisionalmente en esta zona. 
 
Área uno:Al noreste en línea paralela a la vía de ferrocarril. Al Sureste en línea de este a oeste con terreno de COBACH. Al 
Suroeste en línea quebrada, de noreste con calle 15 de septiembre entre C. 50 Aniversario y C. Guadalupe Victoria. Al 
Noroeste en línea quebrada de sureste a noroeste con calle Av. La Magdalena entre la C. Guadalupe Victoria y la C. 50 
Aniversario. Continua con línea por C. 50 Aniversario entre la Av. La Magdalena y la Av. 97 Ejidatarios. 
 
Área dos:Al noreste en línea con C. Lázaro Cárdenas entre Av. Iturbide y la Av. Felipe Ángeles entre la C. Lázaro Cárdenas y 
la C. González y Quiroga. Al suroeste en línea con C. González y Quiroga entre la Av. Felipe Ángeles y la Av. Iturbide. Al 
noroeste en línea con Av. Iturbide entre la C. González y Quiroga y la C. Lázaro Cárdenas. 
 
Área tres:Al Noreste en línea con Carretera Federal Durango  - Guanacevi entre la Av. Fundadores del Ejido y la línea 
quebrada que sigue en cause del arroyo del Gato. Al sureste en línea quebrada que sigue el cause de Arroyo del Gato entre la 
Carretera Federal y la C. 5 de Mayo. Al Noroeste en línea con C. 5 de Mayo entre la línea quebrada que sigue en cause del 
arroyo del Gato y la Av. Fundadores del Ejido. Al Noroeste en línea con Av. Fundadores del Ejido entre C. 5 de Mayo y la 
Carretera Federal Durango - Guanacevi. 
 
Área Cuatro: Al noreste en línea quebrada con parcelas del Ejido de Nuevo Ideal entre el Panteón Municipal y el Bvld. Felipe 
Pescador. Al sureste en línea con el Bvld. Felipe Pescador entre la Carretera Federal Durango - Guanacevi y las parcelas del 
Ejido de Nuevo Ideal. Al noroeste en línea con Carretera Federal Durango - Guanacevi entre el Bvld. Felipe Pescador y el 
Panteón Municipal. Al noroeste en línea con el Panteón Municipal entre Carretera Federal Durango - Guanacevi y las 
parcelas del Ejido de Nuevo Ideal. 
 
Zona No. 02: Cuenta con algunos servicios públicos básicos, como agua potable, drenaje, electrificación, alumbrado público 
incipiente, de uso habitacional, predominando la construcción de tipo moderno económico, y cuenta con título de propiedad y 
el nivel socioeconómico de los habitantes es bajo. Ubicado en la siguiente área: 
 
Al Noreste en línea quebrada con Carretera Durango-Guanacevi entre arroyo del Gato y Bvld. Felipe Pescador continuando 
con línea de Bvld. Felipe Pescador entre Carretera Durango-Guanacevi y las vías de ferrocarril, seguido con el quiebre de 
línea de sureste a noroeste por vías de ferrocarril entre Bvld. Felipe Pescador y Av. Zacatecas. 
 
 
Al Sureste en línea de noroeste a sureste con Vía Ferrocarril entre Av. Fco. Sarabia y A. 97 ejidatarios con línea de noreste a 
suroeste con Av. 97 ejidatarios entre Vías de Ferrocarril y C. 50 Aniversario, continuando con línea quebrada de sureste a 
noroeste en C. 50 Aniversario entre Av. 97 ejidatarios y Av. La Magdalena, seguida la línea que va de noreste a suroeste con 
Parcelas entre la C. 50 Aniversario y la C. Lázaro Cárdenas, la línea de Av. 18 de Marzo entre la C. Lázaro Cárdenas y la C. 
Libertad la cual va de suroeste a noreste quebrada en 90 grados con línea de noroeste a sureste por la C. Libertad entre Av. 
18 de Marzo y Av. Abasolo seguido la línea de suroeste a noreste en la Av. Abasolo entre la C. Libertad y la C. 50 
Aniversario, la línea de sureste a noroeste en C. 50 Aniversario entre Av. Abasolo y Francisco Sarabia cerrando la línea de 
suroeste a noreste en Av. Francisco Sarabia entre C. 50 Aniversario y las Vías del Ferrocarril. Al suroeste en línea con C. 
González y Quiroga entre Av. Iturbide y Arroyo del Gato, seguido con línea de noroeste a sureste en C. Francisco Villa entre 
Arroyo del Gato y la Av. Iturbide, cerrado en línea con Av. Iturbide entre C. Fco. Villa y González y Quiroga. 
 
Al Noroeste en línea con Arroyo del Gato entre C. Francisco Villa y Carretera Federal, seguido con línea en Av. Zacatecas 
entre las Vías de Ferrocarril y C. Francisco Villa. 
ZONA No. 04: $110.00 M2. Cuenta con todos los servicios públicos, destinado a uso habitacional, alternando de manera 
escasa con establecimientos comerciales y de servicios. Predomina la construcción de interés social, y cuenta con escrituras y 
el nivel de sus habitantes es medio bajo. Ubicado en la siguiente área: Al noreste  en línea quebrada con C. Francisco Sarabia 
entre Alameda y C. 50 Aniversario, seguido por línea en C. 50 Aniversario entre Av. Francisco Sarabia y Av. Abasolo. Al 
sureste en línea con Av. Abasolo entre C. 50 Aniversario y C. Libertad, seguido en línea en C. Libertad entre Av. Abasolo y 
Av. 18 de Marzo, quebrando a 90 grados por la Av. 18 de Marzo entre C. Libertad y C. Francisco Villa. Al suroeste en línea 
con C. Francisco Villa entre Av. 18 de Marzo y Av. Zacatecas quebrado por la línea a 90 grados en Av. Zacatecas entre C. 
Francisco Villa entre y C. Alameda. Al noroeste en línea recta con C. Alameda entre Av. Zacatecas y Francisco Sarabia. 
 
ZONA No. 08: $280.00 M2. Cuenta con todos los servicios públicos, de uso habitacional, con ejes de zonas comerciales y 
servicios bien definidos, predominando la construcción de tipo antiguo de calidad, bueno regular y en fraccionamientos, 
moderno bueno y moderno regular, y el nivel socioeconómico de sus habitantes es medio y medio alto. 
 
Ubicado en la siguiente área: Al noreste con línea en Av. Miguel Hidalgo y Costilla entre C. 5 de Mayo y las Vías de 
Ferrocarril, quebrado con línea de 90 grados en Vías de Ferrocarril entre Av. Miguel Hidalgo y Costilla y Av. Francisco 
Sarabia. Al Sureste con línea en Av. Francisco Sarabia entre Vías de Ferrocarril y C. Alameda. Al Suroeste en línea con C. 
Alameda entre Av. Francisco Sarabia y Av. Zacatecas. Al Noroeste en línea con Av. Zacatecas entre C. Alameda y Vías de 
Ferrocarril quebrado en las Vías de Ferrocarril entre Av. Zacatecas y Av. 5 de Febrero quebrado en línea con Av. 5 de 
Febrero entre las Vías de Ferrocarril y C. 5 de Mayo, cerrando el área con C. 5 de Mayo entre Av. 5 de Febrero y la Av. 
Miguel Hidalgo. 
 
 
ZONA No. 11: $470.00 M2. Cuenta con todos los servicios públicos, tratándose de uso de fraccionamientos residenciales, de 
uso exclusivo habitacional, se restringe el área comercial, y de servicios, predominando la construcción moderna buena y 
moderna de lujo y el nivel socioeconómico es alto, se localiza también en parte del centro de la ciudad existiendo 
construcciones antiguas y modernas de lujo, mezclando establecimientos comerciales de servicios de vivienda.  
 
Ubicado en la siguiente área: Al Noreste en línea con las Vías de Ferrocarril entre 5 de Febrero y la Av. Miguel Hidalgo y 
Costilla entre las Vías de Ferrocarril y C. 5 de Mayo. Al Suroeste en línea con C. 5 de Mayo entre Av. Miguel Hidalgo y C. 5 
de Febrero. Al Noroeste C. 5 de Febrero entre C. 5 de Mayo y las Vías de Ferrocarril.    
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TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES 
ESTADO DE 

CONSERVACION
CLAVE VAL. 

VALOR CATASTRAL 
PROPUESTO X M2

MODERNO DE LUJO NUEVO 5211 $ 3,125.00  

MODERNO DE LUJO BUENO 5212 $ 2,656.25  

MODERNO DE LUJO REGULAR 5213 $ 2,343.75  

MODERNO DE LUJO MALO 5214 $ 1,875.00  

MODERNO DE LUJO O. NEGRA 5215 $ 1,250.00  

     

MODERNO DE CALIDAD NUEVO 5221 $ 2,625.00  

MODERNO DE CALIDAD BUENO 5222 $ 2,231.25  

MODERNO DE CALIDAD REGULAR 5223 $ 1,968.75  

MODERNO DE CALIDAD MALO 5224 $ 1,575.00  

MODERNO DE CALIDAD O. NEGRA 5225 $ 1,050.00  

MODERNO MEDIANO NUEVO 5231 $ 2,375.00  

MODERNO MEDIANO BUENO 5232 $ 2,018.75  

MODERNO MEDIANO REGULAR 5233 $ 1,781.25  

MODERNO MEDIANO MALO 5234 $ 1,425.00  

MODERNO MEDIANO O. NEGRA 5235 $ 950.00  

MODERNO ECONÓMICO NUEVO 5241 $ 1,875.00  

MODERNO ECONÓMICO BUENO 5242 $ 1,593.75  

MODERNO ECONÓMICO REGULAR 5243 $ 1,406.25  

MODERNO ECONÓMICO MALO 5244 $ 1,125.00  

MODERNO ECONÓMICO O. NEGRA 5245 $ 750.00  

MODERNO CORRIENTE NUEVO 5251 $ 1,250.00  

MODERNO CORRIENTE BUENO 5252 $ 1,062.50  

MODERNO CORRIENTE REGULAR 5253 $ 937.50  

MODERNO CORRIENTE MALO 5254 $ 750.00  

MODERNO CORRIENTE O. NEGRA 5255 $ 500.00  

     

MODERNO MUY CORRIENTE NUEVO 5261 $ 1,000.00  

MODERNO MUY CORRIENTE BUENO 5262 $ 850.00  

MODERNO MUY CORRIENTE REGULAR 5263 $ 750.00  

MODERNO MUY CORRIENTE MALO 5264 $ 600.00  

MODERNO MUY CORRIENTE O. NEGRA 5265 $ 400.00  

 
 
 
 
 
 

TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

 
 

CONSTRUCCIONES 
ESTADO DE 

CONSERVACION 
CLAVE VAL. 

VALOR CATASTRAL 
PROPUESTO X M2 

ANTIGUO DE CALIDAD NUEVO 5321 $ 2,250.00  

ANTIGUO DE CALIDAD BUENO 5322 $ 1,912.50  

ANTIGUO DE CALIDAD REGULAR 5323 $ 1,687.50  

ANTIGUO DE CALIDAD MALO 5324 $ 1,350.00  

ANTIGUO DE CALIDAD O. NEGRA 5325 $ 900.00  

     

ANTIGUO MEDIANO NUEVO 5331 $ 1,500.00  

ANTIGUO MEDIANO BUENO 5332 $ 1,275.00  
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ANTIGUO MEDIANO REGULAR 5333 $ 1,125.00  

ANTIGUO MEDIANO MALO 5334 $ 900.00  

ANTIGUO MEDIANO O. NEGRA 5335 $ 600.00  

     

ANTIGUO ECONOMICO NUEVO 5341 $ 1,000.00  

ANTIGUO ECONOMICO BUENO 5342 $ 850.00  

ANTIGUO ECONOMICO REGULAR 5343 $ 750.00  

ANTIGUO ECONOMICO MALO 5344 $ 600.00  

ANTIGUO ECONOMICO O. NEGRA 5345 $ 400.00  

     

ANTIGUO CORRIENTE NUEVO 5351 $ 625.00  

ANTIGUO CORRIENTE BUENO 5352 $ 531.25  

ANTIGUO CORRIENTE REGULAR 5353 $ 468.75  

ANTIGUO CORRIENTE MALO 5354 $ 375.00  

ANTIGUO CORRIENTE O. NEGRA 5355 $ 250.00  

     

ANTIGUO MUY CORRIENTE NUEVO 5361 $ 437.50  

ANTIGUO MUY CORRIENTE BUENO 5362 $ 371.88  

ANTIGUO MUY CORRIENTE REGULAR 5363 $ 328.13  

ANTIGUO MUY CORRIENTE MALO 5364 $ 262.50  

ANTIGUO MUY CORRIENTE O. NEGRA 5365 $ 175.00  

     

ANTIGUO COMBINADO NUEVO 5371 $ 1,750.00  

ANTIGUO COMBINADO BUENO 5372 $ 1,487.50  

ANTIGUO COMBINADO REGULAR 5373 $ 1,312.50  

ANTIGUO COMBINADO MALO 5374 $ 1,050.00  

ANTIGUO COMBINADO O. NEGRA 5375 $ 700.00  

 
TABLA DE VALORES CATASTRALES 

POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 
 

CONSTRUCCIONES 
ESTADO DE 

CONSERVACION 
CLAVE VAL. 

VALOR CATASTRAL 
PROPUESTO X M2 

INDUSTRIAL PESADO NUEVO 7511 $ 1,000.00  

INDUSTRIAL PESADO BUENO 7512 $ 850.00  

INDUSTRIAL PESADO REGULAR 7513 $ 750.00  

INDUSTRIAL PESADO MALO 7514 $ 600.00  

INDUSTRIAL PESADO O. NEGRA 7515 $ 400.00  

     

INDUSTRIAL MEDIANO NUEVO 7521 $ 812.50  

INDUSTRIAL MEDIANO BUENO 7522 $ 690.63  

INDUSTRIAL MEDIANO REGULAR 7523 $ 609.38  

INDUSTRIAL MEDIANO MALO 7524 $ 487.50  

INDUSTRIAL MEDIANO O. NEGRA 7525 $ 325.00  

     

INDUSTRIAL LIGERO NUEVO 7531 $ 687.50  

INDUSTRIAL LIGERO BUENO 7532 $ 584.38  

INDUSTRIAL LIGERO REGULAR 7533 $ 515.63  

INDUSTRIAL LIGERO MALO 75.4 $ 412.50  

INDUSTRIAL LIGERO O. NEGRA 7534 $ 275.00  

     

TEJABAN COB. DE PRIMERA NUEVO 5611 $ 437.50  

TEJABAN COB. DE PRIMERA BUENO 5612 $ 371.88  

TEJABAN COB. DE PRIMERA REGULAR 5613 $ 328.13  

TEJABAN COB. DE PRIMERA MALO 5614 $ 262.50  

TEJABAN COB. DE PRIMERA O. NEGRA 5615 $ 175.00  
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TEJABAN COB. DE SEGUNDA NUEVO 5621 $ 312.50  

TEJABAN COB. DE SEGUNDA BUENO 5622 $ 265.63  

TEJABAN COB. DE SEGUNDA REGULAR 5623 $ 234.38  

TEJABAN COB. DE SEGUNDA MALO 5624 $ 187.50  

TEJABAN COB. DE SEGUNDA O. NEGRA 5625 $ 125.00  

 
 
 
 

 
TABLA DE VALORES CATASTRALES 

PARA TERRENOSRÚSTICOS 
 

Clave de 
Valuación 

Valor Catastral 
Propuesto X 

Hectárea 
Descripción de Terrenos Rústicos 

3022 $ 52,000.00 
Terreno rustico urbanizado: son los que cuentan con instalaciones industriales, servicios 
recreativos y de esparcimiento. 

3122 $ 60,000.00 
Huertos en producción: son los que cuentan con árboles frutales en desarrollo óptimo o en 
producción 

3112 $ 48,000.00 Huertos en desarrollo: son los que cuentan con árboles frutales en crecimiento 

3132 $ 45,000.00 
Huertos en decadencia: son lo que cuentan con árboles frutales, que por la edad de los 
mismos, la mayoría de estos terminaron su ciclo productivo y la producción es incosteable 

3212 $ 15,000.00 
Medio riego “a”: son terrenos de buena calidad, regado mediante el sistema de pequeñas 
represas o aguajes 

3222 $ 10,800.00 
Medio riego “b”: es terreno de regular calidad, regado mediante el sistema de pequeñas 
represas o aguajes 

3332 $ 39,000.00 Riego de bombeo “a”: son terrenos de buena calidad, regado mediante el sistema de bombeo 

3342 $ 33,000.00 
Riego de bombeo “b”:  son terrenos de regular calidad, regado mediante el sistema de 
bombeo 

3312 $ 30,000.00 
Riego de gravedad “a”: son terrenos de buena calidad, regado mediante el sistema de agua 
rodada de las presas. 

3322 $ 22,500.00 
Riego de gravedad “b”: son terrenos de regular calidad, regado mediante el sistema de agua 
rodada de las presas 

3412 $ 5,400.00 
Temporal “a”: son terrenos de buena calidad que se riega únicamente por la precipitación 
pluvial 

3422 $ 4,200.00 
Temporal “b”: son terrenos de regular calidad, que se riega únicamente por la precipitación 
pluvial 

3432 $ 3,300.00 
Temporal “c”: son terrenos de mala calidad, que se riega únicamente por la precipitación 
pluvial 

3512 $ 3,300.00 Laborable “a”: son terrenos de buena calidad, susceptible de abrirse al cultivo 
3522 $ 2,400.00 Laborable “b”: son terrenos de regular calidad, susceptibles de abrirse al cultivo 

3612 $ 3,000.00 
Agostadero “a”: son terrenos que cuentan con pastizales de muy buena calidad, de fácil 
accesibilidad para el ganado , con un coeficiente de agostadero de 5 a10 hectáreas por 
unidad de animal 

3622 $ 2,250.00 
Agostadero “b”: son terrenos que cuentan con pastizales de buena calidad, de fácil 
accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 10 a15 hectáreas por 
unidad de animal 

3632 $ 1,710.00 
Agostadero “c”: son terrenos que cuentan con pastizales de regular calidad, con algunos 
problemas de accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 15 a20 
hectáreas por unidad de animal 

3722 $ 6,000.00 
Forestal en explotación: son terrenos con bosque, susceptibles a explotación, con áreas 
arboladas sujetas a aprovechamientos, previa la autorización del permiso forestal 
correspondiente 

3712 $ 3,000.00 
Forestal en desarrollo: son terrenos con bosque, que se encuentran en etapa de crecimiento, 
generalmente constituido por arbolado joven en diferentes etapas de desarrollo 

3732 $ 1,200.00 
Forestal no comercial: son terrenos con bosque cuya explotación es incosteable, con 
problemas de acceso y/o topografía muy accidentada 

3802 $ 4,500.00 
En rotación: son terrenos de mala calidad que se siembran esporádicamente con escasos 
rendimientos 

3902 $ 210.00 Eriazo: son terrenos de mala calidad, con características del semidesierto 
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T A B L A   D E D E S C R I P C I Ó N   D E T I P O S  DE C O N S T R U C C I Ó N 

A   N  T  I   G  U  O  S 

CLAVE DE VALUACIÓN 532 537 533 534 535 536 

ELEMENTOS DE CONSTRUCION DE  CALIDAD COMBINADO MEDIANO ECONOMICO CORRIENTE MUY  CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 

N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERIA PIEDRA Y 
MEZCLA 

REFORZADA 

MAMPOSTERIA PIEDRA 
CON MEZCLA 

MAMPOSTERIA, PIEDRA 
CON MEZCLA 
REFORZADA 

MAMPOSTERIA, PIEDRA 
DE CUARTON CON 

MEZCLA. 

MAMPOSTERIA, 
PIEDRA CON LODO O 

PEDACERIA     DE 
TABIQUE SIN 

RENCHIDO

RELLENO  DE 
PEDACERÍA  DE 

TABIQUE CON LODO, 
SIN RECHINDO 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

PIEDRA,   ADOBE  O  
TABIQUE,  PIEDRA 

LABRADA,  COLUMNA  DE  
CANTERA  O PILARES 

PIEDRA, ADOBE O 
TABIQUE, ADOBE Y 

BLOK  DE  CONCRETO  
PIEDRA LABRADA 

CASTILLOS, TRABES Y 
SERRAMIENTOS 

PIEDA,       CANTERA,    
ADOBE, 

TABIQUE, PILARES O 
COLUMNAS DE 

CANTERA 

ADOBE CRUDO TABIQUE 
O PIEDRA 

ADOBE CRUDO O 
MADERA 

ADOBE            CRUDO 
O 

DESPERDICIO DE 
MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

BOVEDA    DE    LADRILLO   
VIGAS    DE 

MADERA O FIERRO, 
TERRADO ENTORTADO 

SOBRE VIGAS DE MADERA 
DE MARCA 

BOVEDA  SOBRE  VIGAS  
DE  MADERA 

CON TERRADO 
ENTORTADO, BOVEDA DE 

LADRILLO, LOZA DE 
CONCRETO. 

VIGAS      DE      
MADERA      CON 

TERRADO ENTORTADO, 
BOVEDA DE LADRILLO

VIGAS DE MADERA CON 
TERRADO 

ENTORTADO     O     
TABLETA     DE 

LADRILLO 

VIGAS DE MORILLO O 
MADERA 

DELGADA CON 
TERRADO O 

ENTORTADO, LAMINA 
GALVANIZADA O DE 

CARTON

VIGAS    DE    
MORILLO    CON 
LAMINAS    DE    

CARTON    O 
GALVANIZADAS 

 
A  
C 
 A 
 B 
 A 
 D 
 O 
S 

APLANADOS INTERIOR MEZCLA O YESO MEZCLA  O YESO MEZCLA MEZCLA MEZCLA O LODO LODO 

PINTURA 
DE  CAL,  AL  TEMPLE  

VINILICA  O  DE 
ACEITE

DE   CAL   O   AL   TEMPLE,  
VINILICA, 

ESMALTE O ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE O 
PINTURA 
VINILICA

DE CAL O AL TEMPLE DE CAL SIN 

LAMBRINES 
CEMENTO PULIDO, 

CANTERA, MADERO 
O AZULEJO

CEMENTO         PULIDO,     
MADERA, 

AZULEJO, MOSAICO ETC. 

CEMENTO  PULIDO,  
MADERA  O 

AZULEJO
SIN SIN SIN 

PISOS 
CEMENTO,     LADRILLO,     

MACHIMBRE, 
MOSAICO U OTROS 

CEMENTO,   LADRILLO,   
MACHIMBRE, 

MOSAICO, ESPECIALES U 
OTROS

CEMENTO,             
LADRILLO, 

MACHIMBRE U OTROS

CEMENTO, LADRILLO 
TERRADO 

CANTERA, LADRILLO 
TERRADO 

O CEMENTO 
TERRADO 

 
FACHADA 

CANTERA     LABRADA,     
ARQUERIA     ( PORTALES  ),  

PRETILES  O  LADRILLO, 
TEZONTLE Y OTROS 

CANTERA        LABRADA    
MARCOS, CORNIZAS,  

APLANADOS,  MOSAICOS, 
Y OTROS 

CANTERA,  MARCOS,  
PRETILES, CORNIZAS,   

APLANADOS, 
TREZONTLE Y 
ESPECIALES

CANTERA, TEZONTLE, 
APLANADOS DE MEZCLA 

Y PINTURA DE CAL O 
AL TEMPLE 

APLANADO DE LODO SIN 

MUEBLES SANITARIOS 
SANITARIOS  BLANCOS  O  

DE  COLOR, MINIMO 
SANITARIOS BLANCOS O 

DE COLOR, MINIMO 
SANITARIOS   BLANCOS 

MINIMO COLECTIVO.
SANITARIOS             

BLANCOS, COLECTIVO.
SANITARIOS       

BLANCOS      O 
LETRINA 
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COLECTIVO. COLECTIVO. LETRINA

MUEBLES COCINA 
CAMPANA           CON         

EXTRACTOR, FREGADERO O 
COCINA INTEGRAL.

CAMPANA, ESTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA 

INTEGRAL

CON        O        SIN       
CAMPANA ESTRACTOR 

O FREGADERO
FREGADERO FREGADERO SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

 
ELECTRICA 

VISIBLE   U   OCULTA   CON  
ALAMBRE FORRADO DE 

PLOMO, HULE O CONDUIT 

INSTALACION VISIBLE 
CON ALAMBRE DE COBRE 

TUBERIA CONDUIT, O 
POLIDUCTO

INSTALACION VISIBLE 
CON ALAMBRE 

FORRADO DE PLOMO, 
HULE O POLIDUCTO

INSTALACION VISIBLE 
CON ALAMBRE FORRADO 

DE PLOMO, HULE O 
POLIDUCTO

INSTALACION VISIBLE POCA INSTA. 

HIDRAULICA 
TUBO      GALVANIZADO     

DE      COBRE OCULTO 

TUBO    GALVANIZADO    
DE    COBRE OCULTO O 

SEMI OCULTO

TUBO GALVANIZADO 
OCULTO O SEMI 

OCULTO
TUBO GALVANIZADO 

TUBO GALVANIZADO 
VISIBLE 

POCA INST. 

SANITARIA 
TUBERÍA DE BARRO 

VITRIFICADO 

TUBO     DE     BARRO     
VITRIFICADO, 

ASBESTO, FIERRO 
FUNDIDO, P.V.C. Y 

CEMENTO

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO O 

CEMENTO 

TUBO  DE  BARRO  
VITRIFICADO  O 

CEMENTO 
TUBO DE BARRO LETRINA 

ESPECIALES 
CON  O  SIN  AIRE  

ACONDICIONADO  O 
CALEFACCION

CON  O  SIN  AIRE  
ACONDICIONADO 

INTERPHONE U OTROS
SIN SIN SIN SIN 

C 
O 
M 
P 
L 

HERRERIA 

PUERTAS,    VENTANAS    Y   
CANCELES 

TUBULARES, LIGERA O DE 
ALUMINIO

PUERTAS,  VENTANAS  Y  
CANCELES 

TUBULARES, LIGERA O DE 
ALUMINIO

PUERTAS          
VENTANAS          Y 
PORTONES     DE     

ANGULO     O TUBULAR

VENTANAS DE ANGULO SIN SIN 

CARPINTERÍA 
PUERTAS,    VENTANAS    DE  

MADERA 
BUENA 

PUERTAS,  PORTONES Y 
MOBILIARIO 

DE MADERA DE BUENA 
CALIDAD

PUERTAS,         
PORTONES         Y 

MOBILIARIO        DE     
MADERA REGULAR

PUERTAS VENTANAS Y 
PORTONES 

DE MADERA 

PUERTAS    Y   
VENTANAS    DE 
MADERA MALA 

PUERTAS   Y   
VENTANAS   DE 
MADERA MALA 

VIDRIERIA SENCILLO, MEDIO DOBLE 
MEDIO         DOBLE,         

TRIPLE         O 
EMPLOMADO Y ESPECIAL 

SENCILLO O MEDIO 
DOBLE 

SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

REGULAR DEL PAIS DE 
BUENA Y REG. 

CALIDAD

REGULAR  DEL  PAIS  Y  DE 
BUENA  O 

REGULAR 0 CALIDAD 
REGULAR DEL PAIS SIN SIN SIN 

 
ESTADO DE CONSERVACION 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- NUEVO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO  5.- OBRA NEGRA 
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T A B L A   D E D E S C R I P C I Ó N   D E T I P O S  DE C O N S T R U C C I Ó N 

 I N D U S T R I A L E S TEJABANES 

CLAVE DE VALUACIÓN 751 752 753 561 562 

ELEMENTOS DE CONSTRUCION PESADA MEDIANA LIGERA PRIMERA SEGUNDA 

 
O  
B 
R  
A 
 

N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

ZAPATAS AISLADAS O 
CORRIDAS DE CONCRETO 

ARMADO CON CONTRATRABES

MAMPOSTERÍA Y DALAS DE 
CONCRETO Y ZAPATAS 

AISLADAS 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA CON O 
SIN CADENA DE 

DESPLANTE, ZAPATAS  
AISLADAS      DE 

CONCRETO MINIMAS 

MAMPOSTERÍA CON 
O SIN CADENA DE 

DESPLANTE, 
CASTILLOS  

AISLADOS  DE 
CONCRETO MINIMOS 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

MUROS DE BLOK   O TABIQUE, 
CON CASTILLOS Y CADENAS DE 

REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS METALICOS 

SOBRE EL 
BASTIDOR,  COLUMNAS DE  
CONCRETO ARMADO Y/O 

METALICAS ( ALTURA DE MAS 
DE 8 MTS ) 

MUROS DE BLOK    O TABIQUE, 
CON CASTILLOS  Y  CADENAS  

DE  REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS METALICOS 

SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE 
CONCRETO ARMADO Y/O 

METALICAS ( ALTURA DE MAS 
DE 7 MTS )

MUROS DE BLOK    O TABIQUE, 
CON CASTILLOS Y CADENAS DE 

REFUERZO Y/O 
ELEMENTOS     METALICOS     

SOBRE     EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE 
CONCRETO ARMADO Y/O 

METALICAS        ( ALTURA DE MAS 
DE 6 MTS )

DE   TABIQUE   O   BLOK 
DE CONCRETO       U     

OTROS, 
COLUMNAS  DE  

SECCIONES 
TUBULARES     LIGERAS 

DE LAMINA 

DE  TABIQUE  O  
BLOK  DE 

CONCRETO,  U  
OTROS,  O 

SIN   MUROS,   
COLUMNAS 
DE MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

ARMADURAS         METALICAS.  
CON 

SECCIONES   ESTRUCTURALES 
PESADAS,      FORMANDO 

MARCOS RIGIDOS CON CLAROS 
APROX. DE 6X30 

MTS. TECHOS DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO

ARMADURAS          METALICAS.  
CON 

SECCIONES ESTRUCTURALES  
PESADAS, FORMANDO MARCOS 
RIGIDOS CON CLAROS APROX. 

DE 6X20 MTS., TECHOS DE 
LAMINA GALVANIZADA O 

ASBESTO

ARMADURAS        METALICAS        . 
CON 

SECCIONES ESTRUCTURALES   
LIGERAS FORMANDO MARCOS 

RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 
4X12 MTS. TECHOS DE LAMINA 

GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS METALICAS A 
BASE DE 

PERFILES TUBULARES, 
CUBIERTA DE LAMINA 

GALVANIZADA O 
ASBESTO 

VIGAS        DE        
MADERA 

CUBIERTAS A BASE 
DE LAMINA 

GALVANIZADA O 
ASBESTO 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

APLANADOS 
PARCIALES CON MORTERO Y 

CEMENTO PULIDO 
PARCIALES CON MORTERO Y 

CEMENTO PULIDO 
PARCIALES CON MORTERO Y 

CEMENTO 

CON  O  SIN  
APLANADOS  DE 

MEZCLA

CON  O  SIN  
APLANADOS DE 

MEZCLA 

PINTURA 

VINÍLICA    EN    MUROS    Y    
ESMALTE 

ANTICORROSIVO EN 
ESTRUCTURA 

VINÍLICA     EN     MUROS     Y    
ESMALTE 

ANTICORROSIVO EN 
ESTRUCTURA

VINÍLICA      EN     MUROS     Y     
ESMALTE 

ANTICORROSIVO EN 
ESTRUCTURA

CON O SIN PINTURA CON O SIN PINTURA 

LAMBRINES SIN SIN SIN SIN SIN 

PISOS 
DE CONCRETO DE MAS DE 12 

CM DE 
ESPESOR CON MALLA

DE CONCRETO DE 12 CM DE 
ESPESOR 

CON MALLA

DE CONCRETO DE 8 CM DE 
ESPESOR CON 
O SIN MALLA

DE  CEMENTO U OTRO 
DE  CEMENTO  O 

TIERRA 

 APARENTES CON O SIN APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA SIN SIN 
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FACHADA PINTURA 

MUEBLES SANITARIOS 
DE COLOR Y ACCESORIOS DEL 

PAIS
BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SIN SIN 

MUEBLES COCINA SIN SIN SIN   

I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C 

 
ELECTRICA 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, 
BANCO 

DE TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA O 

VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT

ACOMETIDA  DE  ALTA  
TENSIÓN,  BANCO 

DE TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA O 

VISIBLE CON TUBERÍA CONDUIT

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, 
BANCO DE 

TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA O VISIBLE 

CON TUBERÍA CONDUIT 

APARENTE     MINIMA   
CON 

POLIDUCTO 

APARENTE   MINIMA  
CON 

POLIDUCTO 

HIDRÁULICA 
A  BASE  DE  TUBO  

GALVANIZADO  Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO

A   BASE  DE  TUBO  
GALVANIZADO  Y/O 

POLIDUCTO HIDRAULICO

A   BASE   DE   TUBO   
GALVANIZADO   Y/O 

POLIDUCTO HIDRAULICO
SIN SIN 

SANITARIA 
TUBO DE FIERRO P.V.C. O 

BARRO
TUBO DE FIERRO  P.V.C. O 

BARRO 
TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO SIN SIN 

ESPECIALES 

CISTERNA,   EQUIPO   DE   
BOMBEO   O 

EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, 
TINACO O TANQUE ELEVADO 

EQUIPO DE EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE   Y EQUIPO 

CONTRA INCENDIO

CISTERNA,    EQUIPO    DE    
BOMBEO    O 

EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, 
TINACO O TANQUE ELEVADO, 

EQUIPO DE EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE   Y EQUIPO 

CONTRA INCENDIO

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 
EQUIPO 

HIDRONEUMÁTICO, TINACO O 
TANQUE ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE 

AIRE   Y EQUIPO CONTRA 
INCENDIO

SIN SIN 

C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N. 

HERRERIA 
CON      SECCIONES      
TUBULARES      Y 

ESTRUCTURAS DE LAMINA

CON      SECCIONES      
TUBULARES      Y 

ESTRUCTURAS DE LAMINA

CON       SECCIONES       
TUBULARES       Y 

ESTRUCTURAS DE LAMINA
SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS DE PINO PUERTAS DE PINO TABLERO DE PINO   

VIDRIERIA 
VIDRIO   MEDIO   DOBLE   O   

PLASTICO LAMINADO
VIDRIO    MEDIO    DOBLE    O    

PLASTICO LAMINADO
VIDRIO    MEDIO    DOBLE    O    

PLASTICO LAMINADO
SIN SIN 

 
CERRAJERÍA 

TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS SIN SIN 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5
1.- NUEVO       2.- BUENO        3.- REGULAR       4.- MALO       5.- RUINO 
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T	A	B	L	A			D	E		D	E	S	C	R	I	P	C	I	Ó	N			D	E		T	I	P	O	S		DE		C	O	N	S	T	R	U	C	C	I	Ó	N	

	 I	N	D	U	S	T	R	I	A	L	E	S	 TEJABANES	
CLAVE	DE	VALUACIÓN	

 
751 752 753 561 562 

ELEMENTOS	DE	CONSTRUCION	 PESADA MEDIANA LIGERA PRIMERA	 SEGUNDA 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 
 

 
CIMIENTOS 
 
 

ZAPATAS AISLADAS O 
CORRIDAS DE CONCRETO 
ARMADO CON 
CONTRATRABES 

MAMPOSTERÍA Y DALAS 
DE CONCRETO Y 
ZAPATAS AISLADAS 

MAMPOSTERIA Y DALAS 
DE CONCRETO 

MAMPOSTERÍA CON O 
SIN CADENA DE 
DESPLANTE, ZAPATAS 
AISLADAS DE 
CONCRETO MINIMAS

MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
CASTILLOS AISLADOS DE 
CONCRETO MINIMOS 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

MUROS DE BLOK  O 
TABIQUE, CON CASTILLOS 
Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE 
CONCRETO ARMADO Y/O 
METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 8 MTS )  

MUROS DE BLOK  O 
TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS 
DE REFUERZO Y/O 
ELEMENTOS METALICOS 
SOBRE EL BASTIDOR, 
COLUMNAS DE 
CONCRETO ARMADO Y/O 
METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 7 MTS ) 

MUROS DE BLOK  O 
TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS 
DE REFUERZO Y/O 
ELEMENTOS METALICOS 
SOBRE EL BASTIDOR, 
COLUMNAS DE 
CONCRETO ARMADO Y/O 
METALICAS       ( ALTURA 
DE MAS DE 6 MTS )

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO U OTROS, 
COLUMNAS DE 
SECCIONES TUBULARES 
LIGERAS DE LAMINA  

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO, U OTROS, O SIN 
MUROS, COLUMNAS DE 
MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

ARMADURAS METALICAS. 
CON SECCIONES 
ESTRUCTURALES  
PESADAS,  FORMANDO 
MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 6X30 
MTS. TECHOS DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO  

ARMADURAS 
METALICAS. CON 
SECCIONES 
ESTRUCTURALES  
PESADAS,  FORMANDO 
MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 
6X20 MTS., TECHOS DE 
LAMINA GALVANIZADA O 
ASBESTO

ARMADURAS METALICAS 
. CON SECCIONES 
ESTRUCTURALES  
LIGERAS  FORMANDO 
MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 
4X12 MTS. TECHOS DE 
LAMINA GALVANIZADA O 
ASBESTO 

VIGAS METALICAS A 
BASE DE PERFILES 
TUBULARES,  CUBIERTA 
DE LAMINA 
GALVANIZADA O 
ASBESTO 

VIGAS DE MADERA 
CUBIERTAS A BASE DE 
LAMINA GALVANIZADA O 
ASBESTO 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 

APLANADOS PARCIALES CON MORTERO 
Y CEMENTO PULIDO 

PARCIALES CON 
MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO

PARCIALES CON 
MORTERO Y CEMENTO  

CON O SIN APLANADOS 
DE MEZCLA 

CON O SIN APLANADOS DE 
MEZCLA 

PINTURA VINÍLICA EN MUROS Y 
ESMALTE ANTICORROSIVO 
EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y 
ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN 
ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y 
ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN 
ESTRUCTURA

CON O SIN PINTURA  CON O SIN PINTURA 

LAMBRINES SIN SIN SIN SIN SIN 
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S 

 

PISOS DE CONCRETO DE MAS DE 
12 CM DE ESPESOR CON  
MALLA

DE CONCRETO DE 12 CM 
DE ESPESOR CON  
MALLA

DE CONCRETO DE 8 CM 
DE ESPESOR CON O SIN 
MALLA

DE  CEMENTO U OTRO DE  CEMENTO  O TIERRA 

 
FACHADA 

APARENTES CON O SIN 
PINTURA

APARENTES CON O SIN 
PINTURA

APARENTES CON O SIN 
PINTURA

SIN SIN 

MUEBLES SANITARIOS  DE COLOR Y ACCESORIOS 
DEL PAIS

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS 
SIN SIN 

MUEBLES COCINA SIN SIN SIN   

I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

 
ELECTRICA 

ACOMETIDA DE ALTA 
TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA O 
VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT

ACOMETIDA DE ALTA 
TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA O 
VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT

ACOMETIDA DE ALTA 
TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA O 
VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

HIDRÁULICA A BASE DE TUBO 
GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO

A BASE DE TUBO 
GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO 
GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO

SIN SIN 

SANITARIA TUBO DE FIERRO P.V.C. O 
BARRO

TUBO DE FIERRO  P.V.C. 
O BARRO

TUBO DE FIERRO  P.V.C. 
O BARRO

SIN SIN 

ESPECIALES CISTERNA, EQUIPO DE 
BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, TINACO 
O TANQUE ELEVADO 
EQUIPO DE EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE 
BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, 
TINACO O TANQUE 
ELEVADO, EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE 
BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, 
TINACO O TANQUE 
ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  
 

SIN SIN 

C 
O 
M 
 P 
L 
E 
M 
E 
N. 

HERRERIA CON SECCIONES 
TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIONES 
TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE 
LAMINA 

CON SECCIONES 
TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE 
LAMINA 

SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS DE PINO PUERTAS DE PINO TABLERO DE PINO   
VIDRIERIA VIDRIO MEDIO DOBLE O 

PLASTICO LAMINADO
VIDRIO MEDIO DOBLE O 
PLASTICO LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O 
PLASTICO LAMINADO

SIN SIN 

 
CERRAJERÍA 

TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL 
PAIS

TIPO INDUSTRIAL DEL 
PAIS

SIN SIN 

ESTADO DE CONSERVACION 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 
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1.- NUEVO 2.- BUENO  3.- REGULAR       4.- MALO     5.- RUINOSO 
 
 
 
 

T A B L A   D E   D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE   C O N S T R U C C I Ó N 

M			O			D			E			R			N			A		S	

CLAVE DE VALUACIÓN 521 522 523 524 525 526 
ELEMENTOS	DE	CONSTRUCCIÓN	 DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO ECONOMICO	 CORRIENTE MUY CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERÍA CON 
DALAS  Y ZAPATAS DE 
CONCRETO

MAMPOSTERÍA CON 
DALAS  Y ZAPATAS DE 
CONCRETO

MAMPOSTERIA Y 
DALAS DE 
CONCRETO

MAMPOSTERIA Y 
DALAS DE 
CONCRETO

MAMPOSTERÍA SIN 
DALAS DE 
DESPLANTE

MAMPOSTERÍA 
SIN DALAS DE 
DESPLANTE 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

COLUMNAS, TRABES DE 
CONCRETO O FIERRO , 
LADRILLO, ADOBON CON 
REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

COLUMNAS, TRABES 
DE CONCRETO O 
FIERRO , LADRILLO, 
ADOBON CON 
REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO

DALAS DE 
CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, 
LADRILLO O ADOBON 
REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO

DALAS DE 
CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, 
LADRILLO O ADOBON 
REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO

LADRILLO 
RECOCIDO O BLOK 
DE CEMENTO CON 
MEZCLA CON O SIN 
CASTILLOS 

LADRILLO 
RECOCIDO O 
BLOK DE 
CEMENTO CON 
LODO SIN 
CASTILLOS 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

LOZA DE CONCRETO 
ARMADO, ARMADURAS, 
MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO 
ARMADO, 
ARMADURAS, 
MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO

LOZA DE CONCRETO 
ARMADO, 
ARMADURAS 
MADERA Y PAPEL 
ARENOSO

BOVEDA DE 
LADRILLO SOBRE 
VIGAS DE MADERA 

VIGAS DE MADERA, 
TABLETA DE 
LADRILLO Y 
TERRADO 

LAMINA DE 
CARTON O 
TERRADO, 
SOBRE VIGAS O 
MORILLOS 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 
APLANADOS 

YESO O EMPLASTE 
MUESTREADO, MEZCLA O 
MARMOLINA 

YESO O EMPLASTE 
MUESTREADO, 
MEZCLA O 
MARMOLINA

YESO O MEZCLA A 
DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O 
MARMOLINA

YESO O MEZCLA A 
DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O 
MARMOLINA

MEZCLA MEZCLA 

 
PINTURA 

VINILICA, ACRILICA, 
ESMALTE, ACEITE Y 
BARNIZ ENTINTADO

VINILICA, ACRILICA, 
ESMALTE, ACEITE Y 
BARNIZ ENTINTADO 

VINÍLICA Y  ACEITE  CAL AGUA O ACEITE VINÍLICA CORRIENTE 
O CAL AL TEMPLE 

CAL O VINÍLICA 
CORRIENTE 

 
LAMBRINES 

AZULEJO, CERAMICA, 
MARMOL, O LOZETA 
ESPECIAL 

MOSAICO DE BUENA 
CALIDAD CERAMICA Y 
AZULEJO  

MOSAICO DE 
MEDIANA CALIDAD O 
AZULEJO DE 
SEGUNDA

CEMENTO O 
MOSAICO 
CORRIENTE 

DE CEMENTO SIN 

 
PISOS 

MARMOL, TERRAZO, 
GRANITO, PARQUET, 
LOSETA VINILICA Y 
CERAMICA, ALFOMBRA, 
ETC.

TERRAZO, GRANITO, 
PARQUET, LOSETA 
VINILICA Y 
CERÁMICAS 

DUELAS DE MADERA 
DE PINO O MOSAICO 
Y LOZETA ASFALTICA 

CEMENTO O 
MOSAICO 

FIRME DE CEMENTO 
PULIDO O MOSAICO 
CORRIENTE 

TERRADO O 
CEMENTO 
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FACHADA 

LOSETA DE BARRO 
BITRIFICADO, PIEDRA, 
MARMOL, LADRILLO Y 
CANTERA LABRADA

LOSETA DE BARRO 
VITRIFICADO, PIEDRA 
O LADRILLO 
PRENSADO

LOZETA DE BARRO 
VITRIFICADO, PIEDRA 
O LADRILLO 
PRENSADO

MEZCLA PULIDA 
RAYADA 
 

NINGUNOS LADRILLO SIN 
ENJARRE 

 
MUEBLES SANITARIOS 

COLOR, ACCESORIOS 
CROMADOS, GABINETES 
Y CANCELES, BAÑOS 
COMPLETOS

COLOR, ACCESORIOS 
CROMADOS, 
GABINETES, BAÑOS 
COMPLETOS

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SANITARIO BLANCO CON O SIN 
SANITARIO 
BLANCO 

 
MUEBLES COCINA 

GABINETE LAMINA O 
MADERA FREGADORES 
ESMALTADOS O DE 
ACERO INOXIDABLE

FREGADERO CON 
GABINETE 
ESMALTADO O DE 
ACERO INOXIDABLE

FREGADERO CON 
GABINETE 
ESMALTADO BLANCO 

FREGADERO 
SENCILLO DE LAMINA 
ESMALTADA 

SIN SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

ELECTRICA OCULTA TUBO CONDUICT 
O POLIDUCTO, 
CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA TUBO 
CONDUICT O 
POLEODUCTO, 
CONTACTO Y 
APAGADORES DE 
LUJO

OCULTA CON 
SALIDAS NORMALES 

VISIBLE Y OCULTA VISIBLE O SEMI 
OCULTA 

VISIBLE  

 
HIDRÁULICA 

TUBO DE COBRE 
OCULTO, BOILER DE GAS 

TUBO GALVANIZADO 
O DE COBRE OCULTO, 
BOILER DE GAS

TUBO GALVANIZADO 
OCULTO, BOILER DE 
GAS O LEÑA

TUBO GALVANIZADO 
OCULTO, BOILER DE  
LEÑA

TUBO GALVANIZADO 
OCULTO O VISIBLE 
BOILER DE LEÑA

TUBO 
GALVANIZAD 
VISIBLE MINIMO 

 
SANITARIA 

TUBO GALVANIZADO O 
COBRE, FIERRO FUNDIDO 
O BARRO VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO 
O COBRE, FIERRO 
FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO

TUBO GALVANIZADO 
O COBRE, FIERRO 
FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO

TUBO GALVANIZADO 
Y BARRO 

TUBO DE BARRA O 
VITRIFICADO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO 

 
ESPECIALES 

CALEFACCION, AIRE 
ACONDICIONADO Y 
EQUIPO DE 
INTERCOMUNICACIÓN

AIRE  
ACONDICIONADO 

AIRE  
ACONDICIONADO 

NINGUNA NINGUNA NINGUNA 

 
C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N. 

 
HERRERIA 

PUERTAS Y VENTANAS 
DE ALUMINIO O FIERRO 
TUBULAR, BARANDALES 
TUBULARES O DE FIERRO

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
FIERRO TUBULAR, 
BARANDALES  DE 
FIERRO

FIERRO TUBULAR O 
SÓLIDO 

FIERRO TUBULAR O 
SÓLIDO 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
ÁNGULO 

VENTANAS DE 
ÁNGULO 

 
CARPINTERÍA 

PUERTAS DE MADERA 
FINA, CLOSET CON 
ENTREPAÑOS Y VITRINAS 
ADOSADAS A LA PARED

PUERTAS DE MADERA 
FINA, CLOSET Y 
VITRINAS ADOSADAS 
A LA PARED

PUERTAS DE 
TAMBOR DE PINO Y 
CLOSET DE LA MISMA 
CALIDAD

PUERTAS DE PINO 
ENTABLERADAS SIN 
CLOSET 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA DE MALA 
CALIDAD

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA DE 
DESECHO 

VIDRIERIA ESPECIALES GRANDES 
GRUESOS, CLAROS Y 
DECORATIVOS

ESPECIALES 
GRANDES GRUESOS, 
CLAROS

SEMIDOBLE Y 
SENCILLO 

SEMIDOBLE Y 
SENCILLO 

SENCILLO SENCILLO 
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CERRAJERÍA 

NACIONAL CALIDAD 
SUPERIOR O IMPORTADA 

NACIONAL CALIDAD 
SUPERIOR O 
IMPORTADA

NACIONAL NACIONAL 
CORRIENTE 

CORRIENTE, DEL 
PAIS  

CORRIENTE, DEL 
PAIS 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 
1.- NUEVO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO    5.- OBRA NEGRA 
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Se autoriza a la Tesorería municipal a reclasificar los inmuebles que hayan experimentado algún incremento en su valor 
catastral, para asignarles el que les corresponda en función de la zona económica que les sea aplicable. 
 
A fin de fomentar la inversión económica y la creación de empleos en el municipio, previa solicitud presentada por el 
interesado y aprobada por la autoridad, el Municipio otorgará los incentivos respecto del Impuesto Predial, a que se alude en 
el Título Cuarto de la Ley de Fomento Económico para el Estado de Durango, a las micro, pequeñas y medianas empresas 
(MIPYMES), grandes empresas y sociedades cooperativas, que consisten en incentivos fiscales e incentivos no fiscales, 
siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos en el Título Cuarto de la Ley en mención.  
 
El pago anticipado del Impuesto Predial que se haga por una anualidad, dará lugar a una bonificación del 15%, en el mes de 
Enero, 10% en Febrero, y 5% en Marzo sobre su importe, incluyendo la cuota mínima. 
 
Los propietarios de predios urbanos y rústicos que sean jubilados, pensionados, de la tercera edad con credencial del INSEN, 
INAPLEN, INAPAM o personas con discapacidad o mayores de 60 años, cubrirán como mínimo el 50% del impuesto que les 
corresponda en el año vigente en una sola exhibición aplicable esta bonificación sólo durante los primeros cuatro meses del 
año en vigor. Igual bonificación les será aplicada tratándose del Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles 
en el momento de su causación, cuando las citadas personas tengan más de una propiedad, solo podrán aplicar este descuento 
en una sola propiedad. 
 
 
ARTÍCULO 11.-El Impuesto Predial se pagará conforme a los valores catastrales de los inmuebles establecidos en el artículo 
10 de esta Ley, y de acuerdo a las siguientes tasas: 
 

V. Los predios urbanos pagarán anualmente conforme a la tasa del 2 al millar. 
 

VI. Sobre los predios rústicos, se aplicará la tasa del 1 al millar.  
 
 
La base para la determinación y liquidación del Impuesto Predial correspondiente al ejercicio fiscal 2016,  será la cantidad 
que  resulte de aplicar el 100% a los valores que para terreno y construcción se especifican en el artículo 10 de esta Ley. 
 
 
El impuesto predial mínimo anual a que se refiere el Artículo 33 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Durango será de $216.60 pesos para el municipio de Nuevo Ideal, Dgo. 

 
 
 

SECCIÓN II 
SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO 

 DE BIENES INMUEBLES 
 

ARTÍCULO 12.-El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, se pagara aplicando una tasa del 2% sobre la 
base gravable, la cual será aquella que resulte mayor entre el valor catastral o valor de operación, de acuerdo a la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, en caso de discrepancia de valores, el pago del Impuesto sobre Traslación 
de Dominio se sujetará al avalúo que rinda el perito autorizado y reconocido por la autoridad catastral municipal, con vigencia 
no mayor de 60 días de la fecha de la operación. 
 
No están obligados al pago de este impuesto, las adquisiciones de inmuebles que realicen la Federación, el Estado y los 
Municipios, para formar parte del dominio público; del mismo modo no se causará el impuesto respecto de aquéllos inmuebles 
cuya primera enajenación se genere mediante titulación o adquisición de dominio pleno a través del programa de certificación 
de derechos ejidales y titulación de solares urbanos ni serán sujetos pasivos del mismo las personas que intervengan en dicha 
enajenación. 
 
A fin de fomentar la inversión económica y la creación de empleos en el municipio, previa solicitud presentada por el 
interesado y aprobada por la autoridad, el Municipio otorgará los incentivos respecto del Impuesto sobre Traslación de 
Dominio, a que se alude en el Título Cuarto de la Ley de Fomento Económico para el Estado de Durango, a las micro, 
pequeñas y medianas empresas (MIPYMES), grandes empresas y sociedades cooperativas, que consisten en incentivos 
fiscales e incentivos no fiscales, siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos en el Título Cuarto de la Ley en 
mención. 
 

 
CAPÍTULO III 

LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO  
Y LAS TRANSACCIONES 

 
SECCIÓN I 

SOBRE ACTIVIDADES 
 COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 

 
ARTÍCULO 13.-Los sujetos de este impuesto,  personas físicas,  morales o unidades económicas que realicen las actividades 
enunciadas en el artículo 44 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, pagaran una cuota de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 16 de la presente Ley, atendiendo al giro, la actividad u oficio. 
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ARTÍCULO 14.-Para los efectos de este Impuesto se consideran actividades comerciales ambulantes, las operaciones de venta 
que se realicen por los sujetos sin utilizar vehículos de motor en la vía pública, alamedas, plazas, camellones o lugares 
similares. 

ARTÍCULO 15.-Están exentos de este Impuesto: 

I.-            Los vendedores o voceadores de periódicos; 
II.-         Las personas físicas, con alguna discapacidad severa o irreversible certificada por autoridad competente y que de 
forma ambulante realicen algún oficio de manera personal. 

 
ARTÍCULO 16.-La aplicación de este impuesto se realizará de la siguiente manera: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASES CUOTA O TARIFA 

Puestos ambulantes eventuales Cuota por establecimiento $36.10 a $72.20. 

Puestos fijos y semifijos, permanentes Cuota por establecimiento $361.00. a $722.00 

Vendedores ambulantes Cuota por establecimiento $36.10  a $72.20 

Vendedores en Tianguis Cuota mensual $36.10  a $72.20 

 
Con respecto a los Puestos Ambulantes Eventuales se extenderá el permiso correspondiente siempre y cuando se 
establezcan fuera del primer cuadro de la ciudad de Nuevo Ideal. 

 
SECCIÓN II 

SOBRE EJERCICIOS DE ACTIVIDADES MERCANTILES, INDUSTRIALES, 
AGRICOLAS Y GANADERAS 

 
ARTÍCULO 17.-El impuesto sobre el ejercicio de actividades mercantiles, industriales, agrícolas y ganaderas, se pagará 
aplicando la tasa determinada en el Artículo 18 de esta Ley, conforme a lo establecido en el Convenio de Adhesión al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal celebrado entre la Federación y el Estado de Durango y sus Municipios, en la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado y en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 18.- La aplicación de este impuesto se realizara mediante la siguiente tabla de conceptos, base y/o unidad y 
tarifas: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y BASE CUOTA O TARIFA 
Actividad Mercantil Ingreso obtenido $0.00 

Actividades Industriales Ingreso obtenido $0.00 

Actividades Ganaderas Ingreso obtenido $0.00 
 

SECCIÓN III 
SOBRE ANUNCIOS 

ARTÍCULO 19.-Son sujetos de este impuesto las personas físicas o morales y unidades económicas, que accidentalmente o 
habitualmente hagan para sí publicidad fonética o impresa, se celebren o anuncien mediante anuncios pintados o fijados 
sobre muros, tapias, fachadas, techos, marquesinas, vitrinas o escaparates y tableros, entre otros y que sean propiedad del 
anunciante y que se ubiquen dentro del Municipio. 

 
ARTÍCULO 20.-La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente tabla de conceptos, base y/o unidad y cuota o 
tarifa: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O TARIFA 

 

Anuncios de publicidad para actividades 
financieras y bancarias 

Tarifa Anual por 
permiso por M2 

De $144.40 a $216.60 

Anuncios de publicidad para venta de bebidas 
con contenido alcohólico 

Tarifa Anual por 
permiso por M2 

De $144.40 a $216.60 
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Anuncios para actividad comercial 
Tarifa Anual por 
permiso por M2 

De $144.40 a $216.60 

Anuncios para actividades de servicios gasolina 
y lubricantes 

Tarifa Anual por 
permiso por M2 

De $144.40 a $216.60 

Anuncios para actividades de servicios (hoteles) 
Tarifa Anual por 
permiso por M2 

De $144.40 a $216.60 

 
La cuota o tarifa anual por permiso por M2, aplicable a estos conceptos se regulará por el tabulador que determine el Cabildo a 
propuesta de la Tesorería Municipal. 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Pinta de bardas Metro cuadrado por permiso 
De $144.40 a $216.60 

Toldos, mantas y cartelones Metro cuadrado por permiso 
De $144.40 a $216.60 

Pantallas electrónicas Metro cuadrado por permiso 
De $144.40 a $216.60 

Espectaculares Metro cuadrado por permiso 
De $144.40 a $216.60 

El pago de este impuesto podrá ser exentado total o parcialmente cuando los espectáculos y diversiones sean organizados con 
fines exclusivamente culturales, de asistencia o beneficencia pública o realizada por instituciones de asistencia privada. 

 
 

SECCIÓN IV 
DE LOS ACCESORIOS 

 
 

ARTÍCULO 21.-La falta oportuna del pago de impuestos causará Recargos en concepto de indemnización al Erario 
Municipal del 3% mensual sobre el impuesto correspondiente, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, se causarán recargos a razón del 
1.5% mensual sobre el saldo insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea presentado en tiempo y no sea pagado, dará 
lugar al cobro del monto del cheque y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% del crédito fiscal o el equivalente a $144.40, 
por cada diligencia que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del crédito fiscal excluyendo los propios recargos. 
Cuando el pago no se hubiere efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán por cada mes o 
fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, hasta que el mismo se efectúe. Cuando el contribuyente 
pague en forma espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá de los causados durante un 
año. 
 

ARTÍCULO 22.- Las Multas Municipales se aplicaran de acuerdo a su propia naturaleza y de conformidad con los 
Reglamentos Municipales respectivos, atendiendo a las cuotas y tarifas establecidas en el artículo 78 de la presente ley. 
 
Las infracciones contenidas en dicho artículo serán sancionadas por el Presidente Municipal, Tesorero Municipal, el Juez 
Administrativo o por la persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas y 
deberá tomarse en consideración, la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación económica del infractor 
y la reincidencia. 

 
Los descuentos serán los contenidos en los reglamentos de la materia, para poder otorgar un descuento se harán a criterio 
únicamente del Presidente Municipal y Tesorero Municipal por lo que ningún otro funcionario o integrante del H. 
Ayuntamiento podrá realizar un descuento. 
 

ARTÍCULO 23.- Todo rezago o contribución omitida se cobrara conforme a las disposiciones del Código Fiscal Municipal 
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ARTÍCULO 24.- La falta oportuna del pago de impuestos y derechos, causara recargos. 
 

SUBTÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  

 
CAPÍTULO ÚNICO 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  
 

ARTÍCULO 25.-Las Contribuciones por Mejoras a que se refiere este Capítulo, se cobrarán de conformidad con la mejora o 
beneficio particular que tengan los bienes inmuebles, por la realización de las obras públicas de urbanización, según los 
siguientes conceptos: 

 

CONCEPTO UNIDAD Y/O MEDIDA CUOTA O TARIFA

Las de captación de agua Costo de la obra 20.0 % 

Las de instalación de tuberías de distribución de agua Costo de la obra 20.0 % 

Las    de    construcción    o    reconstrucción    de alcantarillado, drenaje, 
desagüe, entubamiento de aguas de ríos, arroyos y canales 

Costo de la obra 20.0 % 

Las de pavimentación de calles y avenidas Costo de la obra 20.0 % 

Las de apertura,  ampliación y prolongación de calles y avenidas Costo de la obra 20.0 % 

Las    de    construcción    y    reconstrucción    de banquetas, y Costo de la obra 20.0 % 

Las de instalación de alumbrado público Costo de la obra 20.0 % 

 
SUBTÍTULO TERCERO 

DE LOS DERECHOS 
 

CAPÍTULO I 
POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO 

O EXPLOTACION DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 
 

SECCIÓN I 

SOBRE VEHÍCULOS 

ARTÍCULO 26.-Los Derechos a que se refiere este Capítulo, se causaran conforme a las disposiciones de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado y se aplicarán de acuerdo a lo siguiente: 

 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Supervisión Cuota fija anual $0.00 

Verificación Cuota fija anual $0.00 

Revisión mecánica y ecológica Cuota fija anual $0.00 

Permiso para circular sin placas 8 días Hasta $216.60 

Permiso para circular sin placas 15 días Hasta $866.40 

Permiso para circular sin placas 30 días Hasta $2,166.00 

Por revista mecánica Cuota fija $144.40 

Manifestación de licencia Cuota fija $108.30 

Examen teórico y práctico para expedición por primera vez de 
licencia de manejo 

Cuota fija $72.20 

 
SECCIÓN II  

POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 
 MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 
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ARTÍCULO 27- La explotación comercial de materiales de construcción, bancos ubicados dentro del territorio municipal, 
causaran el pago del derecho correspondiente, mismo que se aplicara conforme a los siguientes conceptos: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
Arena Por M3 $0.00 

Grava Por M3 $0.00 

Piedra Por M3 $0.00 
Tierra Por M3 $0.00 

Cascajo Por M3 $0.00 

Otros Materiales Por M3 $0.00 
 

SECCIÓN III 
POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, 

DE CASETAS TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 

ARTÍCULO 28.-Los derechos que se causen por la instalación subterránea, de casetas telefónicas y postes de luz, se pagarán 
de conformidad con los conceptos, las cuotas y tarifas siguientes: 

 

 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Canalización de instalaciones 
subterráneas 

Por metro lineal De $72.20 a $361.00 

Caseta Telefónica Por Unidad De $72.20 a $361.00 

Poste de luz y teléfono Por unidad De $72.20 a $361.00 

 

Las cuotas correspondientes de los derechos por servicios de licencia para tendido de cables, fibra óptica o similar y 
conducciones aéreas de uso público y privado, se pagará por metro lineal, hasta $36.10. 

 
SECCIÓN IV 

POR ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN  DE 
MOBILIARIO URBANO Y PUBLICITARIO, EN LA VÍA PÚBLICA 

ARTÍCULO 29.-Se entiende por el derecho de la instalación de mobiliario urbano, el destinado a la publicidad por pieza y 
publicitario concesionado a particulares. 
 

Este derecho lo pagarán los particulares o empresas que realicen actividades de instalación de mobiliario urbano y publicitario 
descrito en el párrafo anterior, previa autorización de la autoridad municipal de obras públicas.  

 
Las cuotas correspondientes de los derechos por la autorización para la construcción y/o instalación de anuncios, el pago se 
harán de manera anual y por M2. 

 
 

CONCEPTO 
CUOTA O TARIFA 

 

1. Unipolar espectacular Hasta $3,357.30 

2. Espectacular en azotea Hasta $2,743.60 

3. Unipolar mediano sobre poste Hasta $1,992.72 

4. Mediano en azotea Hasta $1,660.60 

5. Unipolar pequeño Hasta$981.92 

6. Electrónicos adicionales Hasta$981.92 

7. En marquesina, pared (adosa o en ménsula) y barda Hasta$361.00 

8. Mediano en poste hacia predio Hasta $1,111.88 

9. Anuncio publicitario en poste Hasta$483.74 

 
Las cuota correspondiente por instalación de antenas o similares, será de $3,682.20pesos. 



 
  

  
  

                                                                                                                        OFICIALÍA MAYOR 
 PROCESO LEGISLATIVO 

                                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA  
DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                                                       25 DE NOVIEMBRE DE  2015 
                                                                                                                      (13:50) HORAS 

300 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

   

 
SECCIÓN V 

POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOSEN LA VÍA PÚBLICA 
EN AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS 

MARCADORES O MEDIDORES DE TIEMPO 
 
ARTÍCULO 30.- Por el estacionamiento de vehículos en la vía pública, así como la ocupación de la superficie limitada, de 
mercados públicos, plazas, bajo el control del Municipio, se pagará  derechos conforme a las siguientes cuotas o tarifas: 
 

CONCEPTO CUOTA O 
TARIFA 

PERIODO 

I. Permanente $1,444.00  Anual 

II. Estacionamiento de Vehículos de Alquiler o de carga $1,444.00  Anual 

III. Estacionamiento en mercados, plazas, etc.   

       a) Automóviles  $1,444.00  Anual 

       b) Camionetas  $1,444.00  Anual 

       c) Autobuses y camiones  $1,444.00  Anual
       d) Ocupación de la vía pública $1,444.00  Anual

 
CAPÍTULO II 

POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 

SECCIÓN I 
DE RASTROS 

ARTÍCULO 31.-Por los servicios que prestan los Rastros Municipales, se pagarán Derechos conforme a la siguiente tarifa: 

a).-      Por servicio ordinario, por la matanza: 

TARIFA POR ANIMAL 
Ganado mayor (Vacuno y Porcino) $ 250.00 

Ganado porcino (Caprino y Ovino) $ 250.00 

El servicio de resello dentro del rastro municipal para certificar la aptitud de consumo humano de carnes frescas o 
refrigeradas de ganado, aves o cualquier otro tipo, sacrificadas fuera de los rastros municipales para su introducción al 
mercado será gratuito. 

En caso de empresas o establecimientos que cuenten con la estructura técnica para análisis o revisión para la aptitud de las 
mismas, podrán celebrar convenio con la autoridad fiscal, a fin de cumplir con esta disposición. 

 
 

SECCIÓN II 
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIO 
DE LOS PANTEONES MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 32.- Las cuotas correspondientes a los Derechos por la Prestación de Servicios de los Panteones Municipales, serán 
las siguientes: 

 

CONCEPTO UNIDAD Y/O ENLANCE CUOTA O 
TARIFA 

Inhumaciones Por Servicio $0.00 

Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad  $0.00 
Refrendos en los derechos de inhumación  $0.00 

Exhumaciones  $0.00 

Re inhumaciones  $0.00 
Depósitos de restos o gavetas a perpetuidad  $0.00 

Construcción, reconstrucción o profundización de fosas Por fosa $0.00 

Construcción o reparación de monumentos  $0.00 
Mantenimiento de pasillos, andenes y en general de los servicios generales de 
panteones 

 $0.00 
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SECCIÓN III 
DE ALINEACION DE PREDIOS 

Y FIJACION DE NUMEROS OFICIALES 
 
 
ARTÍCULO 33.-  La aplicación de este Derecho se realizara conforme a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O 
TARIFA 

1.- Alineamiento de lotes y terrenos en la cabecera del 
Municipio, hasta 10 mts. de frente 

1. Perímetro urbano (habitacional y 
comercial) 

$30.00 

2. En zona industrial $50.00 

3. Excedente de 10 mts. de frente, se pagará en 
proporción a lo anterior. 

$0.00 

2.- Nuevas nomenclaturas y asignación de número oficial: 

1. Popular $30.00 

2. Interés social $30.00 

3. Media $30.00 

4. Residencial $30.00 

5. Comercial $60.00 

6. Industrial $60.00 

3.- Certificaciones de cada número oficial  $0.00 

 
ARTÍCULO 34.-Los Derechos por Otros Servicios Catastrales Municipales, se cobrarán conforme a la siguiente cuota o 
tarifa: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 

Por expedición de Documentos; Por Documento $100 

Por Deslinde de Predios; Por Servicio $100 

Por Levantamiento de Predios; Por Servicio $100 

Por Certificación de Trabajos; Por Servicio $100 

Por Dibujos de planos urbanos, escala hasta como 1:1500; Por documento $100 

Por Dibujos de planos topográficos urbanos y rústicos, escala mayor a 1:1500; Por Documento $150  

Por Servicios de Copiado; Por Servicio $0.00  

Rezonificación Por Servicio $100 

Fusión de Predios Por Servicio $30  

Subdivisión de Predios Por Servicio $30  

Plano por subdivisión (Catastro) Por Servicio $100 

Por Revisión, cálculo y apertura de registros para efecto de Impuesto sobre 
Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles; 

Por Servicio $0.00 

Por Servicios de Información; Por Servicio $0.00 
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Por Derechos de registro como Perito Deslindador o Valuador; Por Registro $0.00 

Por los demás que establezca el Reglamento respectivo.  $70  

 
SECCIÓN IV 

POR CONSTRUCCIÓN, DEMOLICIÓN,  
RECONSTRUCCIÓN Y REPARACIONES 

 
 
ARTÍCULO 35.-Son sujetos de este derecho, las personas físicas, morales y unidades económicas que efectúen alguna 
construcción, reconstrucción, reparación y demolición de fincas, quienes previamente solicitarán el permiso respectivo y 
pagarán los derechos conforme a las siguientes tarifas y cuotas: 

 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Construcción Obra 
$ 10.00 por M2 y $5.00 

por ML 

Los permisos para construcción tendrán una vigencia de seis meses a partir de la fecha de expedición. 
Las cuotas correspondientes de los derechos por servicios de licencia para excavaciones aisladas, por cada M3 será de 
$36.10. 
 
Reconstrucción 
Las cuotas correspondientes de los derechos por servicio de licencia para bardas mayores de 2 metros, por cada ML, será de 
$36.10. 
 
Reparación 
Las cuotas correspondientes de los derechos por servicios de licencia para instalaciones sanitarias, hidráulicas, eléctricas, 
gas y reparaciones, sobre el valor de la inversión, será de 1.50 % 

Ocupación de material en la vía publica 
Las cuotas correspondientes de los derechos por servicios de licencia para uso temporal e instalaciones en la vía pública, por 
cada M2 será de $36.10 (por permiso) 
 
Demolición 
Las cuotas correspondientes de los derechos por servicios de licencia para ruptura de banquetas, empedrados, pavimentos u 
otros, condicionado a su reparación, se pagara por M2, $36.10. 

 
SECCIÓN V 

SOBRE FRACCIONAMIENTOS 

 
ARTÍCULO 36.-Las personas físicas o morales y unidades económicas que dentro de los municipios realicen el 
fraccionamiento de inmuebles para la venta de lotes al público pagarán los derechos de supervisión y señalamiento de lotes 
así como el de recepción, en base a la siguiente clasificación: 

Fraccionamientos de tipo residenciales de primera y segunda. 
* Fraccionamientos de intereses sociales y populares. 
* Fraccionamientos de tipo industrial o comercial. 

 
 
Las cuotas correspondientes de los derechos por servicios de licencia para la creación de nuevos fraccionamientos, serán: 
 

 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O 

TARIFA 

Fraccionamiento Tipo 1 (de tipo residencial de primera y de segunda) M² $ 1.00 

Fraccionamiento tipo 2 (de interés social y Popular)  $ 1.00 
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Fraccionamiento tipo 3 (de tipo Industrial o comercial)  $ 1.00 

 

 

 
ARTÍCULO 37.-Los fraccionadores o urbanizadores, para dar principio a la construcción de cualquier fraccionamiento, 
deberán obtener la Licencia correspondiente, por lo que deberán solicitar la autorización respectiva a la Presidencia 
Municipal, con un mínimo de 30 días de anticipación y deberán sujetarse en todo momento a las disposiciones de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado y demás disposiciones normativas y reglamentarias aplicables. 

 
 
La falta de cumplimiento de esa obligación será motivo de suspensión de las obras y se sancionará con multa de $361.00 a 
$1,444.00. 

 
SECCIÓN VI 

POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 

ARTÍCULO 38.-Los Derechos de Cooperación para Obras Públicas que se establecen en la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado, se cobrarán de conformidad con la siguiente tabla: 
 
 
 
 

CONCEPTO 
UNIDAD Y/O 

BASE 
CUOTA O TARIFA 

Tubería de distribución de agua potable Metro lineal Hasta el 20% del costo total por M2 

Drenaje Sanitario Metro lineal Hasta el 20% del costo total por M2 

Pavimentación, empedrado o adoquina miento y 
rehabilitación de los mismos 

Metro cuadrado 
Hasta el 20% del costo total por 

M2 

Guarniciones Metro lineal 
Hasta el 20% del costo total por 

M2 

Banquetas Metro cuadrado 
Hasta el 20% del costo total por 

M2 

Alumbrado público y su conservación o reposición Metro lineal 
Hasta el 50% del costo total por 

luminaria 

Tomas de agua potable domiciliarias y drenaje sanitario Por unidad $1,588.40 

ARTÍCULO 39.-Los Derechos de Cooperación para Obras Públicas, se pagarán conforme a la regla que establece el artículo 
115 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, siempre que éstas sean declaradas de utilidad pública mediante 
Decreto Expedido por el Congreso del Estado y se encomiende en forma específica, su realización al Ayuntamiento de este 
Municipio. 
 
Los derechos por cooperación para obra pública, se determinarán de conformidad con el costo de la obra pública por 
cooperación de que se trate y con el porcentaje de participación que corresponda a cada uno de los predios beneficiados. 

 
SECCIÓN VII 

DE GESTIÓN DE RESIDUOS 

 
ARTÍCULO 40.-El pago por el Derecho de los Servicios de Limpia y Recolección de Desechos Industriales y Comerciales se 
efectuará conforme a la siguiente tabla: 
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CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Actividad Industrial Cuota fija anual $8,664.00 a $14,440.00 

Actividad    Comercial    y    de    Servicios    
(Grandes comercios) 

Cuota fija anual $8,664.00 a $14,440.00 

Actividad Comercial eventual Cuota fija por evento $72.20 a $361.00 

 

SECCIÓN VIII 
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

 
 

ARTÍCULO 41.-El Municipio cuenta con un Organismo Público Descentralizado, encargado de la prestación del Servicio 
Público de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas Residuales, quien en uso de 
sus facultades y atribuciones y cumplimiento a las disposiciones de la ley de Hacienda para los Municipios del Estado y 
de Ley de Agua del Estado, será el encargado de efectuar el cobro, recaudación y administración de los ingresos 
relacionados con este Derecho, que le permitan satisfacer la operación, mantenimiento, ampliación, rehabilitación y 
demás erogaciones inherentes a la prestación de este Servicio. 
 
 
ARTÍCULO 42.-La prestación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado a que se refiere este Capítulo causará 
Derechos conforme a las siguientes tarifas: 
 
Por consumo: 

USO DOMESTICO USO COMERCIAL USO INDUSTRIAL 

0-10 M3 $67.10 0-10 M3 $99.05 0-10 M3 $148.71 

11-20 M3 6.98/M3 11-20 M3 9.08/M3 11-20 M3 16.07/M3 

21-30 M3 7.57/M3 21-30 M3 9.68/M3 21-30 M3 17.24/M3 

31-50 M3 8.18/M3 31-50 M3 10.61/M3 31-50 M3 19.34/M3 

51-70 M3 9.40/M3 51-70 M3 12.11/M3 51-70 M3 20.81/M3 

71-110 M3 11.52/M3 71-110 M3 13.67/M3 71-110 M3 24.44/M3 

111-999 M3 15.15/M3 111-999 M3 24.23/M3 111-999 M3 35.67/M3 

Sin Medidor 76.28 Sin Medidor 114.09 Sin Medidor 157.45 

 
Por Servicio: 

CONCEPTO CUOTA POR 
SERVICIO 

1. Cuota por toma de agua potable $1,118.90 

2. Cuota por descarga de drenaje $1,318.90 

3. Metro lineal de obra pública en drenaje $99.71 

4. Metro lineal de publica en agua potable $61.70 

5. Cuota mensual para mantenimiento en drenaje $5.40 

6. Cuota por evento para mantenimiento correctivo en líneas drenaje $350.00 

 
ARTÍCULO 43.-El pago de este Derecho, se efectuará de conformidad con las disposiciones normativas y reglamentarias que 
establezca el Ayuntamiento a través del Organismo Público Descentralizado. 
 
Los propietarios de contrato por servicio de Agua Potable, los jubilados, pensionados y las personas de la tercera edad que 
presenten su credencial del INSEN, INAPLEN, INAPAM, mayores de 60 años, o personas con discapacidad, pagarán una 
cuota o tarifa equivalente al 50% del monto total del pago que deban cubrir mensualmente, durante el presente ejercicio 
fiscal, por concepto de agua potable de uso doméstico, cuando estas personas tengan más de un contrato por dicho servicio, 
solo se aplicará este descuento en un solo contrato. 
 
 
ARTÍCULO 44.-El Derecho por el Servicio de Saneamiento se cobrará en un 10% por ciento de  lo que corresponda pagar al 
usuario de drenaje, siempre y cuando se encuentre en operación en el Municipio el Sistema de Saneamiento de Aguas 
Residuales y en su caso, se aplicará conforme a la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Usuarios del Servicio de Drenaje doméstico Costo de la obra 10% 

Usuarios del Servicio de Drenaje comercial 
e industrial 

Costo de la obra 10% 
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SECCIÓN IX 
POR REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR Y 

EXPEDICIÓN DE TARJETAS DE IDENTIFICACIÓN 
 

 
ARTÍCULO 45.-Los Derechos por el Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación a que se refiere 
este Capítulo, causaran una cuota anual en la siguiente forma, dicho pago deberá realizarse en el Departamento de Tesorería 
mismo que expedirá un recibo oficial, que valida el trámite correspondiente:  

CONCEPTO CUOTA O TARIFA 

1. Registro de fierro de herrar Hasta $144.40 

2. Refrendo de fierro de herrar Hasta $144.40 

3. Venta de facturas Hasta $36.10 

4. Venta de blocks para facturar ganado Hasta $1,083.00 

 
 

SECCIÓN X 
SOBRE CERTIFICADOS, REGISTROS, 

 ACTAS Y LEGALIZACIÓN 
 

ARTÍCULO 46.-Los Derechos correspondientes a los Servicios sobre Certificados, Registros, Actas y Legalizaciones a que se 
refiere este Capítulo, se aplicarán de conformidad con el concepto de que se trate de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO 
CUOTA O 
TARIFA 

1. Por Legalización de firmas $0.00 

2. Expedición y/o Certificación de Constancias de: $0.00 

a) Copias de documentos existentes en los archivos de las oficinas municipales $0.00 

b) Cotejo o certificación de documentos, por cada hoja $0.00 

c) No antecedentes penales $0.00 

d) Residencia Domiciliaria $0.00 

e) Dependencia económica y/o recursos económicos $0.00 

f) Certificado por inspección de actos diversos $0.00 

g) Las que establezca el reglamento de acceso a la información pública y transparencia municipal $0.00 

h) Las demás que establezcan las disposiciones legales respectivas $0.00 

i) Contratos de aparcería $0.00 

j) Carta Poder $0.00 

k) Permiso a menores para viajar $0.00 

l) Contratos de arrendamientos y/o maquila $0.00 

m) Cesión de derechos $0.00 

n) Aclaratoria $0.00 

o) Recomendación $0.00 

p) Servicio militar $0.00 

q) Constancia para suplir el consentimiento paterno para contraer   Matrimonio $0.00 

r) Constancia por publicación de edictos $0.00 

s) Otros $0.00 

 
SECCIÓN XI 

SOBRE EMPADRONAMIENTO 
 

ARTÍCULO 47.-Para el cobro del Derecho sobre Empadronamiento a que se refiere este Capítulo, al expedir la Cédula 
de Empadronamiento correspondiente por parte de la Tesorería Municipal o su equivalente, se aplicará una cuota de 
acuerdo con las actividades comerciales o el ejercicio de oficios que lleven a cabo en forma ambulante, así como por las 
actividades de diversión y espectáculos públicos, de que se trate, conforme a lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Funciones Teatrales Cuota fija $0.00 
Funciones Cinematográficas Cuota fija $0.00 
Actividades Deportivas  Cuota fija $0.00 
Actividades de cualquier otra índole que se verifique en salones, 
teatros, plazas, calles, locales abiertos o cerrados en donde se reúnan 
los asistentes con el propósito de esparcimiento 

Cuota fija $0.00 

Actividad Económica Comercial Cuota fija $0.00 
Actividad Económica Industrial Cuota fija $0.00 
Actividad Económica de Servicios Cuota fija $0.00 
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Ambulantes Cuota fija $0.00 
 

SECCIÓN XII 
POR EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 

 
ARTÍCULO 48.-Para el cobro de los Derechos por expedición o refrendo de constancias de declaración de apertura o 
licencias de funcionamiento para el comercio, industria y cualquier otra actividad, se aplicarán las tarifas 
correspondientes conforme al siguiente catálogo: 

 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Expedición para:  

Comercio Chico Por Establecimiento $361.00. Anual 

Comercio Mixto Por Establecimiento $361.00 a 722.00 Mensual 

Industria Por Establecimiento $361.00 a 722.00Mensual 

Servicios Por Establecimiento $144.40. Anual 

Dictamen de Protección Civil Por Establecimiento $216.60 Único 

Dictamen del uso del suelo Por Establecimiento $216.60 Único 

Refrendos para :  

Comercio Chico Por Establecimiento $361.00 A $722.00 Anual 

Comercio Mixto Por Establecimiento $361.00 A $722.00 Mensual 

Industria Por Establecimiento $361.00 A $722.00 Mensual 

Servicios Por Establecimiento $361.00 A $722.00. Anual 

 
SECCIÓN XIII 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
 
 

ARTÍCULO 49.-Son sujetos del derecho de expedición de licencias y refrendos de bebidas con contenido alcohólico, las 
personas físicas o morales que tengan negociaciones relativas a la venta, elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico, con fundamento en los artículos 4, 6, 10, 11, 12, 13 y 19 de la 
Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, de conformidad  con el siguiente catálogo: 
 
 
 
 

A) Cuotas por servicios a establecimientos autorizados para venta de Cerveza. 
 

 

CONCEPTO 

 

Refrendo Anual Cambio de Giro Cambio de Domicilio 

Expendio, $12,996.00 $4,765.20 $2,888.00 

Misceláneas, $12,996.00 $4,765.20 $2,888.00 

Depósitos, $12,996.00 $4,765.20 $2,888.00 

Licorerías, $12,996.00 $4,765.20 $2,888.00 

Tiendas de Abarrotes, $12,996.00 $4,765.20 $2,888.00 

Otros, $12,996.00 $4,765.20 $2,888.00 

 
B) Cuotas por servicios a establecimientos autorizados para consumo de Cerveza y/o bebidas preparadas. 
 
 

CONCEPTO 
 

Refrendo Anual Cambio de Giro Cambio de Domicilio 

Bar $12,996.00 $4,765.20 $2,888.00 

Cantinas $12,996.00 $4,765.20 $2,888.00 

Billares $12,996.00 $4,765.20 $2,888.00 

Discotecas $12,996.00 $4,765.20 $2,888.00 

Centro nocturno $12,996.00 $4,765.20 $2,888.00 

Agencias $12,996.00 $4,765.20 $2,888.00 

Fondas $12,996.00 $4,765.20 $2,888.00 

Centro Social $12,996.00 $4,765.20 $2,888.00 

 
C) Cuotas por servicios a establecimientos autorizados para  venta de  Vinos y Licores. 
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CONCEPTO 
 

Refrendo Anual Cambio de Giro Cambio de Domicilio 

Expendios, $12,996.00 $4,765.20 $2,888.00 

Licorerías, $12,996.00 $4,765.20 $2,888.00 

Tienda de abarrotes $12,996.00 $4,765.20 $2,888.00 

Otros $12,996.00 $4,765.20 $2,888.00 

D) En el caso que el pago de refrendo para venta de bebidas con contenido alcohólico no se efectúe en un plazo de 
los primeros 63 días naturales del año en vigor, las mismas serán de cancelación inmediata. 

  
E) De igual manera para un negocio el cual reincida en 3 sanciones por ventas de bebidas alcohólicas fuera de 

horario, días festivos o venta a menores, se cancela automáticamente la licencia correspondiente. 

F) El valor de la licencia NUEVA de cervezas será de hasta $163,388.60; para bebidas preparadas será de hasta 
$163,388.60; y vinos y licores será de hasta $163,388.60. 

G) Cada establecimiento tendrá que contar con su licencia correspondiente a su proveedor de cerveza. 

H) En base al artículo 24 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del estado de Durango, las 
Licencias expedidas conforme a esta Ley de Ingresos, constituyen un ACTO PERSONAL e INTRANSFERIBLE. 
Su aprovechamiento deberá efectuarse solamente por la persona a cuyo nombre se haya expedido, ya sea por sí o 
a través de sus dependientes, trabajadores, comisionistas o representantes legales. La trasgresión a lo anterior, será 
motivo de cancelación de la licencia y la clausura del establecimiento que esté operando al amparo de la misma. 

i)  En base al punto anterior (H), podrá tenerse la posibilidad de realizar el cambio únicamente de Razón Social 
para ello deberá pagar por única ocasión una tarifa por licencia vigente de $2,166.00 a $3,610.00. 

j)   Habrá un descuento por refrendo de licencia de cerveza, vinos y licores de hasta el 5% previa autorización del 
presidente municipal, y aplicable únicamente en el mes de Enero del año vigente. 

Los recursos generados por el concepto de derechos por expedición y refrendo de licencias para el expendio, venta, 
elaboración, envasado, transportación, almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico deberán destinarse 
conforme lo establece la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, al fortalecimiento 
de acciones destinadas al fomento de la educación, el deporte, la cultura, programas intensivos y permanentes para el 
fortalecimiento de la seguridad pública y el combate a las adicciones, especialmente las derivadas del consumo de bebidas 
alcohólicas. 

Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente los horarios establecidos y los días de funcionamiento, cuando 
así convenga al orden público e interés de la sociedad. En tales casos, deberá darse a conocer con anticipación a través de los 
medios de comunicación o mediante disposiciones de tipo administrativo. 

Todos los establecimientos dedicados a la venta o consumo de bebidas con contenido alcohólico, funcionarán los días y en los 
horarios que consten en su licencia respectiva o, en su caso, en los que se señalen en el Reglamento Municipal 
correspondiente. 

Para el caso de los establecimientos que se dedican a prestar servicios de eventos sociales al público, se regirán por los 
horarios que establezca el permiso respectivo. 

En los días y horarios que señale la autoridad competente y según lo determine el Ayuntamiento que corresponda, se 
suspenderá la venta al público de bebidas alcohólicas. Igualmente se suspenderá el expendio y venta al público los días que 
señalen las leyes en materia electoral, sean de carácter federal o local. 

 

CONCEPTO 
HORARIO 

 LUNES A SABADO 

EXPENDIOS 9:00 A 23:00 HRS. 

BAR 9:00 A 24:00 HRS. 

BILLAR 9:00 A 23:00 HRS. 

CANTINA 9:00 A 24:00 HRS. 

DEPÓSITO DE CERVEZA 9:00 A 23:00 HRS. 

DISCOTECA SEGÚN PERMISO 

LICORERÍAS 9:00 A 23:00 HRS. 

RESTAURANTE CON VENTA DE CERVEZA 9:00 A 23:00 HRS. 

TIENDA DE ABARROTES 9:00 A 23:00 HRS. 

MISCELÁNEAS 9:00 A 23:00 HRS. 
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Para el caso de cantinas, bares, billares, podrán abrir los domingos y días festivos siempre y cuando obtengan un permiso 
especial autorizado a criterio de la autoridad municipal. 
 
Los establecimientos no contemplados en el catálogo anterior, sus horarios serán definidos por la autoridad municipal. 

ARTÍCULO 50.-Se entiende por licencia la autorización que otorga el Ayuntamiento para establecer   y   operar   locales   
dedicados   a   la   elaboración,   envasado,   almacenamiento, distribución, transportación, venta y consumo de bebidas con 
contenido alcohólico en las distintas modalidades de giros que se establecen en esta Ley. 

ARTÍCULO 51.-Se podrá autorizar la expedición de nuevas licencias para establecimientos con venta de bebidas con contenido 
alcohólico, previo análisis y aprobación del Honorable Cabildo siempre que se cumplan los requisitos y el procedimiento 
establecido por el propio Ayuntamiento y conforme a la Ley para el control de Bebidas con contenido Alcohólico del Estado 
de Durango. 

ARTÍCULO 52.-Para poder iniciar o continuar su operación, los establecimientos dedicados a la elaboración, envasado, 
distribución, transportación, venta y consumo de bebidas alcohólicas, deberán contar previamente con la licencia y, en su 
caso, el refrendo respectivo; las que se otorgarán en los términos y bajo las condiciones que se establecen en la presente Ley y 
en la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 

ARTÍCULO 53.-Para el otorgamiento de las licencias respectivas e interpretación de los giros que se establecen en el artículo 
49 de esta Ley, se sujetarán a lo dispuesto al artículo 11 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del 
Estado de Durango y a lo dispuesto en la presente Ley. 
 
 
ARTÍCULO 54.-El Ayuntamiento deberá tener integrado un padrón oficial de establecimientos que cuenten con licencia para 
expender bebidas con contenido alcohólico, mismo que se deberá mantener actualizado. En dicho padrón se anotará como 
mínimo los datos a los que se refiere el artículo 18 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado 
de Durango. 

ARTÍCULO 55.-Anualmente y a más tardar en los primeros 63 días naturales del año, los titulares de licencias o los 
representantes legales de los establecimientos a que se refiere la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del 
Estado de Durango, deberán realizar ante el Ayuntamiento, los trámites correspondientes para el refrendo de las licencias 
para la expedición de bebidas alcohólicas, mismo que procederá siempre que cumpla con los requerimientos 
correspondientes. La vigencia de las licencias es anual y en todos los casos se considerarán como vencidas al día 31 de 
Diciembre de cada año.  

ARTÍCULO 56.- La falta del refrendo oportuno de las licencias expedidas por el ayuntamiento en el plazo estipulado en el 
artículo anterior dará lugar a la cancelación automática de la licencia o permiso; por la inactividad comercial por parte del 
titular respecto de la licencia, concesión, teniendo la posibilidad de tener la licencia como inactiva la cual podrá ser 
reactivada. 

 
Para la inactividad de la Licencia el propietario de la Patente deberá comunicarlo vía oficio a la Dirección de Tesorería. Para 
poder realizar dicha petición deberá ser en los primeros 63 días naturales del año en curso. De caso contrario pagara el 
importe correspondiente más recargos de manera proporcional en base a los meses transcurridos  y en base a la tarifa de la 
licencia según artículo 49 de esta Ley de Ingresos. 

 
Para dicha reactivación, el propietario de la patente deberá solicitar  vía oficio y pagar la tarifa especificada en el artículo 49 
de esta Ley de Ingresos. 

ARTÍCULO 57.-Es facultad del Ayuntamiento, cancelar, fundada y motivadamente las licencias que se otorgan en los términos 
de esta Ley y de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, previa comprobación de 
que el establecimiento ha vulnerado el orden público, el interés general y las disposiciones legales y reglamentarias 
correspondientes. 

ARTÍCULO 58-Serán considerados establecimientos clandestinos todos aquellos que expendan bebidas alcohólicas sin contar 
con la licencia a que se refiere el párrafo anterior. Al que realice este tipo de actividades se le sancionará conforme al artículo 
68 párrafo segundo de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, 
independientemente de las que se señalen en otras disposiciones legales. 
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SECCIÓN XIV 
POR APERTURA DE NEGOCIOS 

 EN HORAS EXTRAORDINARIAS 
 

ARTÍCULO 59.-Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente los horarios establecidos y los días de 
funcionamiento, para la apertura de negocios a que se refiere este Capítulo, cuando así convenga al orden público e interés de 
la sociedad. En tales casos, deberá darse a conocer con anticipación a través de los medios de comunicación o mediante 
disposiciones de tipo administrativo. 
 
ARTÍCULO 60.-La autorización para la apertura de negocios en días y horas inhábiles o extraordinarias, pagarán derechos, 
en base al siguiente catálogo de tarifas: 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA 

Negocio, por hora $216.00 

Por apertura en domingos y días festivos para venta de cerveza, bebidas preparadas, vinos y licores 
en: Expendios y Depósitos 

$722.00 

Por apertura en domingos y días festivos para venta de cerveza en: Misceláneas y similares $361.00 

 
SECCIÓN XV 

POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA  
PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 

 
ARTÍCULO 61.-El servicio extraordinario de inspección y vigilancia diurna y nocturna, que se preste a toda clase de 
establecimientos, a solicitud de éstos, o de oficio, cuando la autoridad municipal lo juzgue necesario o conveniente, causará un 
derecho, por cada mes o fracción, que deberá pagarse conforme al catálogo de las tarifas siguiente: 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O 
TARIFA 

Por vigilancia especial en fiesta con carácter social en general Por Elemento 

$0.00 

Por turno de vigilancia especial en centros deportivos,     empresas,     
instituciones     y particulares 

Por Elemento 

$0.00 

 
SECCIÓN XVI 

DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES  
Y EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 

ARTÍCULO 62.-Con excepción de las certificaciones, legalizaciones y expedición de copias certificadas solicitadas de oficio, por 
las autoridades de la Federación, Estados u otros Municipios, los Derechos que se causen por los servicios a que se refiere este 
Capítulo, se pagarán conforme a las cuotas y tarifas que se señalan a continuación: 

 

CONCEPTO 
TARIFA POR 

DOCUMENTO 

1. Por Legalización de firmas  

2. Expedición y/o Certificación de Constancias de:  

    a) Copias de documentos existentes en los archivos de las oficinas Municipales Hasta $25.00 por hoja 

    b) Cotejo o certificación de documentos, por cada hoja Hasta $25.00 por hoja 

    c) No antecedentes penales Hasta $35.00 por hoja 

    d) Residencia Domiciliaria Hasta $25.00 por hoja 

    e) Dependencia económica y/o recursos económicos Hasta $65.00 por hoja 

    f) Certificado por inspección de actos diversos Hasta $25.00 por hoja 

    g) Las que establezca el reglamento de acceso a la información pública y transparencia 
municipal 

Hasta $55.00 por hoja 

    h) Las demás que establezcan las disposiciones legales respectivas Hasta $25.00 por hoja 

    i) Contratos de aparcería $55.00 

    j) Carta Poder $65.00 
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    k) Permiso a menores para viajar $125.00 

    l) Contratos de arrendamientos y/o maquila $55.00 

    m) Cesión de derechos $125.00 

    n) Aclaratoria $25.00 

    o) Recomendación $25.00 

    p) Servicio militar $25.00 

    q) Constancia para suplir el consentimiento paterno para contraer   Matrimonio $40.00 

    r) Constancia por publicación de edictos $25.00 

    s) Otros $30.00 

 
 

SECCIÓN XVII 
POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE 

 ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS DEL PROPIO 
 ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, EN RELACIÓN A 

LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO 
 

ARTÍCULO 63.-Este Derecho se causará y se pagará de conformidad con los conceptos, las cuotas y tarifas siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 

Anuncios Luminosos Por autorización cuota fija anual $0.00 

Mamparas Por autorización cuota fija anual $0.00 

Pendones Por autorización cuota fija anual $0.00 

Carteles Por autorización cuota fija anual $0.00 

Mantas Por autorización cuota fija anual $0.00 

Otros Por autorización cuota fija anual $0.00 

 
SECCIÓN XVIII 

POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 
 

ARTÍCULO 64.-El pago correspondiente al Derecho por el Servicio Público de Iluminación, se aplicará de conformidad con 
las tarifas de la Comisión Federal de Electricidad 1, 1B, 1C, 2, 3, 8 |y 12 publicadas, en el Diario Oficial de la Federación del 
día 31 de diciembre de 1986 y las que se lleguen a decretar; y se pagará de la siguiente manera: 

 

a).-      En las tarifas 1, 2 y 3, se aplicará una tasa del 6%;  
 
b).-      En las tarifas 1A, 1B y 1C, la tasa será del 5%; 
 
c).-      En las tarifas 8, 12 y otras que establezca la Comisión Federal de Electricidad, la tasa será del 10%. 

Las tasas de derecho de aplicación sobre la base del resultado de la aplicación de los factores de utilización de las cargas 
instaladas en las tarifas anteriormente mencionadas. 

El Derecho por el Servicio Público de Iluminación será recaudado por conducto de la Comisión Federal de Electricidad y se 
aplicará de conformidad con los Convenios que el H. Ayuntamiento celebre con dicha Institución. 

 
CAPÍTULO III 

ACCESORIOS DE DERECHOS 
 

SECCIÓN I 
RECARGOS 

 
 
ARTÍCULO 65.-La falta oportuna del pago de los Derechos establecidos en esta Ley causará un recargo de 3% mensual, sin 
perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, se causarán recargos a razón del 
1.5% mensual sobre el saldo insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea presentado en tiempo y no sea pagado, dará 
lugar al cobro del monto del cheque y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
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Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% del crédito fiscal o el equivalente a $144.40 
por cada diligencia que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 

 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del crédito fiscal excluyendo los propios 

recargos.  Cuando el pago no se hubiere efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán 
por cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, hasta que el mismo se efectúe.    

 
Cuando el contribuyente pague en forma espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá de 

los causados durante un año. 
 
 
ARTÍCULO 66.- Las Multas Municipales se aplicaran de acuerdo a su propia naturaleza y de conformidad con los 
Reglamentos Municipales respectivos, atendiendo a las cuotas y tarifas establecidas en el artículo 78 de la presente ley. 
 

Las infracciones contenidas en dicho artículo serán sancionadas por el Presidente Municipal, Tesorero Municipal, el Juez 
Administrativo o por la persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas y 
deberá tomarse en consideración, la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación económica del 
infractor y la reincidencia. 

 

Los descuentos serán los contenidos en los reglamentos de la materia, para poder otorgar un descuento se harán a criterio 
únicamente del Presidente Municipal y Tesorero Municipal por lo que ningún otro funcionario o integrante del H. 
Ayuntamiento podrá realizar un descuento. 

 

ARTÍCULO 67.- Todo rezago o contribución omitida se cobrara conforme a las disposiciones del Código Fiscal Municipal. 
 
 
ARTÍCULO 68.- La falta oportuna del pago de impuestos y derechos, causara recargos. 

 
 

SUBTÍTULO CUARTO 
PRODUCTOS 

 
CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 
 

SECCIÓN I 
ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MUNICIPIO 

 

ARTÍCULO 69.-Son producto de ingresos todos aquellos que por renta, por uso o aprovechamiento de edificios, terrenos o por 
la ocupación de la vía pública, de plazas o jardines, o cualquiera otros bienes que formen parte de la hacienda municipal. 

 

Este producto se cobrará conforme a la siguiente tarifa: 

 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA 

1. Uso de calle o Avenida $144.40 

 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA POR M2 

2. Para empresas mineras De $10.00 hasta $20,000.00 
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CONCEPTO CUOTA O TARIFA 

3. Por Arrendamiento de 
Maquinaria para construcción 

De $300.00 hasta $500.00 por 
hora - maquina 

 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA 

4. Por arrendamiento de 
perforadora para pozos 

$500 .00 por metro lineal 

 
SECCIÓN II 

POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL MUNICIPIO 

 

ARTÍCULO 70.-Serán Productos los ingresos que se obtengan por la explotación de establecimientos o empresas que dependan 
del Municipio. 

 
 

SECCIÓN III 
POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 

 

ARTÍCULO 71.-Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por los créditos a favor del Municipio. 
 
 

SECCIÓN IV 
POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 

ARTÍCULO 72.-Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por la venta de bienes mostrencos y abandonados. 
 
 

SECCIÓN V 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES MUNICIPALES 

 

ARTÍCULO 73.-Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan de la venta de objetos recogidos por 
Autoridades Municipales. 

 
SECCIÓN VI 

FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVA A FAVOR DEL MUNICIPIO  
POR RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 

 
ARTÍCULO 74.-Toda fianza se hará efectiva a favor del Municipio conforme a la Resolución que emita la Autoridad 
competente y que haya causado ejecutoria, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 
SECCIÓN VII 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS 
 

ARTÍCULO 75.-Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por los rendimientos financieros a favor del 
Municipio. 

 
 

CAPÍTULO II 
PRODUCTOS DE CAPITAL 

 
 

SECCIÓN I 
ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES MUNICIPALES 
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ARTÍCULO 76.-Por la enajenación, uso, aprovechamiento y explotación de bienes del dominio público o privado del 
Municipio, se pagarán las cantidades que establezcan los convenios que celebre el Municipio y de acuerdo a los reglamentos y 
disposiciones legales aplicables. 

 

SUBTÍTULO QUINTO 

APROVECHAMIENTOS 

 

CAPÍTULO I 

DE TIPO CORRIENTE 

 

SECCIÓN I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 77.-De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, el Ayuntamiento 
obtendrá ingresos derivados de Aprovechamientos, por concepto de:  

Multas Municipales;  Fianzas que se hagan efectivas a favor del Municipio por resoluciones firme de Autoridad competente; 
Donativos y aportaciones; Cooperaciones del Gobierno Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de 
Participación Estatal y de cualquiera otras personas; Aprovechamientos pro participaciones derivadas de las aplicaciones de 
la Ley; Ingresos por venta de bienes y servicios de organismos descentralizados y No especificados. 

 
SECCIÓN II 

MULTAS MUNICIPALES 
 
ARTÍCULO 78.- Las Multas Municipalesse aplicarán de acuerdo a su propia naturaleza y de conformidad con los 
Reglamentos Municipales respectivos,  atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 

CONCEPTO 
CUOTA O TARIFA 

 

Ecología  

1. Derribo de árboles sin autorización, cuota por unidad $216.60 a $2,527.00 

2. Tirar basura en calles, arroyos, o cualquier lugar (No basurero Municipal.) $72.20 a $1,444.00 

3. Tirar cualquier tipo de animal muerto fuera del Basurero Municipal. $72.20 a $3,610.00 

4. Talleres; tirar aceite o desechos del taller en calles y/o alcantarillas $722.00 a $7,220.00 

5. Empresas mineras;  y contaminación de agua o cualquier contaminación 
$722.00 a 

$1´440,000.00 

6. Tirar cualquier tipo de desecho industrial (toxico, explosivo, venenoso), que ponga en riesgo la vida 
humana y al medio ambiente. 

$722.00 a 
$1´440,000.00 

7. Tener cualquier tipo de animal suelto en las calles $72.20 a $1,444.00 

8. Contaminar cualquier manto, arroyo, pozo, etc. de agua con alguna sustancia $72.20 a $1,444.00 

9. Contaminar el aire de manera excesiva (se aplica criterio) $72.20 a $1,444.00 

10. Tener Chiqueros zahúrdas, podrideros y establos dentro de la zona urbana y que afecte a terceras 
personas así como al medio ambiente 

$72.20 a $2,166.00 

11. Cazar ilegalmente cualquier especie de animal silvestre $722.00 a $2,888.00 

Urbana  

1. Realizar alborotos en la vía pública, afectando a terceros (Utilizando: Música, Automóvil, 
vandalismo, etc.) 

$577.60 

2. Estado de ebriedad $794.20 a $1,227.40 

3. Faltas a la moral $577.60 

4. Consumir bebidas embriagantes en vía publica $216.60 a $361.00 

5. Encubrimiento $216.60 a $361.00 

6. Violencia intrafamiliar $505.40 a $722.00 

7. Daños y perjuicios en propiedad ajena $505.40 a $722.00 

8. Desacato a la autoridad $505.40 a $722.00 

9. Abusos inmorales $505.40 a $722.00 

10. Allanamiento de morada $505.40 a $722.00 

11. Agresiones físicas a las autoridades oficiales $505.40 a $722.00 

12. Abuso de confianza $505.40 a $722.00 

13. Darse a la fuga $722.00 a $1,444.00 
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14. Consumo de enervantes $866.00 a $1,083.00 

15. Por venta de bebidas alcohólicas en días festivos señalados por la Ley Federal de Trabajo, venta 
de bebidas alcohólicas fuera del horario establecido, sucintar escándalos o alteraciones al orden 
público por los asistentes a dichos establecimientos 

$1,444.00 a 
$2,527.00 

16. En caso de reincidencia en lo que establece el punto anterior  
$2,888.00 a 
$5,054.00 

17. Por venta clandestina de cualquier clase de bebidas embriagantes $10,830.00 

Por Transito  

A) Bicicleta    

        1. Asirse a otro vehículo, Hasta $144.40 

B) Motocicleta  

        1. Asirse a otro vehículo y/o no usar casco protector, hasta $288.80 

        2. Transitar sin placa de matrícula, hasta $433.20 

C) Otro Tipo de Vehículo   

1. No dar aviso del accidente a la autoridad competente, hasta $361.00 

2. No obedecer el alto cuando lo indique el agente de tránsito o cualquier otra señal, hasta $433.20 

3. No detener la marcha ante los ademanes del agente de tránsito que indique alto, hasta $433.20 

4. No dar aviso de cambio de propietario del vehículo, en caso de venta, hasta $144.40 

5. Transportar personas en la parte exterior de carrocería, hasta $433.20 

6. Efectuar en la vía publica competencias de velocidad con vehículos, hasta $1,444.00 

7. No respetar la preferencias de paso de peatones o invadir la zona peatonal, hasta $288.80 

8. No respetar el derecho de paso de peatones al dar vuelta, hasta $288.80 

9. Emitir ostensiblemente humos y contaminantes, hasta $433.20 

10. Tirar o arrojar objetos o basura desde el interior del vehículo, hasta $288.80 

11. Efectuar indebidamente el estacionamiento en batería, hasta $288.80 

12. Estacionarse en doble fila obstruyendo la vía pública, hasta $288.80 

13. Estacionarse obstruyendo una entrada a cochera, hasta $433.20 

14. Estacionarse en sentido contrario, hasta $288.80 

15. Conducir un vehículo con mayor número de pasajeros que lo señala la tarjeta de 
circulación, hasta 

$722.00 

16. Por permitir el propietario la conducción de su vehículo a personas que carezcan de la 
licencia o permiso para conducir, hasta  

$433.20 

17. Conducir un vehículo motorizado, sin haber obtenido la licencia o permiso de conducir, 
hasta 

$361.00 

18. Carecer o no funcionar los cuartos delanteros y traseros del vehículo, hasta $144.40 

19. Rebasar o adelantar por la derecha, salvo en los casos autorizados, hasta $144.40 

20. No ceder el paso a escolares y peatones en zonas escolares, hasta $433.20 

21. No obedecer la señalización de protección o las indicaciones de los agentes en zonas 
escolares, hasta 

$433.20 

22. Autobuses suburbanos y foráneos, efectuar maniobras de ascenso de pasajeros fuera de la 
terminal, salvo en los casos autorizados, hasta 

$433.20 

 23. Efectuar fuera de los horarios señalados en algunas de estas, como maniobras, de carga y 
descarga, hasta 

$433.20 

24. Rebasar o adelantar un vehículo ante una zona de peatones $433.20 

25. Incumplir los requisitos para la revista mecánica, en los términos señalados, o no presentar 
el vehículo a la misma en tiempo, hasta 

$433.20 

26. Producir ruido excesivo por modificaciones al silenciador o instalación de otros dispositivos o 
por aceleración innecesaria, hasta 

$288.80 

27. Por transitar en sentido opuesto, hasta $433.20 

28. No obedecer las señales restrictivas, hasta $144.40 

29. Transitar sin llevar consigo la tarjeta de circulación o el permiso provisional, hasta $288.80 

30. No disminuir la velocidad al transitar, ante la presencia de educandos, en zonas escolares, 
hasta 

$433.20 

31. Transitar ante una concentración de peatones, sin tomar precauciones o disminuir la 
velocidad, hasta 

$433.20 

32. No disminuir, la velocidad ante vehículos de emergencia, hasta $433.20 

33. Exceso de Velocidad $505.40 a $866.40 

34. Otras, hasta $433.20 

 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la Junta 
Calificadora o por la persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y deberá 
tomarse en consideración, la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la 
reincidencia. 
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En el caso de que la multa se pague dentro del mes siguiente a la fecha en que se le notifique al infractor la resolución por la 
cual se le imponga la sanción, la multa se reducirá hasta en un 50% de su monto, sin necesidad de que la autoridad que la 
impuso dicte nueva resolución. 
 
 
ARTÍCULO 79.-Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las disposiciones del Código Fiscal Municipal. 

 
SECCIÓN III 

DONATIVOS Y APORTACIONES 
 

ARTÍCULO 80.-Los Donativos y Aportaciones se ingresarán a la Hacienda Pública Municipal, conforme a su respectiva 
aportación y/o donativo, en dinero o en especie. 

 
SECCIÓN IV 

COOPERACIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL,  
DEL ESTADO, ORGANISMO DESCENTRALIZADO 

 
 

ARTÍCULO 81.-Los ingresos que se obtengan por Cooperaciones del Gobierno Federal, del Estado, Organismos 
Descentralizados, Empresas de Participación Estatal y de cualquier otra persona física o moral, se integrará al Erario 
Municipal, atendiendo a su entrega, sea ésta en dinero o en especie. 

 
SECCIÓN V 

NO ESPECIFICADOS 
 

ARTÍCULO 82.-Los ingresos que perciba el Municipio por los conceptos no especificados ni contemplados dentro de los 
términos señalados en los artículos que anteceden, se cobrarán de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 
En el caso del trámite de pasaporte se aplicará la siguiente tarifa: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Tramite de pasaporte Por documento De $72.20 hasta $288.80 

 
 
Así mismo para el trámite del pasaporte los ciudadanos que sean  jubilados, pensionados, de la tercera edad con credencial del 
INSEN, INAPLEN, INAPAM o personas con discapacidad o mayores de 60 años, cubrirán como mínimo el 50% del importe 
fijado por el Municipio.  Dicha bonificación operará en todo el año en vigor en una sola exhibición. 
 

 
SUBTÍTULO SEXTO 

APORTACIONES Y PARTICIPACIONES 
 

CAPÍTULO I 
DE LAS PARTICIPACIONES 

 
ARTÍCULO 83.-El Municipio participará del rendimiento de los Impuestos Federales y del Estado, constituyendo este ingreso 
las cantidades que perciba, acorde con la Ley de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de Adhesión al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus 
Anexos y con las disposiciones legales del Estado, de conformidad con lo siguiente: 
 
  

 
810 PARTICIPACIONES 31,641,100.00

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 19,667,854.00

8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 1,054,625.00

8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 9,101,685.00

8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 1,997.00

8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 417,291.00

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE VENTA DE 
GASOLINA Y DIESEL 1,043,780.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 196,081.00

8108 FONDO ESTATAL 104,366.00

8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 53,421.00
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81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00

 

CAPÍTULO II 
APORTACIONES  

 
 
ARTÍCULO 84.- Los Municipios percibirán recursos de los Fondos de Aportaciones Federales para la Infraestructura Social 
Municipal y del Fortalecimiento de los Municipios, conforme a lo que establece el Capítulo V de la Ley de Coordinación 
Fiscal y el Ramo 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación. 
 
 

820 APORTACIONES 29,411,525.00 
8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 29,411,525.00 

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 13,684,570.00 

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL 15,726,955.00 

 
CAPÍTULO III 
CONVENIOS 

 
ARTÍCULO 85.-Por convenios celebrados por el Ayuntamiento, se pagarán las cuotas establecidas en la siguiente tabla: 
 

 

830 CONVENIO CUOTA O TARIFA 

8301 FOPEDEP $ 0.00 

8302 SUBSEMUN $ 0.00 

 
 

 
SUBTÍTULO SÉPTIMO 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 
 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
ENDEUDAMIENTO INTERNO 

 
 

SECCIÓN I 
DE LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO 

PARA FINES DE INTERÉS PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA DEL ESTADO 
 

 
ARTÍCULO 86.-Serán ingresos extraordinarios del Ayuntamiento, los que con ese carácter y excepcionalmente decrete el H. 
Congreso del Estado, para el pago de obras o servicios accidentales. 
 
ARTÍCULO 87.-Tendrán el carácter de ingresos extraordinarios de los Ayuntamientos, los que procedan de prestaciones 
financieras y obligaciones que adquiera el Municipio para fines de interés público con autorización y aprobación del H. 
Congreso del Estado. 
 

ARTÍCULO 88.-Serán ingresos extraordinarios, los adicionales que sobre Impuestos y Derechos Municipales decrete el H. 
Congreso del Estado para el sostenimiento de instituciones diversas. 
 

ARTÍCULO 90.-Serán ingresos extraordinarios los que se obtengan de la expropiaciones que realice en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, por parte de la Autoridad Municipal. 
 
ARTÍCULO 91.-Serán considerados como ingresos extraordinarios todas las otras operaciones extraordinarias que den como 
resultado un Ingreso al Municipio. 
 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
 

PRIMERO.-Esta Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2016y su vigencia durará hasta el 31 de diciembre del mismo 
año. 
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SEGUNDO.-La presente Ley de Ingresos se aplicará en todo lo que no contravenga a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
y a los convenios de Coordinación Fiscal que celebre la Federación con el Estado de Durango y que hayan sido aprobados 
por la Legislatura Local. 
 
TERCERO.-Por encontrarse vigente el Decreto No.142, de fecha 18 de Diciembre de 1979, continúa suspendido el cobro en 
forma parcialde los siguientes Impuestos Municipales: 
 
2.-       Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes. 
3.-       Sobre Anuncios. 
5.-       Sobre Ejercicios de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y Ganaderas. 
 
En caso de ser derogado, abrogado o reformado el decreto referido en el primer párrafo de este artículo, el cobro de los 
impuestos se efectuará en los términos que establezca el ordenamiento que contenga dicha reforma. 
 
CUARTO.-En tanto siga vigente la Declaratoria de Coordinación en Materia Federal de Derechos entre la Federación y el 
Estado de Durango y por encontrarse en vigor los Decretos Números 73, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
Número 9 de fecha 31 de enero de 1982; 77, publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 1 Bis. de fecha 3 de enero 
de 1993 y 285, publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 51 de fecha 23 de diciembre de 1993, continúa 
suspendido el cobro de los siguientes Derechos Municipales: 
 

3. Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales 
11. Por Registro de Fierro de Herrar y Expedición de tarjetas de identificación 
12. Sobre Certificados, Registros, Actas y Legalizaciones 
13. Sobre Empadronamientos 
14. Por Expedición de Licencias y Refrendos; con excepción de las relativas al Expendio de Bebidas Alcohólicas y Anuncios 
15. Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias 
16. Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad 

17. Por Revisión, Inspección y Servicios 

En caso de ser derogados, abrogados o reformados los decretos referidos en el primer párrafo de este artículo, el cobro de los 
citados derechos se efectuará en los términos que establezcan el o los ordenamientos que contengan dicha reforma. 

QUINTO.-Una vez que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado los recursos financieros que la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público ha considerado para los Municipios del Estado de Durango, en el ejercicio fiscal del año 2016, por 
concepto de Participaciones Federales, del Fondo de Aportaciones Federales para el Fortalecimiento Municipal, las 
cantidades relativas deberán formar parte del presente Decreto. Para ello, el H. Ayuntamiento deberá realizar las 
sustituciones numéricas y las adecuaciones presupuestales correspondientes tanto en esta Ley como en su Presupuesto de 
Egresos. 

SEXTO.-Los recursos provenientes del Fondo Estatal de Participaciones al que se refieren los artículos 3 y 4 de la Ley para 
la Administración y Vigilancia del Sistema de Participaciones y la Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Estatal, 
serán asignados a los Municipios conforme a la determinación presupuestal que contenga el Presupuesto de Egresos del 
Estado para el ejercicio fiscal 2016y deberán formar parte del presente Decreto. Para ello, el H. Ayuntamiento deberá 
realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones presupuestales correspondientes tanto en la presente Ley como en el 
Presupuesto de Egresos del Municipio. 
 
OCTAVO.-En el caso del otorgamiento de los permisos para circular sin placas y/o sin tarjeta de circulación y para la 
expedición de licencias de manejo, entre otros conceptos a que alude la Ley de Tránsito para los Municipios del estado de 
Durango en vigor; el cobro de los Derechos correspondientes a estos conceptos por parte del Municipio, se efectuara 
conforme a las disposiciones del Convenio entre el Ejecutivo del Estado y el Ayuntamiento. 
 
NOVENO.-El Ayuntamiento, a más tardar el 31 enero de 2016, deberá entregar a la Entidad de Auditoría Superior del 
Estado y a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso del Estado, el padrón actualizado que sirve 
de base para el cobro del Impuesto Predial y el padrón actualizado que sirve de base para el cobro de Derecho por servicio de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, de conformidad con el artículo 14 de la Ley de Hacienda para los Municipio del 
Estado de Durango, en virtud de no haberlos anexado a la iniciativa que sostiene la presente Ley de Ingresos. 
 
DÉCIMO.-El Municipio de Nuevo Ideal, Dgo., deberá, en los términos que establece la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, dar cumplimiento a las obligaciones que en materia de armonización contable establece dicho 
ordenamiento legal. 
 
DÉCIMO PRIMERO.- El Ayuntamiento podrá celebrar convenios con el Gobierno del Estado de Durango, para la 
colaboración en materia de recaudación de Impuestos o de cualquier otro concepto de los que en ésta Ley se incluyen, con 
el objeto de aumentar los ingresos propios del Municipio. 
 
DÉCIMO SEGUNDO.-Se derogan todas disposiciones legales que se opongan a la presente. 
 
ElCiudadanoGobernador del Estado,sancionará,promulgaráy dispondrásepublique,circuleyobserve. 
 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 20 (veinte) días del mes de 
noviembre del año 2015 (dos mil quince).  
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LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA: 
RÚBRICA 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 
PRESIDENTE 

 
RÚBRICA 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

SECRETARIO             RÚBRICA 
DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 

RÚBRICA                                                                                                        VOCAL  
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 

VOCAL      RÚBRICA 
DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ  

     VOCAL 

 
PRESIDENTE: LA DIPUTADA SECRETARIA BEATRIZ BARRAGÁN 

GONZÁLEZ, DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA, QUE 

CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, DEL 

MUNICIPIO DE: MEZQUITAL, DGO. 

 

DIPUTADA BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ: HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A laComisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y dictamen 
correspondiente, Iniciativa con Proyecto de Decreto, enviada por los CC. Ismael Hernández Deras y Julián García 
Salas, con el carácter de Presidente y Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Mezquital, 
Dgo., que contiene LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MEZQUITAL, DGO., PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2016; por lo que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
93 fracción I, 122 fracción II, 176, 177 y demás relativos a la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos 
permitimos someter a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen en base a los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO. Esta Comisión que dictamina al entrar al estudio y análisis que se mencionar en el proemio del presente 
dictamen, da cuenta que en la misma se contiene la Ley de Ingresos del Municipio de Mezquital, Durango, para el 
ejercicio fiscal 2016, misma que tiene como fundamento el Acuerdo de Cabildo tomado en Sesión Pública Ordinaria 
No. 26 de fecha de 26 octubre del año 2015, mediante el cual sus integrantes, previo estudio y análisis, aprobaron la 
propuesta de los ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal del 2016, autorizando desde luego al C. Presidente 
Municipal a formular la iniciativa de decreto, para los efectos de que esta Legislatura, emita la Ley correspondiente. 
 
SEGUNDO. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 115, que los 
ayuntamientos manejarán libremente su hacienda la cual se formará de los rendimientos, de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan en su favor; dispone así 
mismo, que los municipios percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria; 
de igual forma contempla y enumera los servicios públicos y atribuciones a cargo de los municipios. 
 
TERCERO. En este contexto, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango en su numeral 150, 
dispone que los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes 
que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que el Congreso del Estado establezca a su favor; 
en todo caso, percibirán las contribuciones incluyendo tasas adicionales que establezca el Estado sobre la propiedad 
inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tenga como base el 
cambio de valor de los inmuebles; las participaciones, aportaciones y subsidios federales, que serán cubiertas por la 
Federación a los municipios con arreglo a las bases, montos, y plazos que anualmente determine en las leyes, además 
de los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo; así como los productos y aprovechamientos 
que le correspondan. Tal es así que la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango refiere que los 
ayuntamientos tienen la responsabilidad de aprobar su proyecto de presupuesto anual de ingresos, el cual soportará los 
egresos previstos para el ejercicio fiscal, para los efectos de que el Poder Legislativo materialice la facultad que le 
confiere la fracción I del artículo 82 de la Carta Política Local.  
 
CUARTO. En el caso que nos ocupa, la dictaminadora da cuenta que el Municipio iniciador dio cumplimiento a lo que 
dispone la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango en sus artículos 39, 42 y 52 fracción XXI en relación 
a la fracción I del Apartado C) del artículo 33 de la mencionada ley, sin soslayar que la Administración Pública Municipal 
debe contar con recursos humanos, materiales, técnicos y financieros que le permitan llevar a cabo la prestación de los 
servicios públicos que le corresponden; en este sentido efectúa un proceso de planeación, que parte de un diagnóstico, 
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para establecer las estrategias y acciones a realizar de acuerdo a las necesidades prioritarias de la población de las 
diferentes localidades del municipio; estas acciones se contemplan en los Planes Municipales de Desarrollo y desde 
luego en sus programas anuales de trabajo. 
 
Es indudable que la Administración Municipal conoce la importancia de su responsabilidad, por ser el nivel de gobierno 
más cercano a la población, es la que conoce sus problemas y necesidades, la que cotidianamente dialoga, comparte y 
de manera corresponsable al lado de los sectores privado y social busca las mejores alternativas y las plasma en los 
planes y programas a desarrollar durante su gestión. 
 
QUINTO. En cuanto a la integración de la propuesta que constituye la iniciativa, no escapó a la dictaminadora el hecho 
de que el fortalecimiento de las haciendas públicas municipales constituye una prioridad relevante para el Poder 
Legislativo, puesto que las facultades y obligaciones fiscales deben ser ejercidas para posibilitar una mayor 
recaudación, específicamente en los ramos de predial y agua potable, los que no han sido eficientemente recaudados 
por diversas razones, previendo los mecanismos de recaudación que permitan su eficiente cobro. Las facilidades que se 
otorgan a los contribuyentes del impuesto predial y del derecho por prestación del servicio de agua potable, adeudados 
en ejercicios anteriores permitirán una mayor recaudación, facilidades que también alcanzan a los contribuyentes 
puntuales, respecto del impuesto mencionado, pues al cumplir con sus obligaciones fiscales en tiempo recibirán un 
subsidio que permitirá engrosar los caudales públicos. El establecimiento de facilidades fiscales vía subsidio sin duda 
facilitarán la recaudación de compromisos anteriores y procurarán la protección  a sectores más desfavorecidos 
económicamente, estableciendo tarifas preferentes al Impuesto Predial, Impuesto Sobre Traslación de Dominio de 
Bienes Inmuebles, así como en el derecho del Agua, para aquellos propietarios de predios urbanos y rústicos, que sean 
jubilados pensionados y personas con discapacidad, legalmente acreditados, o mayores de 60 años en precaria 
situación económica; lo anterior, en razón de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el 
hecho de que el legislador contemple subsidios dentro de una ley, ello no contraviene lo dispuesto por nuestra Carta 
Fundamental, ya que al otorgar éstos,  es porque en las mismas leyes se reflejan intereses sociales o económicos de 
los sujetos beneficiados que los diferencian del resto de los contribuyentes que amerita que se les dé un tratamiento 
fiscal diferente, pues existen otras leyes que procuran su protección. 
 
Así mismo, se deja constancia que con apego al respeto a la autonomía municipal, la dictaminadora, para los efectos de 
mejor proveer, realizó consultas con los órganos técnicos del Congreso y dio a los ayuntamientos, la posibilidad de 
comparecer ante la misma, a fin de realizar un estudio sistemático,  puntual y conjunto de cada uno de los rubros que 
integran la Hacienda Pública Municipal, y poder en pleno ejercicio de facultades, colaborar en la determinación de una 
ley de ingresos que contenga una estimación clara y precisa de los rubros fiscales y financieros que deberá percibir el 
municipio para sustentar los egresos que corresponden a la prestación de manera eficaz y eficiente de servicios 
públicos y administrativos a la comunidad.  
 
 
SEXTO. Es un hecho a la vista de todos nosotros que en los últimos años ha habido un incremento en el consumo de 
bebidas alcohólicas en todos los niveles de nuestra sociedad.  
 
A pesar de que en nuestro país se ha venido implementando programas para ayudar a las personas que han caído en 
el abuso en el consumo del alcohol, el problema que sigue siendo una de las cuestiones que despierta mayor 
preocupación, especialmente porque este problema afecta cada vez más a nuestra sociedad. 
 
El abuso en el consumo del alcohol conduce directamente a otros problemas sociales, económicos, laborales, mentales, 
familiares y físicos, que sufren hombres y mujeres. 
 
Además, estamos todos de acuerdo en que esta situación produce para el Estado costos muy altos en el manejo de la 
enfermedad, derivada por el consumo desmedido, y que es también causa de accidentes mortales y sirve como puerta 
de acceso hacia otras adicciones. 
 
Los números son fríos y los datos estadísticos desafortunadamente, en vez de que nos alienten a dar un paso hacia 
adelante en el combate, al parecer nos hacen cada vez más insensibles de esta problemática. 
 
Son muchos y muy variados los estudios que se han hecho en esta materia sobre los efectos negativos que trae el 
consumo desmedido de alcohol, en el individuo y en la sociedad. 
 
Por lo que, con fecha 15 de junio de 2003 mediante decreto número 215, la LXIII Legislatura del H. Congreso del 
Estado de Durango expidió la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, la cual 
tiene por objeto regular la operación y funcionamiento de establecimientos dedicados a la elaboración, envasado, 
transportación, almacenamiento, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, lo anterior según el artículo 1 
de la citada norma. 
 
De igual forma el numeral 16 de la Ley en comento señala que para operar y establecer los negocios de los que esta da 
cuenta se requiere de licencia expedida por el Ayuntamiento que corresponda, la cual se otorgará cuando se cumplan 
los requisitos y el procedimiento establecidos en la misma y en el reglamento municipal respectivo, siempre y cuando no 
se afecte el interés social. 
 
SÉPTIMO. En tal virtud, de la lectura de la iniciativa aludida en el proemio del presente dictamen, se desprende la 
intención de tutelar el interés fundamental, social y general que representa el combate y la prevención del abuso en el 
consumo de bebidas con contenido alcohólico, precisando que las contribuciones que por concepto de la expedición de 
licencias y su refrendo podrán ser destinadas, a la construcción de infraestructura sanitaria, social, deportiva o de otra 
índole que materialice en los hechos la corresponsabilidad de la autoridad municipal para favorecer las campañas 
específicas que conforme al artículo 73, fracción XVI, base 4ª de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ha puesto en vigor el Consejo de Salubridad General y las diversas autoridades sanitarias. 
 
Bajo el anterior contexto normativo conviene traer a colación la tesis de rubro FINES EXTRAFISCALES Y DE 
POLÍTICA FISCAL. CUANDO PERSIGUEN UNA FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS APORTAN ELEMENTOS ADICIONALES PARA EL ESTUDIO DE 
CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO.; emitida por la Primera Sala del Alto Tribunal de la Nación, con número 
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de registro 168133, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta atinente a la Novena Época, 
visible en la página 551, Tomo XXIX, con fecha Enero de 2009, la cual literalmente establece: 
 
Acorde con la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: "IMPUESTOS. PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA 
PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, CONSTITUCIONAL.", para cumplir el principio de equidad tributaria 
el legislador no sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear categorías o clasificaciones de contribuyentes, 
sustentadas en bases objetivas que justifiquen el tratamiento diferente, y que pueden responder a finalidades 
económicas o sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales. En ese sentido, se advierte que las 
mencionadas finalidades económicas o sociales, o bien, las razones de política fiscal o extrafiscal que sustenten las 
categorías diferenciadoras establecidas por el legislador, cuando se materializan a través de bases objetivas y bajo 
parámetros razonables, no son una causa que justifique la violación a la garantía de equidad tributaria, sino que tal 
concatenación de circunstancias es lo que permite salvaguardar dicha garantía, es decir, cuando los indicados fines 
persiguen una finalidad avalada por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aportan elementos 
adicionales para determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de un determinado precepto. En tal virtud, 
partiendo de la premisa de que efectivamente existiría un trato diferenciado, la búsqueda de fines extrafiscales o de 
política tributaria no es la razón que justificaría el establecimiento de un trato discriminatorio, sino que evidenciaría que 
la diferenciación no vulnera la Constitución y que se cumplen los postulados de la garantía de equidad. Argumentar lo 
contrario implica un error metodológico, al alterarse el orden de la conclusión en relación con las premisas, pues se 
partiría de la existencia -no corroborada- de una violación a la garantía de equidad tributaria, para posteriormente 
oponer a ésta la existencia de fines fiscales o extrafiscales que supuestamente justificarían la afectación a los derechos 
de los gobernados. Sin embargo, ello no es así, pues no debe inferirse que el trato simplemente desigual en automático 
implica una diferenciación discriminatoria y violatoria de garantías, sino que debe reconocerse que, en las 
circunstancias descritas, no se vulnera la mencionada garantía porque se persiguen las finalidades apuntadas, las 
cuales podrán analizarse desde una óptica constitucional. 
 
Así mismo, resulta importante señalar que en diversos juicios de garantías resultado de litigios, el Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Quinto Circuito con sede en la Ciudad de Durango, precisó de manera clara que el legislador puede perseguir 
la satisfacción de fines extrafiscales, siempre y cuando se sustenten en bases objetivas y bajo parámetros razonables, 
además que el legislador no solo tiene facultades, sino que además tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen el tratamiento diferente y que puedan 
responder a finalidades económicas o sociales. 
 
La dictaminadora señala pues, que las bases objetivas y parámetros razonables estriban en que al establecer tributos 
con fines extra fiscales, que son con un objetivo distinto del recaudatorio, es decir, el Estado no persigue como objetivo 
fundamental allegarse de recursos para afrontar el gasto público, sino que busca impulsar, orientar o desincentivar 
ciertas actividades o usos sociales, según sean considerados útiles o no para el desarrollo armónico del país. 
 
De tal manera que al aprobarse esta Ley en los términos del presente, se estará coadyuvando con los ayuntamientos a 
proporcionar seguridad tanto a los que se dedican a la elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, venta y 
consumo de bebidas con contenido alcohólico, así como a aquellos que consumen dichas bebidas, toda vez que al 
destinar los gastos que ingresan a las arcas municipales por las licencias y refrendos de bebidas con contenido 
alcohólico a fines fiscales y extra fiscales, con ello no se violenta la garantía de equidad tributaria señalada en la Carta 
Fundamental del País. 
 
Como ya fue establecido en los considerandos precedentes, esta Ley de Ingresos que se dictaminó, va más allá de los 
fines puramente fiscales de la autoridad pública, siendo la intención primigenia del dictamen que la recaudación en sí no 
constituye un fin, sino que es un medio para obtener ingresos encaminados a satisfacer las necesidades sociales, 
dentro del trazo establecido en el texto constitucional, tal como se desprende del artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que conmina a contribuir a los gastos públicos, y no a la 
acumulación de recursos fiscales, lo anterior en atención a que mientras los medios tributarios utilizados por el Estado 
para obtener recursos -las contribuciones- deben tener un fin necesariamente fiscal -al cual, conforme a criterios 
jurisprudenciales, pueden adicionarse otros fines de índole extrafiscal-, los montos que generen las contribuciones y 
todos los demás ingresos del Estado apuntarán siempre hacia objetivos extrafiscales. 
 

Ahora bien, a la luz de estos criterios jurisprudenciales y normativos, y a fin apegarnos estrictamente al marco 
constitucional en materia tributaria, encuentra exacta aplicación en la especie la tesis jurisprudencial 1a./J. 46/2005, en 
materia Administrativa, con número de registro 178454, atinente a la Novena Época de la Primera Sala del Máximo 
Tribunal del País, visible en la página 157 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI de fecha Mayo de 
2005, cuyo rubro y texto son del tenor literal siguiente: 
 

FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO JUSTIFICARLOS EXPRESAMENTE EN EL 
PROCESO DE CREACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES. 
Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación a considerar que si bien es cierto que el propósito fundamental de las contribuciones es el recaudatorio 
para sufragar el gasto público de la Federación, Estados y Municipios, también lo es que puede agregarse otro de 
similar naturaleza, relativo a que aquéllas pueden servir como instrumentos eficaces de política financiera, económica y 
social que el Estado tenga interés en impulsar (fines extrafiscales), por lo que ineludiblemente será el órgano legislativo 
el que justifique expresamente, en la exposición de motivos o en los dictámenes o en la misma ley, los mencionados 
fines extrafiscales que persiguen las contribuciones con su imposición. En efecto, el Estado al establecer las 
contribuciones respectivas, a fin de lograr una mejor captación de los recursos para la satisfacción de sus fines fiscales, 
puede prever una serie de mecanismos que respondan a fines extrafiscales, pero tendrá que ser el legislador quien en 
este supuesto refleje su voluntad en el proceso de creación de la contribución, en virtud de que en un problema de 
constitucionalidad de leyes debe atenderse sustancialmente a las justificaciones expresadas por los órganos 
encargados de crear la ley y no a las posibles ideas que haya tenido o a las posibles finalidades u objetivos que se haya 
propuesto alcanzar. Lo anterior adquiere relevancia si se toma en cuenta que al corresponder al legislador señalar 
expresamente los fines extrafiscales de la contribución, el órgano de control contará con otros elementos cuyo análisis 
le permitirá llegar a la convicción y determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del precepto o preceptos 
reclamados. Independientemente de lo anterior, podrán existir casos excepcionales en que el órgano de control advierta 
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que la contribución está encaminada a proteger o ayudar a clases marginales, en cuyo caso el fin extrafiscal es 
evidente, es decir, se trata de un fin especial de auxilio y, por tanto, no será necesario que en la iniciativa, en los 
dictámenes o en la propia ley el legislador exponga o revele los fines extrafiscales, al resultar un hecho notorio la 
finalidad que persigue la contribución respectiva. 
 
 
OCTAVO. Además de lo anterior, es menester hacer mención que en fecha 26 de junio de 2013, se aprobó el Decreto 
número 520, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 68 de fecha 25 de agosto de 2013, en el 
cual se contienen diversas reformas a la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 
Durango, por lo que dentro de lo  más relevante en dicho Decreto se contempla en su artículo 5 lo siguiente: …….. 
“Los recursos que ingresen a las haciendas públicas de los municipios por concepto de multas por infracciones a la 
presente Ley o al reglamento municipal correspondiente, deberá ser depositado en un fondo que se destinará a los 
programas permanentes contra las adicciones, de fomento a la educación, la cultura, el deporte y la seguridad pública, 
para lo cual el Tesorero Municipal o su equivalente, deberán realizar las acciones tendientes al cumplimiento de lo 
establecido en este dispositivo legal”;  en tal virtud, esta dictaminadora coincide con el iniciador de las propuestas 
aprobadas por la Ley de Bebidas con Contenido Alcohólico, y que los ayuntamientos las apliquen a cabalidad, toda vez 
que con ellos se podrá ir disminuyendo en forma considerable el abuso de las bebidas con contenido alcohólico; de 
igual modo, las disposiciones en el mencionado Decreto deberán adecuarlo de conformidad con las leyes respectivas. 
 
 
NOVENO. Por último la Comisión que dictaminó, exhorta respetuosamente a la autonomía Municipal para que en uso 
de sus facultades establezcan sistemas y procedimientos tendientes a incrementar la recaudación de los ingresos 
propios en los conceptos del impuesto predial, agua potable, y otros rubros que permitan elevar la eficiencia en la 
recaudación tributaria, ya que con ello podrán contar con finanzas más sólidas que brindarán la oportunidad de 
crecimiento real a los municipios, evitando de manera paulatina la dependencia de recursos que son enviados por la 
Federación o el Estado. Dicha mejora en recaudación beneficiará de manera directa a la sociedad en general del 
Municipio, con mayores y mejores obras y servicios que brinden el Ayuntamiento 

 
 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima, que al cumplir con las disposiciones 
constitucionales y legales, las iniciativas cuyo estudio nos ocupan, con las adecuaciones realizadas a las mismas son 
procedentes, lo anterior, con fundamento en lo que dispone el artículo 182 último párrafo de la Ley Orgánica del 
Congreso del Estado de Durango, en virtud de considerar que las mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo 
jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta Honorable Representación Popular, para su discusión y 
aprobación, en su caso, el siguiente: 

I	N	I	C	I	A	T	I	V	A				D	E				D	E	C	R	E	T	O	
 
LA SEXAGÉSIMASEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE  EL  ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO,D E C R E T A: 
 

LEY	DE	INGRESOS	DEL	MUNICIPIO	DE	MEZQUITAL,	DGO.,	PARA	EL	EJERCICIO	FISCAL	DEL	AÑO	2016	
 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 
 
 

 
ARTÍCULO 1.- En los términos del artículo 150 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; del 
artículo 61 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; del artículo 14 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Durango; del Código Fiscal Municipal; de la Ley de Coordinación Fiscal y de lo que dispongan las demás 
leyes y reglamentos aplicables; los Ingresos del Municipio de MEZQUITAL, DGO., para el ejercicio fiscal del año 2016, 
se integrarán con los conceptos que a continuación se describen: 
 
 
 

MUNICIPIO DE: EL MEZQUITAL,  DGO. 

PROYECCIÓN DE INGRESOS 2016 

  

CUENTA NOMBRE IMPORTE 

   

1 IMPUESTOS 390,000.00

  
 

110 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 15,000.00

1101 SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 15,000.00
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120 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 355,000.00

1201 PREDIAL 355,000.00

12011 IMPUESTO DEL EJERCICIO 350,000.00

12012 IMPUESTO DE EJERCICIOS ANTERIORES 5,000.00

130 
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES 

20,000.00

1301 SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 0.00

1302 SOBRE EJERCICIOS DE ACT. MERC., INDUST., AGRIC. Y GANADERAS 0.00

1303 SOBRE ANUNCIOS 0.00

1304 SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 20,000.00

170 ACCESORIOS 0.00

1701 RECARGOS 0.00

1702 INDEMNIZACION 0.00

1703 GASTOS DE EJECUCIÓN 0.00

1704 MULTAS 0.00

180 OTROS IMPUESTOS 0.00

1801 ADICIONALES SOBRE IMPUESTOS 0.00

190 
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

3 CONTRIBUCIONES DE  MEJORAS 0.00

  
 

310 CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 0.00

3101 LAS DE CAPTACIÓN DE AGUA 0.00

3102 LAS DE INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 0.00

3103 
 LAS DE CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLADO, 
DRENAJE, DESAGÜE, ENTUBAMIENTO DE AGUAS DE RIOS, ARROYOS Y 
CANALES 0.00

3104 LAS DE PAVIMENTACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 0.00

3105 
LAS DE APERTURA, AMPLIACIÓN Y PROLONGACIÓN DE CALLES Y 
AVENIDAS 0.00

3106 LAS DE CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS 0.00

3107 LAS DE INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO 0.00

390 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN LAS 
FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

4 DERECHOS 1,190,000.00

  
 

410 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN 
DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

0.00

4101 SOBRE VEHÍCULOS 0.00

4102 POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 0.00

4103 
CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 0.00

4104 
POR ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN  DE MOBILIARIO URBANO Y 
PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA. 0.00

4105 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO 
COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL 
MUNICIPIO. 0.00

4106 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA EN 
AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS MARCADORES DE 
TIEMPO 0.00
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430 DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 1,180,000.00

4301 POR SERVICIOS DE RASTRO 0.00

4302 POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PANTEONES MUNICIPALES. 0.00

4303 
POR  SERVICIO DE ALINEACIÓN DE PREDIOS Y FIJACIÓN DE NUMEROS 
OFICIALES 0.00

4304 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, REPARACIONES Y 
DEMOLICIONES 0.00

4305 SOBRE FRACCIONAMIENTOS 0.00

4306 POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PUBLICAS 0.00

43061 EN EFECTIVO 0.00

43062 EN ESPECIE 0.00

4307 POR SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 0.00

4308 POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 100,000.00

43081 DEL EJERCICIO 70,000.00

43082 EJERCICIOS ANTERIORES 30,000.00

4309 REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 0.00

4310 SOBRE CERTIFICADOS, ACTAS Y LEGALIZACIONES 0.00

4311 SOBRE EMPADRONAMIENTO 0.00

4312 EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 1,000,000.00

43121 EXPENDIOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 1,000,000.00

4312101 EXPEDICIÓN 0.00

4312102 REFRENDO 1,000,000.00

4312103 MOVIMIENTO DE PATENTES 0.00

4313 POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 0.00

4314 POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PUBLICA 0.00

4315 POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 0.00

4316 POR SERVICIOS CATASTRALES 0.00

4317 
POR SERVICIOS DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICIÓN 
DE COPIAS CERTIFICADAS 0.00

4318 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGRES DISTINTOS DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO 
COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL 
MUNICIPIO. 0.00

4319 POR SERVICIO  PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 80,000.00

440 OTROS DERECHOS 0.00

450 ACCESORIOS 10,000.00

4501 RECARGOS 0.00

45011 AGUA 5,000.00

45012 REFRENDOS 5,000.00

490 
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

5 PRODUCTOS 3,000.00

  
 

510 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 3,000.00

5101 ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MPIO. 3,000.00

5102 POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDEN DEL MPIO. 0.00

5103 POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MPIO. 0.00

51031 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 0.00

51032 CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 0.00
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5104 POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 0.00

5105 POR VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES MPALES. 0.00

51051 EXPROPIACIONES 0.00

51052 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR 
AUTORIDADES MUNICIPALES 0.00

5106 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVAS A FAVOR DEL MUNICIPIO POR 
RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 0.00

5107 OTROS INCENTIVOS DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 0.00

520 PRODUCTOS DE CAPITAL 0.00

590 
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

6 APROVECHAMIENTOS 5,000.00

  
 

610 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 5,000.00

6101 MULTAS MUNICIPALES 0.00

6102 DONATIVOS Y APORTACIONES 0.00

6103 SUBSIDIOS 0.00

6104 
COOPERACIONES DEL GOB FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE 
CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 0.00

6105 MULTAS FEDERALES NO FISCALES 0.00

6106 NO ESPECIFICADOS 5,000.00

620 APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 0.00

6201 ENAJENACIÓN DE BIENES MUEB E INMUEB MPALES 0.00

690 
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA 
LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 129,334,483.00

  
 

810 PARTICIPACIONES 37,952,451.00

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 24,771,339.00

8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 1,328,283.00

8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 9,667,536.00

8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 2,346.00

8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 525,571.00

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE VENTA 
DE GASOLINA Y DIESEL 1,329,615.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 246,960.00

8108 FONDO ESTATAL 13,518.00

8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 67,283.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00

820 APORTACIONES 91,382,032.00

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 91,382,032.00

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 17,515,326.00

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 73,866,706.00

830 CONVENIO 0.00

8301 FOPEDEP 0.00



 
  

  
  

                                                                                                                        OFICIALÍA MAYOR 
 PROCESO LEGISLATIVO 

                                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA  
DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                                                       25 DE NOVIEMBRE DE  2015 
                                                                                                                      (13:50) HORAS 

325 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

   

8302 PROYECTO DE DESARROLLO REGIONAL 0.00

8303 PROYECTOS MUNICIPALES 0.00

8304 INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL 0.00

8305 BRIGADA RURALES CONTRA INCENDIOS 0.00

8306 DESARROLLO ZONA PRIORITARIAS 0.00

8307 COMUNIDADES SALUDABLES 0.00

8308 INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 0.00

8309 EMPLEO TEMPORAL 0.00

8310 CDI 0.00

8310 OTROS   0.00

83101 REMANENTES DE CONVENIO 0.00

83102 FORTAMUN 2014 0.00

83103 FAISM 2014 0.00

83104 FAISM 2010-2013 0.00

83105 BANOBRAS PENDIENTE DE EJERCER 2013 0.00

83106 INGRESOS EXTRAORDINARIOS (DEVOLUCION ISR) 0.00

83107   0.00
  

 
  

 
  

 
0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 0.00

  
 

0.10 ENDEUDAMIENTO INTERNO 0.00

0.101 
LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y OBLIGACIONES 
QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE INTERÉS PÚBLICO CON 
AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA DEL ESTADO 0.00

  
 

SUMA TOTAL DE LOS INGRESOS: 130,922,483.00
SON:(CIENTO TREINTA MILLONES NOVECIENTOS VEINTIDÓS MILCUATROCIENTOS OCHENTA Y 

TRESPESOS 00/100M.N.) 

 
 
 
 
ARTÍCULO 2.- De conformidad con las características generales de los Ingresos del Municipio, tales como objeto, 
sujeto y sus obligaciones, base y exenciones, establecidas en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Durango, la presente Iniciativa de Ley de Ingresos establece para su cobro, las cuotas y tarifas de los diferentes 
conceptos de ingresos contenidos en la misma; así como las disposiciones de vigencia anual que se consideren 
necesarias para el ejercicio de las atribuciones fiscales del Municipio. 
 
 
 
Durante el presente ejercicio se faculta al Presidente Municipal, para que mediante acuerdo, otorgue subsidios en 
recargos hasta en un 80%, respecto de los impuestos y derechos establecidos en esta Ley, a fin de que agilice la 
captación de ingresos propios con base en políticas y medidas de flexibilidad.  
 
 
 
ARTÍCULO 3.-El pago de los impuestos, derechos, contribuciones por mejoras, productos y aprovechamientos se hará 
en la Tesorería Municipal o en el lugar que el Ayuntamiento determine, observando las siguientes reglas: 
 
 
 
X. Los pagos mensuales y bimestrales se efectuarán los quince primeros días de cada mes o bimestre. 
 
XI. Los pagos anuales en los primeros 90 días del año al que corresponda el pago; y 

 
XII. Fuera de los casos anteriores y a falta de disposición expresa, los demás Ingresos Municipales se causarán al 

efectuarse el acto que cause el tributo o al solicitarse o recibirse el servicio respectivo. 
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La recaudación y en general el manejo de la Hacienda Municipal, corresponde a la Tesorería Municipal o su equivalente 
y, en su caso, de los Organismos Descentralizados correspondientes y deberá reflejarse cualquiera que sea su forma o 
naturaleza, en los registros de la propia Tesorería, su equivalente u Organismos, en estricto apego a las disposiciones 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, la presente Ley y demás disposiciones normativas y 
reglamentarias aplicables. 

 

Los Ingresos que se perciban por concepto de Derechos por la prestación del Servicio Público de Agua Potable, 

Drenaje, y Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas Residuales, contemplados en esta Ley, se 

administraran en la oficina de Hacienda Pública Correspondiente, así como de Subsidios, Aportaciones que se 

reciban. 

 

 
ARTÍCULO 4.- Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones fiscales establecidas por esta ley, por los 
conceptos antes mencionados, las Autoridades Fiscales deberán otorgar en todos los casos, el recibo oficial o la forma 
valorada expedida y controlada exclusivamente por las mismas. 
 
 
 
ARTÍCULO 5.- Los adeudos provenientes de la aplicación de Leyes Fiscales ya derogadas, se liquidarán de acuerdo 
con las disposiciones en vigor en la época en que causaron y se harán efectivos con fundamento en las disposiciones 
relativas a la facultad económico-coactiva señalada en el Código Fiscal Municipal. 
 

 
 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS INGRESOS 

 
 
 

SUBTÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS  

 
 
 

CAPÍTULO I 
SOBRE LOS INGRESOS 

 
 
 

SECCION I  
SOBRE DIVERSIONES YESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 
 
 

ARTÍCULO 6.- El impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos se pagará conforme a la siguiente cuota o tarifa: 
 
 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Festejos taurinos, carreras de caballo, carrera de automóviles, lucha 
libre, box, fútbol, jaripeo, coleaduras, peleas de gallos y otros 
similares  

Por evento $0.00 

Expedición de permisos para bailes públicos con fines de lucro Por permiso $0.00 

Bailes públicos con fines de lucro  Por evento $0.00 

Bailes privados Por evento $0.00 

Juegos mecánicos Cuota diaria por aparato $0.00
Videojuegos, mesas de boliche, mesas de billar, rokolas, juegos 
electrónicos, tragamonedas y otros similares

Cuota anual por cada 
aparato

$0.00 

Teatros Por día de permiso $0.00
Fiestas patronales, populares o regionales  Por permiso De $10,830 a 

$12,274

 

 

 

En el caso de las fiestas patronales, populares o regionales el Ayuntamiento podrá determinar la cuota o tarifa por 

los permisos correspondientes dentro del rango establecido por la realización total o por evento.   
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ARTÍCULO 7.- El Tesorero, o su equivalente tendrán facultades para designar los interventores necesarios para el 
debido cumplimiento por parte de los sujetos de este impuesto.  
 
 
 
 
ARTÍCULO 8.-Los establecimientos, locales y lugares en que se efectúen diversiones o espectáculos, quedan sujetos a 
la vigilancia, intervención y en general a la disposición de las Autoridades Municipales y a los Reglamentos respectivos. 
 
 
 
ARTÍCULO 9.- Los contribuyentes del Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, cuando vendan bebidas 
alcohólicas, quedan sujetos al impuesto y demás requisitos establecidos por esta Ley y por la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
 
 
ARTÍCULO 10.- El pago de este impuesto podrá ser exentado total o parcialmente cuando los espectáculos y 
diversiones sean organizados con fines exclusivamente culturales, de asistencia  o beneficencia pública o realizada por 
instituciones de asistencia privada. 

 
 
 

CAPÍTULO II 
SOBRE EL PATRIMONIO 

 
 
 

SECCIÓN I 
PREDIAL 

 
 
 

ARTÍCULO 11.- Sonsujetosdel ImpuestoPredial: 
 

I. Lospropietarioso usufructuariosdeprediosurbanos,rústicos,ejidalesy comunales,así comolasconstrucciones 
permanentessobredeellasedificadas, ubicadas dentrodel territorio municipal; 

 
II. Loscopropietarios debienesinmuebles sujetosarégimendecopropiedado condominioylostitulares 

decertificados de participacióninmobiliaria; 
 

III. Losfideicomitentes,fideicomisario,fiduciario,fiduciaria;  

IV. Los usufructuariosdebienesinmuebles; 
 

V. Losposeedoresdepredios urbanosorústicos, enloscasosen quenoexista 
propietarioconocido,losquederivendecontratos de promesadeventa, 
compraventaconreservadedominio,promesadeventaoventa decertificados, 
inmobiliarios,usufructuariosocualesquiera otrotítuloqueautoricelaocupación material delpredio;cuandoel 
propietario, exceptoel primer caso,hayapagadoal fisco,los poseedoresseexceptúandel mencionadocobro; 

 
VI. Los poseedores de predios irregulares, de conformidad con lo que 

establecelaLeyGeneraldeDesarrolloUrbanoparaelEstadodeDurango,que seencuentren en posesión 
materialde ellos,aún cuando no seles hayaentregadotítulocorrespondiente;y 

 
VII. Los ejidatarios,comunerosy propietariosdecertificadosdederechosdelos 

quesederivenunderechodepropiedadagraria,otorgados por elorganismo 
encargadodelaregulacióndelatenenciadelatierra. 

 
 
 
ElImpuestoPredialsecausaráconforme a loestablecidoenla Sección Primera del Capítulo I, Subtítulo Primero, Título 
Segundo, de la Ley deHacienda paralos Municipios del Estado deDurango, y elIngresoprovenientedelmismo se 
calcularáconbasealassiguientestablasdevalores: 
 
 

VALORES CATASTRALES DE TERRENOS URBANOS 
No. ZONA 

ECONÓMICA 
VALOR PROPUESTO 

POR M2
DESCRIPCIÓN 

IDENTIFICACION 

01 $30.00 

No cuenta con servicios públicos o 
solo dos, ejemplo agua y 
electrificación, o agua y drenaje, etc. 
De uso habitacional,  la construcción 
predominante es antigua y/o 
moderna económica corriente, el 
nivel socioeconómico de sus 
habitantes es muy bajo.

Quedan comprendidas tanto 
la periferia  de la Cabecera 
Municipal como todas las 
localidades  que se 
encuentran  al interior del 
Municipio 

02 $80.00 Cuenta con todos los servicios La comprendida entre las 



 
  

  
  

                                                                                                                        OFICIALÍA MAYOR 
 PROCESO LEGISLATIVO 

                                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA  
DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                                                       25 DE NOVIEMBRE DE  2015 
                                                                                                                      (13:50) HORAS 

328 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

   

públicos, de uso habitacional, con 
establecimientos comerciales y de 
servicios en pequeña proporción la 
construcción de tipo moderno 
económico regular y de interés 
social, el nivel socioeconómico de 
sus habitantes medio.

calles principal; el parador; 
Matamoros, Victoria; 
Independencia; Morelos; y 
termina en el extremo de la 
calzada a panteón. 

04 $ 120.00 

Cuenta con todos los servicios 
públicos destinados a uso 
habitacional, alternando de manera 
escasa con establecimientos 
comerciales y de servicios. 
Predomina la construcción de interés 
social, cuenta con escrituras  y el 
nivel socioeconómico de sus 
habitantes es medio bajo. 

Comprende las cuadras que 
se encuentran ubicadas 
entre las calles Aldama, 
Victoria Independencia, 
Guarda Raya, Vicente 
Guerrero, Zaragoza, 
Francisco Zarco; Reforma, 
Nicolas Bravo; Allende;  
Javier Mina; Iturbide; Sal si 
Puedes; Calzada el 
Panteón, Morelos, Porfirio 
Diaz, Calle Principa; calle 
Benito Juárez  e Hidalgo

09 $ 300.00 

Cuenta con todos  los servicios  
públicos, tratándose de 
fraccionamientos residenciales, 
campestres residenciales, de uso 
habitacional  y un porcentaje definido   
para área comercial y el tipo e 
construcción predominante es  
moderno buen, el nivel 
socioeconómico es medio  y alto; 

Es  la conocida como zona 
centro comprende tres 
cuadras que van desde la 
calle Zaragoza hasta llegar 
a la calle de Nicolas Bravo. 
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ZONAS ECONÓMICAS RÚSTICAS 
TABLA DE VALORES CATASTRALES DE TERRENOS RÚSTICOS 

CLAVE DE 
EVALUACIÓN 

VALOR CATASTRAL 
PRESUPUESTO POR 

HECTÁREA 
DESCRIPCIÓN TERRENOS RÚSTICOS 

3025 
520,000.00 TERRENO RUSTICO URBANIZADO: Son los que cuentan con industriales, 

servicios recreativos y de esparcimiento. 

3125 
35,700.00 HUERTOS DE PRODUCCIÓN: Son los que cuentan con árboles frutales en 

desarrollo óptimo o en producción.

3115 
30,000.00 HUERTOS EN DESARROLLO: Son los que cuentan con árboles frutales en 

crecimiento.

3135 
24,900.00 HUERTOS EN DECADENCIA: Son los que cuentan con árboles frutales, 

que por la edad de los mismos, la mayoría de éstos terminaron su ciclo 
productivo y la producción es incosteable.

3215 
6,600.00 MEDIO RIEGO A: Son terrenos de buena calidad, regados mediante el 

sistema de pequeñas represas o aguajes.

3225 
3,600.00 MEDIO RIEGO B: Son terrenos de regular calidad, regados mediante el 

sistema de pequeñas represas o aguajes.

3335 
19,500.00 RIEGO DE BOMBEO A: Son terrenos de buena calidad, regados mediante 

el sistema de bombeo. 

3345 
14,400.00 RIEGO DE BOMBEO B: Son terrenos de regular calidad, regados mediante 

el sistema de bombeo.

3315 
14,400.00 RIEGO DE GRAVEDAD A: Son terrenos de buena calidad, regados 

mediante el sistema de agua rodada de las presas. 

3325 
9,000.00 RIEGO DE GRAVEDAD B: Son terrenos de regular calidad, regados 

mediante el sistema de agua rodada de presas. 

3415 
3,000.00 TEMPORAL A: Son terrenos de buena calidad que se riegan únicamente por 

la precipitación pluvial.

3425 
2,400.00 TEMPORAL B: Son terrenos de regular calidad, que se riegan únicamente 

por la precipitación pluvial.

3435 
1,500.00 TEMPORAL C: Son terrenos de mala calidad, que se riegan únicamente por 

precipitación pluvial.

3515 
2,400.00 LABORABLE A: Son terrenos de buena calidad, susceptible de abrirse al 

cultivo.

3525 
1,350.00 LABORABLE B: Son terrenos de regular calidad, susceptibles de abrirse al 

cultivo.

3615 
1,800.00 AGOSTADERO A: Son terrenos que cuentan con pastizales de muy buena 

calidad, de fácil accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de 
agostadero de 2 a 10 has. por unidad de animal.

3625 
1,200.00 AGOSTADERO B: Son terrenos que cuentan con pastizales de buena 

calidad, de fácil accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de 
agostadero de 10 a 15 has. por unidad de animal.

3635 
750.00 AGOSTADERO C: Son terrenos que cuentan con pastizales de regular 

calidad, con algunos problemas de accesibilidad para el ganado, con un 
coeficiente de agostadero de 15 a 20 has. por unidad de animal. 

3645 
450.00 AGOSTADERO D: Son terrenos de pastizales de mala calidad, con 

problemas de accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero 
de 20 has en adelante por unidad de animal.

3725 
7,500.00 FORESTAL DE EXPLOTACIÓN. Son terrenos con bosque, susceptibles a 

explotación, con áreas arboladas sujetas a aprovechamientos, previa la 
autorización de permiso forestal correspondiente.

3715 
3,000.00 FORESTAL EN DESARROLLO: Son terrenos con bosque, que se 

encuentran en etapa de crecimiento, generalmente constituidos por arbolado 
joven en diferentes etapas de desarrollo.

3735 
 

1,500.00 
FORESTAL NO COMERCIAL: Son terrenos con bosque cuya explotación es 
incosteable, con problemas de acceso y/o topografía muy accidentada.

3805 
 

2,400.00 
EN ROTACIÓN: Son terrenos de mala calidad que se siembran 
esporádicamente con escasos rendimientos. 

3905 
 

150.00 
ERIAZO: Son terrenos de mala cantidad con características de semidesierto. 
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TABLA DE VALORES CATASTRALES 

POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES 
ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 
 

CLAVE VAL. 

VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO 

POR M2

MODERNO DE LUJO NUEVO 5211 3,125.00 

MODERNO DE LUJO BUENO 5212 2,656.25 

MODERNO DE LUJO REGULAR 5213 2,343.75 

MODERNO DE LUJO MALO 5214 1,875.00 

MODERNO DE LUJO O. NEGRA 5215 1,250.00 

 

MODERNO DE CALIDAD NUEVO 5221 2,625.00 

MODERNO DE CALIDAD BUENO 5222 2,231.25 

MODERNO DE CALIDAD REGULAR 5223 1,968.75 

MODERNO DE CALIDAD MALO 5224 1,575.00 

MODERNO DE CALIDAD O. NEGRA 5225 1,050.00

MODERNO	MEDIANO	 NUEVO 5231 2,375.00 

MODERNO MEDIANO BUENO 5232 2,018.75 

MODERNO MEDIANO REGULAR 5233 1,781.25 

MODERNO MEDIANO MALO 5234 1,425.00 

MODERNO MEDIANO O. NEGRA 5235 950.00 

MODERNO ECONOMICO NUEVO 5241  

MODERNO ECONOMICO BUENO 5242 1,875.00 

MODERNO ECONOMICO REGULAR 5243 1,593.75 

MODERNO ECONOMICO MALO 5244 1,406.25 

MODERNO ECONOMICO O. NEGRA 5245 1,125.00 

 750.00

MODERNO CORRIENTE NUEVO 5251  

MODERNO CORRIENTE BUENO 5252 1,250.00 

MODERNO CORRIENTE REGULAR 5253 1,062.50 

MODERNO CORRIENTE MALO 5254 937.50 

MODERNO CORRIENTE O. NEGRA 5255 750.00 

 500.00

MODERNO MUY CORRIENTE NUEVO 5261 1,000.00 

MODERNO MUY CORRIENTE BUENO 5262 850.00 

MODERNO MUY CORRIENTE REGULAR 5263 750.00 

MODERNO MUY CORRIENTE MALO 5264 600.00 

MODERNO MUY CORRIENTE O. NEGRA 5265 400.00 
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TABLA DE VALORES CATASTRALES 

POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES 
 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

 
CLAVE VAL. 

VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO 

POR M2

ANTIGUO DE CALIDAD MUY BUENO 5321 2,250.00 

ANTIGUO DE CALIDAD BUENO 5322 1,912.50 

ANTIGUO DE CALIDAD REGULAR 5323 1,687.50 

ANTIGUO DE CALIDAD MALO 5324 1,350.00 

ANTIGUO DE CALIDAD RUINOSO 5325 900.00 

 

ANTIGUO MEDIANO MUY BUENO 5331 1,500.00 

ANTIGUO MEDIANO BUENO 5332 1,275.00 

ANTIGUO MEDIANO REGULAR 5333 1,125.00 

ANTIGUO MEDIANO MALO 5334 900.00 

ANTIGUO MEDIANO RUINOSO 5335 600.00 

    

ANTIGUO ECONOMICO MUY BUENO 5341 1,000.00 

ANTIGUO ECONOMICO BUENO 5342 850.00 

ANTIGUO ECONOMICO REGULAR 5343 750.00 

ANTIGUO ECONOMICO MALO 5344 600.00 

ANTIGUO ECONOMICO RUINOSO 5345 400.00 

    

ANTIGUO CORRIENTE MUY BUENO 5351 625.00 

ANTIGUO CORRIENTE BUENO 5352 531.25 

ANTIGUO CORRIENTE REGULAR 5353 468.75 

ANTIGUO CORRIENTE MALO 5354 375.00 

ANTIGUO  CORRIENTE RUINOSO 5355 250.00 

    

ANTIGUO MUY CORRIENTE MUY BUENO 5361 437.50 

ANTIGUO MUY CORIIENTE BUENO 5362 371.88 

ANTIGUO MUY CORRIENTE REGULAR 5363 328.13 

ANTIGUO MUY CORRIENTE MALO 5364 262.50 

ANTIGUO MUY CORRIENTE RUINOSO 5365 175.00 

    

ANTIGUO COMBINADO MUY BUENO 5371 1,750.00 

ANTIGUO COMBINADO BUENO 5372 1,487.50 

ANTIGUO COMBINADO REGULAR 5373 1,312.50 

ANTIGUO COMBINADO MALO 5374 1,050.00 

ANTIGUO COMBINADO RUINOSO 5375 700.00 

 
TABLA DE VALORES CATASTRALES 

POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES 
ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 
 

CLAVE VAL. 

VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO 

POR M2

INDUSTRIAL PESADO  NUEVO 7511 1,000.00 

INDUSTRIAL PESADO BUENO 7512 850.00 

INDUSTRIAL PESADO REGULAR 7513 750.00 

INDUSTRIAL PESADO MALO 7514 600.00 

INDUSTRIAL PESADO RUINOSO 7515 400.00 

    

INDUSTRIAL MEDIANO NUEVO 7521 812.50 

INDUSTRIAL MEDIANO BUENO 7522 690.63 

INDUSTRIAL MEDIANO REGULAR 7523 609.38 

INDUSTRIAL MEDIANO MALO 7524 487.50 
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CONSTRUCCIONES 
ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 
 

CLAVE VAL. 

VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO 

POR M2

INDUSTRIAL MEDIANO RUINOSO 7525 325.00 

    

INDUSTRIAL LIGERO NUEVO 7531 687.50 

INDUSTRIAL LIGERO BUENO 7532 584.38 

INDUSTRIAL LIGERO REGULAR 7533 515.63 

INDUSTRIAL LIGERO MALO 7534 412.50 

INDUSTRIAL LIGERO RUINOSO 7535 275.00 

    

TEJABAN COB. DE PRIMERA NUEVO 5611 437.50 

TEJABAN COB. DE PRIMERA BUENO 5612 371.88 

TEJABAN COB. DE PRIMERA REGULAR 5613 328.13 

TEJABAN COB. DE PRIMERA MALO 5614 262.50 

TEJABAN COB. DE PRIMERA RUINOSO 5615 175.00 

    

TEJABAN COB. DE SEGUNDA NUEVO 5621 312.50 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA BUENO 5622 265.63 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA REGULAR 5623 234.38 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA MALO 5624 187.50 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA RUINOSO 5625 125.00 
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T A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE  C O N S T R U C C I Ó N 

A			N			T			I			G			U			O			S	

CLAVE	DE	VALUACIÓN	
 

532 537 533 534 535 536 

ELEMENTOS DE CONSTRUCION DE  CALIDAD COMBINADO MEDIANO ECONOMICO	 CORRIENTE MUY  CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERIA PIEDRA Y 
MEZCLA REFORZADA 

MAMPOSTERIA PIEDRA 
CON MEZCLA 

MAMPOSTERIA, 
PIEDRA CON  
MEZCLA  
REFORZADA 

MAMPOSTERIA, 
PIEDRA DE CUARTON 
CON MEZCLA. 

MAMPOSTERIA, 
PIEDRA CON LODO 
O PEDACERIA DE 
TABIQUE SIN 
RENCHIDO

RELLENO DE 
PEDACERÍA DE 
TABIQUE CON 
LODO, SIN 
RECHINDO

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

PIEDRA, ADOBE O 
TABIQUE, PIEDRA 
LABRADA, COLUMNA DE 
CANTERA O PILARES 

PIEDRA, ADOBE O 
TABIQUE, ADOBE Y 
BLOK DE CONCRETO 
PIEDRA LABRADA 
CASTILLOS, TRABES Y 
SERRAMIENTOS

PIEDA, CANTERA, 
ADOBE, TABIQUE, 
PILARES O 
COLUMNAS DE 
CANTERA 

ADOBE CRUDO 
TABIQUE O PIEDRA 

ADOBE CRUDO O 
MADERA 

ADOBE CRUDO O 
DESPERDICIO DE 
MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

BOVEDA DE LADRILLO 
VIGAS DE MADERA O 
FIERRO, TERRADO 
ENTORTADO SOBRE 
VIGAS DE MADERA DE 
MARCA 

BOVEDA SOBRE VIGAS 
DE MADERA CON 
TERRADO 
ENTORTADO, BOVEDA 
DE LADRILLO, LOZA DE 
CONCRETO. 

VIGAS DE MADERA 
CON TERRADO 
ENTORTADO, 
BOVEDA DE 
LADRILLO 

VIGAS DE MADERA 
CON TERRADO 
ENTORTADO O 
TABLETA DE 
LADRILLO 

VIGAS DE MORILLO 
O MADERA 
DELGADA CON 
TERRADO O 
ENTORTADO, 
LAMINA 
GALVANIZADA O 
DE CARTON

VIGAS DE 
MORILLO CON 
LAMINAS DE 
CARTON O 
GALVANIZADAS 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

APLANADOS INTERIOR MEZCLA O 
YESO 

MEZCLA  O YESO MEZCLA MEZCLA MEZCLA O LODO LODO 

PINTURA DE CAL, AL TEMPLE 
VINILICA O DE ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE, 
VINILICA, ESMALTE O 
ACEITE

DE CAL O AL 
TEMPLE O PINTURA 
VINILICA

DE CAL O AL TEMPLE DE CAL 
SIN 

LAMBRINES CEMENTO PULIDO, 
CANTERA, MADERO O 
AZULEJO 

CEMENTO PULIDO, 
MADERA, AZULEJO, 
MOSAICO ETC. 

CEMENTO PULIDO, 
MADERA O AZULEJO SIN SIN SIN 

PISOS CEMENTO, LADRILLO, 
MACHIMBRE, MOSAICO U 
OTROS 

CEMENTO, LADRILLO, 
MACHIMBRE, MOSAICO, 
ESPECIALES U OTROS 

CEMENTO,  
LADRILLO, 
MACHIMBRE U 
OTROS

CEMENTO, LADRILLO 
TERRADO 

CANTERA, 
LADRILLO 
TERRADO O 
CEMENTO

TERRADO 
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FACHADA 

CANTERA LABRADA, 
ARQUERÍA (PORTALES), 
PRETILES O LADRILLO, 
TEZONTLE Y OTROS 

CANTERA LABRADA 
MARCOS, CORNIZAS, 
APLANADOS, 
MOSAICOS, Y OTROS 

CANTERA, MARCOS, 
PRETILES, 
CORNIZAS, 
APLANADOS, 
TREZONTLE Y 
ESPECIALES 

CANTERA, TEZONTLE, 
APLANADOS DE 
MEZCLA Y PINTURA 
DE CAL O AL TEMPLE 

APLANADO DE 
LODO 

SIN 

MUEBLES SANITARIOS SANITARIOS BLANCOS O 
DE COLOR, MINIMO 
COLECTIVO.

SANITARIOS BLANCOS 
O DE COLOR, MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS 
BLANCOS MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS 
BLANCOS, 
COLECTIVO.

SANITARIOS 
BLANCOS O 
LETRINA

LETRINA 

MUEBLES COCINA CAMPANA CON 
EXTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA 
INTEGRAL. 

CAMPANA, 
ESTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA 
INTEGRAL

CON O SIN 
CAMPANA 
ESTRACTOR O 
FREGADERO 

FREGADERO FREGADERO 

SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 
 

 
ELECTRICA 

VISIBLE U OCULTA CON 
ALAMBRE FORRADO DE 
PLOMO, HULE O 
CONDUIT 

INSTALACION VISIBLE 
CON ALAMBRE DE 
COBRE TUBERIA 
CONDUIT, O 
POLIDUCTO

INSTALACION 
VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO 
DE PLOMO, HULE O 
POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE 
CON ALAMBRE 
FORRADO DE PLOMO, 
HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION 
VISIBLE 

POCA INSTA. 

HIDRAULICA TUBO GALVANIZADO DE 
COBRE OCULTO 

TUBO GALVANIZADO 
DE COBRE OCULTO O 
SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO 
OCULTO O SEMI 
OCULTO

TUBO GALVANIZADO TUBO  
GALVANIZADO 
VISIBLE

POCA INST. 

SANITARIA TUBERÍA DE BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO, 
ASBESTO, FIERRO 
FUNDIDO, P.V.C. Y 
CEMENTO

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO LETRINA 

ESPECIALES CON O SIN AIRE 
ACONDICIONADO O 
CALEFACCION

CON O SIN AIRE 
ACONDICIONADO 
INTERPHONE U OTROS

SIN SIN SIN SIN 

C 
O 
M 
 P 
L 
 

HERRERIA PUERTAS, VENTANAS Y 
CANCELES TUBULARES, 
LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS, VENTANAS Y 
CANCELES 
TUBULARES, LIGERA O 
DE ALUMINIO 

PUERTAS 
VENTANAS Y 
PORTONES DE 
ANGULO O TUBULAR

VENTANAS DE 
ANGULO 

SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS, VENTANAS DE 
MADERA BUENA 

PUERTAS, PORTONES 
Y MOBILIARIO DE 
MADERA DE BUENA 
CALIDAD

PUERTAS, 
PORTONES Y 
MOBILIARIO DE 
MADERA REGULAR

PUERTAS VENTANAS 
Y PORTONES DE 
MADERA 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA MALA 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA MALA 

VIDRIERIA SENCILLO, MEDIO DOBLE MEDIO DOBLE, TRIPLE 
O EMPLOMADO Y 
ESPECIAL

SENCILLO O MEDIO 
DOBLE 

SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

REGULAR DEL PAIS DE 
BUENA Y REG. CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS Y 
DE BUENA O REGULAR 
0 CALIDAD

REGULAR DEL PAIS  
SIN SIN SIN 
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ESTADO DE CONSERVACION 
1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- MUY BUENO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO   5.- RUINOSO 
 

T	A	B	L	A			D	E		D	E	S	C	R	I	P	C	I	Ó	N			D	E		T	I	P	O	S		DE		C	O	N	S	T	R	U	C	C	I	Ó	N	

	 I	N	D	U	S	T	R	I	A	L	E	S	 TEJABANES	

CLAVE	DE	VALUACIÓN	
 

751 752 753 561 562 

ELEMENTOS	DE	CONSTRUCION	 PESADA MEDIANA LIGERA PRIMERA	 SEGUNDA 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 
 

 
CIMIENTOS 
 
 

ZAPATAS AISLADAS O 
CORRIDAS DE CONCRETO 
ARMADO CON 
CONTRATRABES 

MAMPOSTERÍA Y DALAS 
DE CONCRETO Y 
ZAPATAS AISLADAS 

MAMPOSTERIA Y DALAS 
DE CONCRETO 

MAMPOSTERÍA CON O 
SIN CADENA DE 
DESPLANTE, ZAPATAS 
AISLADAS DE 
CONCRETO MINIMAS

MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
CASTILLOS AISLADOS DE 
CONCRETO MINIMOS 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

MUROS DE BLOK  O 
TABIQUE, CON CASTILLOS 
Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE 
CONCRETO ARMADO Y/O 
METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 8 MTS )  

MUROS DE BLOK  O 
TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS 
DE REFUERZO Y/O 
ELEMENTOS METALICOS 
SOBRE EL BASTIDOR, 
COLUMNAS DE 
CONCRETO ARMADO Y/O 
METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 7 MTS )

MUROS DE BLOK  O 
TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS 
DE REFUERZO Y/O 
ELEMENTOS METALICOS 
SOBRE EL BASTIDOR, 
COLUMNAS DE 
CONCRETO ARMADO Y/O 
METALICAS       ( ALTURA 
DE MAS DE 6 MTS )

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO U OTROS, 
COLUMNAS DE 
SECCIONES TUBULARES 
LIGERAS DE LAMINA  

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO, U OTROS, O SIN 
MUROS, COLUMNAS DE 
MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

ARMADURAS METALICAS. 
CON SECCIONES 
ESTRUCTURALES  
PESADAS,  FORMANDO 
MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 6X30 
MTS. TECHOS DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO  

ARMADURAS 
METALICAS. CON 
SECCIONES 
ESTRUCTURALES  
PESADAS,  FORMANDO 
MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 
6X20 MTS., TECHOS DE 
LAMINA GALVANIZADA O 
ASBESTO

ARMADURAS METALICAS 
. CON SECCIONES 
ESTRUCTURALES  
LIGERAS  FORMANDO 
MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 
4X12 MTS. TECHOS DE 
LAMINA GALVANIZADA O 
ASBESTO 

VIGAS METALICAS A 
BASE DE PERFILES 
TUBULARES,  CUBIERTA 
DE LAMINA 
GALVANIZADA O 
ASBESTO 

VIGAS DE MADERA 
CUBIERTAS A BASE DE 
LAMINA GALVANIZADA O 
ASBESTO 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 

APLANADOS PARCIALES CON MORTERO 
Y CEMENTO PULIDO 

PARCIALES CON 
MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO

PARCIALES CON 
MORTERO Y CEMENTO  

CON O SIN APLANADOS 
DE MEZCLA 

CON O SIN APLANADOS DE 
MEZCLA 

PINTURA VINÍLICA EN MUROS Y 
ESMALTE ANTICORROSIVO 
EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y 
ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN 
ESTRUCTURA

VINÍLICA EN MUROS Y 
ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN 
ESTRUCTURA 

CON O SIN PINTURA  CON O SIN PINTURA 

LAMBRINES SIN SIN SIN SIN SIN
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S 

 

PISOS DE CONCRETO DE MAS DE 
12 CM DE ESPESOR CON  
MALLA 

DE CONCRETO DE 12 CM 
DE ESPESOR CON  
MALLA

DE CONCRETO DE 8 CM 
DE ESPESOR CON O SIN 
MALLA 

DE  CEMENTO U OTRO DE  CEMENTO  O TIERRA 

 
FACHADA 

APARENTES CON O SIN 
PINTURA 

APARENTES CON O SIN 
PINTURA

APARENTES CON O SIN 
PINTURA 

SIN SIN 

MUEBLES SANITARIOS  DE COLOR Y ACCESORIOS 
DEL PAIS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS 
SIN SIN 

MUEBLES COCINA SIN SIN SIN   

I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

 
ELECTRICA 

ACOMETIDA DE ALTA 
TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA O 
VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA 
TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA O 
VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT

ACOMETIDA DE ALTA 
TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA O 
VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

HIDRÁULICA A BASE DE TUBO 
GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO

A BASE DE TUBO 
GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO

A BASE DE TUBO 
GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO

SIN SIN 

SANITARIA TUBO DE FIERRO P.V.C. O 
BARRO 

TUBO DE FIERRO  P.V.C. 
O BARRO

TUBO DE FIERRO  P.V.C. 
O BARRO 

SIN SIN 

ESPECIALES CISTERNA, EQUIPO DE 
BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, TINACO 
O TANQUE ELEVADO 
EQUIPO DE EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO 

CISTERNA, EQUIPO DE 
BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, 
TINACO O TANQUE 
ELEVADO, EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE 
BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, 
TINACO O TANQUE 
ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  
 

SIN SIN 

C 
O 
M 
 P 
L 
E 
M 
E 
N. 

HERRERIA CON SECCIONES 
TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIONES 
TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE 
LAMINA 

CON SECCIONES 
TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE 
LAMINA  

SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS DE PINO PUERTAS DE PINO TABLERO DE PINO   
VIDRIERIA VIDRIO MEDIO DOBLE O 

PLASTICO LAMINADO
VIDRIO MEDIO DOBLE O 
PLASTICO LAMINADO

VIDRIO MEDIO DOBLE O 
PLASTICO LAMINADO

SIN SIN 

 
CERRAJERÍA 

TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL 
PAIS

TIPO INDUSTRIAL DEL 
PAIS

SIN SIN 

ESTADO DE CONSERVACION 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- NUEVO 2.- BUENO  3.- REGULAR       4.- MALO     5.- RUINOSO 
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T A B L A   D E   D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE   C O N S T R U C C I Ó N 
M			O			D			E			R			N			A		S

CLAVE DE VALUACIÓN 521 522 523 524 525 526
ELEMENTOS	DE	CONSTRUCCIÓN	 DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO ECONOMICO	 CORRIENTE MUY CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERÍA CON 
DALAS  Y ZAPATAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA CON 
DALAS  Y ZAPATAS DE 
CONCRETO

MAMPOSTERIA Y 
DALAS DE 
CONCRETO

MAMPOSTERIA Y 
DALAS DE 
CONCRETO

MAMPOSTERÍA SIN 
DALAS DE 
DESPLANTE

MAMPOSTERÍA 
SIN DALAS DE 
DESPLANTE

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

COLUMNAS, TRABES DE 
CONCRETO O FIERRO , 
LADRILLO, ADOBON CON 
REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

COLUMNAS, TRABES 
DE CONCRETO O 
FIERRO , LADRILLO, 
ADOBON CON 
REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO

DALAS DE 
CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, 
LADRILLO O ADOBON 
REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO

DALAS DE 
CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, 
LADRILLO O ADOBON 
REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO

LADRILLO 
RECOCIDO O BLOK 
DE CEMENTO CON 
MEZCLA CON O SIN 
CASTILLOS 

LADRILLO 
RECOCIDO O 
BLOK DE 
CEMENTO CON 
LODO SIN 
CASTILLOS

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

LOZA DE CONCRETO 
ARMADO, ARMADURAS, 
MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO 
ARMADO, 
ARMADURAS, 
MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO

LOZA DE CONCRETO 
ARMADO, 
ARMADURAS 
MADERA Y PAPEL 
ARENOSO

BOVEDA DE 
LADRILLO SOBRE 
VIGAS DE MADERA 

VIGAS DE MADERA, 
TABLETA DE 
LADRILLO Y 
TERRADO 

LAMINA DE 
CARTON O 
TERRADO, 
SOBRE VIGAS O 
MORILLOS

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 
APLANADOS 

YESO O EMPLASTE 
MUESTREADO, MEZCLA O 
MARMOLINA 

YESO O EMPLASTE 
MUESTREADO, 
MEZCLA O 
MARMOLINA

YESO O MEZCLA A 
DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O 
MARMOLINA

YESO O MEZCLA A 
DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O 
MARMOLINA

MEZCLA MEZCLA 

 
PINTURA 

VINILICA, ACRILICA, 
ESMALTE, ACEITE Y 
BARNIZ ENTINTADO

VINILICA, ACRILICA, 
ESMALTE, ACEITE Y 
BARNIZ ENTINTADO

VINÍLICA Y  ACEITE  CAL AGUA O ACEITE VINÍLICA CORRIENTE 
O CAL AL TEMPLE 

CAL O VINÍLICA 
CORRIENTE 

 
LAMBRINES 

AZULEJO, CERAMICA, 
MARMOL, O LOZETA 
ESPECIAL 

MOSAICO DE BUENA 
CALIDAD CERAMICA Y 
AZULEJO  

MOSAICO DE 
MEDIANA CALIDAD O 
AZULEJO DE 
SEGUNDA

CEMENTO O 
MOSAICO 
CORRIENTE 

DE CEMENTO SIN 

 
PISOS 

MARMOL, TERRAZO, 
GRANITO, PARQUET, 
LOSETA VINILICA Y 
CERAMICA, ALFOMBRA, 
ETC. 

TERRAZO, GRANITO, 
PARQUET, LOSETA 
VINILICA Y 
CERÁMICAS 

DUELAS DE MADERA 
DE PINO O MOSAICO 
Y LOZETA ASFALTICA 

CEMENTO O 
MOSAICO 

FIRME DE CEMENTO 
PULIDO O MOSAICO 
CORRIENTE 

TERRADO O 
CEMENTO 

 
FACHADA 

LOSETA DE BARRO 
BITRIFICADO, PIEDRA, 
MARMOL, LADRILLO Y 
CANTERA LABRADA

LOSETA DE BARRO 
VITRIFICADO, PIEDRA 
O LADRILLO 
PRENSADO

LOZETA DE BARRO 
VITRIFICADO, PIEDRA 
O LADRILLO 
PRENSADO

MEZCLA PULIDA 
RAYADA 
 

NINGUNOS LADRILLO SIN 
ENJARRE 
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MUEBLES SANITARIOS 

COLOR, ACCESORIOS 
CROMADOS, GABINETES 
Y CANCELES, BAÑOS 
COMPLETOS 

COLOR, ACCESORIOS 
CROMADOS, 
GABINETES, BAÑOS 
COMPLETOS

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SANITARIO BLANCO CON O SIN 
SANITARIO 
BLANCO 

 
MUEBLES COCINA 

GABINETE LAMINA O 
MADERA FREGADORES 
ESMALTADOS O DE 
ACERO INOXIDABLE

FREGADERO CON 
GABINETE 
ESMALTADO O DE 
ACERO INOXIDABLE

FREGADERO CON 
GABINETE 
ESMALTADO BLANCO 

FREGADERO 
SENCILLO DE LAMINA 
ESMALTADA 

SIN SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

ELECTRICA OCULTA TUBO CONDUICT 
O POLIDUCTO, 
CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA TUBO 
CONDUICT O 
POLEODUCTO, 
CONTACTO Y 
APAGADORES DE 
LUJO

OCULTA CON 
SALIDAS NORMALES 

VISIBLE Y OCULTA VISIBLE O SEMI 
OCULTA 

VISIBLE  

 
HIDRÁULICA 

TUBO DE COBRE 
OCULTO, BOILER DE GAS 

TUBO GALVANIZADO 
O DE COBRE OCULTO, 
BOILER DE GAS 

TUBO GALVANIZADO 
OCULTO, BOILER DE 
GAS O LEÑA

TUBO GALVANIZADO 
OCULTO, BOILER DE  
LEÑA

TUBO GALVANIZADO 
OCULTO O VISIBLE 
BOILER DE LEÑA

TUBO 
GALVANIZAD 
VISIBLE MINIMO

 
SANITARIA 

TUBO GALVANIZADO O 
COBRE, FIERRO FUNDIDO 
O BARRO VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO 
O COBRE, FIERRO 
FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO

TUBO GALVANIZADO 
O COBRE, FIERRO 
FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO

TUBO GALVANIZADO 
Y BARRO 

TUBO DE BARRA O 
VITRIFICADO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO 

 
ESPECIALES 

CALEFACCION, AIRE 
ACONDICIONADO Y 
EQUIPO DE 
INTERCOMUNICACIÓN

AIRE  
ACONDICIONADO 

AIRE  
ACONDICIONADO 

NINGUNA NINGUNA NINGUNA 

 
C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N. 

 
HERRERIA 

PUERTAS Y VENTANAS 
DE ALUMINIO O FIERRO 
TUBULAR, BARANDALES 
TUBULARES O DE FIERRO

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
FIERRO TUBULAR, 
BARANDALES  DE 
FIERRO

FIERRO TUBULAR O 
SÓLIDO 

FIERRO TUBULAR O 
SÓLIDO 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
ÁNGULO 

VENTANAS DE 
ÁNGULO 

 
CARPINTERÍA 

PUERTAS DE MADERA 
FINA, CLOSET CON 
ENTREPAÑOS Y VITRINAS 
ADOSADAS A LA PARED

PUERTAS DE MADERA 
FINA, CLOSET Y 
VITRINAS ADOSADAS 
A LA PARED

PUERTAS DE 
TAMBOR DE PINO Y 
CLOSET DE LA MISMA 
CALIDAD

PUERTAS DE PINO 
ENTABLERADAS SIN 
CLOSET 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA DE MALA 
CALIDAD

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA DE 
DESECHO

VIDRIERIA ESPECIALES GRANDES 
GRUESOS, CLAROS Y 
DECORATIVOS

ESPECIALES 
GRANDES GRUESOS, 
CLAROS

SEMIDOBLE Y 
SENCILLO 

SEMIDOBLE Y 
SENCILLO 

SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

NACIONAL CALIDAD 
SUPERIOR O IMPORTADA 

NACIONAL CALIDAD 
SUPERIOR O 
IMPORTADA

NACIONAL NACIONAL 
CORRIENTE 

CORRIENTE, DEL 
PAIS  

CORRIENTE, DEL 
PAIS 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 
1.- NUEVO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO    5.- OBRA NEGRA
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Se autoriza a la tesorería municipal a reclasificar los inmuebles que hayan experimentado algún incremento en su valor 
catastral, para asignarles el que les corresponda en función de la zona económica que les sea aplicable. 
 
 
A fin de fomentar la inversión económica y la creación de empleos en el municipio, previa solicitud presentada por el 
interesado y aprobada por la autoridad, el Municipio otorgará los incentivos a que se alude en el Título Cuarto de la Ley 
de Fomento Económico para el Estado de Durango, a las micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES), que 
consisten en incentivos fiscales e incentivos no fiscales, siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos en el 
Título Cuarto de la Ley en mención.  
 
 
ARTÍCULO 12.-El Impuesto Predial se pagará conforme a los valores catastrales de los inmuebles establecidos en el 
artículo 11 de esta Ley, y de acuerdo a las siguientes tasas: 
 
 

I. Los predios urbanos pagarán anualmente conforme a la tasa del 2 al millar. 
 

II. Sobre los predios rústicos, se aplicará la tasa del 1 al millar.  
 
 
La base para la determinación y liquidación del Impuesto Predial correspondiente al ejercicio fiscal 2016, será la 
cantidad que  resulte de aplicar el 100% a los valores que para terreno y construcción se especifican en el artículo 11 de 
esta Ley. 
 
 
El impuesto predial mínimo anual a que se refiere el Artículo 33 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Durango será por $216.60 para el Municipio de Mezquital, Dgo. 
 
 
ARTÍCULO 13.-El pago anticipado del Impuesto Predial que se haga por una anualidad, dará lugar a una bonificación 
del 15%, en el mes de Enero, 10% en Febrero, y 5% en Marzo sobre su importe, incluyendo la cuota mínima. 
	
 
Los propietarios de predios urbanos y rústicos que sean jubilados, pensionados, de la tercera edad con credencial del 
INSEN, INAPLEN, INAPAM o personas con discapacidad o mayores de 60 años, cubrirán como mínimo el 50% del 
impuesto que les corresponda en el año vigente en una sola exhibición aplicable esta bonificación sólo durante los 
primeros cuatro meses del año en vigor. Igual bonificación les será aplicada tratándose del Impuesto Sobre Traslación 
de Dominio de Bienes Inmuebles en el momento de su causación, cuando las citadas personas tengan más de una 
propiedad, solo podrán aplicar este descuento en una sola propiedad. 
 
 
 

SECCIÓN II 
SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

 
 

ARTÍCULO 14.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, se pagará aplicando una tasa del 2% 
sobre la base gravable, la cual será aquella que resulte mayor entre el valor catastral y el valor de operación, de 
acuerdo a la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, en caso de discrepancia de valores, el pago 
del Impuesto sobre Traslación de Dominio se sujetará al avalúo que rinda el perito autorizado y reconocido por la 
autoridad catastral municipal, con vigencia no mayor de 60 días de la fecha de la operación. 
 
 
No están obligados al pago de este impuesto, las adquisiciones de inmuebles que realicen la Federación, el Estado y 
los Municipios, para formar parte del dominio público. 

 
 

CAPÍTULO III 
LA PRODUCCION,EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 
 

SECCION I 
SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 

 
 
 

ARTÍCULO 15.-Los sujetos de este impuesto, personas físicas, morales o unidades económicas que realicen las 
actividades enunciadas en el artículo 44 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, pagarán 
una cuota de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la presente Ley, atendiendo al giro, la actividad u 
oficio. 
 
 
ARTÍCULO 16.-  Para los efectos de este Impuesto se consideran actividades comerciales ambulantes, las operaciones 
de venta que se realicen por los sujetos sin utilizar vehículos de motor en la vía pública, alamedas, plazas, camellones, 
o lugares similares. 

 
 

ARTÍCULO 17.- Están exentos de este Impuesto:  
 
I.- Los vendedores o voceadores de periódicos; 
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II.- Las personas físicas, con alguna discapacidad severa o irreversible certificada por autoridad competente y 
que de forma ambulante realicen algún oficio de manera personal. 

 
 
ARTÍCULO 18.- La aplicación de este impuesto se realizará conformea la siguiente cuota o tarifa: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Puestos ambulantes eventuales Cuota diaria por establecimiento $0.00
Puestos fijos y semifijos, permanentes Cuota mensual por establecimiento $0.00

 
 

 
 
 

SECCIÓN II 
SOBRE EJERCICIOS DE ACTIVIDADES MERCANTILES, INDUSTRIALES, AGRICOLAS Y GANADERAS 

 
 
ARTÍCULO 19.- El impuesto sobre el ejercicio de actividades mercantiles, industriales, agrícolas y ganaderas, se 
pagará aplicando la tasa determinada en el Artículo 20 de esta Ley, conforme a lo establecido en el Convenio de 
Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal celebrado entre la Federación y el Estado de Durango y sus 
Municipios, en la Ley del Impuesto al Valor Agregado y en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Durango. 
 
 
ARTÍCULO  20.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente tabla de conceptos, base y/o 
unidad, cuota o tarifa:  
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Actividad Mercantil $0.00 
Actividades Industriales $0.00 
Actividades Ganaderas $0.00 

 
 

SECCIÓN III 
SOBRE ANUNCIOS 

 
 

ARTÍCULO 21.- Son sujetos de este impuesto las personas físicas o morales y unidades económicas, que incidental o 
habitualmente hagan para sí publicidad fonética o impresa, se celebren o anuncien mediante anuncios pintados o 
fijados sobre muros, tapias, fachadas, techos, marquesinas, vitrinas o escaparates y tableros, entre otros y que sean 
propiedad del anunciante y que se ubiquen dentro del Municipio. 
 
 
ARTÍCULO 22.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente tabla de conceptos, base y/o 
unidad, cuota o tarifa: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncios de publicidad para actividades financieras y bancarias Cuota Anual por permiso $0.00
Anuncios de publicidad para venta de bebidas con contenido 
alcohólico 

Cuota Anual por permiso 
$0.00 

Anuncios para actividad comercial Cuota Anual por permiso $0.00
Anuncios para actividades de servicios gasolina y lubricantes Cuota Anual por permiso $0.00
Anuncios para actividades de servicios (hoteles) Cuota Anual por permiso $0.00

 
 
La cuota o tarifa anual por permiso por Metro Cuadrado, aplicable a estos conceptos se regulará por el tabulador que 
determine el Cabildo a propuesta de la Tesorería Municipal. 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Pinta de bardas Metro cuadrado por 

permiso
$0.00 

Toldos , mantas y  cartelones Metro cuadrado por 
permiso

$0.00 

Pantallas electrónicas Metro cuadrado por 
permiso

$0.00 

Espectaculares Metro cuadrado por 
permiso

$0.00 

Perifoneo  Por permiso $0.00
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CAPÍTULO IV 
DE LOS ACCESORIOS 

 
 
ARTÍCULO 23.- La falta oportuna del pago de impuestos causará Recargos en concepto de indemnización al Erario 
Municipal del 3% mensual sobre el impuesto correspondiente, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios 
respectivos. 
 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, se causarán recargos a razón 
del 1.5% mensual sobre el saldo insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea presentado en tiempo y no sea 
pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% del crédito fiscal o la cantidad de 
$144.40, por cada diligencia que se practique. 
 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del crédito fiscal excluyendo los propios 
recargos. Cuando el pago no se hubiere efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán 
por cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, hasta que el mismo se efectúe. 
Cuando el contribuyente pague en forma espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no 
excederá de los causados durante un año. 
 
 
ARTÍCULO 24.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia naturaleza y de conformidad con los 
Reglamentos Municipales respectivos, atendiendo a la siguiente cuota y tarifa: 
 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno $0.00 

Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales $0.00 
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales $0.00 
Por Incumplimiento a las Disposiciones Fiscales Municipales $0.00 

 
 
 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente Municipal, el Tesorero Municipal, la 
Junta Calificadora o por la persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración,  la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación 
económica del infractor y la reincidencia. Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de acuerdo a la 
legislación aplicable en cada caso. 
 
 
ARTÍCULO 25.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las disposiciones del Código Fiscal 
Municipal. 

 
SUBTÍTULO SEGUNDO 

DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  
 

CAPÍTULO UNICO 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  

 
 
 
ARTÍCULO 26.- Las Contribuciones por Mejoras a que se refiere este Capítulo, se cobrarán de conformidad con la 
mejora o beneficio particular que tengan los bienes inmuebles, por la realización de las obras públicas de urbanización, 
conforme a la siguiente cuota o tarifa: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

Las de captación de agua Costo de la obra $0.00 

Las de instalación de tuberías de distribución de agua Costo de la obra $0.00 
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Las de construcción o reconstrucción de alcantarillado, drenaje, 
desagüe, entubamiento de aguas de ríos, arroyos y canales 

Costo de la obra $0.00 

Las de pavimentación de calles y avenidas, rehabilitación, Pista 
aterrizaje 

Costo de la obra $0.00 

Las de apertura, ampliación y prolongación de calles y 
avenidas 

Costo de la obra $0.00 

Las de construcción y reconstrucción de banquetas, y Costo de la obra $0.00
Las de instalación de alumbrado público Costo de la obra $0.00 

 
 

SUBTÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
 

CAPÍTULO I 
POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO 

O EXPLOTACION DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 
 
 

SECCION I  
SOBRE VEHÍCULOS 

 
 
ARTÍCULO 27.- Los Derechos a que se refiere este Capítulo, se causaran conforme a las disposiciones de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado y se aplicarán de acuerdo a la siguiente cuota o tarifa: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Supervisión Cuota fija anual $0.00
Verificación Cuota fija anual  $0.00
Revisión mecánica y ecológica Cuota fija anual  $0.00

 
 

SECCION II 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 

 
 
ARTÍCULO 28.- La explotación comercial de materiales de construcción, bancos ubicados dentro del territorio 
Municipal, causaran el pago del Derecho correspondiente, mismo que se aplicará conforme a la siguiente tabla de 
conceptos y cuota o tarifa: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Arena POR VIAJE $0.00
Grava POR VIAJE $0.00
Piedra POR VIAJE $0.00
Tierras POR VIAJE $0.00
Cascajo POR VIAJE $0.00
Otros Materiales POR VIAJE $0.00

 
 

SECCIÓN III 
POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS 

TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 
 
 

ARTÍCULO 29.-  Los derechos que se causen por la instalación subterránea, de casetas telefónicas y postes de luz, se 
pagarán de conformidad con los conceptos, las cuotas y tarifas siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
 Canalización para Poste de Luz y Teléfono Por Unidad $0.00
 Canalización para Casetas Telefónicas Por Unidad $0.00

 
 

SECCIÓN IV 
POR EL ESTABLECIMIENTO DE INSTALACION 

 DE MOBILIARIO URBANO Y PUBLICITARIO EN LA VIA PUBLICA 
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ARTÍCULO 30.- Los Derechos que se causen por la instalación de mobiliario urbano y publicitario en la vía pública, se 
pagarán de conformidad con la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncio Publicitario Espectacular Por Unidad $0.00
Anuncio Publicitario Mediano  Por Unidad $0.00
Anuncio Publicitario Pequeño sobre Poste Por Unidad $0.00
En marquesina, pared (adosado o en ménsula) y barda Por Unidad $0.00
Estructuras diversas Por Unidad $0.00

 
 

SECCIÓN V 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS EN LA VIA PÚBLICA 

EN AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS 
MARCADORES O MEDIDORES DE TIEMPO 

 
 
 

ARTÍCULO 31.- Los Ingresos provenientes por el estacionamiento de vehículos en la vía pública y de los que se 
obtengan en aquellos lugares donde existen aparatos marcadores o medidores del tiempo (estacionómetros), las cuotas 
o tarifas correspondientes por ocupación de la vía Pública, serán las siguientes: 
 
 

Concepto 
CUOTA O 
TARIFA

Sitios de camiones de carga, por cajón de estacionamiento, deberá cubrir una cuota semestral de: 

$0.00 

Sitios de automóviles, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota semestral de: 
$0.00 

Exclusivos para carga y descarga, seguridad, entrada y salida de estacionamientos públicos, por cajón de 
estacionamiento, deberán cubrir una cuota semestral de: 

$0.00 

Exclusivos para comercios, industrias e instituciones bancarias, por cajón de estacionamiento, deberán 
cubrir una cuota anual de:  

$0.00 

Por toma de línea de conducción, se cubrirá una cuota anual de:  
$0.00 

En cualquier otro caso en que un bien diferente a los anteriores ocupe la vía Pública en suelo, subsuelo o 
sobre el suelo, por cada metro lineal o fracción pagará una cuota mensual de: 

$0.00 

Estacionómetros, por cada media hora o fracción, en pesos 
$0.00 

Engomado para uso de estacionómetro, cubrirá una cuota semestral de:  
$0.00 

Los organismos descentralizados del Gobierno Federal, Estatal o Municipal, y las personas físicas o 
morales con todas clases de construcciones o instalaciones permanentes o semi-permanentes, pagarán 
mensualmente una cuota por cada m² o fracción por uso de suelo, subsuelo o sobre el suelo de: 

$0.00 

La renta por la ocupación de casillas o sitios dentro de los mercados municipales, en vía pública o en los lugares de 
propiedad municipal, se fijará tomando en cuenta la superficie ocupada y proporcionalmente a ella, así como la 
importancia del mercado, los servicios públicos que en él se presenten, la ubicación del lugar ocupado y todas las demás 
circunstancias análogas, el pago mínimo correspondiente será de $36.10 mensual por Metro Cuadrado del área afectada. 

 
 

CAPÍTULO II 
POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
 

SECCION I 
DE RASTRO 

 
 

ARTÍCULO 32.- Por los servicios que prestan los Rastros Municipales, se pagarán Derechos conforme a la siguiente 
cuota o tarifa: 
 
 
a).- Por servicio ordinario, por la matanza: 
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CUOTA 
Ganado mayor     $0.00 
Ganado porcino     $0.00 
Ganado menor     $0.00 
 

b).- Por refrigeración, por cada 24 horas o fracción: 
Ganado mayor      $0.00 
Ganado porcino      $0.00 
Ganado menor      $0.00 

 
c).- Por acarreo de carne en camiones del municipio: 

Res       $0.00 
Cuarto de res      $0.00 
Cerdo       $0.00 
Cuarto de cerdo      $0.00 
Cabra       $0.00 
Borrego       $0.00 

 
 
El servicio de resello dentro del rastro municipal para certificar la aptitud de consumo humano de carnes frescas o 
refrigeradas de ganado, aves o cualquier otro tipo, sacrificadas fuera de los rastros municipales para su introducción al 
mercado será gratuito. 
 
 
En caso de empresas o establecimientos que cuenten con la estructura técnica para análisis o revisión para la aptitud 
de las mismas, podrán celebrar convenio con la autoridad fiscal, a fin de cumplir con esta disposición. 
 
 
 

SECCIÓN II 
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS  
DE LOS PANTEONES MUNICIPALES 

 
 
 
 
ARTÍCULO 33. Las cuotas correspondientes a los Derechos por Servicios en Panteones, serán sobre la siguiente cuota 
o tarifa: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Inhumaciones Por servicio $0.00
Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad Por gaveta $0.00
Refrendos en los derechos de inhumación $0.00
Exhumaciones Por servicio $0.00
Reinhumaciones $0.00
Depósito de restos en nichos o gavetas a perpetuidad $0.00
Construcción, reconstrucción o profundización de fosas $0.00
Construcción o reparación de monumentos Sobre el valor del monumento una 

tarifa anual 
$0.00 

Mantenimiento de pasillos, andenes y en general de los servicios 
generales de panteones 

Cuota anual $0.00 

 
SECCIÓN III 

DE ALINEACIÓN DE PREDIOS  
Y FIJACIÓN DE NÚMEROS OFICIALES 

 
ARTÍCULO 34.-La aplicación de este Derecho se realizará conforme a lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
1.- Alineamiento de lotes y terrenos en la cabecera 
delMunicipio, hasta 10 mts. de frente 

1. Perímetro urbano 
(habitacional y comercial)

$0.00 

2. En zona industrial $0.00
3. Excedente de 10 mts. de 
frente, se pagará en proporción a 
lo anterior. 

$0.00 

2.- Nuevas nomenclaturas y asignación de número 
    oficial: 

1. Popular $0.00
2. Interés social $0.00
3. Media $0.00
4. Residencial $0.00
5. Comercial $0.00
6. Industrial $0.00 

3.- Certificaciones de cada número oficial  $0.00 
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SECCIÓN IV 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, 

REPARACIONES Y DEMOLICIONES 
 
 

 
ARTÍCULO 35.- Las cuotas correspondientes de los Derechos por servicios de construcción y urbanización serán las 
siguientes: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Construcción Obra $0.00
Reconstrucción Obra $0.00
Reparación Obra $0.00
Demolición Obra $0.00
Ocupación de material en la vía pública Cuota por permiso $0.00 

 
 

SECCIÓN V 
SOBRE FRACCIONAMIENTOS 

 
 

ARTÍCULO 36.- La aplicación de este derecho se realizará mediante la siguiente tabla:  
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Fraccionamiento Tipo 1 (de tipo residencial de primera y de 
segunda) 

Metro Cuadrado $0.00 

Fraccionamiento tipo 2 (de interés social y Popular)  $0.00 

Fraccionamiento tipo 3 (de tipo Industrial o comercial)  $0.00 

 
 
ARTÍCULO 37.- Los fraccionadores o urbanizadores, para dar principio a la construcción de cualquier fraccionamiento, 
deberán obtener la licencia correspondiente, por lo que deberán solicitar la autorización respectiva a la Presidencia  
Municipal, con un mínimo de 30 días de anticipación y deberán sujetarse en todo momento a las disposiciones de la Ley 
de Hacienda para los Municipios del Estado y demás disposiciones normativas y reglamentarias aplicables. 

 
 

SECCIÓN VI 
POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 

 
 
ARTÍCULO 38.- Los Derechos de Cooperación para Obras públicas que se establecen en la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado, se cobrarán de conformidad con la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

Tubería de distribución de agua potable Costo de la obra $0.00
Drenaje Sanitario Costo de la obra $0.00
Pavimentación, empedrado o adoquinamiento y rehabilitación 
de los mismos  

Costo de la obra $0.00 

Guarniciones y Banquetas Costo de la obra $0.00
Alumbrado público y su conservación o reposición Costo de la obra $0.00
Tomas de agua potable domiciliarias y drenaje sanitario Costo de la obra $0.00
 
 
ARTÍCULO 39.-Los Derechos de Cooperación para Obras Públicas, se pagarán conforme a la regla que establece el 
artículo 115 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, siempre que éstas sean declaradas de utilidad 
pública mediante Decreto Expedido por el Congreso del Estado y se encomiende en forma específica, su realización al 
Ayuntamiento de este Municipio. 

 
 

SECCIÓN VII 
DE GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS 

 
ARTÍCULO 40.-El pago por el Derecho de los Servicios de Limpia y Recolección de Desechos Industriales y 
Comerciales se efectuará conforme a la siguiente tabla:  
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CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

Actividad Industrial Cuota fija mensual $0.00
Actividad Comercial y de Servicios Cuota fija anual $0.00
Actividad Comercial eventual Cuota fija por evento $0.00

 
 
 

SECCIÓN VIII 
DE AGUA POTABLE,ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

 
ARTÍCULO 41.-El Municipio en uso de sus facultades, atribuciones y en cumplimento a las disposiciones de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango y de la Ley de Agua del Estado, será el encargado de efectuar el 
cobro, recaudación y administración de los ingresos relacionados con este Derecho, que le permitan satisfacer la 
operación, mantenimiento, ampliación, rehabilitación y demás erogaciones inherentes a la prestación de este Servicio. 
 
 
ARTÍCULO 42.- La prestación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado a que se refiere este Capítulo causará 
Derechos conforme alasiguiente cuota o tarifa: 
 

No. TOMAS TIPO DE COMERCIO CUOTA O TARIFA MENSUAL 
1 HOTEL PEQUEÑO $0.00
6 RESTAURANT $0.00

13 ABARROTES $0.00
2 FERRETERÍA $0.00
2 COCINA ECONÓMICA $0.00

 
 

No. TOMAS DOMESTICAS CUOTA O TARIFA MENSUAL 
640 CASAS HABITACIÓN $0.00

 
 

No. TOMAS
 

INDUSTRIALES
CUOTA O TARIFA MENSUAL 

3 PURIFICADORAS  
DE AGUA 

$0.00 

3 HOTEL $0.00
 

No. TOMAS TIPO DE TOMA CUOTA O TARIFA MENSUAL 
239 TOMAS DOMESTICAS $0.00 

6 TOMAS COMERCIALES $0.00 

2 TOMAS INDUSTRIALES $0.00 

 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Contrato para servicio de agua doméstico (conexión) Cuota fija anual $ 300.00
Contrato p/servicio agua comercial e industrial (conexión) Cuota fija anual $ 300.00
Servicio de reconexión doméstico Por reconexión $0.00
Servicio de reconexión comercial e industrial Por reconexión $0.00
Servicio de Drenaje doméstico Cuota mensual por servicio  $0.00
Servicio de Drenaje comercial e industrial C. mensual por servicio $0.00
Contrato por servicio de drenaje doméstico Por contrato $0.00
Contrato por servicio de drenaje comercial e industrial Por contrato $0.00

 
 
 
ARTÍCULO 43.- El pago anticipado por el Servicio de Agua Potable que se haga por una anualidad, dará lugar a una 
bonificación del15%, en el mes de Enero, el 10% en el mes de Febrero y el  5% en el mes Marzo al 30 sobre su 
importe 
	
Así mismo, los jubilados, pensionados y las personas de la tercera edad que presenten su credencial del INSEN, 
INAPLEN, INAPAM, mayores de 60 años, o personas con discapacidad, pagarán una cuota o tarifa equivalente al 50% 
del monto total del pago que deban cubrir mensualmente, durante el presente ejercicio fiscal, por concepto de agua 
potable de uso doméstico, cuando estas personas tengan más de un contrato por dicho servicio, solo se aplicará este 
descuento en un solo contrato. 
 
 
ARTÍCULO 44.-El pago de este Derecho, se efectuará de conformidad con las disposiciones normativas y 
reglamentarias que establezca el Ayuntamiento de Mezquital, Dgo. 

 
 

ARTÍCULO 45.-  El Derecho por el Servicio de Saneamiento se cobrará un $0.00, de lo que corresponda pagar al 
usuario de drenaje, siempre y cuando se encuentre en operación en el Municipio el sistema de saneamiento de aguas 
residuales y en su caso, se aplicará conforme a la siguiente tabla: 
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CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Usuarios del Servicio de Drenaje doméstico Mensual por usuario $0.00 

Usuarios del Servicio de Drenaje comercial e industrial Por usuario $0.00 

 
 

SECCIÓN IX 
POR REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 

 
 

ARTÍCULO 46.-  Los Derechos por el Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación a que se 
refiere este Capítulo, serán conforme a la siguiente cuota o tarifa:  
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Ejidatarios Por registro y/o expedición de tarjeta $0.00 

Pequeños Propietarios y Comuneros $0.00
Propietarios con certificado de Inafectabilidad 
Ganadera 

 $0.00 

Facturación Cuota fija por cabeza $0.00 

 
 
 

SECCIÓN X 
SOBRE CERTIFICADOS, REGISTROS, ACTAS Y LEGALIZACIÓN 

 
 
 
ARTÍCULO 47.- Los Derechos correspondientes a los Servicios sobre Certificados, Registros, Actas y Legalizaciones a 
que se refiere este Capítulo, se aplicarán de conformidad con el concepto de que se trate y de acuerdo a la siguiente 
cuota o tarifa: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por Legalización de Firmas  
Expedición y/o Certificación de Constancias de:  
Dependencia Económica $0.00
Residencia Domiciliaria Expedición $0.00
No antecedentes penales Expedición $0.00
Aclaratoria $0.00
Recomendación $0.00
Factibilidad de servicios $0.00
Servicio Militar $0.00
Certificado de situación fiscal $0.00
Constancia para suplir el consentimiento paterno para 
contraerMatrimonio 

 
$0.00 

Certificación por inspección de actos diversos $0.00
Constancia por publicación de edictos $0.00
Las que establezca el Reglamento de Acceso a la 
InformaciónPública y Transparencia Municipal

 
$0.00 

Otros $0.00
 
 

SECCIÓN XI 
SOBRE EMPADRONAMIENTO 

 
 
 

ARTÍCULO 48.-Para el cobro del Derecho sobre Empadronamiento a que se refiere este Capítulo, al expedir la 
Cédula de Empadronamiento correspondiente por parte de la Tesorería Municipal o su equivalente, se aplicará 
una cuota de acuerdo con las actividades comerciales o el ejercicio de oficios que lleven a cabo en forma 
ambulante, así como por las actividades de diversión y espectáculos públicos, de que se trate, conforme a lo 
siguiente: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Funciones Teatrales Cuota fija $0.00
Funciones Cinematográficas Cuota fija $0.00 

Actividades Deportivas  Cuota fija $0.00
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CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Actividades de cualquier otra índole que se verifique en salones, 
teatros, plazas, calles, locales abiertos o cerrados en donde se 
reúnan los asistentes con el propósito de esparcimiento

Cuota fija 
$0.00 

Actividad Económica Comercial Cuota fija $0.00
Actividad Económica Industrial Cuota fija $0.00
Actividad Económica de Servicios Cuota fija $0.00
Ambulantes Cuota fija $0.00

 
 
 

SECCIÓN XII 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 

 
 
ARTÍCULO 49.- Para el cobro de los Derechos por expedición o refrendo de licencias para el comercio, industria y 
cualquier otra actividad, se aplicarán las tarifas correspondientes conforme al siguiente catálogo: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Expedición de Licencias para:  

Comercio Cuota Fija $0.00
Industria Cuota Fija $0.00
Servicios Cuota Fija $0.00

Refrendos para :  
Comercio Cuota Fija $0.00
Industria Cuota Fija $0.00
Servicios Cuota Fija $0.00

 
 

SECCIÓN XIII 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

 
 
ARTÍCULO 50.- Son sujetos del derecho de expedición de licencias y refrendos de bebidas con contenido alcohólico, 
las personas físicas o morales que tengan negociaciones relativas a la venta, elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico, con fundamento en los artículos 4, 6, 10, 11, 12, 13 y 
19 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, de conformidad con el 
siguiente catálogo: 
 
 
 

CONCEPTO 

UNIDAD Y/O BASE 
EXPEDICION 

DE 
LICENCIAS 

POR  
PERMISO 

REFRENDO 
ANUAL POR 

ESTABLECIMIEN
TO 

REUBICACION 
DEL 

ESTABLECIMIEN
TO 

CAMBIO DE 
DEPENDIENTE O 
TRABAJADOR DE 

LA LICENCIA 

CAMBIO DE 
GIRO 

CUOTA CUOTA CUOTA CUOTA CUOTA
Agencias de Distribución y venta  
de bebidas embriagantes en 
envase cerrado 

$19,855.00 $9,241.60 $4,620.80 $4,620.80 $4,620.80 

Depósitos  $19,855.00 $9,241.60 $4,620.80 $4,620.80 $4,620.80
Expendio venta de cerveza  $19,855.00 $9,241.60 $4,620.80 $4,620.80 $4,620.80
Expendio venta vinos y licores  $19,855.00 $9,241.60 $4,620.80 $4,620.80 $4,620.80
Expendio venta cerveza, vinos y 
licores  

$19,855.00 $9,241.60 $4,620.80 $4,620.80 $4,620.80 

Supermercados con venta de 
cerveza  

$19,855.00 $9,241.60 $4,620.80 $4,620.80 $4,620.80 

Supermercado con venta vinos y 
licores  

$19,855.00 $9,241.60 $4,620.80 $4,620.80 $4,620.80 

Supermercado con venta cerveza, 
vinos y licores  

$19,855.00 $9,241.60 $4,620.80 $4,620.80 $4,620.80 

Minisuper con venta de cerveza  $19,855.00 $9,241.60 $4,620.80 $4,620.80 $4,620.80
Minisuper con venta vinos y licores  $19,855.00 $9,241.60 $4,620.80 $4,620.80 $4,620.80
Minisuper con venta cerveza, vinos 
y licores  

$19,855.00 $9,241.60 $4,620.80 $4,620.80 $4,620.80 

Restaurant-bar  $19,855.00 $9,241.60 $4,620.80 $4,620.80 $4,620.80
Centro nocturno  $19,855.00 $9,241.60 $4,620.80 $4,620.80 $4,620.80
Discotecas $19,855.00 $9,241.60 $4,620.80 $4,620.80 $4,620.80
Cantinas  $19,855.00 $9,241.60 $4,620.80 $4,620.80 $4,620.80
Cervecerías $19,855.00 $9,241.60 $4,620.80 $4,620.80 $4,620.80
Billares $19,855.00 $9,241.60 $4,620.80 $4,620.80 $4,620.80
Ladies Bar  $19,855.00 $9,241.60 $4,620.80 $4,620.80 $4,620.80
Fondas  $19,855.00 $9,241.60 $4,620.80 $4,620.80 $4,620.80
Centro Social  $19,855.00 $9,241.60 $4,620.80 $4,620.80 $4,620.80
Espectáculos Deportivos y de $19,855.00 $9,241.60 $4,620.80 $4,620.80 $4,620.80
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Diversión 
Comercialización en Unidades 
Móviles  

$19,855.00 $9,241.60 $4,620.80 $4,620.80 $4,620.80 

Ferias o Fiestas Populares  $19,855.00 $9,241.60 $4,620.80 $4,620.80 $4,620.80
Licorería  $19,855.00 $9,241.60 $4,620.80 $4,620.80 $4,620.80
Porteador  $19,855.00 $9,241.60 $4,620.80 $4,620.80 $4,620.80
Tienda de abarrotes $19,855.00 $9,241.60 $4,620.80 $4,620.80 $4,620.80
Ultramarino $19,855.00 $9,241.60 $4,620.80 $4,620.80 $4,620.80
Salones de Baile  $19,855.00 $9,241.60 $4,620.80 $4,620.80 $4,620.80
Balnearios $19,855.00 $9,241.60 $4,620.80 $4,620.80 $4,620.80
 
Cuando el contribuyente tramite más de dos conceptos se pagarán por acumulado. 
 
 
En el caso de autorizaciones para la venta o consumo de bebidas con contenido alcohólico en eventos públicos se 
cobrará una cuota de $1,444.00. 
 
 
ARTÍCULO 51.- En caso de licencias inactivas, pagarán un 50% adicional a las cuotas establecidas. 
 
 
ARTÍCULO 52.-Se entiende por licencia la autorización que otorga el Ayuntamiento para establecer y operar locales 
dedicados a la elaboración, envasado, almacenamiento, distribución, transportación, venta y consumo de bebidas con 
contenido alcohólico en las distintas modalidades de giros que se establecen en esta Ley. 
 
 
ARTÍCULO 53.- Se podrá autorizar la expedición de nuevas licencias para establecimientos con venta de bebidas con 
contenido alcohólico, previo análisis y aprobación del Honorable Cabildo siempre que se cumplan los requisitos y el 
procedimiento establecido por el propio Ayuntamiento y conforme a la Ley para el control de Bebidas con contenido 
Alcohólico del Estado de Durango. 
 
 
ARTÍCULO 54.-Para poder iniciar o continuar su operación, los establecimientos dedicados a la elaboración, envasado, 
distribución, transportación, venta y consumo de bebidas alcohólicas, deberán contar previamente con la licencia y, en 
su caso, el refrendo respectivo; las que se otorgarán en los términos y bajo las condiciones que se establecen en la 
presente Ley y en la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
 
ARTÍCULO 55.- Para el otorgamiento de las licencias respectivas e interpretación de los giros que se establecen en el 
artículo 50 de esta Ley, se sujetarán a lo dispuesto al artículo 11 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango y a lo dispuesto en la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 56.- El Ayuntamiento deberá tener integrado un padrón oficial de establecimientos que cuenten con licencia 
para expender bebidas con contenido alcohólico, mismo que se deberá mantener actualizado. En dicho padrón se 
anotará como mínimo los datos a los que se refiere el artículo 18 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango. 
 
 
ARTÍCULO 57.- Anualmente, los titulares de licencias o los representantes legales de los establecimientos a que se 
refiere la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango,  a más tardar al 31 de marzo 
del año en vigor, deberán realizar ante el Ayuntamiento, los trámites correspondientes para el refrendo de las licencias 
para la expedición de bebidas alcohólicas, mismo que procederá siempre que cumpla con los requerimientos 
correspondientes. Encaso de no realizar dicho refrendo en plazo anteriormente establecido causara el recargos del 
1.5% mensual. 
 
 
ARTÍCULO 58.- Es facultad del Ayuntamiento, cancelar, fundada y motivadamente las licencias que se otorgan en los 
términos de esta Ley y de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, previa 
comprobación de que el establecimiento ha vulnerado el orden público, el interés general y las disposiciones legales y 
reglamentarias correspondientes. 
 
 
ARTÍCULO 59.- Serán considerados establecimientos clandestinos todos aquellos que expendan bebidas alcohólicas 
sin contar con la licencia a que se refiere el párrafo anterior.  Al que realice este tipo de actividades se le sancionará 
conforme al artículo 68 párrafo segundo de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 
Durango, independientemente de las que se señalen otras disposiciones legales. 

 
 
 

SECCIÓN XIV 
POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 

 
 

ARTÍCULO 60.- Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente los horarios establecidos y los días de 
funcionamiento, para la apertura de negocios a que se refiere este Capítulo, cuando así convenga al orden público e 
interés de la sociedad. En tales casos, deberá darse a conocer con anticipación a través de los medios de comunicación 
o mediante disposiciones de tipo administrativo. 
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ARTÍCULO 61.- La autorización para la apertura de negocios en días y horas inhábiles o extraordinarias, pagarán 
derechos, en base al siguiente catálogo de cuotas o tarifas.  
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Autorización de apertura en días y horas inhábiles:
Comercio Por cada hora más de permiso $0.00
Industria Por cada hora más de permiso $0.00
Servicios Por cada hora más de permiso $0.00
Venta de bebidas con contenido alcohólico Por cada hora más de permiso $0.00
 
 

SECCIÓN XV 
POR INSPECCION Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 

 
 
ARTÍCULO 62.-  El servicio extraordinario de inspección y vigilancia diurna y nocturna, que se preste a toda clase de 
establecimientos, a solicitud de éstos, o de oficio, cuando la autoridad municipal lo juzgue necesario o conveniente, 
causará un derecho, por cada mes o fracción, que deberá pagarse conforme a lo siguiente: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Por vigilancia especial en fiesta con carácter social en 
general  

Por  elemento por cada evento 
$0.00 

Por turno de vigilancia especial en centros deportivos, 
empresas, instituciones y particulares 

por comisionado 
$0.00 

 
 
 

SECCIÓN XVI 
POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 

 
 

ARTÍCULO 63.- Para el cobro de los Derechos a que se refiere este Capítulo, se aplicarán las siguientes cuotas o 
tarifas: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por inspecciones que prevén el Reglamento de Previsión de 
Seguridad Social; 

Por evento 
$0.00 

Por servicios que preste el Departamento de Sanidad 
Municipal y otros, y 

Por evento 
$0.00 

Por Inspecciones, revisiones y servicios que presten las 
autoridades Municipales, atendiendo la índole de la 
prestación respectiva. 

Por evento 
$0.00 

 
 
 

SECCIÓN XVII 
CATASTRALES 

 
 

ARTÍCULO 64.- Los Derechos por los Servicios Catastrales Municipales, se cobrarán conforme a la siguiente cuota o 
tarifa: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por expedición de Documentos; $0.00
Por Deslinde de Predios; $0.00
Por Levantamiento de Predios; $0.00
Por Certificación de Trabajos; $0.00
Por Dibujos de planos urbanos, escala hasta como 1:1500; $0.00
Por Dibujos de planos topográficos urbanos y rústicos, escala 
mayor a 1:50; 

 
$0.00 

Por Servicios de Copiado; $0.00
Por Revisión, cálculo y apertura de registros para efecto de 
Impuesto sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles;

 
$0.00 

Por Servicios en la Traslación de Dominio; $0.00
Por Servicios de Información; $0.00
Por Derechos de registro como Perito Deslindador o 
Valuador; 

 
$0.00 

Por los demás que establezca el Reglamento respectivo. $0.00
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SECCIÓN XVIII 
 

DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES 
Y EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 

 
 
ARTÍCULO 65.- Con excepción de las certificaciones, legalizaciones y expedición de copias certificadas solicitadas de 
oficio, por las autoridades de la Federación, Estados u otros Municipios, los Derechos que se causen por los servicios a 
que se refiere este Capítulo, se pagarán conforme a las cuotas y tarifas que se señalan a continuación: 
 
 
Por la expedición de Constancias y Certificaciones de todo tipo, se pagará la cantidad de $ 0.00 por cada expedición. 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Expedición de Certificado Por Documento $0.00
Expedición de Copias Certificadas Por Documento $0.00
Legalización de firmas Por Documento $0.00
Otros  Por Documento $0.00

 
 

SECCIÓN XIX 
POR LA AUTORIZACION PARA LA COLOCACION 

DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS 
DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, 

EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO 
 
 

ARTÍCULO 66.- Este Derecho se causará y se pagará de conformidad con los conceptos, las cuotas y tarifas 
siguientes:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncios Luminosos Cuota fija anual $0.00
Mamparas Cuota fija anual $0.00
Pendones Cuota fija anual $0.00
Carteles Cuota fija anual $0.00
Mantas Cuota fija anual $0.00
Otros Cuota fija anual $0.00

 
 

SECCIÓN XX 
POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 

 
 

ARTÍCULO 67.- El pago correspondiente al Derecho por el Servicio Público de Iluminación, se aplicará de conformidad 
con las  tarifas de la Comisión Federal de Electricidad 1, 1B, 1C, 2, 3, 8 y 12 publicadas, en el Diario Oficial de la 
Federación del día 31 de diciembre de 1986 y las que se lleguen a decretar; y se pagará de la siguiente manera: 
 
a).- En las tarifas 1, 2 y 3, se aplicará una tasa del  6 %; 
b).- En las tarifas 1A, 1B y 1C, la tasa será del  5  %; 
c).- En las tarifas 8, 12 y otras que establezca la Comisión Federal de Electricidad, la tasa será del     10 %.  
 
 
Las tasas de derecho de aplicación sobre la base del resultado de la aplicación de los factores de utilización de las 
cargas instaladas en las tarifas anteriormente mencionadas. 
 
 
El Derecho por el Servicio Público de Iluminación será recaudado por conducto de la Comisión Federal de Electricidad y 
se aplicará de conformidad con los Convenios que el H. Ayuntamiento celebre con dicha Institución. 

 
 

CAPÍTULO III 
ACCESORIOS 

 
SECCIÓN I 

RECARGOS 
 
 

ARTÍCULO 68.-La falta oportuna del pago de los Derechos establecidos en esta Ley causará un recargo de 3% 
mensual, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, se causarán recargos a razón 
del 1.5% mensual sobre el saldo insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea presentado en tiempo y no sea 
pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
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Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% del crédito fiscal ola cantidad de 
$144.40, por cada diligencia que se practique. 
 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
 

Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del crédito fiscal excluyendo los 

propios recargos.  Cuando el pago no se hubiere efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los 

recargos se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, hasta 

que el mismo se efectúe. Cuando el contribuyente pague en forma espontánea las contribuciones omitidas, el 

importe de los recargos no excederá de los causados durante un año. 
 
 
ARTÍCULO 69.-  Las Multas Municipalesse aplicarán de acuerdo a su propia naturaleza y de conformidad con los 
Reglamentos Municipales respectivos,  atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA 

Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno 
 

$0.00 

Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales $0.00 

Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  $0.00 

Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales $0.00 

 
 
 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la 
Junta Calificadora o por la persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración, la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación 
económica del infractor y la reincidencia . Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de acuerdo a la 
legislación aplicable en cada caso. 
 
 
ARTÍCULO 70.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las disposiciones del Código Fiscal 
Municipal. 

 
 

SUBTÍTULO CUARTO 
PRODUCTOS 

 
CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 
 
 

SECCION I 
ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MUNICIPIO 

 
 
ARTÍCULO 71.- Son productos los ingresos que se obtengan por las rentas por el uso o aprovechamiento de edificios o 
terrenos o por la ocupación de la vía pública, de plazas o jardines, o cualquiera otros bienes que formen parte de la 
hacienda municipal, hasta por un monto de: $ 2,000.00 

 
 

SECCION II 
POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL MUNICIPIO 

 
 
ARTÍCULO 72.- Serán  Productos los ingresos que se obtengan por la explotación de establecimientos o empresas que 
dependan del Municipio. 

 
 

SECCIÓN III 
POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 

 
 

ARTÍCULO 73.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por los créditos a favor del Municipio. 
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SECCIÓN IV 
POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 

 
 

ARTÍCULO 74.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por la venta de bienes mostrencos y 
abandonados. 

 
SECCIÓN V 

LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES MUNICIPALES 
 
 

ARTÍCULO 75.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan de la venta de objetos recogidos por 
Autoridades Municipales. 
 

 
SECCIÓN VI 

FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVA A FAVOR DEL MUNICIPIO  
POR RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 

 
 
ARTÍCULO 76.- Toda fianza se hará efectiva a favor del Municipio conforme a la Resolución que emita la Autoridad 
competente y que haya causado ejecutoria, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 
 

CAPÍTULO II 
PRODUCTOS DE CAPITAL 

 
 

SECCIÓN I 
ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES MUNICIPALES 

 
 
ARTÍCULO 77.- Por la enajenación, uso, aprovechamiento y explotación de bienes del dominio público o privado del 
Municipio, se pagarán las cantidades que establezcan los convenios que celebre el Municipio y de acuerdo a los 
reglamentos y disposiciones legales aplicables, hasta por un monto de: $0.00 
 

 
SUBTÍTULO QUINTO 

APROVECHAMIENTOS 
 
 

CAPÍTULO I 
DE TIPO CORRIENTE 

 
 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 78.-De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, el 
Ayuntamiento obtendrá ingresos derivados de Aprovechamientos, por concepto de: 
 
 
Multas Municipales; Donativos y aportaciones; Subsidios; Cooperaciones del Gobierno Federal, del Estado, Organismos 
Descentralizados, Empresas de Participación Estatal y de cualquiera otras personas; Multas Federales no fiscales; y No 
especificados. 

 
SECCIÓN II 

MULTAS MUNICIPALES 
 
 
ARTÍCULO 79.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia naturaleza y de conformidad con los 
Reglamentos Municipales respectivos, atendiendo a las siguientes cuotas o tarifas: 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA 

Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De $144.40 hasta $2,527.00 

Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales 

 
De $144.40 hasta $2,527.00 

Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  
De $144.40 hasta $2,527.00 

Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales 
De $144.40 hasta $2,527.00 
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Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la 
Junta Calificadora o por la persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración, la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación 
económica del infractor y la reincidencia. Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de acuerdo a la 
Legislación aplicable a cada caso. 
 
 

SECCIÓN III 
DONATIVOS Y APORTACIONES 

 
 
ARTÍCULO 80.- Los Donativos y Aportaciones se ingresarán a la Hacienda Pública Municipal, conforme a su respectiva 
aportación y/o donativo, en dinero o en especie. 

 
 
 

SECCIÓN IV 
SUBSIDIOS 

 
 

ARTÍCULO 81.- Los subsidios que reciba el Municipio se ingresarán a la Hacienda Pública Municipal, conforme a su 
respectiva aportación. 

 
 

SECCIÓN V 
COOPERACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS 

DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 
 
 
ARTÍCULO 82.- Los ingresos que se obtengan por Cooperaciones del Gobierno Federal, del Estado, Organismos 
Descentralizados, Empresas de Participación Estatal y de cualquier otra persona física o moral, se integrará al Erario 
Municipal, atendiendo a su entrega, sea ésta en dinero o en especie. 

 
 

SECCIÓN VI 
MULTAS FEDERALES NO FISCALES 

 
 
 
ARTÍCULO 83.- Los Multas Federales no Fiscales serán cobradas por la Tesorería Municipal o su equivalente, de 
conformidad con los convenios de coordinación y colaboración respectivos. 

 
SECCIÓN VII 

NO ESPECIFICADOS 
 
ARTÍCULO 84.- Los ingresos que perciba el Municipio por los conceptos no especificados ni contemplados dentro de 
los términos señalados en los artículos que anteceden, se cobrarán de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 
 

SUBTÍTULO SEXTO 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 
CAPÍTULO I 

PARTICIPACIONES 
 

ARTÍCULO 85.- El Municipio participará del rendimiento de los Impuestos Federales y del Estado, Constituyendo este 
ingreso las cantidades que perciba, acorde con la Ley de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de Adhesión al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal y sus Anexos y con las disposiciones legales del Estado, de conformidad con lo siguiente: 
 

810 PARTICIPACIONES 37,952,451.00

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 24,771,339.00

8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 1,328,283.00

8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 9,667,536.00

8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 2,346.00

8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 525,571.00

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE VENTA DE 
GASOLINA Y DIESEL 1,329,615.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 246,960.00

8108 FONDO ESTATAL 13,518.00

8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 67,283.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00
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CAPÍTULO II 
APORTACIONES 

 
ARTÍCULO 86.-Serán  considerados como aportaciones de los Gobiernos Federal y Estatal las siguientes: 
 
 

820 APORTACIONES 91,382,032.00

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 91,382,032.00

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 17,515,326.00

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 73,866,706.00

 
 

CAPÍTULO III 
CONVENIO 

 
ARTÍCULO 87.-Por convenios celebrados por el Ayuntamiento, se pagarán las cuotas establecidas en la siguiente tabla:  
 
 

830 CONVENIO 0.00

8301 FOPEDEP 0.00

8302 PROYECTO DE DESARROLLO REGIONAL 0.00

8303 PROYECTOS MUNICIPALES 0.00

8304 INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL 0.00

8305 BRIGADA RURALES CONTRA INCENDIOS 0.00

8306 DESARROLLO ZONA PRIORITARIAS 0.00

8307 COMUNIDADES SALUDABLES 0.00

8308 INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 0.00

8309 EMPLEO TEMPORAL 0.00

8310 CDI 0.00
 

SUBTÍTULO SÉPTIMO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ENDEUDAMIENTO INTERNO 
 

SECCIÓN I 
DE LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO 

PARA FINES DE INTERÉS PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA DEL 
ESTADO 

 
ARTÍCULO 88.- Serán ingresos extraordinarios del Ayuntamiento, los que con ese carácter y excepcionalmente decrete 
el H. Congreso del Estado, para el pago de obras o servicios accidentales. 
 
 
ARTÍCULO 89.- Tendrán el carácter de ingresos extraordinarios de los Ayuntamientos, los que procedan de 
prestaciones financieras y obligaciones que adquiera el Municipio para fines de interés público con autorización y 
aprobación del H. Congreso del Estado. 
 
 
ARTÍCULO 90.- Serán ingresos extraordinarios, los adicionales que sobre Impuestos y Derechos Municipales decrete el 
H. Congreso del Estado para el sostenimiento de instituciones diversas.  
 
 
ARTÍCULO 91.- Serán ingresos extraordinarios los que se obtengan de la expropiaciones que realice en los términos de 
las disposiciones legales aplicables, por parte de la Autoridad Municipal.  
 
 
ARTÍCULO 92.- Serán considerados como ingresos extraordinarios todas las otras operaciones extraordinarias que den 
como resultado un Ingreso al Municipio.  
 

T	R	A	N	S	I	T	O	R	I	O	S	
 
PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2016 y su vigencia durará hasta el 31 de 
diciembre del mismo año. 
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Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
 
SEGUNDO.- La presente Ley de Ingresos se aplicará en todo lo que no contravenga a la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado, y a los convenios de Coordinación Fiscal que celebre la Federación con el Estado de Durango y que 
hayan sido aprobados por la Legislatura Local. 
 
TERCERO.- Por encontrarse vigente el Decreto No.142, de fecha 18 de Diciembre de 1979, continúa 
suspendido el cobro en forma parcial de los siguientes Impuestos Municipales: 
3.-Sobre Ejercicios de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y Ganaderas. 
5.-Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes. 
6.-Sobre  Anuncios. 
 
En caso de ser derogado, abrogado o reformado el decreto referido en el primer párrafo de este artículo, el cobro de los 
impuestos se efectuará en los términos que establezca el ordenamiento que contenga dicha reforma.  
 
CUARTO.- En tanto siga vigente la Declaratoria de Coordinación en Materia Federal de Derechos entre la 
Federación y el Estado de Durango y Por encontrarse en vigor los Decretos Números 73, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado Número 9 de fecha 31 de enero de 1982; 77, publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 1 
Bis. de fecha 3 de enero de 1993 y 285, publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 51 de fecha 23 de 
diciembre de 1993, continúa suspendido el cobro de los siguientes Derechos Municipales: 
 
3.- Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales. 
11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación. 
12.- Sobre Certificaciones, Registros, Actas y Legalizaciones. 
13.- Sobre Empadronamiento. 
14.- Por Expedición de Licencias y Refrendos; con excepción de las relativas al Expendio de Bebidas Alcohólicas y 

Anuncios. 
15.- Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias. 
16.- Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública. 
17.- Por Revisión, Inspección y Servicios. 
 
En caso de ser derogados, abrogados o reformados los decretos referidos en el primer párrafo de este artículo, el cobro 
de los citados derechos se efectuará en los términos que establezcan el o los ordenamientos que contengan dicha 
reforma.  
 
QUINTO.- Una vez que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado los recursos financieros que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público ha considerado para los Municipios del Estado de Durango, en el ejercicio fiscal del año 
2016, por concepto de Participaciones Federales, del Fondo de Aportaciones Federales para el Fortalecimiento 
Municipal, las cantidades relativas deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el H. Ayuntamiento deberá 
realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones presupuestales correspondientes tanto en esta Ley como en su 
presupuesto de egresos. 
 

SEXTO.- Los recursos provenientes del Fondo Estatal de Participaciones al que se refieren los artículos 3 y 4 de la Ley 
para la Administración y Vigilancia del Sistema de Participaciones y la Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Estatal, serán asignados a los municipios conforme a la determinación presupuestal que contenga el Presupuesto de 
Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2016 y deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el H. 
Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones presupuestales correspondientes tanto en 
la presente ley como en el Presupuesto de Egresos del Municipio. 
 

SÉPTIMO.- Toda vez que es competencia exclusiva del Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas y de Administración o por las Recaudaciones de Rentas en los Municipios, el  otorgamiento de los  permisos 
para circular sin placas y/o sin tarjeta de circulación y para  la  expedición de licencias de manejo, entre otros  conceptos 
a que  alude la Ley de  Tránsito para los  Municipios del Estado de Durango en vigor;  el cobro de los 
DerechosCorrespondientes a estos conceptos por parte del Municipio, se efectuará conforme a las disposiciones del 
Convenio entre el Ejecutivo del Estado y el ayuntamiento.  
 

OCTAVO.- Respecto a los ingresos por concepto de aprovechamientos, el cobro de las multas municipales se efectuará 
de conformidad con las tasas, cuotas o tarifas establecidas en esta ley de acuerdo a las disposiciones establecidas en 
el Bando de Policía y Gobierno y Reglamentos correspondientes.  
 

NOVENO.- El Ayuntamiento podrá celebrar convenios con el Gobierno del Estado de Durango, para la colaboración en 
materia de recaudación de Impuestos o de cualquier otro concepto de los que en ésta Ley se incluyen, con el objeto de 
aumentar los ingresos propios del Municipio. 
 

DÉCIMO.-El Municipio de Mezquital, Dgo., deberá, en los términos que establece la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, dar cumplimiento a las obligaciones que en materia de Armonización Contable establece dicho 
ordenamiento legal. 
 

DÉCIMO PRIMERO.- Se derogan todas disposiciones legales que se opongan a la presente. 
 
ElCiudadanoGobernador del Estado,sancionará,promulgaráy dispondrásepublique,circuleyobserve. 
 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., alos20 (veinte) días del mes de 
noviembre del año 2015 (dos mil quince).  
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LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA 
RÚBRICA 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 
PRESIDENTE 

RÚBRICA 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 
      SECRETARIO        RÚBRICA 

DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 
   VOCAL 

 RÚBRICA 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 
                      VOCAL 

RÚBRICA 
DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ  

VOCAL 

 
 
PRESIDENTE: ENTRAMOS AL TEMA DE ASUNTOS  GENERALES, PARA 

LO CUAL, HAGO DEL CONOCIMIENTO DEL PLENO, QUE ANTE ESTA 

PRESIDENCIA NO SE REGISTRARON ASUNTOS GENERALES.  

 

PRESIDENTE: HABIÉNDOSE AGOTADO EL ORDEN DEL DÍA Y NO 

HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE CLAUSURA LA SESIÓN, Y 

SE CITA AL PLENO A SESIÓN QUE SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA  DE HOY 

(25) VEINTICINCO DE NOVIEMBRE A LAS (16:25) DIECISÉIS VEINTICINCO 

HORAS, DAMOS FE.-----------------------------------------------------------------------------  

 
 
 
 

DIP. OCTAVIO CARRETE CARRETE 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 

DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ                                           
                     SECRETARIA 
              
                            
 
           DIP. EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA                           
                                                                                        SECRETARIO 


